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IV. 

TRIBUNAL SUPREMO 

SALA TERCERA 
DE LO CONTENCIOSO·ADMINISTRATIVO 

Sección Séptima 

Edicto 

Se hace saber. para conocinúento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren interés directo en el mante:hlmiento del mis
mo. que por la persona que se relaciona a -con~ 
tinuaci6n se ha fonnulado recurso contencioso--ad
ministrativo contra el acto reseñado, al que ha 
correspondido el número que se indica de esta 
Sección: 

7/769/1996.-Don JOSÉ PEDRO GARClA-TRE
LLES y DADlN contra impugnación nombra
miento S.146 sobre reunión Consejo de Ministros 
de 22-11-1996. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60 y 64, en relación 
con 10 29 Y 30 de la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con la pre
vención de que si no compareciere ante la susodicha 
Sala de este Tribunal, dentro de los términos expre
sados en el articulo 66 de la misma, les parará 
el peIjuicio a que hubiere lugar en derecho, Lo que 
se hace público en cumplimiento de providencia 
de esta fecha. 

Madrid, 8 de enero de 1997.-El Secreta
rio.-S. I30-E. 

Sección Séptima 

Edicto 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren interés directo en el mantenimiento del mis
mo, que por la persona que se relaciona a con
tinuación se ha fonnulado recurso contencioso-ad
ministrativo contra el acto reseñado, al que ha 
correspondido el número que se indica de esta 
Sección: 

71777/1996.-Don JOSÉ PEDRO GARClA-TRE
LLES y DADlN contra impugnación nombra
miento S.147 sobre Ministerio de Justicia. 

Lo que se anuncia para emplazarftiento de los 
que, con arreglo a los articulos 60 y 64, en relación 
con 10 29 Y 30 de la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa; y con la pre
vención de que si no compareciere ante la susodicha 
Sala de este Tribunal. dentro de los términos expre
sados en el articulo 66 de la misma, le parará el 
peIjuicio a que hubiere lugar en derecho. Lo que 
se hace público en cumplimiento de providencia 
de esta fecha. 

Madrid, 8 de enero de 1997.-El Secreta
rio.-5.13l-E. 
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Administración de Justicia 

SECCIÓN SEI'TlMA 

Edicto 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intetés directo en el mantenimiento del mis
mo, que por la persona que se relaciona a con
tinuación se ha fonnulado recurso contencioso-ad
ministrativo contra el acto reseñado. al que ha 
correspondido el número que se indica de esta 
Sección: 

7/7991 1 996.-Don MANUEL SANTOS MORAGA 
sobre grupo de clasificación D S.IS4. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulos 60 y 64, en relación 
con 10 29 y 30 de la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa. y con la pre
vención de que si no comparecieren ante la suso
dicha Sala de este Tribunal, dentro de los términos 
expresados en el articulo 66 de la misma, le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en derecho, Lo que 
se hace público en cumplimiento de providencia 
de esta fecha. 

Madrid, 9 de enero de 1997.-El Secreta
rio.-5.132-E. 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

Actuaciones previas número 134/1996, ramo Co
munidades Aut6nomas, en Madrid, seguidas con
tra la empresa .Hades 87, Sociedad Anónima., 

Edicto 

Doña Encamación Sánchez Moreno. Se~retaria de 
las actuaciones previas de referencia. 

Hace saber: Que en dichas actuaciones previas 
se ha dictado por la señora Delegada Instructora 
la siguiente 

Providencia: Doña Maria José Jiménez Millán 
Delegada Instructora. Madrid a 21 de enero de 1997. 
Dada cuenta; en las actuaciones previas anotadas 
al margen. y en cumplimiento de lo previsto en 
el articulo 47, apartado 1, letra el de la Ley 7/1988, 
de S' de abril, citese al Ministerio Fiscal, al repre
sentante legal de la Comunidad Autónoma de 
Madrid y al representante legal de la empresa ,Hades 
87, Sociedad An6nima. para que asistan a la prác
tica de la liquidación provisional de presunto-alcan
ce, que tendrá lugar el próximo dia 17 de febrero 
de 1997, a las doce treinta horas, en la sede de 
este Tribunal de Cuentas, sita en Madrid, calle Bene
ficiencia, número 2, segunda planta. Sección de 
Enjuiciamiento. . 

Dado que el representante legal de la empresa 
«Hades 87, Sociedad Anónima» se encuentra en 
ignorado paradero, cítesele mediante edictos que 
se publicarán en el .Boletin Oficial del Estado., 
en el .Boletin Oficial» de esa provincia y en el tablón 
de anuncios de este Tribunal. 

Los derechos o exacciones a que dé lugar la publi
cación de este edicto se incluirá en la correspon
diente tasaci6n de costas en el supuesto de que 

hubiera condena expresa en los mismos. conforme 
a 10 dispuesto en el articulo 68, apartado 2, de 
la Ley 7/1988. de Funcionamiento de este Tribunal. 

Lo que se hace público para que sirva de noti
ficación al representante legal de la empresa ~Hades 
87. Sociedad Anónima>l. 

Dado en Madrid a 21 de enero de 1997.-La 
Secretaria de las actuaciones previas, Encarnación 
Sánchez Moreno.-La Delegada Instructora, María 
José Jiménez Millán.-S.043-E. 

Auto dictado por la Sala de Justicia en el recurso 
de apelación número 40/1996, del Ramo de inte
rior, Cádiz, 

Edicto 

Don José Manuel Arcenegui Siles, Secretario de 
la Sala de Justicia del Tribunal de Cuentas, 

Hace saber: Que en la Sala de Justicia de este 
Tribunal, con fecha 21 de noviembre de 1996, ha 
dictado Auto en - el recurso de apelación nume
ro 40/1996, correspondiente al procedimiento de 
reintegro por alcance número 67/199S, del Ramo 
de Interior, Cádiz, cuyo Auto tiene el siguiente fallo: 

«Estimar el recurso interpuesto por el Servicio 
Juridico del Estado contra el Auto del excelentísimo 
señor Consejero de CUentas del Departamento Ter
cero de la Sección de Enjuiciamiento, de 6 de febre
ro de 1996, y dejar sin efecto la citada Resolución 
jurisdiCCional que decretaba tanto el sobreseimiento 
de las actuaciones con el levantamiento del embargo 
preventivo acordado por Auto de 6 de septiembre 
de 1995, para que de esta forma pueda procederse, 
a través de los trámites oportunos. a la continuación 
del correspondiente procedimiento de reintegro por 
alcWlce. Sin costas. Notiflquese a las partes, con 
la advertencia de que contra esta Resolución no 
cabe recurso alguno.» 

Lo que se hace público con el fm de que sirva 
de notificación en forma a don Manuel Mateo Pérez. 

Dado en Madrid a IS de enero de 1997.-J. M. 
Arcenegui.-S.047.-E. 

SECCIÓN DE ENJUICIAMIENTO 

Departamento 3.° 

Procedimiento de Reintegro por alcance núme
ro C-297/l996, ramo de Hacienda, Madrid, 

Edicto 

El Director técnico del Departamento y Secretario 
en el procedimiento de reintegro por alcance númc· 
ro 297/1996, en méritos a 10 acordado en provi
dencia del excelentisimo señor Consejero de Cuen
tas, de fecha 21 de enero de 1997, y para dar cum
plimiento a 10 previsto en el artículo 68.1, en relación 
con el 73.1, ambos de la Ley 7/1988, de S de abril, 
reguladora del Funcionamiento del Tribunal de 
Cuentas, hace saber: 

Que en este Tribunal se sigue procedimiento de 
reintegro por alcance número 297/1996, del ramo 
de Hacienda, provincia de Madrid, seguidas como 
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consecuencia de un presunto alcance ocurrido en 
la Compañía Transmediterránea. 

Lo que se hace público a los efectos indicados 
en la citada resolución. en estricta observancia de 
los mencionados preceptos. y con la fmalidad de 
que los legalmente habilitados para el mantenimien
to u oposición a la pretensión de responsabilidad 
contable puedan 'comparecer en los autos, perso
nándose en forma dentro del' plazo de los nueve 
días siguientes a la publicación de este edicto. 

Dado en Madrid a 22 de enero de 1997.-EI Direc
tor tecnico. Secretario del Procedimiento. L. Vacas 
Garcia-A1ós.-5.040·E. 

Juicio de cuentas número B·2/1997. Sociedades 
Estatales, Madrid, 

Edicto 

Por el presente, se hace saber, para dar cum
plimiento a lo acordado por el excelentísimo señor 
Consejero de Cuentas. mediante Providencia de 21 
de enero de 1997, que en este Departamento 2.° de 
la Sección de Enjuiciamiento del Tribunal de Cuen
tas se sigue el juicio de cuentas número B-2/1997, 
Sociedades Estatales (Renfe·Equidesa), Madrid, 
sobre pago del Impuesto del Valor Añadido en las 
opcrdciones inmobiliarias realizadas por RENFE, 
a través de su filial Equidesa. en el ténnino de muni
cipal de San Sebastián de los Réyes (Madrid). 

Lo que se hace R.úblico con la finalidad de que 
los legalmente habilitados para el mantenimiento 
u oposición a la pretensión de responsabilidad con
table puedan comparecer en autos, personándose 
en forma. dentro del plazo de los nueve dias siguien
tes al de la publicación del presente edicto. 

Dado en Madrid a 21 de enero de 1997.-EI Direc
tor técnico, J. Medina.-5.045·E. 

AUDIENCIA NACIONAL 

SALADELO 
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 

Sección Primera 

Edicto 

Doña M. Elena Cornejo Pérez. Secretaria de la Sec
ción Primera de la Sala de lo Contencioso·Ad
ministrativo de la Audiencia Nacional. 

Hago saber: Que en virtud de haberse así acordado 
en resolución de esta fecha. dictada en el recurso 
contencioso-administrativo número 1/4/1996, pro
movido a instancia de don Abdu Sani, contra reso
lución del Ministerio del Interior. sobre denegación 
de asilo, 

Se ordena la publicación del presente edicto para 
que tenga lugar la notificación del auto recaído en 
estos autos, cuya parte dispositiva es la siguiente: 
«Procede el archivo de las actuaciones correspon
dientes al presente recurso contencioso-administra
tivo. previa notificación de la presente resolución 
a las partes intervinientes en el mismo y con las 
formalidades establecidljs al respecto en e.1 articu
lo 248 de la Ley Orgánica del Poder Judicial •. 

y para la inserción en el «Boletín Oficial del Esla
do», expido la presente en Madrid a 23 de diciembre 
de 1996.-La Secretaria, M. Elena Coruejo 
perez.-4.068-E. 
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Sección Segunda 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de Quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, Que 
por la entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso~administcativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el numero que se indica de esta Sección: 

2/847/1996.-FINANCIERA BANCOBAO, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, contra resolución del 
Ministerio de Economia y Hacienda (TEAC) de 
fecha 8·11·1996, sobre Transmisiones Patrimo
niales. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla· 
zamiento de los que, con arreglo a los artícu
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Adrninistra
tiva. puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 5 de diciembre de 1996.-EI Secreta
rio.-5.103·E. 

Sección Segunda 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudier¡n derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo. que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso' contencioso-administrativo 
contri el acto reseñado, al que ha correspondido 
el numero que se indica de esta Sección: 

2/907/1996.-Don ANTONIO REIXACH BOR
DENA VE contra resolución del Ministerio de 
Economía y Hacienda (TEAC) de fecha 
9·10-1996, sobre Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que. con arreglo a los artícu
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contenciosó-Administra· 
tiva. puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 20 de diciembre de 1996.-EI Secreta· 
rio.-S.105-E. 

Sección Segunda 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso ¡;ontencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al Que ha correspondido 
el número que se indica. de esta Sección: 

2/917/1996.-Don VALENTÍN ZANGRONIZ 
GARCÍA y otra contra resolución del Ministerio 
de Economia y Hacienda (TEAC) de fecha 
9-10-1996, sobre Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Fisicas. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los articu
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva. puedan comparecer como codemandados ° 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 21 de diciembre de 1996.-EI Secreta
rio.-5.092·E. 
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~ección Segunda 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interes directo en el mantenirrilento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

2/918/1996.-Don THIERRY SERVANT contra 
resolución del Ministerio de Economía y Hacien
da (TEAC) de fecha 9-10-1996, sobre Impuesto 
sobre Sociedades. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zanúento de los que, con arreglo a los artícu
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva. puedan comparecer como corlemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 23 de diciembre de 1996.-EI Secreta
rio.-5.091-E. 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por la persona y entidad que se 
relacionan a continuación se han fonnulado recur
sos contencioso-administrativos contra los actos 
reseñados, a los que han correspondido los números 
que se indican de esta Sección: 

2/9 1 9/1 996.-Don MANUEL FRASQUIERJIMÉ· 
NEZ contra resolución del Ministerio de Eco
nomia y Hacienda (TEAC) de fecha 12·9·1996, 
sobre reintegro de cantidades indebidwnente per
cibidas, dictada en expediente. R G. 8.205/1995, . 
R S. 99/1996.-5.094-E. 

2/925/1996.-GLAXO WELLCOME, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, contra resolución del Ministerio de 
Economía y Hacienda (TEAC) de fecha 
9-10-1996. R. G. 5.581/1995, R. S. 
31/1996.-5.102·E. 

Lo que se anuncia para Que sirva de empla
zamiento de quienes. con arreglo a los artícu· 
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparec.er como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 24 de diciembre de 1996.-EI Secretario. 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número Que se indica de esta Sección: 

4/1997.-Doña INÉS HERRÁEZ BLASCO contra 
resolución del Tribunal Económico-Administra· 
tivo Central de fecha 6-11-1996. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, . con arreglo a los artícu
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 3d, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra· 
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 4 de enero de 1 997.-EI Secreta
rio.-5.07ó-E. 

Sección Segunda 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tu\rieren intereses directos en el mantenimiento de 
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los mismos. que por las entidadC?s y personas que 
se relacionan a continuación se han fonnulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados; a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

2/10/l997.-S0CIEDAD C. CAMPO SANTO 
CRISTO REVECHE GUMIEL IZÁN contra 
resolución del Tribunal Económico-Administra· 
tivo Central de fecha 25·9·1996.-5.069·E. 

2/1 1/1 997.-J. PINILLA USÓN, SOCIEDAD 
LIMITADA contra resolución del Tribunal Eco
nómico·Admillistrativo Central de fecha 
23-1O·1996.~5.071·E. 

2/2I/1997.-ANGLO ESPAÑOLA DE DISTRI· 
BUCIÓN AED, SOCIEDAD ANÓNIMA. con· 
tra resolución del Tribunal Económico·Adminis· 
trativo Central de fecha 9· 10· 1 996.-5.072·E. 

2/l4/l997.-Doña MARiA DEL CARMEN 
GóMEZ RUBIO, contra resolución del Tribunal 
EcoIft)mico-Administrativó -Central de fecha 
7·1 J.J997.-5.074·E. 

2/1/1997.-CORPORACIÓN FINANCIERA 
REUNIDA, SOCIEDAD ANÓNIMA. contra 
resolución del Tribunal Económico-Administra· 
tivo Central de fecha 25·9·1997.-5.075·E. 

2/690/l996.-LÁCTEOS SAN SERVANDO, 
SOCIEDAD ANÓNIMA. contra resolución del 
Ministerio de Economia y Hacienda (TEAC) de 
fecha 23·+ 1996, sobre concepto de tasa suple· 
mentaria en el sector de la leche y de los productos 
lácteos, dictada en expediente. R G. 2.838/1995, 
R S. 238/1 995.-5.086·E. 

2/19/1997.-EMPRESA NACIONAL DE ELEC· 
TRICIDAD, SOCIEDAD ANÓNIMA, contra 
resolución dél Ministerio de Econorrua y Hacien
da (TEAC) de fecha 20·11·1996, relativo al 
Impuesto sobre Sociedades -DO residentes-, ejer
cicio de 1983, dictada en expediente. R G. 
5.294/1993, R S. 16/1994.-5.089·E. 

2/9/1997.-AYUNTAMIENTO DE GAVARDÁ 
(VALENCIA) contra resolución, del Ministerio 
de Economia y Hacienda (TEAC) de fecha 
29·5·1996, sobre Impuesto sobre Sociedades (re· 
tenciones sobre Rendimiento del Capital Mobi· 
liario), dictada en expediente. R G. 241/1996, 
R S. 171/1996.-5.090·E. 

2/7/1997.-Doña CARMEN AMOR ORDAZ 
SÁNCHEZ contra resolución del Ministerio de 
Economia y Hacienda (TEACJ de fecha 
6·11·1996, sobre Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas.-5.093-E. 

2/6/1997.-Doña ELlSA BERNAT CERVERA 
contra resolllción del Ministerio de Economía y 
Hacienda (TEAC) de fecha 23·10·1996, sobre 
Impuesto sobre la Renta de las Person'as Físicas, 
ejercicio de 1986, dictada en expediente. R G. 
1.228/1995, R S. 115/1996-R-5.095·E. 

2/23/1997.-WALK.I SACK, SOCIEDAD ANÓNI. 
MA. contra resolución del Ministerio de Econo· 
mia y Hacienda (TEAC).-5.097-E. 

2/17/1997.-COTEMSA COMPAÑIA TRANS· 
FORMACIÓN y EXPLOTACIÓN MARIS· 
MAS, SOCIEDAD ANÓNIMA. contra resolu
ción del Ministerio de Economia y Hacienda 
(TEAC) de fecha 23·10·1996, sobre Impuesto 
sobre Sociedades.-5.098·E. 

2/25/1997.-Don FRANCISCO JOSÉ SÁNCHEZ 
CARMONA y otros contra resolución del Minis
terio de Economía y Hacienda (TEAC) de fecha 
19·6-1996. R G. 9.337/1993, R S. 985/1993, 
R G. 9.336/1993, R S. 984/1993.-5.099·E. 

2/3/1997.-COMPAÑiA LOGíSTICA DE 
HIDROCARBUROS CLH, SOCIEDAD ANÓ· 
NlMA. contra resolución del Ministerio de Eco
nomia y Hacienda (TEAC) de fecha 9·10-1996. 
R G. 5.590/1995, R S. 3911996.-5.100·E. 

2/13/1996.-Doña MARIA DEL PILAR MOLl· 
NER FERNÁNDEZ contra resolución del Minis· 
terio de Economia y Hacienda (TEAC) de fecha 
6·11·1996. R G. 4.498/1995, R S. 136/1996, 
R G. 4.499/1995, R S. 137/1996.-5.IOI-E. 

2/5/1997.-Doña CARMEN SEGURA MELLE 
contra resolución de] Ministerio de Economia y 
Hacienda (TEAC) de fecha 20-11·1996. R G. 
3.545/1995, R S. 132/1996.-5.104-E. 
Lo que se anuncia para que sirva de empla

zamiento de quienes, con arreglo~ a los artícu-
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los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra· 
tiva. puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 8 de enero de 1997.-EI Secretario. 

Sección Seg,unda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuVieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

2/878/1996.-S0CIEDAD ESTATAL DE PARTI· 
CIPACIONES INDUSTRIALES contra resolu· 
ción del Ministerio de Economía y Hacienda 
(TEAC) de fecha 9·10-1996, sobre Impuesto 
sobre Sociedades. 

Lo que se anuncia para. que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los artícu
tos 60, 64 Y 66, en relación con IQs 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra· 
tiva, puedan comparecer como codemandados ó 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 14 de enero de 1 997.-EI Secreta· 
rio.-5.087·E. 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, Que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el actO reseñado, ,al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

2/8/1997.-Don JOSÉ LUIS ALONSO GONZÁ· 
LEZ-POSADA contra resolución del Ministerio 
de Economia y Hacienda (TEAC) de: fecha 
23· JO·1996, sobre Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Fisicas. 

Lo Que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los articu· 
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra· 
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 15 de enero de I 997.-EI Secreta· 
rio.-5.096-E. 

Sección Cuarta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número Que se indica de esta Sección: 

4/1.083/1996.-Doña GLORIA ESPERANZA 
BARCO GlRALDO contra resolución de 
10-7·1996 del Ministerio de Justicia, sobre daños 
y peIjuicios. 

Lo Que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes, con arreglo a los articulos 60, 
64 Y 66, en relación con los 29 y 40, de la Ley 
de esta jurisdicción, puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 2 de enero de 1997.-La Secreta· 
ria.-3.200·E. 
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Sección Cuarta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de. los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las entidades y persona que 
se relacionan a continuación se han fonnulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados. a' los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

4/22/1997.-BARCELONA I ASOCIACIÓN DE 
ANTIGUOS SOCIOS DEL CASINO MILITAR 
contra silencio administrativo, sobr~ denegación 
de creación de club- militar de carácter social, 
cultural y deportivo en Barcelona.-5.684·E. 

4/19/1997.-INDUSTRIAL FARMACÉUTICA 
CANTABRIA, SOCIEDAD ANÓNIMA, contra 
silencio administrativo del Ministerio de Sanidad 
y Consumo, sobre devolución de las cantidades 
indebidamente cobradas.-5.685-E. 

4/20I/l996.-Don JESÚS SANMARTIN XUN· 
CAL contra resolución del Ministerio de Edu· 
cación y Ciencia de fecha 24·11·1995, sobre ayu· 
da al estudio.-5.693·E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de Quienes, con arreglo a los artícu
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 40 de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 20 de enero de 1997.-La Secretaria. 

Sección Cuarta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de Quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por la entidad y personas que se 
t.:elacionan a continuación se han fonnulado recur
sos contencioso-administrativos contra los actos 
reseñados, a los Que han correspondido los números 
que se indican de esta Sección: 

4/26/1997.-EMPRESA NACIONAL HULLE· 
RAS DEL NORTE, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
y otras contra resolución de fecha 30·10·1996, 
sobre bases nonnalizadas de cotización.-5.687-E. 

4/30/l997.-Doña CLARA LUZ CORDERO 
FRIAS contra silencio administ~ativo, sobre dene
gación de solicitud de homologación de título de 
Odontólogo.-5.689·E. 

4/27/1 997.-Don LUIS SÁNCHEZ-TEMBLEQUE 
CANO contra resolución de fecha 7·11·1996, 
sobre solicitud de exención de la prestación 
social.-5.701·E. 

Lo Que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes, con arreglo a los articu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40 de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 21 de enero de 1996.-La Secretaria. 

Sección Quinta 

Edicto 

Don Luis Martin Contreras, Secretario de la Sección 
Quinta de la Sala de lo Contencioso-Adminis· 
trativo de la Audiencia Nacional, 

Certifica: Que en esta Sección Quinta, en los autos 
número 5/236/1994, promovidos por don Ramón 
Martil Tenorio, contra resolución del Ministerio de 
Defensa de fecha 29-11·1993, sobre solicitud de 
modificación de la cuantía mensual en el comple
mento especifico del empleo de Teniente, se ha 
dictado resolución de fecha 22·2·1996, en la que 
se señalaba para votación y fallo el dia 18·+ 1996, 
as1 como que con fecha 30·4·1996, se dictó sen· 
tencia contra la que no cabe recurso alguno, cuyo 



BOE núm. 36 

fallo dice: «Que, desestimando el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Ramón 
Martil Tenorio, en su propio nombre, contra la reso
lución de la Secretaría de Estado de Administración 
Militar de 29-11-1993, desestimatoria del recurso 
de reposición promovido frente a la resolución de 
la misma Secretaria de 12-5-1993. debemos declarar 
y declaramos que las resoluciones impugnadas son 
conformes a Derecho, sin hacer expresa imposición 
de costas». 

Lo que se hace saber para que sirva de notificación 
en fanna a don Ramón Martil Tenorio, en paradero 
desconocido, mediante la publicación del presente 
edicto en el «Boletín Oficia] del Estado». 

Madrid. 13 de enero de 1997.-EI Secretario, Luis 
Martín Contreras.-4.082·E. 

Sección Quinta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido Jos números que se indi
can de esta Sección: 

5/23/1997.-00n PABLO PORTILLO MIRA
MIAN contra resolución del Ministerio de Defen
sa de fecha 18-10-1996, sobre pase a retirado 
y su integración en la reserva activa.-5.078-E. 

5/22/1997.-00n JUAN ANTONIO MUÑOZ 
TORRES contra resolución del Ministerio de 
Defensa de fecha 12·11·1996, sobre asignación 
de las mismas retribuciones globales.-5.081-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes, con - arreglo a los artícu
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 40 de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 17 de enero de I 997 . ..,.EI Secretario judi
cial. 

Sección Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las personas que se relacionan 
a continuación se han fonnulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

5/20/1997.-00n FRANCISCO MORENO 
GUERRERO contra resolución del Ministerio de 
Defensa de fecha 29·IO-l996, sobre ascen
sO.-5.082·E. 

5/25/1997.-00n FERNANOO MURUBE OEL 
CASTILLO contra resolución del Ministerio de 
Defensa de fecha 30·7- J 996. sobre reconocimien
to compatibilidad de percepción de retribuciones 
militares.-5.085-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes, con arreglo a los artícu
los 60. 64 Y 66, en relación con los 29 y 40 de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 2ll de enero de 1997.-EI Secretario judi· 
cial. 

Sección Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren. intereses directos en el mantenimiento de 
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los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han fonnulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados. a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

5/28/1997.-00n FRANCISCO RUlZ-PACHECO 
contra resolución del Ministerio de Defensa de 
fecha 12·1 1-1996, sobre equiparación de retribu
ciones.-5A32·E. 

5/30/1997.-00n JOSÉ GUILLERMO MARTÍ. 
NEZ RODRÍGUEZ contra resolución del Minis
terio de Defensa de fecha 14-10-1996, sobre equi
paración de retribuciones.-5.433·E. 

5/27/1997.-00n ANTONIO PUCHE CASTILLE· 
JO contra resolución del Ministerio de Defensa 
de fecha 17·10·1996, sobre escalafonamien
to.-5.436-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes, con arreglo a los articu
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 40 de 
la Ley de esta jurisdicción. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 21 de enero de I 997.-EI Secretario judi
cial. 

Sección Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieI1ln derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
ciosó-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

5/41/1997.-00n ROGELlO SOLANA PÉREZ 
contra resolución del Ministerio de Defensa de 
fecha 25-10-1996, sobre retiro por insuficiencia 
de facultades psicofisicas.-5.079-E. 

5/1.875/1996.-00ña BLANCA NIEVES PALO· 
MINO PACHECO contra resolución del Minis· 
terio de Oefensa de fecha 15·10-1996, sobre baja 
en el Centro Superior de Información de la Defen
sa.-5.080-E. 

5/3I/1997.-00n JOSÉ LUIS MARTÍNEZ 
ZARRACINA contra resolución del Ministerio 
de Defensa de fecha 21·8·1996, sobre modifica· 
ción de antigliedad.-5.083·E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes, con arreglo a los artícu
los 60, 64 Y 66, en relaciórt con los 29 y 40 de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi-
cados recursos. . 

Madrid, 21 de enero de 1997.-EI Secretario judi
cial. 

Sección Quinta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

5/46/1997.-00n TOMÁS IGLESIAS POLLO con· 
tra resolución del Ministerio de Defensa de fecha 
28·11·1996, sobre declaración de aptitud para el 
servicio con limitación para desempeñar limitados 
destinos. 

Lo que se ~uncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los artícu
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 40, de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
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como codemandados o ~oadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 22 de enero de I 997.-EI Secreta· 
rio.-5.431-E. 

Sección Quinta 

Se hace saber, para conocirnjento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos ·impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las personas que se relacionan 
a continuación se han fonnutado recursos conten
cioso-adminis,trativos contra los actos reseñados. a 
los que han correspondido los números que se indi
can·de esta Sección: 

5/1/l997.-00n CARLOS FERNÁNOEZ CAR
PINTERO contra resolución del Ministerio de 
Oefensa de fecha 19-1·1996, sobre inutilidad fisi
ca.-5.434-E. 

5/53/1997.-Don RICARDO ATIENZA MARTÍN 
contra resolución del Ministerio de Defensa. sobre 
denegación de ascenso a Capitán.-5.435-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes. con arreglo a los articu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40 de 
la Ley de esta jurisdicción. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los ¡ndi· 
cados recursos. 

Madrid, 23 de enero de 1997.-EI Secretariojudí· 
cial. 

Sección Octava 

Se hace saber, para conocirrliento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo -impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

8/809/1996.-00n HOSSAIN FARUK contra reso· 
lución del Ministerio del Interior de fecha 
13-12-1994, sobre denegación de reconocintiento 
de la condición de refugiado y derecho de asilo 
político. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que. con arreglo a los artícu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, II de enero de 1 997.-El Secreta
rio.-5.1 I I-E. 

Sección Octava 

. Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

8/2/1997.-AUTOCARES VISTA ALEGRE, 
SOCIEDAD LIMITADA. contra r.esolución del 
Ministerio de Fomento. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla· 
zamiento de los que, con arreglo a los articu
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 17 de enero de 1997.-EI Secreta· 
rio.-5.438-E. 
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Sección Octava 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la entidad Que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso~administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: . 

8/6/1997.-TECNOLOGÍA DE LA CONSTRUC· 
CIÓN. SOCIEDAD ANÓNIMA (TECONSA). 
contra resolución del Ministerio de Fomento. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamíe~to de los que. con arreglo a los articu
los 60. 64 Y 66. en relación con los 29 y 30. de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva. puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid. 17 de enero de 1997.-El Secreta
rio.-5.11 6-E. 

Sección OCtal'3 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las. entidades y personas que 
se relacionan a continuación se han formulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados. a los que han correspondido los 
números que se indican de esta' Sección: 

8/5/l997.-COMPAÑÍAS DE COLABORACIO
NES EMPRESARIALES. SOCIEDAD ANÓNI
MA. Y otra contra resolución del Ministerio de 
Fomentó.-5. I06-E. 

8f7/1997.-COASTAL STA TES PETROLEUM 
ESPAÑA. SOCIEDAD ANÓNIMA. contra reso
lución del Ministerio de Industria y Energía de 
fecha 24-9-1996. sobre imposición de sanción por 
incumplimiento de existencias m¡nimas de segu
ridad de productos petroliferos.-5.1 I4-E. 

8/8/1997.-Don LEANDRO RAMOS M!GUEZ 
contra resolución del Ministerio de Fomento de 
fecha 29-10-1996. sobre imposición de sanción 
por infracción de la Ley 25/1988. de Carrete
ras.-5.155-E. 

8/1. I 70/1 996.-Doña ADE A WOSANY A contra 
resolución del Ministerio del Interior.-5.117-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de Quienes, con arreglo a los articu
los 60. 64 y 66. en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencjos~Administra
tiva: puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid. 20 de enero de l 997.-EI Secretario. 

Sección Octava 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de Quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por la entidad y personas que se 
relacionan a continuación se han fonnulado recur
sos contencio~o-administrativos contra los actos 
reseñados, a los que han correspondido los números 
que se indican de esta Sección: 

8/12/l997.-LA PETROLlFERA TRANSPOR
TES. SOCIEDAD ANÓNIMA. contra resolución 
del Ministerio del Interior.-5.437-E. 

8/ll/l997.-Don DOMINGO BOBADILLA SAN
CHA contra resolución del Ministerio de Fomen
to.-5.439-E. 

8/240/1996.-Don JOSÉ ANTONIO PUPO ÁL VA
REZ contra resolución del Ministerio del Inte
rior.-5.443-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quiene~ con arreglo a los artÍcu-
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los 60. 64 Y 66. en relación con los 29 y 30 .de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid. 21 de enero de 1997 . .,...El Secretario. 

Sección Octava 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de qUienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las personas y entidades que 
se relacionan a continuación se han formulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados, a los Que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

8/l4/l997.-Doña RESTITUTA ANGUÉ MORO 
NSEE contra resolución del Ministerio del Inte
rior. sobre denegación de reconocimiento de la 
condición de refugiado y derecho de así-
10.-5.108-E. 

8/1 6/1 997.-AUTOBUSES DEL NORTE. SOCIE
DAD ANÓNIMA. Y otra contra resolución del 
Ministerio de Fomento.-5.1 lO-E. 

8/15/1997.-AUTOCARES BLANCA SOL. 
SOCIEDAD ANÓNIMA. Y otros contra reso
lución del Ministerio de Fomento.-5.ll2-E. 

8/13/1997.-Don BENITO FONTENLA FERREI
RO contra resolución del Ministerio de Fomento 
(Dirección General de Carreteras), Secretaria de 
Estado de Infraestructuras, sobre sanción a la enti
dad mercantil «Automóviles Benito»~ de la que 
es titular el recurrente.-5.113-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla· 
zamiento de quienes. con arreglo a los articu
los 60. 64 y 66. en relacjón con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid. 21 de enero de 1997 .-La Secretaria. 

Seeción Octava 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismps. que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han corres'pondido los números que se indi
can de esta Sección: 

8/663/1996.-Don ALEXANDER KAZAKEVEH 
contra resoluciones del Ministerio de Justicia e 
Interior de fechas 30 y 31-8-1994. sobre dene
gación de derecho de asilo y de la condición de 
refugiado. respectivamente.-5.107-E. 

8/19/1997.-Don JUAN CARLOS FERRERAS 
LÓPEZ contra resolución del Ministerio de 
Fomento de fecha 4-11-1996.-5.109-E. 

LeY que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes. con arreglo a los artícu
los 60. 64 Y 66. en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid. 22 de enero de 1997.-La Secretaria. 

Seedón Octava. 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
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Jos mismos, que por ]a persona y entidad que se 
relacionan a continuación se han formulado recur
sos contencioso-administrativos contra los actos 
resefiados. a los que han correspondido los números 
que se indican de esta Sección: 

8/20/l997.-Doña TINA ADE contra resolución 
del Ministerio dellnterior.-5.441-E. 

8/2I/l997.-EUROCENTRO DE CARNES. 
SOCIEDAD ANÓNIMA contra resolución del 
Ministerio de Industria y Energia.-5.442-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes, con arreglo a los· artícu
los 60. 64 y 66. en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid. 22 de enero de 1997.-EI Secretario. 

Sección Octava 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
á cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona Que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

8/906/l996.-Don SUSIL KUMAR DAS contra 
resolución del Ministerio del Interior. 

Lo que se anuncia- para que sirva de empla
zamiento de los que. con arreglo a Jos articu
los 60. 64 Y 66. en relación con los 29 y 30. de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva. puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid. 23 de enero de 1997.-EI Secreta
rio.-5.440-E. 

Sección Bis 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las personas y entidades que 
se relacionan a continuación se han fonnulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados, a los que han correspondido los 
números Que se indican de esta Sección: 

9/1.322/l996.-Doña FLORIA FRUNZA contra 
resolución del Ministerio del Interior de fecha 
4-7-1996. sobre inadmisión a trámite de la soli
citud del derecho de asilo.-5.I 23-E. 

9/1.323/l996.-COOPERATIVA DEL CAMPO 
SAN MARCOS contra resolución del Ministerio 
de Medio Ambiente de fecha 27-9-1996. sobre 
sanción de multa por vertidos 'indirectos de aguas 
residuales sin autorización administrativa a la red 
de alcantarillado municipal. en el término muni
cipal de Almendralejo (Badajoz).-5.124-E. 

9/1.343/l996.-AVENIR ESPAÑA. SOCIEDAD 
ANÓNIMA, contra las resoluciones del Minis
terio de Fomento de fecha 26-7 ... 1996, sobre san
ción de multa por infracción de la Ley de Carre
teras.-5.125-E. 

9/1.489fl996.-Doña HERIBERTA EYANG 
MOTO contra resolución del Ministerio del Inte
rior del derecho de asilo y condición de refugiado 
de fecha 25-1-1996.-5. I 26-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes, con arreglo a los articu
los 60. 64 y 66. en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Juri~icción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemanuados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 13 de diciembre de 1996.-EISecretario. 
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Sección Bis 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo -favor pudieran de~varse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo. Que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso·administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número Que se indica de esta Sección: 

9/1.31O/l996.-Don FERENC DOMOKOS MIK
LOS contra resolución del Ministerio del Interior 
de fechas 15 y 24·9-1993, sobre denegación de 
la solicitud del derecho de asilo y condición de 
refugiado. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que. con arreglo a los artícu
los 60, 64 Y 66. en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 17 de diciembre de 1996.-EI Secreta
rio.-5.118-E. 

Sección Bis 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las entidades y persona que 
se relacionan a continuación se han formulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados, a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

9/1.345/l996.-PEDRO DOMECQ, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, por la via de la Ley 62/1978, de 
26-12, contra resolución del Ministerio de Fomen
to de fecha 29-10-1996, sobre sanción de multa 
por infracción de la Ley de Carreteras.-4.123-E. 

9/1.552/1 996.-MAHOU, SOCIEDAD ANÓNI
MA, por la Ley 62/1978, contra resolución del 
Tribunal de la Competencia de fecha 20- i 1-1996, 
sobre venta exclusiva de detenninado temto
rio.-4.125-E. 

9/1.620/ 1996.-Don LUIS RODRlGUEZ DOMIN
GUEZ por la Ley 62/l978 contra resolución del 
Ministerio del Interior de fecha 25-9-1996, sobre 
¡nadmisión a trámite de la solicitud de concesión 
de a'silo en España.-4.1 27-E. 

9/1.621/l996.-CONFEDERACIÓN SINDICAL 
DE COMISIONES OBRERAS por la Ley 
62/1978 contra resolución del Ministerio de 
Fomento de fecha 4-12-1996, sobre determina
ción de servicios rnlnimos del ente público (AE
NA con motivo de la huelga del 
I 1-1 2-1 996).-4. 128-E. 

Lo que se anuncia para empla
zamiento de los que, con arreglo a los articulos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30 de la 
Ley de la jurisdicción Contencioso-Administréltiva, 
puedan comparecer como codemandados o coad
yuvantes en los indicados recursos. 

Madrid. 17 de diciembre de 1996.-EI Secretario 
judicial. José Carlos Gonzalez Arnal.-4.1 28-E. 

Sección Bis 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la entidad que se relaciona a continuación se 
ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto resei'iado, al que ha correspondido 
el número que se indica de es~ Sección: 

9/1.340/1996.-EXPEINVERTUR, SOCIEDAD 
ANÓNIMA. contra resolución del Ministerio de 
Fomento de fecha 7-10-1996, sobre sanción de 
multa por infracción de la Ley de Carreteras. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que. con arreglo a los artícu-
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los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva. puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 18 de diciembre de 1996.-EI Secreta
rio.-5.122-E. 

Sección bis 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-adrninistrativos contra los actos resenados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

9/1.276/1996.-Don JUAN ANTONIO DtAz Y 
DtAz contra resolución del Ministerio de Defensa 
de fecha 28-2-1996, sobre adjudicación de vacan
te.-5.119-E. 

9/1.253/1996.-Don FRANCISCO MONTILLA 
JlMÉNEZ contra resolución del Ministerio de 
Defensa de fecha 26·2-1996, sobre desti
no.-5.120-E. 

9/1.624/ 1 996.-Don MANUEL SILES CARO con
tra resolución del Mitústerio de Defensa, sobre 
ascenso.-5.l2l-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes; . con arreglo a los artícu
los 60. 64 y 66, en relación con los 29 y 40 de 
la Ley de esta jurisdicción. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 21 de diciembre de 1996.-EI Secretario 
judicial. 

Sección Bis 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos _ administrativos ímpugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación' se -han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados. a 
los que han correspondido lo. números que se indi
can de esta Sección: 

9/1.225/1996.-Don ERNESTO CORRESA MAR
TINEZ contra resolución del Ministerio de Defen· 
sa de fecha 7-5-1996, sobré servicio prestado de 
la embarcación .Guial. a la embarcación «Pichula 
Ii>.-4.12l·E. 

9/I.72l/1996.-Don JOSÉ CARLOS GARClA 
MARTINEZ contra resolución del Ministerio de 
Defensa de fecha 2-9-1996, sobre ascenso a Sar
gento Primero.-4.I 26-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes, con arreglo a los articu
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 40 de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan coffiparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 8 de enero de 1997.-EI Secretario. 

SALA DE LO SOCIAL 

Edicto 

El Secretario judicial de la Sala de lo Social de 
la Audiencia Nacional. 

Hago saber: Que en esta Sala de lo Social de 
la Audiencia Nacional, y bajo el número 125/1995, 
se sigue procedimiento de convenio colectivo, en 
el que se ha dictado providencia el dia 25 de diciem
bre de 1996, del tenor literal siguiente: 

,Dada cuenta, habiéndose recibido las presentes 
actuaciones junto con el testimonio de la resolución 
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recaida, procedente del Tribunal Supremo, procé
dase al archivo de los presentes autos, previa nota 
en el libro correspondiente y notificación del refe
rido archivo a las partes. Oficiese a la Sala de lo 
Social del Tribunal Supremo la recepciÓn de las 
presentes actuaciones.» 

Sirva este edicto de notificación en forma a la 
parte demadante, don Enrique Albor Rodriguez. en 
representación de CIG, que se encuentra en igno
rado paradero, con la advertencia de que las siguien. 
tes comunicaciones se harán en estrados, salvo las 
que deban revestir la fonna de auto, sentencia o 
emplazamiento. 

Dado en Madrid, 30 de octubre de 1996.-EI 
Secretario judicial.-5.444-E. 

TRIBUNALES SUPERIORES 
DE JUS.TICIA 

MADRID 

Sala de lo Contencioso-Administrativo 

SECCIÓN PRIMERA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección en reso
lución de esta fe~ha, dictada en el recurso con
tencioso-administrativo número 10.270/1994, inter
puesto: por don T ouflk Herda, titular del pasaporte 
número 4.313.005 y provisto de NIE X-1480889-B, 
con último domicilio en calle CUchillería, número 
66. ,Pensión Antonio>, Álava (Vitoria), y actual
mente en ignorado paradero, contra sendas res!> 
luciones de los Ministerios de Trabajo y Seguridad 
Social y del Interior. denegatorias, respectivamente, 
de los pennisos de trabajo y/o residencia que hubo 
solicitado, por el presente se requiere al recurrente 
meritado don Touflk Herda, por plazo de diez dias, 
para que comparezca ante la Comisión de Asistencia 
Jurídica Gratuita, sita en esta capital, paseo de Pintor 
Rosales. 44, y designe domicilio en las presentes 
actuaciones en el que pueda ser citado y localizado 
durante el curso de este procedimiento, quedando 
en otro caso por decaído en su derecho a la obten
ción de la solicitada designación de profesionales 
de turno de oficio y procediéndose además al archivo 
de este recurso sin mas trámites. 

y para que sirva de .notificación y requerimiento 
al recurrente don Touflk Herda. libro el presente 
para su publicación en el «Boletin Oficial del Esta. 
do». 

Madrid, 21 de noviembre de 1996.-El Secreta
rio.-3.514-E. 

SECCIÓN PRIMERA 

Edicto 

Cedula de notificación 

En virtud de lo acordado en el feCW'SO seguido 
ante la Sección Primera de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo del TribWlal Superior de Justicia 
de la Comunidad Autónoma de Madrid, con el número 
47/1997, a instancias de don ROBERTO RODRl
GUEZ ORGAZ, contra resolución de la Jefatura Pro
vincial de Tráfico de Madrid, por la presente se notifica 
a usted la resolución recaída con fecha 31-1-1997, 
que es del tenor literal siguiente: 

«Diligencia de ordenacíón.-Secretario señor 
Nogales Romeo.-Con el anterior escrito y docu
mentos fónnese el oportuno rollo. registrese y antes 
de admitic a trámite el mismo, se requiere a don 
Roberto Rodriguez Orgaz, mediante notificación, de 
la presente diligencia de ordenación, para que en 
el plazo de diez días interponga el recurso en forma, 
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mediante Procurador o Abogado, o sólo mediante 
Abogado con poder al efecto, apercibiéndole que 
si no 10 verifica se procederá al archivo de las pre
sentes actuaciones.-Contra la presente diligencia 
cabe pedir revisión, en el plazo de tres dias dese 
su notificación ante esta misma Sección.-En 
Madrid a 13 de enero de 1 997.-EI Secretario .• 

El plazo a que se refiere la anterior resolución 
comenzará a contar a partir del día siguiente al 
de la publicación del presente edicto. 

y para que sirva de notificación en fanna a don 
Roberto Rodríguez Orgaz,. cuyo domicilio se des-

. conoce, y su publicación en el .Boletín Oficial del 
Estado», expido la presente. que fmno y sello en 
Madrid a 13 de enero de 1997.-EI Secreta· 
rio.-5.722·E. 

SECCIÓN PRIMERA 

Cédula de notificación 

En virtud de lo acordado en el recurso seguido 
ante la Sección Primera de la Sala de lo Conten
cioso-Administratiyo del Tribunal Superior de Jus
ticia de la Comunidad Autónoma de Madrid, con 
el número 2.827/1996, a instancias de don Manuel 
Diaz Diaz, contra resolución de la Jefatura Pro
vincial de Tráfico de Toledo, por la presente se 
notifica a usted la resolución recaída con fecha 3 1 
de octubre de 1996, que es del tenor literal siguiente: 

«Diligencia.-La extiendo yo,' el Secretario, para 
hacer constar Que ha transcurrido el término de 
diez días dado a la parte actora para interponer 
recurso en foona sin que 10 haya verificado, paso 
a dar cuenta y certifico. Madrid, 31 de octubre de 
1996.-Auto número l.503/1996.-En Madrid a 31 
de octubre de 1996.-Parte dispositiva.-La Sala 
acuerda: Archivar el presente recurso interpuesto 
por don Manuel Díaz Díaz.-Contra la presente reso
lución cabe recurso de súplica, en el ténnino de 
cinco días ante esta misma Secciófl.-Así lo acuer
dan. manda y flrman los ilustrisimos señores indi
cados; de lo que yo. el Secretario. certifico.» 

El plazo a que se refiere la anterior resolución 
comenzará a contar a partir del día Siguiente al 
de la publicación del presente edicto; 

y para que sirva de notificación en forma a don 
Manuel Díaz, Díaz, cuyo domicilio se desconoce. 
y su publicación en el .Boletín Oficial del Estado», 
expido la presente, que flrmo y sello en Madrid 
a 22 de enero de 1997.-EI Secretario.-5.128·E. 

SECCiÓN SEGUNDA 

En cumplimiento del articulo 60 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se hace 
·público que, en providencia de hoy, esta Sección 
Segunda ha admitido a trámite el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por: 

La Letrada doña ISABEL VALLEJO ORTEGA, 
en nombre de «Moda en Casa, Sociedad Anónima». 
contra la resolución de la Oficina Española de Paten
tes y Marcas de fecha 12·3·1996 (.Boletín Oficial 
de la Propiedad Industrial. de 1·5·96), que deses· 
timó el recurso interpuesto contra el acuerdo de 
la misma oficina de fecha 5·7·1995, que concedió 
la marca numerO 1.916.960, clase 16, .Casa Moda.; 
recurso al que ha correspondido el número 
1.751/1996. 

Notifiquese, conforme a lo establecido en el aro 
ticulo 64 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa. a cuantos aparezcan interesados en 
el expediente administrativo, la resolución de la 
Administración autora del acto,la resolución impug
nada, por la cual se acuerda emplazar para que 
pueda comparecer y personarse en autos en el plazo 
de nueve días. sin que. por su personación, pueda 
retrotraerse ni ínterrumpirse el curso del procedi· 
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miento, de conformidad con lo establecido en la 
Ley de Medidas Urgentes de Reforma Procesal, 
de 30 de abril de 1992. 

Madrid, 20 de diciembre de 1996.-La Secreta· 
ria.-4.1 34-E. 

SECCiÓN TERCERA 

Edicto 

Doña Ana Sánchez·Brunete Muri11o, Secretaria de 
la Sección Tercera de la Sala de lo Contencio
so-Administrativo del Tribunal Superior de Jus· 
ticia de Madrid, 

Hace saber: Que en esta Sección se tramita el 
recurso número 1.051/1996, interpuesto por la 
empresa «Maconsi. Sociedad Limitada». contra reso
lución del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, 
en donde se ha acordado notificar por medio del 
presente a dicha recurrente. el auto de fecha 6 de 
septiembre de 1996, cuya parte dispositiva es: .La 
Sala acuerda: Regístrese el presente recurso en el 
libro correspondiente y no habiéndose personadO 
las- partes del mismo ante este Tribunal. procede 
tener por caducado al recurrente "Maconsi. Socie
dad Limitada", en su derecho de personación y por 
perdido en dicho trámite, sin peIjuicio de lo dis
puesto en el articulo 121 de la Ley Jurisdiccional. 
Procédase al archivo del presente recurso una vez 
firme esta resolución. Con fecha 12 de diciembre 
de 1996, la Sala ha dictado providencia acordando 
publicar dicho auto en el "Boletin Oficial del Esta· 
do" •. 

y pará que sirva de notificación en foona a la 
recurrente «Maconsi. Sociedad Limitada», expida 
el presente en Madrid a 12 de diciembre de 
1996.-La Secretaria, Ana Sánchez·Brunete Muri· 
110.-5. 129·E. 

SECCiÓN QUINTA 

Por el presente edicto se hace saber: Que en el 
r-ecurso contencioso-administrativo número 
2.187/1995, interpuesto por la Cámara Oficial de 
Comercio e Industria de Madrid, contra fallo del 
Tribunal Económico-Administrativo Regional de 
Madrid, de fecha 21 de diciembre de 1994, Sala 
Tercera, que resolvió la, reclamación número 
2.727/1994, por el concepto de otras tasas. se ha 
dictado resolución, en la que consta el siguiente 
particular: «Emplácese al efecto a "Miralbaida, 
Sociedad Anónima". para que si a su derecho con
viene. se persone en los autos en el plazo de nueve 
días, debidamente representada por medio de Abo
gado y Procurador. o sólo Letrado con poder bas
tante, bajo apercibimiento de continuar ,el proce
dimitmto sin su intervención, para lo cual, llbrese 
oficio al "Boletín Oficial del Estado" para la publi· 
cación correspondiente del edicto. por hallarse en 
ignorado paradero». 

y para que sirva de emplazamiento a .Miralbaída, 
Sociedad Anónima». actualmente en ignorado para
dero, se expide el presente en Madrid a 26 de diciem· 
bre de 1996.-EI Secretario.-5.127-E. 

AUDIENCIAS PROVINCIALES 

Sección Sexta 

BARCELONA 

Edicto de subasta 

Doña Maria Jesús Clopés Alemany, Secretaria de 
la Sección Sexta de la Audiencia Provincial de 
Barcelona. 

Hago saber: Que en esta Sección se tramita suma
rio 39/86, del Juzgado de Instrucción número 2 
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de Terrassa. en el que el penado don Pedro Garcia 
Soriano. ha sido condenado a indemnizar al per
judicado. en concepto de responsabilidad civil, en 
la cantidad de 5.000.000 de pesetas, en el que por 
resolución de este Tribunal se ha acordado sacar 
a la venta. en pública subasta, por término de veinte 
días. los bienes que más adelante se reseñarán y 
que han sido tasados, pericialmente. en la cantidad 
que se dirá, cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de esta Sección Sexta de Barcelona, 
sita en paseo Lluís Companys. sin numero, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-En primera subasta, el dia 11 de abril 
de 1997, a las nueve treinta horas, por el tipo de 
tasación. 

Segunda.-En segunda subasta. caso de no quedar 
rematados los biem:s en la primera, con rebaja del 
25 por 100 del tipo, el dia 9 de mayo de 1997, 
a las nueve treinta horas. 

Tercera-En tercera subasta. si no se rematara 
en ninguna de las anteriores, el dia 13 de junio 
de 1997. a las nueve treinta horas, sin sujeción a 
tipo. 

Cuarta.-Que no se admitirá posturas. en primera 
ni en segunda subasta, que no cubran las dos tercera 
partes del avalúo; hasta la celebración de la res
pectiva subasta podrán hacerse posturas por escr:ito, 
en pliego cerrado, y que para tomar parte deberá 
consignar. previamente los licitadores, en la cuenta 
provisional de esta Secció~, en la oficina del Banco 
Bilbao Vizcaya, número de cuenta 
065200007800)986, una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 de los respectivos tipos de licitación. 
debiendo aportar el resguardo de dicho ingreso en 
el act(}IQe la subasta. 

Quinto.-EI remate no podrá hacerse en calidad 
de cederlo a tercero y no se admitirán posturas 
que no reúnan dichos requisitos. debiéndose estar 
en todo lo demás a lo dispuesto en la Ley de Enjui· 
ciamiento Civil. 

Sexto.-Se entenderá que todo licitador acepta la 
titulación de propiedad que se encuentra en esta 
Secretaría para su examen, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere. 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda SUbrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate. . 

Séptimo.-En los casos en que alguna de las subas
tas no· pudiesen celebrarse los días señalados por 
causa de fuerza mayor y. ajena a este Tribunal. se 
celebrarla la misma al día siguiente hábil. a excep
ción de los sábados. a la misma hora y lugar de 
la ya seilalada. 

Octavo.-EI presente edicto sirve de notificación 
a las partes neCesarias, a los efectos legales pro
cedentes. 

Finca objeto de subasta 

Finca número 4. del grupo y de la escalera. situado 
en la planta primera, puerta segunda, destinado a 
vivienda. de la casa número l de la calle Guadüma 
de Terrassa, es de tipo A. Tiene una superficie de 
79 metros 90 decímetros cuadrados y linda: Norte. 
un vuelo zona verde municipal y la escalera; por 
el sur, c:Jn vuelo vial; por el este. -con vuelo vial, 
y por el oeste. con la escalera y el local numero 
3. Tiene asignada la siguiente cuota: Con relación 
a la escalera. el 10.10 por 100, con relación al 
grupo, el 0,337 por 100. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 3 de Terra,ssa. en el tomo 
2.294. libro 464 de la Sección Segunda de Terrassa, 
folio 104, fmca numero 20.288, inscripción primera. 

Valorada, pericialmente, en 6.400.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 23 de enero de 1997.-La 
Secretaria.-6.565·E. 
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JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN 

ALBACETE 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 5 de Albacete, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
305/1996 de registro, se sigue procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima», representado por el ProcuradW: don Luis 
Legorburo Martínez, contra don Pedro Pablo Pique· 
ras.Panadero, en reclamación de crédito hipotecario. 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a primera 
y pública subasta. por ténnino de veinte días y precio 
de su avalúo. la siguiente finca contra la que se 
procede. 

La SUMata tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Palacio de Justicia, en esta 
capital, el próximo dia 21 de marzo de 1997, a 
las diez horas. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate es de 10.040,000 
pesetas. no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores. previamente. en el esta· 
blecimiento destinado a tal efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo del 
remate. 

Tcrcera.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse' posturas por escrito. 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa de] Juz~ 
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado segundo o acompañando 
el resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificaCión registral están 
de manifiesto en Secretaría, y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, sin que puedan 
exigir otros títulos. 

Qu·lnta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabil1dad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el dia 21 de abril de 1997, a las diez 
horas, en las mismas condiciones que la primera. 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 
de la primera, y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el dia 20 de mayo de 1997, también 
a las diez horas. rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Séptima.-Para el supuesto de que no pudieren 
ser notificados personalmente los demandados la 
presente publicación sirve de notificación de las 
subastas a los demandados. 

La finca objeto de subasta es la siguiente: 

Trozo de terreno. secano a cereales, en término 
municipal de Albacete. en la vereda de Balazote, 
paraje conocido por Cuarto del Molino, urbaniza
ción «La Florida». parcela número 19, con una 
superficie de 18 áreas 87 centiáreas 20 decímetros 
cuadrados, dentro de la cual existe una edificación 
con varias dependencias, inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 2 de Albacete al tomo 1.733, 
libro 165 de la sección 4.', folio 95, fmea número 
3.625, inscripción sexta. Tasada. a efectos de subas
ta, en la cantidad de 10.040.000 pesetas. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Albacete a 12 de diciembre de 1996.-La Magis
trada-Juez.-EI Secretario.-6.499-3. 
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ALCAÑIZ 

Edicto 

Doña Esperanza Garcia del Ordi, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia númerO 2 de Alcañiz. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo numero 70/1994. a instancia de 
«Álvarez Beltrán, Sociedad Anónima», representada 
por la Procuradora señora Bruna Lavilla, contra 
don Enrique Justes Sánchez, representado por la, 
Procuradora señora Espallargas Balduz, habiéndose 
acordado librar el presente y su publicación por 
término de veinte dias, anunciándose la venta públi
ca de los bienes embargados como de la propiedad 
del demandado. que con su valor de tasación, se 
expresarán en las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse. 
previamente, el 20 por 100 del tipo de cada subasta 
y para la tercera no inferior al tipo de la segunda. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado, debiendo consignar, previamente, en 
la cuenta de depósitos el 20 por 100 de los tipos 
de tasación que se expresan. 

Tercera.-Dicho remate podrá cerderse a tercero, 
únicamente por el ejecutante. 

Cuarta.-Que los titulos de propiedad de las fmcas 
sacadas a subastas, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, para que puedan ser 
examinados por quienes deseen tomar parte en la 
subasta. previniéndose a los licitadores que deberán 
conformarse con ellos y no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros. 

Quinta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren. quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate', entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabilidades y obli
gaciones que de las mismas se deriven. 

Sexta.-Se devolverán las cantidades previamente 
consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta. con excepción de la correspondiente 
al mejor postor. salvo que a instancia del acreedor, 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
asi lo admitan, que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada, la cual le será 
devuelta una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. 

Séptima.-EI Impuesto de Transmisiones Patrimo
niales será a cargo del rematante. 

Octava.-La subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. a las diez horas de 
la siguiente fecha: 

Tercera subasta: El dia 21 de marzo de 1997, 
a las diez horas, y será sin sujeción a tipo. 

Bienes Que se subastan 

En Alcañiz: 

l. Finca urbana, sita en -calle Gómez Miedes. 
14, tomo 432, libro 151, folio 72, finca número 
19.042. Valorada en 8.413.000 pesetas. 

2. Urbana, calle Gómez Miedes, 14, tomo 432, 
libro 152, folio 74, finca número 19.043. Valorada 
en 10.260.000 pesetas. 

3. Urbana, calle Gómez Miedes, 14, tomo 432, 
libro 151, folio 76, finca número 19.044. 

4. Urbana, calle Gómez Miedes, 14, tomo 432, 
libro \SI, folio 78, fmca número 19.045, 

Las fincas 19.044 y 19.045 están valoradas en 
10,143.750 pesetas. 

5. Urbana, calle Gómez Miedes, 14, tomo 432, 
libro 151, folio 80, fmca número 19.046. 

6. Urbana, calle Gómez Miedes, 14, tomo 432, 
libro 151, folio 82, fmca número 19,047, 

Las fmcas 19.046 y 19.047 están valoradas en 
10.143.750 pesetas. 

7. Urbana, calle Gómez Miedes, 14, tomo 432, 
libro 151, folio 84 fmca número 19.048, Valorada 
en 9.495.000 pesetas. 

8. Urbana, calle Gómez Miedes, 16, tomo 444, 
libro 157, folio 165, fmca número 18,748. Valorada 
en 2.167.200 pesetas. 
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9. Urbana, avenida Maestrazgo, 11, tomo 444, 
libro 157, folio 167, fmea número 7.158. Valorada 
en 4.206.600 pesetas. 

10. Urbana, avenida Maestrazgo, 11, tomo 318, 
libro 113, folio 73, finca número 7.157. Valorada 
en 8.310.000 pesetas, 

11. Urbana, Muro de Santiago, 12. tomo 323, 
libro lIS, folio 3, finca número 3.959. Valorada 
en 15.478 pesetas. 

12. Rústica, en Plana de los Santos, polígono 
28/34, tomo 422, libro 147, folio 21, finca número 
18.619. Valorada en 20.242.000 pesetas, 

En Andorra (Temel): 

13. Urbana, carretera Alcorisfl, sin número, 
Registro de la Propiedad de Hijar, tomo 508, libro 
90, folio 50, finca número 1O.404-N. Valorada en 
6.963.060 pesetas. 

14. Urbana. carretera Alcorisa, sin número, 
tomo 403, libro 66, folio 43, fmca número 1O.401-N. 
Valorada en 9.573.200 pesetas. 

15. Urbana. carretera A1corisa, sin numero, 
tomo 508, libro 90, folio 51, finca número 1O.402-N. 
Valorada en 9.573,200 pesetas. 

Dado en Alcañiz a 17 de enero de 1997.-La 
Juez, Esperanza Gareía del Ordi.-EI Secreta
rio.-6.493-3. 

ALCOY 

Edicto 

Doña Blanca Femández Conde, Juez titular del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de los de 
Alcoy y' su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y Secretaría 
se tramitan autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos 
bajo el número 325/1996, a instancia de la Pro
curadora señora Llopis Gomis, en nombre y repre
sentación de Caja de Ahorros de Valencia, Castellón 
y -Alicante (BANCNA), contra doña Francisca 
Cabrera Agulló y «Taller Vidriero, Sociedad Linú
tada», sobre reclamación de un crédito con garantía 
hipotecaria montante a 2.909.265 pesetas por prin
cipal pendiente de pago, más 58.607 pesetas por 
intereses devengados y no pagados, y 69.999 pesetas 
presupuestadas para las costas y gastos que se pro
duzcan, en cuyo procedimiento y proveído del día 
de la fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por término de veinte días, los bienes inmuebles 
hipotecados que luego se describen, señalándose a 
tal efecto el próximo dia 16 de abril de 1997, a 
las trece horas. en la Secretaría de este Juzgado, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de subasta es el fuado en la 
escritura de hipoteca. no admitiéndose posturas que 
no cubran dicha cantidad. 

Segunda.-Los licitadores, que deseen tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado. en 
el «Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima», el 
20 por 100 del valor de los bienes, no admitiéndose 
la participación en la misma, si no se presenta el 
correspondiente resguardo de ingreso. 

Tercera.-Que los autos y certificaciones. a que 
se refiere la regla 4.' del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere. al crédito del eje
cutante continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que para el caso de que no hubieren 
postores en la primera subasta, se señala los días 
14 de mayo de 1997, a las trece horas, y 16 de 
junio de 1997. a las trece horas, para la celebración 
de la segunda. yen su caso, tercera subasta, sirviendo 
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de tipo para la segunda, el 75 por 100 del valor 
inicial y sin sujeción a tipo para la tercera. 

Sexta.-Entiéndase el presente edicto co:mo noti· 
ficación a tos ejecutados del señalamiento de las 
subastas, en caso de no poderse practicar dicha 
diligencia en la fonna ordinaria, por jgnorarse su 
actual paradero. 

Séptirna.-Caso de que por cualquier motivo de 
fuerza mayor no se pudieran celebrar las subastas 
en las fechas indicadas en el presente edicto (dia 
no hábil por fiesta, etc.), se entenderá que se cele
brarán el dia siguiente hábil del señalado en primera 
instancia. sin necesidad de nueva notificación o 
publicación. 

Bienes objeto de la subasta 

Inmuebles propiedad de doña Francisca Cabrera 
Agulló: 

l. Urbana 2. Vivienda del piso entresuelo situa
da a la derecha entrando al zaguán, de la casa núme
ro 6, de 13< calle Pintor 50rolla, de Alcoy. a cuya 
vivienda le corresponde el número 2. Su superficie 
edifjcada es de 82 metros 57 decímetros cuadrados. 
y la útiJ de 54 metros 76 decirnetros cuadrados. 
Tiene un patio que mide 18 metros 70 decirnetros 
cuadrados, incluido en la superticie antes consig
nada. Inscrita al tomo U08, libro 758, folio 162, 
fmca registral número 7.758 del Registro de la Pro
piedad de Alcoy. Valorada en 2.024.402 pesetas. 

2. Urbana. casa de habitación situada en el 
poblado de Benamer. anexo de Muro del Alcoy, 
plaza. sin numero de policía, que consta de una 
sola vivienda y mide 48 metros cuadrados. Inscrita 
al tomo 1.118, libro 155 de Muro de Alcoy, folio 
64, fmca registral número 5.274 del Registro de 
la Propiedad de Concentaina. Valora4a en 
2.249.399 pesetas, 

3. Rústica, secana olivos e inculta, en ténnino 
de Concentaina, partida de Algar, Penella y Chacón, 
de 55 áreas, aproximadamente. Inscrita ~l tomo 
1.119, libro 259 de Concenlaina, folio lO, fmca 
registral número 16.912 del Registro de la Propiedad 
de Concenlaina. Valomda en 2.026.199 pesetas. 

Dado en Alcoy a 16 de enero de 1997.-La Juez 
titular, Blanca Fernández Conde.-EI Secretario judi
cial.-6.487. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña María Concepción Manrique González, 
Secretaria judicial del Juzgado de Primera Ins
tancia número 2 de Alicante, 

Hago saber: Que, conforme a lo aprobado en autos 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, núme
ro 495/1996, a instancias de «Banco Hipotecario 
de Espa:i'ia, Sociedad Anónima», contra don José 
Francisco Martinez Sempere, se ha acordado, por 
resolución de esta fecha, la venta en pública subasta 
de la siguiente fmca: 

Finca sita en Cabo de las Huertas, conjunto resi
dencia «Villas Blancas», vivienda número 69, fmca 
número 1.446, tomo 2.269. libro 30, sección segun
da. folio 73. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 4 
de Alicante, como fmca registral número 1.446. 

Valorada, a efectos de subasta, en 7.280.000 pese
tas. 

Se señala, para que tenga lugar las subastas en 
-la Sala de Audiencias de este Juzgado. las siguientes 
fechas: 

Primera subasta: El dia 25 de marzo de 1997. 
Segunda subasta: El dia 29 de abril de 1997, con 

rebaja de un 25 por lOO. 
Tercera subasla: El dia 29 de mayo de 1997, 

sin sujeción a tipo. 
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Todas enas a las once horas, 

Para tomar parte en ellas deberá constituirse un 
depósito del 20 por 100 del respectivo tipo en la 
cuenla abierta por este Juzgado, Banco Bilbao VIZ
caya, su~rsal de Benalúa. 

En los autos obran, para su examen a los lici
tadores. la oportuna certificación de cargas, en ]a 
que se incluye la titularidad registral de la finca, 
entendiéndose que todo. licitador acepta como bas· 
tante- la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose, igualmente. que 
el rematante los acepta y queda subrogado a la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de poder 
ceder el remate a un tercero. 

Servirá el presente de notificación a los deman
dados de las fechas de subasta. conforme a lo pre
visto en la regla 7.· del articulo 13 I de la Ley Hipo
tecaria. si al intentarse la notificación personal se 
comprobase que se encuentra en ignorado paradero. 

y para que sirva de notificación, expido el presente 
para su inserción en los diarios oficiales. 

Dado en Alicante a 9 de diciembre de 1996.-La 
Secretaria judicial, Maria Concepción Manrique 
González.-5.967, 

ALMERÍA 

Edicto 

. Ante eSte Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 4 de Almeria, y con el nume
ro 411/1996, se sigue procedimiento judicial suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a ins
tancias de Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Córdoba, representada por don David Barón 
Carrillo, contra el bien especialmente hipotecado 
por «Construcciones Valdemoro, Sociedad Limita
da», que responde de un préstamo hipotecario del 
que se adeuda 45.643.550 pesetas de principal, más 
intereses pactados y costas. en cuyo procedimiento, 
por diligencia de esta fecha, se ha acordado sacar 
a pública subasta. por primera vez y, en su caso, 
por segunda y tercera vez, y ténnino de veinte días, 
la finca especialmente hipotecada que a] final se 
dirá, y que responde de dicha cantidad. . 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en calle Gerona, 
número 14, tercer piso, el dia 17 de marzo de 1997. 
a las once horas: la segunda subasta tendrá lugar 
en el mismo sitio, el dia 15 de abril de 1997, a 
las once horas, y la tercera subasta tendrá lugar 
el dia 12 de mayo de 1997, a las once horas. bajo 
las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad 
en que la finca ha sido tasada. Respecto a la segunda 
subasta servirá de tipo el 75 por lOO de la cantidad 
en que dicha finca ha sido tasada. La tercera subasta 
sale sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar, previamente. 
en la Mesa del Juzgado, para poder tomar parte 
en la subasta, una cantidad igual al 20 por 100 
de los respectivos tipos. y respecto a la tercera subas
ta igual porcentaje del tipo de la segunda, 

No se admitirán posturas inferiores a los respec
tivos tipos de subasta, en cuanto a la primera y 
segunda, y por lo que respecta a la tercera, si la 
postura ofrecida alcanza el tipo de la segunda subas
ta, se aprobará el remate. Si fuere inferior a dicho 
tipo de la segunda subasta. podrá el actor, que no 
hubiese sido rematante, el dueño de la finca o a 
un tercero autorizado por ellos, mejorar la postura 
en el término de nueve días, haciendo el depósito 
del 20 por 100 aludido y se procederá a nueva 
licitación entre ambos. 

En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz-
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gado. junto a aquél. el importe de la consignación 
o acompañando el resguardo de haberla hecho en 
el establecimiento destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Los autos y la certificación del Registro. a que 
se refiere la regla 4.a, _están de manifiesto en la 
Secretaria, y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes. si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin deg. 
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Local 2, sito en planta baja, bloque carretera de 
Níjar, llamado «Valdemoro I y Ih. señalado con 
el número 3 de los elementos independientes (tam
bién llamado «Valdemoro 11l»). de la finca urbana 
denominada «Complejo Residencial Valdemoro~, 
sita en los Molinos de Viento, término munidpio 
de Almeria, con fachadas, a Carrera de Alhadra y 
carretera de Níjar, sin números. Ocupa una super
ficie construida de 608 metros 40 decímetros cua
drados, y útil de 592 metros 77 declmetros cua
drados. Linda: Norte, don Ramón Lasso. patio cen
tral y local 111; este, don Ramón Orozco: sur, carre
tera de Níjar, y oeste, rampa de bajada a la planta 
sótano y citado local 111. Tiene acceso por la carre
tera de Níjar, y. ademas, linda interiOlmente: Por 
el norte. oeste y sur, con el portal denominado «Val
demoro 1». y con todos sus aires, con el portal 
denominado «Valdemoro 11». 

Cuota: 10,93 por loe. 
Registro: Tomo 1.15-8, libro 506, folio 140, fin

ca 30.672, inscripción primera del Registro de la 
Propiedad número 2 de Almeria. 

Tasada en 66.105.000 pesetas. 

Dado en Almeria a 7 de enero de 1997.-EI 
Secretario.-6.057-3. 

ALMERÍA 

Edicto 

Don Francisco de Asís Malina Crespo. Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 5 de Almena y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme
ro 140/1996-A. se sigue procedimiento especial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancias de la Procuradora doña Maria del Mar 
Gázquez Alcoba, en nombre y representación de 
(Banco Central Hispanoamericano. Sociedad Anó
nima», contra don José Femandez Cabezas y doña 
María Femández Sánchez. en cuyo procedimiento 
y por providencia del día de la fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta. por primera 
vez y término de veinte días. el bien hipotecado 
a los demandados. que al final del presente edicto 
se relaciona, para cuya subasta se ha señalado el 
dia I de abril de 1997 y hora de las once treinta, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que servirá de tipo de subasta el de 
valoración del bien ascendente a la suma de 
27.525.000 pesetas, que fueron fijadas en la escritura 
de hipoteca. 

Segunda.-Que el remate tendrá lugar en la Saja 
de Audiencias dé este Juzgado, sito en calle Gero
na, 14, 1. a planta, y no se admi-tirán posturas que 
no cubran la totalidad del avalúo, debiendo los lici
tadores consignar, excepto la actora. previamente 
en el establecimiento destinado al efecto «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número de 
cuenta 0233000018014096. el 20 por lOO del tipo 
de la subasta. 

Tercera.-Que el remate podrá: hacerse en calidad 
de cederlo a terceros. 

Cuarta.-Que los autos y las certificaciones, a que 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. estarán de manifiesto en la Secretaria 
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de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Quinta.-Que las cargas y gravámenes anteriores. 
y los preferentes. si los hubiere. al crédito del.actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sexta.-En todas las subastas, y desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando, junto con 
aquél, el resguardo acreditativo de haberse consig
nado el 20 por 100 del tipo de la subasta. 

Caso de no haber postores en la primera subasta. 
se señala Pafa la segunda el dia 2 de mayo de 1997, 
a la misma hora, con la rebaja del 25 por 100. 

Se señala, igualmente, para el caso de no haber 
postores en ]a segunda, tercera: para el día 3 de 
junio de 1997, a la misma hora, sin sujeción a tipo. 

En el caso de que hubiera de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada. su celebra
ción. a la misma hora, para el siguiente dia hábil, 
excepto sábados. 

Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en la finca 
hipotecada, confonne a 10 prevenido en el último 
párrafo de la regla 7." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria., en relación con la regla 3.a, último 
párrafo, y en los articulos 262 a 279 de la Ley 
de Enjui~iamiento Civil, de no ser hallado en ella 
persona alguna, este edicto servirá igualmente para 
la notificación al deudor·hipotecario del triple seña· 
lamiento, lugar, dia y hora del remate. y para los 
terceros poseedores. registrales y no registrales. 

Bien objeto de subasta 

En la Haza del PoI ver Grande, barrio de Saladar 
y Leche. ténnino de Níjar. trozo de terreno con 
una superficie de I hectárea 60 áreas; linda: Norte. 
don Francisco García Sánchez, antes finca matriz; 
este, don José Pérez García; sur, don Manuel Már
quez López, ,antes don Antonio Franco Navarro. 
y al oeste, camino de servidumbre que la separa 
de más de este caudal. la segregación se efectuó 
en los lindes este y sur. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de Almeria, al folio 11, del tomo 1.649, libro 
377 de Nijar, fmea número 30.449, inscripción 
cuarta. 

Dado en Almeria a 23 de enero de 1 997.-El 
Magistrado-Juez. Francisco de Asís Malina eres
po.-La Secretariajudicial.-6.509. 

ALZIRA 

Edicto 

Don Juan Carlos Mompo Castañeda. Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Alzira, 

Hago saber. Que en procedimiento de juicio de 
menor cuantia que se sigue en este Juzgado, b¡ijo 
el número 219/1994, a instancia de don Salvador 
Navarro Llacer, contra don Antonio Heredia Garcia 
y .Andher, Sociedad Limitada" se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta. por primera 
vez, término de veinte dias y tipo de tasación, los 
bienes inmuebles que al fmal se describirán, para 
cuya celebración se ha señalado el dia 14 de marzo 
de 1997, a las diez horas, en la Sala de Audiencia 
PUblica de este Juzgado, con las condiciones esta
blecida. en los articulos 1.499 y 1.500 de la Ley 
de EQjuiciamiento Civil y las siguientes: 

Primera.-Los titulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro de la Propiedad, estarán 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado para 
que puedan examinarlos los que quieran tomar parte 
en la subasta. previniéndose a los licitadores que 
deberán confonnarse con ellos y no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 
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Segunda.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito de la parte 
actora, continuarán subsistentes. entendiéndose que 
el rematante 'los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Tercera'.-En prevención de que no hubiere postor 
en la primera subasta, se ha señalado el dia 14 
de abril de 1997 y hora de las diez, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado para la celebración 
de segunda subasta, con rebaja del 25 por 100 del 
tipo de tasación; y para el supuesto de que tampoco 
acudieran postores a dicha segunda subasta se ha 
señalado para la celebración de tercera subasta. sin 
sujeCión a tipo; el dia 14 de mayo de 1997 a la 
misma hora y en el mismo lugar que las anterioJ;"es. 

Cuarta.-Si en cualquiera de los días señalados, 
no pudiera celebrarse la subasta por causas de fuerza 
mayor. se celebrarla al siguiente dia a la misma 
hora; o. en sucesivos días, si se repitiere o persistiere 
tal impedimento. 

Quinta . .;....La consignación que establece el articulo 
1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil será del 
40 por 100 del tipo señalado en primera o segunda 
subasta, siendo en tercera subasta la misma que 
para la segunda. sin cuyo depósito, en el Banco 
Bilbao Vizcaya, sucursal de Alzira, no serán adrhi
tidos licitadores. 

Sexta.-Se hace constar que el presente edicto se 
hace extensivo para que sirva de notificación de 
fechas de subasta a -los demandados para el caso 
de que se hayen en ignorado paradero. 

Séptima.-Los bienes objeto de subasta se rela· 
cionan a continuación. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana 1. Plaza aparcamiento en la playa de 
Xeraco, calle DeIs Peíxqueters. del edificio deno
minado .El Jardin», fase n. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Gandia número 3, al tomo 1.483, 
libro 107 de Xeraco, folio 54, finca número 
7.744/14. Valorado en 300.000.pesetas. 

Urbana 2. Número 6. Vivienda en la plaza de 
Xeraco, calle DeIs Peixqueters del edificio deno
minado .El Jarc1i¡¡». fase n. Inscrita en i:l Registro 
de la Propiedad de Gandia número 3, al tomo 1.393, 
libro 76 de Xeraco; folio 148, finca 7.749. Valorado 
en 8.300.000 pesetas. 

y para que asi conste y sirva de edicto en pública 
subasta expido el presente que fmno en A1zira a 
9 de enero de 1997.-El Juez. Juan Carlos Mompo 
Castañeda.-La·Secretaria.-6.434. 

ANDÚJAR 

Edicto 

Don Al<;jandro Roldán Barbero, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
la ciudad de Andújar y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de procedimiento hipotecario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria al número 117/1991, a instancia 
de don Enrique Pérez Peralta, contra don Cesáreo 
Lozano Labrador y doña Araceli Martín Martín, 
en los cuales he acordado sacar a la venta en pública 
subasta por primera vez, tipo de tasación, en su 
caso; segunda vez, con rebaja del 25 por 100, y 
por tercera vez. ésta sin sujeción a tipo, para el 
supuesto de que no hubiere postores en la segunda, 
y término de veinte dias, los bienes que después 
se reseñan b~o las siguientes 

Condiciones y advertencias 

Primera.-Para el acto del remate de la primera 
subasta se ha señalado en la Sala de Audiencias 
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de este Juzgado. el dia 11 de marzo de 1997,a 
las once horas. Si fuete declarada desierta, para 
la segunda se señala el dia 11 de abril de 1997, 
a las once horas. Y para la tercera, en su caso, 
el dia 12 de mayo de 1997, a las once horas. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera subasta 
los licitadores deberán consignar. previamente, en 
la Mesa del Juzgada o establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del ti po de tasación, y para la segunda 
y tercera, en su caso, el' mismo 20 por 100 rebajado 
el 25 por 100 del tipo de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. depositando en el Juzgado o esta
blecimiento. junto a aquél. el importe, de la con
Signación, quedando los pliegos en la Secretaría para 
ser abiertos en el acto del remate. 

Cuarta.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo en la primera 
subasta, así como para la segunda subasta, rebajado 
el 25 por 100 del avalúo. La tercera subasta, sin 
sujeción a tipo alguno. 

Quinta.-Las cargas anteriores y prefererttes al cré
dito del actor quedarán subsistentes, entendiéndose 
Que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas. sin destinarse -a 
su extinción el precio del remate. 

Los bienes objeto de subasta son los siguientes: 

A) Haza de tierra de regadio. en el sitio Min
guillos o Llano de las Aceña~ termino municipal 
de Andújar, con cabida de 22 áreas 19 centiáreas; 
que linda: Al norte, con la carr'etera general de 
Madrid; al este, con más de don Miguel Martínez 
y el resto que se reservó don Pedro Soler López; 
al oeste, con fracción de esta misma procedencia, 
que se vendió a don Rafael Garcia García, y al 
sur, de los hermanos Parrado León. 

Se encuentra inscrita en el Registro de la Pro
piedad. en el folio 218 del libro 263 de Andújar, . 
fmca número 12.768, inscripción primera. 

Sobre esta fmca existe construida una nave indus
trial con 600 metros cuadrados de supemcie: una 
vivienda con varias habitaciones. cocina, aseos y 
demás dependenCias propias de ella e instalados, 
un transformador de 60 kW y linea y talleres de 
carpintería mecánica y metálica, todo lo cual se 
valoró en 5.700.000 pesetas, de las que 5.000.000 
de pesetas corresponden a la obra nueva y 200.000 
pesetas a la tierra. 

B) Haza de tierra de regadio, en el sitio de'Min
guillos O Llano de las Aceñas, de este término muni
cípal, con cabida de 24 áreas 92 centiáreas; que 
linda: Al norte, con tierras de don Miguel Martinez 
Aldehuela; al este, con, digo. de don Santiago Cór
doba; al oeste, cón la fmca anteriormente descrita, 
y al sur, con más de doña Gertrudis, don Miguel 
y doña Encamación Parrado León. 

Se encuentra inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Andújar, en el folio 50 del tibro 218 
de Andújar, fmea número 9.002, inscripción cuarta. 

Esta fmea se valoró en la suma de 498.400 pesetas. 
C) Haza de tierra de regadio. en el sitio de Min

guillos o Llano de las Aceñas, de este término muni
cipal, con cabida de 33 áreas 27 centiáreas; que 
linda: Al norte, con la carretera general de Madrid; 
al este. con la finca anteriormente descrita bajo el 
número 1; al oeste, con más de don Mariano Sán
chez. y al sur, con otras de doña Gertrudis," don 
Miguel y doña Encarnación Pareado. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad. al folio 
215 del tibro 263 de Andújar. fmea númerO 12.767, 
inscripción segunda. 

Sobre esta fmca existe construida una piscina con 
zona ajardinada y muro de contención paralelo a 
la carretera general Madrid·Cádiz, todo lo cual se 
valora en 1.706.048,74 pesetas, correspondiente 
1.546.048,64 pesetas a la obra nueva y 250.000 
pesetas al terreno. 

O) Trozo de terreno o solar para edificar, en 
la ronda de San Pablo, de esta ciudad, que tiene 
13 metros 10 decímetros de frente y 8 metros 95 
decimetros de fondo, ocupa una "extensión super-
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ficia! de 1 17 metros 44 decimetros cuadrados.' y 
linda: Por su frente o fachada. con la ronda de 
San Pablo. y por los demás puntos. con el resto 
de la que se segregó de doña Carmen Labrador 
García. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad, al folio 
4 del libro 330 de Andújar,·fmca núinero 17.191, 
inscripción primera. 

Sobre esta fmea existe construido un edificio de 
dos plantas y en él cuatro viviendas, dos en cada 
planta. 

Dado en' Andújar a 28 de enero de 1997.-El 
Juez, Alejandro Roldán Barbero.-La Secreta
ria.-7.754-3. 

ARCOS DE LA FRONTERA 

EdiclO 

Don Juan 'Sebastián Coloma Palacio, Juez del Juz
gado de Primera Instancia de la ciudad de Arcos 
de la F Tontera y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el núinero 
18/1993, se siguen autos de juicio ejecutivo a ins
tancias del Procurador señor Andrades, en nombre 
y representación de .Banco Español de Crédito, 
Sociedad .Anónima», contra don Marcos Collante 
Duque de Estrada y otros, en los que se ha acordado 
proceder a la venta, en pública subasta. por ténnino 
de veinte días, por primera, segunda o tercerar vez, 
en su caso, y. sin perjq.icio de la facultad que le 
confiere la ley a la actara de interesar en su momento 
la adjudicación de los bienes _ que al fmal se des-
criben, bajo las siguientes condiciones: .. 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, a las doce horas. 

La primera por el tipo de tasación el dla 27 de 
marzo de 1997, 

La segunda, con la rebaja del 25 por 100, el 
día 29 de abril de 1997. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el día 27 de mayo 
de 1997. si en las anteriores no concurrieren lici
tadores ni se solicita la adjudicación. 

Que para tomar parte en la primera, deberán los 
licitadores consignar, previamente, en la Mesa del 
Juzgado, el 20 por 100 del tipo que sirve de hase, 
y en la segunda y tercera, el 20 por 100 del señalado 
para la segunda, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, 

Se hace constar que podrán hacerse posturas por 
escrito, en -sobre cerrado. pero consignando al pre
sentarlo en el Juzgado el tanto por ciento ya indicado 
para cada caso, lo que podrán verificar desde su 
anuncio hasta el día respectivamente señalado. 

En la primera y segunda subastas no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo que sirva de base para cada una de ellas, pudien-' 
do rematar en calidad de ceder a un tercero' en 
todas ellas. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de las subastas, se entenderá seña
lada su celebración para el d~a hábil inmediato. a 
la misma hora. 

Se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulaciÓn existente y deberá confonnarse 
con ella, encontrándose de manifiesto en la Secre
taria las oportunas certificaciones. 

-Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere. al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate_ 

Bienes que salen a subasta 

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Arcos, con el núinero 12_912, libro 26 del archivo. 
Emplazamiento y descripción, provincia de Cádiz, 
municipio Arcos de la Frontera, ubicación plaza 
de nueva creación, situada en la avenida Miguel 
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Mancheño y la c3ne Diego Jiménez de Ayl1ón. Solar 
en la actualidad parcialmente edificado con una 
vivienda unifamiliar y una extensión de 85 metros 
cuadrados límites de la finca: Norte, con solar núme
ro 20, también en la actualidad parcialmente edi
ficado; este, con edificio número 3 de la calle Gene
ral Moreno de Villar, y oeste, con la plaza arites 
indicada Valoración 85 metros cuadrados de solar 
a 40.000 pesetas el metro cuadrado, 3.400.000 pese
tas, total de valoración 3.400,000 pesetas. 

Emplazamiento y descripción, provincia de Cádíz, 
municipio Arcos de la Frontera, suerte de tierra 
calma al sitio del Roncero Alto, con una extensión 
superficial de 12 hectáreas 12 áreas 55 centiáreas, 
equivalentes a 27 aranzadas 11 céntimos de otra, 
limita: Al norte, con tierras de don Rafael y doña 
Catalina Saborido Morales e hijuela servidumbre 
del pago de Vallejas; a! sur, con otra hijuela ser
vidumbre del pago de ValIejas: al este, con tierras 
de don Antonio Gómez Iglesias y con tierras de 
don Rafael Guerrero, al oeste, con tierras de doña 
Catalina Soborido Morales e hijuela del pago de 
Vallejas. Finca inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Arcos de la Frontera con el número 12_912, 
libro 265, tomo 606, Valoración 12 hectáreas 12 
áreas 55 centiáreas, a 550.000 pesetas hectárea, 
6_668.750 pesetas. Total valoraciqn 6.668.750 pese
tas. 

Salen a licitación por la suma de 10.068_750 
pesetas. 

Dado en Arcos de la Frontera a 13 de enero 
de 1997.-El Juez, Juan Sebastián Coloma Pala
cio,-El Secretario,-6.445. 

ARGANDA DEL REY 

Edlclo 

Doña Pilar Serrano Cordón, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Arganda del Rey, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 590/1994, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 13 1 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Exterior de España, 
Sotiedad Anónima». contra doña Dolores del Toro 
Espinosa. en reclamación de crédito hipotecario, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y ténnino 
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para qu¡:, el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, el dla 5 de junio de 
1997, a las doce treinta horas. con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que -no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la suhasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el .¡.:Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 2363, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento. sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en 'el Juzgado. 

Tereera,-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde ,el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." der artiéulo 131 de 
la Ley_ Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor contínu;¡rán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda SUbrogado en la responsabilidad de los mis-
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mos, sin destinarse a su extinción el preciO del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 10 de julio de 1997, a las 
once treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores 'en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 4 de septiembre 
de 1997, a las diez horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar, parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda, 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación él 13: deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada, 

Bien que se saca a subasta 
Nave industrial en Arganda del Rey. calle Limo

nero, 19, con una superficie de 360 metros cua
drados, se halla construida sobre parcela de terreno 
que mide 413 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Arganda del Rey, al 
tomo 1.714, libro 273, folio 99, fmca 22.537. 

Tipo de subasta: 20,300.000 pesetas. 

Dado en Arganda del Rey a 1 7 de enero 
de 1 997.-La Juez, Pilar Serrano Cordón.-El Secre
tario.-6.556. 

ARRECIFE 

Edicto 

Don José Luis Garcia González, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
Arrecife-Lanzarote, 

Hace < saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 351/1994, se Siguen autos de decla
rativo de menor cuantía, a instancia de la Procu
radora doña Manuela Cabrera de la Cruz. en repre
sentación de «Martinez y Solé y Cia., Sociedad Anó
nima», contra empresa ~M. Agrícola y Marinera" 
de Teguise. Sociedad Anónima», en reclamación de 
cantidad. en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta, en primera y pública subasta, por termino 
de veinte dias y precio de su avalúo, los sigllientes 
inmuebles embargados a la _9-emanda,da: 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Vargas. número 5, 
de Arrecife, el próximo dia 20 de marzo de 1997, 
a las doce horas, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera,-El tipo del remate será el de la valo
ración de los bienes que más adelante se reseñan, 
sin que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá adjudicarse el 
remate a calidad de ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y Que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el' orden (le sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los tltulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
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en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
Quedaran subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la seg\lnda el próximo día 21 de abril de 1997, 
a las doce horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate. que será 
del "15 por 100 del de la prímera, y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el dia 21 de mayo de 1997, 
también a las doce horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Los bienes objeto de licitación son los siguientes: 

1.° Tres depósitos (letra A, según plano de situa
ción). de acero inoxidable, de 130 metros cúbicos 
de capacidad, y medidas O - 5.200; H - 6.000 mm. 
Tasados en 4.500.000 pesetas. 

2.° Veintiséis depósitos (letra B. según plano de 
situación), de acero inoxidable, de 21 metros cúbicos 
de capacidad, y medidas O - 2.200; H - .5500 mm. 
Valorados en la suma de 7.800.000 pesetas. 

3.° Dieciocho depósitos (letra C, según plano 
de situación), de acero inoxidable, de 21 metros 
cúbicos de capacidad, y medidas O - 2.200; 
H - 5.500 mm. Valorados en la suma de 4.500.000 
pesetas. 

4.0 Nueve depósitos (letra O, según plano de 
situación). de acero inoxidable. autovaciantes. con 
capacidad de 20 y II metros cúbicos. Valorados 
en la suma de 4.050.000 pesetas. 

5.0 Diez depósítos (letra E, según plano de situa
ción). isotérmicos con aislamiento. de acero inoxi
dable, de medidas O - 2.100; H - J.OOO mm. Valo
rados en la suma de 5.000.000 de pesetas. 

6. o Tres depósitos (letra F, según plano situa
ción). isotérmicos con aislamiento. acero inoxidable. 
medidas O - 1.600; H - 2.500 mm. Valorados en 
la.suma de 1.200.000 pesetas. 

7.° Una prensa neumática, marca «Marrodán». 
en acero inoxidable. con equipo de presión, dos 
bombas de agua y cuadro de maniobra. Valorada 
en la suma de 1.200.000 pesetas. 

8.0 Un equipo de frío, marca «Cadalde». Valo
rado en la suma de 100.000 pesetas. 

9.° Una prensa marca {tMarrodán)). con camisa 
en acero inoxidable, Valorada en la suma de 250.000 
pesetas. 

A efectos de dar cumplimiento a lo prevenida 
en el artículo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, se entenderá que, caso de no ser posible. la 
notificación pe-rsonal al demandado deudor. el lugar. 
día y hora del remate, quedará enterado de tales· 
particulares mediante la publicación del presente 
edicto~ 

Dado en Arrecife a 14 de enero de I 997.-EI 
Juez, José Luis Garda González.-EI Secreta-
rio.-6.436-3. ARRECIFE 

Edicto 

Don Dario Iglesias Ricoy, Secretario del Juzgada 
de Primera Instancia e Instrucción numero 1 de 
Arrecife, 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 13 I de la Ley Hipotecaria segui
do ante este Juzgado con el número 318/1996, a 
instancia de Caja General de Ahorros de Canarias. 
contra «Inmobiliaria Tisalaya. Sociedad Anónima». 
don Julio Juan Lemes Martín y doña Purificación 
Corujo Parrilla. se ha acordado sacar a la venta, 
la rmca hipotecada. a cuyo efecto se seiiala una 
primera subasta publica, por término de veinte días 
y por el precio de tasación pactado en la escritura 
de hipoteca, que se celebrará en este Juzgado el 
próximo día 21 de marzo de 1997, a las nueve 
horas. Para el caso de que el remate de dicha primera 
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subasta se declarase desierto. se señala una s~gunda 
subasta pública. por término de veinte días y por 
un 75 por 100 del precio de tasación pactado en 
la escritura de hipoteca, que se celebrará en este 
Juzgada el próximo dia 21 de abril de 1997, a las 
nueve horas. Y en prevención de que el remate 
de dicha segunda subasta se declarase también 
desierto. se señala tercera subasta pública. por tér
mino de veinte dias y sin sujeción a tipo, que se 
celebrará en este Juzgado el próximo día 21 de 
mayo de 1997, a las nueve horas. 

Asimismo, se hace saber a los licitadores que todas 
las subastas se celebrarán bajo las condiciones fija
das en la Ley Hipotec"ria y además: 

Primero.-Que el precio de tasación fijado ,en la 
escritura de hipoteca asciende al importe de 
6.476.112,50 pesetas, no admitíéndose en la primera 
subasta posturas que no cubran dicha cantidad. ni 
en la segunda subasta posturas que no cubrari el 
75 por lOO de dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en las subastas. 
deberán consignar los licitadores, prevíamente. en 
la cuenta de depósitos y consignaciones del Juzgado. 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del precio de tasación para intervenir en la primera. 
e igual, por lo menos, al 20 por 100 del 75 por 
100 del precio de tasación para intervenir tanto 
en la segunda como 'en la tercera, sin cuyo requisito 
no senin admitidos. 

Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de cederlo a un tercero. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la sub~.st"l hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. depositando en la cuenta de depó
sitos y consignaciones del JU7.gado la conSignación 
a que se refiere el apartado segundo, y presentando 
en la Secretaria del Juzg,do el pliego y el corres
pondiente resguardo de : .lgreso. 

Quinto.-Quo los autJs y la certificación registral 
están de manifiesto en la Secretaria. entendiéndose 
que los Ucitadores aceptan como bastante la titu
lación, y ,Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuaran subsistentes, entendiéndose que el 
remata -¡te los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de tos mismos, sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. 

La finca objeto de subasta es la que a continuación 
se describe: . 

Urbana. Número 77. Vivienda en planta baja. 
del bloque 12, señalada con la letra A, según cédula 
de calificación provisional. de; un edificio O conjunto 
residencial denominado «Los Lirios», sito en Hoyo 
del Agua, del término municipal de Tías. Tiene una 
extensión superficial de 78 metros 78 decímetros 
cuadrados útiles, y una superficie construida de 87 
metros 40 decímetros cuadrados, y se compone de 
«hall», salón-estar, cocina, tendedero. distribuidor. 
tres domútorios, baño, asco y terraza. Linda: Frente, 
escalera de acceso y vivienda letra C: fondo, zona 
común ajardinada; derecha, vivienda' letra B. e 
izquierda, zona común ajardinada. Cuota: 0.604 por 
100. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tias, 
tomo 950,libro 222, folio 182, finca número 25.570, 
inscripción primera. 

Dado en Arrecife a 17 de enero de I 997.-EI 
Secretario, Dario Iglesias Ricoy.-6.497-3. 

ARRECIFE 

Edicto 

Don Francisco Javier Morales Mirat, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de esta ciu-
dad y su partido, . 

Hace saber. Que eri los autos sobre el artícu· 
lo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos en este J 02-

gado bajo el número 90/1996, a instancia del Banco 
Central Hispanoamericano, representado por la Pro
curadora doña Milagros Cabrera Pérez, contra doña 
Maria Dolores Bethencourt Rijo; en reclamación 
de crédito hipotecario. se ha acordado sacar a lá 
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venta en pútilica subasta por primera. segunda y 
tercern vez, ténnino de veinte días y tipos que se 
indicarán. la finca que al final se describe. 

Servirá de tipo para la primera subasta, el señalado 
en la escritura de constitudón de hipoteca, ascen
dente a 54.360.000 pesetas. 

Para la _ celebración de la referida subasta, que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, sito en la calle Vargas. número 5 (edificio 
Juzgada), se ha señalado el día 29 de abril de 1997, 
a las doce treinta horas. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta, se señala para la segunda. término de veinte 
días y por el 75 por 100 del tipo que sirvió para 
la primera, el día 29 de mayo de 1997 ya la misma 
hora de la primera. 

Igualmente, caso de quedar desierta la anterior 
subasta. se señala para la tercera, término de veinte 
dias y sin sujeción a tipo, el día I de julio de 1997 
y a la misma hora de la primera. 

Se previene a los licitadores: 

Primero.-Que los tipos de las subastas, son los 
indicados para cada una de eUas, no se admiti.nin 
posturas que sean inferiores a dichos tipos, las que 
podrán hacerse por escrito en pliego cerrado, depo
sitando en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, el 
importe de la consignación, o acompañando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento al 
efecto. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores, previamente, en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto, 
una cantídad no inferior, al 20 por 100 del tipo 
de la subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones del 
Registro a que se refiere la regla 4.a están de mani~ 
f::sto en la. Secretaria; que se entenderá que todo 
licitador acept.i como bastante la 'titulación; y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entel.diéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogad r) en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarto.-A efectos de cumplimentar lo prevenido 
en la regla 7.& párrafo último del mencionado ar
tículo ¡ 31 de la Ley Hipotecaria, se entenderá que 
caso (.! no ser posible la notificación personal a 
la demandada deudora. respecto al fugar, día y hora 
del remate, Quedará enterada de tales particulares 
con la publicación del presente edicto de confor
midad a lo establecido en los articulas 269 y 270 
de la Ley de EnjUiciamiento Civil. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana. casa de planta compuesta de ocho habi
taciones, patio y aljibe. sita en la Caleta de Famara. 
en el término municipal de Teguíse (isla de Lan
zarote). que tiene una superficie de 170 metros cua
drados. Linda~ por el sur o frente, con un camino; 
por el norte o fondo, con las riberas del mar, por 
el naciente o derecha entrando. con doña Canuen 
Rocha; y por el poniente o izquierda, con callejón 
sin nombre. Tiene un solar anejo_ de 150 metros 
cuadrados. Inscripción: Figura inscrita a su favor 
en el Registro de la Propiedad de Arrecife, de Lan
zarote, tomo 376, libro 79, folio 128, finca número 
6.847, e inscripción tercera. 

Dado en Arrecife a 21 de enero de I 997.-EI 
Juez, Francisco Javier Morales Mirat.~EI Secreta
rio.-6.392. 

ÁVILA 

Edicto 

En procedimiento judicial sumario del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria número 188/1996, 
seguido en este Juzgado de Primera Instancia ntime
ro 1 de Á vila, a instancias de Caja de Ahorros 
de ÁvUa, representada por el Procurador señor Gar
cia Cruces, sobre reclamación de 3.944.231 pesetas 

• 
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de principal, intereses. gastos y costas. sin peTjuício 
de posterior liquidación. contra la «Compañía Mer~ 
cantil Aeroclub y Escuela UIm Valle Ambles, Socie· 
dad Limitada»,. se ha acordado sacar a subasta en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado por primera. 
segunda y tercera vez, las sucesjvas en el caso de 
no existir licitadores en la anterior del bien hipo~ 
tecado que al final se describen. Subastas que ten
drán lugar los dias 21 de marzo de 1997, 21 de 
abril de 1997 y 21 de mayo de 1997. a las once 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

prlmera.-EI tipo de licitación es de 5.928.000 
pesetas, por la finca registral número 1.270 objeto 
de subasta, fijado a tal efecto en la escritura de 
constitución de la hipoteca; es del 75 por 100 de 
éste. en segunda subasta y sin sUjeción a tipo en 
tercera, no admitiéndose posturas que no cubran 
dichas cantidades. 

Segunda.-Todos los postores, a excepción del 
acreedor, que podrá concurrir a las subastas. deberán 
acreditar el haber consignado, previamente, en la 
cuenta de depósitos del Juzgado en el Banco Bilbao 
Vizcaya en Ávila, una cantidad igual, por 10 menos~ 
al 20 por 100 del tipo de la subasta, tanto en la 
primera como en la segunda; en la tercera. la con· 
signaci6n será del 20 por 100 del tipo de la segunda. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, debiendo acreditar en el 
momento de hacerlo haber -hecho la consignación 
del 20 por 100; dichas posturas deberán contener 
la aceptación expresa de las obligaciones consig~ 
nadas en el número 4 de estas condiciones. 

Cuarta.-Los autos y la certificaci6n del Registro, 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre~ 
taria, y se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
. preferentes, si los hubiere, al crédito del actor cona 
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Rústica. Finca número 213 b) del Plano General 
de Concentración Parcelaria: terreno dedicado a 
cereal secano, al sitio de la Isla, Ayuntamiento de 
Salobral (Avila), que linda: Norte y Oeste, con resto 
de la fmca matriz número 213, de doña Margarita 
Castillo Redondo; sur, camino, y este. con la finca 
número 213 a), propiedad de la «Sociedad Aeroclub 
y Escuela de UIm Valle Ambles. Sociedad Limi
tada». 

Es de forma rectangular. teniendo una longitud 
de I SO metros y una anchura lindante con el camino 
de 70 metros, lo que da una superficie de 10.500 
metros cuadrados ó I hectárea 5 áreas. 

Sobre esta fmea se encuentra construida una nave 
hangar de fonna cuadrada, teniendo- unas medidas 
de 1 S x I S, lo que da una ocupación de suelo 
o superficie construida de 225 metros cuadrados, 
Es de planta baja y totalmente diáfana, con ventanás 
en los lateJ,"ales (linderos este y oeste), y puerta para 
la entrada de aeronabes situadas al norte. 

Se halla construida sobre solera de honnigón y 
el cerramiento y la cubierta son un mismo elemento 
que se conforma en chapa de acero y sujeta a la 
estructura mediante correas de madera. 

Dicha finca se halla dotada de los servicios gene
rales de agua. desagües y luz 'eléctrica. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de A vila, 
al tomo 1.649, libro 11 de Salobral. folio 8, fmca 
número 1.270. 

Dado en Avila a 15 de noviembre de 1996.-EI 
Secretario.--6.518-3. 
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AYAMONTE 

Edicto 

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 3 de esta ciudad, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el núme
ro 240/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancias de «Banco Hipotecario de Espa
ña, Sociedad Anónima», representado por el Pro
curador don Antonio Moreno Martin. contra «Ban
co Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», en el cual, 
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar 
a pública subasta, por termino de veinte dias, el 
inmueble hipotecado que al final se describe, cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, en la forma siguiente: 

Primera subasta el dla 10 de marzo de 1997, 
a las once quince horas, sirviendo de tipo ~l pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca. 

Segunda subasta, en caso de no quedar rematado 
en la primera y de no solicitarse la adjudicación 
por la parte actora, el dla 10 de abril de 1997, 
a las once quince horas. sirviendo de tipo el 7S 
por 100 del señalado para la primera subasta. 

Tercera subasta, igualmente para el supuesto de 
que tampoco quedara rematado en la anterior y 
de no solicitarse la adjudicación por la parte actora. 
el dia 9 de mayo de 1997, a las once quince horas, 
sin sujeción a tipo. 

Todo ello con arreglo a las siguientes condiciones: 

Prirnera.-Los licitadores, a excepción del acree
dor demandante, para tomar parte en la su
basta deberán consignar, previamente. en el Juz~ 
gado o en la cuenta de consignaciones núme
ro 1907/0000/18/240/96, ábierta en la sucurSal de 
esta ciudad del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
An6nima», una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por IOQ del tipo que sirve para cada subasta, sin 
cuyo requisito no seran admitidos . 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta, pUdiendo hacerse con 
calidad de ceder el remate a un tercero. .. 

Tercera.-La subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana, si bien desde el anuncio hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el importe de la consignación o 
acompañando el resguardo del ingreso en la citada 
cuenta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están 'de manifiesto en la Secrea 
taria. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la tituJación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado se tuvier~ que suspender alguna de las con. 
vocatorías de subasta, se entenderá que se celebrará 
el sigUiente día hábil, a la misma hora, exceptuán~ 
dose los sabados. 

Sexta.-EI presente edicto servirá de notificación 
al deudor para el caso de no poder llevarse a efecto 
en el domicilio fijado en la escritura de constitución 
de la hipoteca. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Número 2. Tipo B-bajo, en el edificio 
de Ayamonte, al sitio Sal6n de Santa Gadea, en 
las inmediaciones de la avenida de la Playa, sin 
número de gobierno. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Ayamonte al tomo 733, libro 190 
de Ayamonte, folio 63, finca número 8.131. 

Tasada, a efectos de subasta, en 7.252.000 pesetas. 

Dado en Ayamonte a 3 de enero de 1997.-La 
Secretaria.--6.147. 
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BADALONA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución dictada 
en esta fecha por el Juzgado de Primera Instancia 
numero 4 de Badalona, en el procedimiento de eje
cutivo número 44/1996, a instancia del Procurador 
señor Montero, en nombre y representación de Ban
co Popular Español, contra don Antonio Magret 
Bonells, doña Maria Albis Ponde e ignorados here
deros o herencia yacente de don José Magret Cusi, 
en reclamación de 2.224.806 pesetas. se saca a públi
ca subasta, por primera vez, la siguiente finca: 

Urbana 2. Piso primero. puerta única de la casa 
sita en Badalona, calle Alfonso XII, número 155, 
destinado a vivienda. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 1 de Badalona, al tomo 3.099, 
libro 293. folio 213, finca número 15.107, inscrip
ción primera. 

Para la celebración de la subasta se ha señalado 
el dla 26 de marzo de 1997, a las diez horas, en 
la Sala de Audiencias de estc Juzgado, sito en la 
calle Prim, número 40. de esta ciudad. previniéndose 
a los posibles licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 11.000.000 
de pesetas, fijado a tal cfecto en el avaluo que consta 
en autos, no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tornar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado, abierta en la entidad Banco Bilbao Vizcaya, 
nÚmero 0527(}OO 1 7004496, el 20 por 100 de dicha 
cantidad, sin cuyo requisito no seran admitidos, 

Tercero.-Que los titulos de propiedad del bien 
estará de manifiesto en Secretaria para que puedan 
examinarlos los que quieran tomar parte en la subas
ta, previniéndose además que los licitadores deberán 
confonnarse con ellos y que no tendrán derecho 
a exigir ningunos o_tras. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes .anteriores 
y los preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en las responsabilidades 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinto.-Que sólo el ejecuta.nte podrá hacer pos
tura en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexto.-Que desde la fecha del anuncio hasta la 
celebración pueden hacerse posturas por escrito en 
la forma y cumpliendo los requisitos exigidos en 
el articulo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Séptirno.-A prevención de que no haya postores 
en la primera subasta; se señala para la segunda, 
el mismo lugar y. la audiencia del próximo 22 de 
abril de 1997, a las diez horas. y para la tercera, 
la del dia 20 de mayo de 1997. a las diez horas, 
sirviendo de tipo ]a primera. con una rebaja 
del 25 por 100, Y debiendo consignar los licitadores 
el 20 por lOO del indicado tipo para la segunda, 
siendo ]a tercera sin sujeción a tipo. 

Octavo.-Para el supuesto de que la notificación 
a los demandados a los fines previstos en el artícu
lo 1.495 de la Ley de Enjuiciamiento Civil fuere 
negativa. sirva este edicto de notificación en forma. 

Noveno.-En caso de suspenderse alguno de los 
señalamientos por causa de fuerza mayor, la subasta 
correspondiente se celebrará el día siguiente hábil. 
exceptuándose el sábado, a la misma hora y con 
las mismas condiciones establecidas. 

Dado en Badalona a 24 de enero de 1 997.-El 
Magistrado-Jue~.-El Secretario.-6.076. 

BALMASEDA 

Edicto 

Don Pablo Rueda Dlaz de Rábago. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Balmaseda, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 142/1996, se tramita procedimiento judicial 
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sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancias de «Caja Rural Vasca. Sociedad 
Cooperativa de Crédito Limitada»-, contra don Artu
ro Barrutia Canteli y doña María Regaña Ibáñez 
Cirión, en- reclamación de crédito hipotecario. en 
el que, por resolución de esta fecha, se ha acord~do 
sacar a pública subasta, por primeta vez'y témuno 
de veinte días, el bien que luego se dirá, sei'iaJándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzg1¡do el dia 18 de marzo 
de 1997. a las. diez treinta horas. con las preven
ciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas Que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar. previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima»). número 4780. una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien Que sirva de tipo. haciemdose constar el 
número y año dct procedimiento. sin cuyo requisito 
no senin admitidos. no aceptándose entrega de dine~ 
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los a~t9s y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.'. del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación _ existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y Jos preferentes, 
si ¡os hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio elel 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dia 17 de abril de 1997. a las 
diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 Z'or 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

19ualménte. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la. segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 15 de mayo 
de 1997, a las diez treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo. debiendo consignar, 
quien desee tomar parte en la misma. el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda del piso primero, tiene, una superficie 
útil aproximada de 100 metros cuadrados (pertenece 
a una casa con más de cien años) y linda. igual 
que la casa a que pertenece. 

Participa en los elementos COmunes de la casa 
con el 20 por 100. 

Fonna parte de una casa en Balmaseda. en plaza 
del Marqués, número 9. 

Inscripción: Tomo 755, libro 57, folio 233 vuelto, 
fmca número 4.474. inscripción tercera. 

Titulo: Compra de don Arturo Barrutia Canteli, 
siendo soltero. a doña Lourdes Azurmendi González 
y esposo, por escritura otorgada en Balrnaseda. ante 
don Antonio José Martinez Lozano. con fecha 
de 26 de diciembre de 1981 y bajo el numero 1.611 
del protocolo. 

Tipo de subasllj: 10.000.000 de pesetas. 

Dado en Balmaseda a 17 de diciembre de 
1996.~El Juez, Pablo Rueda Diaz de Rábago.-La 
Secretaria.-6.099-3. 
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BARCELONA 

h"'diclo 

Don Antonio P. Nulio de la Rosa Amores, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 24 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el numero 243/92, se siguen autos de ejecu· 
tivo-Jetra de cambio, a instancia del Procurador don 
Ángel Joaquinet Ibarz. en representación de «Pro
der. Sociedad Anónima», contra don Francisco 
RoseU Martinez. en reclamación de cantidad. en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta. por termino de veinte 
dias y precio de su avalúo. la siguiente fmca embar
gada al demandado: 

Urbana.-Mitad indivisa de casa de planta baja, 
solamente cubierta de tejado. con una superfiCie 
edificada de 95 metros cuadrados. edificada sobre 
una porción de terreno procedente de la finca deno
minada «Casa Subach». en el término municipal 
de Teiá, barrio Doctor Barrera, de superficie 125,50 
metros cuadrados. Linda: Por el norte, con fmca 
matriz~ por el sur, con don Jaime Buch: aI" este. 
con finca matriz de que se segregó, hoy terreno 
vial de la calle Jacinto Barrera, hoy Pau Claris, y 
poniente. con don Narciso DurAn y sucesores. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mataró 
al tomo 2.669, libro 57, folio 104. fmca nUme
ro 1.065. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en via Layetana. 10 bis, el 
dla 24 de marzo de 1997, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

PrimeJ"a.-El tipo del remate será de 8.714.309 
pesetas. sin que .se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente. en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto, el 20 por 100 del tipo de remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer el remate 
a calidad de ceder_3 un tercero. . 

Quinta.-Se reservarán en depósito. a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y-hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiendose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el dia 22 de abril de 1997. en las mismas 
condiciones que la primera. excepto el tipo del rema~ 
te que será del 75 por 100 del de la primera. y 
caso de resultar desierta dicha segunda subasta. se 
celebrará una tercera. sin sujeción a tipo. el día 
22 de mayo de 1997. todas ellas a las doce horas, 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fUadas para la segunda. 

En caso de suspensión por causa de fuerza mayor 
de cualquiera de las tres convocatorias, se entenderá 
prorrogada para el siguiente dia hábil a la misma 
hora Y. caso de que recayere en sábado, el día 
siguiente hábil. 

A los efectos previstos por la ley, por medio del 
presente, se notifica al deudor las fechas de subasta. 

Dado en Barcelona all de diciel1lbre de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Antonio P. Nuño de la Rosa Amo-. 
ros.-El Secretario.-6.131. 

2481 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 9 de los de Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado. y bajo el núme
ro 570/1993, quinta, se síguen autos de procedi· 
miepto sumario hipotecario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. promovidos por «Gafinver, Socie~ 
dad Limitada». representada por el Procurador don 
Joaquín Sans Bascu, y dirigido contra don Juan 
Pardo Martinez, en reclamación -de la suma de 
5.632.020 pese las, en los que. he acordado a ins· 
tancia de la parte aetora sacar a la venta en pública 
subasta por primera vez, término de veinte días y 
precio pactado en la 'escritura de hipoteca. la fmca 
que asciende a la cantidad de 6.800.000 pesetas. 

En el caso de no existir postor en la misma. se 
acuerda celebrar la segunda subasta, igual ténnino 
que la anterior sirviendo de tipo el 75 por 100 
de la primera y de resultar ésta desierta. se acuerda 
la celebración de tercera subasta. por igual término 
y sin sujeción a tipo, con las prevenciones contenidas 
en la regla 12 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Para los autos de las subastas que tendrán lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en 
via Layetana, numeros 8·10, planta quinta, de esta 
ciudad, se señala para la celebración de la primera 
el próximo dla 12 de marzo de 1997, para la segunda 
el dia 14 de abril de 1997 y para la tercera, el 
dla 14 de mayo de 1997, todas ellas á las once 
horas, advirtiéndose que, en caso de Que alguna 
de ellas no pudiera celebrarse el día señalado por 
causa justificada o de fuerza mayor, se celebrará 
el primer dla hábil siguiente en que ello sea posible 
a la misma hora. y que se celebrarán bajo las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a un tercero. que deberá efectuarse 
previa o simultáneamente al pago del resto del 
rell)ate. 

Segunda.-Que para tomar parte eu las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente en 
el establecimiento destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menas. al 20 por 100 del tipo para 
la subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos, 
consignaCiones que se devolverán a sus respectivos 
dueños acto continuo del remate. con excepción 
a la correspondiente al mejor postor. la cual se reser
vará en depósito como garantía del cumplimiento 
de su obligación. 

También podrá reservarse el depósito, a instancia 
del- acreedor, las demás consignaciones de los pos
tores que se admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta, a efectos de que si el primer postor-ad
judicatario no cumpliese la obligación pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan por 
el orden de sus respectivas posturas. Las cantidades 
consignadas por éstos, les serán devueltas una vez 
cumplida la Obligación por el adjudicatario; en todas 
las subastas. desde el anuncio hasta su celebración, 
po'deán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do, depositando en la Mesa del Juzgado, junto con 
la consignación pertinente para tomar parte en la 
subasta. 

Tercera.-Que los autos y la certificación del Regis
tro, a que se refiere la regla 4.a, estAn de manifiesto 
en Secretaria. y se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie~ 
re al crédito del actor continuarán subsistentes, 
e~tendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Sirva el presente ed.icto de notificación 
en forma a la demandada caso de que la que se 
efectuase resultase negativa. 

Finca objeto del remate 

Vivienda en planta baja, de la casa sita en Bar
celona, barriada de Harta, parroquia de San Ginés 
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del Aguclells de la Montafta. con frente a la caHe 
. AIguer. número 32. de 55 metros 20 declmetros 
cuadJ&dos. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 11 de Barcelona, al tomo y libro 65, fmca 
l1l:mcro 22.264--N, inscrlpcióa octava. 

Dado en Barcelona a 7 de enero de 1997.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secrctario.-6.533·l6. 

BARCEl.ONA 

Edicto 

Don José Ignacio Melgase Camarero, 1v1agistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 11 de Barcelona. 

Hace saber: Que en este Juzgado. bajo e1 nUme
ro 755/1996.3.". se sigue procediJrJento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. a 
mstancia de Caixa d'Estalvis Comarcal de ManUeu, 
representada por el Procurador don Narciso Rancra 
Calús, contra la fmea especialmente hipotecada por 
«Textiles Cliper. Sociedad Anónima». y por pro
videncia de esta fecha he acordado la celebración 
de primera y pública subasta para el dia 24 de marzo 
de 1997. a las diez horas. en la Saja de Audiencias 
de este Juzgado, sito via Layetana. número 10, cuarta 
planta. anunciimdose con veinte días de antelación 
y bajo las condiciones fijadas en la vigente Léy 
Hipotecaria. 

Asimjsmo, se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de la subasta será el de 
10.950.000 pesetas. precio de tasación de la fmca. 
no admitiéndose posturas inferiores a dicho tipo. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta. 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento público 
destinado al efecto, una cantidad igual, porlo menos, 
al 20 por 100 del tipo que sirve de base para la 
indicáda subasta. 

Tercero.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en la forma que establece la regla 14 del articu· 
lo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.' estarán de manifiesto 
en la Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, a1 crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante 10s acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate~ 

Quinto.-Que el remate podrá hacerse en calldad 
de ser cedido a tercero. 

Sexto.-Que para el caso de no existir postores 
en dicha subasta, se celebrará una segunda. en el 
mismo lugar. el dia 24 de abril de 1997. a las diez 
horas, sirviendo de tipo el 75 por lOO de la primera. 
y de no existir tampoco postores en esta segupda 
subasta. tendrá lugar una tercera el día 23 de mayo 
de 1997. a las diez horas. y sin sujeción a tipo. 
debiendo consignar los licitadores el 20 por 100 
del tipo de la segunda subasta. 

Asimismo. y a los efectos del parrafo fmal de 
la regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
por medio del presente y para en su caso se notifica 
a la deudora .Textiles Cliper. Sociedad Anónima •• 
la celebración de las mencionadas subastas. En caso 
de que a1guna de las subasta en los días señalados, 
no se pudiese celebrar por causas de fuerza mayor 
y ajenas a este Juzgado. se celebraria la misma al 
día siguiente hábil. a excepción de los sábados. a 
la misma hora y lugar. de la ya señalada. y caso 
de que ocurriese lo mismo en dicha subasta. se 
efectuarla la misma a! siguiente dia hábil. a la misma 
hora y lugar, y así sucesivamente. 

Finca objeto (te subasta 

Entidad número 1. Local comercia!. sito en la 
planta baja de la casa radícada en Barcelona. calle 

San Marcos, 26. Tiene una superficie de 79 metros 
50 decímetros cuadrados, y linda: Frente, calle de 
su situación; derecha. entrando, ca:r:;a de doña Rosa 
Lara (finca calle San Marcos. 24); izquierda. con 
vestíbulo general del edificio. caja de es.calera y ca~a 
de calle San Marcos. n. de don Pedro Badal o 
sus sucesores: fondo. de don Francisco Salas o su 
derecho habientes (fmca caUe 8enet Mercadé. 22); 
debajo, con solar general de casa, y por encima, 
el piSO primero. Tiene asignado un roeficiente, en 
relación al valor total del edificio, de 24.84 por 
¡ oo. Inscrita en el Registro oe la Propiedad número 
15 de los de Barcelona, al tomo y libro 132. folio 
67, finca registral número ~t613·N. 

Dade en Barcelona a \O de enero de 1997.-El 
Magistrado-Juez, José 19nacio Melgo'ia Camare
ro.-EI Secretario.-6.349. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Gonzalo Ferrer Amigo, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 25 de Barcelona. 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
469/1996. se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la l.ey Hipotecaria. pro
movidos por Caja de Ahorros de Cataluña. repre
sentada por el Procurador don Antonio Maria de 
Anzizu Furest, y dirigido contra .Sociedad Ani>
nima. Inmobiliaria Torné», en reclamación de can
tidad. en los que he acordado a .instancia de la 
parte actora sacar a la venta, en publica subasta 
por primera vez, término de veinte dias, y precio 
pactado en la escritura de hipoteca las fmcas que 
luego se dirán. y por lotes separados; 

En el caso de no existir postor en la misma se 
acuerda celebrar la segunda subasta. por iguaJ tér
mino que la anterior sirviendo de tipo el 75 por 
100 de la primera. y de resultar ésta desierta, se 
acuerda ]a celebración- de la tercera subasta, por 
igual térmíno y sin sujeción a tipo, con lai pre
venciones contenidas en la regla 8.a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Para los actos de las subastas. que tendrán lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en 
la via Laietana. número 10 bjs. de esta ciudad. se 
señala para la celebración de la primera, el próximo 
dia 19 de marzo de 1997. a las once treinta horas; 
para la segunda. el dia 23 de abril. a las once treinta 
horas, y para la tercera, el día 28 de mayo, a las 
once treinta, y que se celebrarán bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Los autos y certificación del Registro 
de la Propiedad. a que se refiere la regla 4.8 del 
articulo 131 de la l.ey Hipotecaria se hallan de 
manifiesto en Secretaria. 

Segunda.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar. previamente, en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado para ello. una cantidad en metálico Igua!. 
por lo menos. a! 20 por 100 de su correspondiente 
tipo, Y. en la tercera subasta. el 20 por 100 del tipo 
de la segunda, sin cuyo requisito no será admitido. 

Al terminar el acto serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños, salvo la que corresponda como 
postor. que quedará a cuenta y como parte del precio 
total del remate. Se podrá hacer postura a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

También podrán reservarse en depósito. a ins· 
tancia del acreedor~ las demás consignaciones de 
los postores que se admitan' y hayan cubierto el 
tipo de subasta. a efecto de que. si el primer pos· 
tor-adjudicatario no cumpliese la obligación pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado. con el justificante del ingreso 
de la consignación. antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta.-Se entiende que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere. 
al crédito del actor continuarán subsistentes. enten
diendose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-A los efectos del párrafo fitÜll de la regla 
7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria vigente, 
por medio del presente. ~e notifica a los deudores 
las fecha!" de subasta. 

Sexta.-Para el supuesto de que no fuere posible 
la ce!ebncion de alguna de las subastas en los días 
señalados por causa de fuerza mayor ajena a este 
Juzgado, se celebrará al día síguícnte hábil, a excep
ción de los sábados, a la misma hora y en el mísmo 
lugar. 

Asimismo, se notifica a los demandados las fechas 
de las subastas. por medio de la presente. caso de 
resultar negativa su notificación personal. 

Fincas Objeto de remate 

Están valoradas a efectos de subasta de la Siguiente 
forma: 

Plazas de parking números 12. 15. 22. 23, 24, 
25 y 26. en 4.500.000 pesetas cada una de ellas. 

Plazas de parking numeros 27. 28. 29 Y 30. en 
3.900.000 pesetas cada una de ellas. 

l.ocal número 1. en 150.000.000 pesetas. 
Piso primero. puerta 3, en 24.000.000 de pesetas. 

La descripción de las fincas es la siguiente: 

1. Doce.-Zona de aparcamiento numero 12 
(para coche). en la planta sotana 1 (semiplanta o 
nivel 2) del edificio sito en Barcelona. con frente 
a la ronda de San Pablo, número 51. Tiene una 
superficie útil de 9 metrus 90 decímetros cuadrados, 
y linda: Frente, considerandiJ como tal su acceso. 
zona de paso y maniobra común de la planta; 
izquierda, entrando, zona de aparcamiento número 
11; derecha. mediante muro perimetral de la planta, 
casa número 49 de la ronda de San Pablo. y fondo. 
mediante muro perimetral de la planta, subsue10 
de la misma ronda de San Pablo. 

Coeficiente general: 0,44 por 100. Coeficiente par
ticular de aparcamiento: 2.93 por 100. 

Inscrita a! Registro de la Propiedad número 18 
de Barcelona al tomo 1.894. libro 111. sección 
segunda C. folio 34. finca 7.399. inscripción segun
da. 

2. Quince.-Zona de aparcamiento número 15 
(para coche) en la planta sótano II (semi planta o 
nivel 3) del edificio sito en Barcelona. con frente 
a la ronda de San Pablo. numero 51. Tiene una 
superncie util de 9 metros 90 decimetros cuadrados. 
y linda: Frente, considerando como tal su acceso. 
zona de paso y maniobra común de la planta; 
izquierda, entrando, mediante muro perimetral de 
la planta, casa número 49 de la ronda de San Pablo; 
derecha, zona de ~parcamiento número 16, y fondo, 
mediante muro perimetral de la planta, subsuelo 
de la misma ronda de San Pablo. 

CoedifIciente general: 0.44 por 100. Coeficiente 
particular de aparcamiento: 2.93 por lOO. 

Inscrita al Registro de la Propiedad numero 18 
de Barcelona a! tomo 1.894. libro 111. sección 
segunda C, folio 43. fmca 7.405. inscripción se
gunda. 

3. Veintidós.-Zona de aparcamiento número 22 
(para coche). en la planta sótano 11 (semiplanta 
o nivel 4). del edificio sito en Barcelona. con frente 
a la ronda de San Pablo. numero 51. Tiene una 
superncie útil de 9 metros 90 decímetros cuadrados. 
y linda: Frente. considerando como tal su acceso. 
zona de paso y maniobra común de la planta; 
izquierda. entrando, mediante muro perimetral de 
la planta, casa número 53 de la ronda de San Pablo; 
derecha, zona de aparcamiento número 23, y fondo. 
mediante muro perimetral de la planta, subsuelo 
del propio edificio. 

CoedifIciente general: 0.44 por lOO. Coeficiente 
particular de aparcamiento: 2,93 por 100. 

Inscrito al Registro de la Propiedad número 18 
de Barcelona a! tomo 1.894. libro 111. sección 
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segunda C, folio 64, fmca 7.419, inscripción se
gunda. 

4. Veintitrés.-Zona de aparcamiento núrnc:ro 23 
(para coche) en la planta sótano II (semiplanta o 
nivel 4). del edificio sito en Barcelona. con frente 
a la ronda de San Pablo, número 51. Tiene una 
superficie útiJ de 10 metros 55 decímetros cuadra
dos, y linda: Frente. considerando como tal su acce
so. zona de paso y maniobra común de la planta; 
izquierda, entrado. y derecha. zonas de aparcamien
to, números 22 y 24. respectivamente. y fondo, 
mediante muro perimetral de la planta, subsuelo 
de la ronda de San Pablo. 

Coeficiente general: 0,47 por 100. Coeficiente par
ticular de aparcamiento: 3.13 por 100. 

Inscrita al Registro de la Propiedad número 18 
de Barcelona al tomo 1.894, libro 111, sección 
segunda e, folio 67, finca 7.421, inscripción se
gunda. 

5. Veinticuatro.-Zona de aparcamiento número 
24 (para coche), en la planta sótano II (semiplanta 
o nivel 4) del edificio sito en Barcelona, con frente 
a la ronda de San Pablo, número S l. Tiene una 
superficie útil de 10 metros 32 decímetros cuadra
dos, y linda: Frente, considerando como tal su acce
so. zona de paso y maniobra común de la planta: 
izquierda, entrando, y derecha, zonas de aparca
miento números 23 y 25. respectivamente, y fondo, 
mediante muro perimetral de la planta subsuelo de 
la ronda de San Pablo. 

Coedificiente general: 0,46 por 100. Coeficiente 
particular de aparcamiento: 3,06 por 100. 

Inscrito al Registro de la Propiedad número 18 
de Barcelona, al tomo 1.894, libro III. sección 
segunda C, folio 70, finca 7.423, inscripción se
gunda. 

6. Veinticinco.-Zona de aparcamiento número 
25 (para coche), en la planta sótano II (semiplanta 
o nivel 4) del edificio sito en Barcelona, con frente 
a la ronda de San Pablo, número 5 I. Tiene una 
supertlcie útil de 10 metros 32 decímetros cuadra
dos. y linda: Frente, considerando como tal su acce
so; zona de paso y maniobra común de la planta; 
izquierda, entrando, y derecha, zonas. de aparca
miento números 24 y 26, respectivamente, y fondo, 
mediante muro perimetral de la planta, subsuelo 
de la ronda de San Pablo. 

Coeficiente general: 0,46 por 100. Coeficiente par
ticular de aparcamiento: 3,06 por 100. 

Inscrita al Registro de la Propiedad número 18 
de Barcelona al tomo 1.894, libro 11 I. sección 
segunda C, folio 73, finca 7.425, inscripción se
gunda. 

7. Veintiséis.-Zona de aparcamiento número 26 
(para coche), en la planta sótano II (semiplanta 
o nivel 4) del edificio sito en Barcelona. con frente 
a la ronda de San Pablo, número 51. Tiene una 
superficie útil de I I metros 20 decimetros cuadra
dos, y linda: Frente, considerando como tal su acce
so; zona de paso y maniobra común de la planta; 
izquierda, entrando. y derecha. zonas de aparca
miento números 25 y 27, respectivamente, y fondo, 
mediante muro perimetral de la planta. subsuelo 
de la ronda de San Pablo. 

Coeficiente general: 0.50 por 100. Coeficiente par
ticular de aparcamiento: 3,32 por 100. 

Inscrita al Registro de la Propiedad número 18 
de Barcelona al tomo 1.894, libro 111, sección 
segunda C, folio 76,finca 7.427, inscripción se
gunda. 

8. Veintisiete.-Zona de aparcamiento número 
27 (para coche), en la planta sótano 11 (semiplanta 
o nivel 4) del edificio sito en Barcelona. con frente 
a la ronda de San Pablo, número 51. Tiene una 
superficie útil de 10 metros 55 decimetros cuadra
dos, y linda: Frente, considerando como tal su acce
so; zona de paso y maniobra común de la planta; 
izquierda, entrando, y derecha, zonas de aparca
miento números 26 y 28. respectivamente, y fondo, 
mediante muro perimetral de la planta, subsuelo 
de la ronda de San Pablo. 

Coeficiente general: 0,47 por 100. Coeficiente par
ticular de aparcamiento: 3,13 por 100. 

Inscrita al Registro de la Propiedad número 18 
de Barcelona al tomo 1.894, libro 111, sección 
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segunda e, folio 79, finca 7.429, inscripción se
gunda. 

9. Veintiocho.-Zona de aparcamiento número 
28 (para coche), en la planta sótano II (semiplanta 
o nivel 4) del edificio sito en Barcelona. con frente 
a la ronda de San Pablo. número 51. Tiene una 
superficie útil de 9 metros 90 decimetros cuadrados, 
y linda: Frente, considerando como tal. su acceso; 
zona de paso y maniobra común de la planta; 
izquierda. entrando. zona de aparcamiento número 
27; derecha, mediante muro perimetral de la planta, 
casa número 49 de la ronda de San Pablo, y fondo, 
mediante muro perimetral de la planta. subsuelo 
de la ronda de San Pablo. 

Coeficiente general: 0,44 por lOO. Coeficiente par
ticular de aparcamiento: 2,93 por 100. 

Inscrita al Registro de la Propiedad número 18 
de Barcelona al tomo 1.894, libro 111, sección 
segunda C, folio 82, finca 7.431, inscripción se
gunda. 

10. Veintinueve.-Zona de aparcamiento núme
ro 29 (para coche), en la planta sótano II (semi
planta o nivel 4) del edificio sito en Barcelona, con 
frente a la ronda de San Pablo, número 51. Tiene 
una superficie útil de 9 metros cuadrados, y linda: 
Frente, considerando como tal su acceso~ zona de 
paso y maniobra común de la planta: izquierda. 
entrando, mediante muro perimetral de la planta, 
casa número' 49 de la ronda de San Pablo; derecha, 
zona de aparcamiento número 30: y fondo, zona 
de aparcamiento número 5·a (en el nivel 3). 

Coeficiente generar: 0,40 por 100. Coeficiente par
ticular de aparcamiento; 2,67 por 100. 

Inscrita al Registro de la Propiedad número 18 
de Barcelona al tomo 1.894, libro 111, sección 
segunda C, folio 85, finca 7.433, inscripción se
gundá. 

11. Treinta.-Zona de aparcamiento número 30 
(para coche), en la planta sótano II (semiplanta 
o nivel 4) del edificio sito en Barcelona, con frente 
a la ronda de San Pablo, número 51. Tiene una 
superficie útil de 8 metros 80 decimetros cuadrados, 
y linda: Frente, considerando como tal su acceso, 
zona de paso y maniobra común de la planta; 
izquierda. enttando. zona de aparcamiento número 
29; derecha. zona de aparcamiento números II-a 
y rampas interiores del sector de aparcantientos, 
y fondo, mediante muro perimetral de la planta, 
subsuelo de la ronda San Pablo. 

Coeficiente general: 0,39 por lOO. Coeficiente par
ticular de aparcamiento: 2,61 por 100. 

Inscrita al Registro de la Propiedad número 18 
de Barcelona al tomo 1.894, libro 111. sección 
segunda C, folio 88, finca 7.435, inscripción se
gunda. 

12. Cuarenta y dos. Local comercial número 1, 
en las plantas baja y altillo. comunicadas entre si", 
mediante escalera interior privativa. del edificio sito 
en esta ciudad, con frente a la ronda de San Pablo, 
número 51. Tiene una superficie total construida 
de 457 metros \O de~imetros cuadrados, de los que 
corresponden 216,07 a la planta baja y 241.03 a 
la planta altillo, y lleva como anejo el uso y disfute 
exclusivo del patio descubiero, de superficie aproxi
mada 78 metros cuadrados, adosado a la parte pos
terior de la planta baja. Linda: La planta baja, al 
frente, la ronda de San Pablo, por donde tiene su 
imico acceso este local, y parte posterior del ves
tibulo general y del local comercial número 2; 
izquierda, entrando. casa número 49 de la ronda 
de San Pablo; derecha. rampa de acceso de las plan
tas sótanos, vestibulo general del edificio, local 
comercial número 2 y casa numero 53 de la ronda 
de San Pablo, y fondo, patio de ventilación de las 
plantas sótanos y, mediante su patio posterior anejo. 
al patio interior de la manzana, y la planta altillo, 
al frente, considerando el mismo vuelo propio del 
local en planta baja y vuelo de la rampa de acceso 
a las plantas sótanos; izquierda, entrando, casa 
número 49 de la ronda de San Pablo; derecha, hueco 
del vestibulo general, reUano común de la planta 
por donde tiene una puerta de emergencia, hueco 
del local comercial número 2 y casa número 53 
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de la ronda de San Pablo, y fondo, vuelo del patio 
posterior anejo de la planta baja. 

Coeficiente general: 13,63 por 100. 
Inscrita al Registro de la Propiedad número 18 

de Barcelona al tomo 1.894, libro \.1 1, sección 
segunda C, folio 124, fmca 7.459, inSCripción se· 
gunda. 

13. Cuarenta y seis.-Piso primero, p.uerta ter
cera, local despacho en la prime¡a planta alta de 
viviendas del edificio sito en esta ciudad. con frente 
a la ronda de San Pablo, número 5 1. Tiene una 
superficie construida de 91 metros 55 decimetros 
cuadrados, más 19.06 metros cuadrados de balco
nes-terraza exteriores y patio interior. Linda: Frente, 
rellano común de la planta, por donde tiene su 
acceso, ascensor y mediante su palio interior, piso 
primero segunda; izquierda, entrando, piso primero 
cuarta; derecha, casa número 53 de la ronda de 
San Pablo, y fondo, vuelo del patio posterior~ de 
la planta baja, sobre el interior de manzana. Coe
ficiente general: 3,01 por 100. 

Inscrita al Registro de la Propiedad número 18 
de Barcelona al tomo 1.894, libro 111, sección 
segunda C, folio 136, finca 7.467, inscripción 
segunda. 

Dado en Barcelona a 14 de enero de I 997.-EI 
Magistrado-Juez, Gonzalo Ferrer Amigo.-La Secre
taria.-6.036. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Maria Ángeles Garcia Rodriguez, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número 25 de 
Barcelona. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento sumario hipotecario del -artículo' 
131 de la Ley Hipotecaria, número 297/1996·2.", 
promovido por «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima)}, representado por la Procura
dora doña Cecilia Yzaguirre y Morer, contra «Ediba. 
Sociedad Anónima,.. en los que por resolución de 
esta fecha se ha acordado notificar el acta de subasta 
de fecha 18 de diciembre de 1996, de la finca núme
ro 15.237, inscrita al tomo 2.188, libro 208, de 
la sección segunda, folio 199, del Registro de la 
Propiedad número 21 de Barcelona, en la cual por 
la representación de la actora se ofreció la cantidad 
de 25.610.200 pesetas, anunciándose al público el 
precio del remate y el nombre del mejor postor, 
y no cubriendo el tipo de la segunda subasta, con 
suspensión del remate. se acordó dar traslado a la 
deudora por plazo de nueve días de confonnidad 
con lo establecido .en la regla 12 del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. reservándose el actor el dere
cho de ceder el remate a un tercero. 

y para que conste y sirva de notificación a la 
demandada «Ediba. Sociedad Anónima» que se halla 
en ignorado paradero. extiendo el presente en Bar
celona a 28 de enero de 1997.-La Secretaria. Maria 
Ángeles García Rodriguez.-7.753-16. 

BENIDORM 

Edicto 

Don José Luis de la Fuente Yanes, Juez titular del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 5 de Benidorm (Alicante), 

Hace saber: Que en este Juzgada se tramitan autos 
de juicio ejecutivo número 162/1994, a instancia 
del .Banco Central Hispanoamericano, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador señor 
Galiana Sanchís, contra don Claudie Arlette Marie 
Jacob, de soltera Boudrano, declarada en rebeldía, 
en los que se ha acordado sacar a la venta, en 
pública subasta, por las veces que se dirán y término 
·de veinte días cada una de ellas. los bienes que 
al fmal se relacionan. 
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La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado el dia 24 de abril de 
1997. Y precio de su valoración. No concurriendo 
postores a la misma, 'se señala por segunda vez 
el día 21 de mayo de 1997. con rebaja del 25 por 
100 de la tasación. No habiendo postores de la 
misma, se sefiala la tercera subasta sin sujeción a 
tipo para el día 16 de junio de 1997. cada una 
de ellas a las doce horas. 

Si por fuerza mayor tuviera que' suspenderse algu
na de tales subastas. se entenderá su celebración 
para el día hábil inmediato. a la misma hora y en 
idéntico lugar. en todos los casos bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas Que no cubran 
las dos' terceras partes del tipo que corresponda 
en cada subasta, y, en su caso, en cuanto a la tercera, ' 
se admitiran sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la cuen
ta de consignaciones de este Juzgado núme
ro 139-000-18-0162/94. en la sucursal del Banco 
de Bilbao Vizcaya de Benidorm. el 20 por \00 del 
tipo correspondiente. sin cuyo requisito no serán 
admitidos, salvo el derecho que tiene el ejecutante 
en todos los casos de concurrir a la subasta sin 
verificar tales depósitos. 

Tercera.-Podrán hacerse también posturas por 
escrito, desde'1a publicación del·presente edicto has
ta la celebración de la subasta de que se trate, veri
ficándose la consignación en la misma fonna de 
la condición anterior. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante puede ceder el remate 
a un tercero de acuerdo con lo dispuesto en el 
articulo \.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil 
en su redacción de Ley 10/92. 
Quinta.-Lo~ títulos de propiedad de las fmcas 

no han sido presentadas y han sido suplidos por 
la certificación del Registro de la Propiedad, y están 
de manifiesto en la Secretaría para que pueda exa
minarlos los que quieran tomar part~ en la subasta, 
prevtniéndose, además, que los licitadores deberán 
conformare con ellos y que no tendr.in derecho 
a exigir ningunos otros. 

Sexta.-Se advierte a los posibles licitadores que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la, responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de la subasta 

\. Tres octavas partes indivisas del edificio deno
minado Club Z, de 275 metros cuadrados, sobre 
terreno de 1.383 metros cuadrados en partida La 
Torreta de Benidorm, situado junto a la carretera 
de penetración de Rincón de Loix, actualmente habi
litado como discoteca «La Terraza». 

Consta inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Benidorm número 2. al tomo 290. folio 241 
del libro 137, fmca registral número 17.893. ano
tación H. 

Valorada. a efectos de subasta. en 23.278.125 
pesetas. 

2. Una mitad indivisa del local de 108 metros 
cuadrados más 16.50 metros de terraza. en la planta 
baja del edificio «La Almadrada», situado en partida 
Ríncón de Loix. Local situado en ]a conOuencia 
de las avenidas de Madrid y de la Arnctlla de Mar. 
Linda: Frente, entrando, e izquierda, zona de ensan
che del edificio, usufructuada por este local; derecha, 
zona de ensanche y aparcamiento de coches del 
edificio. zaguán y caja de escalera y vivienda' del 
portero. y espaldas. camino de entrada y acceso 
de coches del edificio. El dueño poseedor de este 
local disfrutará o usufructuará la zona de ensanche 
del solar situada por la parte norte. oeste y suroeste 
de dicho local hasta el limite por dichos lados del 
referido solar. y cuya zona ocupa una superficie 
de 350 metros 25 decímetros cuadrados en la que 
adosado al salón del local y en parte oeste hay 
una construcción encristalada de una planta con 
tejado de plástico y tres puertas correderas, también 
en cristal, y que ·de dicha zona ocupa 12,75 metros 
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cuadrados. Esta zona usufructuada es elemento 
comun. 

Consta inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Benidorm número 2, al folio 81 del libro 5 1, 
tomo 4\0. fmca registral número 15.137. anotación 
J. Valorada a efectos de subasta en 24.900.000 
pesetas. 

3. Trozo de tierra secana, en término de Atraz 
del Pí. partida Ros. conocido vulgarmente por «La 
Cañeta». con una superticie de 16 áreas 46 cen
tiáreas. formando la parcela 143 y parte de la 139. 
Linda: Al norte y este. resto de fmca matriz. des
tinado a camino; oeste, parte de la parcela señalada 
con el número 139. propiedad del señor OUosson. 
y al'sur. la parcela señalada con el número 129. 

Dentro del perimetro de la parcela descrita se 
halla construido en chalé vivienda unifamiliar. com
puesto de una sola planta. con una superficie cons· 
troida de 218 metros cuadrados. que se distribuye 
en salón, comedor. seis donnitorios, tres baños. coci
na, cuarto trastero. entrada y pasillo. 

Consta inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Callosa de Ensarria. como finca registral número 
4.747-N, a los folios 239 y 240 del libro 28 de 
Alfaz del Pí, tomo 289 del archivo. 

Valorada a efectos de subasta en 7\. 100.000 
pesetas. 

4. Un trozo de tierra secana. plantado de varios 
árboles, en término de Villajoyosa. partida de Ata
layes, comprensivo de 76 áreas 49 centiáreas. Linda: 
Norte, tierras de doña Luisa Vinaches y don Fran
cisco López; sur, carretera de Silla a Alicante; este. 
las de don José Orozco Pérez, y oeste, «Muebles 
Cortés, Sociedad Anónima». 

Consta inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Villajoyosa, como finca registral número 557-N. 
al folio 17 del libro 138. tomo 525 del archivo. 
tomo 669. 

Valorada, a efectos de subasta, en 38.810.000 
pesetas. 

5. Una mitad indivisa del chalé denominado «Le 
Trianón», situado en ténnino de Benidorm, partida 
de La Torreta. Consta de planta baja y un piso. 
La planta baja ocupa una superficie cubierta de 
136,20 metros cuadrados distribuidos en estar-co
medor, tres dormitorios, dos cuartos de baño, coci
na, despensat teniendo además 58,20 metros cua
drados de terraza, y la planta aIta ocupa una super
ficie cubierta de 92,40 metros cuadrados, distribui
dos en salón, vestíbulo, dos dormitorios, cuarto de 
baño y cocina, teniendo además 44,10 metros cua~ 
drados de terraza. Se halla dotado de las corres
pondientes instalaciones de agua, electricidad y 
saneamiento. La superficie del' terreno no ocupada 
por la edificación, ni la zona de ensanche de la 
carretera y la extensión ocupada por la servidumbre 
que grava esta finca, es decir l. 774,60 metros cua
drados. se destina a jardín. Linda todo: Norte, finca 
de don Francisco Albert Ferrero; este y sur, otra 

I fmea de don Raymond-Georges de Melenne, y oeste, 
carretera. 

Consta inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Benidonn número 2 como finca regitral número 
10.333. al folio 68 del libró 91, tomo 513. 

Valorada. a efectos de subasta, en 1\.850.000 
pesetas. 

Dado en Benidorm a 3 de diciembre de 1996.-EI 
Juez de Primera Instancia. José Luis de la Fuente 
Yanes.-La Secretaria.-5.995 

BENIDORM 

Edicto 

El Juez provisional temporal del Juzgado de Primera 
Instancia número 2 de Benidonn, 

Hace saber: Que en este ·Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 251/1996. se siguen autos de pro
cedimiento sumario hipotecario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. a instancias del Procurador don 
Luis ~ogla Benedito. en representación de «Banco 
Central Hispanoamericano, Sociedad Anónima., 
contra don José Luis Granados Reyes y doña Maria 
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Eugenia Moreno Alcolea. en reclamación de can· 
tidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta. por término 
de veinte días y precio fijado en la escritura de 
constitución de hipoteca, la sigUiente finca embar
gada a los demandados don José Luis Granados 
Reyes y doña Maria Eugenia Moreno Alcolea. 

Urbana número 5 I.. Apartamento situado en la 
planta decimotercera. decimocuarta de viviendas. 
del edificio denominado «Luxemburgo», sito en la 
calle del mismo nombre de Benidonn. Ocupa una 
superticie total construida de 114 metros 14 deci
metros cuadrados, de los cuales corresponden a 
terraza y galena. 20 metros 36 decímetros cuadra
dos. 

Inscripción en el Registro de la Propiedad número 
3 de Benidorm. al tomo 903. libro 50. folio 8. finca 
5.215. antigua finca 37.904. inscripción segunda. 

La subasta tendra lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Finlandia, sin numero, 
e! próximo día 15 de abril de 1997. a las doce 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de! remale será de 1\.286.000 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
dícha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de depósitos y consignaciones del Juzgado 
en el establecimiento que se destina al efecto el 
20 por 100 del tipo del remate. 

Terccra.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aqUél. el resguardo de haber efectuado 
el ingresu en la cuenta de depósitos y consignacihes 
del 20 por \00 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podra hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depóSito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los autos y la certificación del Registro 
se encuentran de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado. debiendo los licitadores conformarse con 
ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor. 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mjsmoS". sin d~stinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 15 de mayo de 1997, a las 
doce horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate. que será del 75 
por 100 del de la primera. y caso de resultar desierta 
dicha segunda stlbasta. se celebrara una tercera, sin 
sujeción a tipo. el dia 12 de junio de 1997. también 
a las doce horas. rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Novena.-Sin perjuicio de la que se lleve a 'cabo 
en la finca hipotecada, confonne a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella. este edicto servirá igualmente 
para notificación a los deudores del triple señala
miento de] Jugar. dia y hora para el remate. 

Décima.-Para el caso de que cualquiem de los 
días señalados para las subastas fuese inhábil, se 
entenderá prorrogado al siguiente día hábil. 

Dado en Benidorm a 8 de enero de I 997.-EI 
Juez provisional temporal.-EI Secretario.-6.082. 
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BILBAO 

Edicto 

Doña María del Coro Cillán Garcia de Yturrospe. 
Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de Bilbao. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme· 
ro 415/1996. se tramita procedimiento judicial 
sumarío al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de «Caja Rural Vasca. Sociedad 
Cooperativa de Crédito Limitada», contra herencia 
yacente y herederos inciertos y desconocidos del 
prestatario don Amador Rodríguez Cobo y doña 
Vicenta Olea Gojenola. en reclamación de crédito 
hipotecario, en el que por resoludón de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta. por primera 
vez y término de veinte dias, el bien que luego se 
dirá, 'señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el 
dia 18 de marzo de 1997. a las diez horas. con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Q\lc no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 4708, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el- anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación de] Registro 
a que se refiere la regla 4 .... del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravAmenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de .una segunda el dia 16 de abril de 1997, a las 
diez horas. sirviendo de tipo el. 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 20 de mayo 
de 1997, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Local a la derecha del portal número .1, en planta 
baja, con acceso por la travesía Monte Mandoya, 
que fonna parte del edificio sito en la manzana núme
ro 217 del Ensanche de Begoña, compuestas de dos 
casas cuádruples señaladas con los números I y 2. 
en la travesía Monte Mandoya, de Bilbao. Inscrito 
al tomo 1.075, libro 155 de Begoña, folio 190, fUl
ca 10.257. inscripción segunda. 

Tipo de subasta: 8.640.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 9 de diciembre de 1996.-La 
Magistrada.Juez, María del Coro Cillán Garcia de 
Yturrospe.-EI Secretario.-6.473. 
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BILBAO. 

Edicto 

Don Javier Antón Guijarro. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 10 de Bilbao. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 70011995, se tramita procedinúento judicial 
sumarío al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de Bilbao Bizkaia Kutx.a, contra 
don Manuel A1béniz Somarriba, en reclamación de 
crédito hipotecario. en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y término de veinte dias, el bien que 
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema
te tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado. el dia 14 de marzo, a las diez treinta horas. 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posruras que no 
cubm.n el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los, licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 4724, una can
tidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar· con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la" primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 14 de abril, a las diez treinta 
horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera 

Igualmente. y para el<:aso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el dia 14 de mayo, 
a las "diez treinta horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma. el 20 por lOO del tipo 
que sirvió de basé para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de na poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Departamento número t 6 o vivienda izquierda 
tipo. A del piso primero. Ocupa una superficie útil 
de 62 metros 20 decímetros. cuadrados; según cali

'" ficación. 59 metros 78 decímetros cuadrados. 
Representa una participación de 3,75 centímetros 

de otro 1 por 100 en el valor total y elementos 
comunes de la casa. 

Forma parte de lo siguiente: Casa cuádruple, seña
lada con el número 28, antes numero 111, de la 
calle Ductor José Garay de San Miguel de Basauri: 
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Inscripción: Tomo 207, libro 72 de Basauri. fUlca 
número 4.658, inscripción primera. La hipoteca 
figura inscrita en el libro 72 de Basauri. folio 208. 
fmea número 4.658, inSCripción cuarta. 

Tipo de subasta: 6.300.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 11 de diciembre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez. Javier Antón Guijarro.-La Secre
taria.-5.936. 

BILBAO 

Edicto 

Don Antonio Garcia Martinez, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 1I de Bilbao. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 612/1996. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo· 
tecaria, a instancia de Bilbao Bizkaia Kutx~. c~mtra 
doña Maria Luisa Aurrecoechea Carnes y don Angel 
Mijares Galguera, en" reclamación de crédito hipo
tecario, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de" veinte días, el bien que Juego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el 
día 24 de marzo de] año en curso, a las diez horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anóninia». número 4725, clave 18. 
oficina 1.290. una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por lOO del valor del bien que sirva de tipo. 
haciéndose constar el número y año del procedi
miento, sin cuyo requisito nq serán" admitidos., no 
aceptándose entrega de dinero en metálico o che
ques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 
-Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 

a que se refiere la regla ·4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los nús· 
mas. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la" celebración 
de una segunda el dia 24 de abril del año en curso. 
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por lOO 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tetcera el dia 23. de mayo 
del año en curso, a las diez horas. cuya subasta 
se celebrará sin sujeCión a tipo. debiendo consignar 
quien desee tomar parte con la misma, el 20 por 
lOO del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda mano derecha·izquierda del piso segun· 
do, de la casa número II de la calle de los Chimbos, 
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de Erandio (ViZcaya), que mide 55,67 metros cua
drados, y participa en los elementos comunes de 
la casa con 3,15 por lOO. Inscrita al tomo 1.477, 
libro 221 de Erandio, folio 108, fInca número 8.562, 
inscripción cuarta. 

Tipo de subasta: 7.700.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 17 de enero de 1997 .-El Magis
trado-Juez, Antonio Garcia Martíncz.-La Secreta
ria.-6.133. 

CÁCERES 

Edicto 

Don Antonio Maria González Floriano, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 5 de Cáceres. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 76/1996, se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Extremadura, contra don Cándido Portillo 
Gutiérrez y doña Manuela Aguilar Muriel. en reclaw 

mación de crédito hipotecario, en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta. por primera vez y término de veinte días, 
el bien que luego se dirá, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el dia 21 de marzo de 1997, a 
las doce horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el .Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad An6nima», número 1141, clave 18, 
una cantidad igual, por lo menos, al 40 por 100 
del valor del bien que sirva de tipo, haciendose 
constar el número y año del pro;ecdimiento. sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-'Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refIere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogada en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 24 de abril de 1997, a las 
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta,· siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tamp~co hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 23 de mayo 
de 1997, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 40 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

.EI presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saCa a subasta 

Urbana. Parcela de terreno al sitio del Royo y 
plaza de toros, en término de esta ciudad, que ocupa 
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una superficie de 170,80 metros cuadrados, sobre 
la cual se ha construido una vivienda unifamiliar 
adosada, tipo A. que se compone de planta de semi
sótano, planta baja y planta primera. El semisótano 
ocupa una superficie útil de 55,73 metros cuadrados 
y con¡;truida de 64,85 metros cuadrados y se com
pone de star-comedor, cocina, aseos. vestíbulo 
y dos terrazas; la planta primera que ocupa una 
superflcie útil de 55,69 metros cuadrados y cons
truida 71,61 metros cuadrados y se distribuye en 
cuatro dormitorios. baño, dos armarios y distribui
dor. Aparece inscrita esta finca a favor de don Cán
dido Portillo Gutiérrez y su esposa doña Manuela 
Aguilar Muriel. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 1 de Cáceres, al libro 724, folio 
112, fmca registral 43.212. 

Tipo de subasta: 14.232.000 pesetas. 

Dado en Cáceres a 13 de diciembre de 1996.-El 
Magistrado-Juez. Antonio María González Floria
nO.-EI Secretario.-6.515-3. 

CÁDIZ 

Edicto 

Doña Inmaculada Melero Oaudio, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 9 de 
Cádiz, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
del procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 4/1996, a 
instancias de .Banco de Santander, Sociedad An6-
nima., representado por el Procurador señor Her
nández Olmo, contra doña Concepción Garcia 
Albarrán y otros, en reclamación de cantidad. 

En dichos autos se ha acordado, por resolución 
del día de la fecha, sacar a pública subasta .por 
primera y, en su caso, segunda y tercera vez, para 
el supuesto de que no hubiera postores en la anterior, 
por término de veinte dias cada una, las fmeas hipo
tecadas que al fmal se indican. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado los siguientes días y horas: 

Primera subasta: Dia 21 de marzo de 1997, a 
las doce horas. 

Segunda subasta: Dia 21 de abril de 1997, a las 
doce horas. 

Tercera subasta: Dia 21 de-mayo de 1997, a las 
doce horas. 

Las subastas anunciadas se regirán por las siguien
tes condiciones: 

Primera.-EI tipo que regirá la primera subasta 
es el que luego se indicará, que es el establecido 
en la escritura de constitución de la hipoteca; el 
tipo de la segunda subasta es un 25 por 100 menos 
del señalado para la anterior, y la tercera subasta 
sale sin sujeción a tipo. No se admitirá postura 
alguna que sea inferior a dicho tipo. 

Segunda.-EI acreedor demandante podrá con
currir como postor a todas las subastas y no nece
sitará consignar cantidad alguna para tomar parte 
en la Iicitaci6n. Todos los demás postores deberán 
consignar en el establecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual, al menos, al 20 por 100 del 
tipo, tanto en la primera como en la segunda subas· 
tas, para tomar parte en las mismas. En la tercera 
o ultenores subasta que, en su caso, puedan cele~ 
brarse, el depósito consistirá en, al menos, el 20 
por 100 del tipo fijado para la segunda. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, previa acreditaci6n de haberse efec
tuado la consignaci6n antedicha. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 
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Scxta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que eJ rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Sin perjuiciO de que se lleve a cabo 
en las flncas subastadas. en la forma prevista, en 
los articulas 262 y siguientes de la Ley de Enjui
cianúento Civil. de no ser hallados en ellas. el pre
sente edicto servirá de notificación del triple seña
lamiento de lugar, dia y hora para el remate a los 
deudores y terceros poseedores registrales y no 
registrales. 

Octava.-Si cualquiera de los días señalados fuera 
inhábil o no pudiera celebrars~ la subasta por causa 
de fuerza mayor, se entiende señalada la misma 
para el siguiente dia hilbil. 

Bienes objeto de subasta 

1. Finca número 1.736 del Registro de la Pro
piedad número 1 de Cádiz; local comercial núme
ro 3 de la casa sita en la avenida Ana de Viya 
y calle Trille, de esta ciudad. Inscrita al tomo 1.074, 
folio 107. siendo el tipo que regirá para la primera 
subasta de esta fmca el de 17.177.620 pesetas. 

2. Finca número 1.738 del Registro de la Pro
piedad número 1 de Cádiz; local comercial núme
ro 4 de la casa sita en la avenida Ana de Viya 
y calle Trille, de Cádiz. Inscrita al tomo 1.074, 
folio 110, siendo el tipo que regirá para la primera 
subasta de esta fmca el de 20.650.320 pesetas. 

3. Finca número 2.985 del Registro de la Pro
piedad número 2 de Puerto de Santa Maria; piso 
bajo, número 1, de la casa sita en la calle Victoria. 
números 17 y 18, de Puerto Real. Inscrita al 
libro 104, folio 12, siendo el tipo que regirá para 
la primera subasta de esta fInca el de 12.197.800 
pesetas. 

4. Finca número 5.009 del Registro de la Pro
piedad número 2 de Puerto de Santa Maria; local 
número 1 en planta baja de la casa ~ita en la calle 
Calvo Sotelo, sin número, .de Puerto Real. Inscrita 
al tomo 748, libro 139, folio 118, siendo el tipo 
que regirá para la primera subasta de esta fInca 
el de 9.190.000 pesetas. 

Dado en Cádiz a II de noviembre de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Inmaculada Melero Claudio.-La 
Secretaria.-6.519-3. 

CÁDIZ 

Edicto 

Doña Concepci6n Carranza Herrera, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 6 de los de Cádiz, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
se tramitan autos de juicio ejecutivo número 
425/1990, a instancias de Unicaja," con domicilio 
en Cádiz: plaza San ·Agustín, 3, con código de iden
tiflcación fiscal G-29498086, representado por el 
Procurador señor Medialdea WandosseU contra don 
José Carlos Cordal del Prado, con domicilio en 
Cádiz, calle Ruiz de Alda, 16, tercero B; don Juan 
Pamplill6n Pazo, .. ecino de Vigo (Pontevedra), calle 
Castriño. 38; don Jesús Castro García, vecino de 
Cádiz, avenida Cayetano del Toro, 46, y don Pedro 
de los Santos Otero, vecino óe Cádiz, calle Ruiz 
de Alda, 16, representado este último por la Pro
curadora señora Rico Sánchez, sobre reclamación 
de cantidad que asciende de 14.732.401 pesetas 
de principal, más 5.000.000 de pesetas, que se pre
supuestan para intereses, gastos y costas. 

Que en dichos autos y por resolución de esta 
fecha, se ha acordado sacar a subasta pública, por 
primera vez, tipo de tasación que asciende de 
8.000.000 de pesetas para la primera; y 4.250.000 
pesetas, la segunda, ambas propiedad del señor De 
los Santos, y tipo 5.625.000 pesetas la fmca pro
piedad del señor Castro Garda y término de veinte 
días, las fincas que se describirán a continuación, 
señalándose para el acto del remate el día 14 de 
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marzo de 1997, a las diez horas. en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. Para el caso de que 
no haya postores en la primera subasta, se señala 
para que tenga lugar la segunda, con rebaja del 
25 por 100 del tipo de licitación. el dia 14 de abril 
de 1997, a los mismos hora y lugar. Y para el 
caso de que tampoco concurran a la misma postores, 
se señala la tercera, sin sujeción a tipo, el dia 14 
de mayo de 1997, a los mismos hora y lugar. 

Se hace constar que, si por causas de fuerza mayor 
no pudieran celebrarse las subastas en los días ante
riormente expuestos, se entenderán que se celebran 
al dia siguiente hábil. a la misma hora. 

Se anuncia las subastas bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-Para poder tomar parte en la subasta. 
todo licitador, a excepción del ejecutante. deberá 
consignar. previamente, en la cuenta de depósitos 
y consignaciones de este Juzgado,' abierta en el Ban
co Bilbao Vizcaya, sucursal calle Brasil. 2, de Cadiz. 
número de cuenta 01 4826506. código 1.236. una 
cantidad igual. por lo menos. al 20 por 100 de 
la que sirve de tipo a cada subasta. Todo ello. de 
confonnidad con lo previsto en el artículo 1 del 
Real Decreto 34/1988. de 21 de enerO. por lo que 
queda prohibido la recepción materiaJ de dinero 
o cheques en los Juzgados o Tribunales. 

Segunda.-No se admitirán posturas en la primera 
y segunda subastas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación, pudiéndose realizar el 
remate a calidad- de ceder a uh tercero. 

Tercera.-En todas las subastas, desde su anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositándose en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquél, una cantidad igual. por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo de subastas o 
el resguardo de haberlo consignado en el estable
cimiento público destinado. al efecto. Los pliegos 
se conservarán cerrados por el Secretario y serán 
abiertos en el acto del remate al publicarse las pos
turas, surtiendo los mismos efectos que las que se 
realicen en dicho acto. 

Cuar,_ .. -Se previene que en el acta de subasta, 
se hará constar que el rematante acepta las obli~ 
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la posición. Tampoco se admitirá. 
postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas oblígaciones._ 

Quinta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
la notificación personal a los demandados, de no 
ser hallado este edicto. servirá igualmente para la 
notificación a los mismos del triple señalámiento 
del lugar, dia y hora para el remate. 

Bienes que se subastan 

Correspondientes a don Jesús Castro Garda: 
Derechos hereditarios que pudieran corresponderle 
en la mitad de la finca registral 16.288 del Registro 
de la Propiedad de Vigo. propiedad de don Jesús 
Castro Valverde, y sobre la cuarta parte de la mitad 
en pleno dominio como propiedad de don Jesús 
Castro Oarcia, inscrita al folio 235, del libro 133. 

Correspondientes a don Pedro -de los Santos Ote
ro: Derechos hereditarios que pudieran correspon
derle de la mitad de la finca 4.640. tomo 448. folio 
201 vuelto del Registro de la Propiedad 3 de Cádiz. 
e igualmente del mismo Registro. mitad de la fmca 
registral, inscrita al tomo 448. folio 216. 

Dado en Cádiz a 9 de enero de 1997 _-La Magis
trada-Juez, Concepción Carranza Herrera.-EI 
Secretario.-6.040-3. 

cÁDIZ 

Edicto 

Don Pablo Sánchez Marth-I: Magistrado-Juez del 
Juzgada de Primera Instancia número I de Cádiz, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de juicio ejecutivo numero 121/1994, 
a instancias del Procurador señor HernAndez Olmo. 
en nombre y representación de don Antonio Gómez 
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Fernández, contra don Antonio Maqueda Cortés. 
representado por el Procurador señor Guillén Gui
Ilén, en reclamación de cant~dad. en los que por 
resolución de esta fecha. he acordado sacar a ven41 
en pública subasta. por primera Y. en su caso, segun
da y tercera vez, para el supuesto de que no hubiera 
postores en la anterior, por ténnino de veinte días 
cada una de eUas, los bienes de la clase y valor 
que luego se dirán, sirviendo de tipo el importe 
de la valoración pericial para la primera; rebaja del 
25 por 100 para la segunda, y sin sujeción a tipo 
la tercera. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. sito en calle Drago. sin número, 
en los altos del mercado de San José, a las doce 
horas. con los siguientes señalamientos: 

Primera subasta: El dia 18 de marzo de 1997. 
Segunda subasta: El dia 16 de abril de 1997. 
Tercera subasta: El dia 14 de mayo de 1997. 

Y bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para la primera y segunda subastas no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo que les sirve de tipo, pudiéndose 
hacer a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
primera y segunda subastas deberán consignar en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya, cuenta número 
01-482200-9. código 1.225, agencia Ana de Viya. 
número 102, oficina 473. el 20 por 100 por lo 
menos del valor de los bienes que sirva de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, a excepción del ejecutante si concurriere. En 
la tercera subasta, el depósito consistirá en el 20 
por 100 del tipo fijado para la segunda. Dichas 
cantidades se devolverán a los licitadores, .salvo la 
que corresponda al mejor postor. 

Tercera.-En tas subastas. desde su anuncio hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aqUél, el importe de la consignación 
fijada en la condición segunda. o acompañando res
guardo de haberlo efectuado en el establecimiento 
destinado al efecto. Los-pliegos contendrán la acep
tación expresa de las obligaciones señaladas en la 
condición sigui~nte. 
Cuart~.-Las ,cargas o gravámenes antetiores y' los 

preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante. los acepta y queda SUbrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Los títulos de propiedad están de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, previniéndose 
a los interesados que deben hallarse conformes con 
tal circunstancia, sin derecho a exigir ningunos otros. 
Los referidos titulas de propiedad han sido suplidos. 

Bienes que se subastan 

Vivienda sita en Cádiz. avenida Jase León de 
Carntnza, 48·50. esquina a calle Ceuta, tercero E, 
de 76.81 metros cuadrados: consta de «hail», cocina, 
salón-comedor, terraza~lavadero, tres dOIT11itorios, 
dos de ellos_ con armario empotrado, y dos bafios. 
uno incorporado al donnitorio principal. Datos 
registrales: Registro de la Propiedad número 3. tomo 
1.148, libro 18, folio 1, inscripción primera. fmca 
número 801. 

Vivienda sita en Cádiz. avenida José León de 
Carranza. 48-50, esquina a calle Ceuta, tercero F 
dúplex. de 81.03 metros cuadrados; consta en planta 
tercera de «hall», del que arranca una escalera en 
cuyo hueco se ubica un pequefto trastero. cocina. 
salón-comedor y aseo. En cuarta planta consta de 
tres donnitonos, dos de ellos con armarios empo
trados y un baño. Datos registrales: Registro de la 
Propiedad número 3 de Cádiz. al tomo 1.148. libro 
18, folio 4. inscripción tercera. fmca número 803. 

Local co~ercial terminado de protección oficial. 
sin acceso directo a la calle, sito en Cádiz. avenida 
José León de Carranza, 48-50, esquina a calle Ceuta. 
plaza de garaje número 17, de 10.51 metros cua
drados útiles, destinado a estacionamiento de vehí
culos. Datos registrales: Registro de la Propiedad 
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de Cádiz, al tomo 1.146, libro 17, folio 107. ins
cripción segunda, fmca húmero, 755. 

Local comercial terminado de protección oficial, 
sin acceso directo a la calle, sito en Cádiz, avenida 
José León de Carranza. 48-50, esquina calle Ceuta. 
plaza de garaje y trastero número 9, de 11,25 metros 
cuadrados útiles. y de 4,73 metros cuadrados útiles 
del trastero que lleva como anexo (trastero numero 
9). destinado a estacionamiento de vehículos. Datos 
registrales: Registro de la Propiedad de Cádiz. al 
tomo 1.146. libro 17. folio 83, inscripción segunda. 
fmca numero 739. 

Valoración: 

Finca registral801: 8.609.787 pesetas. 
Finca registral803: 9.082.815 pesetas. 
Finca registral 755: 706.850 pesetas. 
Finca registral 739: 1.074.735 pesetas. 

Se hace constar que los datos de identificación 
obrantes en autos, según infonne pericial, son los 
extraidos de la nota simple registra!. 

Dado en Cádiz a 10 de enero de 1997.-EI Magis
trado-Juez. Pablo Sánchez Martin.-EI Secreta
rio.-6.095-3. 

CARBALLO 

Edicto 

Dona Margarita Pazos Pita. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 1 de Car~ 
ballo (La Coruña) y su partido. 

Hago saber: Que ante este Juzgado se susfancia 
procedimiento sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el número 180/1996. a instancias 
de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid. 
con código de identificación fiscal- 0-28029007, . 
domiciliada en plaza de Celenque. 2 (Madrid). repre
sentada por el Procurador don José Luis Choucmo 
Mourón. contra «Sociedad Inversiones Atlántico 
Norte, Sociedad Limitada», con código de identi
ficación fiscal B-I 5466 741. domiciliada en Torres 
de Diante, Lg. Bormoyo-Agualada (CoristancoJ, en 
cuyos autos se acordó sacar a pública subasta. con 
intervalo de veinte días, el bien hipotecado que mas 
adelante se relaciona, habiéndose fijado para la cele
bración de las oportunas subastas la hora de las 
once treinta, en las fechas que a continuación se 
expresan: 

Primera subasta: 17 de abril de 1997. 
Segunda subasta: 19 de mayo de 1997_ 
Tercera subasta: 17 de junio de 1997. 
Se hace constar que si por causa mayor tuviera 

que suspenderse alguna de las subasta. se entenderá 
señalada su celebración para el día há.bil inmediato, 
a la misma hora y en idéntico lugar. 

Todas ellas a celebrar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado y bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Que el tipo de primera subasta es el 
fijado por las partes en la escritura de hipoteca, 
siendo éste de 34.900.000 pesetas. no admitiéndose 
posturas inferiores al tipo fijado para cada subasta. 

Segunda.-Caso de no haber licitadores en la pri
mera subasta, el tipo de la segunda será con rebaja 
del 25 por 100. y si en ésta tampoco los hubiere. 
la tercera subasta se celebrará sin sujeción a t.ipo. 

Tercera.-Para participar en la subasta será preciso 
consignar en el Banco Bilbao Vizcaya, cuenta núme
ro 15180000 18018096. el 20 por lOO. cuando 
menos. del tipo de subasta del bien, pudiéndose 
hacer posturas por escrito, en sobre cerrado, que 
se depositarán en este JuzgadO con el re~guardo 
acreditativo de haberse efectuado la consignación 
expresada. 

Cuarta.-Que podrá intervenirse en'la puja en cali
dad de ceder el remate a tercero. 

Quinta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro, a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado; que se entenderá que 
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todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravAmenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Que en el acto del remate se hará constar 
que el rematante acepta las obligaciones consignadas 
en la regla 8.' del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
y si no las acepta, no le serán admitidas las pro
posiciones; tampoco se- admitirán las posturas por 
esento que no contengan la aceptación expresa de 
esas obligaciones. 

Bien objeto de ~ubasta 

Finca, formando parte de un edificio en cons
trucción, al sitio que nombran «Torres de Diante», 
en el Ayuntamiento de Coristanco. parroquia de 
Agualada, lugar de Bormoyo, número 1: Local 
comercial o nave en la planta baja. Tiene una super
ficie útil de 1.045 metros 30 decímetros cuadrados. 
Inscrita al tomo 985, libro 114 de Coristanco, folio 
44, fmea número 11.116. 

Se hace constar que la publicación del presente 
edicto servirá de notificación en fonna a la deudora 
«Socíedad Inversiones Atlántico Norte, Sociedad 
Limitada», en el supuesto de que. por cualquier cir
cunstancia, la notificación no pueda practicarse en 
el domicilio que como de los mismos consta en 
autos. 

Dado en Carballo a 24 de enero de 1997.-La 
Juez, Margarita Pazos Pita~EI Secretario.-6.54 7. 

CARLET 

Edlcto 

.Doila Marta Luz Garcia Monteys, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Carlet y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo, número 4/1993, a instancias de 
Caja de Ahorros y Préstamos de Carlet, contra don 
Salvador Año Espí y dona Gracia Casp Martínez. 
y en ejecución de sentencia dictada en ellos, cum
pliendo resoluci6n del día de la fecha, se anuncia 
la venta en pública subasta, y término de veinte 
días, de los bienes embargados al ejecutado, que 
han sido tasados pericialmente en la suma de 
26.575.000 pesetas, cuyo remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, en la forma 
siguiente: 

En primera subasta, el dia 20 de marzo de 1997, 
a las doce horas, por el tipo de tasación. 

En sej:unda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el dia 21 de abril de 1997, 
a las doce horas, con al rebaja del 25 por lOO 
del tipo de la primera. 

En tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 22 de mayo de 1997, a 
las doce horas, con todas las demás condiciones 
de la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

De suspenderse en cualquiera de los casos, por 
causas de fuerza mayor, se celebrará el siguiente 
día, a la misma hora, y en sucesivos días si se repi
tiere o persistiere tal impedimento. 

Las éondiciones de la subasta serán las siguientes: 

Primera.-No se admitirá postura en primera y 
segunda subastas que no cubra las dos terceras partes 
del tipo de licitación. 

Segunda.-Par tomar parte en la subasta deberá 
consignarse, previamente, en la cuenta de consig
naciones y depósitos de este Juzgado, el 20 por 
\00 del tipo de las dos primeras, y tal tanto por 
ciento del tipo de la segunda en la tercera, pre
sentando en el Juzgado el resguardo que se facilite 
para ser admitidos. . 

Tercera.-Hasta el día señalado para la subasta 
podrán hacerse pujas por escrito, en sobre cerrado. 
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Cuarta.-No podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, a excepción del ejecutante. 

Quinta.-A instancia del ejecutante podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta y que lo admitan, 
a efectos de que si el postor adjudicatario no con
signase el preCio pueda aprobarse el remate a favor 
de los que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de la fmca estarán 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado para 
que puedan ser examinados por quienes deseen 
tomar parte en la subasta, previniéndose a los lici
tadores que deberán conformarse con ellos, y que 
no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Séptíma.-Las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor. si las hubiere. continuarán sub
sistentes y sin cancelar. entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinar a su extinción 
el precio del remate. 

Se hace extensivo el presente edicto para que si.J;'va 
de notificación a Jos deudores del lugar, día y hora 
señalados para el remate. 

Bienes embargados y que se subastan: 

Finca urbana Casa en calle Balaguer, número 
124, de unos 415 metros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de CarIe!, en el tomo 
1.866, libro 308. folio 180, finca registral 9.163, 
inscripción segnnda. 

Se valora en 25.000.000 de pesetas. 
Finca rústica. Campo de tierra regadio, situado 

en término de Carlet, partida "Corral del Retor», 
de 4 hanegadas, equivalentes a 33. áreas 24 ceno 
tiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Carlet, en el tomo 1.866. libro 308, folio 182, fmea 
registral 9.165, inscripción segunda. 

Se valora en 1.000.000 de pesetas. 
Finca rustica. Campo situado en ténnino de 

Carlet, partida ,Font Blanca», de 2 hanegadas y 
I cuartón, equivalentes a 18 áreas 70 centiáreas 
de superficie. Inscrita en el Registro de Carlet, en 
el tomo 983, libro 144. folio 244, fmca registral 
11.188. inscripción segunda. 

Se valora en 575.000 pesetas. 

Dadoen Carlet a 23 de enero de I 997.-La Juez, 
Maria Luz Garcia Monteys.-EI Secretario.-6.178. 

CARMONA 

Edicto 

Don Arturo Vicente 'Rueda, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de los de Carmona 
(Sevilla), 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de juicio del articulo 13 1 de la Ley 
Hipotecaria, bajo el número 205/1992, a instancias 
de la entidad Caja de San Fernando, representada 
por el Procurador de los Tribunales don José Maria 
Rodriguez Valverde, contra don Antonio Maqueda 
Mesa, doña Adela Caro Cannona, don Eduardo 
Fernández Hejarano, doña Josefa Álvarez Femán
dez. don José Velázquez Moreno. doña Rosario 
Álvarez Fernández, don Antonio Gómez Entrena, 
doña Manuela Ortiz Caballero. don Manuel Caña· 
das Santiago, don Antonio Álvarez Fernández y 
don Juan Maqueda Caro, en los que. por providencia 
de esta fecha: he acordado la venta en pública subas· 
ta, por término de veinte dias, del bien inmueble 
que luego se dirá. 

La primera subasta tendrá .Iugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado el próximo dia 20 de 
marzo de 1997, a las doce treinta horas, bajo las 
siguientes condiciones: 

a) Para poder tomar parte en la misma, deberán 
los licitadores acreditar haber ingresado en la -cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, abier
ta en el Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad 
(3953·0000·17.205/92), el 20 por lOO del valor de 
la tasación que sirva de tipo, sin cuyo requisito no 
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serán admitidos a la licitación, disfrutando tan sólo 
la ejecutante de la exención de pago del depósito 
previo. 

b) Las posturas podrán hace= en calidad de 
ceder el remate a un tercero. no admitiéndose pos~ 
turas inferiores al tipo. 

e) Desde el anuncio de la presente subastas has
ta su celebración. podrán hacerse posturas por escri
to en pliego cerrado. adjuntándose con aquél, el 
correspondiente resguardo acreditativo de ingreso 
del 20 por 100 al que antes se ha hecho referencia. 

d) Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad, a que se refiere la regla 4.' del articu· 
lo 131 de la Ley Hipotecaria, se encuentran de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, enten
diéndose que todo, licitador acepta como titulo bas
tante la titulación. 

e) Las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere. al crédito del actor con· 
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon:' 
sabUidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

O Caso de no concurrir ningún postor a la pri· 
mera .subasta. se señala para la celebración de la 
segunda subasta el próximo dia 24 de abril de 1997, 
a las doce treinta horas, para la Que servirá de tipo 
el 75 por 100 del tipo de tasación, no admitiéndose 
posturas inferiores a dicho tipo. 

g) Para el caso de no concurrir licitadores a 
la segunda subasta, se señ,ala para la celebración 
de la tercera subasta el próximo dia 29 de mayo 
del mismo año a idéntica hora. sin sujeción a tipo, 
y en el supuesto de hacerse postura inferior al tipo 
<le la segunda, podrá el actor, que no hubiese sido 
rematante, el dueño de las fincas o un tercero auto
rizado por ellos, mejorar la postura en ténnino de 
nueve dil¡s desde la celebración de la sub~sta. 

h) Si por algun~ causa de fuerza mayor tuviera 
que suspenderse alguna de las subastas. se entenderá 
señalada su celebración para el día hábil inmediato 
ya la misma hora. 

i) La finca que se subasta es la finca rústica, 
suerte de tierra de secano, en término de Carmona, 
al pago de la Ronquera, con una superficie de 6 
hectáreas 10 áreas 82 centiáreas. Linda: Al norte, 
con camino .de la Cañada; al sur. con Vereda de 
Carne; al este, con Vereda de Alcaudete y fmca 
de don Luciano RUbio, y al oeste, con fmca de 
Naranjos del Guadalquivir. 

j) El tipo de tasación a efectos de subasta es 
de 12.390.000 pesetas. 

Dado en Carmona a 2 de diciembre de 1996.-EI 
Juez, A,rturo Vicente Rueda.-La Secreta
ria.-6.441·3. 

CARMONA 

Edicto 

Don Arturo Vicente Rueda, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de los de Carmona 
(Sevilla), 

Hago saber. Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de juicio del artículo 131 de la Ley 
Hipote,caria, bajo el número 164/1992, a instancias 
de la entidad «Banco de Granada, Sociedad Anó
nima"lt, representada por el Procurador de los Tri
bunales don José María Rodríguez Val verde. contra 
don Juan Jesus Martn López, doña Soraya Sánchez 
Gómez y doña Maria López Benitez, en los que, 
por providencia de esta fecha. he acordado la venta, 
en pública subasta. por término de veinte días. del 
bien inmueble que luego se dirá. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado el próximo dia 21 de 
marzo de 1997. a las doce cuarenta y cinco horas. 
bajo las siguientes condiciones: 

a) Para poder tomar parte en la misma. deberán 
los licitadores acreditar haber ingresado en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado. abier· 
ta en el Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad 
(3953-0000·17-0164/92), el 20 por lOO del valor 
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de la tasación Que sirva de tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos a la Iicitaci6n. disfrutando tan 
sólo la ejecutante de la exenci6n de pago del dep6-
sito previo. 

b) Las posturas podrán hacerse ~~. calidad de 
ceder el remate a un tercero, no adnútiendose pos
turas inferiores al tipo. 

e) Desde el anuncio de la preSente subasta h~sta 
su- celebración, podrán hacerse posturas por escnto, 
en pliego cerrado. adjuntándose con aquél, el corres
pondiente resguardo acreditativo de ingreso del 20 
por 100 al que antes se ha hecho referencia. 

d) Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad. a que se refiere la regla 4." del articul? 
131 de la Ley Hipotecaria, se encuentran de mamo 
tiesto en la Secretaría de este Juzgado. entendién: 
dose que todo licitador acepta como titulo bastante 
la titulación. 

e) Las cargas o gravámenes ~teriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédIto del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de Jos mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. . . 

f) Caso de no concurrir ningún postor a la pn
mera subasta, se señala para la celebración de la 
segunda subasta el próximo dia 25 de abril de 1997, 
a las doce cuarenta y.cinco horas, para la que servini 
de tipo el 75 por 100 del tipo de tasación, no admi
tiéndose posturas inferiores a dicho tipo. 

g) Para el caso de no concurrir, licitadore~ a 
la segunda subasta, se señala para la celebraCIón 
de la tercera subasta el próximo dia 30 de mayo 
de 1997, a idéntica hora, sin sujeción a tipo, y en 
el supuesto de hacerse postura inferior al tipo de 
la segunda, podrá el actor, que no hubiese sido 
rematante, el dueño de las fmcas o un terce~ auto
rizado por ellos, mejorar la postura en térnuno de 
nueve dias desde la cel.ebración de la subasta. 

h) Si por alguna causa de fuerza mayor tuviera 
que suspenderse alguna de las subastas, se entendera 
señalada su celebración para el dia hábil inmediato 
y a la misma hora. 

i) La fmca que se subasta consiste en ~olar sito 
en Mairena del Alcor, al pago del Calvano, en la 
urbananización conocida como «Las Pblmeras», 
marcado con el número 5 de la ealle Goya, de 
128 metros cuadrados de extensión superficial, sien
do la fmea número 11.049, inscrita al tomo 866, 
libro 205, folio· 56 del Registro de la Propiedad 
de Alcalá de Guadaira. 

j) El tipo de tasación, a efectos de subasta, es 
de 6.000.000 de pesetas. 

Dado en Carmona a 3 de diciembre de 1996.-El 
Juez, Arturo Vicente Rueda.-La Secreta
ria.-6.508-3. 

CARTAGENA 

Edicto 

Don Eduardo Sansano Sánchez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 6 de Cartagena, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
se tramitan autos de juicio ejecutivo núme
ro 129/1995, promovidos por el Procurador don 
Alejandro Lozano Conesa, en nombre y represen
tación del «Banco de Santander, Sociedad Anóni
ma» contra «Construcciones y Estructuras ·Modi. 
Sociedad Limitada», don Ramón Diaz Valverde, 
doña Maria Matilde Vélez Moral, don Severiano 
Moral Belmonte y doña Maria Solana Manzanares, 
en reclamación de 7.868.461 pesetas de principal, 
más otras 3.000.000 de pesetas, para intereses, gas
tos y costas, sin peIjuicio de ulterior liquidación, 
a los que se les embargó, los bienes que luego se 
dirán con su justiprecio, y se saca a pública subasta 
por primera vez, y por término de veinte dias, el 
dia 17 de marzo de 1997, a las once horas, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado; para el 
supue~to de que en ésta no se obtuviere resul~ 
positivo, se celebrará por segunda vez, con rebaja 

Martes 11 febrero 1997 

del 25 por 100 del tipo que sirvió para la primera 
subasta, y que tendrá lugar el dia 17 de abril de 
1997, a la misma hora; y, para el supuesto de que 
en ésta tampoco se obtuviere resultado, se celebrará 
por tercera vez sin sujeción a tipo, el dÍa: 16 de 
mayo de 1997, a la misma hora, e igualmente en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado; y todo ello 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-No se adrntirán posturas en primera ni 
en segunda subasta. Que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación. 

Segunda.-Sólo el ejecutante podra hacer posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta. deberán 
los licitadores consignar previamente en el «Banco 
Bilbao VizcaYa, Sociedad Anónirua., oficina 155 
de la calle Mayor, de Cartagena, 'una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por lOO efectivo del valor ~e' 
los bienes que sirva de tipo para la subasta, sm 
cuyo requisito no serán admitidos. (Cuenta de con
signaciones número 3041/000117/0129/1995). 

Cuarta.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana, si bien además, hasta el dia señalado 
para su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, depositando en el esta
blecimiento destinado al efecto, el importe de la 
consignación. 

Quinta.-Que a instancias del actor, podrá reser
varse los depósitos de aquellos postores, que hayan 
cubierto el tipo de subasta y lo admitan a efectos 
de que, si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones, pueda aprobarse el remate a favo~ de 
los que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Sexta.-Que los titulos de propiedad suplidos por 
certificación registral, estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, debiendo conformarse 
con ellos los licita40res, que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros; que asimismo estarán de 
manifiesto los autos, y que las cargas anteriores y 
las preferentes, si las hubiera, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes y sin cancelar; entendién
dose que el rematante las acepta y queda subrogado 
en las responsabilidades de las mismas, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o causas 'lienas 
al Juzgado, no pudIera celebrarse la subasta en el 
día y hora señalados, se entenderá-<¡ue se. celebrará 
el siguiente dia Mbil, a la misma hora. 

Bienes objeto de la subasta 

Finca número 2.916, libro 118, folio 54, sección 
primera, inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Cartagena 1. Descripción: Casa marcada con el 
número 8 sito en la calle de Javonerias de esta 
ciudad, co;"puesta de un solo cuerpo, cuya medida 
superficial no se puede detenninar, ni aún aproxi
madamente; linda: PQr el. norte. con casa de don 
José Muñoz: por el este, con otra de don José Bofa
rull; por el sur, con otra de don Andrés Pedreño, 
y por el oeste, con la calle de su situación, la longitud 
de fachada a la calle Jabonerias, es de 4,50 metros 
lineales. El valor de las cinco doceavas partes indi
visas, asciende a la cantidad de 4.166.667 pesetas. 

Finca número 41.113, tomo 2.471, libro 474, folio 
14, inscrita en el Registro de la Propiedad de Car
tagena 11. Descripción: Urbana; número 25, vivienda 
tipo C del séptimo piso en alto, de un edificio situado 
en la calle Juan Fernández, de esta ciudad, dis
tribuida en vestíbulo, tres dOnnitorios, comedor, 
cocina, estar, baño, paso. aseo. armarlos y terrazas. 
Ocupa una superficie útil de 82 metros 44 deci
metros cuadrados y superficie edificada de 10 1 
metros 61 declmetros cuadrados. Linda: Por el este, 
donde tiene su fachada principal solar de Garcia 
Pagan SRC, donde tiene una terraza; oeste, patio 
de luces, vivienda tipo A y caja de escaleras para 
entrada y salida a esta vivienda: norte, caja de esca
leras y viviendas tipo D, y sur; edificio en cons
trucción de dicha sociedad Garcia Pagan, el valor 
de la vivienda asciende a la cantidad de 7.500.000 
pesetas. 

DadQ en Cartagena a 7 de noviembre de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Eduardo Sansano Sánchez.-E1 
Secretario.-6.492. 
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CARTAGENA 

Edicto 

Doda Ana Alonso Ródenas, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de Cartagena. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de ejecutivo número 270/1993, a instancias de «Ban
co Central Hispanoamericano, Sociedad Anónirua., 
representado por el Procurador don Joaquin Ortega 
Parra contra doña Ana Maria Pérez Martinez, don 
Mario Mompeán Delgado, don José López Ayala, 
doña Josefa López Martinez y doña Emilia Martinez 
Garcia, yen ejecución de sentencia dictada en e~os, 
se anuncia la venta en pÚblica subasta. por térrmno 
de veinte días, del bien embargado a Jos demandados 
que se dirán, que pan sido tasados pericialmente 
en la cantidad de 8.000.000 de pesetas. Cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de' este J uz
gado, Palacio de Justicia, planta sexta, en la forma 
siguiente: 

En primera subasta, el dia 13 de marzo de 1997, 
a las once horas. por el tipo de tasa~ión. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera: cort rebaja del 25 por 
100 (jel tipo, el dia 16 de abtil de 1997, a las once 
horas. 

y en tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las- anteriores, el día 16 de mayo de 1997, a 
las once horas. sin sujeción a tipo; pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura en primera 
ni en segunda subastas. que no cubran las dos ter
ceras partes de los tipos de licitación; que para tomar 
parte, deberán consignar, previamente, los licitado
res, en la cuenta de consignaCiones abierta por este 
Juzgado en el Banco Bilbao VIzcaya, sito en avenida 
Reina VIctoria Eugenia (clave oficina 1857), con 
el número 304~ 000 17 0270 93, a tal efecto, una 
cantidad igual o superior al 20 por 100 de los res
pectivos tipos de liCitaCión; que las subastas se cele
brarán en forma de pujas a la llana, si bien, además, 
hasta el dia señalado para el remate, podrán hacerse 
posturas por escrito, en sobre cerrado; que sólo el 
ejecutante podrá hacer postura a calidad de ceder 
el remate a un tercero. El ejecutante que ejercitare 
esta facultad habrá de verificar dicha cesión median· 
te comparecencia ante el propio Juzgado. que haya 
celebrado la subasta. con asistencia del cesionario, 
quien deberá aceptarla, y todo ello, previa o simul
táneamente al pago del resto del precio de remate; 
que Q. instancias del actor, podrán .reservarse los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto 
el tipo de subasta y lo admitan, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese sus obli
gaciones. pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan, por el orden de sus respectivas pos~s~ 
que los titulos de propiedad, suplidos por certifi
cación registral, estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, debiendo conformarse con 
ellos los licitadores, que no tendrán derecho a 'l!xigir 
ningunos otros; que. asimismo, estarán de manifiesto 
los autos, y que las cargas anteriores y las pref~
rentes, si las hubiere. al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. Para el caso de 
que alguno de los dias señalados para la celebración 
de subasta coincida con alguna fiesta local o naCIO
nal, se entenderá que la subasta se celebrará el 
siguiente dia hábil, a la misma hora, sirviendo el 
presente edicto de notificación en forma a los 
demandados rebeldes, para el caso de que no pudiera 
practicarse dicha notificación personalmente. 

El bien objeto de licitación es el siguiente: 

Planta baja o primer piso izquierda, destinada a 
vivienda, tipo A, en construcción, del bloque A, 
acceso a la escalera número 2, de un conjunto de 
edificios. Ubicada en La Unión, superficie de 94,29 
metros cuadrados construidos, y 77,87 metros cua
drados útiles. Linda: Al este, vivienda tipo A, esca· 
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lera 1; sur o frente. calle particular; oeste. caja de 
escalera y vivienda tipo A; derecha. de la misma 
escalera. y norte, patio de luces y caja de escaJera. 
Se trata de una vivienda en planta baja en el bloque 
A escalera número 2. ubicado en La Unión, en 
las calles Severo Ochoa y Vicente Alexandre, al 
fmal de la calle Mayor. Este bloque forma parte 
de un conjunto de vivienda de VOP. expediente 
MU-II77/79, cuya promotora es «Ibérica de Pro
mociones Sociales, Sociedad Anónima». La fachada 
es de ladrillo a cara vista, color beig claro. La car
pintería e;xterior es de aluminio blanco. persianas 
de plástico, color beig claro. Finca número 12.738, 
inscrita en el Registro de la Propiedad de La Unión, 
al folio 6. libro 220, sección tercera. Tasada en 
8.000.000 de pesetas. 

Dado en Cartagena a 8 de noviembre de 1996.-La 
Secretaria, Ana Alonso Ródenas.-6.027. 

CARTAGENA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Cartagena, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 414/1995, promo
vido por Caja de Ahorros del Mediterráneo, contra 
don Juan Claudia Regalado González y doña Mon
serrat de Benito González, en los que, por resolución 
de esta fecha, se ha acordado sacar a la venta, en 
pública subasta, el inmueble que al fmal de este 
edicto se describe, cuyo remate, que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, en la 
fonna siguiente: 

En primera subasta, el dia 20 de marzo de 1997, 
a las once treinta horas, sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca, ascendente a la swna 
de: 8.825.000 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el dia 17 de abril de 1997, 
a las once treinta horas, con .la rebaja del 25 por 
lOO del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 14 de mayo de 1997, a 
las once treinta horas, con todas las demás con
diciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar, previamente, en la cuenta de depósitos y 
consignaciones de este Juzgado, el 40 por 100 del 
tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pUjas a la llana, si. bien, además, hasta el dia 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como. 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. Si algún dia de 
los señalados para la celebración de las subastas 
fueran inMbiles, la subasta se celebrará en el primer 
dia Mbil siguiente en los mismos lugar y hora seña
lados, excepto, si se tratase de sábado, en cuyo caso 
pasaria al lunes siguiente. 

Quinta.-EI presente edicto sirve de notificación 
a los deudores de los..señalamientos de subasta acor
dados, para el caso de no ser hallado en el domicilio 
de la fmea hipotecáda. 

Martes 1 1 febrero 1997 

Bien objeto de subasta 

Finca número 29.154, libro 210, tomo 2.289, ins
cripción tercera, Registro de la Propiedad número 
2 de Cartagena: 

Dado en Cartagena a 22 de noviembre de 
1996.-EI Magistrado-Juez.-EI Secretario.-6.491-3. 

CARTAGENA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Cartagena, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 254/1996, promo
vido por «Banco Central Hispanoamericano, Socie
dad Anónima. contra < Vitreos Ayora, Sociedad 
Limitada». en los que, por resolución de esta fecha. 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
los inmuebles que al fmal se describen. cuyo remate, 
que tendrá lugar en la Sala. de Audiencias de este 
Juzgado. en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 13 de marzo y a las 
once horas. sirviendo de tipo el pactado en la escri
tura de hipoteca, ascendente a la suma de: 

Finca número 9.26&, tipo primera subasta: 
2.374.000 pesetas. 

Finca número 32.382, tipo primera subasta: 
3.349.000 pesetas. 

Finca número 31.991, tipo primera subasta: 
985.000 pesetas. 

Finca número 32.380, tipo primera subasta: 
3.349.000 pesetas. 

Finca número 31.989, tipo primera subasta: 
985.000 pesetas. 

Finca número 32.298, tipo primera subasta: 
3.349.000 pesetas. 

Finca número 31.907, tipo primera subasta: 
985.000 pesetas. 

Finca número 32.296, tipo primera subasta: 
3.349.000 pesetas. 

Finca número 31.905, tipo primera subasta: 
985.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el dia 16 de abril y a 
las once horas, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo de la primera. 

y en tercera subasta. si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el dia 15 de mayo y a las 
once horas, con todas las demás condiciones de 
la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar, previaqtente, en la cuenta de depósitos y 
consignaciones de este Juzgado, el 40 por lOO del 
tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
se~alado para remate podrán hacerse posturas por 
escr:ito. en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certifieaciÓfl del Registro, 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 13 I de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taría. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor, continuaran subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. Si algún dia de 
los señalados para la celebración de las subastas 
fueran inhábiles, la subasta se celebrará en el primer 
dia Mbil siguiente en los mismos lugar y hora seña-
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lados, excepto. si se tratase de sábado, en cuyo caso 
pasaría al lunes siguiente. 

Quinta.-EI presente edicto sirve de notificación 
al deudor de los señalamientos de subasta acor
dados, para el casO de no ser hallado en el domicilio 
de las fmcas hipotecadas. 

Bienes objeto de subasta 

Finca número 9.268, inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Requena. 

Finca número 32.382, fmca número 31.991, fmca 
número 32.380, fmca número 31.989, finca número 
32.298, fmca número 31.907, fmca número 32.296, 
fmca número 31.905, todas ellas. inscritas en el 
Registro de la Propiedad de La Unión. 

Dado en Cartagena a lO de enero de I 997.-EI 
Secretario.-6.028. 

CARTAGENA 

Edicto 

Don José Antonio Guzmán Pérez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 5 de los de Cartagena, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos del articulo 82 de la Ley Hipotecaria, 
con el número 490/1995, a instancias de Banco 
Español de Crédito, representado por el Procurador 
señor Frias Costa, contra los bienes que luego se 
dirán propiedad de la demandada ,Agencia Mari
tima Comylsa Export Shipping, Sociedad Anóni
ma», en cuyos autos he acordado sacar a pública 
subasta en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
con plazo de veinte dias. los mencionados bienes, 
señalándose para la primera. el día 9 de abril de 
1997, a las doce treinta horas; para la segunda, 
el dia 8 mayo de 1997, a las doce treinta horas, 
bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de valoración de los bienes en la escritura de 
hipoteca, las cantidades que más adelante se rela
cionan. para la segunda. sin sujeción a tipo. no 
admitiéndose posturas en la primera, inferior al tipo 
de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán conSignar, pre
viwnente, en el establecimiento destinado al efecto. 
una cantidad no inferior al 20 por lOO del tipo 
de cada subasta, las posturas podrán hacerse, desde 
la publicación de este anuncio, en pliego cerrado, 
depositando, a la vez, las cantidades indicadas. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Que los autos y las certificaciones del 
Registro, a que se refiere la regla 4.a. del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación. 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el l?recio del remate. 

Quinta.-EI presente edicto servirá de notificación 
en fonna a los demandados a quienes no se les 
hubiere podido notificar los señalamientos de subas
ta por cualquier causa. 

Bienes objeto de subasta 

Una carretería. marca «Kalmar LMV», con nume
ro de motor TD 1008290175463, número de bas
tidor 341100834, número de mástil T-342001496, 
capacidad de carga 32 toneladas. Tasada en 
35.890.000 pesetas. 

Una pala, matricula H-00245-YE. modelo Michi
gan 55-A, motor Cummins, número de bastidor 
433-B-426-FSC. Tasada en 7.110.000 pesetas. 

Dado en Cartagena a 13 de enero de 1997.-EI 
Magistrado-Juez, José Antonio Guzmán Pérez.-La 
Secretaria judicial.-6.550. 
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CASTELLÓN DE LA PLANA 

Edicto 

Don José Ceres Montes. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
1 de los de Castellón. 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. con el número 29/1996, procedimiento 
sumario hipotecario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. promovido por Caja de Ahorros y Pensiones 
de Barcelona. representada por doña Concepción 
Motilva Casado, contra «Brecan. Sociedad Anóni
ma», a quienes servirá la presente de notificación 
de los señalamientos de las subastas en el supuesto 
de no ser hallados. en los que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta el inmueble que más adelante se describe, 
cuyo' remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado sito en la plaza Borrull. sin número, 
por término de veinte días. 

Los señalamientos de las subastas son los siguien~ 
tes: 

La primera subasta se celebrará el día 13 de marzo 
de 1997. a las trece horas, sirviendo de tipo el pac· 
tado en la escritura de hipoteca y que luego se 
dirá, no admitiéndose posturas q~ no cubran dicha 
cantidad. 

La segunda subasta se celebrará el día 1'7 de abril 
de 1997, a las trece horas, en el caso de no quedar 
rematado el bien en la primera. con rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

y la ter.cera subasta, si no se rematan en ninguna 
de las anteriores, se celebrara el día 15 de mayo 
de 1997, a las trece horas. sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo· de la subasta en la primera y en la segunda 
subasta. pudiendose hacer el remate en calidad de 
ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas~ 
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con~ 
signar previamente en el establecimiento destinado 
al efecto el ochenta por 100 del tipo expresado. 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podran hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz~ 
gado. junto a aquél. el importe de la consignación 
a Que se refiere el apartado 2 ó acampanando el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

El bien que se subasta y su tasación es: 

Local comercial. número 3-sub-A. diáfano. en la 
planta baja del edificio sito en el Grao de Castellón, 
calle Olivares. Almirante Cervera y Treballadors de 
la Mar. sin número. Superficie 49 metros 72 deci
metros cuadrados. Inscrito en el Registro de la Pro
piedad de Castellón. número 2, al tomo 476. libro 
476. folio 188. finca 42.294. 

Valoración: 6.837.000 pesetas. 

Dado en Castellón de la Plana a 15 de noviembre 
de 1 996.-El Magistrado-Juez. José Ceres Mon
tes.-5.928. 
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CASTELLÓN DE LA PLANA 

Edicto 

Doña Clara Elisa Salazar Varella. Magistrada-Juez 
accidental del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 5 de los de Castellón y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, registrado bajo el núme
ro 225/ 1994. a instancia de Caja Rural San Isidro 
de Cuevas de Vinromáa, Sociedad Cooperativa 
Valenciana, contra los bienes de doña Enriqueta 
Serret Gallén y su esposo don Desiderio Albert 
Vaquer, en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta, por termino de veinte días. el bien que 
luego se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día l de 
abril de 1997. a las diez horas. en la Sala de Audien
cias de esle Juzgado. por el tipo de 7.000.000 de 
pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la..-segunda subasta 
el próximo dia 6 de mayo de 1997. a las diez horas. 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para 
la primera. 

-Tercera.-Si resultar(! desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 6 
de junio de 1997. a las diez horas. en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cu~rta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas~ 
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consignar, pre~ 
viamente. el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta de consignaciones 
de este Juzgado número 13330000 de la oficina 
del Banco Bilbao Vizcaya. en la plaza Juez Borroll. 
de Castellón, presentando en dicho caso el resguar-
do del ingreso. . 

SeXla.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
Jos acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin~ 
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al credito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendien
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro~ 
gado en la responsabilidad de satisfacerlos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá. verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de ia Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración. o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

otcima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre· 
dos de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

-----_. __ ._._---
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Undécima . ....:.La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas. a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7.8 del articulo l3f. Caso 
de que los deudores no fueren hallados en dicha 
finca. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana. Almacén o garaje sito en término muni
cipal de Cuevas de Vinromá, calle San Isidro, núme~ 
ro 2. de 105 metros cuadrados, de los cuales 15 
metros -cuadrados están descubiertos y el resto. o 
sea, 90 melros cuadrados están cubiertos. compues
tos de planta baja y desván. Linda: Por la derecha. 
entrando, calle San Antoni; izquierda. herederos de 
don Miguel Sales Vázquez. y fondo. don José Nos 
Sclrna. Pertenece a los demandados con el carácter 
de ganancial por aportación que a su matrimonio 
hizo doña Enriqueta Serret Gallen, según así resulta 
de la escritura autorizada por el Notario de San 
Mateo, don Pedro Doménech García. el 9 de enero 
de 1992. 

La finca figura inscrita en el Registro de la Pro~ 
piedad de A1bocacer. al tomo 193. libro 34 de Cue
vas de Vinromá. folio 107. finca número 7.049. 
inscripción primera. Tasada, a efectos de subasta, 
en 7.000.000 de pesetas. 

Dado en Castellón a 16 de enero de 1997.-La 
Magistrada-Juez. Clara Elisa Salazar Varella.-El 
Secretario.-6.55l. 

CASTELLÓN DE LA PLANA 

Edicto 

Doña Beatriz Ramos Marco. Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de Cas
tellón. 

Hace saber: Que en el procedimiento del artlcu~ 
lo 131 de la Ley Hipotecaria. seguido en este Juz
gado al número 248/1996. por el.Banco Santander. 
Sociedad Anónima», ha acordado sacar a subasta 
en la Sala de Audiencias, a las once horas. por 
primera el dia 13 de marzo de 1997; en su caso. 
por segunda el dia 10 de abril de 1997. Y por tercera 
vez el dia 8 de mayo de 1997. la fmca que al final 
se describe. propiedad de don Juan Blazquez Ortega 
y doña Francisca Vera López. bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de valoración de la fmca: para la segunda. el 
75 por 100 de aquel tipo. y la tercera será sin suje
ción a tipo, no admitiéndose posturas en las dos 
primeras inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre~ 
viamente en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto una cantidad no inferior al 50 
por 100 del tipo de cada subasta. excepto en la 
tercera. en que no serán inferiores al 20 por 100 
del tipo de la segunda; las posturas podrán hacerse 
desde la publicación de este anuncio. en püego cerra
do, depositando a la vez las cantidades indicadas. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro. a que se refiere la regla 4 .. " del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la 
Secretaria; que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación. y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien que se subasta 

Finca número 8. Vivienda tipo - A situada en 
el 2.° piso en alto del edificio, teniendo su acceso 
por portal-zaguán. sito en la calle Caridad. núme
ro 71 de policía, de Almazora. 
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Tiene como anejo inseparable el trastero grafiado 
con las siglas T·3. de 6,27 metros cuadrados útiles. 

Inscripción: Inscrita la hipoteca en el Registro 
de la Propiedad numero 2 de Villarreal. al tí).. 

mo 793,libro 292,folio 49, fmca 28.961, inscripción 
tercera. 

Finca valorada en 11.000.000 de pesetas. 

Dado en Castellón a 13 de diciembre 
de 1996.-La Magistrada·Juez. Beatriz Ramos Mar· 
eo.-La Secretaria.-6.503. . 

CERDANYOLA DEL VALLÉS 

Edicto 

Don Fernando V. Ramos, Juez del Juzgado de Pri· 
mera Instancia número 3 de Cerdanyola del 
Vallés. 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, que se siguen en este Juzgado con el núme~ 
ro 35/1996; instados por la Procuradora doña Maria 
Teresa Mari Bonastre, en nombre y representación 
de Caixa d'Estalvis,i Pensions de Barcelona, contra 
don Angel Soto Sánchez y doña Dolores Soto Mella
do, por proveido de esta fecha. he acordado sacar 
a la venta en pública subasta la fmca hipotecada 
que luego se diril, por término de veinte dias, la 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado sito en Cerdanyola del Vallés, rambla de 
Montserrat, 2, bajos, señalándose para la primera 
subasta el dia 21 de marzo de 1997, a las once 
horas; en su caso, para la segunda el día 21 de 
abril de 1997, a las once hords, y para la tercera, 
el día 2] de mayo de 1997, a las once horas, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Todo licitador que Quiera tomar parte 
en ]a subasta deberá consignar previamente en la 
cuenta corriente 764, agencia 5930, del Banco Bil

. bao Vizcaya, ésta al efecto el 20 por 100 del tipo' 
de la subasta. 

Segunda.-Para la primera subasta saldrá por el 
precio de su valoración; para la segunda. por el 
75 por 100 del tipo que sirvió para la primera, 
y la tercera sin sujeción a tipo, no admitiéndose 
postura Que no cubra las mismas. 

Tercera.-Que los autos y la certificación del Regis· 
tro, a Que se refiere la regla 4.8

, están de manifiesto 
en la Secretaria, y se entenderá Que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la actora continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

euarla.-A los efeotos del último párrafo de la 
regla 7.' del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
mediante el presente se notifica a los deudores los 
señalamientos de la subasta. 

Bien objeto de subasta 

Urbana 2. 'Piso 1.0, "puerta única, destinada a 
vivienda. del edificio sito en Monteada i Reixac, 
con frente a la calle Mayor, 11, tiene un total 
de 140,10 decímetros cuadrados de superficie, dis
tribuida en diversos servicios y habitaciones. Linda: 
AJ frente. con la calle Mayor; a la derecha, entrando, 
con la fmca número 13 de la misma calle; a la 
izquierda. mediante escalera general del edificio, con 
la fmca número 9 de la misma calle, y al fondo. 
con la 'linea del ferrocarril de Granollers. Tiene un 
coeficiente del 33,60 por 100. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Cerdanyola del Vallés, 
en el tomo 1.114, libro 354 de Monteada i Reixac, 
folio 118, fmca 16.162, inscripción segunda. V.a1o· 
rada dicha fmca en la escritura de constitución de 
la hipoteca a estos efectos en la suma de 23.850.000 
pesetas, cantid~d que servirá de tipo en la subasta. 

Dado en Cerdanyola del Vallés a 20 de diciembre 
de 1996.-EI Juez, Fernando V. Ramos.-Ante mi, 
el Secretario.-6.511·3. 
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CERDANYOLA DEL V ALLÉS 

Edicto 

Doña Maria José González González. Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 1 de Cerdanyola del Vallés y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado. y con el núme
ro 372/1993, se t~tajuicio ejecutivo, a instancia 
de Caixa Estalvis de Sabadell, contra don Pedro 
Garriga y doña Sabina Gala Cordero. en el que 
por resolución de esta fecha se ha atordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y término de 
veinte días, el bien que luego se dirá. señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado el día 8 de mayo 
de 1997, a las díez treinta horas, con las preven
ciones siguientes: 

Primera.-Que no' se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado' en el Banco Bilbao Viz
caya, número 718, una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del valor del bien que sirva de tipo, 
haciéndose constar el número y año del procedi
miento, sin cuyo requisito no serán admitidos. no 
aceptándose entrega de dinero en metálico o che
ques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
Que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral Que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la ·Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa· 
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
anteriores y las preferentes. sí las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 9 de junio de 1997, a las 
diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. síendo de apli· 
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se seilaJa para 
la celebración de una tercera el dia 4 de jUlio 
de 1997, a las diez treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar, 
Quien desee tomar parte en la misma el 20 
por 100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana. Vivienda a la Que en la comunidad se 
le asigna el numero 17, sita en la planta s.a, puerta 
primera, de la casa número 12 de la avenida Burgos 
de Badia, antes término municipal de Santa Maria 
de ~arbera. Tiene una superficie construida de 104 
metros 99 decímetros cuadrados. Linda: Por la dere
cha, entrando, ·sur, con avenida de Burgos; por el 
fondo. este. con el bloque número 38; por la izquier
da, norte. con terreno de uso libre, y por el frente, 
oeste. con caja de escalera y vivienda número. 18. 
Consta de recibidor, cocina, estar-comedor, cuatro 
dormitorios. cuarto de baño. aseo, pasillo de dis
tribución y terraza. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 2 de Sabadell, al tomo 1.734, 
folio 25, finca registral número 11.146. 

Valoracióri: 6.000.000 de pesetas. 

Dado en Cerdanyola del Vatlés a 14 de enero 
de 1997.-La Juez, Maria José González Gonzá
lez.-EI Secretario judicial.-6.455. 
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CISTIERNA 

Edicto 

Doña Ana Belén San Manin Castellanos, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de 
Cistiema y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de jurisdicción voluntaria bajo el número 239/1996, 
promovidos por don Juan Manuel Muñiz Domin· 
~ez, sobre declaración de fallecimiento de don 
Alvaro Muñiz Dominguez, soltero, nacido en Puebla 
de Lillo (León), en fecha 24 de septiembre de 1952. 
hijo de Juán y de Elisa. vecino de Puebla de Lillo, 
donde tuvo su último domicilio del que desapareció 
el día 24 de septiembre de 198 1, a la edad de vein· 
tiocho anos. sin haber tenido con posterioridad noti
cias del mismo, pese a las múltiples gestiones rea
lizadas al efecto, y por resolución dictada con esta 
fecha en cumplimiento de lo prevenido en los ar
ticulas 2.042 y siguientes de la Ley de Enjuciamiento 
civil, en relación con el 193 y concordantes del 
Código Civil. he acordado hacer público mediante 
el presente edicto la existencia de este expediente, 
a fin de cualquier persona que lo considere oportuno 
pueda comparecer ante este Juzgado para ser oída 
en el referido expediente. 

Dado en Cistiema a 9 de diciembre de 1996.-La 
Juez, Ana Belén San Martin Castellanos.-La Secre· 
taria.-2.668. y 2." 11-02·1997 

CIUDAD REAL 

Edicto 

Doña Victoria Sainz de Cueto Torres, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia nume
ro 2 de Ciudad Real, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 419/1995, promo
vido por Unicaja, contra don Francisco Arroyo 
Hidalgo y doña Luisa Vera del Hoyo, en los que 
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta el inmueble que al 
final se describen, cuyo remate, que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. en forma 
siguiente: 

En primera subasta. el día 25 de abril próximo 
y a las once treinta horas, sirviendo de tipo el pac
tado en la escritura de hipoteca, ascendente a la 
suma de 6.362.800 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera,~ el día 21 de mayo próximo 
y a las once treínta horas. con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta. sí no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el dia 17 de junio próximo y a 
las once treinta horas. con todas las demás con
diciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas Que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar previamente en la cuenta de consignaciones 
del Juzgado en eJ Banco Bilbao Vizcaya núme
ro de cuenta 1378000018041995, el 20 por 100 
del tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admi
tidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana, si bien, además. hasta el día 
señalado para el remate. podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.' del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en Secre
taría. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 



BOE núm. 36 

anteriores y los preferentes, si 10$ hubierc:. al créuito 
del actor. continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda ~ubrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Asimismo, sirva el presente de notificación en 
legal forma de dichos señalamientos a los deman
dados a fin de que antes de verificarse el remate 
puedan librar sus bienes pagando las sumas adeu
dadas, con el apercibimiento de que de no veri
ficarlo, una vez aprobado el remate, la venta quedará 
irrevocable. 

Bien qbjeto de subasta 

Urbana. 16. Vivienda E de la planta segunda, con 
distribución propia para habitar, del edificio sito 
en Ciudad Real. calle Paz, números 9-11-lJ. Tiene 
una superficie útil de 90 metros cuadrados. Linda: 
Derecha, entrando, 'patio, vivienda J de esta planta 
y calle Estación Viacrucis; izquierda, patio. vivienda 
D y E de e~ta planta y caja de escaleras; fondo, 
comunidad de propietarios de la calle ,Caballeros. 
número 20. y herederos de Manuel Cárdenas. Ins
crita en el Registro de la Propiedad número 1 de 
los de Ciudad Real, al tomo 1.512. libro 709, fo
lio 9, finca 39.399. 

Dado en Ciudad Real a 13 de enero de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Victoria Sainz de Cueto Torrcs.-EI 
Secretario.-6.45 L 

CIUTADELLA DE MENORCA 

Edicto 

Don José Maria,Fscribano Lac1ériga, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción de Ciu
tadella de Menorca, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 20811994, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a mstancia de «Arrendamientos Financieros 
Inrilobiliarios, Sociedad Anónima», representada 
por la Procuradora doña María .Dolores Pérez Gen<r 
vard, contra don Pedro Costa San.jurjo. en reeJa
mación de crédito hipotecaria, en el que por res<r 
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de veinte días. 
los bienes que luego se dirán, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el dia 6 de ·marzo de 1997, a 
las once treinta horas. ton las prevenciones siguien~ 
tes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamen
te, en la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima». número 
041000018020894, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirvan de tipo. haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Terccra.-Podrán partiCipar con la calidad de 
ceder el rern¡.te a terceros únicamente la parte 
ejecutante. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito- a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titúlación existente. y que 
las cargas o gravárnenet anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al credito del actor c¡>ntinuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
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mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dia 9 de abril de 1997, a las 
once treinta horas. sirviendo de -tipo el 75 por 100 
del sefialado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 7 de mayo de 
1997, a las once treinta horas, cuya subasta se cele
brará sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien 
desee tomar parte con la misma, el 20 por 100 
del tipo qUe sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hom 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fincas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

Entidad número 31.-Apartamento señalado con 
el número 209, tipo B, situado en la plant¡¡. piso 
primero del edificio O bloque A del conjunto urba
nístico compuesto por dos edificios denominados 
A y A', ubicado en la urbanización «Cala Blanes», 
Torre del Ram, de Ciutadella (Menorca). Mide una 
superticie construida de 41 metros 23 decimetros 
cuadrados. Se compone de recibidor, sala de 
estar-comedor-cocina, baño, un dormitorio y una 
terraza cubierta. Lindante: Al norte y al sur, con 
zona común. en su proyección vertical: al este, con 
el apartamento señalado con el número 208, y al 
oeste, con el apartamento número 210. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Ciutadella de Menor
ca al libro 519, tomo 1.608, folio 29, fmca número 
22.475. 

Entidad número 43.-Apartamento señalado con 
el número 221. tipo B, situado en la planta piso 
primero del edificio o bloque A del conjunto urba· 
nistico compuesto por dos edificios denominados 
A y A', ubicado en la urbanización «Cala Blanes», 
Torre del Ram, de Ciutadella (Menorca). Mide una 
superticie construicja de 41 metros 23 decimetros 
cuadrados. Se compone de recibidor. sala de 
estar-comedor-cocina, baño, un dormitorio y una 
terraza cubierta. Lindante: Al norte y al sur, con 
zona común, en su proyección vertical; al este, con 
apartamento número 220, y al oeste, con el apar
tamento número 222. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de CiutadeUa de Menorca al libro 519, 
tomo 1.608, folio 77, fmca número 22.499. 

Tipo de subasta: 4.952.913 pesetas para cada una 
de las fmcas. 

Dado en Ciutadella de Menorca.a 20 de diciembre 
de 1996.-EI Juez, José Maria Escribano Lacleri
ga.-La Secretaria.-6.032-3. 

COLLADO VlLLALBA 

Edicto 

Doña Maria Aurora de la Cueva Aleu, Juez titular 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Collado Villalba, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 433/1994, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Unión de Credito pard la 
Financiación Mobiliaria e Inmobiliaria, Sociedad 
Anónima. Entidad de Financiación», contra don 
Manuel Lupión Sevilia. doña Maria Milagros paz 
García Guerrero, don Jorge Manuel de paz García 
Guerrero, doña Maria del Pilar de Vera Ruiz y doña 
Cristina Garcia Zettertrom, en reclamación de cre
dito hipotecario, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a púb.lica subasta, por 
primera vez y ténnino de veinte días, el bien que 
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema_o 
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te tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, el dia 20 de marzo de 1997, a las diez treinta 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los liCitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamen
te. en la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima». numero 
2371/ 18/0433/94, una cantidad igual. parlo menos, 
al 20 por 100 del valor del bien que sirva de tipo, 
haciendose constar el número y año del procedi
miento, sin cuyo requisito no seran admitidos, no 
aceptándose entrega de dinero en metálico o che
Ques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 
Cuarta.~En todas las subastas, desde el anuncio 

hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
l~ Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre· 
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y Queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción. el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 17 de abril de 1997, a las 
diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 14 de mayo 
de 1997, a las diez treinta hora~. cuya subasta se 
celebrani sin sujeción a tipo. debiendo consignar 
quien desee tomar parte con la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se,entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda unifamiliar, sita en urbanización Altavista. 
término de Collado VLllalba (Madrid), más conocida 
corno el Cerro Dominio de Fontenebro II. 

Parcela número I 10 de dicha urbanización, de 
una superficie de 500 metros 65 decímetros cua
drados, de los que la edificación ocupa unos 100 
metros cuadrados aproximadamente. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Collado 
VLllalba al tomo 2.591. libro 474, folio 190, fmca 
número 22.465, inscripción segunda. 

Tipo de subasta: 18.588.767 pesetas. 

Dado en Collado Villalba a 16 de· enero 
de 1997.-La Juez titular. Maria Aurora de la Cueva 
Ateu.-EI Secretario.-6.559. 

CÓRDOBA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 7 de los 
de Córdoba y su partido, 

Ha<le saber: Que en cumplimiento de lo acordado 
en resolución del día de la fecha, en el procedimiento 
judicial sumario tramitado con el número 5J4196-C, 
confornle al articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia del Procurador senor Perez Angula. en 
nombre y representación de «Banco Central His
panoamericano, Sociedad Anónima~. contra don 
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José Navajas Serrano y doña Juana Rojo Marqu~s, 
en reclamación de un préstamo con garantia hipo. 
tecaria. se saca a pública subasta por primera vez 
la siguiente fmea: 

Parcela de tierra en la calle Ingeniero Torres Que· 
vedo, en el poligono industrial de La Torrecilla, 
ruedo y término de esta capital, con una superficie 
de 1.276,74 metros cuadrados. Sobre parte de ella 
existe una edificación de tres plantas: La baja. de 
776,43 metros cuadrados; la primera. de 784.97 
metros cuadrados, y la segunda, de 767,02 metros 
cuadrados, siendo el resto de la parcela, 530.31 
metros cuadrados, destinado a patio y zonas libres. 
Inscrita al Registro de la Propiedad numero 3 de 
Córdoba, tomo 1.852, libro 125, folio 138, finca 
número 7.014. 

Para la celebración de la subasta se ha señalado 
el dia 20 de mayo de 1997. a las once treinta horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito en la 
planta quinta del Palacio de Justicia, plaza de la 
Constitución, sin número, de esta ciudad, previnién
dose a los posibles licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es de 
167.450.000 pesetas, pactado a tal efecto en la escri
tura de préstamo, no admitiéndose posturas que 
no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado. abierta con el número 1429, de la sucursal 
número 4 del Banco Bilbao Vizcaya, sita en la ave· 
nida del Aeropuerto, de esta ciudad, el 20 por 100 
de la cantidad antedicha, acreditándose mediante 
la exhibición del oportuno resguardo de ingreso ante 
la Mesa de este Juzgado. sin cuyo requisito no serán 
admitidos en la puja. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones. a 
que se refiere la regla 4.· del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, a los efectos de la titu~ 

. lación de la fmca. 
Cuarto.-Que las posturas podriln hacerse en cali

dad de ceder el remate a terceros por escrito. 
Quinto .. -Desde la fecha del anuncio hasta su cele

bración pueden hacerse posturas pOr escrito en la 
forma establecida en la regla 14 del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Sexto.-Las cargas Y- gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptimo.-A prevención de que no haya postores 
en la primera subasta, se señala para la segunda 
el mismo lugar y la audiencia del próximo dia 20 
de junio de 1997, a las once treinta horas, sirviendo 
de tipo para esta segunda subasta el 75 por 100 
del precio pactado, debiendo consignar los licita
dores el 20 por 100 del indicado tipo en la forma 
prevenida en la primera subasta. 

Octavo.-Igualmente. y a prevención de que no 
haya postores en la segunda subasta. se señala para 
la tercera subasta,. que se celebra sin sujeción a 
tipo, y en el mismo lugar que la primera y segunda, 
la audiencia del próximo dia 21 de julio de 1997, 
a las once treinta horas, debiendo consignar Jos 
licitadores el mismo depósito exigido en la regla 
anterior para la segunda subasta y de la misma fonna 
dicha. 

Noveno.-Que en aras del principio de seguridad 
juridica, hágase constar en los edictos de subasta 
que los mismos surtirán los efectos legales previstos 
en la regla 7.· del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
para el supuesto de que no se pueda notificar a 
la demandada el señalamiento del lugar, dia y hora 
del remate. 

y para que sirva de publicación en el .Boletin 
Oficial del Estado., .Boletm Oficial de la Provincia 
de Córdoba. y tablón de anuncios de este Juzgado. 
expido el presente en Córdoba a 21 de enero 
de I 997.-La Secretariajudicial.-6.oo8. 

Martes 11 febrero 1997 

CÓRDOBA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 7 de Cór
doba y su partido, 

Hace saber: Que en cumplimiento de· lo acordado 
en resolución de esta fecha en los autos de pro~ 
cedimiento judicial sumario. por el trámite del arti
culo 131 de la Ley Hipotecaria, se siguen autos 
bajo el número 380/1996-A, a instancias de .Banco 
Español de Crédito, Sociedad Anónima», represen
tado por la Procuradora señora Guerrero Malina, 
contra don Manuel Cañero Rubio y doña Concep
ción Varona Varona, en reclamación de préstamo 
con garantía hipotecaria, se saca a pública subasta 
la siguiente fmca: 

Urbana. Casa en sitio de Valdeolleros, caBe Don 
Lape de los ruos, número 58, hoy 54, de esta capital, 
con superficie de 218 metros cuadrados, que linda: 
Por la derecha. de su entrada, con casa numero 
48, hoy 52, de don Amador Luna; por la izquierda. 
con la número 52. hoy 56. de don José Romero. 
ambas de la lnisma calle, y por la espalda, con 
calle Tercera, hoy Lorenzo Ferreira, propia de don 
Juan Rodriguez; consta de tres plantas, con diversas 
dependencias en ellas. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 2 de Córdoba, al tomo 1.342, 
libro 607, folio 137, finca número 4.408. 

Para la celebración de la subasta se ha señalado 
la audiencia del día 15 de mayo de 1997, a las 
doce horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en el Palacio de Justicia, plaza de la Cons
titución, sin número, planta. quinta. 

Para el supuesto de no haber postores en la pri~ 
mera subasta. se hace público que la segunda subasta 
tendrá lugar en el mismo lugar, el día 13 de junio 
de 1997, a las doce horas, señalándose para tercera 
subasta; en el supuesto de no haber licitadores en 
la segunda subasta. para su celebración en el lugar 
in4icado el dia 15 de julio de 1997, a las doce 
horas. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-EI tipo para la primera subasta es de 
14.715.000 pesetas, no aceptándose posturas infe
riores al tipo. 

Segunda.-EI tipo para la segunda subasta es el 
75 por 100 del tipo que sirve para la primera subasta. 

Tercera.-La tercera subasta no está sujeta a tipo. 
Cuarta.-Para tomar parte en la subasta, deberiln 

consignar los licitadores, previamente, en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado. abier
ta en el Banco Bilbao Vizcaya. oficina sita en avenida 
del Aeropuerto, sin número. numero de Clave del 
órgano judicial 1.429, el 20 por 100 del tipo, hacién
dose saber Que para participar en la tercera subasta 
la consignación del 20 por 100 es igua1 a la con
signada en la segunda subasta. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse, también, 
en calidad de ceder el remate a terceros y por escrito. 

Sexta.-Desde la fecha del anuncio hasta su cele
bración, pueden hacerse posturas por escrito, en 
la forma establecida en la regla 14 del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Séptirna.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, al crédito del actor, continuarán sub-. 
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Octava.-Que los autos y las certificaciones, a que 
se refiere la regla 4.· del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, a los efectos de la titu-
lación de la fmca. . 

y para que sirva de publicación en fonna a los 
interesados en participar en la subasta. asl como, 
de notificación a los deudores, don Manuel Cañero 
Rubio y doña Concepción Varona Varona. en igno
rado paradero, y para su fliación en el tablón de 
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anuncios de este Juzgado y su publicación en el 
.Boletin Oficial d~1 Estado. y .Boletin Oficial» de 
la provincia, expido y ftrmo la presente en Córdoba 
a 21 de enero de 1997.-La Secretaria judi
cial.-6.005. 

CÓRDOBA 

Edicto 

Cumpliendo lo acordado en resolución del dia 
de la fecha por el Magistrado-Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 7 de los de Córdoba y 
su partido, en trámite de procedimiento de apremio, 
dimanante del juicio ejecutivo número 336/ 1995-C, 
seguidos ante este Juzgado, a instancias de ((Banco 
Central Hispanoamericano, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador don Juan Antonio 
Pérez Angula contra don Juan Atalaya Caballero 
y otros. sobre reclamación de 4.353.785 pesetas de 
principal, más 1.400.000 pesetas de intereses y cos
tas, se. anuncia por medio del presente la venta 
en pública subasta, y por un plazo de veinte dias. 
de las siguientes fmcas embargadas a los deudores: 

Finca número 9.060. Parcela de terreno pro
cedente del .Cortijo Porrillas», término municipal 
de Córdoba, dentro de la cual se comprende y forma 
parte una nave, con fachada a la carretera general. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 4 
de Córdoba. al tomo 1.956, libro 130. folio 193. 

Finca número 40.292. Tercera parte indivisa de 
una parcela dedicada al cultivo de hortalizas, pro
cedente del cercado de Rivera Baja, lote segundo, 
al sitio de Alcolea, término municipal de Córdoba. 
Inscrita al tomo 954, libro 954, folio 56. 

El tipo de tasación de la finca número 9.060 es 
de 17.272.000 pesetas. y el de la ftnca número 
40.292 es de 16.602.333 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, si~o en la planla Quinta del Palacio 
de Justicia. en plaza de la Constitución, sin número, 
el dia 20 de mayo de 1997, a las doce treinta horas, 
saliendo a pública subasta, las fincas reseñadas con 
un tipo de tasación antes referido, que no se admi· 
tirán posturas que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo, pudiéndose, únicamente, por el ejecu
tante hacer posturas en calidad de ceder a un tercero; 
que todo postor deberá de consignar. previamente, 
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado. abierta con el número 1.429 en la sucursal 
urbana número 4 del Banco Bilbao Vizcaya de esta 
ciudad, y acreditar ante la Mesa del Juzgado. 
mediante la exhibición del oportuno resguardo. el 
20 por 100 de la tasación, sin cuyo requisito no 
podrá ser admitidos en la licita,ción; que las cargas 
anteriores o que fuemn preferentes. al crédito del 
ejecutante, quedan subsistentes, sin que se dedique 
a su extinción el precio del remate, entendiéndose 
que el rematante las acepta y Queda subrogado en 
la responsabilidad y obligaciones que de los mismos 
se deriven. 

Desde el anuncio hasta la fecha de la subasta, 
pueden hacerse posturas por escrito en la fonna 
y con los requisitos previstos en el articulo 1.499.2 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

A prevención de Que no haya postor en la primera 
subasta, se señala para la segunda en el mismo lugar, 
la audiencia del dia 20 de junio de 1997, a las 
doce treinta horas. sirviendo de tipo para la segunda 
subasta el precio de tasación reseñado, rebajado en 
un 25 por lOO, debiendo, en este caso, los licitadores 
consignar el 20 por 100 del mismo. 

Igualmente. y a prevención de que no haya postor 
en la segunda subasta, se señala para la tercera subas~ 
ta, sin sujeción a tipo, a celebrar en referido lugar. 
la audiencia del dia 21 de julio de 1997, a las doce 
treinta horas, debiendo los licitadores hacer la con~ 
signación expresada en el párrafo anterior. 

Los demandados propietarios de las fmcas des
critas no han aportado los titulos de propiedad. sien
do suficiente para acreditarla lo expresado en la 
certificación del Registro Que f¡gura en autos. 

y para que sirva de publicación en el «Boletín 
Oftcial del Estado., del .Boletin Oficial. de la pro
vincia y tablón de anuncios de este Juzgado. expido 
el presente en Córdoba a 22 de enero de 1997.-La 
SecretariajudiciaJ.-6.009. 
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CORNELLÁ DE LLOBREGAT 

Edicro 

En virtud de lo acordado en procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
seguido en este Juzgado de Primera Instancia núme
ro 4 de Cornellá de L1obregat. bajo el número 
113/1996. a instancias de Caixa d'Estalvis del Pene· 
dés. contra don José María Perpiña Gil, doña Ana 
Maria L6pez Guerrero y «Peletería Logue. Sociedad 
Limitada}), se sacan a 10) venta, en pública subasta. 
y por lotes, las siguientes fincas: 

Lote 1. Urbana número 43. piso sexto. puerta 
segunda, de ra casa número 18. de la calle Virgen 
de Montserrat. y número 112 y I 14, de la calle 
Marqués de Cornellá. de Comellá de L1obregat, con 
acceso por la escalera numero 114 de la calle Mar
ques de Comellá. Vivienda, con dos terrazas, de 
superficie 133 metros cuadmdos. Linda: Al frente, 
norte, con la calle del Marqués de Comellá y patio 
oc luces; fondo. sur, con la calle Timbaler-del Bruch 
y patio de luces; izquierda, entrando, este, con la 
puerta primera de los mismos piso y escalera, patios 
de luces y escalera: derecha, oeste, con la puerta 
única del mismo piso, en la escalera 112 de la calle 
Marqués de Cornellá. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Comellá, 
tomo y libro 537. folio 47, finca 29.126. Tasada 
en 17.400.000 pesetas. 

Lote 2. Departamento número l. Local comer
cial. sito en la planta baja de la casa sita en Cornellá. 
calle Ramón Sala. 55, esquina calle Cerdenya. 8, 
con varias entradas independientes. una por la calle 
Ramón Sala, destinado a local comercial. consta 
de una sola nave y aseo, con una superficie útil 
de 73 metros 10 decimetros cuadrados y construida 
de 110 metros cuadrados. Linda: Al frente. tomando 
como tal la calle Ramón Sala, con dicha calle; dere
cha, entrando, con calle Ccrdenya; izquierda, parte 
con vcstibulo y rellano escalera y parte con hueco 
de ascensor, y al fondo, con finca de que procede. 
en parte y, en parte, c;:on hueco de ascensor y ves
tíbulo de acceso a los pisos altos. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Comellá, 
tomo y libro 412, folio 92, finca 34.745. Tasada 
en I 1.800.000 pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en calle Rubió i Ors, 106, 
bajos interior, el dia 14 de marzo de 1997, a las 
diez horas. previniéndose a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de la subasta es 'el de tasación 
antes dicho para cada lote, fijado en la escritura 
de debitorio, no admitiéndose postUrdS que no 
cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la súhasta 
deberán consignar los licitadores, previamente. en 
la cuenta de consignación y depósitos del- Juzgado, 
abierta en la oficina 815 del Banco Bilbao Vizcaya, 
bajo el nÚmero 0840000018011396, el 20 por 100 
de dicha cantidad, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. a excepción del acreeoor. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones. a 
que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. estaran de manifiesto en esta Secre
taria. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 
Quinto~-Podrán hacerse desde el anuncio a la 

celebración posturas por escrito, en pliego cerrado. 
depositándolo en la Mesa del Juzgado, junto con 
el resguardo de la oportuna consignación y con acep
tación expresa de las obligaciones de la regla 8.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Sexto.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de poder ceder el remate a un tercero. 

Sépt1mo.-De no haber postores en la primera 
subasta, se señala para la segunda el día 14 de abril 

. de 1997, a las diez horas, para la que servirá de 
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tipo el 75 por 100 de la valoración, sin que se 
pueda admitidir postura inferior a ese tipo, cele· 
brilndose tercera subasta, en su caso, el día 14' de 
mayo de 1997, a las diez horas. sin sujeción a tipo, 
y consistiendo el depósito señalado en el punto 
segundo en el 20 por 100 del tiro fijado para la 
segunda subasta, en la Que si la postura fuese infelior 
al tipo de la segunda se estara a lo dispuesto en 
la regla 12 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octavo.-Caso de no poder celebrarse cualquiera 
de lus señalamientos acordados por causa de fuerza 
mayor, se celebrarán el dia siguiente hábil. que no 
sea sábado, a la misma hora. 

Noveno.-Sin perjuicio de que se utilicen otros 
medios, el presente servira de notificación a los deu
dores ante~ expresados. 

y para publicidad de lo acordado, expido el pre
st:nte en Corncllá a 20 de diciembre de 1996.-El 
Secretario judiciaL-6.120. 

CORNELLÁ 

Edicro 

En virtud de resolución dictada en los autos de 
procedimiento hipotecario, seguido al amparo de 
lo 'dispuesto en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
bajo el número 136/1996 C, instado por «Bankpime 
Seguros Vida, Sociedad Anónima». contra «Baiar 
Instalaciones y Montajes Industriales. Sociedad 
Anónima», por el presente se anuncia al venta en 
pública subasta. por ténnino de veinte días, de 'la 
siguiente finca: 

Entidad número 4. Nave industrial número 4,del 
edificio en término de Comellá. con frente a la 
caUe Cobalto, y Torrente Vidrier(hoy Silici). Consta 
de una nave diáfana, con una superficie construida 
de 763 metros cuadrados, y altillo de 217 metros 
cuadrados (y según reciente medición 260 metros 
cuadrados), teniendo el uso exclusivo de patios 
comunitarios al frente y'al fondo, de superficie 281 
metros cuadrados. Linda: Por su frente. o entrada, 
con el Torrente Vidrier (hoy Silicio 71-73), mediante 
dicho patio; por la derecha. entrando. con la nave 
número 5; por ra izquierda, con la nave núme
ro 3; y por el ·fondo, con la fmca A-2, mediante 
dicho patio. 

·Coeficiente: 7,21 por 100. 
Inscripción: Registro de la Propiedad número 2 

de Hospitalet de Llobregat, al tomo y libro 474 
de ComeUá, folio 163, fmca 36.617, inscripción 
tercera. 

Valorada a efectos de subasta en la suma de 
112.235.000 pesetas. 

La referida subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de los de CorneUá. sito en la calle Rubio 
i Ors. 106. bajos interior, habiéndose señalado para 
la celebración de la primera subasta el día 4 de 
abril de 1997, a las diez treinta horas, sirviendo 
de tipo el precio de avalúo fijado por las partes 
en la escritur<.t de debitorio: Y. en prevención de 
que en la misma no hubiese postor. se ha señalado 
para la celebración de la segunda subasta el d¡a 
29 de abril de 1997. a las díez treinta horas, en 
el mismo lugar, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del de la primera subasta, e igualmente, para el 
supuesto de que tampoco hubiere postor, se ha seña
lado el dia 26 de mayo de 1997, a la misma hora 
que las anteriores, para la c~lebración de la tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, significándose que en 
caso de suspensión de cualquiera de ~llas por causas 
de fuerza mayor, se celebrará el día siguiente hábil, 
en la misma hora y circunstancias. 

Se previene asimismo a los licitadores: 

Primero.-Que los postores deberán consignar en 
la cuenta de consignaciones y depósitos del Juzgado, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo de la primera subasta, y en su caso de 
la segunda, para poder tomar parte en las mismas. 
y en el caso de la tercera subasta, dicho 20 por 
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100 minimo será sobre el tipo fijado para la segunda 
subasta. . 

Scgundo.-Que los autos y la certificación del 
Registro, a que se refiere la regla 4.a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
Secretaria. 

Tercero.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Cuarto.-Que las cargas y/o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Sirva el presente de notificación en for
ma,-de las subastas señaladas. al demandado citado 
en el encabezamiento, en el supuesto de que los 
mismos no puedan ser notificados personalmente. 

De todo lo c.ual se extiende la presente en Comellá 
de Llobregat a 7 de enero de 1997.-EI Secretario 
judicial.-6.347. 

CHICLANA DE LA FRONTERA 

Edicto 

Don Jaime Moya Medina, Juez del Juzgado de Pri· 
mera Instancia e Instrucción número 2 de Chi
clana de la Frontera (Cádiz), 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 301/1995, promovidos 
por «Petrocen, Sociedad Anónima», representado 
por el Procurador de los Tribunales don Miguel 
Ángel Bescos Gil, contra don José EspinOsa Car
nuega, en los que se ha acordado sacar a subasta 
pública, por primera vez. plazo de veinte dias y 
el precio de tasación que más adelante se dirá, el 
siguiente bien: 

Finca registral número 28.447, del Registro de 
la Propiedad de Chiclana de la Frontera (Cádiz). 
Valorada en 13.148.571 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la caBe Constitución número 
6, planta baja, el dia 18 de marzo de 1997, a las 
doce horas. De no haber postores en la primera 
subasta se señala para la segunda el dia 17 de abril 
de 1997, a las doce horas y, en su caso, se señala 
para la tercera el dia 16 de mayo de 1997, a las 
doce horas, bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-El tipo de subasta será, para la primera, 
el de tasación en que ha sido valorada; para la segun
da el 75 por 100 de la valoración, y para la tercera. 
sin sujeción a tipo, no admitiéndose posturas que 
no cubrdn las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberá.n 
los Licitadores consignar, previamente, en la cuenta 
de depÓSitos y consignaciones de este Juzgado, en 
el Banco Bilbao Vizcaya, el 20 por 100 del valor 
que sirva de tipo para la subasta, acompañando 
resguardo acreditativo de dicha consignación, sin 
cuyo requisito no podrán tomar parte en la licitación. 

Tercera.-Que no se ha suplido previamente la 
falta de titulos de propiedad. Los licitadores deberán 
estar conformes con esta círcunstancia. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al -:rédito del actor quedarán subsistentes. sin que 
se dedique a su extinción el precio del remate, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en las responsabilidades y obligaciones que 
de las mismas se deriven. 

Quinta.-Que desde el anuncio hasta su celebra
ción. podrán hacerse postums por escrito. en pliego 
cerrado; acompañándose resguardo acreditativo de 
haber realizado el depósito prevenido en el Banco 
Bilbao Vizcaya. 

Dado en Chiclana de la Frontera a 20 de diciem
bre de I 996.-EI Juez, Jaime Moya Medina.-6.124. 
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CHICLANA DE LA FRONTERA 

Edicto 

Por el presente se hace público. para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez de Primera 
Instancia e Instrucción del Juzgado numero 2 de 
Chiclana de la Frontera. que cumpliendo lo acor
dado en providencia de esta fecha. dictada en los 
autos de procedimiento judicial sumario del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. numero 392/1993. pro
movido por el Procurador de los Tribunales señor 
Orduña Peréira. en representación de la entidad 
«Banco C,entral Hispanoamericano, Sociedad Anó
nima», se ~aca a pública subasta por las veces que 
se dirán y ténnino de veinte días, la tinca espe
cialmente hipotecada por don José Javier Bejarano 
Gutiérrez y doña Maria Luz Villena Gutiérrez. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez, el día 13 de mayo 
de 1997. a las diez horas. al tipo del precio tasado 
en la escritura de constitución de la hipoteca, que 
es la cantidaa de 6.940.000 pesetas; no concurriendo 
postores. se señala por segunda vez el día 13 de 
junio de 1997, a las diez horas. con el tipo de 
tasación del 75 por 100 de esta suma; no habiendo 
postores de la misma, se señala por tercera vez, 
sin sujeción a tipo, el dia 15 de julio de 1997. 
a las diez horas. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad mencionada en el párrafo ante
rior, que es el tipo pactado en la mencionada escri
tura. en cuanto a la segunda subasta. al 75 por 100 
de esta suma, y. en su caso, en cuanto a la tercera 
subasta. se admitirán sin sujeción a tipo. .. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
fa, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar en la cuenta de depósitos y consignaciones de 
este Juzgado, abierta en la entidad Banco Bilbao 
Vizcaya, clave oficina 0466, número de cuenta 
124700018039293, una cantidad igual. por lo 
men'os, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello, 
para tomar parte en las mismas. En la tercera subas
ta. el depósito consistirá en el 20 por 100 por lo 
menos, del tipo fijado para la segunda, y ]0 dispuesto 
en el párrafo anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Las posturas podrán realizarse por'escri
too en sobre cerrado. desde la publicación del pre
sente edicto hasta la celebración de la subasta que 
se trate. depositando en la Mesa del Juzgado. junto 
a aqUél, el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-No se ha suplido previamente la presen
tación de los títulos de propiedad, estando en la 
Secretaría de este Juzgado la certificación a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, entendiendo todo licitador que las car
gas o gravamenes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos sin dedicarse a su extirtci,ón el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta. no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella este 'edicto servirá igualmente, 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar. dia y hora para el remate. 

Finca objeto de la subasta 

Rústica.-Trozo de tierra al sitio «Carrascal» y «De
hesa Boüal», en término municipal de Chiclana de 
la Frontera. Tiene cabida de 11 áreas 14 centiáreas; 
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dentro del per:imetro contiene una casa -de dos plan
tas destinada a vivienda. con superficie total cons
truida de 145 metros cuadrados, convenientemente 
distribuidas en varias dependencias. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Chiclana 
de la Frontera al tomo 1.161. libro 621. folio 38. 
finca numero 36.272. 

Dado en Chiclana de la Frontera a 9 de enero 
de 1997.-EI Secretario.-6.468. 

DENIA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
2 de Denia. 

Hace saber: Que en. este Juzgado de mi cargo. 
bajo el numero 81/1996, se siguen autos de eje
cutivo-otros títulos, a instancia del Procurador don 
Miguel Ángel Pedro Ruano, en representación de 
Banco Exterior de España, contra «Comercial Oor
gas, Sociedad Limitada», don José Signes Mulet 
y doña Maria Martinez Sona, en rec1amación de 
cantidad. en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta. por término 
de veinte dias y precio de su aval, las siguientes 
fincas embargadas a los demandados. que es de 
la descripción siguiente: 

Lote l. Vivienda unifamiliar, avenida Marina 
Alta, números 89 y ~ 1, primero,'de Gata de Gorgos. 
Finca rcgistral número 1.977, tomo 1.428, libro 45, 
folio 79, inscripción tercera del Registro de la Pro
piedad de Jávea. 

Valorada en 9.924.080 pesetas. 
Lote 2. Finca rustica en ptda. Boleries. sin 

numero, finca registral numero 3.052. tomo 1.316. 
libro 39, folio 25. inscripción tercera del Registro 
de la Propiedad de Jávea. 

Valorada en 790.000 pesetas 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en calle Temple de Sant Telm. 
dia 3 de abril de 1997. a las doce horas. con arreglo 
a las Siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de lote 1: 
9.914.080 pesetas; lote 2: 790.000 pesetas. sin que 
s.e admitan posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la licitación debe
r.in los licitadores consignar, previamente, en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Se reservaran en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resu1taren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de ]a subasta, a efectos de Que si 
el primcr adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sígan por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los titulos de propiedad. suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con eJlos, sin que puedan 
exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravamenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el dia 6 de mayo de 1997. a las doce 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate. que será del 75 por 
100 del de la primera. y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta. se celebrará una tercera. s-¡n 
sujeción a tipo. el dia 3 de junio de 1997, también 
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a las doce horas. rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Octava.-Para el supuesto de no poder llevarse 
a caho la notificación de las subastas a los deman
dados, este edicto servirá. para ]a notificación a los 
mismos del triple señalamiento. 

Dado en Denia a 20 de enero de 1997.-EI 
Juez.-EI Secretario.-6.426_ 

DON BENITO 

Edicto 

Doña Juana Calderón Martin. Juez de Primera Ins
tancia numero I de Don Benito (Badajoz) y su 
partido judicial. 

Hace público: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. numero 52/1996, a instancias de 
.Sociedad de Crédito Hipotecario. Sociedad Anó
nima» (Bansander), representada por la Procuradora 
señora Merchán Cerrato, contra don Fennín Fer
nandez~Trejo Tena y otra, sobre reclamación 
de 10.704.850 pesetas de principal. más otros 
3.000.000 de pesetas, en cuyo procedimiento se 
sacan a subasta el bien que al final se dirá., por 
plazo de veinte días y confonne a las condiciones 
seguidamente expresadas: 

Subastas 

La primera tendrá lugar en ]a Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, en 
la calle Arenal. numero 2. de Don Benito. el dia 20 
de marzo de 1997. a las once horas. 

La segunda se celebrará en el mismo lugar que 
la anterior. el dia 17 de abril de 1997, a las once 
horas. 

La tercera se celebrará en el mismo lugar que 
las anteriores, el día 13 de mayo de 1997, a las 
once horas. 

Condiciones 

Primera.-EI tipo para la subasta es el señalado 
en ]a escritura de constitución de hipoteca. no admi
tiéndose postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo; para la segunda subasta. en su caso, el tipo 
será el 75 por 100 del tipo para la primera. sin 
que pueda admitirse postura inferior a este tipo; 
y para la tercera subasta, en su 'caso. se celebrará 
sin sujeción a tipo, conforme la regla 12 del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaria 
del Juzgado; que se- entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravá.menes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuanín subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del rema
te. Condiciones que deberan ser aceptadas en el 
acto de la subasta, sin cuyo requisito no se admitirá 
la propuesta. 

Tercera.-Los; posibles licitadores, con excepción 
del acreedor demandante, deberán consignar en la 
cuenta de consignaciones de este JULgauo, abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya de Don Benito, oficina 
principal. con el numero 0347-0000-18-0052-96. 
presentando el resguardo del ingreso en el acto de 
la subasta, una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo, -tanto en la primera como en la 
segunda subasta, si hubiere lugar a ello. para tomar 
parte en las mismas. Para tomar parte en la tercera 
subasta. el depósito consistirá., en el 20 por 100, 
por lo menos. del tipo fijado para la segunda. y 
lo dispuesto anteriormente también será aplicado 
a ellas. También podrán hacerse, en todas las subas
tas, desd~ el anuncio hasta su celebración, posturas 
por escrito en la fonna que señala la regla 14 del 
artículo 131 de la Ley HipQtecaria. Las posturas 
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podrán hacerse en calidad de ceder el remate a 
tercero. 

Bien y tipo señalado en la escritura de constitución 
de hipoteca. objeto de subasta: 

Vivienda situada en la primera planta del edificio 
sito en Don Benito, calle Arrabal. numero 26 y 
ca1le Hocinillo. sin númerO. Inscrita al folio 33, tomo 
641. finca número 42.068 del Registro de la Pro
piedad de Don Benito. 

Tasada. a efectos de subasta, en 18.777.735 pesetas. 

Dado en Don Benito a 2 de diciembre de 
1996.-La Juez. Juana Calderón Martin.-EI Secre
tario.-6.48B-J. 

ELCHE 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 9 de Elche. 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo en numero 
165/1995. se tramita procedimientojudicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, promovido 
por «Banco Central Hispanoamericano. Sociedad 
Anónima)), representado por el Procurador señor 
Martinez Pastor. contra don Roberto Verdú 
Gutierrez y doHa Maria Ángeles Parrés Hemández. 
en los que por resolución de esta fecha se ha acor
dado sacar a subasta pública por primera vez, en 
su caso por segunda y-tercera vez, y, término de 
veinte días. el inmueble objeto de dicho procedi
miento y que después se describirá, habiéndose seña
lado para el remate de la primera subasta el día 20 
de marzo de 1997, para la segunda el día 21 de 
abril de 1997, y para la tercera el día 21 de mayo 
de 1997, todas ellas a las trece horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, cuyas subastas se 
celebrarán bajo las siguientes condiciones: 

Prirncra.-EI tipo de la subasta es el de 13.560.000 
pesetas. cantidad fijada en la escritura de préstamo, 
no admiticndose postura que no cubra dicha can
tidad para la primera subasta, con la rebaja del ,25 
por 100 para la segunda, y, sin sujeción a tipo para 
la tercera. 

Segunda.-Los remates podrán hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar, previamente; una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 de dicho tipo, 
sin cuyo requisito no será admitido, y, desde el anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. depositftndose junto 
con éste el importe de la consignación. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones a que se 
retiere la regla 4." del artículo IJI de la Ley Hipo
tecaria. se encuentran de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. y, se 
pondrán de manifiesto en dicha Secretaria. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el preCio del remate. 

Sexta.-Se hace constar que para el supuesto de 
que cualquiera de los días: antes indicados, señalados 
para la celebración de las subastas fueren inhábiles, 
se celebrará al dia siguiente hábil del señalado. Asi
mismo, se hace constar que la publicación del pre
sente edicto servirá de notificación en legal forma 
a los demandados en el caso de no ser. habidos 
en su domicilio en el momento de practicarse la 
correspondiente notificación. 

El inmueble objeto de subasta es el siguiente: 

Secano en. término de CreviUente, partido del 
Boch a la que conduce el camino del mismo nombre. 
de cabida 14 áreas 88 centiáreas, dentro de dicha 
cabida ~ se incluye una vivienda unifamiliar que se 
compone de planta baja solamente, de los cuales 
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unos 37 metros cuadrados pertenecen a porche y 
unos 13 metros cuadrados pertenecen a patio des
cubierto, de un total de 130 metros cuadrados situa
dos en planta b3ja. Se encuentra inscrita al libro 
368, tomo 1.214, folio 47, fmca número 26.442. 

Dado en Elche a 16 de diciembre de I 996.-EI 
Juez.-EI Secretario.-6.427-3. 

ELCHE 

Edicto 

Don José Luis Lozano FernAndez, Magistrado-Juez 
titular del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número I de los de Elche y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se tramitan diligencias de juicio ejecutivo sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el núme
ro 41 1/1996, promovidas por el Procurador señor 
Tormo. en nombre y representación de "«Banco 
Hipotecario de España. Sociedad Anónima», contra 
don Pedro T enza Pacheco y otra, en cuyo proce
dimiento, por providentia de este fecha. he acordado 
sacar a pública subasta por término de veinte dias 
el bien hipotecado que luego se relaciona. celebrán
dose el remate en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en Elche, plaza de los Reyes Católicos, 
sin número. en las condiCiones y días que a con
tinuación se exponen: 

En primera subasta, el dia 15 de abril de 1997, 
a las once horas, siendo el tipo del remate el que 
se indica junto a la descripción de la fmca objeto 
de licitación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
Jos bienes en la anterior, sirviendo como tipo el 
de la anterior rebajado en un 25 por 100, el día 15 
de mayo de 1997, a las once horas. 

y en tercera subasta, si no se rematarán en nin
guna de las anteriores. sin sujeción a tipo, pero 
con las demás condiciones de: Ta . segunda, que se 
celebrará el dia 12 de junio de 1997, a las once 
horas. 

Se advierte a los.li~itadores: 

Prirnero.-Que en las dos primeras subastas no 
se admitirán posturas que no cubran los respectivos 
tipos de licitación antes mencionados. 

Segundo.-Que para tomar parte deberán consig
nar, previamente, en la cuenta de depósitos y con~ 
signaciones de la que es titular este Juzgado, abierta 
en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», 
una cantidad igual o superior al 20 por 100 de 
los respectivos tipos de licitación. 

Tercero.-Que las subastas se celebrarán en forma 
oral aunque caben también por escrito en sobre 
cerrado, que podrán presentarse hasta el dia seña
lado para el correspondiente remate. 

Cuarto.-Que los autos de que dimana el presente 
y la certificación registral comprensiva tanto de la 
ultima inscripción del dominio o de' posesión, en 
su caso, de la fmca subastada y la relación de todos 
los censos, hipotecas, gravámenes, y derechos reales 
o anotaciones a que pudiera estar afecto el bien. 
están de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado. 
debiendo confonnarse con ellos. sin que se tenga 
derecho a exigir ninguna otra titulación. 

Quinto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, 
continuarán subsistentes. entendiéndóse que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sexto.-Para el caso de que alguno de los dias 
señalados para la subasta fuere inhábil, la misma 
se celebrará al siguiente dia hábil a la tiúsma hora. 

Bien objeto de subasta 

Tipo inicial del remate: 7.532,000 pesetas. 
Descripción: 1O.-Vivienda norte izquierda subien

do escalera del piso segundo, tiene acceso a la calle 
Nieves Piñol, número 20 de policia, por medio de 
escalera común. consta de vestíbulo, pasillo,: 
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salón-comedor, cocina, galena. cuatro dormitorios, 
dos baños, balcón. Mide una superficie útil de 89 
metros 53 decímetros cuadrados, siendo la cons
truida de 131 metros 24 decímetros cuadrados. Cuo
ta de participación 5,29 por 100. Procede del edificio 
sito en esta ciudad de Elche, partida de TorreUano 
Alto, 'con frente, a calles, avenida Libertad. mime
ro 51 y Nieves Piñal numero 20, haciendo esquina. 
su solar ocupa una superficie de 558 metros 95 
decímetros ·cuadrados. Inscrita al tomo 1.126, libro 
643 de Santa Maria, fOlio'67, finca número 43.604, 
inscÍipción segUnda. 

Dado en Elche a 10 de enero de 1997.-EI Magis
trado-Juez, José Luis Lozano Pernández.-EI Secre
tario judicial.-6.454. 

ELCHE 

Edicto 

Don José Luis Lozano Fernández, Magistrado-Juez 
titular del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 1 de los de Elche y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se tramitan diligencias de juicio ejecutivo sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,. bajo el núme
ro 384/1996. promovidas por el Procurador señor 
Tormo Ródenas. en nombre y representación de 
«Banco Hipotecario de España, Sociedad Anóni
ma», contra don Juan López Herrero y otr~ en 
cuyo procedimiento. por providencia del día de la 
fecha, he acordado sacar a pública subasta, por tér
mino de veinte días, los bienes hipotecados que 
luego se relacionan. celebrándose el ,remate en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en Elche, 
plaza de los Reyes Católicos, sin número, en las 
condiciones y días que a continuación' se exponen: 

En primera subasta, el dia 15 de abril de 1997, 
a las once horas. siendo el tipo del remate el que 
se indica junto a la descripción de las fincas objeto 
de licitación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la anterior, sirviendo como tipo el de 
la anterior, rebajada en un 25 por 100, el próximo 
15 de mayo de 1997. a las once horas. 

Y. en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, sin sujeción a tipo, pero con las 
demás condiciones de la segunda, que se celebrara 
el dia 12 de junio de 1997, a las once horas. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que en las dos primeras subastas no 
se admitirán posturas que no cubran los respectivos 
tipos de licitación antes mencionados. 

Segundo.-Que para tomar parte deberán consig
nar, previamente. en la cuenta de depósitos y con
signaciones de ia que es titular este Juzgado, abierta 
en el «Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima., 
una cantidad igual o superior al 20 por 100 de 
los respectivos tipos de licitación. 

Tercero.-Que las subastas se celebrarán en forma 
oral. aunque caben también por escrito. en sobre 
cerrado, que podrán presentarse hasta el dia seña
lado para ef correspondiente remate. 

Cuarto.-Que los autos de que dimana el presente 
y la certificación registra! comprensiva, tanto de la 
última inscripción del dominio O de posesión. en 
su caso, de la fmca subastada y la relación de todos 
los censos, hipotecas .. gravámenes y derechos reales 
o anotaciones a que pudiera estar afecto el bien. 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
debiendo conformarse con ellos, sin que se tenga 
derecho a exigir ninguna otra titulación. 

Quinto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán ~bsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
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ponsabilidad de las mismas. sin destinarse a su extin
ci6n el precio del remate. 

Sexto.-Para el caso de que alguno de los dias 
señalados para la subasta fuere inhábil, la misma 
se celebrará al siguiente dia hábil a la misma bora 

Bien objeto de licitaci6n 

Primero. TIpo inicial del remate: 5.107.200 
pesetas. 

Descripci6n: 24. Vivienda del tipo 202, sita en 
la planta segunda alta (cuarta desde el nivel de la 
calle), al fondo del pasillo de distribuci6n, teniendo 
su acceso por el zaguán y pasillo de distribuci6n 
del edificio de la primera fase por la avenida Catorce 
de Diciembre. Tiene una súperficie útil de 89 metros 
2 decimetros cuadrados; siendo la construida de 
11.0 metros 6 decímetros cuadrados. Se compone 
de vestíbulo, paso, comedor·estar, cocina, tres dor
mitorios y terraza. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad número 2 de Elche, tomo 968, libro 554, 
folio 3. fmca registraI37.142. 

Dado en Elche a JO de enero de 1997.-El Magis
trado-Juez. José Luis Lozano Femández.-El Secre· 
tario judicial.-6.052. 

EL PUERTO DE SANTA MARIA 

Edicto 

Doña Ana Isabel Maria Nicasio Jaramillo. Juez de 
Primera lnstancia número 3 de El Puerto de Santa 
Maria, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 178/1995. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Central Hispanoa
mericano, Sociedad Anónima», contra don Vicente 
Plasencia Espinar y doña Ana Pérez López. en recla
mación de crédito,hipotecario, en el que, por reso· 
luci6n de esta fecha, se ha acordado sacar a pública 
subasta. por primera vez y tétmino de veinte días, 
el bien que luego se dirá, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar. c;n la Sala de Audien
cia de este Juzgado. el dia 21 de marzo de 1997. 
a las diez horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera. -Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda. -Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberan consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya. Sociedad Anónima». número 
1276000018017895, una cantidad igual. por lo 
menos. al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, ó<,de el an¡",do 
hasta su celebración, podrán hace~e postura~; por 
escrito en pliego cerrado. haciendo e1 depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo J 31 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferent~s, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes. entendiéndo,se que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mos, sin destinarse a su extinción el yrecio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiera postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 21 ·de abril de 1997 .. a las 
diez horas. sirviendo de tipo el 7 S por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli
caci6n las demás prevenciones de la p:ímera. 
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Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
postores en la segunda subasta. se señala para la 
celebración de una tercera el dia 2 r de mayo 
de 1997. a las diez horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeci6n a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que "sirvi6 de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en ,el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a tos 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien objeto de subasta 

Urbana 66. de la divisi6n del edificio de la calle 
Los Enamorados, numero 5, tercera planta, izquier
da letra E. fmca número 18.044 del Registro de 
la Propiedad de El Puerto de Santa Maria. 

Tipo para la subasta: 22.990.000 pesetas. 

Dado en El PueT\o de Santa Maria a 26 de diciem
bre de 1996.-La Juez. Ana IS'lbel Maria Nicasio 
Jaramillo.-El Secretario.-6.501-3. 

ELVENDRELL 

Edicto 

Doña Yolanda Atrieta Cávez. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 4 de El 
Vcndrell, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 'registrados bajo el numero 248/1996, 
promovidos por «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima». contra don José Morales Domínguez y 
doña Tomasa Pérez Pérez, he acordado en proveído 
de esta fecha, sacar a la venta en pública subasta 
el inmueble que a continuación se describira, cuyo 
acto tendrá lugar en la Sala·Audiencia de este Juz
gado. sito en l~ calle No", número 86. 

Primera subasta. el dia 20 de marzo de 1997. 
de no haber postores se señala para la segunda 
subasta el día 29 de abril de 1997, y si tampoco 
hubiera en esta, en tercera 'i,ubasta. el dia 29 de 
mayo de 1997, a las once horas. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo ftiado 
en la Ley Hipotecaria. previniendo a: los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de remate será para la pri
mera subasta el de 17.927.500 pesetas. para la 
scgunda el 75 por 100 de la anterior y la terccra 
saldrá sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para el de la tercera. que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar, previamente. en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado abier
ta en el Banco Bilbao Vizcaya. de esta localidad 
número de cuenta 4236000018.3.585.500 cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por 100 del precio que 
sirve de tipo para cada una de eUas. o del de la 
segunda. tratándose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de las respectivas 
subastas podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. depositándose en la Mesa del Juz
gado. junto a aquél. el importe de la consignaci6n 
a que se ha hecho mención. 

Quinto.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexto.-Los autos y la certificación registra! de 
c~gas y última inscripción vigente, estarán de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsiste"tes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en las res-
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ponsabilidades de los mismos. sin destinarse a su 
extinci6n el precio del remate. 

La fmca objeto de subasta es: 

Vivienda en la planta baja, puerta número l. de 
la escalera A del edificio sito en el término municipal 
de Cunit. con frente o entrada por la avenida Medi
terraneo. número 8, De superticie útiÍ 60 metros 
57 decímetros cuadrados. Linda: Frente. avenida 
Mediterráneo. derecha, entrando. vestibulo y caja 
de la escalera y vivienda puerta número 2; izquierda, 
vivienda puerta numero 2 de la escalera B y jardin 
de uso privativo, y espalda, fmca de urbanizadora 
,Playa Cunit. Sociedad An6nima», mediante jardin 
de uso privativo. 

Tiene como anexo inseparable una plaza de apar
camiento en el local izquierda de la planta sótano 
y el uso exclusivo de un jardln de superficie aproxi
mada 30 metros cuadrados. 

mscrita al tomo 362. libro 86 de Cunit, folio 
162. finca número 6.615 del Registro de la Pro
piedad de El. Vendrell. 

Asimismo y a los efectos de) párrafo final de la 
regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente y para en su caso, se notifica 
a la deudora la celebración de las mencionadas 
subastas. y si hubiera lugar a la actoal o actuales 
titulares de la flnca. 

Dado en El Vendrell a 23 de diciembre de 
1 996.-La Juez, Yolanda Atrieta Cávez.-La Secre· 
taria.-6.337. 

ELVENDRELL 

Edicto 

Doña Ana Isabel Betrán Pardo, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de El Vendrell, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario. regulado por el articulo \J 1 de 
la Ley Hipotecaria, registrados bajo el número 
190/1996-civil. promovidos por Caixa d'Estalvis i 
Pensions de Barcelona (La Caixa). contra doña 
Maria de la Paz Robles Flix, he acordado en pro
veido de esta fecha. sacar a la venta en publica 
subasta el inmueble que a continuación se describirá, 
cuyo acto tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Nou. 86, de El Ven
drell, el dia 24 de marzo de 1997; de no haber 
postores, se señala para la segunda subasta, el día 
23 de abril de 1997. y si tampoco hubiera en ésta. 
en tercera subasta. el dia 22 de mayo de 1997; 
a las once treinta horas, cada una de ellas. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita· 
dores: 

Primero.-Que el tipo del remate será. para la 
primera subasta, el de valoración pactado: para la 
segunda, el 75 por 100 de la anterior. y la tercera 
saldrá sin sujeci6n a tipo. 

Segundo.-No se admitirán postoras que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercem, que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas, debe
rán los licitadores consignar, previamente, en la 
cuenta de consignaciones de este Juzgado, abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya, una cantidad igual, 
por lo menos. al 20 por 100 del precio que sirve 
de tipo para cada una de ellas o del de la segunda, 
tratandose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta, podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado. depositándose en el establecimiento des· 
tinado al efecto, el importe de la consignación a 
que se ha hecho mención. 

Quinto.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. El rematante, que 
ejercitare esta facultad. habrá de verificar dicha 
cesión mediante comparecencia ante este Juzgado, 
con asistencia del cesionario, quien deberá aceptarla, 
y todo ello. previa o simultáneamente. al pago del 
resto del precio del remate. 
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Sexto.-Los autos y la certificación registra! de 
. cargas y última inscripción vigente estarán de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogadO en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Unidad número 84: Local comercial situarlo en 
el fondo izquierda del edificio, tomando como frente 
la calle de su situación, de la casa sita en El Vendrell. 
calle Oriente. número 5, y, en la planta baja del 
mismo, forma una sola dependencia. y tiene una 
superficie útil de 80 metros cuadrados: lindando: 
Frente, con vestíbulo. escalera 1 y accesO a parking; 
derecha, con pasaje peatonal donde tiene una puerta 
de acceso; izquierda. con finca propiedad de doña 
Alberta Vallve Cullan:; fondo, con patio interior 
de manzana y finca de que se segregó; debajo, con 
aparcamiento del primer sótano, y encima. con local 
comercial de la planta subsuelo, letra A de la 
escalera 1. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 
de El Vcndrcll, tomo 657, del archivo, libro 174 
de El Vcndrcll, folio 155, finca número 7.564, ins
cripción 5.a de hipoteca. 

Tasado, a efectos de la presente, en 7.000.000 
de pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en forma de los 
senalamientos de subasta indicados a la deudora, 

Dado en El VendreU a 31 de diciembre de 
1996.-La Juez, Ana Isabel Betrán Pardo.-El Secre
tario-judicial.-6.342. 

ELVENDRELL 

Edicto 

Doña Ana Isabel Betrán Pardo, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de El VendreU, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario, regulado por el artículo 13 1 de 
la Ley Hipotecaria, registrados bajo el núme
ro 254/l996-civil, promovidos por Caixa d'Estalvis 
i Pensions de Barcelona (La Caixa), contra don 
Torcuato Jiménez Sierra. he acordado en proveido 
de esta fecha, sacar a la venta en pública subasta 
el inmueble que a continuación se describirá, cuyo 
acto tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en calle Nou, 86, de El Vendrell, el 
dia 24 de marzo de 1997; de no haber postores, 
se señala para la segunda subasta, el dia 23 de abril 
de 1997. Y si tampoco hubiera en ésta, en tercera 
subasta, el dia 22 de mayo de 1997; a las once 
horas, cada una de ellas. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita
dores: 

Primero.-Que el tipo del remate será, para la 
primera subasta, el de valoración pactado; para la 
segunda, el 75 pOr 100 de la anterior, y la tercera 
saldrá sin sujeción a. tipo. 

Segundo.-No se adnútirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la t¡:rcera, que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas, deberán los licitadores consignar. previamente, en la 
cuenta de consignaciones de este Juzgado. abierta 
en el Banco Bilbao VIZcaya, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del precio que sirve 
de tipo para cada una de eUas o del de la segunda, 
tratándose de la tercera 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta, podrán hacerse postwas por escrito en plie
go cerrado, depositándose en el establecinúento des
tinado' al efecto, el importe de la consignación a 
que se ha hecho mención. 

Martes 11 febrero 1997 

Quinto.-Las posturas podtán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, El rematante, que 
ejerCitare esta facultad, habrá de verificar dicha 
cesÍón mediante 'comparecencia ante este Juzgado, 
con asistencia del cesionario, quien deberá aceptarla. 
y todo ello, previa o simultáneamente, al pago del 
resto del precio del remate, 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y ultima inscripción vigente estarán de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta como -bastante la titulación, 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. s~n destinarse a su extin
ción el precio del remate, 

Finca objeto de subasta 

Entidad número 3: Vivíenda puerta única de la 
segunda planta, que forma parte integrante del edi
ficio sito en El VendreU. con frente a la calle AH 
Camp, número 9; distribuida en: Recibidor, come
dor-estar, cocina, bafio, cuatro habitaciones y terra
za, Tiene una superficie útil de 99 metros 68 decí
metros cuadrados. Linda: A la derecha, entrando, 
parte con el vestíbulo y escalera común de acceso, 
parte con el vuelo al patio de luces y vuelo a la 
calle de su situación; a la izquierda. parte con el 
vuelo al patio de luces, parte con el vestibulo y 
escalera común de acceso y vuelo a la cubierta de 
la entidad número 1; al fondo, parte con patio de 
luces y parte con solar número 21 de don Juan 
Escobar Parejo y doña Isabel Sanmartin Parejo, y 
al frente, parte con vestíbulo y escalera común acce
so y parte con solar de don Adolfo Lanzón Fuster 
y doña Antonia Martlnez Jiménez. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 
de El VendreU, tomo 794 del archivo, libro 209 
de El Vendrell, folio 198, fInca número 15.335, 
inscripción 2.8 de hipoteca, 

Tasada, a efectos de la presente, en 7.500.000 
de pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en forma de los 
señalamiento~ de sul;>asta indicados al deudor. 

Dado en El Vendrell a 31 de diciembre de 
1 996.-La Juez, Ana Isabel Betrán Pardo.-El Secre
tario judicial.-6.340. 

EL VENDRELL 

Edicro 

Doña Ana Isabel Bettán Pardo, Juez del JuzgadO 
de Primera Instancia número 2 de El Vendrell. 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario, regulado por el artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, registrados bajo el núme
ro 290/l996-civil, promovidos por Caixa d'Estalvis 
del Penedés, contra doña Francisca Ruiz Hernández 
y don Manuel Pérez Cobo, he acordado en proveidO 
de esta fecha sacar a la venta en pública subasta 
el inmueble que a continuación se describirá, cuyo 
acto tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en caUe Nou, 86, de El Vendrell, el 
dla 24 de marzo de 1997; de no haber postores, 
se señala para la segunda subasta, el dia 23 de abril 
de 1997, y si tampoco hubiera en ésta, en tercera 
subasta, el dia 22 de mayo de 1997; a las diez 
treinta horas, cada una de ellas. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo ruado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita
dores: 

Primero.-Que el tipo del remate será, para la 
primera subasta, el de valoración pactado; para la 
segunda, el 75 por 100 de la anterior, y la tercera 
saldrá sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se acGrutirán posturas que' no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera, que será libre. 
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Tercero.-Para tomar parte en las subastas, debe
rán los licitadores consignar, previamente, en la 
cuenta de consignaciones de este Juzgado, abierta 
en el Banco Bilbao VIZcaya, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del precio que sirve 
de tipo para cada una de ellas o del de la segunda, 
tratándose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta. podrán hacerse posturas por escrito en plie~ 
go cerrado. depositandose en el establecimiento des
tinado al efecto, el importe de la consignación a 
que se ha hecho mención. 

Quinto.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. El rematante. que 
ejercitare esta facultad, habrá de verificar dicha 
cesión mediante comparecencia ante este Juzgado, 
con asistencia del cesionario. quien deberá aceptarla, 
y todo eUo, previa o simultáneamente, al pago del 
resto del precio del remate. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente estarán de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo lici· 
tador acepta coma bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los h.ubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Finca Objeto de subasta 

Entidad número 1: Almacén en ia planta baja 
del edificio sito en término de Calafell, urbanización 
Segur de Calafell, carretera de Barcelona, 151. Tiene 
una superficie de 220,60 metros cuadrados. Linda: 
Al frente, mediante solar sin edificar, con la carretera 
de' Barcelona; al fondo. mediante solar sin edificar. 
con urbanización Can Segú; derecha, entrando, 
mediante solar sin edificar. con fmca de don Antonio 
Rodés, e izquierda. mediante solar sin edificar, con 
resto de finca de donde procede. Llev<l. como anejo 
inseparable. el resto del solar sin edificar que lo 
rodea. Coeficiente del 49 por 100. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 1 
de El VendreU, tomo 669 del archivo, libro 439 
del Ayuntamiento de CalafeU, folio 101, fmea núme
ro 27.627. 

Tasado, a efectos de la presente, en 22.500.000 
de pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en forma de los 
señalamientos de subasta indicados a los deudores. 

Dado en El Vendrell a 31 de diciembre de 
1 996.-La Juez, Ana Isabel Betrán Pardo.-El Secre
tario judicíal.-6.338. 

ELVENDRELL 

Edicro 

Doña Ana Isabel Betrán Pardo, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de El Vendrell, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario, regulado por el artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, registrados bajo el' núme
ro 307/l996·civil, promovidos por Caixa d'Estalvis 
del Penedés, contra doña Maria Begoña Manteca 
González y don Juan Carlos Linares Gil, he acor
dado en proveido de esta fecha, sacar a la venta 
en pública subasta el inmueble que a continuación 
se describirá, cuyo acto tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en calle Nou, 86, 
de El VendreU, el dIa 24 de marzo de 1997; de 
no haber postores, se señala para la segunda subasta, 
el dla 23 de abril de 1997, y si tampoco hubiera 
en ésta, en tercera subasta, el dia 22 de mayo de 
1997; a las diez horas, cada una de eUas. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fIjado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita
dores: 

• Primero.-Que el tipo del remate será, para la 
primera subasta, el de valoración pactado; para la 
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segunda. el 75 por 100 de la anterior. y la tercera 
saldrá sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitlrán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas. 
excepto para la tercera, que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas. debe
rán los licitadores consignar. previamente. en la 
cuenta de consignaciones de este Juzgado, abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del precio que sirve 
de tipo para cada una de ellas o del de la segunda, 
tratándose de la tercera:. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta. podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado. depositándose en el establecimiento des
tinado al efecto. el importe de la consignación a 
que se ha hecho mención. 

Quinto.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. El rematante, que 
ejercitare esta facultad, habrá de verificar dicha 
cesión mediante comparecencia ante este Juzgado. 
con asistencia del cesionario, quien deberá aceptarla. 
y todo ello, previa o simultáneamente, al pago del 
resto del precio del remate. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente estarán de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor. 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res· 
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Entidad número 9: Vivienda puerta primera de 
la planta segunda del edificio sito en término muni· 
cipal de Calafell, con frente a la calle Mossen Jaume 
Soler. 27. esquina a la calle del Carme. 39. Es la 
situada en la esquina de ambas calles. Consta de: 
Recibidor, comedor-estar. cocina, dos baños. tres 
dormitorios y terraza. Tiene una superficie útil de 
88,51 metros cuadrados. Linda: al frente, con pro
y~ción vertical de la calle Mossen Jauroe Soler 
y con patio de luces: derecha, entrando, con entidad 
número 7. patio de luces y caja de escalera; izquierda 
y derecha, entrando. con proyección vertical de la 
calle del Carme. y fondo, con fmca matriz de la 
que se segregó el solar. Coeficiente de 5,73 por 
100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de El Vendrell al tomo- 596, libro 390 de Calafell. 
folio 47, fmca número 28.976, inscripción segunda. 

Tasado. a efectos de la presente. en 12.450.000 
de pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en fonna de los 
señalamientos de subasta indicados a los deudores. 

Dado en El Vendrell a 31 de diciembre de 
1996.-La Juez. Ana Isabel Betrán Pardo.-El Secre
tario judicial.-6.336. 

ESPLUGUES DE LLOBREGAT 

Edicto 

Don Guillermo Arias Boo. Juez del Juzgado de Pri· 
mera Instancia e Instrucción número 2 de Esplu
gues de Llobregat. 

Por el presente hace saber: Que en este Juzgado. 
y bajo el número 55/1996·E. se tramita procedi· 
miento judicial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia del Procurador señor Ribé 
Rubi, en nombre y repres.entación de «Ceacauto, 
Sociedad Anónima", contra la fmca especialmente 
hipotecada respecto al deudor don Jorge Canut 
Sequi Coso. con domicilio en la calle Perú, número 
118. de Barcelona. sobre crédito hipotecario en 
reclamación de 18.484.83·1 pesetas. en cuyo pro
cedimiento y en virtud de resolución dictada con 
fecha de hoy se ha acordado. por medio del presente, 
sacar a pública subasta la fUlca que más adelante 
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se describe. por primera. segunda y tercera vez. si 
a ello hubiera lugar. y por término de veinte dias. 
señalándose para que tenga lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado a las once horas de 
los días 10 de marzo. 10 de abril y 9 de mayo 
de 1997. advirtiéndose a los licitadores que las con· 
diciones son las siguientes: 

Primera.-Que servirá de tipo para la primera 
subasta el pactado en la escritura de constitución 
de la hipoteca. concretamente 25.000.000 de pese· 
taso y no se admitirá postura alguna que sea inferior 
a dicho tipo. sirviendo de tipo para la segunda subas· 
ta el 75 por 100 de la primera. y para la tercera. 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Que los autos y la certificación del 
Registro, a que se refiere la regla 4.a , están de mani
fiesto en la Secretaria; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des· 
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Tercera.-Que el acreedor demandante podrá con
currir como postor a todas las subastas y no nece· 
sitará consignar cantidad alguna para tomar parte 
en la licitación. 

Cuarta.-Que todos los demás postores. sin excep
ción. deberán consignar en el Banco Bilbao VIZcaya, 
en la cuenta del Juzgado. una cantidad igual. por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subastas, si hubiere lugar a 
ello, para tomar parte en las mismas. En la tercera 
o ulteriores subastas, que, en su caso, puedan cele· 
brarsc, el depóSito consistirá en el 20 por 100. por 
lo menos. del tipo fijado para la segunda. 

Quinta_-Que en todas las subastas. desde el anun· 
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito. en pliego cerrado. 

Sexta . .,..Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a W1 tercero. 

Bien objeto de la subasta 

- Casa de dos plantas. con una vivienda en cada 
planta. patio detrás, sita en Esplugues de Llobregat. 
calle Mosen Jacinto Verdaguer, número 36, de 
superficie 119 metros 18 decímetros cuadrados, de 
los que ocupa la casa 81 metros cuadrados. Linda: 
Al frente, la calle de situación adjudicada a doña 
Luisa Canuto y fondo, casa número 22 de la calle 
José Camprecios. Inscrita en "1 Registro de la Pro
piedad de Esplugues. al tomo 2.258, libro 360. folio 
34. fmca número 19.315·N. 

Dado en Esplugues de Llobregat a 17 de enero 
de 1997.-El Juez, Guillermo Arias Boo.-El Secre
tarlo.-6.035-3. 

ESTEPONA 

Edicto 

Don David Maman Benchimol. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Estepona (Má· 
laga). 

En virtud del presente, hago saber: Que en el 
procedimiento del articulo 131 de la Ley Hipote· 
caria. con el número 97/1996. a instancia de «Banco 
de Andalucia. Sociedad Anónima.. representado 
por el Procurador señor Mayor Moya, contra «Pro
motora y Constructora Manilva, Sociedad. Limita· 
da»,.representada por el Procurador señor Femán· 
dez Martínez, por el tipo de· la subasta que luego 
se dirá, se ha acordado proceder a la venta. en 
pública subasta, por término de veinte días, por 
tercera vez. y sin peJjuieio de la facultad que le 
. confiere la Ley a la parte actora de interesar en 
su momento la adjudicación. de las fmcas que al 
fmpI del presente edicto se describen. bajo las 
siguientes.,condiciones: • 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este J\J788do. a las doce horas. 
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Que la subasta es la tercera, sin sujeción a tipo. 
el día 16 de abril de 1997. pudiéndose realizar el 
remate en calidad de ceder a un tercero. 

Para tomar parte en la subasta deberán los lid· 
tadores consignar, previamen'te, en el Juzgado o esta· 
blecimiento público destinado al efecto, en concepto 
de fianza. para la tercera. el 20 por 100 del tipo 
de la segunda, sin cuyo requisito no serán admitidos, 

Se hace constar que podrán efectuarse posturas 
por escrito. en subre cerrado, pero consignando al 
presentarlo ante el Juzgado el tanto por ciento para 
cada caso, lo que podrán verificar desde el anuncio 
hasta el día respectivamente señalado. 

Los autos y la certificación del Registro de la 
Propiedad. a que se refiere la regla 4.a del artí
culo 131 de la Ley Hipotecaria. se encuentran de 
mariifiesto en Secretaria. entendiéndose que todo 
licitador acepta como pastante la titulación. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito de la parte actora con· 
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de las convocatorias de subasta, 
se entenderá seilalada su celebración para el día 
hábil inmediato, a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

Finca registral número 7.172. inscrita en el tomo 
734. libro 91. folio 144. inscripción segunda del 
Registro de la Propiedad de Manilva. Se fija. a efee· 
tos de subasta. el de 66.000.000 de pesetas. 

Finca registral número 7.288. inscrita en el tomo 
740. libro 92. folio 154. inscripción tercera del 
Registro de la Propiedad de Manilva. Se fija. a efec
tos de subasta. el de 14.000.000 de pesetas. 

Dado en Estepona a 14 de enero de 1997.-El 
Juez. David Maman Benchimol.-La Secreta· 
ria.-6.022. 

ESTEPONA 

Edicto 

Don Humberto Herrera Fiestas. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de los de Estepona 
(Málaga) y su partido. 

Por el presente. hago saber: Que en este Juzgado 
y con el número 373/1994. se tramitan autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, sobre efectividad de crédito hipo
tecario, a instancia de «Bex Hipote.cario, Sociedad 
Anónima, Sociedad de Crédito Hipotecario», repre~ 
sentado por la Procuradora señora González Haco, 
contra «Sistemas de Aire Acondicionado, Sociedad 
Anónima», y en cuyo procedimiento se ha acordado 
sacar a la venta. en pública subasta, por ténnino 
de veinte dias. los bienes que luego se dirán, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.' del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha. 7 de abril de 1997. a 
las diez treinta horas. Tipo de licitacióñ. distinta 
para cada una. sin que sea admisibtt: postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha. 7 de mayo de 1997, a 
las diez treinta horas. Tipo de licitación, el 75 por 
100 del fijado para la primera subasta, sin que sea 
admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha. 5 de junio de 1997. a 
las diez treinta horas, sin sujeción a tipo . 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera. una cantidad 
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igual. por lo menos, .1 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un terccro, cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.H del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. están de mani· 
fiesto en Secretaría. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumpl1miento 
de la obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Octava.-Si se hubiere pedido por el acreedor, has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta. por si el primer adjudicatario no cum· 
pliese con su obligación y desearan aprove~ar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Novena.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en las fincas hipotecadas de 
dichos señalamientos a los deudores en el supuesto 
de que ésta no fuera hallada en el domicilio desig
nado en la escritura, conforme establece el último 
párrafo de la regla 7.' del articulo I31 de la Ley 
Hipotecaria. 

Bienes objeto de subasta 

Finca número 30.583, inscrita en el tomo 594. 
libro 413, folio 142 del Registro de la Propiedad 
de Estepona. Tipo de licitación: 2.898.000 pesetas. 

Finca número 30.667, inscrita en el tomo 596, 
libro 415. folio 53 del Registro de la Propiedad 
de Estepona. Tipo de licitación: 8.354.000 pesetas. 

Finca numero 30.669, inscrita en el tomo 596. 
libro '415. folio 55 del Registro de la Propiedad 
de Estepona. Tipo de licitación: 7.087.000 pesetas. 

Dado en Estepona a 17 de enero de 1997.-El 
Juez. Humberto Herrera Fiestas.-La Secreta· 
ria.-5.987. 

FERROL 

Edicto 

Don Alejandro Morán Llorden. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia numero 6 de los 
de Ferro!. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 177!l994, a instancia de «Banco 
Central Hispanoamericano. Sociedad Anónima». 
representado por la Procuradora doña Maria de los 
Ángeles García Galeiras, contra don Alberto Otero 
Pena y doña Leocadia Yáñez Montero. en recla
mación de cantidad y en ejecución de sentencia 
se anuncia la venta en pública suQasta. por término 
de veinte mas y precio de su avalúo, los bienes 
que luego se dirán, con las siguientes condiciones: 

Primera.~Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate. en primera subasta. el próximo dia 20 
de marzo de 1997. a las doce horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. y su tipo será el 
de tas.ción pericial. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha seiialado para la segunda subasta 
el próximo dia 16 de abril de 1997. a las doce 
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horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
y el tipo del remate será del 75 por 100 del que 
lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultase desierta la segunda, se ha 
señalado para l. tercera subasta el próximo dia 1 S 
,de mayo de 1997, a las doce horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de los tipos del remate expre
sados en las subastas primera y segunda. 

Quinta.-Para poder tomar parte en cualquiera de 
las tres subastas todos los licitadores, a excepción 
del ejecutante. deberán consignar previamente una 
cantidad igual por lo menos. al 20 por 100 efectivo 
del valor de los bienes que sirvan de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos, cal
culándose esta cantidad en la tercera subasta res
pecto al' tipo de la segunda. suma que deberá con
signarsc en la cuenta de depósitos y consignaciones 
judiciales que este Juzgado tiene abierta en la oficina 
de la plaza del Callo. de esta ciudad. del Banco 
Bilbao Vizcaya, debiendo facilitar el número de pro
cedimiento siguiente. 1561000017794, presentando 
el resguardo de ingreso. 

Sexta.-Se convoca esta subasta sin haberse supli
do previamente la falta de titulos de propiedad. 
estándose a lo prevenido en la regla s.a del artículo 
140 del Reglamento Hipotecario. y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes al crédito 
del actor, si los hubiere, continuarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que el adjudicatario 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de satisfacerlos. sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Séptima.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el resguardo de ingreso 
de la consignación a que se refiere la condición 
anterior. 

Octava.--Caso de que se tuviese que suspender 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el día siguiente hábil 
de la semana en -que tenga lugar la subasta sus
pendida. 

Novena.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación a los deudores para el 
supuesto de qú~ no pueda notificarles en el domicilio 
que consta en autos. 

Décima.-Se tendrán en cuenta también las demás 
prevenciones y formalidades que establece la Ley 
de Er1iuiciarniento Civil. 

Bienes objeto de subasta 

1. 'Terreno situado en la carretera del Seixo, al 
que le corresponde el numero 21. en el Ayunta· 
miento de Fene. Parcela catastral número 
4518501 NH614l N. Linda: Por su frente, con 
la carretera del Seixo; por la espalda, entrando, con 
la finca número 19; por la izquierda, con terreno 
de casa número 23, y por el fondo, se desconoce. 
Superficie, 1.344 metros cuadrados. 

Tasado pericialmente en 1.344.000 pesetas. 
2. Edificación señalada con el numero 4 del, 

camino Tratos Roedoiros. en el Ayuntamiento de 
Fene. Parcela catastral número 5209808 NJ6150 N. 
Linda: Por su frente, con camino Tralos Roedoiros; 
por la derecha, entrando, con la UJiea número 76 
de la carretera de la Annada; por la izquierda, con 
terreno de casa número 6. y por el fondo. con terreno 
de la Annada numero 74. Tiene en el terreno 168 
metros cuadrados. sobre el que se encuentra cons
truidad una casa de planta bl\ia y un espacio bl\io 
cubierta que ocupa la superficie de 54 metros cua· 
drados por planta. 

Tasada pericialmente en 1.800.000 pesetas. 
3. Edificación señalada con el mimero 6 del 

camino Tralos Roedoiros, en el Ayuntamiento de 
Fene. Parcela catastral numero 5209809 NJ61S0 N. 
Linda: Por su frente, con camino Tralos Roedoiros; 
por la derecha, entrando. con terreno de la casa 
número 4 descrita anteriormente; por la izquierda. 
con la casa y terreno de casa número 8, y por 
el fondo, con terreno de la Annada. número 74. 
Tiene el terreno 176 metros cuadrados. sobre el 
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que se encuentra construida una casa de planta baja 
y un espacio bajo cubierta que ocupa la superficie 
de 54 metros cuadrados por planta. La edificación 
es adosada con la casa número '8. 

Tasada pericialmente en 1.800.000 pesetas. 
4. Edificación señalada con el número 8 del 

camino Tralos Roedorros, en el Ayuntamiento de 
Fene. Parcela catastral nUmero 5209810 NJ6150 N. 
Linda: Por su frente, camino Tralos Roedolros; por 
la derecha, entrando, la casa y terreno número 6 
descrita anteriormente; por la izquierda, se desco
noce. Tiene el terreno 239 metros cuadrados, sobre 
el Que se encuentra construida una casa de planta 
baja y espacio bajo cubíerta que ocupa la superficie 
de 54 metros cuadrados por planta. La edificación 
es adosada con la casa número 6. 

Tasada pericialmente en 1.900.000 pesetas. 
5. Conjunto de edificaciones señalado con el 

niunero 2 1 de' la carretera de la Annada. en el 
lugar de Manillas, en el Ayuntamiento de Fcne. 
Parcela catastral numero 5313806 NJ6151 S. Tiene 
el terreno 13.626 metros cuadrados aproximada
mente. sobre el Que se encuentran construidas varias 
edificaciones. con una superficie total' construida 
de 6.666 metros cuadrados aproximadamente: Las 
edificaciones son las siguientes: Un edificio com
puesto de planta baja, piso alto y un espacio bajo 
cubierta (el bajo comercial y el primero y bajo cubíer
ta a vivienda); otro edificio de planta baja y alta 
(destinado a oficinas); otra edificación destinada a 
nave industrial; cuatro edificaciones más indepen-
dientes de planta baja destinadas a almacenes. ... 

Tasado pericialmente el cor1iunto en 110.577.000 
pesetas. 

6. Terreno situado en el lugar de Casal. en el 
Ayuntamiento de Fene. Parcela catastral número 
5313813 NJ6151 S. Tiene el terreno 3.300 metros 
cuadrados aproximadamente. 

Tasado pericialmente en 4.950.000 pesetas. 
7. Casa y terreno señalado con el número 3 

de la calle Fomo, en el lugar de Maniños. en el 
Ayuntamiento de Fene. Parcela catastral numero' 
5313819 NJ6151 S. Limita por su frente con l. 
calle Fomo; por la derecha, entrando, con la casa 
número 5 de la citada calle; por la izquierda. con 
la número 1, Y por el fondo, con l.a fmea- número 
21 de la carretera de la Armada. TIene el terreno 
224 metros cuadrados aproximadamente, sobre el 
que se encuentra construida una edificación de 55 
metros cuadrados. 

Tasado pericialmente el conjunto en 616.000 
pesetas. 

8. Casa y terreno señalada con el número 23 
de la carretera de la Annada, en el lugar de Maniños, 
en el Ayuntamiento de Fene. Parcela catastral núme
ro 53113821 NJ615l S. Limita por su frente, con 
la carretera de la Armada; por la derecha, entrando, 
con la casa número 1 de la calle Fama; por la 
izquierda, con la número 21 de la carretera de la 
Armada, y por el fondo, con la finca número 21 
de la carretera de la Armada. Tiene el terreno 261 
metros cuadrados aproximadamente. sobre el Que 
se encuentra construida una edificación que ocupa 
la superficie de 63 metros cuadrados. 

Tasado el conjunto en 718.000 pesetas. 

Dado en Ferrol a 13 de diciembre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, Alejandro Morán L1orden.-EI 
Secretario.-5.996. 

FlGUERES 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia niunero I 
de Figueres, 

Hace saber. Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 13 l de la 
Ley Hipotecaria, con el niunero 348/1994. promo
vido por don Vicente Bonnemaisón Comas, doña 
María Betariz Torres Rodes y doña Caterina Carol 
Torren!s. contra doña Pilar Estales Sabater y doña 
Maria del Pilar Pla Estales. en el que por resolución 
de esta fecha, se ha acordado sacar a la venta, en 
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pública subasta. y término de veinte dias. los inmue
bles que más adelante se describen. cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, sita en ·la calle PO.eta Marquina, número 2, 
segundo, en la fonna siguiente: 

En primera subasta. el dia 18 de marzo de 1997, 
a las doce horas, sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de hipoteca. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el dia 15 de abril de 1997, 
a las once treinta horas, con la rebaja del. 25 por 
lOO del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el dia 13 de mayo de 1997, 
a las once horas. con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sUjeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Prirnera.-No se admitrrán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar. _ previamente, en la cuenta de depósitos y 
consignaciones de este Juzgado. número 1659 del 
Banco Bilbao Vizcaya, el 20 por 100 d,il tipo expre
sado, sin cuyo requisito no serán admitidos a la 
licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia 
~alado para remate, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley 'Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria. 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. y que las· cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que· el rematante los acepta y queda SUbrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del' remate. 

Bienes objeto de subasta 

Entidad 27. Vivienda ubicada en la planta de 
piso tercero, escalera segunda, puerta B, del edificio 
sito en término de Castelló d'Empuries, procedente 
del denominado .Las Chabolas», del poblado tipico 
de Ampuriabrava. Inscrita al tomo 2.553, libro 230 
de Castelló, folio 3, finca número 15.073. Valorada 
en 11.075.200 pesetas. 

Entidad número 3. Local destinado a garaje y 
cuarto trastero, ubicado en planta semisótano del 
mismo edificio. Inscrita al tomo 2.551, libro 229 
de Castelló, folio 130, fInca número 15.049. Valo
rada en 1.050.000 pesetas. 

Entidad número 5. Local destinado a garaje y 
cuarto trastero, ubicado en planta semisótano del 
mismo edificio. Inscrita al tomo 2.551, libro 229 
de Castelló, folio 134, fmca número 15_051. Valo
rada en 950.000 pesetas. 

Dado en Figueres a 2 de diciembre de 1996.-EI 
Juez.-El Secretario.-6.128. . 

FIGUERES 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 2 de Figueres, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo el número 
70/1995, se Siguen autos de procedimiento judiCial 
sumario de1.articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de Caixa d'Estalvis i Pensións de Barce
lona, representada por la Procuradora doña Rosa 
Maria Bartolomé Foraster, contra ,Córdoba Caña
das, Sociedad Limitada., en los que en proveido 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte dlas. el bien 
inmueble que se dirá, por el precio de valoración 
de 7.490.000 pesetas, y en un único lote indepen
diente, habiéndose señalado el dia 23 de julio de 
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1997, a las doce horas, no admitiéndose posturas 
inferiores al tipo de subasta. 

En prevención de que no hubiere postor, se señala 
el dia 22 de octubre de 1997, a las doce horas, 
para la segunda subasta. para la Que servirá de tipó 
el 75 por 100 del valor de tasación. 

E igualmente. se señala el dia 24 de noviembre 
de 1997, a las doce horas, para la tercera subasta. 
sin sujeción a tipo: todas ellas se celebrarán en este 
Juzgado y lxIio las siguientes condiciones: 

Prirnera.-Para tomar parte en la prirnem y segun
da subastas deberán los licitadores presentar res
guardo bancario acreditativo del ingreso en la cuenta 
número 1660, código 18. sucursal Banco Bilbao 
VIZCaya, plaza Palmera. Figueres. de una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo del 
valor del bien que sirve de tipo para cada una de 
ellas, y para la tercera, el 20 por 100 efectivo del 
valor que resulte para la segunda subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Segunda.-Podrán hacerse las posturas por escrito, 
en pliego cerrado desde el anuncio de subasta hasta 
su celebración. pudiendo hacerse las mismas a cali· 
dad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera._Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.' del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Cuarta.-Las cargas o gravámenes anteriores o pre~ 
ferentes al crédito del actor, si los hubiere, con· 
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta, subrogándose en la responsabilidad 
de los mismos, y no se destinará a su extinción 
el precio de remate. 

Bien objeto de subasta 

Entidad 9. Despacho segundo, letra C, sito en 
la segunda planta del edificio en Figueres, calle Joan 
Reglá, sin número. Tiene una superficie de 46 
metros 80 decímetros cuadrados. Linda: Derecha, 
entrando, despacho letra D de su misma planta y 
cubierta de la planta de entresuelo; izquierda, caja 
de ascensores y despacho letra B de su misma planta; 
frente o entrada, rellano de la escalera. eaja de aseen· 
sores y local letra D de su misma planta, y fondo, 
edificio vecino. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Figueres, tomo 2.797, libro 363 de Figue
res, folio 1, finca número 20.245, inscripción quinta 
de hipoteca. • 

Dado en Figueres a 10 de enero de 1997.-EI 
Secretario.-6.467. 

FlGUERES 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 2 de Figueres, 

Hago saber: Que en este Juzgado. y bajo el número 
96/1995, se siguen autos de procedimiento judiCial 
sumario del atticulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de Caixa d'Estalvís i Pensións de Barce
lona, representada por la Procuradora doña Rosa 
Maria Bartolomé Foraster, contra doña Montserrat 
Elisa de la Fuente Novaldos y don Anastasio Eche
varría Sánchez, en los que en proveido de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y ténnino de veinte días. el bien inmueble que 
se dirá, por el precio de valoración de 10,647.000 
pesetas, y en un único lote independiente, habién
dose señalado el dia 30 de julio de 1997, a las 
once horas, no admitiéndose posturas inferiores al 
tipo de subasta. 

En prevención de que no hubiere postor, se señala 
el dia 29 de octubre de 1997, a las once horas, 
para la segunda subasta, para la que servirá de tipo 
el 75 por 100 del valor de tasación. 

E igualmente, se señala el dia 3 de diciembre 
de 1997, a las once boras, para la tercera subasta. 
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sin sujeción a tipo; todas ellas se celebrarán en este 
Juzgado y bajo las siguientes condiciones: 

Primera;-Para tomar parte en la primera y segun
da subasta deberán los licitadores presentar resguar
do bancario acreditativo del ingreso en la cuenta 
número 1660, CÓdigo 18, sucursal Banco Bilbao 
Vizcaya, plaza Palmera, Figoeres, de una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo del 
valor del bien que sirve de tipo para cada una de 
ellas. y para la tercera, el 20 por 100 efectivo del 
valor que resulte para la segunda subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Segunda.-Podrán hacerse las posturas por escrito, 
en pliego cerrado, desde el anuncio de subasta hasta 
su celebración, pudiendo hacerse las mismas a cali~ 
dad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro, 
a Que se refIere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria, entendiéndose q!le todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Cuarta.-Las cargas o gravámenes anteriores o pre· 
ferentes ,al crédito del actor, si los hubiere, con· 
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta. SUbrogándose en la responsabilidad 
de los mismos, y no se destinará a su extinción 
el precio de remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Entidad número 19. Vivienda planta cuar
ta, p~rta cuarta, escalera 1, del edificio sito en 
Figueres. calle Joan Reglá, sin número. Consta de 
vestíbulo, comedor-estar, distribuidor, tres donni
torios, dos cuartos de baño y cocina. Cabida, 78 
metros cuadrados. Linda: Frente. por donde tiene 
su entrada, con rellano y hueco de la escalera t 
patio de luces y vivienda puerta primera de igual 
planta y escalera; derecha, entrando. vivienda puerta 
tercera de la rri.isma planta y escalera y patio de 
luces; izquierda, proyección vertical del resto de la 
fmca de que se segregó, y fondo, proyección vertical 
de la calle Joan Reglá. Anejo: Tiene como anejo 
privativo un cuarto trastero de 21 metros cuadrados. 
sito en la planta baja cubierta, al que se accede 
a través de una escalera interior. Inscrita en el Regís· 
tro de la Propiedad de Figueres, tomo 2.699, 
libro 326 de Figueres. folio 165, fmca núme
ro 17.882, inscripción primera de hipoteca. 

Dado en Figuercs a 10 de enero de 1997.-El 
Secretario.--6.440. 

FIGUERES 

Edicto 

Doña Maria Jaen Bayarte, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 4 de Figueres. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro· 
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 174/1996, promo
vido por .Caisse Regionale de eredit Agricole 
Mutuel Sud Mediterranee, Sociedad Cooperativall', 
contra doña Martine Marie Louise Bargoin. en el 
que por resolución de esta fecha. se ha acordado 
sacar a la venta en púplica subasta los inmuebles 
que al fmal se describen. cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, en la 
fonna siguiente: 

En primera subasta el dia 13 de mayo de 1997, 
y a las once horas. sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca, ascendiente a la suma de: 

6.330.000 pesetas, para la fInca número 18.893. 
6.326.000 pesetas, para la fInca número 18.898. 
6.326.000 pesetas. para la finca número 18.899. 
6.326.000 pesetas, para la finca número 18.900. 
6.326.000 pesetas, para la fmca número 18.901. 
6.326.000 pesetas, para la fmca número 18.902. 

En segunda subasta, caso de no quedar los bienes 
rematados en la primera, el dia 13 de junio de 1997. 
a la misma hora, con la rebaja de 25 por 100 del 
tipo de la primera. 
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y en tercera subasta si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 14 de julio de 1997. a 
la misma hora, con todas las demás condiciones 
de la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual· 
quiera de las subastas. se celebrarán al siguiente 
día a la misma hora y en el mismo lugar, y en 
días sucesivos si persistiere tal impedimento. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirá:n posturas que no cubran 
el tjpo de la subasta, en primera ni en segunda. 
pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder 
a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepcíÓfi del acreedor ejecutante deberán con
signar, previamente, el 20 por 100 del tipo expre· 
sado. en la cuenta corriente numero 1655, de la 
oficina del Banco Bilbao .Vizcaya. sucursal de la 
plaza de La Palmera, de esta ciudad de Figueres, 
aportando resguardo justificativo en que coste fecha 
y número de procedimiento. sin cuyo requisito no 
serán admitidos a licitación. 

Tercera.--Qué la subasta se celebrará en fonna 
de pujas a la llana, si bien, además. hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito. en pliego cerrado. 

CUarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en Secre
taria. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación a la deudora del lugar, día y hará 
señalados para el remate. 

Que sin perjuicio de la notificación Que se lleve 
a cabo en las fincas hjpotecadas, conforme a los 
artículos 262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. de no ser hallados en e1la. este edicto servirá. 
igualmente, para notificación a la deudora. del triple 
señalamiento del lugar, día y hora para el remate. 

Fincas objeto de subasta 

Entidad 225. Vivienda ubicada en la planta deci· 
motercera. puerta 6. 11

, del edificio. situado en el tér· 
mino de CasteIló de Ampurias, sector Delta 
Muga 7 ~8. de la urbanización ~Ampuriabrava)l. Ocu
pa una superficie de 25.21 metros cuadrados más 
4,22 metros cuadrados de terraza, con sus depen
dencias y servicios. Linda: Norte. pasillo común 
de acceso; sur, vuelo fmea solar; este. vivienda puer
ta 7. a de esta misma planta. y al oeste. vivienda 
puerta 5.' de esta misma planta. Inscrita al tomo 
2.697, libro 275, folio 95, fmca número 18.893. 

Entidad 230. Vivienda ubicada en la planta deci· 
motercera, puerta 18 del edificio. Ocupa una super
ficie de 20 metros cuadrados más 4,06 metros cua
drados de terraza, con sus dependencias y servicios. 
Linda: Sur, pasillo común de acceso; norte, vuelo 
finca solar; este. vivienda puerta 1 7 de esta misma 
planta. y al oeste caja de escalera general del edificio. 
Inscrita al tomo 2.697, libro 275, folio 105, finca 
númerO 18.898. 

Entidad 231. Vivienda ubicada en la planta deci· 
motercera, puerta 17 del edificio. Ocupa una super
ficie de 20 metros cuadrados más 4,06 metros cua
drados de terraza. con sus dependencias y servicios. 
Linda: Sur. pasillo de acceso; norte, vuelo fmea solar; 
este, vivienda puerta 16 de la misma planta, y al 
oeste vivienda puerta 18 de la misma planta. Inscrita 
al toma 2.697, libro 275, folio 107, fmca núme· 
ro 18.899. 

Entidad 232. Vivienda ubicada en la planta deci· 
motercera, puerta 16 del edificio. Ocupa una super· 
ficie de 20 metros cuadrados más 4,06 metros cua' 
drados de terraza. con sus dependencias y servicios. 
Linda: Sur, pasillo común de acceso; norte, vuelo 
fmea solar; este, vivienda puerta J 5 de la misma 
planta, y al oeste vivienda puerta 17 de la misma 
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planta. Inscrita al tomo 2.697, libro 275. folio 109, 
fmea número 18.900. 

Entidad 233. Vivienda ubicada en la planta deci· 
motercera, puerta 15 del mismo edificio. Ocupa una 
superficie de 20 metros cuadrados más 4,06 metros 
cuadrados de terraza. con sus dependenCias y ser· 
vicios. Linda: Sur, pasillo comun de acceso; norte, 
vuelo fmca solar, este, vivienda puerta 14 de la mis· 
ma planta,-y al oeste vivienda puerta 16 de la misma 
planta. Inscrita al tomo 2.697, libro 275, folio 111. 
finca número 18.901. 

Entidad 234. Vivienda ubicada en la planta deci· 
motercera, puerta 14 del edificio. Ocupa una super· 
ficie de 20 metros cuadrados más 4.06 metros cua· 
drados de terraza, con sus dependencias y servicios. 
Linda: Sur. pasillO común de acceso; norte. vuelo 
finca solar. este, vivienda puerta 13 de la misma 
planta, y al oeste vivienda puerta 15 de la misma 
planta. Inscrita al tomo 2.679, libro 275. folio 113, 
fmca número 18.902. 

Se expide en Figueres a 15 de enero de 1997.-Se· 
cretaria, Maria Jaén Bayarte.-6.465. 

FRAGA 

Edicto 

Doña Gema Calahorra Brumos, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia de Fraga y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y al núme· 
re> 198/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario. al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de «Banco Bilbao ViZcaya, Socie· 
dad Anónima:.¡, representado por la Procuradora 
señora Casas Chine, contra «Plast Rabi, Sociedad 
Limitada». en el que por resolución de esta fecha. 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, el bien que luego se 
dirá, senalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en 1,,- Sala de Audiencias de este Juzgado. 
sito en avenida Reyes Católicos. 24, de Fraga (Hues· 
ca), el dia 17 de marzo de 1997. a las diez horas, 
con las prevenciones legales: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar, previamente. en 
la cuenta de este Juzgado, una cantidad igual. por 
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que 
sirva de tipo. sin cuyo requisito no serán admitidos, 
en el .Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima., 
cuenta número 1978·0000-18-0198·96. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecha referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
están de manifiesto en la Secretaria del Juzgado. 
entendiéndose que todo licitador acepta como baso 
tante la titulación existente, y que las cargas o gra. 
vámenes anteriores y los preferentes. si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten~ 
diéndose que el rematante Jos acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des· 
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiera postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dia 17 de abril de. 1997, a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli· 
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
postores en la segunda subasta. se señala para la 
celebración de una tercera el dia 16 de mayo de 
1997, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
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tomar parte en la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso' ue no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada (regla 7.' del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria l. 

Bien que se saca a subasta 

Solar edificable, partida de Vincamet. de 36 áreas 
66 centiáreas de superficie, que linda: Norte, carre· 
tera de Serós; este, don Ramón Molió Villagrasa; 
sur. montes del Ayuntamiento. y oeste, don Antonio 
Barrafón Pelechá. Departamento número 4, vivien· 
da, piso primero A. superficie construida 143,05 
metros cuadrados y útil 114,67 metros cuadrados. 
Linderos: Por la derecha, entrando, piso B; izquier· 
da, fmca de don Victorián .Garcés, y al fondo, fmca 
de «Construcciones Reiga. Sociedad Anónima»). Ins· 
crita en el Registro de la Propiedad de Fraga, al 
tomo 355, folio 167, finca número 10.155. 

Valoración: 22.452.990 pesetas. 

Dado en Fraga a 17 de diciembre de 1996.-La 
Juez, Gema Calahorra Brumos.-EI Secreta
rio.-6.070·3. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Don José Ángel Castillo Cano-Córtés, Magistra· 
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia e lns· 
trucción número 5 de Fuengirola, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme· 
ro 25711996. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo· 
tecaria. a instancia de «Banco Hipotecario de Espa· 
ña. Sociedad Anónima», contra doña Maria Mag· 
dalena Merino Cerrolaza y doña Guadalupe Merino 
Cerro laza. en reclamación de crédito hipotecario. 
en el Que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta. por primera vez y ténnino 
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para Que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el dia 16 de mayo 
ete 1997, a las once horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
eri la subasta deberán consignar. previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el ,Banco Bilbao Viz· 
caya, Sodedad Anónima». número 2923, una can
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo. haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine· 
ro en metálico o cheques en el Juzgado .. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
t1asta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro: 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, entendiéndose que todo licio 
tador acepta como bastante la titulación existente, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre· 
ferentes. si los hubiere. al crédito del actor con· 
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el preciO del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere· postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 16 de junio de 1997, a las 
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli· 
cación las demás prevenciones de la primera. 
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Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala· para 
la celebración de una tercera, el dia 16 de julio 
de 1997. a las-once horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Sí por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá Que se celebrará el siguiente ' 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores, para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Finca número 33.-Finca registral número 20.058, 
inscrita al libro 247, folio 9 del Registro de la Pro
piedad de Mijas. Apartamento tipo FI, letra D, situa
do en el nivel o planta 6 del bloque número 2 
del conjunto que se dirá. Ocupa una superficie cons
truida de 52 metros 31 decimetros cuadrados, dis· 
tribuida en: Vestíbulo, donnitorio, salón con cocina 
incorporada, cuarto de baño y terraza solana. La 
vivienda descrita fonna parte integrante de la segun
da fase de la urbanización Riviera del Sol, conjunto 
denominado Pueblo Luisa, sito en el partido de 
Calahonda, término de Mijas. 

Tipo de subasta: La fmca se encuentra tasada, 
a efectos de subasta, en 10.000.000 de pesetas. 

Dado en Fuengirola a 7 de enero de 1997.-El 
Magistrad<>-Juez, José Ángel Castillo Cano-Cor· 
tés.-El Secretario.-6.438. 

FUENLABRADA 

Edicto 

Don Juan Antonio Sáenz de San Pedro y Alba, 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 3 de Fuenlabrada, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, b,yo el número 559/1996, 
a instancia del «Banco Hipotecario de España. 
Sociedad Anónima., contra doña Adela Balopa 
Botico Jama y doña Maria Dolores Cabrera Borico. 
en los cuales se ha acordado sacar a pública subasta, 
por ténnino de veinte dias, el bien que luego se 
dirá. con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta, el dia 14 de marzo 
de 1997. a las diez quince horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, por el tipo de 6.694.000 
pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta. 
el día 14 de abril de 1997, a las diez quince horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. con la 
rebaja del 2S por 100 del tipo que lo fue para 
la primera. 

Tercera.-Si -resultare desierta la -segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta, el día 14 de mayo 
de 1997, a las diez quince horas, en la Sala de 
Audíencias de ese Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segtinda, no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consignar, pre
viamente. el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2370. del Banco Bilbao VIZ
caya, oficina 2734, de este Juzgado, presentando 
en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-El titulo de propiedad del inmueble subas
tado. se encuentra suplido- por la correspondiente 
certificación registral, obrante en autos, de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, para que puedan 
examinarlos los que deseen tomar parte en la subas-

Martes 11 febrero 1997 

la. entendiéndose que todo licitador lo acepta como 
bastante, sin que pueda exigir ningún otro. y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes 
al crédíto det actor, si los hubiere, continuarán sub
sistentes y sin cancelar .. entendíéndose que el adju
dicatario los acepta y queda subrogado en la nece
~idad de satisfacerlos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas que establece ~l 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser· 
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiera pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones a los participantes que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
de notificación en la finca hipotecada de los seña· 
lamiento de las subastas, a los efectos del último 
párrafo de la regla 7.' del articulo 13\. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda sita en la calle Reinosa, número 12, bajo. 
número 4 de Fuenlabrada (Madrid). Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 2 de Fuenlabrada, 
en el tomo 971. libro 765. folio 160, fmca núme
ro 62.027. inscripción segunda. 

Dado en Fuenlabrada a 13 de enero de 1997-El 
Magistrad<>-Juez, Juan Antonio Sáenz de San Pedro 
y Alba.-El Secretario.-6.539. 

FUENLABRADA 

Edicto 

Don Juan Antonio Sáenz de San Pedro y Alba, 
Magistrado·Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Fuenlabrada, _ 

Hagó saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 145/96, a 
instancia de Caja de Ahorros Y Monte de Piedad 
de Madrid, contra dnfico Promotores InmobiJiarjos, 
Sociedad Anónima" en los cuales se ha aéordado 
sacar a pública subasta, por ténnino de veinte días, 
Jos bienes que luego se dirán, con las siguientes 
condiciones: 

Primero.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta. el próximo día 14 
de marzo de 1997, a las doce horas de su mañana. 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, por el 
tipo de 32.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta. 
el próximo dia 14 de abril de 1997, a las doce 
horas de su mañana: en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, con la rebaja del 2S por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultáre desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta, .el próximo día 
14 de mayo de 1997, a las doce horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencias de ese Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas loó licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 

BOE núm. 36 

podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2370. del Banco Bilbao VIZ
caya, oficina 2734, de este Juzgadó, presentando 
en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales,. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin~ 
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octav3.-Se devolverán las consignaciones ereca 

tuadas por los 'participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiera pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones a los participantes que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de l¡l subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve de notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamiertto de las subastas, a los efectos del último 
párrafo de la regla 7.· del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

En Fuenlabrada. Urbana número 6. Nave nume
ro 6, con entrada principal por la calle Galileo, 
mediante una puerta basculante y otra peatonal, con 
una superficie construida de planta baja, de 280 
metros cuadrados. Tiene, además. una entreplanta. 
con una superficie construida de 130 metros cua
drados. Consta, además. de un acceso peatonal, con 
la zona de acceso por la que se accede a la calle 
Brasil. Linda: Al frente, calle Galileo; derecha, 
entrando, nave número 5; izquierda. zona común 
y zona de retranqueo que la separa de la parcela 
numero 51 del poligono número 8, y fondo. zona 
común, que la separa de la zona de acceso, por 
la que se accede a la calle Brasil. 

La nave es totalmente diáfana a excepción de 
la oficina, situada a la' izquierda entrando. consta 
de acometida' de energia eléctrica, limitada a 12S 
W por metro cuadrados y acometida de agua indi
vidual. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Fuen
labrada número 3, en el tomo 1.140. libro 18, folio 
10, fmca número 10.318, inscripción segund!,. 

Dado en Fuenlabrada a 13 de enero de 1997-El 
Magistrad<>-Juez. Juan Antonio Sáenz de San Pedro 
y Alba.-El Secretario.-6.S57. 

FUENLABRADA 

Edicto 

Don Eladio de Dios Morales, Secretario titular del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Fuen
labrada (Madrid), 

Hago saber: Que por resolución de esta fecha, 
dictada en el procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, núme
ro 334/1996. a instancia del .Banco Central His
panoamericano, Sociedad Anónima», contra don 
José Reyes Aguayo y doña Alicia Jimtnez Álvarez, 
y a instancia de la parte actora. se ha acordado 
sacar a pública· subasta por término legal 
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de veinte días la finca hipotecada que luego se 
describirá. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. en las fechas, horas y fonna Que 
luego se dirá. 

En primera subasta, el dia 2 de abril de 1997, 
a las diez horas; por el tipo establecido en la escritura 
de hipoteca, de 13.275.700 pesetas, no admitiéndose 
posturas que no cubran el referido tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber postura 
admisible en la primera, ni haberse solicitado por 
el actor la adjudicación, de la fInca. el día 7 de 
mayo de 1997, a las diez horas, sirviendo de tipo 
para ella el 75 por 100 de la primera, no admi· 
tiéndose posturas que no lo cubran. 

En tercera subasta. si fuere precisa. el día 6 de 
junio de 1997, a las diez horas. y sin sujeción a 
tipo. 

Condiciones 

Primera.-A partir de la publicación del edicto 
se podrán hacer posturas por escrito, en pLiego cerra· 
do, en la Secretaría de este Juzgado, acompañando 
resguardo de haber ingresada en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado en el Banco BHbao Viz
caya, el 30 por 100 del precio de la subasta y, 
si fu~re la tercera, el 30 por 100 que corresponda 
al tipo de la segunda. 

Segunda.-lgualmente, quienes deseen participar 
en la subasta. han de acreditar la consignación a 
Que se alude en la anterior. 

Tercera.-Se devolverán las consignaciones hechas 
por los postores, excepto la correspondiente al mejor 
postor, que se reservará en depósito como garantía 
de cumplimiento de la obligación y, en su caso, 
como parte del precio del remate, pudiendo reser
varse en depósito, a instancia del actor, las con
signaciones de los postores que lo admitan y que 
hayan cubierto el tipo de remate. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder a un tercero, cuya cesión así como el pago 
del resto del precio del remate, habría de hacerse 
ante este Juzgado y en el plazo de ocho dias. 

Quinta.-Los autos y la certificadón del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están dé manifiesto en este 
Secretaria, entendiéndose que los licitadores las 
aceptan como suficientes, y que las cargas y gra
vámenes anteriores y preferentes, si Jos hubiera, al 
crédito del actor, quedarán s'ubsistentes. entendien
do que el rematante los acepta y quedará subrogado 
en los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana 24. Vivienda letra D, situada en la planta 
quinta del edificio, sito en la calle Londres, mIme
ro 2, en ténnino municipal de Fuenlabrada. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 3, al 
tomo 1.125, libro 65 de Fuenlabrada, folio 169, 
fmca número 9.330. 

Sirva este edicto de notificación en legal forma 
a los demandados. caso de resultar infructuosa la 
notificación domiciliaria. 

Dado en Fuenlabrada a 22 de enero de 1997.-EI 
Secretario titular, Eladio de Dios Morales.-6.527. 

GANDÍA 

Edicto 

Don Rafael Lara Hernández, Secretario judicial del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 4 de Gandia, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de judicial sumario, número 216/ [996, seguidos a 
instancias del Procurador don Joaquin Villaescusa,. 
en nombre de «Altae Banco, Sociedad Anónima». 
contra don Vicente Morant Canovés y doña María 
Amparo Moreno Llopis, en los que en el dia de 
hoy se ha acordado sacar a subasta el bien que 
luego se dirá. 
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La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, siendo el señalado para la primera 
subasta el próxima 20 de marzo de 1997, a las 
doce horas, por el precio fijado en la escritura de 
constitución de hipoteca. Para la segW1da, caso de 
que no hubiera postura admisible en la primera 
subasta, ni se pidiese la adjudicación de su bien, 
se señala el próximo 21 de abril de 1997, a las 
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
valor de la primera. Para la tercera subasta, caso 
de que no hubiese postura admisible en la segunda 
subasta, ni se pidiese la adjudicación del bien, se 
señala el 20 de mayo de 1997, a las doce horas, 
sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor no pudiera celebrarse 
la subasta el día señalado se celebrará al siguiente 
hábil, y hora de las once, todo ello bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la licitación, tooos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán ingresar, previamente. en la cuenta de 
consignaciones de este Juzgado, abierta en el 
Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal, cuenta 
4353000018002[6/96, para la primera y segunda 
subastas, al menos, el 20 pór 100 del tipo por el 
que sale a subasta el bien,. y para la tercera deberán 
ingresar la misma cantidad que para la segunda. 

Segunda.-En la primera y segunda subastas no 
se admitirán posturas que sean inferiores al tipo 
que el que sale a subasta el bien. 

Tercera.-La subasta será en calidad de poder 
ceder el remate a tercero. 

Cuarta.-Los autos y certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado -en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el preciO del remate. 

A los efectos de cumplimentar lo prevenido en 
la regla 7.", párrafO último, del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. se entenderá que caso de no ser 
posible la notifi~ación personal a los deudores, res
pecto al anuncio. de la subasta, quedan aquéllos 
suficientemente enterados con la publicación del 
presente edicto. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Número 53. Vivienda derecha, puerta 2, 
piso primero, con acceso por el zaguán y escalera 
número 4, de la calle Juan XXIII, hoy calle Acequia, 
número 6, del edificio sito en Gandia. avenida de 
la Paz (Grao), comprende una superficie de 72 
metros cuadrados. Linda, visto desde la calle 
Juan XXIII, hoy calle Acequia: Por frente, dicha 
calle; derecha, entrando, acequia de Ahuir; izquier
da, .puerta 1 de este piso y escalera número 52 
de orden. y fondo, vuelos delsolar de don Salvador 
García Carrascosa. Cuota: Le corresponde una par
ticipación en los elementos comunes de 1.63 por 
100. Inscripción: Tomo 1.646, libro 874 de Gandía, 
folio 142, Registro de la Propiedad de Gandia 
número 4, inscripción quinta de dominio vigente, 
registral número 26.727. 

Valorada, a efectos de subasta, en 6.989.931 pe. 
setas. 

Dado en Gandia a 25 de noviembre de 1996.-El 
Juez, Rafael Lara Hernández.-EI Secretario judi
cial.-6.444-3. 

GANDÍA 

Edicto 

Don Juan Antonio Navarro Sanchis. Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia número 1 de Gandia 
y su partido, 

Hago saber: Que por providencia de esta fecha, 
dictada en el procedimiento sumario que regula el 
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artículo 131' de la Ley Hipotecaria, que en este 
Juzgado se sigue con el número promovido por 
«Banco Exterior de España, Sociedad Anónima», 
contra,don Juan Vicens Tercero, doña Isabel Alcaraz 
Mayans. doña Maria Ángeles Carrascosa Salaman· 
ca, doña Concepción Moncaba! Just y doña Teresa 
Martínez Malina, he acordado sacar a la venta. por 
ténnino de veinte días', en subasta publica, que se 
celebrará en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en la calle Ciudad Laval, número I. los bienes 
de la demandada que luego se dirán. 

Para la primera subasta será ,el dia 7 de marzo 
de 1997, y hora de las doce, por el precio fijado 
en la escritura de constitución de la hipoteca. 

Para la segunda subasta, caso de que no hubiera 
postura admisible en la primera subasta, ni se pidiese 
la adjudicación de los bienes, se señala el dia 11 
de abril de 1997, a las doce horas, sirviendo el 
tipo el 75 por 100 del valor de la primera: 

Para la tercera subasta. caso de que no hubiese 
postura admisible en la segunda subasta. ni se pidiese 
la adjudicación de los bienes, se señala el día 9 
de mayo de 1997, a las doce horas, sin sujeción 
a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor no pudiera celebrarse 
la subasta el día señalado, se celebrará al siguiente 
dia hábil, a las doce horas. 

Condiciones 
Primcra.-Para tomar parte en la licitación, todos 

los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán ingresar previamente, en la cuenta de con
signaCiones que este Juzgado mantiene en el Banco 
Bilbao VIZcaya, sucursal principal de esta ciudad, 
calle Mayor. con el número 27404377, subcuenta 
43770000180169/96, para la primera y segunda 
subastas, al menos el 40 por [00 del tipo por el 
que salen a subasta los bienes. y para la tercera 
subasta deberán ingresar la misma cantidad que para 
la segunda. . 

Segunda.-En la primera y segunda subastas no 
se admitirAn posturas que sean inferiores al tipo 
por el que salen a subasta los bienes. 

Tercera.-La subasta será por lotes separados. 
Cuarta.-Los autos y certificación del Registro de 

la Propiedad. a que se refiere la regla 4.a del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. están de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravarnenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito· del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el remaa 
tante los acepta Y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

A los efecto.s de cumplimentar. lo·' prevenido en 
la regla 7.', párrafo último, del articulo 13 [ de la 
Ley Hipotecaria. se entenderá que caso de no ser 
posible la notificación personal al deudor o deudores 
respecto al anuncio de la subasta. quedan aquéllos 
suficientemente enterados con la publicación del 
presente edicto. 

Bien a subastar 
Una hanégada y media, equivalente a [2 áreas 

46 centiáreas de tierra secana, en término de Oliva, 
partida Acequia Madre. inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Oliva, al tomo 1.157, folio 50, fmca 
[4.696, inscripción segunda. . 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
20.779.000 pesetas. 

Dado en' Gandia a 12 de diciembre de 1996.-EI 
Juez, Juan Antonio Navarro Sancrus.-EI Secreta
rio.-5.982. 

GANDÍA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum· 
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez de Primera 
Instancia número 6 de los de Gandia, que de con· 
fonnidad con lo acordado en autos de juicio sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, núme· 
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ro 273/1996. promovido por el Procurador señor 
Villaescusa Garcia. en representación de Bancaja, 
se saca a pública subasta por las veces que se dirá 
y término de veinte dias cada una de ellas. la fInca 
especialmente hipotecada por don Francisco 
Madrona Martinez y doña Maria Ondoño Rodrí
guez, que al fmal de este edicto se identifica. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
por primera vez, el dia 21 de marzo de 1997, a 
13s doce horas. al tipo del precio tasado en la escri
tura de constitución d~ la hipoteca. que es la can
tidad de 9.000.000 de pesetas; no concurriendo pos
tores, se señala por segunda vez el dia 21 de abril 
de 1997, a las doce horas, con el tipo de tasación 
del 75 por lOO de esta suma; no habiendo postores 
en la misma. se señala por tercera vez, sin sujeción 
a tipo, el dia 19 de mayo de 1997, a las doce horas, 
celebrándose. en su caso, estas dos últimas a la 
misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera_-No Se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 9.000.000 de pesetas, que 
es el tipo pactado en la mencionada escritura; en 
cuanto a la segunda subasta, al 75 por lOO de esta 
suma, y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta, 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra. en todos los casos, de no concunir como postor 
a las subastas sin verifIcar tales depósitos. todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig· 
nar en el establecimiento destinado al efecto, oficina 
principal del Banco Bilbao Vizcaya: sita en esta 
localidad, al número de cuenta 4360, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por lOO del tipo, tanto 
en la primera como en la segunda subasta, si hubiere 
lugar a ello, para tomar parte en las mismas. En 
la tercera subasta, el depÓSito consistirá en el 20 
por lOO, por lo menos, del tipo fIjado para la segun
da, y lo dispuesto en el párrafo anterior será también 
ap]jcable a ella. 

Tcrcera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando el resguardo de haber 
hecho la consignación en la citada cuenta comente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria: se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

QUinta.-Se previene' que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli· 
gaciones antes expresadas, y si no las acepta no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin peJjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada conforme a los articulas 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en el1a este edicto servirá igualmente 
para notificación a los deudores del triple - señala
miento del lugar, día y hora para el remate, 

Finca objeto de subasta 

Urbana, número 8, vivienda tipo D. piso primera, 
con acceso por la escalera de la izquierda entrando. 
de la superfIcie construida de 112 metros 75 decí
metros cuadrados. Forma parte del edifIcio deno
minado «Las Vegas», sito en Gandía, calle Ferro
carril d'Alcoi, número 161.. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Gandla número 1 al tomo 1.116, 
libro 397 de Gandia, folio 77, fmca registral39.594, 
inscripción novena. 

Dado en Gandia a 15 de enero de I 997.-El 
Juez.-El Secretario.-6.496-3. 
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GETXO 

Edicto 

Por resolución de esta fecha. dictada en el juicio 
de quiebra seguido en este Juzgado de Primera Ins
tancia número I de Getxo, al número 30 I /1996. 
a instancia de la Procuradora señora González 
Cobreros, en representación de Empresa Construc
tora Mendipe, se ha acordado citar por edictos a 
los acreedores del quebrado, cuyo domicilio se des
conoce para que puedan asistir a la Junta general 
de acreedores, que se celebrará el día 15 de abril 
de 1997, a las diez horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. a fm de proceder al nombramiento 
sie Sindicos de la quiebra, apercibiéndoles si no asis
tieran les parará el peJjuicio a que haya lugar en 
derecho. 

Dado en Getxo a 25 de enero de 1997.-El 
Juez_-5_963. 

GUÓN 

Edicto 

Don Rafael Climent Durán, Magistrado-Juez <lel 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de Gijón, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núm ... 
ro 796/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a insta'ncia de «Banco de Comercio, Socie
dad Anónima., contra don Óscar Suárez Fernández 
y doña Maria Clementina Castaño .Lobo, en recla
mación de crédito hipotecario, en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de veinte dias, 
los bienes que luego se dirán, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, el dia 21 de marzo de 1997, 
a las diez horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no. se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar' parte 
en la subasta deberán consignar, previamente, en la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco' Bilbao VIZCaya, 
Sociedad Anónima», número 3314000018-796/96, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del valor de los bienes que sin'a de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercem.-Podrán participar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta. -Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretarta 
del Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y Queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

. Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración de 
uña segunda, el dia 25 de abril de 1997, a las diez 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 de señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de una tercera, el dia 23 de mayo dé 1997, 
a las diez horas, cuya subasta se celebiará sin sujeción 
a tipo, debiendo consignar quieIl desee tomar parte 
con la misma, el 20 por 100 del tipo Que sirvió 
de base para la segunda 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
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señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notifIcación a los deu
dores, para el caso de no poder llev¡¡rse a efecto 
en las fincas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

Finca número l.-Uno. Local situado en el sótano, 
que debido al desnivel del terreno por la parte pos
terior, es planta baja. que fonna parte de una nave 
industrial sita en la Juveria de Lloredo, barrio de 
Bacero, parroquia de Tremañes. concejo de Gijón. 
Inscrita en el libro 514 de Gijón dos. único, folio 156, 
linca número 34.424, inscripción primera. 

Finca ñúmero 2_-Tres. Local destinado. a ofIcina, 
sito en la planta alta, que forma parte de una nave 
industrial, sita en la Juveria de Lloredo, barrio de 
Bacero, parroquia de Tremañes, concejo de Gijón. 
Inscrita en el libro 514 de Gijón dos, único, folio 158, 
fmea número 34.428, inscripción primera. 

Tipo de subasta: 

La fmca descrita bajo el número 1: 14.600_000 
pesetas. 

La fmca descrita lx\jo el número 2: 1.800.000 
pesetas. 

Dado en Gijón a 1'8 de diciembre de I 996.-El 
Magistrado-Juez, Rafael Climent Durán.-El Secreta
rio.-6.5 10-3_ 

GIRONA 

Edicto 

Doña Isabel Soler Navarro, Magistrada·Jucz "acci
dental del Juzgado de Primera Instancia número 
I de los de Girona, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pnr 
cedimiento judicial sumario del artículo 13.1 de la 
Ley Hipotecaria, a instancias de «Arojorpe. Sociedad 
Anónima", contra doña Pietat Mollera Serra y don 
Francisco Renau Amaiz. número 229/1996, y por 
medio del presente edicto. se saca a la venta en 
primera, segunda y tercera pública subasta, término 
de veinte dias. la fmca que se dirá y que garantiza 
en el procedinúento el crédito de la actora. 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca y que 
asciende a 5.600.000 pesetas. 

Para la segunda, en su caso, el 75 por lOO del 
importe que sirvió de tipo para la primera subasta. 
o sea, la cantidad de 4.200.000 pesetas. 

y la tercera, también en su caso, se celebrará 
sin sujeCión a tipo. 

Se previene a los posibles licitadores: 

Primero.-No se admitirán posturas que sean infe
riores a los tipos indicados para cada subasta, y 
el remate podrá hacerse en calidad de cederlo a 
tercero. 

Segundo.-Los posibles postores, si desean inter
venir, deberán consignar. previa la celebración de 
la subasta, en la cuenta de este Juzgado número 
1664 del Banco Bilbao Vizcaya, de esta ciudad, 
el 20 por lOO del indicado importe, sin cuyo requi
sito no serán admitidos . 

Tercero.-Las subastas se celebrarán en la Sala 
Audiencia de este Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Girona. 

Por lo Que se refiere a' la primera, el día t 6 de 
abril de 1997 y hora de las diez quince. 

Para la segunda. el dia 14 de mayo de 1997 y 
hora de las diez quince. 

Para la tercera, el dia II de junio de 1997 y 
hora de las diez quince. 

Cuarto.-Que los autos y la certifIcación del RegiS
tro a que se refIere la regla 4.· del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 
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Quinto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de la actora continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de , 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda escalera número 2. puerta segunda. e'n 
el piso segundo de la casa sita en Girana, barrio 
de San Narciso. calle Coruña. de 84 metros cua
drados de superficie. y consta de e'ntrada, paso, 
comedor-estar. cuatro habitaciones, cocina, baño, 
aseo, lavadero y terraza exterior. Linda: Norte, la 
vivienda de la misma planta y escalera, puerta pri
mera, la escalera 2 y su entrada y terraza común 
de la planta baja; este, pasaje particular o calle sin 
nombre. mediante terraza común y espacios de apar· 
cam,iento, de la planta baja; sur, terraza común de 
la planta baja y la vivienda misma planta. escalera 
4, puerta primera; oeste, calle Ampuries. mediante 
espacio de aparcamiento y terraza de la planta baja. 

Inscrita al tomo 1.946. libro 208 de Girona. folio 
1903, finca registral número 12.139. del Registro 
de la Propiedad número 1 de Girona. 

El presente edicto sirve de notificación en forma 
a las personas interesadas. 

Dado en Girona a 18 de enero de 1997.-La 
Magistrada·Juez, Isabel Soler Navarro.-EI Secreta· 
rio.-6,089. 

GRANADA 

Edicto 

Doña Adela Frias Román, Magistrada·Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de Granada, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el lfúmem 
5 13/1996. se tramitan autos sobre procedimiento 
sumario hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguidos a instancia de Caja de Ahorros 
«La Caixa», representado por la Procurad{;ra de los 
Tribunales doña María Manuela Benavides Delgado, 
contra don Luis Gómez Quesada y doña Concep· 
ción Quesada Chico, acordándose sacar a publica 
subasta el bien que se describe, la que tendni lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado: 

Primera subasta: El dia 20 de marzo de 1997. 
y hora de las diez. y por el tipo de tasación. 

Segunda subasta: El día 22 de abril de 1997, y 
hora de las diez. y con rebaja del 25 por 100 del 
tipo de tasación. 

Tercera subasta: El día 21 de mayo de 1997, 
y hora de las diez. sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse previamente. en el establecimiento al 
decto, el 20 por 100 del tipo de licitación para 
la primera y segunda subastas, y para la tercera, 
del tipo que sirvió para la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas Que no 
cubran los tipos de licitación para la primera y segun· 
da subastas; las que podrán efectuarse en sobre 
cerrado depositado en Secretaria con anterioridad 
al remate y previa consignación correspondiente:. 

Tercera.-EI remate podré hacerse en calidad de 
ceder a un tercero en los casos establecidos en la 
ley, dentro de los ocho días siguientes. consignán
dose previa o simultáneamente el precio del remate. 

Cuarta.-Los autos y certificación de la regla cuar· 
ta del articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en Secretaria, donde podrán examinarse. 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas· 
tante la titulación, y que las cargas anteriores o 
preferentes al crédito del actor quedan subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y se 
SUbroga en las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quínta.-Que, a instancia del actor, podrán reser
varse en depósito aquellas posturas que cubran el 
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tipo de licitación, y para el supuesto de que el adju
dicatario no cumpla sus Obligaciones. 

Scxta.-Sirviendo el presente. para en su caso~ de 
notificación al deudor ya los efectos para los últimqs 
de la regla séptima del articulo 13 L 

Séptima.-Para el caso de que cualquiera de las 
subastas señaladas cuincidiera con día festivo o sába
do. la misma se celebrará el primer día hábil siguiente. 

Bien a subastar 

Número 18. Piso sexto izquierda, tipo K. situado 
en la planta séptima (sexta de pisos), destinado a 
vivienda: ocupa una superficie útil de 132,31 metros 
cuadrados. y consta de varias dependencias. Linda, 
teniendo en cuenta-la fachada principal del edificio: 
Frente, calle Valentin Barrecheguren. hueco del 
ascensor y patio de luces: derecha, casa número 
2 de dicha calle y patio de luces de la misma; izquier~ 
da, rellano de la eScalera. hueco del ascensor, patio 
de luces y piso derecha, tipo «L)}. y espalda, hueco 
del ascensor. patio de lucs de diha casa número 
2, y calle Buen Rostro de San Buenaventura, inter
mediando, en parte, terraza aneja, y en otra porción 
aires de esta finca. 

Tiene anejas las dos terrazas que le colindari. For
ma parte de un edificio sito en esta capital, en la 
calle Valentín Barrecheguren. numero 4. finca regis· 
tral número 41.069. antes 11.937. 

Ha sido valorada a efectos de subasta en 
30.712,500 pesetas. 

Dado en Granada a 25 de septiembre de 
1 996.-La Magistrada-Juez, Adela Frias RomAn.-EI 
Secretario.-6.370, 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia numero 2 de Granada. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 971/1995. se siguen autos de pro· 
cedimiento sumarial hipotecario del artículo 13-1 de 
la Ley Hipotecaria; a instancia de la Procuradora 
dona María Manuela Benavides Delgado, en repre
sentación de La Caixa. Caja de Ahorros y Pensiones 
de Barcelona. en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri· 
mera y pública subasta. por ténnino de veinte días 
y el precio fuado en' la escritura de préstamo, la 
siguiente fmca hipotecada por don Antonío Moya 
Megias y doña Maria Angélica Luján Rodriguez: 

Número 21. Piso letra B en la planta primera 
del edificio en Armilla, calle Almerta, número 16. 
y señalado con el número 2l,destínado a vivienda 
y distribuido en varias dependenCias y servicios. con 
una superficie total construida. incluida la parte pro· 
porcional de elementos comunes, de 53 metros 70 
decímetros cuadrados. Linda, teniendo en cuenta 
su puerta particular de entrada: Frente. rellano de 
escaleras; derecha. piso letra C de su planta; izquier
da. el piso A. y fondo. vuelo de la calle San Antón, 
Inscrito en el Registro de la Propiedad número 6 
de Granada al tomo 1.355, libro 104 de Armilla. 
fmca número 7.500. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en plaza Nueva. edificio de 
los Juzgados, sin número, tercera planta, de Gra
nada. el dia 18 de marzo de 1997, a las once horas. 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-E1 tipo del remate será de 4,960,000 
pesetas, sin que se admitan posturas Que no cubran 
el expresado tipo. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta 
deberán -los licitadores consignar, previamente. en 
el establecimiento destinado al efecto el 20 por 100 
del tipo de remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas pur escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando, junto con aquél, el 20 
por 100 del tipo del remate. 
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Cuart.a.-QiIe sólo por el actor podr.in hacerse 
posturas a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se· reservarán en depósito. a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
podré aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta,-Que los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a • están de manifiesto 
en la Secretaria y se entenderá Que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Séptima.-Las cargas y gravémenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y Queda subrogadO en 
la responsabilidad d~ los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la· segunda el dia 18 de a.bríl de 1997. a las once 
horas, en las' mismas condiciones que la primera. 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 
del de'la primera, y'caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el dia 16 de mayo de 1997, también 
a las once horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Novena.-Si por error se hubiere señalado para 
la celebración de la subasta una fecha que resultare 
festiva. dicha subasta se llevará a- efecto al día 
siguiente hábil a la misma hora. 

Dado en Granada a 6 de noviembre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez,-El Secretario.-6,371 , 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado·Juez del Juzgado de Primera Instan· 
cia número 9 de Granada, 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, que se sigue en este Juzgado. con el núme
ro 1.083/1995 (E), a instancias de la Procuradora 
doña Maria José García Anguiano. en nombre y 
representación de «Banco Hipotecario de España, 
Sociedad Anónima», contra la que después se expre· 
sará que fue hipotecada por don Francisco Manuel 
Adame Carbonell y otros, se ha acordado la venta 
de la misma en pública subasta. 

Se ha sei'ialado para la primera el dÍa 1 7 de marzo 
de 1997, a las once horas. en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. bajo las siguientes condiciones: 

A) Servirá de tipo para la subasta la cantidad 
en que la finca fue tasada en la escritura de cons
titución de hipoteca. y que se dirá, no admitiéndose 
posturas inferiores a dicho tipo. debiendo los lici
tadores consignar. previamente, el 20 por tOO del 
mismo para poder tomar parte en la subasta, debién
dose efectuar dicha consignación en la cuenta que 
este Juzgado tiene abierta en la oficina 2,900. del 
Banco Bilbao Vizcaya, de esta ciudad. cuenta núme· 
ro 1.757, clave 18. 

B) Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad, estilO de manifiesto en la _ Secretaría 
del Juzgado. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las. cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la actora continuarán subsistentes. 
entendiendose también que el rematante los acepta 
y queda suorogado en la responsabi lidad de los mis· 
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

De no haber postor ese día, se celebrará segunda 
subasta, con la rebaja del 25 por 100 en el tipo 
de tasación. el día 10 de abril de 1997, a las once 
horas. y si tampoco concurrieren postores, se cele· 
brará tercera subasta, sin sujeción a tipo, el día 13 
de mayo de 1997, a las unce horas, "ambas en el 
mismo sitio que la primera. 
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Bien objeto de subasta 
Diecisiete. Local comercial en la planta primera 

(o baja del edificio). existente en esta capital. en 
la avenida de Calvo Sotelo. en el cómplejo urba
nístico denominado «lncanco o Villamagna»: sin 
número. Se identifica con el número 5 de la planta 
de locales comercial, debajo del bloque C. Tiene 
una superficie construida de 170 metros 10 deci
metros cuadrados y útil de 132 metros 8 decímetros 
cuadrados. Linda. teniendo en cuenta la fachada 
principal del edificio del bloque C: Frente y derecha, 
galerías comerciales; izquierda. solar propiedad del 
INANCO. donde se ubica el hotel, y espalda, plaza 
de nueva apertilla. Cuota de 0,486 por 100. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 1 de Granada, 
libro 920. tomo 1.545, folio 89. fmca núme
ro 46.944. 

Valorada en 16.091.460 pesetas. 

Se hace extensivo el presente edicto, a fm de 
que sirva de notificación a don Francisco Manuel 
Adame Carbonell, doña Carolina Jiméne-z Caba
llero. don Luis Ceres Frias. doña María del Cannen 
Ruiz Rubio, don Antomo Mellado Suárez y doña 
Maria José Sánchez Martín. 

Dado en Granada a 20 de diciembre de 1'996.-El 
Juez.-La Secretaria.-6.404. 

GRANADA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por resolución de fecha 
de hoy, dictada en el expediente de dominio nume~ 
ro 344/1995. seguido en este Juzgado de Primera 
Instancia número 7 de Granada, a instancias de 
don Agustin Felipe Rodriguez, para reanudar el trac
to suc,esivo interrumpido de la siguiente finGs: 

Finca urbana, sit4 en el ténnino municipal de 
Gójar, de este partido judicial señalada con el mjme~ 
ro 25 de la calle Real (hoy 27), compuesta de planta 
baja y alta. distribuida. la baja, en diferentes habi
taciones y corral. con una superficie de 200 metros 
cuadrados. de los que sólo están constTllidos 90 
metros cuadrados. estando el resto. de 1 10 metros 
cuadrados. destinados a corral y la planta alta, en 
diferentes habitaciones, con una superficie construi
da de 50 metros cuadrados; que linda: Frente, calle 
Real; derecha. entrando, con don Eduardo Reyes 
y don Manuel Femández; izquierda. don José Ma.ria 
Fernández y don José Rivera Cortés, y espalda, 
dicho don José Rivera Cortés y don Eduardo Reyes. 
Finca registral 1.057. a los folios 140, 141 Y 142 
del libro 28 de Gójar. en el Registro de la Propiedad 
número 6 de Granada. 

Por la presente se cita a doña Nieves Moya Felipe, 
doña Francisca Moya Felipe. don Manuel Moya 
Moya. doña Adoración Moya Moya. don Manuel 
Caballero Moya. doña Emilia CabaUero Moya, don 
Francisco Caballero Moya, doña Josefa Caballero 
Moya, don Francisco Prados Moya, doña Nieves 
Prados Moya, doña Amelia Prados Moya, doña 
Estrella Prados Moya y don José Moya Rodriguez. 
todos ellos herederos de titular registral de la finca. 
don Joaquín Moya López, cuyos domicilios actuales 
se desconocen, a fm de que en ténnino de diez 
dias a partir de la publicación de este edicto, .puedan 
comparecer en dicho expediente para alegar cuanto 
a su ,derecho convenga, en orden a la pretensión 
fonnulada. 

y para su publicación expido el presente, que 
finno en Granada a 23 de enero de 1997.-La 
Sccrctana.-6.520. 

GRANADA 

Edicto 

Don Francisco Sánchez Gálvez, Magistrado~Juez 

del Juzgado de Primera Instancia número 11 de 
Granada. 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en 
procedimiento sumario número 547/1996, del ar-
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ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido ante este 
Juzgado a instancias de la Procuradora doña Maria 
Jesús Candenas González. en nombre y represen~ 
tación de «Banco Zaragozano. Sociedad Anónima., 
contra ,Yebala. Sociedad Limitada., en reclamación 
de un préstamo con garantia hipotecaria constituida 
sobre la fmca Que se dirá, se sacan a su ven~ en 
pública subasta. que se anuncia por ténnino de vein~ 
te dias hábiles, anteriores a la rItisma, y. bajo las 
siguientes condiciones: 

Para la primera subasta. en la que regirá el tipo 
pactado para la fmca en la escritura de constitución 
de hipoteca, se ha señalado el dia 12 de mayo de 
1997, a las diez horas. en la sede de este Juzgado. 
sito en edificio 1!.tzgados de plaza Nueva. 

Para la segunda subasta. en la que regirá el tipo 
del 75 por 100 del precio pactado, en el supuesto 
de que no sea adjudicada en la· primera. se señala 
el dia 16 de junio de 1997, a las diez horas. Y 
para la tercera, de resultar desierta la segunda y 
sin sujeción a tipo. el dia 16 de julio de 1997. 
a las diez horas. 

Prirnera.-Para intervenir en la subasta, los inte
resados habrán de consign~r, previamente. en la 
cuenta corriente que este Juzgado' tiene abierta en 
el Banco Bilbao VIZcaya, oficina principal de calle 
Reyes CatóUcos, de esta ciudad, al número 1761. 
y bajo la clave 18. en favor de dicho procedimiento, 
el 20 por 100 del tipo fijado para la primera o 
segunda subastas. según proceda, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Segunda.-Que desde el anuncio de subasta, hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, que se depositarán en la Secretaria 
del Juzgado, junto con el resguardo la consignación 
antes indicada en la refeFida cuenta bancaria. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el precio fijado para las respectivas subastas y que 
sólo la par'te ejectltante podrá intervenir en calidad 
de ceder el remate, en su caso, a tercero. 

Cuarta.-Que los autos y las certificaciones. a que 
se refiere la regla 4. a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, se hallan de manifiesto en Secretaría. 
entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastantes a los efectos de la titulación de la finca. 

Quinta.-Be resultar negativa la notificación a la 
demandada del señalamiento de las subastas servirá 
de notificación la publicación del presente edicto. 

Sexta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de la ejecutante con~ 
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema~ 
tante los acepta y se subroga en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. . 

Séptima;-Que -regirán en la subasta las reglas del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria y las demás con
cordantes y complementarias de la Ley de Enjui~ 
ciamiento Civil. 

Fmca objeto de la subasta 

Finca número 6.517, tomo 1.337. libro 92 de 
Monachil. folio 69, urbana. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad numero 6 de Granada. 

Descripción: Urbana número 29. Apartamento en 
la planta sexta del edificio en construcción deno
minado edificio «MarbelJa», que se levanta sobre 
la parcela número 515fC del plano general de la 
urbanización ~Solynieve», en la Dehesa de San Jeró
nimo, ténnino municipal de Monachil. Tiene su 
acceso por el pasillo de distribución de planta, y 
consta de cocina, salón, terraza, un donnitorio y 
un cuarto de baño. Su superficie total construida 
inc1uidos elementos comunes es de 53 metros 56 
decimetros cuadrados. 

Tipo de la subasta: 13.400.000 pesetas. 

Dado en Granada a 7 de enero de 1997.-EI 
Magistrado-Juez. Francisco SAnchez Gálvez.-El 
Secretario.-6.029. 

BOE núm. 36 

GRANOLLERS 

Edicto 

Don Baltasar Fernández Viudez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 5 de Granollers. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo, registrado con el número 
280/1992. seguidOS a instancia de Caixa d'Estalvis 
Comarcal Manlleu. representado por el Procurador 
señor Davi. y contra don Cristóbal Velasco Sánchez 
y otro. sobre reclamación de cantidad y en los cuales 
se ha dictado resolución que es del tenor literal 
siguiente: 

Providencia~Juez. señor Fernández Viudez. En 
Granollers a 21 de enero de 1997. 

Dada cuenta, por presentado el anterior escrito. 
únase a los autos de su razón a todos los efectos 
legales procedentes, y conforme se solicita se libra 
edicto adicional a flIÍ de subsanar el error en el 
número de los autos. siendo el 280/1992. en lugar 
del publicado en el «Bolelin Oficial del Estado._ 
de fecha JO de diciembre de 1996. 

Lo manda y firma su señoría. Doy fe. Siguen 
finnas. 

y para su publicación en el tablón de anuncios 
de este Juzgado. en el «Boletin Oficial» de la pro~ 
vincia y en el «BoleHn Oficial del Estado», expido 
el presente en Granollers a 21 de enero de 1997.-EI 
Magistrado~Juez, Baltasar Femández Viudez.-EI 
Secretario.-S.949. 

GRANOLLERS 

Edicto 

Don 1t,sé Baldomero Losada Femández. Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 3 de GranoUers. 

Hago saber: Que en este JuzgadQ, al nume
ro 399{1995 de registro, se sigue procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caixa d'Estalvis Comarcal de Man~ 
lieu, representada por don Ramón Davi Navarro, 
contra don Pedro Iglesias Sibina. en reclamación 
de crédito hipotecario. en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública subas
ta, por término de veinte días, por el tipo pactado 
en la escritura que es de 15.660.000 pesetas. la 
fmca especialmente hipotecada que se dirá. 

El acto de subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en avenida del Par
Que, numero 7, tercera planta, el próximo día 10 
de marzo de 1997, a las doce horas, bajo las siguien~ 
tes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate es la valoración dada 
en la escritura de hipoteca ya expresada, no admi~ 
tiéndase posturas que no cubran dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la ·subasta. deberán 
consignar los licitadores, previamente. en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto. 
una cantidad igual. por lo menos. al 20 por 100 
de la valoración. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación re~istral están 
de manifiesto en Secretaría, y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, sin que puedan 
exigir otros títulos. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. con~ 
tinuarán subsistentes y sin ·cancelar. entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate y que serán a 
cargo del adjudicatario las cancelaciones e inscrip
ciones posteriores a la adjudicación. 

Sexta.-y en prevención para el caso de que no 
hubiera postor en la primera subasta, se acuerda 
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señalar la segunda para cl dia 10 de abril de 1997. 
a las doce horas, con las mismas condiciones indi
cadas para la primera, pero con rebaja del 25 por 
100 del tipo fijado en la anterior, y asimismo. y 
en prevención se acuerda señalar tercera y última 
sin sujeción a tipo para el día 9 de mayo de 1997. 
a' las' doce horas, con las mismas. condiciones expre
sadas. 

La finca objeto de subasta es la siguiente: 

Departamento número 2. Vivienda en la planta 
baja y en la planta piso de la casa sita en Santa 
Celoni. lugar de La .Batllaria, con frente a la calle 
Majar. número 63. Tiene una superficie útil entre 
las dos plantas de .61 metros 45 decímetros cua
drados. Tiene acceso directo desde la calle, y ambas 
plantas se comunican por una escalera interior pro
pia de este departamento. sita a hl izquierda de 
la casa, mirando desde la calle. Se destina a trastero 
y almacén en la planta baja y a vivienda. propia
mente dicha en la planta piso. distribuida en varias 
dependencias propias para habitar. Linda: Al frente, 
con la calle; derecha. entrando, a la altura de la 
planta baja. con el departamento número 2, y a 
la altura de la planta piso, con finca de don Juan 
Salvador; izquierda, con casa número 61. y al fondo. 
con el torrente llamado de la Riereta. 

Inscrita con el número 8.967, al folio 213. del 
tomo 1.634, libro 140 de Santa Celoni, del Registro 
de la Propiedad de Santa Celoni. 

Asimismo, se hace cnnstar que el presente edicto 
sustituye al emitido por este Juzgado en fecha 19 
de noviembre de 1996, quedando el mismo sin 
efecto. 

Se hace constar que la publicación del presente 
. edicto servirá de notificación en legal forma a los 
demandados, para el caso de que la notificación 
personal resultare negativa, asi como. en caso de 
supenderse alguno de los señalar.1ientos por fuerza 
mayor, se trasladaría al siguiente día hábil, excep
tuándose el sabado. 

Dado en Granollers a 22 de enero de 1997.-EI 
Magistrado-Juez. José Baldomero Losada Femán
dez.-La Secretaria.-5.951. 

GUADALAJARA 

Edicto 

Don Julián Muelas Redondo, Magistrado-Juez titu
lar del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de Guadalajara, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 152/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, contra don Diego Zamora 
Jiménez y doña Araceli Camacha Contreras. en 
reclamación de crédito hipotecario. en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado' sacar a 
pública subasta. por primera vez y ténnino de veinte 
días, el bien que luego se dirá, señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencias de este Ju~gado. el día 14 de marzo 
de 1 997, a las doce horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para -tomar parte 
en la subasta deberán consignar, previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima», una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que 
sirva de tipo, haciéndose constar el numero y el 
año del procedimiento. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. no aceptándose entrega de dinero en 
metálico O cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
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escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Lcy Hipotecaria, están de manifiesto en la SecreA 

taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravamenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere pbstores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda. el día 11 de abrii de 1997, a las 
doce horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 de 
señalado para la primera subasta, siendo de apli· 
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera, el día 7 de mayo 
de 1997, a lijs doce horas, cuya subasta se celebrara 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien 'desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
seftalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora. exceptuando lo's sábados. 

El presente edicto servirá. de notificación a los 
deudores. para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

·Bien que se saca a subasta 

En Escopete (Guadalajara), al sitio Castillejo 
Umbira, camino de Barrancos, peña L1upa, Redon
del o Navajo. Cuenta Valiente, barranco del Pala
más, camino de Hueva Chica: 

Casa vivienda de una sola planta. de una superficie 
construida de 126 metros cuadrados; distribuida en, 
salón-comedor. cuatro habitaciones, cocina, cuarto 
de leñá, «hall», pasillo y una habitación abuhardi
liada. que tiene su acceso por medio de una escalera; 
esta situada hacia el lindero sur de la finca sobre 
la cual está construida, y linda: Por la derecha de 
su entrada. izquierd&, espalda y frente, con la expre
sada fmca. 

Nave destinada a garaje de una superficie de 27 
metros cuadrados. Está hacia el lindero oeste de 
la finca sobre la cual está construida y linda: Por 
la derecha de su entrada, izquierda. espalda y frente, 
con la expresada finca. 

El resto de la superficie no construida, o sea, 
I3 áreas 47 centiáreas, Ó 1.347 metros cuadrados. 
está destinado a jardin. 

Inscrita en el Registro d~ la Propiedad de Pastrana 
(Guadal¡ljara) al tomo 694, libro 9. folio 111, ins
cripción tercera, número de finca 9.99. 

Tipo de subasta: 10.200.000 pesetas. 

Dado en Guadalajara a 12 de noviembre de 
1 996.-EI Magistrado-Juez titular, JuLián Muelas 
Redondo.-EI Secretario.-6.553. 

GUADALAJARA 

Edicto 

Don Miguel Ángel Arribas Martín, Secretario judi
cial del Juzgado de Primera Instancia número 2 
de Guadalajara, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme· 
ro .429/1995. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia del «Banco Español de Crédito, 
Sociedad Anónima». contra don Antonio Urrega 
Dongil y doña Maria Bcgoña Moratilla Garcia. en 
reclamación de crédito hipotecario, en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y.término de veinte 
días, el bien que luego se dirá, señalándose para 
Que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
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Audiencias de este Juzgado. el dia 1 de abril de 1997, 
a las doce treinta horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Prirncra.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores pam tomar parte en 
la subasta deber.rn consignar, previamente. en la cuenta 
de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sacie· 
dad Anónima», número 1803/000/18/429/1995, 
una cantidad igual. por lo menos. al 20 por 100 
del valor del bien que .~irva de tipo, haciéndose 
constar el número y el año del procedimiento, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. no aceptandose 
entrega de dinero en metillico o cheques en el 
Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder' el remate a terceros. 

Cuarta.-En t~das las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha" hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravamenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub· 
sistentes, elltendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mas. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda. el dia 29 de abril de 1997. a las 
doce horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 de 
señalado .para la, primera subasta, .siendo de apli· 
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera. el día 27 de mayo 
de 1997, a las doce treinta horas, cuya subasta se 
celebrara sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar -parte en la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera' celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá. que se celebrará el siguiénte 
día hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá "de notificación a los 
deudores. para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmea subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Finca urbana. Finca numero 124. Vivienda del 
edíficio en termino municipal de Guadalajara al sitio 
Santa Ana, con fachada y accesos por la calle San
tander. avenida de Barcelona y calle de nueva aper· 
tura. sin nombre, hoy avenida de Barcelona, blo
que S.o C. Dicha vivienda está situ::.tda en la planta 
primera alta del edificio, derecha, subiendo por la 
escalera, se distribuye en, vestíbulo, cocina con ten· 
dedero, cuarto de baño, salón--comed.or. tres dor
mitorios y terraza exterior. Linda, mirada desde la 
avenida de Barcelona: Derecha. cajas de escalera 
y ascensor y fInca número 125; izquierda. finca 
número 137, fondo, vuelo de patio-jardín, y al frente, 
patio de luces y finca número 40. 

Le corresponde, como anejo, el aparcamiento 
número 117 en la planta baja. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Guadalajara al tomo 1.360, libro 13, folio 20. 
fInca número 1.166, inscripción cuarta de hipoteca. 

Tipo de subasta: 14.235.000 pesetas. 

Dado en Guadalajara a 7 de enero de 1997.-EI 
Secretario judicial. Miguel Ángel Arribas Mar
tin.-6.357. 
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HELLIN 

Edicto 

Don David Rodriguez Fernández-Yepes. Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Hellin 
(Albacete), 

Hace saber: Que en el expediente de suspensión 
de pagos, número 16111994. promovido por «Vi
seTea, Sociedad Anónima}), representada por el Pro
curador don Jesús Ramirez de Arellano Redondo, 
se ha dictado auto cuyo tenor literal es el siguiente: 

«Auto 

En la ci~dad de Hellín a 7 de enero de 1997. 

Antecedentes de hecho 

Primero.-Por providencia de fecha 9 de mayo 
de 1994. se tuvo por solicitada la declaración del 
estado de suspensión de pagos de "Viserca, Sociedad 
Anónima". representada por el Procurador don 
Jesús Ramirez de Arellano Redondo, nombrándose 
Interventores a don Miguel Juárez Martínez, don 
Pascual MOTate Montoya y al acreedor. Caja de 
Ahorros de Castilla-La Mancha, y se tomaron los 
demás acuerdos prevenidos por la Ley de 26 de 
julio de 1922, presentándose el balance defmitivo 
y, asimismo, los Interventores presentaron dentro 
del término que le fue concedido dictamen ordenado 
por la mencionada Ley. 

Segundo.-Por auto de fecha 7 de marzo de 1995, 
se declaró a "Viserca. Sociedad Anónima", en estado 
de suspensión de pagos, y por ser el activo superior 
al pasivo, en el de insolvencia provisionaL 

Tercero.:-Sustituida la Junta general de acr~edores 
por la tramitación escrita se presentaron las adhe
siones en cantidad suficiente al Convenio formulado 
por los "acreedores Giannini y Calcma C. B., el 
cual fue aceptado por la suspensa. 

Cuarto.-Que "el expresado Convenio es del tenor 
literal siguiente: 

"Primera alternativa: Que con quita del 50 por 100 
del importe de lus créditos, se abonen los mismos 
en los tremta días siguientes al cobro de la indem
nización que la suspensa, "Viserca, Sociedad Anó
nima", esta reclamando a la compañía de seguros 
La Estrella en autos de juicio declarativo de mayor 
cuantia que se tramitan ante el mismo Juzgado 
número 2 y con el número 233/94, o en el mismo 
plazo de treinta días desde que se dictara resolución 
denegatoria. 

Segunda alternativa: QUé los suspensos abonen 
la totalidad de los créditos acreditados en la sus· 
pensión, en un plazo máximo de doce años, con 
plazo de carencia de los dos primeros y diez cuotas 
iguales de la décima parte de créditos en los diez 
años sucesivos. 

El acreedor que no especifique, alternativa o que 
no haya votado, se encontrará acogido a la primera 
alternativa". 

Quinto.-Contra dicho Convenio no se ha pre
sentado impugnación alguna. 

Fundamentos de derecho 

Único.-Confonne ocurre en el presente caso, al 
sumar a su favor las cláusulas del Convenio una 
de las dos mayorías de capital previstas en el artí
culo 14 de la Ley de 26 de julio de 1922, es pro
cedente aprobarlo. con arreglo al articulo 1"9 de 
la citada Ley, y disponer lo necesario para que tenga 
lugar la debida publicidad. 

Visto el precepto legal citado y demás de general 
y pertinente aplicación: 

Su señona, por ante mí el Secretario, dijo: Se 
acuerda aprobar el Convenio votado favorablemente 
por adhesiones de los acreedores del suspenso "Vi
serca, Sociedad Anónima", según se transcribe en 
el cuarto de los antecedentes de hecho de esta reso
lución; hágase pública mediante edictos que se fijen 
en el tablón de anuncios de este Juzgado, e inserten, 
asimismo. en el «Boletín Oficiab de la provincia, 
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así como en el .Boletín Oficial del Estado». expi
diendose también mandamiento por duplicado 
acompañando testimonio de la presente resolución 
para el Registro Mercantil de esta provincia, y diri
jase igualmente mandamiento por duplicado a los 
Registros de la Propiedad de HeHín, número ] O 
de Barcelona y número 2 de Málaga, a efectos de 
la cancelación de la an'otación causada en méritos 
de este expediente. sobre las fmcas propiedad del 
suspenso, inscritas en dichos Registros; participese 
también mediante oficio la parte dispositiva de esta 
resolución a Jos demás Juzgados de Primera Ins
tancia de esta ciudad; anótese en el Libro Registro 
Especial de Suspensiones de Pagos y Quiebras de 
este Juzgado; cese la Intervención Judicial de los 
Negocios del mencionado suspenso. y por tanto los 
Interventores nombrados en este expediente, Que 
han' venido actuando en cuanto a las condiciones 
anteriores, que serán sustituidas por las del Con
venio aprobado tan pronto sea firme esta resolución; 
para que cuide de su tramitación. entréguese los 
despachos y edictos acordados expedir al Procu
rador de la parte promotora del expediente; y 
poniendo en las actuaciones certificación del mismo. 
inclúyase el presente auto en el Libro de sentencias. 

Lo manda y firma David Rodríguez Fernán
dez-Ycpes, Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Hellin y su partido. Doy fe. 

(Firmado y rubricado, David Rodriguez Femán
dez·Yepes. Juez; Isabel Fernández perez. Secreta
ria.)>>. 

y para que sirva de p'ublicidad a los fines pre
venidos en el último párrafo del artículo 19 de la 
Ley de Suspensión de Pagos, de 26 de julio de 1922, 
expido y finno el presente en Hellín a 7 de enero 
de 1997.-EI Juez, David Rodriguez Fernández-Ye
pes.-La Secret;jria.-6.423 .. 

HOSPITALET DE LLOBREGAT 

Edicto 

Doña Mana Dolores Tuñi Vancells, Secretaria-judi
cial del Juzgado de Primera Instancia número 4 ' 
de Hospitalet de Llobregat. 

Hace saber: Que en este Juzgado. bajo el m.ime~ 
ro 340/1993, se siguen autos de ejecutivo letras 
de cambio, a instancia del Procurador don Narciso 
Ranera Cahis, en representación de «Banca Cata
lana, Sociedad Anónima>" contra don Manuel Pas
cual Reguero, en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta, por término de veinte días 
y precio de su avalúo, la Siguiente finca embargada 
al demandado don Manuel Pascual Reguero: 

Urbana. Piso entresuelo~ tercero, escalera primera 
del bloque IV, sito en Hospitalet, con frente a la 
c:;t.lIe Cornellá y a la calle Llunás, ocupando una 
superficie de 51 metros cuadrados. Inscrita al tomo 
1.381, libro 233, folío 78, finca numero 7.181. 

La subasta tendra lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la avenida Josep Tarradellas 
i Joan, números' 177-179. cuarta planta, el próximo 
día 9 de abril de 1997, a las doce horas, con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 7.068.600 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar. previamente. en 
la Mesa del Juzgado o estableciiniento que se destine 
al efecto. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreédor las consignaciones de los postores que no 

BOE núm. 36 

resultaren rematantes y que 10 admitan. y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor. 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y Queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el 'próximo día 7 de mayo de 1997, 
a las doce horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera, y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 5 de junio de 1997, 
a las doce horas. rigiendo para la misma, las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Si por causa de fuerza mayor, hubiera de sus
penderse cualquiera ue los señalamientos, se cele
brará el día siguiente hábil. 

Para el caso de que la notificación al demandado 
del seflalamiento de subastas resultare negativa, sirva 
el presente de notificación en legal forma al mismo. 

Dado en Hospitalet de Llobregat a 23 de enero 
de 1997.-La Secretaria judicial, Maria Dolores Tuñi 
Vancells.-5.956. 

IBIZA 

Edicto 

Doña Ana Isabel Fauro Gracia, Magi~trada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción mime
ro 4 de Ibíza. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 13 l 
de la Ley Hipotecaria, número 270/1996, promo
vido por el Procurador don José López López, en 
nombre y representación de «Banco Sanpaolo, 
Sociedad Anónima», contra don Antonio Riera Juan 
y dona Antonia Palau Marí, en los que se ha dictado 
la siguiente resolución: 

«Providencia~Magistrada~Juez.-I1ustrisima señora 
Fauro Gracia.-En Ibiza a catorce de noviembre 
de 1996. 

Dada cuenta; y por presentado el anterior escrito; 
únase a los autos de su razón, y procédase a la 
venta en pública subasta por primera, segunda y 
tercera vez, si fuese necesario, y termino de veinte 
dias cada una de ellas. la finca especialmente hipo~ 
tecada que al final de la presente resolución se iden· 
tifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sección Civil de 
este Juzgado, los siguientes días: 

Primera subasta: 20 de marzo de 1997, a las diez 
treinta horas. 

Segunda subasta: 22 de abril de 1997. a las diez 
treinta horas. 

Tercera subasta: 20 de mayo de 1997, a las diez 
treinta horas. 

Siendo para la primera, por el tipo del precio 
tasado en la escritura de constitución de la hipoteca, 
que es la cantidad de 11.505.000 pesetas, y no con· 
curriendo postores; para la segunda, por el tipo de 
tasación del 75 por 100 de dicha suma; y no habien~ 
do postores de la misma, para la tercera, sin sujeción 
a tipo. 

y hágase público dichas subastas mediante edictos 
que se fijarán en el tablón de anuncios de este Juz
gado, en el Ayuntamiento, «Boletín Oficial de la 
Comunidad Autónoma de las Islas Baleares», «Bo
letín Oficial del Estado» y diario, Jos cuales se entre-
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garán al Procurador actor para que cuide de su 
nublicación confonne a lo acordado. Se n"otiflcará 
asimismo. el señalamiento de la subasta al deudor, 
con la misma antelación en la finca hipotecada, 
asimismo al poseedor de la finca. 

Quienes quieran participar en estas subastas Jos 
harán atendiéndose, a las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 11.505.odo pesetas. que 
es el tipo pactado en la mencionada escritura, en 
cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta 
suma, y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta. 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra. en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar en la cuenta de depósitos y consignaciones de 
este Juzgado, número 0419, Banco Bilbao Vizcaya. 
oficina Vara de Rey (Ibiza), clave de procedimien
to 18, una cantidad igual, por lo menos. al 20 por 
100 del tipo fijado para la segunda, y lo dispuesto 
en el párrafo anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito. en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél. el resguardo de haber hecho la con
signación en la citada cuenta corriente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si Jos hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio, de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada confonne a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente. 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate.» 

Finca objeto de la subasta 

Entidad registral número 20. o sea, vivienda seña
lada con el número 4, de la planta piSO tercero. 
del bloque G·l, sito en la avenida Isidoro Maeabich. 
calle Abad y Lasierra y pasaje Castavi. de esta ciu
dad. Tiene una superficie de 136 metros 41 decí
metros cuadrados. Linda: Fondo. vivienda número 2 
y escalera de acceso; derecha. vivienda número 3; 
frente, calle o pasaje Castavía e izquierda, blo
que C-2. 

Cuota: 0.589 por 100. 
Título: Por compra, en escritura autorizada por 

el Notario, con residencia en esta ciudad, don Alber
to Rodero Garcia. el dia 17 de agosto de 1990. 

Inscrita al libro 185 de esta ciudad, sección segun· 
da, folio l, fmca número 7.534. inscripción primera. 

Dado en Ibiza a 14 de noviembre de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Ana Isabel Fauro Gracia.-La 
Secretaria.-6 .446-3. 

IBIZA 

Edicto 

Dona Marta Díaz Pascual. Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número l 
de los de Ibiza y su partido judicial. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen áutos 
de procedinúento judicial sumario del articulo "\3 1 
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de la Ley Hipotecaria, bajo el número estadístico 
265/1996. promovidos por la entidad «Banco Cen
tral Hispanoamericano, Sociedad Anónima». repre
sentado procesalmente por el Procurador don José 
López López. contra don Antonio Prats Costa y 
dona Maria Cannen Escandell Bonet. en los que 
se ha acordado, por providencia del dia de la fecha. 
sacar a pública subasta. por tres veces y en las fechas 
que se señalarán. por el término de veinte días entre 
cada una de ellas, el bien inmueble hipotecado que 
al final de este edicto se dirá. con el precio de 
tasación segUn la escritura de constitución de hipo
teca. a los efectos de subasta, que también se dirá 
al final. 

Se ha señalado para que tenga lugar el remate 
de la finca en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en el edificio de los Juzgados, avenida de Isidoro 
Macabich, núm~o 4, las fechas sigUientes: 

En primera subasta. el dia 20 de marzo de 1997. 
a Jas doce horas. por el tipo de tasación en que 
ha sido valorada la finca hipotecada. 

En segunda subasta. para el supuesto de resultar 
desierta la primera o no rematarse el bien, el día 
24 de abril de 1997. a las doce horas. con rebaja 
del 25 por 100 del tipo de tasación de la primera. 

y en tercera subasta. si también resultare desierta 
la segunda o no hubiera remate, el día 29 de mayo 
de 1997. a las doce horas. sin sujeción a tipo. 

Se celebrarán bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-A) Para tomar parte en cualquier 
subasta, todo postor, ~xcepto el acreedor ejecutante, 
deberá consignar una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo senalado para la primera 
y segunda subastas y. de llegarse a la tercera, una 
cantidad igual al 20 por 100 del tipo senalado para 
la segunda. 

Bl Los depósitos se llevarán a cabo en cualquier 
oficina o sucursal del Banco Bilbao Vizcaya. a la 
que se facilitará por el depositante tos siguientes 
datos: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número I de Ibiza. Cuenta provisional de consig
naciones del Juzgado número 0414, del Banco Bil· 
bao VIzcaya (paseo Vara de Rey, número 11. oficina 
número 0288). Número de expediente. debiendo 
acompañar el resguardo de ingreso correspondiente. 

Segunda.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego" cerra
do, en la Secretaria. consignando lo!' porcentajes 
referidos en la condición primera. conteniendo el 
escrito necesariamente la aceptación expresa de las 
obligaciones establecidas en la condición quinta, sin 
cuyo requisito no se admitirá la postura. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. en la forma que esta
blecen las reglas del articulo 131 de la Ley Hipo· 
tecaria. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran los tipos res
pectivos. 

Quinta.-Los titulas de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones del Registro de la Pro
piedad, obrantes en autos, conforme a la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, y puestos de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado para 
que puedan examinarlos los que deseen tomar parte 
en la subasta, entendiéndose: 

a) Que todo licitador acepta los titulas como 
bastante Y no puede exigir otro. 

b) Que las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor, si los hubiere, que
darán subsistentes y sin cancelar. 

el Que el rematante adjudicátario acepta tales 
cargas o gravámenes, anteriores y preferentes, que
dando subrogado en la necesidad de satisfacerlos. 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes en las subastas. salvo la 
que corresponda al mejor postor, que se reservará 
en depósito. como garantía del cumplimiento de 
la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 
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Séptima.-Si se hubiera pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los partiCipantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con su oferta los precios 
de la subasta por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores. y siempre por el orden 
de las mismas. 

Octava.-En el caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas (por ser día festivo 
u otra causa sobrevenida de fuerza mayor). se tras
lada su celebración a la misma hora para el siguiente 
viernes hábil de la semana dentro de la que se hubie
re señalado la subasta suspendida. 

Novena.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos-de las subastas. a lQs efectos del últi
mo párrafo de 'Ia regla 7. a del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, y sin perjuicio de la que se lleve 
a cabo en aqUélla, conforme a los' artículos 262 
a 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Bien hipotecado objeto de subasta 

Urbana.-Número 3. comprensiva de la vivienda 
unifamiliar. de planta baja. letra C. de 100 metros 
cuadrados de cabida, con varias habitaciones y 
dependencias. del segundo cuerpo del edificio. Cuo
ta: 33,34 enteros por 100, en los elementos comunes 
del edificio. Fonna parte de un edificio que se levan· 

. ta sobre una fmca de 190 enetros cuadrados de 
cabida, sita en la parroquia de San Jorge. término 
municipal de San José; que consta de dos cuerpos, 
uno de una sola planta y otro de dos plantas. 

Inscripción: Al tomo 1.130, libro 214 de San José. 
folio 150, finca número 17.592. inscripción primera. 

Valorada. a efectos de subasta. en la cantidad 
de 13.915.000 pesetas. 

Dado en Ibiza a 13 de diciembre de 1996.-La 
Magistrada-Juez. Marta Díaz Pascual.-El Secreta
rio.-6.484·3. 

JACA 

Edicto 

Dona Maria del Puy Aramendia Ojer. Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia número 1 de laca y 
su partido, 

Hago saber: Que en autos de juicio sumario de 
ejecución hipotecaria del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. seguidos con el número 13/1996, a 
instancias de la Procuradora señora Labarta. en 
representación de «Banco Central Hispanoameri
cano, Sociedad Anónima», contra don José Luis 
Aranguren Aguirre y doña Maria Ujue Seno Siain 
Izaguirre, se anuncia la venta en pública subasta 
de los bienes que luego se dirán. acto que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en Jaca. calle Siete de Febrero. 22. y bajo las 
condiciones siguientes: 

Primera.-Para poder tomar parte será preciso 
consignar, previamente, en la cuenta del Juzgado 
1990 18 13 1996 del Banco Bilbao Vizcaya. el 20 
por 100 del precio de tasación de los bienes por 
los que se desee licitar (para todas las subastas). 

Segunda.-Que la primera subasta será el ella 18 
de marzo de 1997, a las once horas. y no se admi
tirán posturas que sean inferiores al tipo para la 
subasta. pactado en la escritura. Que de resultar 
desíerta la anterior. se señala el dia 18 de abril 
de 1997. a las once horas. para la celebración de 
la segun~a. sin admitirse posturas que no cubran 
el 75 por 100 del de la primera. que será el de 
tasación. Que en caSO de resultar desierta la segunda 
subasta, se celebrará una tercera el dia 20 de mayo 
de 1997. a las once horas, sin sujeción a tipo. Si 
esta subasta la postura fuese inferior al tipo de la 
segunda, podrá el actor que no hubiese sido rema
tante, el duefto de las fincas o un tercero autorizado 
por ellos, mejorar la postura en el ténnino de nueve 
dias, haciendo la consignación prevenida en la Ley. 
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Tercera.-Que pueden hacerse posturas. conforme 
previene el articulo 1.499 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, y que todo concurrente a la subasta 
conoce y acepta las condiciones de la misma. 

Cuarta.-Que los autos y ]a certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a están de manifiesto 
en la Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulacibn, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y Jos preferentes. si los 
hubiere, al crédito del actor. continuarán subsisten
tes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los IUÍs
mas, sin destip.arse a su extinción el precio de 
remate. 

Quinta.-Sirviendo el presente, igualmente, de 
notificación al deudor para el caso de no ser hallado, 
al tiempo de hacerle ]a notificación personal. 

Sexta".-Si cualquiera de las fechas señaladas para 
la celebración de la subasta deviniera inhabil, se 
entenderá que e~ señalamiento se traslada al siguien
te dia hábil .. 

',Bienes inmuebles a subastar 

1. Apartamento numero 10. tipo A. en segunda 
planta, alzada de 59.34 metros cuadrados. sito en 
edificio en Sallent de Gallego (Huesca). monte Bal
drias. Inscrito al tomo 870, ·libro 16, folio 51, fmca 
1.878. 

Valorado, a efectos de subasta, en 11.340.000 
pesetas. 

2. Plaza de garaje y - guarda-skys, señalados 
ambos con el numero 36, forma parte de un local 
en primer sótano destinado, a tales efectos. en un 
sesentayseisava. parte indivisa. y sito en el edificio 
descrito anteriormente. Inscrito al tomo 972. libro 
20, folio 88 y fmca 1.849. 

Valorado, a efectos de subasta, en 2.430.000 
pesetas. 

Dado en Jaca a 10 de diciembre de 1996.-La 
Juez, Maria del Puy Aramendia Ojer.-La Secre
taria.-6.ll0-3. 

JAÉN 

Edicto 

Don Jesús Romero Román, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de. Jaén y 
su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
y con el número 294 de 1995, se siguen autos de 
juicio ejecutivo, a instancias de Monte· de Piedad 
y Caja de Ahorros de Córdoba, representado por 
el Procurador don Jesús Méndez Vílchez, contra 
don Hermenegildo Navalón Quejido y otros, en los 
cuales he acordfldo sacar a pública subasta, por tér
mino de veinte días, el bien embargado a dichos 
demandados. los que, junto con su valoración •. se 
reseñarán al final. 

Para la celebración de la primera subasta de dicho 
bien, se ha séñalado en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado. sita en el Palacio de Justicia el día 
13 de marzo, a las once horas; para el supuesto 
de que dicha subasta quedara desierta. se señala 
segunda subasta de dicho bien. en la referida Sala 
de Audiencias. el día 14 de abril, a las once horas. 
y para el supuesto de que dicha segunda subasta 
quedara desierta, se señala tercera subasta de repe
tido bien en referida Sala de Audiencias, a celebrar 
el dia 14 de mayo. a las once horas. 

En dichas subastas regin'm las siguientes condi
ciones: 

Primera.-En la primera de las referidas subastas 
no se admitiran posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la valoración del bien: en la segun
da, con las mismas condiciond. pero con la rebaja 
del 25 por 100 de dicha valoración, y en la tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, pudiendo hacerse el 
remate en calidad de cederlo a un .tercero en la 
forma establecida en el párrafo último del articu
lo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
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Segunda.-Para tomar . parte en dichas subastas, 
los licitadores deberán consignar en la Mesa del 
Juzgado. una cantidad igual al 20 por 100 efectivo 
del tipo señalado para cada una de ellas. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a están de maniflesto 
en la Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y Que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crc.~dito del actor, continuarán subsisten
tes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana numero 29. Piso en la planta segunda. 
tipo 12 del edifieio. sin número. de gobiern.o de 
la calle San Bartolomé. de Torredelcampo (hoy calle 
La Luna. 5), con entrada por el acceso número 
4 del edificio. Tiene una superficie construida de 
105 metros 8 decímetros cuadrados, y tiene· como 
anejo el cuarto trastero número 17, ubicado en la 
planta tercera, con 6 metros 47 decímetros cua~ 
drados. Valorada en 10.500.000 pesetas. 

Dado en Jaén.a 13 de enero de 1997.-El Magis
trado-Juez. Jesus Romero Román.-La Secreta
ria.-5.930. 

LA LAGUNA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de La Laguna, -

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el numero 279/1996. se siguen autos de pro
cedimiento sumario hipotecario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. a instancias del Procurador don 
Lorenzo Martín Saez, en representación de Caja
canarias Caja General de Ahorros de Canarias. con
tra don José Capón Casañas, con documento nacio
nal de identidad 41.762.733, domiciliado en la calle 
San Alejandro, número 16, Taco, Montaña Pacho 
(La Laguna) y doña Lucrecia Quintero Pérez, con 
documento nacional de identidad 42.561.393, domi
ciliado en la calle San Alejandro numero 16, Taco, 
Montaña Pacho (La Laguna). en ejecución de hipo
teca. en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta. por térlrtino 
de veinte dias y precio de su avaluo la siguente 
finca embargada a los demandados: 

Urbana. Numero 1. vivienda unifamiliar, de una 
sola planta. enclavada en la parcela 402-A. del poli
gano del Rosario, en donde dicen Montaila Pacho. 
La Laguna. Mide la parcela 147,60 metros cua
drados, teniendo la vivienda una superficie cons
truida de 103.83 metros cuadrados, tomo 1.540. 
libro de La Laguna 37, folio 138, finca 3.602. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la plaza del Adelantado 
número 14 del dia 11 de marzo de 1997, a las 
doce horas. con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 9.675.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
dicho tipo pactado en la escritura de hipoteca. 

Segunda.-Para peder tomar pane en la licitación, 
deberán los licitadores consignar previamente. en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desdé el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo de remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
cederlo a tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
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pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden .de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad suplidos por cer
tificación del Registro se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante' los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se seilala para que tenga lugar 
la segunda el dia 14 de abril de 1997. a las doce 
horas. en las m'ismas condiciones que la primera, 
excepto el ·tipo del remate que será del 75 por 100 
del de la primera, y caso ·de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el dia 16 de mayo de 1997, tambien 
a las doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Asimismo. sirva el presente edicto de nótificación 
a los demandados propietarios de la finca sacada 
a licitación a los fines previstos en el último párrafo 
de la regla 7.' del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
haciéndoles las prevenciones contenidas en dicha 
fanna. 

Dado en La Laguna a 24 de enero de 1997.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-6.377. 

LA LINEA DE LA CONCEPCIÓN 

Edicto 

Don Ecsebio Olmedo Reina. Juez del JuzgadO de 
Primera Instancia e Instrucción numero 2 de La 
Linea de la Concepción. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 112/1992, se tramite procediniíento de juicio 
ejecutivo, a instancia de don Francisco Caparrós 
Lacera. contra «Horizontes de Andalucía. SoCiedad 
Anónima», en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta. por primera 
vez y término de veinte' días, los bienes que luego 
se dirán, señahindose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
el día 24 de marzo de 1997, a las once horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberan consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima», numero 
1265.0000.17011292. una cantidad igual. por lo 
menos. al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y él 
año del procedimiento. sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los auto!:; y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa· 
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere. quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores. en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 24 de abril de 1997. a las 
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
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serl.~l.ado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitaJúres en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera, el día 23 de mayo 
de 1997. a las once horas. cuya· subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien- desee 
tomar parte en la misma. el 20 por 100 que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
scilalados. se entenderá que se celebrara el siguiente 
día hábil, a la misma .hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Finca urbana. Pedazo de terreno y casa construida 
dentro de su perímetro que unido forma la finca 
marcada con el número 45, de la calle José Antonio 
Primo de Rivera. hoy calle Real. numero 41, en 
La Linea de la Concepción. Existe un edificio des
tinado a teatro denominado «Cómico», en mal esta
do de conservación. compuesto de planta bajá con 
pequeño patio donde estan las. taquillas, ensanche 
del mismo destinado a antesala y salón de espec
táculos, con escenario y galería que le circunda a 
la altura de unos tres metros. Linda: Por i1 derecha 
y'espalda, con don Fernando Gonzalez, y .::1 Estado, 
hoy herederos de don Luis Medina y Unión Cultural 
Deportiva Linense, y por la izquierda, con pasillo 
de 1,20 metros, aproximadamente. por la parte ante
rior de la finca. y de 2 metros aproximados por 
la parte posterior en todo su lindero. que antes cons
tituía servidumbre de paso de fincas y queda agre
gado a la finca número 39 de la citada calle Real, 
propiedad de don Emilio, doi'la María Luisa y here
deros de doña Leovigilda ViIlar Lima, quedan úni
camente a favor de fa finca que ahora se describe 
el derecho de abrir ventanas a partir de la segunda 
planta en alto, inclusive de la finca que se vende. 
Ocupa una superficie de .718 metros cuadrados, 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de San 
Roque, al libro 3,47 de La Linea de la Concepción. 
tomo 792, folio 139, finca número 2.379·N. 

Fincas en que se dividió la anterior, CC'1stituida 
en régimen de propiedad horizontal: 

Fincas inscritas en el Registro de la Propiedad 
de San Roque. al libro 364 de la sección de La 
Línea, tomo 822. 

1. Urbana. Número 4. Local comercial piso 
bajo, letra D. se identifica por local 4, situada en 
la planta baja. del edifiCio ~ito en la ciudad de La 
Línea, calle Real, número 41. Tiene una superficie 
construida de 123 metros cuadrados. Linda: Por 
el frente, calle Real; por la derecha del frente, local 
E; por la izquierda. local C; por el fondo. herederos 
de don Luis Medina y Unión Deportiva Linense. 
Le corresponde una cuota de participación, en rela
ción con el inmueble de su conjunto, de 6,054 por 
100. Finca registral número 27.697, al folio 185. 
Tipo: 22.400.000 pesetas. 

2. Urbana. Numero 5. Local comercial piso 
bajo, letra E, se identifica por local 5, situada en 
la planta baja, del edificio sito en la ciudad de La 
Línea, calle Real, número 41, Tiene una superficie 
construida de 161 metros cuadrados. Linda: Por 
el frente, calle Real, y pasillo común y lavadero; 
por la derecha del frente. portal de entrada y pasillo 
común. y heredero$ de don Luis Medina, y Unión 
Deportiva Linense; por la izquierda, local D, y por 
el fondo. herederos de don Luis Mcdina y Unión 
Deportiva Linense. Le 'curresponde una cuota de 
participación, en relación con el inmueble en su 
conjunto, de 8,057 por 100. Finca registral número 
27.698, al folio 187. Tipo: 33.220.000 pesetas. 

3. Urbana. Número 8. Oficina piso primero. 
letra F, se identifica por oficina 3. situada en la 
planta primera alta, del edificio sito en la ciudad 
de La Línea, calle Real, nÚ-!11ero 41. Tiene una super
ficie construida de 347 metros cuadrados, de los 
que 215 metros cuadrados son cubiertos y el resto 
es patio privativo descubierto. Linda: Por el frente, 
oficina G. pasillo común de acceso y oficina B; 
por la derecha del frente, herederos de don Luis 
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Medina y Unión Deportiva Linense; por la izquierda, 
vuelo de calle Real. y fondo. finca de los señores 
Villar Lima. Le corresponde una cuota de parti
cipación, en relación con el inmueble en su con
junto, de 17.002 por 100. Finca registral número 
27.701, al folio 193. Tipo: 27.775.000 pesetas. 

4. Urbana. Número 10. Oficina piso segundo. 
letra A. se identifica por oficina 5. situada en la 
planta segunda alta, del edifiéio sito en la ciudad 
de La Linea, calle Real, número 41. Tiene una super
ficie construida de 38 metros cuadrados. Linda: Por 
el frente, pasillo común; por la derecha del frente. 
oficina 6; por la izquierda. meseta de escalera 
común, y fondo, vuelo de la calle Real. Le corres
ponde una cuota de participación, en relación con 
el inmueble en su conjunto, de 2,002 por 100. Finca 
registral número 27.703. al folio 197. Tipo: 
4.935.000 pesetas. 

5. Urbana. Número 11. Oficina piso segundo 
letra BA, se identifica por oficina 6. situada en la 
planta segunda alta, del edificio sito en la ciudad 
de La Línea, calle Real, número 41. Tiene una super
ficie construida de 34 metros cuadrados. Linda: Por 
el frente, pasillo común; por la derecha del frente, 
oficina 7; por la izquierda, oficina 5. y fendo. vuelo 
de la calle Real. Le corresponde una cuota de par
ticipación, en relación con el inmueble en su con
junto, de 1,081 por 100. Finca registral número 
27.704, al folio 199. Tipo: 4.390.000 pesetas. 

6, Urbana. Número 12. Oficina piso segundo, 
letra B, se identifica por oficina 7, situada en la 
planta segunda alta, del edificio sito en la ciudad 
de La Linea. calle Real. número 41. Tiene una super
ficie construida de 34 metros cuadrados. Linda: Por 
el frente, pasiJIo común; por la derecha del frente, 
oficina 8; por la izquierda, oficina 6. y fondo. vuelo 
de calle Real. Le corresponde una cuota de par
ticipación, en relaCión con el inmueble en su con
junto, de 1,08 I por 100. Finca registral número 
27.705, al folio 201. Tipo; 4.390.000 pesetas. 

7. Urbana. Número 13. Oficina piso segundo, 
letra A. se identifica por oficina 8, situada en la 
planta segunda alta .. del edificio sito en la ciudad 
de La Linea, calle Real,. número 41. Tiene una super
ficie construida de 38 metros cuadrados. Linda: Por 
el frente. pasiJIo común; por la derecha del frente. 
oficina 9 y vuelo de calle Real; por la izquierd.a, 
oficina 7. Y fondo, vuelo de calle Real. Le corres
ponde una cuota de participación. en reiac'ión con 
el inmueble en su conjunto. de 2,002 por 100. Finca 
registral número 27.706, al folio 203. Tipo: 
4.900.000 pesetas. 

8. Urbana. Número 14. Oficina piso segundo, 
letra l. se identifica por oficina 9, situada en la 
planta segunda alta, del edificio sito en la· ciudad 
de La Linea, calle Real, número 41. Tiene una super
ficie construida de 54,50 metros cuadrados. Linda: 
Por el frente. pasillo común y oficinas 8 y 1 O~ por 
la derecha del frente; vuelo de patio de la finca 
número 8 de la división horizontal; por la izquierda, 
vuelo de calle Real. y fondo. finca de los señores 
Villar Lima. Le corresponde una cuota de parti
cipación, en relación con el inmueble en su con· 
junto, de 2.090 por 100. Finca registral número 
27.707, al folio 205. Tipo: 6.975.000 pesetas. 

9. Urbana. Número 15. Oficina piso segundo. 
letra Al. se identifica por oficina 10. situada en 
la planta segunda alta, del edificio sito en la ciudad 
de La Linea, calle Real, número 41. Tiene una super
ficie construida de 38 metros cuadrados. Linda: Por 
el frente, pasillo común; por la derecha del frente, 
oficina 11; por la izquierda, oficina 9, y fondo, vuelo 
de patio de la fmca número 8 de la división hori
zontal y finca de los señores Villar Lima. Le corres
ponde una cuota de participación, en relación con 
el inmueble en su conjunto, de 2,002 por 100. Finca 
registral número 27.708, al folio 207. Tipo: 
4.900.000 pesetas. 

10. Urbana. Número 16. Oficina piso segundo, 
letra B, se identifica por oficina 11, situada en la 
planta segunda alta, del edificio sito en la ciudad 
de La Linea, calle Real, número 41. Tiene una super
ficie construida de 34 metros cuadrados. Linda: Por 
el frente, pasillo común; por la derecha del frente, 
oficina 12; por la izquierda, oficina 10, y fondo. 
vuelo de patio de la fmea número 8 de la divisióh 

2513 

horizontal. Le corresponde una cuota de partici
pación. en rela,~:1ón con el inmueble en su conjunto, 
de 1.081 por 100. Finca registral número 27.709, 
al folio 209. Tipo: 4.390.000 pesetas. 

11. Urbana. Número 21. Oficina piso tercero, 
letra B, se identifica por oficina 16, situada en la 
planta tercera 'alta. del edificio sito en la ciudad 
de La Linea, calle Real, número 41. Tiene una super
ficie construida de 34 metros cuadrados. Linda: Por 
el frente, pasillo com~n; por la derecha del frente, 
oficina 17; por la izquierda. oficina 15. y fondo. 
vuelo de calle Real. Le corresponde una cuota de 
partiCipaCión. en, relación con el inmueble en su 
conjunto do 1,081 por 100. Finca registral número 
27.714, al folio 219. Tipo: 4.390.000 pesetas. 

12. Urbana. Número, 22. Oficina piso tercero. 
letra A, se 'identifica por oficina 17, situada en la 
planta tercera alta. del edificio sito en la ciudad 
de La Línea, calle Real. número 41. Tiene una super
ficie construida de 38 metros cuadrados. Linda: Por 
el -frente. pasillo corpún; por la derecha del frente, 
oficina 18 y vuelo de calle Real; por la izquierda, 
oficina 16, y fondo. vuelo de calle Real. Le corres· 
ponde una cuota de participación, en relación con 
el inmueble en su conjunto de 2,002 por 100. Finca 
registral número 27.715, al folio 221. Tipo: 
4.900.000 pesetas. 

Fincas inscritas en el Registro de la Propiedad 
de San Roque, al libro 365 de la sección de La 
Línea, tomo 823: 

13. Urbana. Número 24. Oficina piso tercera, 
letra A, se identifica por oficina 19, situada en la 
planta ter~era alta. del edificio sito en la ciudad 
de La Linea. calle Real. número 41, Tiene una super
ficie construida de 38 metros cuadradoS-. Linda: Por 
el frente, pasillo común de acceso; por la derecha 
del frente, oficina 20; por la izquierda, oficina 18, 
y fondo, vuelo de patio de la finca número 8 de 
la división horizontal. Le corresponde una cuota 
de participación, en relación con el inmueble en 
su conjunto, de 2.002 por 100. Finca registral núme
ro 27.717, al folio 1. Tipo; 4.900.000 pesetas. 

14. Urbana. Número 25. Oficina piso tercero, 
letra B. se identifica por oficina 20, situada en la 
planta tercera alta, del edificio sito en la dudad 
de La Linea, calle Real, número 41. Tiene una super
ficie construida de 34 metros cuadrados. Linda: Por 
el frente, pasillo común de acceso; por la derecha 
del frente, oficina 21~ por la izquíerda, oficina 19, 
y fondo, vuelo de patio de la finca número 8 de 
la división horizontal. Le corresponde una cuota 
de participación, en relación con el inmueble en 
su conjunto, de 1.081 por 100. Finca registral núme
ro 27.718, al folio 3. Tipo: 4.390.000 pesetas. 

15, Urbana. Numero 26. Oficina piso tercero, 
letra B, se identifica por oficina 21, situada en la 
planta tercera alta, del edificio sito en la ciudad 
de La, Línea, calle Real, número 41. Tiene una super~ 
ficie construida de 34 metros cuadrados: Linda: Por 
el frente, pasillo común de acceso; por la derecha 
del frente, oficina 22; por la izquierda. oficina 20, 
y' fondo, vuelo de patio de la finca número 9 de 
la división horizontal. Le corresponde una cuota 
de participación. en relación con el inmueble en 
su conjunto. de 1,08 ¡ por 100. Finca registral núme
ro 27.719, al folio 5. Tipo: 4.390.000 pesetas. 

16. Urbana. Númeto 27. Oficina piso tercera. 
letra A, se identifica por oficina 22, situada en la 
planta tercera alta, del edificio sito en la ciudad 
de La Linea. calle Real. número 41. Tiene una super
ficie construida de 38 metros cuadrados. Linda: Por 
el frente, pasillo común de acceso; por la derecha 
del frente, aseos comunes; por la izquierda. oficina 
21, y fondo. vuelo de patio de la finca número 
9 de la división horizontal. Le corresponde una cuo
ta de participación, en relación con el inmueble 
en su conjunto, de 2;002 por 100. Finca registral 
número 27.720, al folio 7. Tipo; 4.900.000 pesetas. 

Dado en La Linea de la Concepción a 17 de 
enero de 1997.-EI Juez, Eusebio Olmedo Rei
na.-La Secretaria.-6.514. 
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LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Don Juan José Cobo Piana, Magi~trado_Juez del 
Juzgado de Primera IEstancia número 2 de Las 
Palmas de Gran Canaria. 

Hace saber: Que en los autos de ejecución Banco 
Hipotecario. número 297/1992, seguidos a instan
cias del Procurador ~1on Francisco Ojcda Rodriguez, 
en re'presentación de (, Banco Hipotl:co.no de Espaii.a. 
SocIedad Anónima»), contra don Jacinto Curbel0 
Femández, con domicilio en Las Palmas de Gran 
Canaria, doña Lucía Santana Sanchez. con domi
cilio en Las Palmas de Gran Canaria y don Antonio 
Juan Miranda Vera, con 'domicilio en ,Las Palmas 
de Gran Canaria, se saca a la venta en pública 
subasta. por primera. segunda y terce,ra vez, por 
el término de veinte días, y por el tipo que .se indi· 
cará, el bien hipotecado que al fmal se describirá. 
a celebrar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en la calle Granadera Canaria, numero 2. 
planta 4. 

Servirá de típo para la primera subasta el señalado 
en la escritura de constitución de la hípoteca y tendrá 
lugar el dia 17 de marzo de 1997, a las once horas. 

Para el caso de .que la anterior subasta quedara 
desierta, se señala para la ~gunda y por el 75 
por 100 de su valor, el dia 17 de abril de 1997, 
a las once horas. 

y ·para el supuesto de que la anterior subasta 
quedara desierta, se señala para la tercera y sin 
sujeción a tipo el dia 16 de mayo de 1997, a las 
once horas. 

Si cualquiera de las subastas no pudiere celebrarse 
en el día y hora señalados, por causas de fuerza 
mayor, o recaer en día festivo nacional, autonómico 
provincial o local, se entenderá que la misma tendra 
lugar al sigui91te día hábil a la misma hora sin 
necesidád de nuevo señalamiento. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que los tipos de las subastas son los 
indicados para cada una de. ellas, no admitiéndose 
posturas que no cubran los mismos y que se podrán 
hacer posturas en calidad de ceder el remate a un 
tercero. 

Segundo.-Que para· tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado. oficinas del Banco Bilbao Vizcaya, cuenta 
número 3.475, clave 18, una cantidad no inferior 
al 20 po, 100 del tipo sin cuyo requisito no serim 
admitidos. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a están de mani· 
fiesto en la Secretaría, y que se entendera que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y las preferentes, 

-si las hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de lasmis
mas, sin destinarse a su extincióri ,el precio del 
remate. 

El bien objeto de subasta es el siguiente: 

Treinta, vivienda número 1 de la planta segunda. 
Ocupa una superficie útil de 66 metros 43 deci
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro. 
piedad número 2 al folio 136 del libro 46, rUlCa 
número 4.820, inscripción primera. 

Tasada, a efectos de subasta, en 5.860,000 pesetas, 

Sirva la publicación de este edicto de notificación 
en fonna para los demandados. por razones de eco· 
nomia procesal y para el supuesto de que la noti· 
ficación ordinaria no pudiere tener lugar con la ante· 
lación necesaria requerida por la Ley. 

Dado ~n Las Palmas de Gran Canaria a 18 de 
diciembre de 1996.-El Magistrado-Juez, Juan José 
Cobo Plana.-EI Secretario_-6A69. _ 

LEÓN 

Edicto 

El Maglstmdo·Jucz del Juzgado de Primera Instan· 
c.ia número 5 de León, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el núme· 
ro 20;1996, se tramitan autos de1 procedimiento 
judicial sumario del articulo J 31 de la Ley Hipo· 
tecaria, a instancia de «Banco Hipotecario de Espa
úa, Sociedad Anónima», representado por e] Pro-
curador señor Prida, frente a don Alfonso Zarauza 
Arango y doña Ana Michel1 Santiago, en cuyus 
autos se ha acordado ]a venta en pÚblica subasta 
por pIimera, segunda y tercera vez consecutivas, 
de los bienes hipotecados que se reseñaran, habien· 
dose seflalado para la celcbl a¡;ión de la primera 
subasta el día 18 de marzo de 1997; para la segunda. 
el dIa 17 de abril de 1997, Y para la tercera, el 
di~ 22 de mayo de 1997, todas ellas a las diez 
horas, las que se celebraran en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, con las prevenciones siguientes: 

Tipo de la subasta de 23.120.000 pesetas. 
Primera.-Para la primera subasta no se admitira 

postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda subasta, el tipo será del 75 por 100 
de la primera subasta. La tercera subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100, por lo 
menos, de las cantidades tipo de cada subasta. con 
anterioridad a la celebración de las mismas. en la 
cuenta provisional de este Juzgado, ,número 
2133.000.18.20/96, del ,Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», haciéndose constar necesaria· 
mente el número y el año del procedimiento de 
la subasta en la que se desea participar, no acep
tándose dinero o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podran hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando el im.porte 
de la consignación de igual forma que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis~ 
tro, a que se refiere la regla 4.11

, ~starán de manifiesto 
en la Secretaria d<;~ este Juzgado, donde podrán ser 
examjnados por todos aquellos que quieran parti· 
cipar en la subasta. previniéndoles que deberán con· 
formarse con ellos. y que no tendran derecho a 
ningún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Sexta.-EI presente edicto sirve de notificación a 
los deudores, de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones, tipo, lugar, cumpliendo así con lo 
dispuesto por la regla 7 a del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, caso de que la notificación inten· 
tada personal resultare negativa. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señalados, se entenderá 
que se celebrará el siguiente día hábil, exceptuando 
sábados y a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Carbajal de la Legua, término muni· 
cipal de Sariegos. Urbanización «Monteleón», al 
número de orden 158. finca registral número 4.646 
y sita en la parcela 158, calle 6. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de León, al tomo 2.600, 
libro 51, folio 182. 

Dado en León a 20 de diciembre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez,-El Secretario_-6.1 08-3. 

LEÓN 

Edícto 

Don Enrique López López.l\1agistrado·Jüez del .luz· 
gado de Primera Instancia e Instrucción nüme
ro 10 de los de León. 

1 lago saber: Que en e~tc Juzgado de mi cargo 
se sigue procedimiento judicial sumario del artícu
lo 131 de la Ley Hipotec2ria, con el número 
394/1996. a instancias de C:ija de Ahorros y Peno 
sione5 de Barcelona (La Caix.a). representado por 
el procurador sei10r Gonz¿lez Varas, contra don 
José Luis Garda González y dalla Maria Pilar Ber~ 
múucz Cuadrado, en reclamación de un préstamo 
con garantía hipotecaria, habiéndose acordado en 
autos sacar a pública subasta, la venta de la finca 
que a continuación se describe: 

Piso vivic:1lh-l, :-;ltuado en ,la planta primera. al 
frente izquierda según desembarque de escalera, 
señalado con la letra C. Consta de «hall» de emraJa, 
cocina, estar.comedor, un dormitorio ji un CUiirtO 

de baño. Tiene una superficie útil de 46 metros 
96 decímetros cuadrados, y construida de 53 metrcs 
63 decímetros cuadrados. Linda, tomando como 
frente la ::,. de su situación, Alonso Arias: Frente, 
vuC'lo de calle Alonso Arias; derecha. rellano de 
es<.::a1cras y. piso vivienda de su misma planta. seña· 
lado con la letra D; izquierda, vuelo de tinca de 
don Felipe Martínez Piñán. y fondo, rellano de esca
lera y piso vivienda de su misma planta. señalado 
con la letra B. 

Le corresponde una cuota de participación en 
los elementos comunes, gastos y representación del 
total del edificio de 6,04 por 100. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Valencia de Don Juan, 
al tomo 1.6-70, libro 105, folio 172. finca nume
rb 14.319. 

Titulo: l;ormada con finca independiente en escri
tura de declaración de obra nueva y división hori
zontal, autorizada por el Notario de Valencia de 
Don Juan. don Jorge Colmeiro de las Cuevas, en 
fecha 9 de junio de 1993. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en el paseo Sáez de Micra, 
número 6. de León, habiéndose señalado para la 
celebración de primera subasta el próximo día 17 
de marzo de 1997, a las once horas, y en prevención 
de que en la misma no hubiere postor. se ha señalado 
para la celebración de una segunda subasta el día 
17 de abril de 1997, a las onc.e horas. sirviendo 
de tipo el 75 por 100 del tipo de la primera. y 
en su caso, se ha señalado para la tercera subasta 
el día 16 de mayo de 1997, a las once horas, sin 
sujeción a tipo. 

Se previene a los licitadores 

Primero.-EI tipo de subasta se fija en '6.575.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta, debenin 
consignar, previamente, en la cuenta de consigna· 
ciones de este Jugado, abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya, y para el número de procedimiento 
211900001 8039496, el.20 por 100 de dicha can
tidad tipo, acreditándolo con el resguardo del ingre
so efectuado, y sin cuyo requisito no serán admitidas. 

Para el caso de tercera subasta, dicho 20 por 
100 mínimo será sobre el tipo fijado para la segunda. 

Tercero.-Que los autos y certificaciones, a que 
se refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estaran de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con· 
Hnuarán subsistentes. entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinto.-Podran hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, acompañando el resguardo del ingre· 
so efectuado a que se hace mención en el punto 
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segundo. y aceptación expresa de las obligaciones 
anteriormente expresadas. contepidas en la re
gia 8.' del repetido articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. 

Sexto.-Los remates podrán hacerse en calidad 
de c~der a un tercero. 

Dado en León a 15 de enero de 1997.-EI Magis
trado-Juez, Enrique López López.-La Secretaria. 
Beatriz Sánchez Jiménez.-6.072-3. 

LINARES 

Edicto 

Doña María Teresa de la Asunción Rodriguez, Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número I de Linares. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita pro
cedimiento judicial sumario del artículo 13 1 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 258/1996. a ins
tancias de ,Plásticos de Dalias. Sociedad Anónima •• 
representada por el Procurador don José María 
Villanueva Femández. contra .Elaboraciones Alba. 
Sociedad Anónima. y .Linafross. Sociedad Anó
nima., en los que. por providencia de este fecha. 
se ha acordado la venta en pública subasta de las 
siguientes maquinas: 

l. Prensa de inyección termo-plástico. de la mar
ca .Sandretto •. modelo Sette-650. VDU 90/2. con 
número 1.470/E del año 1990. 

2. Prensa de inyección termo-plástico. de la mar
ca .Sandretto •. modelo Sette·350. VDU 90/1. con 
número 1.67 4/E del año 1990. 

El remate tendrá lugar en la sede de este Juzgado. 
el dia 14 de marzo de 1997. a las once horas. pre
viniendo a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta será de 9.750.000 
pesetas. para la primera máquina. y 6.250.000 pese
tas. para la segunda. fijados en la escritura de cons
titución de hipoteca. no admitiendose posturas que 
no cubran dichas cantidades. 

Segundo.-Para participar en la subasta deberán 
tos licitadores consignar. previamente. en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado. el 
20 por lOO de dichas cantidades. sin cuyo requisito 
no serán adntitidós. 

Tercero.-Los autos y las certificaciones a que se 
refiere la regla 4.· del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria estarán de manifiestó en Secretaria de este 
Juzgado. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta Y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. . 

De no concurrir postores a la primera subasta. 
se señala para la segunda. el dia 14 de abril de 
1997. a las once horas. sirviendo de tipo el 75 por 
lOO del fijado para la primera. y. en su caso. se 
señala para la tercera. el dia 14 de mayo de 1997. 
a las once horas. sin sqjeción a tipo. 

Dado en Linares a 4 de diciembre de 1996.-La 
Juez, María Teresa de la Asunción R!XJríguez.-Ante 
nti. el Secretario.-6.388. 

LOGROÑO 

Edicto 

Don José Matias Alonso Millán. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
los de Logroño. 

Hago saber: Que según lo acordado en resolución 
de esta fecha. dictada en procedimiento judicial 
sumarío del articulo 131 de la Ley Hipotecaría 
número 428/1995. promovidos por «Banco Exterior 
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de España. Sociedad Anónima.. representado por 
la Procuradora señora González Malina, contra la 
finca hipotecada por don Jesús Sánchez Peña y 
doña Maria Jesús Jiménez Toledo, en reclamación 
de cantidad. se anuncia por el presente la venta 
de dicha fmea en pública subasta. por término de 
veinte dias. en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
sito en Bretón de los Herreros, número 7. planta 
quinta. teniendo lugar la primera subasta el dia 17 
de marzo de 1997. a las diez horas; la segunda 
.subasta (si resultare desierta la primera). el dia 14 
de abril, a las diez horas. y la tercera subasta (si 
resultare desierta la segunda). el día 9 de mayo 
de 1997. a las diez horas. bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate. en pri
mera subasta. la cantidad en que haya sido tasada 
la fmca en la escritura de debitorio; en segunda. 
el 75 por 100 de dicha cantidad. y la tercera sale 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente. en la cuenta de depósitos y consignaciones 
judiciales. en el Banco Bilbao Vizcaya de Logroño. 
una cantidad en metálico igual. por lo menos, al 
20 por 100 de su correspondiente tipo. y en la 
tercera. el 20 por 100 de la segunda. sin cuyo requi-
sito no serán admitidos. >. 

Al terminar el acto. serán devueltas dichas can
tidades, a sus dueños, salvo la que corresponda' al 
mejor postor. que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate. que si se solicita. podrá 
hacerse con calidad de cederlo a un tercero. o 

También podrán reservarse en depósito. a ins
tanCias del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta. a efectos de que. si el primer 
postor-adjudicatario no cumpliere la obligación. pue
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan. 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado. con el justificante del ingreso 
de la consignación. antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad. a que se refiere la regiá 4.· del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaría. estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado a disposición 
de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor. continuarán subsistentes. y que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su éxtinción 
el precio del remate. . 

Sexta.-Mediante el presente se notifica a los deu
dores hipotecarios los anteriores señalamientos, a 
los efectos legales procedentes. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda nlimero 18. piso segundo. tipo D. con 
acceso por el portal izquierdo. mirando fachada con 
sus dependencias; ocupa una superficie útil y cons
truida. respectivamente. de 70.87 y 89.94 metros 
cuadrados. 

Linda: Derecha. entrando. vivienda tipo C; fondo. 
patio de manzana; izquierda. fmca de doña Espe
ranza Pascua~ y frente. pasillO de distribución. patio 
y vivienda tipo A. TIene como anejo el trastero 
bajo cubierta, señalado con el nlimero 1 l. de super
ficie litil de 7,58 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Logroño. 
al libro 1.062. folio 84. fmca número 7.641; forma 
parte del edilicio sito en el barrio de Varea. calle 
Marqués de Fuentegollano. números 33 y 35. 

Tasado para subasta en 8.606.678 pesetas. 

Dado en Logroño a 16 de diciembre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, José Matias Alonso Millán.-EI 
Secretario.-6.053-3. 
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LOGROÑO 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número I de Logroño. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaría. señalado con el nlimero 503/1993. 
a instancias de ,Promotora Jomarsa. Sociedad Anó
nima. contra «Bodegas Hermanos Hurtado. Socie
dad Anónima», en el cual se saca en venta y tercera 
subasta los bienes que iuego Se dirán. habiéndose 
señalado para su celebración.. el día 14 de marzo 
de 1997. a las diez horas. 

Condiciones de la subasta 

Los licitadores para poder tomar parte en la subas
ta deberán consignar. previamente, en la cuenta de 
depÓSitos y consignaciones judiciales en -el Banco 
Bilbao Vizcaya de LogrOllo. al menos. al 20 por 
lOO del tipo pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca, sin cuyo requisito no serán adntitidos. 

Desde el anuncio de la subasta hasta su cele
bración. podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. acompañando el justificante del 
ingreso en aquella cuenta de consignación previa. 

En la tercera subasta. la consignación previa será 
de un 20 por 100 sobre el valor establecido para 
la segunda subasta y podrán hacerse posturas sin 
sujeción a tipo. pudiéndose ceder el remate a un 
tercero. Los autos y la certificación registral a que 
se refi~re la regla 4.' del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaría estarán de manifiesto en Secretaria. y 
se -entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. 

Las cargas y gravámenes ~teriores y los prefe
rentes. al credito del actor. si los hubiere. conti
nuarán subsistentes. entendiéndose que todo lici
tador los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin aplicarse a su extinción 
el preciO del remate. 

Bienes objeto de la subasta 

l. Heredad en jurisdicción de Navarrete. La Rio
ja. en el par'lie de San Pedro. de regadío; dentro 
de esta fmca existen las siguientes edificaciones: 

a) Un pabellón compuesto ·de· planta baja y 
primera. 

b) Una nave industrial. situada detrás de la nave 
anterior. y paralela a la carretera de Burgos. 

e) Nave destinada a bodega de elaboración y 
fermentación de vinos. compuesta de semisótano. 
y de planta baja; adosada a esta nave. existe una 
edificación compuesta de dos· plantas destinadas a 
oficinas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Logroño. al tomo 971. libro 46. folio 126. 
finca número 3.179. inscripción tercera. 

Valorada en 194.000.000 de pesetas. 

Dado en Logroño a 8 de enero de 1997.-El 
Secretario.-6.184. 

LOGROÑO 

Edicto 

Don Máximo Poza Martin. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción nlimero 8 
de Logroño. 

Hago saber: En este Juzgado se sigue procedi
miento del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
número 258/1996. a instancias de C'lia de Ahorros 
de La Rioja. representada por el Procurador don 

. J eSIÍS López Gracia. contra don Fernando Anguiano 
Sáez y doña María de la Vega Murugarren Oses. 
en reclamación de 5.424.307 pesetas de principal. 
más 825.000 pesetas presupuestadas provisional
mente para intereses. gastos y costas, en el que 
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por ·resolución de esta fecha se acuerda sacar a 
subasta la mencionada fmea. 

Para la celebración de la primera subasta, que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz· 
gado. se señala el dia 20 de marzo de 1997. a 
las diez horas. 

Para el supuesto de quedar desierta. se señala 
segunda subasta para el dia 17 de abril de 1997. 
a las diez horas. 

y en 'caso de quedar desierta. se señala tercera 
subasta para el dia 15 de mayo de 1997, a las 
diez horas. 

Dichas subastas se regirán por las siguientes con
diciones: 

PrimeTa.~En la primera subasta no se admitiran 
posturas que no cubran el valor dado en la escritura 
de hipoteca. En la segunda las posturas no podnin 
ser inferiores al 75 por 100 del tipo exigido en 
la primera. En la tercera sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en las subastas los 
licitadores deberán consignar, previamente. el 20 
por 100 del tipo de cada una.de ellas, en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, en el Banco 
Bilbao Vizcaya, sin cuyo requisito no serán adnti· 
tidos. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta la celebración, podrán hacerse. posturas. por 
escrito, en pliego cerrado, acompañado de resguardo 
acreditativo de la correspondiente consignación. que 
se conservará cerrado en Secretaria, y será abierto 
en el acto de la subasta al publicarse las posturas 
y surtiendo los mismos efectos que las realizadas 
en el acto. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a un tercero. 

Qulnta.-Los autos y la certificación registra! están 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, y 
los licitadores deberán aceptar como bastante la 
titulación. 

Sexta.-Las cargas anteriores y las preferentes al 
crédito del actor, si las hubiere, continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, y que serán a cargo del adju
dicatario las cancelaciones e inscripciones poste
riores a la adjudicación. 

Fmca objeto de subasta 

Finca sita en calle Caballero de la Rosa, 52, ~o, 
de Logroño. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Logroño al tomo 1.571, libro 652, 
folio 104, fmca número 42.187, inscripción primera. 

Tasación de la ntisma: 8.002.805 pesetas. 

Para que sirva de notificación a los interesados 
se expide el presente edicto en Logroño a 10 de 
enero de 1997.-El Magistrado-Juez, Máximo Poza 
Martin.-La Secretaria.-6.44 7. . 

LOGROÑO 

Edicto 

Doña Carmen Araujo Garcla, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Lo
groño, 

Hace saber: Que según 10 acordado por su señoría 
en resolución de esta fecha, dictada en el proce
dintiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 170/1996, promovido por 
.Banco Centra! Hispanoamericano, Sociedad An&
nima». representada por el Procurador señor Toledo, 
contra don Francisco Pérez Sánchez y doña Maria 
Begoña Hoyos Fito, en reclamación de cantidad, 
se anuncia por el presente la venta de dicha finca 
en pública subasta, por término de veinte dias. en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, teniendo lugar 
la primera subasta el 12 de marzo de 1997; la segun· 
da, el 16 de abril del ntismo año; y la tercera, el 
16 de mayo de 1997, siempre a las diez horas; 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en pri· 
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada 
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la fmca en la escritura de debitorio; en segunda 
subasta, el 75 por 100 dc dicha cantidad, y la tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subasta, los licitadores deberán consignar pre
viamente, en el establecimiento público destinado 
al efecto, una cantidad en metálico igual, por 10 
menos, al 20 por 100 del tipo en la primera y 
segunda, y al 20 por 100 del tipo de la segunda 
en la tercera. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Al terminar el acto, serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños. salvo la que corresponda al 
mejor postor. que quedará a cuenta y como _parte 
de) precio total del remate, Que si se solicita podrá 
hacerse con la calidad de ceder el remate a un 
tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a ins
tancia del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que se admiten y hayan cubierto el 
tipo de la subasta, a efecto de Que si el primer 
postor-adjudicatario no cumpliese la obligacion pue
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación, Wltes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado a dis
posición de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas anteriores 
y las preferentes. si las hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, y que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
-{os mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. . 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos, a los efec
tos procedentes. 

Bienes objeto de la subasta 
Lote prim~ro. Finca rústica en jurisdicción de 

Villamediana de Iregua (La Rioja), paraje de Valles
pasa, poligono lO, parcela 137, cereal y regadio 
de cabida 28 areas, que linda: Norte, doña 'Printitiva 
García Sáenz; sur, don Anastasia Bretón Zabala; 
este, don Gregorio Ramirez Ubis, y al oeste, don 
Alejandro Albelda Villaescuema. Está inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 2 de Logroño, 
al tomo 1.052, libro 39, folio 45, fmca 3.342. Valo
rada en 10.360.000 pesetas. 

Lote segundo. Una participación indivisa del 
0,508 por 100, concretada en la utilización de la 
plaza de garaje número 3, en sótano segundo del 
loca! en plantas primera y segunda de sótano según 
se b'lia, con acceso mediante rampa a la calle Guar
dia Civi1. de Logroño. Ocupa una superficie cons
truida en planta primera de 3.319,64 metros C\,l8-

drados, y la planta segunda de 3.464,16 metros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Logroño a! libro 970, folio 47, fmca número 
513-3 segundo. 

Valorado en 7.770.000 pesetas. 

Dado en Logroño.a 21 de enero de 1997.-La 
Magistrada·Juez, Carmen Araújo Garcia.-La Secre
taria.-6.443. 

LORCA 

Edicto 

Don Alfonso Carlos Aliaga Casanova, Secretario 
del JuzgadO de PrImera Instancia e Instrucción 
número 1 de la ciudad de Lorca y su partido, 

Hago saber: Que en este juzgado se""Siguen autos 
de juicio ordinario sumario hipotecario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, con el número 83/1992, 
a instancia del Procurador don Agustln Aragón 
Villodre, en nombre y representación de .Banco 
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Central Hispanoamericano, Sociedad Anónima». 
con código de identificación fiscal número 
A-28000065, donticiliado en plaza de Canalejas, 
número 1, Madrid, contra don Agustín Martinez 
Guerrero, con documento nacional de identidad 
número 23.232.690, donticiliado en calle Moratalla. 
Illimero 5. de Puerto·Lumbreras. en reclamación 
de la cantidad de 8.320.455 pesetas. y en los ntismos 
se ha acordado sacar a pública subasta. por témtino 
de veinte días, los bienes que se indican al fmal 
del presente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en calle Corregidor. núme
ro 1. señalándose para la primera el próximo dia 
23 de abril de los corrientes y hora pe las once; 
para la segunda subasta. se señala el próximo día 
21 de mayo, y hora de las once; para la tercera 
subasta, se señala el próximo día 18 de junio, y 
hora de las once, bajo las siguientes condiciones: 

Prlmera.-Para tomar parte en las subastas, debe· 
rán los .licitadores consignar en el Banco Bilbao 
Vizcaya. oficina sita en plaza de Colón. sin número, 
de esta ciudad, cuenta número 3067, clave 18, el 20 
por 100 de su valoración. sin cuyo requisito no 
serán admitidos. El ejecutante podrá tomar parte 
en la subasta y mejorar las posturas que se hicieren, 
sin necesidad de consignar el mismo. 

Segunda.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo pactado en la escritura, pUdiéndose hacer pos
turas en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, ··podrán hacerse posturas por 
escrito, en püego cerrado. depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el resguardo de ingreso 
de la consignación antes referida. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del referido artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
la Secretaria; se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere. 
al crédito del actor continuarán ¡subSistentes. en~en
diéndose que el rematante Jos acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Servirá de tipo para la primera subasta, 
el pactado en la escritura de constitución de hipo
teca, o sea, el de 6.360.000 pesetas, la primera, 
y 9.540.000 pesetas, la segunda; para la segunda 
subasta, el 75 por 100 de la primera y sin sujeción 
a tipo para )a tercera. 

Sexta.-Sin perjuicio de que se notifique las fechas 
de las subastas en la finca hipotecada, conforme 
a los artículos 262 al 279 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, de no ser hallados en ella 'el deman
dado, servirá igualmente. para su notificación este 
edicto de triple señalamiento de lugar, día y hora 
para el rematc. 

Séptima.-Si alguna fecha de las subastas seña
ladas fuese fiesta, se entenderá que se celebrará al 
día siguiente hábil y a la ntisma hora. 

Los bienes objeto de subasta son: 
1. Un trozo de tierra secano. en la diputación 

de Purias, de este término, paraje Iiamado de .La 
Quinta de Reverte •. de cabida 4,5 fanegas del marco 
de 8.000 varas, equivalentes a 2 hectáreas 51 areas 
54 centiáreas y 58 decímetros cuadrados de área. 
Linda: Levante, don José Parra Molina; norte, el 
mismo, y poniente y mediodía. don Juan Soler 
López. 

Finca registral número 22.819, tomo 2.070, libro 
1.273, folio 78. 

2. Un trozo de tierra secano, con palas y árboles, 
en la diputación de Purias, de este lénnino, paraje 
de .Feli. y de .La Quinta de Reverte., de cabida 
6 fanegas 9 celemines, igual a 3 hectáreas 76 areas 
31 centiáreas y 86 decimetros cuadrados, Linda: 
Levante, don José Parra Molina; norte, don Gui· 
llermo Parra, y mediodia, don Francisco, don Juan 
y don José Parra Molina y más de don Antonio 
López Sánchez, o sea de este caudal. 

Finca registra! número 23.276, tomo 1.378, libro 
1.211, folio 112. 

Dado en Lorca (Murcia) a 16 de enero de 
1997.-El Secretario, Alfonso Carlos Aliaga Casa· 
nova.-6.4 70. 
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MADRID 

Edicto 

Doña María Josefa Ruiz Mario, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia- número 50 de 
Madrid. 

Hago saber: Que en los autos de juicio ejecutivo 
número 222/1 994-Dp. seguidos a instancia de «Ban
co Esfinge, Sociedad Anónima>;., contra don Antonio 
Moreno Martínez, doña Maria Concepción Porras 
Nielo, doña Maria del Carmen Moreno Martínez
y don Santiago Iglesias Díaz, sobre reclamación de 
cantida~. acordando sacar a pública subasta el 
siguiente bien embargado como propiedad de la par
te ejecutada. cuya relación y tasación es la siguiente: 

Bien que se subasta 

Urbana. Vivienda situada en la travesía de Cara
hanchel Alto, antes del General Franco. mime
ro 8. distrito· Carabanchel. Buenavista, Que figura 
inscrita como finca número SO-N, en el Registro 
de la Propiedad número 15 de Madrid, al tomo 
632. folio 47, siendo su valoración de 6.200.000 
pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Que antes de verificarse el remate, 
podrá el deudor librar los bienes, pagando principal 
y costas. después de celebrado quedará la venta 
irrevocable. 

Segunda.-Quc los licitadores deberán depositar. 
previamente, en Secretaria o en su establecimiento 
destinado al eFecto. el 20 por lOO del tipo de la 
subasta. 

Tercera.-Que el ejecutante podra tomar parte en 
la subasta y mejorar posturas que se hicieran sin 
necesidad de consignar depósito. 

Cuarta.-Que las subastas se celebrarán por el sis
tema de pujas a la llana, podrán hacerse posturas 
por escrito. en pliego ccrrado, desde el anuncio hasta 
la celebración de las mismas, depositando en la 
Mesa del Juzgado, junto a aquél. el importe de la 
consignación. Los pliegos se conservarán cerrados 
por el Secretario y seran abiertos en el acto del 
remate al publicarse las posturas, surtiendo los mi"s· 
mos efectos que las que se reaJicen en dicho acto. 
No se admitirán posturas Que no cubran las dos 
terceras partcs del tipo de subasta, adjudicándose 
los bienes al mejor postor. 

Quinta.-Que la primera' subasta tendrá el tipo 
del valor de la tasación del bien. 

Sexta.-Que en la segunda subasta. 'en su caso, 
el bien saldrá con una rebaja del 25 por 100 del 
tipo de la tasación. 

Séptima.-Que en la tercera subasta, en su caso, 
los bienes saldran sin sujeción a tipo, adjudiCándose 
al mejor postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del preciO que sirvió a tipo para la segunda 
subasta, ya que en su caso contrario, con suspensión 
de la aprobación del remate, se hará saber al deudor 
el precio para que en el plazo de nueve dias, pueda 
liberar el bien, pagando el principal y costas, o pre
sentar persona que mejore la última postura ofrecida. 
haciendo el depósito legal o pagar el resto del prin
cipal y costas en los plazos y condiciones que ofrez
can y que, oido el ejecutante, podrá aprobar la admi
nistración o adjudicación de los bienes subastados 
en la forma y en las condiciones establecidas en 
la vigente legislación procesal. 

Octava.-Qllc los remates podr.ín ser en calidad 
de ceder a terceTO sólo por el ejecutante. 

Novena.-Quc el precio del remate deberá cum
plirse dentro de los ocho días siguientes a la apro
bación del mismo. 

Para la celebración de la anterior subasta se seña· 
lan los siguientes días: 

Primera subasta: El dia 20 de marzo de 1997, 
a las diez treinta horas. 
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Segunda subasta: El dia 26 de abril de 1997, a 
las diez treinta horas. 

Tercera subasta: El dia 29 de mayo de 1997, 
a las diez treinta 'horas. 

Todas ellas se celebraran en la Sala de Audiencias' 
de este Juzgado. 

y para Que sirva de notificación al público en 
general y a las partes' de este procedimien.to en par
ticular, una vez haya sido publicado en el tablón 
de anuncios de este Juzgado, el «Boletin Oficial 
del Estado» y el «Boletín Oficial de la Comunidad 
de Madrid», en cumplimiento de lo establecido en 
la vigente legislaCión procesal. se expide el presente 
en Madrid a 4 de octubre de 1996.-La Magistra
da-Juez, Maria Josefa Ruiz Marin.-La Secreta· 
ria.-6.142. 

MADRlD 

Edicto 

Don Juan Vieda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancía número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.292/1993, 
a instancia de «Banco Hipotecario de España. Socie
dad Anónima». representado por el Procurador don 
José Luis Pinto Marabotto, contra doña Maria del 
Pilar Rodríguez F1ores, en los cuales se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta. por ténnino 
de veinte días, el bien que al final del presente edicto 
se describirá, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevara a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultán¡;o de- las tres primeras que autoriza la 
regla 7.' del articulo \31 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, \3 de marzo de 1997, 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación, 
6.620.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha_ 17 de abril de 1997, 
a las nueve cuarenta horas. Tipo' de licitación, 
4.965.000 pesetas. sin· que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 22 de mayo de 1997. 
a las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por lOO del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y' en la' tercera, una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por lOO del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a ~abo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4.070, sita en la calle 
Capitán Haya. número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 24590000001292/1993. En tal supuesto 
debera acompañarse el resguardo de ingreso corres· 
pondi~nte. 

Ter:cera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las fonnas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con· 
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta. -Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que, c;:Ieberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.' del 
artículo' 131 de la Ley Hipotecaria están de mani· 

2517 

tiesto en Secretaría. entendiéndose Que todo lid· 
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y -queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de Que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración, a -la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participan·tes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las Que se reser~ 
varan en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, corno parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubiercn cubierto con sus ofehas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas a los efectos de 
la regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Fmca sita en Ciudad Real, carretera Pucrtolla· 
no-Los Girasoles, 25 (poligono «La Albufera»). Ins
crita en el Registro de. la Propiedad de Ciudad Real 
al tomo 1.416, libro. 622, folio 89 vuelto, finca regis
tral número 35.036, inscripción segunda. 

Dado en Madrid a 30 de octubre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-5.932. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gamez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 2.974/1992. 
a instancia de «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima», contra don Rafael Lluch Asensi y 
doña Ana Maria Badía Palomares, en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta por ténnmo 
de veinte días, el bien que luego se dirá. con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 10 
de marzo de 1997, a las doce horas. en.la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. por el tipo de 
5.028.800 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de qlJe resultare desier· 
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 14 de abril de 1997, a las diez diez 
horas. en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 12 
de mayo de 1997. a las nueve treinta horas. en 
la Sala de Audiencias de este Ju~do. sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberan consignar, pre· 
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viamente, el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto ~l tipo de la scgundaJ suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de -con
signaciones número 2.460, del Banco Bilbao Viz
caya (Capitán Haya. 55, oficina 4.070), de este Juz· 
gado. presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran supLidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la 'subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las e.argas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reg1as que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración,. o hubiese un número excesivo 
de subastas para el ntismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación Y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el· mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep-

. ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas. a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7.' del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Novele (Valencia), calIe Pio XII, 
número 11, bajo. tipo B·derecha. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Játiva, 
fmea registral número 679. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 20 de 
noviembre de 1996.-El Magistrado·Juez, Agustin 
Gómez Sa!cedo.-La Secretaria.-6.l59. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uccda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz
gadO de Primerd Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 86/1996. 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, representada por el Procurador don 
Jesús Iglesias Pérez, contra don José Luis Femández 
Villamann y doña Vicenta Prudencia Diaz, en los 
cuales se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por ténnino de veinte días, el bien que 
al fmal del presente edicto se describirá. bajo las 
siguientes condiciones: -

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose e(ectuadq el señalamien-
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to' simultáneo de las tres primeras qu'e autoriza la 
regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 14 de marzo de 1997. 
a las diez diez horas. Tipo de licitación: 13.000.000 
de pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha. 25 de abril de 1997, 
a lag nueve cuarenta horas. Tipo de licitación: 
9.750.500 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 23 de mayo de 1997, 
a las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a caho en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los síguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri· 
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 24590000000086/1996. En tal supuestó 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificán.dose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to. sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero,",cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos_en la regla 14 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.8 del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravárri'enes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda SUbrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.c-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podnln reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre· 
cios ·de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas a los efectos de 
la regla 7." del articulo 13 1 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 
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Bien objeto de subasta 

Finca sita en Madrid, piso letra C, casa número 13 
de la calle Perides con vuelta a la de Athos, planta 
Ñ 1.a, sin contar ia baja . .Inscrita en el Registro se 
la Propiedad de Madrid número 25 al tomo 1.492, 
folio 109, finca nÚmero 39.044. inscripción segunda. 

Dado en Madrid a 25 de noviembre de 1996.-El 
Magistrado.Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-6.560. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado·Juez del Juz
gado de Primera Instancia numero 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 416/1996, 
a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don 
Manuel Infante Sánchez. contra «Correduría de 
Seguros Agricultores y Ganaderos. Sociedad Anó
nima», en los cuales se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por término de veinte días, los 
bienes Que al final del presente edicto se describirán, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha. 14 de marzo de 1997, 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación: 

Finca registral número 72.796: 101.448.000 pe
setas. 

Finca registral numero 73.534: 50.119.000 pe· 
setas. 

Sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha. 25 de abril de 1997, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación: 

Finca registral número 72.796: 76.086.000 pe
setas. 

Finca registral numero 73.534: 37.589.250 pe
setas. 

Sin que sea admisible postura infe·rior. 

Tercera subasta: Fecha, 30 de mayo de 1997, 
a las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera, una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del JuzgadO de la agencia 4.070, sita en la calle 
Capitán Haya. número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia: número de expediente o procedi
miento 24590000000416/1996. En tal supuesto' 
deberá acompaiiarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
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Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se re.fiere la regla 4." del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani· 
fiesta en Secretaría, entendiéndose que todo' lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta. -Las cargas o gravámenes anteriores ~ los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuanin subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los, participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor. 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depÓSito las 
consignaciones de los participantes que así lo a~ep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La pUblicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en las fmcas hipotecadas 
de los señalamientos de las subastas a los ef~ctos 
de la regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en las mismas 
del modo ordinario. 

Bienes objeto de subasta 

Fincas sitas en la caUe General Martínez Campos: 

Número 9. planta segunda. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 6 de Madrid al tomo 2.469, 
libro 1.910. folio 195. fmca registral número 72.796, 
inscripción tercera. 

Número 1-1, planta segunda. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 6 de Madrid al tomo 2.509. 
libro 1.950, folio 195, finca registra! número 73.534. 
inscripción primera. 

Dado en Madrid a 2 de diciembre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-6.172. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia nlimero 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 976/1995, 
a instancia de Banco Bilbao Vizcaya. representado 
por la Procuradora doña Inmaculada Ibáftez de la 
Cadiniere y Femández. contra «Construcciones 
Garrido. Sociedad Anónima., en los cuales se ha 
acordado sacar a la' venta en pública subasta. por 
término de veinte días, los bienes que al fmal del 
presente edicto se describirán. bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el seftalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha. 14 de marzo de 1997, 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación: 

Finca regístra! número 4.946: 17.920.000 pesetas. 
Finca regístral número 4.948: 17.920.000 pesetas. 
Fmca regístral número 4.950: 17.080.000 pesetas. 
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Sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha. 25 de abril de 1997. 
a las diez diez horas. Tipo de licitación: 

Finca registral número 4.946: 13.440.000 pesetas. 
Finca registral número 4.948: 13.440.000 pesetas. 
Finca registral número 4.950: 12.810.000 pesetas. 

Sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha. 30 de mayo de 1997, 
a las nueve cuarenta horas. sin sujeción a tipo. 

Scgunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual. por 10 menos, 
al 20 por \00 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera, una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
o.ficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el depo
sitante deberá facilitar los Siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4.070. sita en la calle 
Capitán Haya, número 66. edificio Juzgados de Pri· 
mera Instancia: nilrnero de expediente o procedi· 
miento 24590000000976/1995. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cuaiquiera de las fonnas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá. contener necesariae 

mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá. 
efectuarse en la forma y plazo previstos .en la regla 
14 del articulo I3 ~ de. la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
ae la Propiedad a que se refiere la regla 4." del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani· 
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo lici· 
tador acepta como bastante la titulación. ' 

Sexta.-Las cargas ,o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con.., 
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración. a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil. según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec· 
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación Y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor. 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse -en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre- " 
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicaCión de los presentes edictos 
sirve como notificación en las fmcas hipotecadas 
de los señalamientos de las subastas a los efectos 
de la regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
al no haberse podido llevar a cabo en las mismas 
del modo ordinario. 

Bienes objeto de subasta 

Fincas sitas en Madrid, con fachada a la calle 
Nuestra Señora de la Antigua, con vuelta a la calle 
Alba de Tormes: 

Vivienda señalada con la letra '.A. de la planta 
primera, sin contar la baja, del portal número 3.· 
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Inscrita en el ·Registro de la Propiedad número 31 
de Madrid al tomo 1.898, folio 147, fmca regístral 
número 4.946. 

Vivienda señalada con la letra A. de la planta 
segunda, sin contar la bllia, del portal número 3. 
Inscrita en el Regístro de la Propiedad número 31 
de Madrid al tomo 1.898, folio 149, fmca registral 
número 4.948. 

Vivienda señalada con la letra A. de la planta 
tercera o ático, sin contar la baja. del portal número 
3. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
31 de Madrid al tomo 1.898, folio 1 S 1, fmca regístral 
número 4.950. 

Dado en Madrid a 4 de diciembre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-6.0 14. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan· 
cia número 36 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 713/1991. se siguen autos de eje
cutivo-otros titulas, a instancia del Procurador don 
Isacio Calleja García. en representación de «Banco 
Santander, Sociedad Anónima de Credito», contra 
don Ernesto López Sanz y doña Teresa Bueno 
Galindo, en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta. en 
primera y pública subasta, por término de veinte 
dlas y precio de su aval, la siguiente fmca embargada 
a los demandados: 

Vivienda letra A. en la planta cuarta de la casa 
número 5 de la calie Arroyo de la Media Legua, 
antes casa número 29, L-2 del bloque V de Mora
!alaz. Madrid. Tiene una superficie· útil de 48,4 
metros cuadrados. Consta de vestibulo, comedor-es
tar. tres dormitorios. cocina. cuarto de aseo. terraza 
y pasillo. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 8 de Madrid. al tomo \.527, libro 119, 
folio 81, fmca número 4·102, continuadora de la 
número 28.435. 

La subasta tendrá lugar en la Sala: de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Capitán Haya, 66. 
5.°. de Madrid, el próximo dia 18 de marzo de 1997, 
a las doce horas. con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 7.800.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación, 
deberán los licitadores consignar. previamente, en 
la cuenta corriente número 2530 0000 17 0713 91, 
de la angencia 4070 del Banco Bilbao Vizcaya, de 
Madrid, el 20 por. 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el 20 por \00 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito. a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan' por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cero 
tificación deL Registro, se encuentran' de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con eUos, sin que puedan exigir otros. 

Séptirna.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda SUbrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 
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Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 21 de abro de 1997, a las 
doce horas. en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate, que será del 75 
por 100 del de la primera, y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera. sin 
sujeción a tipo, el dia 26 de mayo de 1997, también 
a las doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Madrid a 4 de diciembre de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-6.l06-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Vceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este JUZgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, b'lio el número 393/1996, 
a instancia de «Banesto Hipotecano. Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador don- Emilio 
García Guillén. contra don José Luis Pereda Del
gado, en los cuales se ha acordádo sacar a la venta 
en pública subasta, por término de veinte dias, el 
bien que al fmal del presente edicto 'se describirá, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a .cabo en una O 

varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de l#ls ttes primeras que autoriza la 
regla séptima del arliculo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguient~s fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 10 de marzo de 1997, 
a las diez cuarenta horas, Tipo de licitación, 
66.427.355 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 21 de, abro de 1997, 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación, 
49.8'20.516 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior, 

Tercera subasta: Fecha, 26 de mayo de 1997, 
a las diez cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda,-Para tomar parte en la subasta, todoS 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, 'por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y en la ter~er., una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda, 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIzcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4,070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66. edificio Juzgados de Pri
mera Instancia: número ·de expediente ·0 procedi
miento 24590000000393/1996, En tal supuesto 
deberá acompañru;se el resguardo de ingreso corres
pondiente, 
Tercera,~En todas las subastas, desde el anuncio 

hasta su .celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos, 
en cualquiera de las fonnas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaCiones con
signadas en la condición sexta del presente edicto. 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta,-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del arliculo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta,-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a' que se refiere la regla cuarta 
del arliculo 131 de la Ley Hipotecaria están dé 
manifiesto en Secretária, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
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tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima,-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguient~ viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 
Octava,~Se devolverán las consignaciones efec

tuadas por los parlicipantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. las. que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor. 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su .obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décíma.-La publicación .de los presentes edictos 
sirve como notificación en la fmca hipotecada de 
los señalamientos de. las subastas a los efectos de 
la regla séptima .del arliculo 131 de la Ley Hipo
tecaria. al no haberse podido llevar a cabo en la 
misma del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

VIvienda izquierda, bloque Y, de la calle Jesús 
Aprendiz, número 13, planta 1, del barrio del Niño 
Jesús. Inscrita en el Registro de \a Propiedad número 
23 dé Madrid al tomo 1.719-151, folio 209, [mea 
registral número 7.462, inscripción Ilegunda. 

Dado en Madrid a 12 de diciembre de 1·996.-El 
Magístrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-6.0l9. 

.. 
MADRID 

Edicto 
I 

Don Juan Vceda Ojeda. Magistrado-Juez del.Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este JuZgado se siguen autos 
de procedimiento judiCial suniario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 45311995, 
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima., representado por el Procurador 
don Esteban Jabardo Margareto, contra don Rogelio 
Arroyo de Castro y doña Rosa Maria de la Morena 
de la Morena, en los cúales se ha acordado sacar 
.a la venta en pública subasta. por término de veinte 
dias. el bien que al final del presente edicto se des
cribirá, bajo las -siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.' del. arliculo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha. 10 de marzo' de 19~1, 
a las diez cuarenta horas. Tipó de licitación: 
9.838.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 21 de abro de 1997, 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación: 
7.378.500 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 26 de mayo de 1997, 
a las diez cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda,-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda, 
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Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilhao VIzcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66. edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 24590000000453/1995, En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en. cualquiera de las fonnas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas ·en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será adn)itida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión Que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos'en la regla 14 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4,' del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en Secretaría. entendiéndose que todo lici~ 
tador acepta como bastante la titulación.. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferelltc:s, si los hllbiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad ¡le los mismos, sin destinarse a su extinción 
el PfCCio del remate, 

SéptiJJUL--Caso de que hubiere de suspenderse 
CuaIqui\ll1a de las .tres subastas, se· traslada su cele
bra¡;ión, a 'la misma hora, para el siguiente viernes 
hilbil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta. suspeJldida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligaaión y,en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novella,-Si se hubiere pedido por el .acreedor, 
hasta el mismo momento 4e la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciopes de lOs participantes que así lo acep
ten y ·que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer a~judicatario 
no ,cump~ese con su obligación y desearan apro
vechar el remate 10s otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima,-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas a los efectos de 
la regla 7." del arliculo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en la calle Ponferrada número 60, 
local 3, !le la planta sótano 1 de Madrid. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 18 de Madrid 
al tomo 903, libro 161. de la sección primera. 
folio 11, inscripción segunda, fmca registra! núme
ro 9.136. 

Dado en Madrid a 16 de diciembre de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-4.4l4-3. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 8 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
b'lio el número 822/1993, se siguen autos de eje
cutivo-otros títulos, a instancia del Procurador don 
José Manuel Dorremochea Ara¡tburu. en represen
tación de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid, contra doña Carmen Méndez -Herráez y 
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don José Luis Rodríguez Ferrer, en reclamación 
de cantidad. en cuyas actuacíones se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta. por 
termino de veinte días y precio de su avalúo, la 
siguiente finca embargada al demandado don José 
Luis Rodríguez Ferrer. 

Urbana. En el municipio de Malagón. provincia 
de Ciudad Real. calle Tercia, número 12 (en la 
actualidad). planta tercera. Inscrita c'n el Registro 
de la Propiedad número 2, de Ciudad Real. finca 
12.304, tomo 1.478,folio 104, libró 2 10. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en la calle Capitán Haya. núme
ro 66, el próximo dia 17 de marzo de 1997, a 
las diez horas. con arreglo a las siguientes condi
ciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 6.828.000 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado. número 
18.000-6, clave 2.436, del «Banco Bilbao Vizcaya, 
Socie(jad Anónima», el 20 por 100 del tipo del 
remate. 

Tercera.-Podrim hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, dcpositando en la cuenta del Juz
gado, junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del 
remate. 

Cuarta.-Que no podrá hacerse el remate a calidad 
de ceder a tercero, excepto por la parte ejecutante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia' 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y Que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la.obligaci6n, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado. debiendo los licitadores 
confoonarse con' ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes ant("riores y' 
los preferentes, si Jos hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que .el rematante los acepta y queda subrogado en 
la -responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para él supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo dia 14 de abril de 1997, 
a fas diez horas, en las mismas condiciones que> 
la primera. excepto el tipo del remate. que será 
del 75 por 100 del de la primera, y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el dia 12 de mayo de 
1997, tambien a las diez horas, rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Haciéndose extensivo el presente edicto a fin de 
notificar el señalamiento de las ,subastas al deman
dado a los fines prevenidos en el articulo 1.498 
de ]a Ley de Enjuiciamiento Civil. en caso de que 
resultare negativa la notificación personal. 

Dado en Madrid a 30 de diciembre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-6.548. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado·Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: 'Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 13 1 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número }85/1996, 
a instancia de «BaÍlesto Hipotecario. Sociedad Anó
nima)}. representado por el Procurador don Emilio 
Garcia Guillén, contra don José Carmelo Caballero 
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Suárez y doña Rosa Maria Horcajo, en los cuales 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por ténnino de veinte dias. los bienes que al fmal 
del presente edicto se describir4n, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las Siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera supasta: Fecha, 14 de marzo de 1997, 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación: 

finca registra! número 82.285: 13.352.000 pesetas. 
fin", registra! número 82.287: 3.940.000 pesetas. 
Finca registra! número 82.289: 19.141.000 pesetas. 
Finca registm1 número 82.291: 11.909.000 pesetas. 
Finca registra! número 82.293: 11.164.000 pesetas. 

Sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 18 de abril de 1997, 
a las diez cuarehta horas. Tipo de licitación:' 

Fmca registra! número 82.285: 10.014.000 pesetas. 
Fmca registra! número 82.287: 2.955.000 pesetas. 
finca registra! número 82.289: 14.355.750 pesetas. 
finca registra! número 82.291: 8.931.750 pesetas. 
Fmca registra! número 82.293: 8.373.000 pesetas. 

Sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 23 de mayo de 1997, 
a las diez diez horas, sin SUjeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 1"00 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Baoco Bilbao Vizcaya, a la que el depo· 
sitante deberé facilitar los siguientes datos: Juzgada 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4.070, sita en la calle 
Capitim Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri· 
mera Instancia;. número de expediente o procedi
miento 24590000000185/1996. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreSO corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su ce1ebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
Signadas en -la con~ición sexta del presente edicto. 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse. en la foona y plazo preVistos en la 
regla 14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4." del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani· 
fiesta en Secretaria, entendiendose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferimtes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiénduse que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil. según la condición primera de este edicto, 
la 'subasta suspendida. . 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantla del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta ... 

Novena.-Si se hubiere pedidO por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de ]a 
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subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatariO 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en las fmcas hipotecadas 
de los señalamientos de las subastas a los efectos 
de la regla 7.H del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar 'a cabo en las mismas 
del modo ordinario. 

'Bíenes objeto de subasta 

Fincas sitas en calle Payaso Fofó. 24 (Madrid): 

Finca número 17. local comercial. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 10 de Madrid, 
sección primera. libro 1.046 de Vallecas, folio 186, 
finca registral número 82.285. inscripciones segunda 
y octava. 

Finca nümero 18, local comercial. Tnscrita en el 
Registro de la Propiedad número 10 ·de Madrid, 
sección primera, libro 1.046 de Vallecas, folio 187, 
fmca registral número 82.287, inscripciones segunda 
y octava. 

Finca número ] 9, local comercial. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 10 de Madrid, 
secci6n primera. libro 1.046 de Vallecas, folio 188, 
fmca registral número 82.289, inscripciones segunda 
y octava. 

Finca número 20, local comerciál. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 10 de Madrid, 
sección primera, libro 1.046 de Vallecas, folio 189, 
fmea registral número 82.291. inscripciones segunda 
y octava. 

Finca número 21, local comerci~. Inscrita en el. 
Registro de la Propiedad número 10 de Madrid, 
sección primera, libro 1.046 de Vallecas, folio 190, 
fmca registral número 82.293, inscripciones segunda 
y octava. 

Dado en Madrid a 3 de enero de 1997.-EI Magis· 
trado·Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta· 
rio.-6.0 16. 

MADRID 

Edicto 

Don Mario Busián Bemad, Magistrado-Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia número ID de los de 
Madrid, . 

Hace saber: Que en este Juzg<)do y con el mi,mero 
459/1993, se tramitan autos de juicio ejecutivo a 
instancia de don Fructuoso Romero López, repre
sentado por el Procurador señor Tejedor Moyana, 
contra don Manuel Jiménez Mor~no y doña Manue
la Burgos Ramirez, con domicilio en urbanización 
«Platero 2» parcela 70, de Alhaurin de la Torre 
(Málaga), en cuyos autos he acordado sacar a públi· 
ca subasta, por primera, segunda y tercera veces, 
en su caso, término de veinte dias y precio de su 
avalúo para la primera, con la rebaja del 25 por 
lOO para la segunda y sin sujeción a tipo -para la 
tercera. el bien especialmente hipotecado que más 
adelante se relacionará, que tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. sita en planta segun
da, del númen~ 66, de la calle Capitán Haya, de 
Madrid (edificio Juzgados), señalándose para la cele· 
bración de la primera de ellas el día 1 I de marzo 
de 1997 y hora de las once; para la segunda, en 
su caso. el dia 15 de abril de 1997 y hora de las 
once, y para la tercera. igualmente en su caso, el 
dia 20 de mayo de 1997 y hora de las once, advir· 
tiéndase a los licitadores: 

Primero.-Que para tomar parte en la primera de 
las subastas. deberán consignar, previamente. en el 
establecimiento destinado al efecto el 20 por J;OO 
del precio del avalúo y para la segunda y tercera 
el mismo tanto por ciento del tipo que sirva de 
base para la segunda. 
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Segundo.-Que para la primera y segunda de las 
subastas, en sus tespectivos casos, no se admitirá 
postura que no cubra las dos terceras partes de) 
tipo de las mismas. 

Tercero.-Que los títulos de propiedad han sido 
sustituidos por la certificación del Registro de la 
Propiedad que se halla unida a los autos que estarán 
de manifiesto en Secretaria de este Juzgado, donde 
podrá ser examinada por los licitadores. 

Cuarto.-Que únicamente el ejecutante podrá 
hacer postura a calidad de ceder el remate a un 
tercero. 

Quinto.-Que en todas las subastas, desde el anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito, en plíego cerrado, depositando en la 
Mesa del Juzgado, junto a aquél, el importe de la 
consignación a que se refiere el artículo 1.500 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, o acompañando el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. observado por el Secretario lo 
dispuesto en el articulo 1.499 de la Ley de Enjui· 
ciamiento Civil. 

Sirviendo el presente de notificación a los deman
dados. 

Bien objeto de subasta 

Especialmente hipotecada. sita en Alhaurin de la 
Torre. Málaga. en la urbanización «Platero 11», par
cela 70, inscrita al tomo 449, libro 1 18, folio 204, 
finca número 4. l 98 del Registro de la Propiedad 
de Millaga. 

En la fmca descrita existe una casa, que consta 
de una sola planta destinada a vivienda. 

Que a efectos de subasta se halla valorada la fmca 
descrita en la cantidad de 25.200.000 pesetas. 

D.do en Madrid a 3 de enero de 1 997.-EI Magis· 
trado-Juez, Mario Busián Bemad.-EI Secreta
rio.-6.139. 

MADRID 

Edicto 

Doña Ana Victoria Revuelta Iglesias. Magistra
da-Juez del juzgado de Instrucción número 28 
de los de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio cognición, bajo el número 520/1988, a 
instanciá de la comunidad de propietarias de la calle 
Corazón de Maria, número 58, representada -por 
al Procuradora de los Tribunales doña Angustias 
del Barrio León, contra la representación lega] de 
la Embajada de la República de Guinea Ecuatorial. 
sobre reclamación de 179.784 pesetas. en ')os que 
por providencia de esta fecha se ha acordado sacar 
a la venta en primera. segunda y tercera subasta 
públicas. por término de veinte dias. el bien embar· 
gado a la entidad demandada. que al final se des· 
cribirá, bajo las siguientes condiciones: 

Prirnera.-Para el acto del remate se ha señalado 
en primera subasta el dia 20 de marzo de 1997, 
a las once horas; en segunda subasta el día 18 de 
abril de 1997, a las once horas. y en tercera subasta 
el dia 22 de mayo de 1997. a las once horas. Las 
que tendrán lugar en la Sala de Audiencias _ de este 
Juzgado, sito en la plaza de Castilla, número 1-8a. 
(edificio «Juzgados de Instrucción»). 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar, al menos. en la cuenta 
de este Juzgado, en el Banco Bilbao Vizcaya, una 
cantidad igual al 20 por 100 del valor del bien 
que sirva de tipo para la subasta, pudiendo hacer 
uso del derecho que les concede el artIculo 1.499. 
párrafo segundo. de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo que fija para cada 
subasta. 

Cuarta.-EI remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a terceros, únicamente por el ejecutante. 

Qurnta.-Las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
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sistentes, estimándose que el rematante las acepta 
y se subroga en eHas. sin que se destine a su extinción 
el precio que se obtenga en el remate, y acepta 
la titulación del bien embargado. la cual se encuentra 
en Secretaria a su disposición. sin que se pueda 
exigir otros. 

Sexta.-EI tipo de la primera subasta será la valo
ración del bien. hecha por el Perito; para la segunda 
subasta sera el 75 por 100 de la valoración del 
bien, y la tercera subasta se saca sin sujeción a 
tipo. 

Séptima.-Entiéndase que de ser festivo alguno 
de los anteriores señalamientos, las subastas se cele
brarán al día siguiente hábil, a la misma hora. y 
que el presente edicto servirá de notificación en 
fonna a dichos señalamientos a la parte ejecutada. 
caso de no poderse llevar a efecto la misma per
sonalmente. 

Bien objeto de subasta 

Urbana número 164. letra D. en planta segunda, 
y acceso por el portal número 58. sito en el edificio 
de Madrid. calle Corazón de Maria, números 58, 
60 y 62; superticie 145,80 metros cuadrados, y cons
ta de vestibuIo. salón·comedor, terraza, tres dor
mitorios. cocina-oficio y dos baños; su cuota de 
elementos comunes es de 0.6637 por 100, propiedad 
del Estado de la República de Guinea Ecuatorial. 

Inscripción segunda, finca registral 86.819, 
folio 45. libro 2.341, Registro de la Propiedad núme· 
ro l de Madrid. 

Valorado en 32.717.820 pesetas. 

Dado en Madrid a 8 de enero de 1 997.-La Magis
trada·Juez, Ana Victoria Revuelta 19lesias.-6.432-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Fernando Herrero de Egaña y Octavio de Tole
do, Magistrado·Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción númerO 34 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se- siguen autos 
de juicio de faltas 79/1986. promovidos por' doña 
Milagros artas .Herrero, contra don Raúl Miguel 
Navacerrada, en trámite de procedimiento de apre
mio, en los que. por prOVidencia de esta fecha, se 
ha acordado anunciar por medio deL presente. la 
venta en pública subasta por segunda vez, plazo 
de veinte dias y el plazo de tasación de costas que 
se indicará, la siguiente fmca: 

Urbana: Piso C, situado en la planta sexta a la 
derecha de los ascensores, e izquierda de las esca~ 
leras. del bloque 11 de la urbanización Nuevo Habi
tat, Madrid. 35. barrio del Pilar, calle Vereda de 
Ganapanes, número 25, escalera 'primera, en 
Madrid. Los linderos de la vivienda objeto de la 
presente subasta son segun certificación registral los 
siguientes: Frente, descansillo de escalera y patio 
de luces; derecha. descansillo, caja de escalera y 
piso O, misma planta; fondo, Vereda de Ganapanes; 
izquierdá, patio de luces y piso D. Planta 6.a, escalera 
segunda de este portal. Se encuentra inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 32 de Madrid 
en el tomo 91 l. libro 613, folio 138. finca registral 
número 44.930. Dicho piso vivienda tiene una exten
sión aproximada, según certificación del citado 
Registro de la Propiedad de 73.08 metros cuadrados. 
que se distribuyen en diferentes habitaciones y ser~ 
vicios. Estar·coni.edor con terraza. tres dormitorios, 
los dos mayores con annario empotrado, cocina 
con lavadero, y un cuarto de baño, cuenta con cale
fácción yagua caliente centrales. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado; sito en la calle Capitán Haya. 66. 
4.' planta, de Madrid, el dla 31 de marzo, a las 
diez diez horas. bajo las 'condiciones siguientes: 

Primera.-La finca señalada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación en que ha sido valorada 
de 18.270.000 pesetas, no admitiéndose posturas 
Que no cubran las dos terceras partes del avalúo. 
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Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente, en la, Mesa 
del Juzgado, o establecimiento señalado al efecto, 
el 20 por 100 del precio de la tasación que sirve 
de tipo para la subasta. sin cuyo requisito no podrán 
ser admitidos a licitación. 

Tercera.-Que los títulos dc propiedad de la fmca 
sacada a subasta se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, para que puedan ser 
examinados por quienes deseen tomar parte en la 
subasta. previniéndOse a los licitadores que deberán 
conformarse con ellos y que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor. si existieren. quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose Que el rcmatante las acep
ta y queua subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones Que de las mismas se deriven. 

Quinta.-Podrán hacerse posturas en calidad de 
ceder a un tercero el remate. 

De no haber posturas en la segunda subasta, se 
-señala para la segunda el dia 30 de abril. a las 
diez horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
para que sirva de tipo al 75 Por 100 de la valoración. 

Se celebrará la tercera subasta, en su caso. el 
día 29 de mayo a las diez horas. en el mismo lugar 
sin sujeción a tipo. 

Dado en Madrid a 17 de enero de 1997.-EI 
Magistrado-Juez, Fernando Herrero de Egaña y 
Octavio de Toledo.-La Sccretaria.-6.563·E. 

MADRID 

Edicto 

Doña Nieves Diez Minguela. Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 65 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado,-y a instancia 
de doña Francisca González González. se Siguen 
autos de declaración de fallecimiento número 
1.721/l995·5·B, de don Francisco Sánchez Pérez, 
nacido en Barcarrota (Badajoz). el dla 25 de febrero 
de 1947. hijo de José y Eulalia. cuyo último domi· 
cilio fue en Madrid. calle Maria Isabel Navarro, 
número lO, y con documento nacional de identidad 
número (se ignora). En cuyos autos, de confonnidad 
con lo dispuesto en el articulo 2.042 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil se ha acordado la publi
cación del presente edicto, haciendo constar la exis· 
tencia del presente procedimiento. a quienes pudiera 
interesar. 

Se hace constar que la solicitante doña Francisca 
González González, goza del beneficio legal de jus· 
ticia gratuita, por lo que se procederá de oficio a 
la publicación de los edictos. 

Dado en Madrid a 20 de enero de 1997 .-EI Sccre· 
tario judicial.-6.568·E. 

l.' 11·2·1997 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgada se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 597/1995. 
a instancia de Caja de Madrid, representada por 
el Procurador don José Manuel de Dorremochea 
Aramburu. contra doña Blanca Rubio Lavedán, en 
los cuales se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por tennino de veinte días. el bien que 
al final del presente edicto se describirá. bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
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regla 7.' del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha. 22 de abril de 1997, a 
las diez cuarenta horas. Tipo de licitación: 
64.100.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 27 de mayo de 1997, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación: 48.075.000 
pesetas. sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 24 de junio de 1997,· a 
las nueve cuarenta horas. sin sujeción a tipo. 

Scgunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera, una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cUálquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante debera facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid: cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66. edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 2459000000059711995. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres· 
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas,-desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de ,las fonnas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito debera contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, ~in cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un terC'ero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del articulo 131 de la Ley Hipot~caria. 

Quinta.-Los autos y la certificaci6n del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.' del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están ue mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici· 
tador acepta como bastant~ la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.--Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración. a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, segUn la condición primera de este edicto. 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser· 
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

N.ovena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las' 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otrOs postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicaci6n de los presentes edictos 
sirve como notificación en la -fmca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas a los efectos de 
la regla 7.' del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido Uevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en la calle Condado de Treviño, núm ... 
ro 2, 8." F, Madrid. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad número 29 
de Madrid al tomo 643 de archivo, folio 127, fmca 
registral número 13.299. 

Dado en Madrid a 20 de enero de 1 997.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-6.549. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan· 
cia número 18 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 319/1993, se sigue procedimiento 
ejecutivo-otros titulos, a instancias de «Banco Cen· 
traI Hispanoamericano, Sociedad Anónima», repTC'" 
sentada por el Procurador don Rafael Reig Pascual, 
contra don Humberto Otero Chinchilla y doña 
Antonia Garda Escalona, en reclamación de can
tidad, en cuyos autos se ha acordado sacar a la 
venta en primera y pública subasta, por término 
de veinte dias y precio de su avalúo, el siguiente 
bien embargado en el procedimiento: 

Urbana. número 36, piso 3.0 derecha, de la esca
lera número 3, situado en la tercera planta. sin contar 
las des6tano y baja, del edificio en Madrid, con 
fachadas a las calles de Tucán, número 2, y de 
Alfaro, con chaflán a una plaza sin nombre. Es 
del tipo A. Superficie cubierta de 73 metros 50 
decímetros cuadrados, distribuida en varias habi· 
taciones y servicios. y superficie descubierta de 10 
metros 75 decímetros cuadrados, destinada a terra
za. Linda, segUn se entra a la vivienda: Por su frente, 
al este, con escalera, descansillo de la misma y piso 
centro de esta planta y escalera por la derecha; 
al norte, con zona ajardinada y de transito por el 
fondo; al oeste, con piso izquierda de esta misma 
planta de la escalera número 4, y por la izquierda, 
al sur, con la calle Tucán y piso centro de esta 
misma planta y escalera. Se encuentra inscrita en 
el Registro de la PrOpiedad número 3 1 de Madrid, 
al tomo 1.576; folios 136 al 139, fmca núme
ro 115.988. 

El bien sale a licitaci6n en 15.600.000 pesetas. 

La subasta se celebrará el dia 11 de marzo 
de 1997 a las doce horas, en la Sala de Audiencias 
de este 'Juzgado, sito en plaza de Castilla, 1, 5." 
derecha, despacho 2 O, en esta capital, bajo las 
siguientes condiciones: . 

Primera.-El tipo del remate será de 15.600.000 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
la$ dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar, previamente, los licitadores el 20 por \00 
del tipo del remate en la Mesa del Juzgado O esta
blecimiento que se destine al efecto. 

Tercera.-No podrá hacerse el remate a calidad 
de ceder a tercero, salvo la parte ejecutante. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél el 20 por 100 del tipo del remate. 

Quinta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el dia 10 de abril de 1997, a las doce 
horas, en las mis1'l1ílS condiciones que la primera. 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 
del de la primera; y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ci6n a tipo, el dia 9 de mayo de 1997, .también 
a las doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Madrid a 21 de enero de 1997.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-6.037-3. 
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MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 13 1 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 518/1996, 
a instancia de Caja de Madrid, contra don José 
L. Gómez Maroto y doña Elvira Molina Carmona, 
en los cuales se ha acordado sacar a pública subasta 
por término de veinte días" el bien Que luego se 
dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera. -Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 16 
de abril de 1997, a las nueve treinta horas de su 
mañana en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
por el tipo de 13.700.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señaJado para la segunda subasta 
el próximo dia 14 de mayo de 1997, a las nueve 
treinta horas de su mañana. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el prÓximo día 16 
de junio de 1997, a las diez diez horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente. el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460. del Banco Bilbao VIZcaya 
(Capitán Haya. 55, oficina 4070), de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres· 
p<indientes certificaciones. registra les, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiénqose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, .si los hubiere, 
continuar.m subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta jr queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 13 1 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.--Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebraci6n 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser· festivo el 
dia de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligaci6n, y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 
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Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regJa séptima del articu
lo 131. 

Bien objeto de subasta 

Finca urbana. municipio de Madrid, vivienda uni
familiar número 18. situada en la calle de La Yedra, 
poblado de Entrevias. bloque 26. tipo C. Inscrita 
en el Registro' de la Propiedad de Madrid número 
19, libro 436. folio 85, fmca registra1 número 9.203. 
inscripción sexta de hipoteca. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 23 de enero 
de 1 997.-El Magistrado·Juez. Agustín Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-6.358. 

MADRJD 

Edicto 

Dofla Carmen Salgado Suárez. Secretaria del Juz
gadO de Primera Instancia número 3 de Madrid. 

Hace saber: Que por providencia dictada en el 
día de hoy en los autos de ejecutivo-otros títulos, 
bajo el número 449/1990. seguidos a instancias del 
«Banco Bilbao VIzcaya, Sociedad Anónima., repre· 
sentada por el Procurador don Manuel Lanchares 
Larre, contra doña Josefa Correas Alonso y don 
Pedro Manuel Fabián Correos.' sobre reclamación 
de cantidad, se ha acordado sacar a la venta en 
pública 'y primera, segunda y tercera subastas. ter
mino de veinte días, el bien embargado a los deman
dados y para lo cual se seflala el día 7 de marzo 
de 1997, a las once cincuenta horas, por el tipo 
de 5.795.000 pesetas. Caso de que resulte desierta 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de la segunda el día 11 de abril de 1997, a las 
once cincuenta horas, con rebaja del 25 por 100 
del tipo que sirvió para la primera subasta. Si resul· 
tase también desierta la segunda, se seflala el dia 
23 de mayo de 1997, a las once diez horas, para 
que tenga 1ugar la celebración de la tercera subasta. 
sin sujeción a tipo. . 

Las subastas se celebrarán en la Sala de Audien· 
cias de este Juzgado, 5ito en calle Capitán Haya. 
número 66. planta 'primera, de esta capital, y con 
arreglo a las siguíentes condiciones Que establecen 
los articulas 1.499 y 1.500 de la Ley de El\iui
ciamiento Civil: 

Que en la primera y segunda subastas no se admi· 
tirán posturas inferiores a las dos terceras partes 
de los respectivos tipos, y sólo el ejecutante podrá 
hacer postura a calidad de ceder el remate a un 
tercero. El ejecutante que ejercitare esta facultad 
habrá de verificar dicha cesión mediante compa
recencia ante el propio Juzgado que haya celebrado 
la subasta, con asistencia del cesionario, quien debe
rá aceptarla, y todo ello previa o simultáneamente 
al pago del resto del precio del remate. 

Que para poder tomar parte en las mismas debe
nin los licitadores consignar. en el .establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual, al menos, 
al 20 por 100 del tipo que sirvió de base para que 
tuvieran lugar las mismas, pudiendo efectuarse pos
turas por escrito, previa la consignación del depósito 
establecido para tomar parte. 

Que los autos y la certificación del Registro se 
hallan de manifiesto en esta Secretaria y que los 
titulas de propiedad se han suplida por certificaci6n 
registral, entendiéndose que los licitadores aceptan 
como bastante los mismos. sin que tengan derecho 
a exigir ningunos otros. 

Que las cargas y gravámenes anteriores o pre
ferentes al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad, sin destinarse a 
su extinción el precia del remate. 

Que se entiende que los. licitadores aceptan que 
se les dé a los depósitos que efectúen para tomar 
parte en los remates el destino legal que previene 
el articulo 1.500 de la Ley de EnjuiCiamiento Civil. 
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Bien objeto de subasta 

VIvienda, bajo derecha, en planta baja, de la casa 
en Parla. calle Belén. número 29, que tiene una 
superficie de 76 metros 25 decimetros cuadrados. 
Cuotas en el total del valor, elementos y gastos 
comúnes del inmueble del 3,36 por 100 Y en los 
gastos comúnes del portal por el que tiene su entrada 
del 10 por 100. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 2 de Parla, en el tomo 147, folio 
120, libro 69. fmca registraJ número 5.122. 

Asimismo. y para el caso de resultar negativas 
las notillcaciones en 10s domicilios de los deman
dados, sirva el presente como notificación en legal 
forma a los demandados de los seflalamientos de 
subasta. 

Expido y firmo el presente en Madrid a 24 de 
enero de 1997 .-La Secretaria, Carmen Salgado 
Suárez.-6.034-3. 

MADRJD 

Edicto 

Dofla Carmen Salgado Suárez, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que por providencia dietada en el 
dia de hoy, en los autos ejecutivo-otros titulas. bajo 
el número 240/1988, seguidos a instancia de .Banco 
de Santander, Sociedad Anónima, de CrMito., 
representado por el Procurador ·señor Cesáreo 
Hidalgo Senén, cORtra doña Maria Dolores Aresanz 
Martin y don Lorenw Moya Sanz, sobre reclama· 
ción de cantidad, se ha acordado sacar a la· venta, 
en pública y primera. segunda y tercera "Subasta, 

. ténnino de veinte días. el bien embargado a los 
demandados y para lo cual se seflala el próximo 
dia 4 de abril de 1997, a las once diez horas, por 
el tipo de. 1 1.300.000 pesetas. Caso de que resulte 
desierta la primera subasta, se señala para la cele
bración de la segunda el próximo dia 16 de .mayo 
de 1997, a las once treinta horas, con rebaja del 
25 por 100 del tipo que sirvió para la primera subas· 
tao Si resultase también desierta la segunda. se señala 
el próximo dia 20 de jUnio de 1997, a las once 
treinta horas, para que tenga .. lugar la celebración 
de la tercera subasta sin sujeción a tipo. 

Las subastas se celebrarán en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en calle Capitán Haya, 
número 66, planta primera, de esta capital. y con 
arreglo a las siguientes condiCiones que establec~n 
los articulos 1.499 y 1.500 de la Ley de Enjui· 
ciamiento Civil: 

Que en la primera y segunda subastas no se admi· 
tirán posturas inferiores a las dos terceras partes 
de los respectivos tipos, y sólo el ejecutante podrá 
hacer postura a' calidad de ceder el remate a un 
tercero. El ejecutante que ejercitare esta facultad 
habrá de verificar dicha. cesión mediante compa
recencia ante el propio Juzgado que haya celebrado 
la subasta. con asistencia del cesionario. quien debe
rá aceptarla, y todo ello previa o simultáneamente 
al pago del resto del precio de remate. 

Que para poder tomar parte en las mismas debe· 
rán los licitadores· consignar en el establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igual, al menos. 
al 20 por 100 del tipo que sirvió de base para que 
tuvieran lugar las mismas. pudiendo efectuarse pos
turas por escrito, previa la consignación del depósito 
establecido para tomar parte. '. 

Que los autos y la certificación del Registro se 
hallan de manifiesto en esta Secretaria, y que los 
titulas de propiedad se han suplido por certificación 
registraJ. entendiéndose que los licitadores aceptan 
como bastante los mismos; sin que tengan derecho 
a exigir ningunos otros. 

Que las cargas y gravámenes anteriores o pre
ferentes al crédito del actor continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
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subrogado en la responsabilidad. sm destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Que se entiende que los licitadores aceptan que 
se les dé, a los depósitos que efectúen para tomar 
parte en los remates. el destino legal que previene 
el articulo 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Bien que sale a subasta 

Urbana número 59. Piso 3·A, portal A, escalera 
dos. del bloque 402, en Madrid (ViJlaverde), Ciudad 
de los Ángeles. hoy calle Alegria de la Huerta, núme· 
ro 14. Ocupa una extensión superficial de 89.25 
metros clJadrados, y consta de «hall», estar-comedor. 
tres donnitorios, cocina y cuarto de baño. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 16 de Madrid. 
tomo 425, folio 113, regjstral 35.604. 

Asimismo, y para el caso de resultar negativas 
las notificaciones en el domicilio de los demandados, 
sirva el presente como notificación en legal forma 
a los demandados, deJos señalamientos de subasta. 

Dado en Madrid a 24 de enero de 1997.-La 
Secretaria, Carmen Salgado Suárez.-6.5l7. 

MADRJD 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 14 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo-otros títulos, con el número 287/1979. a 
instancia de «Banco Atlántico. Sociedad Anónima». 
contra don Juan Bautista de la Fuente García, don 
Luis de la Fuente Garcia, don Carlos de la Fuente 
Garcia. don Pablo de la Fuente Garcia, y en cum· 
plimiento de lo acordado el) providencia de· este 
día, se anuncia l~ venta en pública subasta, por 
ténnino de veinte días, del bien embargado a los 
demandados, que ha sido tasado, pericialmente, en 
la cantidad de 30.552.608 pesetas, cuyo remate ten
drá lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en la calle Capitán Haya. número 66, tercera 
planta, de Madrid. en la forma Siguiente: 

En primera subasta, el dia 12 de marzo de 1997. 
a las once horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el dia 16 de abril de 1997, 
a las once horas, con la rebaja del 25 por 100 
de la primera. 

y en tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 21 de mayo de 1997, a 
las once horas. con las demás condiciones de la 
segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, ni en 
primera ni en segunda subastas, que no cubra las 
dos terceras partes del tipo de licitación; que para 
tomar parte deberán consignar, previamente, los lici
tadores, en la cuenta de consignaciones del Juzgado 
de Primera Instancia número 14 de Madrid, abierta 
con el número 2442, en el .Banco Bilbao VIzcaya, 
Sociedad Anónima., sita en la calle Capitán Haya, 
número 55, de Madrid. una cantidad igualo superior 
al 20 por 100 de los respectivos tipos de licitación; 
que las subastas se celebrarán en la fonna de pujas 
a la llana, si bien, además. hasta el dia señalado 
para el remate, podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado; Que únicamente podrá licitar la 
parte aetora en calidad de ceder a un tercero, cesión 
que sólo podrá hacerse previa o simultáneamente 
a la consignación del precio; Que, a instancia del 
actor. podrán reservarse los depósitos de aquellos 
postores que hayan cubierto el tipo de la subasta 
y que lo admitan, a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuaran sub
sistentes. entendiéndose Que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mas, sin destinarse a su extinción el precio del rema-
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te. El precio del remate se destinará al pago del 
créJito del ejecutante. y el sobrante se entregará 
a los acreedores posteriores o a quien corresponda. 
depositándose, entre tanto. en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Bien objeto de suba~la 

Finca número l. Local industrial en planta sóta
no de la casa números 7 y 9 de la calle Francisco 
Laguna. de esta capital. Inscrita al folio 143 del 
lib~o 104 de la sección segunda de Vallecas, tin
ca 11.757. 

Sirva el presente edicto de notificación a los 
demandados en el presente pro<.:cdimicnto. 

Dado en Madrid a 27 de enero de 1997.-EI 
Magistrado.Jucz.-EI Secrctario.-6.343. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 2.206/1991. 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid. contra don Javier Harriero López y doña 
Paloma Martinez Martí, en los cuales se ha acordado 
sacar a publica subasta por temlino de veinte días, 
el bien que luego se dirá, con las siguientes con
diciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 12 
de marzo de 1997, a las diez diez horas de su 
mañana en ]a Sala de Audiencia de este Juzgado, 
por el tipo de 16.290.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha seii.aJado para la segunda subasta 
el próximo dia 16 de abril de 1997, a las d;ez diez 
horas de su maii.ana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta ]a segunda, .se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 14 
de mayo de 1997, a las nueve treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-EI'l las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460. del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55. oficina 4070). de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondieútes certificaciones registrales, obrantes tn 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los ace'pta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravamenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Septima.-Podnln hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
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de la semana uentro de la I:ual se hubiere sefialado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las conSignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al meiot postor, las que !oc reser
varan en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso, como parte del preciu 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podran reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes qlJe así lo acep
ten y Que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cioSo' de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y llcscaran apro
vechar el remate los otros posture~ y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del ultimo párrafo de la regla séptima del artícu
lo 131. 

Bien objeto de suhasta 

Descripción: Parcela de terreno número 90, al 
sitio de La Berzosa, en término de Hoyo de Man~ 
zanares. 

InSCripción: En el Registro de la Propiedad de 
Colmenar Viejo numero 2, al tomo Sal, Libro 73 
de Hoyo de Manzanares, folio 58, finca núme
ro 2.847. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 29 de enero 
de 1997.-EI Magistrado-Juez, Agustin Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-6.558. 

MAH6N 

Edicto 

Don Fernando Lago Santamaria. Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de los de 
Mahón y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el núme
ro 173/1991, se tramitan autos de juicio ejecutivo, 
a instancia de doña Ana María Hemández Soler, 
en numbre y representación de entidad «Banca Cata
lana, Sociedad Anónima». frente a don Rory Dermot 
Fitz Patrick. don Revin Fitz Patrick y doña Kathlleen 
Anne Fitz Patrick. En reclamación de 2.654.256 
pesetas de principal, más las scnaladas para intereses 
y costas que se fijarán posteriormente, en cuyos 
autos se ha acordado la venta, en pública subasta 
por primera, segunda y tercera consecutivas. de los 
bienes hipotecados Que se reseñarán. habiéndose 
señalado para' la celebración de la primera subasta, 
el dia 18 de marzo de 1997; para la segunda subasta, 
el dia 18 de abril de 1997. y para la tercera subasta, 
el dia 16 de mayo de 1997. todas eUas a las once 
horas, las que se celebrarán en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra las dos terceras partes del 
avalúo. En la segunda subasta, el tipo sera del 75 
por 100 de la primera subasta. La tercera subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo. El tipo de la primera 
subasta será el que se senala a continuación de 
la descripción de cada una de las fmcas objeto de 
S1Jbasta. 

Segunda.-Los licitadores. para tomar parte en la 
subasta. deberim consignar el 20 por 100, por lo 
menos. de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de la misma, en la 
cuenta provisional de este Juzgado, numero 
0433-0000-17-0173·91 del ,Banco Bilbao Vizcaya. 
Sociedad Anónima», haciendose constar necesaria
mente el numero y el año del procedimiento de 
la subasta en la que se desea participar, no.acep
tándose dinero o cheques en el Juzgadu. 

Terccra.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito. en 'pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de igual forma que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto, presentando 
el resguardu y el pliego cerrado en la Secretaría 
del Juzgado. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de ios que se 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los autos y las certificaciones del registro 
a que se refiere la regla 4.a , estarán de manifiesto 
en I~ Secretaría de este Juzgado. donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con
formarse con ellos y que no tendrán derecho a nin
gún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sín 
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogadO en la responsabilidad de los 
mismos. 

Séptima.-EI presente edicto sirve dt;! notificación 
a los deudores de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones, tipo y lugar. cumpliendo así con 
lo dispuesto por la regla 17 del articulo 13 I de 
la Ley Hipotecaria. para el caso de que la noti
ficación intentada personalmente resultare negativa, 
y el párrafo tercero y último del articulo 1.506 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. haciendo saber a 
los demandados que se encuentren en ignorado para
dero, que, caso de que el precio de remate en tercera 
subasta no llegase a las. dos terceras partes del precio 
que sirvió de' tipo para la segunda, se suspenderá 
la aprobación del remate, confrriéndoles un término 
de nueve días desde el siguiente a la celebración 
de la tercera subasta, dentro de los cuales podrá 
pagar al acreedor liberando los bienes, o presentar 
persona que mejore la postura, haciendo el depósito 
prevenido en el articulo 1.500 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil o pagar la cantidad ofrecida por 
el postor para que se deje sin efecto la aprobación 
del remate, obligándose al propio tiempo a pagar 
el resto del principal y las costas en los plazos y 
cohdiciones que ofrezca, y que oído el ejecutante, 
podrá acordar el Juez. . 

Octava.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días Y horas señaladas. se entenderá 
que se celebrará el siguiente día hábil, exceptuándose 
sábados y a la misma hora. 

Bienes objeto de la subasta 

Rústica: Vivienda unifamiliar, aislada, de pLanta 
baja y planta alta, sita en porción de terreno en 
un vial de parcelación de la fmc~ Morvedra Nou, 
camino de San Juan, término municipal de Ciu
tadeHa. Ocupa una superficie construida en planta 
baja de 96,25 metros cuadrados. más 10.14 metros 
cuadrados de porche o terraza cubierta, y en planta 
alta. de 48.62 metros cuadrados. El terreno ocupa 
una superficie total de 1 hectárea 50 áreas. Inscrita 
al tomo 1.237. folio 117, finca número 15.503 del 
Registro de lit Propiedad de Ciutadella. Valorada 
en 18.000.000 de pesetas. 

Rústica: Porción de -terreno, secano, indivisible. 
destinada a huerto familiar, sita en el camino de 
la Torre d'en Calafat. del término municipal de Ciu
tadeHa, con una superficie de t.250 metros cua
drados. Inscrita al tomo 1.476, folio 110. finca 
número 17.674. Valorada en 1.000.000 de pesetas. 

Dado en Mahón a 15 de enero de 1997 .-EI Secre
tario. Fernando Lago Santamaria.-6.084-3. 
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MÁLAGA 

Edicto 

Doña Juana Criado Gámez, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Málaga, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 
120/1996, instado por .Banco Español de Crédito, 
Sociedad Anónima», contra don Francisco Cruzado 
Cruzado y doña Inés VergaTa Gil, se ha acordado 
sacar a pública subasta. por primera vez, ténnino 
de veinte dias y precio fijado en la escritura de 
constitución de hipoteca.' los bienes que luego se 
dirán, para cuyo acto se ha señalado en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. sito en la calle Tomás 
Heredia, numero 26, b¡ijo, el próximo dia 12 de 
marzo de 1997. a las doce horas, bajo los requisitos 
y condiciones que se din\n, y en prevención de 
que no hubiese postores en dicha subasta, desde 
este momento Quedan anunciadas una segunda y 
una tercera subasta, para las que se señala, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, e] próximo dia 
16 de abril de 1997, Y hora de las doce: para la 
segunda, el próximo dia 21 de mayo de 1997, y 
hora de las doce: para la tercera, y caso de resultar 
festivo alguno de los señalamientos dichos, se enten
derá queda trasladado el mismo al próximo dia hábil 
e igual hora. 

Requisitos y condiciones de la subasta 

Primera.-Servirá de tipo de la subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca, que asciende a 
17.993.983 pesetas para la finca registral nUmero 
9.705 del Registro de la Propiedad de Alora, y de 
8.591.021 pesetas para la fmca registral 3.251-B 
del Registro-de la Propiedad número 4 de Málaga, 
no admitiéndose postura inferior a dicho tipo en 
la primera subasta; en la segunda, servirá de tipo 
el 75 por 100 de la primera e igualmente no se 
admitirán posturas inferiores a dicho tipo. y, la ter· 
cera, se anuncia sin sujeción a tipo, pudiendo hacer
se en calidad de ceder a tercero, únicamente por 
la actora. 

Segunda.-Que para tomar parte en las subastas. 
todos los postores, a excepción del acreedor deman
dante, deberán consignar una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado para 
la primera y segunda subastas, y. en la tercera. una 
cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del 
tipo señalado para la segunda. Los depósitos habrán 
de efectuarse en la oficina del Banco Bilbao Vizcaya, 
sita en la calle Larios, número 12~ de esta capital, 
debiendo los depositantes facilitar ]os siguientes 
datos: «Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Málaga. Concepto: Subasta, -número de procedi
mient.o y número de cuenta», y aportar antes del 
inicio de la subasta el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-Qúe desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz· 
gado. junto a aquél, el importe de .la consignación 
a Que se refiere el apartado 2 o acompañando el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Cuarta.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secre
taria y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación, Que las cargas anteriores y las 
preferentes. si las hubiere. continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las a<;;pta Y queda 
subro¡¡ado en la responsabilidad de las mismas, sin
destinarse a su extinción el precio del rematc. 

QuiTIta.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depÓSito las consig
naciones de los participantes Que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de las subastas. por si el -primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate Jos otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 
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Sexta.-Que para el supuesto de que intentada ]a 
notificación del señalamiento de subastas acordado 
a los demandados en la finca hipotecada. éste resul
tase negativo, sirva desde este momento el presente 
edicto de notificación en fonna a )os demandados 
del señalamiento de subastas acordado. 

Fincas objeto de subasta 

l. Rüstica. Parcela de tierra de regadio, situarla 
en ténnino municipal de Alora, partido de los Lla
nos, demarcada en el catastro con el número 41 
del pOlígono 22. con una' superficie de una hectárea 
12 áreas 50 centiáreas. Con una casa rancho dentro 
de sus tierras. Linda: Al norte, con el arroyo de 
paredones; sur, con la acequia de los Llanos y here
deros de don José Polo Reyes; este, con el camino 
de los Llanos, y oeste, con el arroyo de Paredones. 

Titulo: El de compra a doña Ana Trevmo Hidalgo. 
según consta en escritura otorgada ante el Notario 
de Alora, don Virgilio Rey Amaya, el dia 21 de 
enero de 196Q, bajo el número 59 de protocolo. 

InSCripción: Inscrita al folio 199. del tomo 569 
y 194 del Ayuntamiento de Alora, fmca númera 
9.705. inscripción primera. Registro de la Propiedad 
de Alorae 

2. Urbana. Seis. Vivienda tipo D, en planta pri
mera del edificio conocido por bloque 11, sito en 
la calle La Unión, sin número, esquina a la de Edi
son, de Málaga. Ocupa una superficie construida 
de 70 metros 5 decímetros cuadrados y consta de 
hall, pasillo distribuidor, estar-comedor con terraza, 
tres donnitorios. cuarto de baño y cocina con terra
za-lavadero. Linda: Por el frente, al que tiene acceso, 
con descansillo de la escalera, hueco de ascensores 
y vivienda tipo C de la misma planta: derecha, 
entrando. hueco de ascensores y espacio abierto 
en pasaje particular que lo separa del bloque 1: 
izquierda, con la vivienda tipo B de la misma planta, 
y por el fondo, espacio abierto en la calle Edison. 

Cuota: 1,28 por lOO. 
Título: Por compra a la entidad «Propiedad Inmue· 

bIes, Sociedad Anónima», en virtud de escritura atar· 
gada ante el Notario de Malaga don José Manuel 
Torres Puentes, el dia 3 de noviembre de 1978. 

Inscripción: Inscrita al tomo 1.033. folio 45, finca 
número 3.251-B. inscripción tercera. Registro de 
la Propiedad número 4 de Málaga. 

Dado en Málaga a 4 de diciembre de 1996.-La 
Magistrada~Juez. Juana Criado Gámez.-EI Secre
tario.-5.984. 

MALAGA 

Edicto' 

La Magistrada·Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 3 de Málaga, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 68311996, se siguen autos de judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de la Procuradora doña Maria del Mar 
Conejo Doblado, en representación de «Banco Cen· 
tral Hispanoamericano. Sociedad Anónima.», contra 
don Antonio Luis Calderón Diaz y doña Ana Mana 
Callejón Martin, en reclamación de cantidad, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por ténnino de veinte 
dias y precio de su avalúo la siguiente finca embar
gada a los demandados, don Antonio Luis Calderon 
Diaz y doña Ana Marta Callejón Martin. 

Casa situada en esta ciudad y su calle nombrada 
de Parra, distinguida con el número 20. Con una 
superficie de 157,92 metros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 9 de Málaga. 
al tomo 1.518, folio 164, fmea 1.706, inscripción 
octava. . 

La subasta tendrá lugar en la sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Tomás Heredia. 26. 
bajo, el próximo dla 25 de marzo de 1997. a las 
doce hbras, con arreglo a las siguientes condiciones: 
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Primera.-EI tipo del remate será de 12.354.000 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunrla.-Para poder tomar parte en-la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente. en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por roo del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el 20 por lOO del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren remaLantcs y que ]0 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efecto de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Scxta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir utros. 

Septima.-Las cargas -y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancclar, entendiendose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de Que resultara desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 21 de abril de 1997, a las 
doce horas. en las mismas condiciones que la pri
mera. excepto el tipo del remate. que será del 75 
por 100 del de la primera. y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta. se celebrará una tercera, sin 
SUjeción a tipo. el dia 20 de mayo de 1997, también 
a las doce horas. rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

En caso de que no pudiera celebrarse cualquiera 
las subastas señaladas por causa de fuerza mayor, 
se señala para su celebración el siguiente día hábil. 

Dado en Málaga a 8 de enero de I 997.-La Magis· 
trada·Juez.-La Secretaria.-6.466. 

MÁLAGA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia del día 
de la fecha, por el Magistrado-Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 12 de esta capital. en 
autos de procedimiento judicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. tramitado con el número 
91511995, a instancias de la Procuradora doña Fran· 
cisca Garda González, contra don José Jimenez 
Espejo y doña Ana Maria López Femández. se saca 
a pública subasta la siguiente finca: 

Finca registral número 12, vivienda tipo A, en 
planta quinta, del edificio o bloque número 4, de 
la urbanización ((Hacienda de los Montes», enda· 
vado en trozo de terreno procedente de la hacienda 
del Campo. nombrado de los Montes o de San 
Antonio. situado en el partido de los Canales o 
del Guadalmedina, de este término municipal, edi
ficio conocido por comunidad de propietarios Dos 
Sauces, inscrita al tomo 1.248, sección segunda. 
folio 163, finca número 31.560. inscripción primera. 
del Registro de la Propiedad número 9 de Málaga. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el dia 7 de mayo de 1997 y hora de las 
once. en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de la primera subasta es el paco 
tado en la escritura de hipoteca. de 8.580.000 pese· 
taso no admitiéndose posturas que no cubran el 
expresado tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse. previamente, en el establecimiento 
público destinado al efecto, el 20 por 100 del tipo 
de la tasación. 
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Tercera.-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla 4.' del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador los 
acepta como bastante a los efectos de la titulación 
de la finca. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor continuaran 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda sUbrogado en las responsabilidades 
de los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Se admitirán posturas por escrito. acre
ditando en fanna la- previa consignación, y todas 
las posturas pueden hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Sexta.-A prevención de Que no haya postores 
en la primera subasta, se señala para la segunda. 
a los mismos hora y lugar. el dia 4 de jimio de 
1991, a las once horas, sirviendo de tipo de esta 
subasta el 75 por 100 del tipo de la primera. y 
debiendo consignar, previamente, el 20 por 100 del 
indicado tipo. 

Séptima.-A prevención de no haber postores en 
la segunda subasta, se señala la tercera, sin sujeción 
a tipo. en los mismos lugar y hora. el dia 2 de 
julio de 1997. a las once horas. debiendo consignarse 
para tomar parte en la misma el 20 por 100 del 
tipo de la segunda subasta. 

Sirviendo el presente de notificación en fanna 
a los demandados don José Jiménez Espejo y doña 
Ana Maria López Fernández. para el caso de que 
lqs mismos no sean hallados en su domicilio. 

En caso de que por fuerza mayor no pudiera 
celebrarse la subasta en los dias acordados, se hará 
al dia siguiente hábil. 

Dado en Málaga a 9 de enero de I 997.-EI Magis
trado-Juez.-La Secretaria.-6.050. 

MALAGA 

Edicto 

Don Antonio Vaquero Muñoz, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 15 de 
Málaga. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de procedimiento ejecutivo, al número 980/1993. 
a instancia de inmobiliaria «Torremolinos. Sociedad 
Anónima», contra don Fernando Javier Mate Cua
dra y doña Patricia Pedraza Sánchez. en reclamación 
de cantidad, en los que acuerdo sacar a pública 
subasta, por primera vez. ténnino de veinte días 
y precio de tasación pericial, el bien embargado 
a la parte demandada y que después se dirá, para 
cuyo acto se señala. en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. el próximo dia 10 de julio de 1997 
y hora de las trece, bajo los requisitos y condiciones 
que igualmente se dirim, y. en prevención de que 
no hubiese postores en dicha subasta. desde este 
momento quedan anunciadas una segunda y tercera. 
para lo que se señala el dia 9 de septiembre de 
1997 y hora de las nueve cuarenta y cinco para 
la segunda. y para la tercera el día 9 de octubre 
de 1997. hora de las nueve. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en las subastas todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 

. y segunda subastas. y en la tercera una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán efectuarse en la oficina 
del Banco Bilbao Vizcaya. sita en la calle Larios. 
número 8. de esta capital. número de cuenta 3033. 
debiendo los depositantes facilitar los siguientes 
datos: Juzgado de Primera Instancia número 15 de 
Málaga. Concepto: Subasta. número de procedí
miento ejecutivo 980/93. y aportar antes del inicio 
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de la subasta el resguardo de ingreso correspon
diente. 

No se admitirá el depósito en dinero metálico 
en la Mesa del Juzgado. 

Segunda.--Que en el remate de la primera y segun
da subastas no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de! tipo que sirve para cada 
una de ellas, y en la tercera se admitirá cualquier 
postura que se haga. pudiendo hacerlo en cualquiera 
de cUas a calidad de ceder el remate a un tercero 
exclusivamente' por la actora ejecutante. 

Tercera.-Que desde la publicación de este anun~ 
cio hasta la celebración podrán hacerse posturas 
por escrito. en pliego cerrado, depositándolo en la 
Mesa del Juzgado. y junto a él. el resguardo de 
haberse efectuado el ingreso a que se refiere el núme
ro 1 de este edicto. 

Cuarta.-Se hace constar que no han sido apor
tados a los autos los titulos de propiedad de la 
fmca que se subasta. 

Quinta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
existentes sobre la finca y tos preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiendo que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismo~. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-La fmca sale a pÚblica subasta por el tipo 
de tasación de 10.890.000 pesetas. con rebaja del 
25 por 100 del valor de la primera para la segunda 
subasta, y Sin sujeción a tipo para la tercera. 

Séptima.-Servirá el presente edicto de notifica
ción de los señalamientos de subasta para el caso 
en que se encuentren los demandados en ignorada 
paradero. 

Octava.-:-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Bien .,bjeto de subasta 

Urbana 38. Vivienda tipo C. en planta primera 
de la escalera 2 del edificio sito en la manzana 
B-A de la urbanización .Helioman en Churriana 
(Málaga). cuyo edifiéio es la finca número 9.964-B. 
al folio l. del tomo 642. que es la extensa y matrii. 
Está distribuida en vestibulo. pasillo y dos baños. 
saU~n-comedor con terraza, cuatro donnitorios, uno 
de ellos con terraza, cocina y lavadero. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de Málaga. finca número 1O.046-B. tomo 642. 
libro 548. hoja 89. 

Dado en Málaga a 21 de enero de 1997.-EI 
Magistrad~Juez. Antonio Vaquero Muñoz.-La 
Secretaria.-6.449. 

MÁLAGA 

Edicto 

Don Bernardo Maria Pinazo Osuna. Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 4 de Málaga. 

Hago saber. Que en resolución dictada con esta 
fecha en autos de ejecutivo letras de cambio, 
738/1995. seguidos a instancia de .Giesa Scindler. 
Sociedad Anónima>. representada por el Procurador 
don Ángel Ansorena Sorribas. contra doña Maria 
Isabel González Gordillo. he acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por primera, segunda y 
tercera vez y térmjno de veinte dias, los bienes que 
se expresan al fmal de este edicto. embargados a 
la parte demandada. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audíen
cias de este JUZgado. sito en calle Tomás de Heredia, 
número 26. 3." planta. Palacio de Justicia. en la 
forma establecida en los artículos 1.488 y siguientes 
de la Ley de El1iuiciamiento Civil: 

Por primera vez. el día 7 de mayo de 1997, a 
las doce horas. 
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Por segunda vez. el día 9 de junio de 1997. a 
las doce horas con la rebaja del 25 por 100 del 
avalúo. 

y por tercera vez. el dia 8 de julio de 1997. 
a las' doce horas, sin sujeción a tipo. 

Se previene a los licitadores: Que para tomar parte 
en las subastas deberán consignar. previamente. una 
cantidad equivalente al 20 por 100. al menos. del 
tipo que silva de base. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. Los depósitos deberán llevarse a cabo 
en la cuenta de depósitos y consignaciones- de este 
Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya. de calle Larios. 

~ 12, cuenta corriente número 2.936. haciendo cons
tar el número del procedinúento y presentarse el 
resguardo correspondiente; que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras partes del expre
sado precio, excepto en la tercera, por ser sin suje
ción a tipo~ sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero; que los 
bienes se sacan a pública subasta sin haberse suplido, 
previamente. la falta de titulos de propiedad; que 
los autos y la certificación del Registro de la Pro
piedad se encuentran' de manifiesto en la' Secretaria 
de este Juzgado, donde pueden ser examinados por 
los licitadores, entendiéndose que los mismos acep
tan como bastante la titulación y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al credito de la parte actora, continuarán 
subsistentes y el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana: Situada en la planta 4.' a partir de la 
rasante destinada a vivienda, con acceso por la esca
lera 1, de la calle Ronda. edificio Don Juan. sin 
número. piso 3. letra F, número 42, del Rincón 
de la Victoria. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 7 de Málaga. libro 287, folio 48. fmca núme
ro 16.230. 

Valor de tasación: 7.648.905 pesetas. 

Dado en Málaga a 24' de enero de I 997.-EI 
Magistrado-Juez. Bernardo Maria Pinazo Osuna.-EI 
Secretario.-6.397. 

MANRESA 

Edicto 

Doña Raquel Tomás Martinez. Juez· del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
la ciudad y partido de Manresa. 

Hago saber: Que en este Juzgado. al número 
397/1996. se siguen autos de procedimiento hii>o
tecario a instancia de «Banca Catalana, Sociedad 
Anónima». contra don Luis Codina Pubill. en los 
que por preveído de esta fecha se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta. por tennino de veinte 
dias y tipo pactado en la escritura la finca que se 
dirá. habiéndose señalado para la primera subasta 
el día 10 de marzo de 1997. a las doce horas. En 
prevención de resultar desierta la primera subasta, 
se ha acordado celebrar segunda subasta. el dia 14 
de abril de 1997. a las doce horas. y en prevención 
de que también resultase desierta, se ha' señalado 
para la tercera subasta. el dia 12 de mayo de 1997. 
a las doce horas, bajo las prevenciones siguientes: 

Para tomar parte en la primera y segunda subastas, 
deberim los licitadores previamente depositaf en la 
Mesa del Juzgado o acredítar haberlo efectuado con 
anterioridad en establecimiento destinado al efecto. 
una swna igua1 al menos al 20 por 100 de la valo
ración. y para la tercera el 20 por 100 del tipo 
fijado para la segunda; que los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 4." están de 
manifiesto en Secretaría; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas O gravámenes anteriores y los 'preferentes, 
sí los hubiere. al érédíto del actor. continuarán sub-
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sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del rema
te;.y demás disposiciones aplicables del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Finca objeto de subasta 

Entidad número 5. La vivienda del piso cuarto 
de superficie 75 metros cuadrados y terraza delan
tera, de 7 metros cuadrados. del edificio sito en 
Manresa, calle Folch i,Torras, número 14. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número I de Manresa 
al tomo 1.361, libro 1.361, folio 69, fmca número 
18.647, inscripción segunda. 

Valorada a efectos de subasta en 6.365.840 pese
tas_ 

y para el supuesto de no poderse llevar a cabo 
la notificación de subastas acordadas en el presente 
proceso a don Luis Codina Pubill en forma personal, 
sirva el presente edicto de notificación al mismo 
a los fmes del último párrafo de la regla 7_" del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Dado en Manresa a 17 de enero de I 997.-La Juez, 
Raquel Tomás Martinez.-EI Secretario.-6.399. 

MARBELLA 

Edicto 

Don Fructuoso Jimeno Femández. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 6 de Marbella, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el 
número 137/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 d. la Ley Hipo
tecaria, . a instancia de .Motor USA T odoterreno, 
Sociedad Limitada», contra «Promociones Joya 
Uno, Sociedad Anónima», en reclamación de crédito 
hipotecario, en el Que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte' dias, los bienes que luego 
se dirán, señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el dia 22 de abril de 1997, a las once treinta horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 
. Segunda-Que los licitadores, para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar, previamente. en la cuenta 
de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZCaya, Sociedad 
Anónima» número 3011-000-18-0137/96, un. cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor de los 
bienes que sirva de tipo, haciéndose constar el número 
y el año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito • 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4_" del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estan de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y q·ue 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogada en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 23 de mayo de 1997, a 
las once treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 
\00 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
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la celebración de una tercera, el día 23 de junio 
de 1997, a las once treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la núsma. el 20 por 
\00 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el SigUiente 
dia hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a·la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fmcas subastadas. 

Bienes que se saca!! a subasta 

Urbana número 1. Local comercial señalado con 
el número 1, situado en la planta de semi sótano, 
del centro comercial denominado «Magallanes», ubi
cado en un solar procedente de la fmea denominada 
«El Cortijo de El Royo., enclavada en el término 
municipa1 de Marbella. Tiene una superficie cons
truida de 77 metros 46 decímetros cuadrados. Finca 
registra! número 14.615, inscrita al tomo 1.204, libro 
203, folio 2 vuelto, inscripción cuarta del Registro 
de la Propiedad número 2 de Marbella. 

Valorada, a efectos de sub~sta, en I 1.150.000 
pesetas. 

Urbana número 2. Local comercial señalado con 
el número 2, situado en la planta de semisótano, 
del centro comercial denominado «Magallanes., ubi
cado en un solar procedente de la fmca denominada 
.El Cortijo de El Royo», enclavada en el término 
municipal de Marbella. Tiene una superficie cons
truida de 75 metros 38 deciinetros cuadrados. Fmca 
registral número 14.616, inscrita al tomo \.187, libro 
186, folio 67 vuelto, inscripción cuarta del Registro 
de la Propiedad número 2 de Marbella_ 

Valorada, a efectos de subasta, en 10.000.000 de 
pesetas. 

Urbana número 3. Local comercial señalado con 
el número 3, situado en la planta de semisótano, 
del centro comercial denominado «Magallanes». ubi· 
cado en un solar procedente de la finca denominada 
,El Cortijo de El Royo., enclavada en el término 
municipal de Marbella. Tiene una superficie cons
truida de 75 metros I decimetros cuadrados. Finca 
registral número 14.617, inscrita al tomo 1.\ 87, libro 
186, folio 69 vuelto, inscripción cuarta del ReSlstro 
de la Propiedad número 2 de Marbella. 

Valorada, a efectos de subasta, en \0.000.000 de 
pesetas. 

Tipo de subasta: Finc~ número 14.615, 
11.150.000 pesetas. Finca número 14.616, 
\0.000.000 de pesetas. Finca número 14.617, 
10.000.000 de pesetas. 

Dado en Marbella a 21 de enero 1997.-EI Magis
trado-Juez, Fructuoso Jimeno Fernández.-La Secre
taria.-5.756_ 

MARCHENA 

Edicto 

La ilustrisíma señora Juez de Primera Instancia e 
Instrucción número 1 de los de Marchena, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
y bajo el número 55/19.96, se siguen autos de pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de .Banco Español de 
Crédito, Sociedad Anónima., representado por el 
Procurador don Antonio Guisado Sevillano, contra 
don Domingo Galán Ramirez y doña Mercedes 
Luna Plaza, en reclamación de \0.415.010 pesetas 
de principal, más \.500.000 pesetas calculadas para 
intereses, gastos y costas, en los que -he acordado 
proceder a la venta en pública subasta. por ténnino 
de veinte días, por primera, segunda y tercera vez, 
en su caso, y sin perjuicio de la facultad que le 
confiere la Ley a la actara de interesar en su momen
to la adjudicación del bien inmueble que al fmal 
se dirá, bajo las siguientes condiciones: 

Que las subastas tendrán lugar en Is Sala de 
Audiencias de este Juzgado, a las doce horas_ 

BOE núm. 36 

La primera. por el tipo pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca. el día 26 de marzo 
de 1994. 

La segunda, con rebaja del 25 por \00 que sirvió 
de base a la primera, el día 25 de abril de 1997. 

La tercera. sin sujeción a tipo, el día 26 de mayo 
de 1997. 

Para tomar parte en la primera deberán los lici
tadores deberán consignar, previamente, en la cuen
ta de depósitos y Consignaciones de este Juzgado 
el 20 por \00 del tipo que sirvió de base, y en 
la segunda y tercera el 20 por \00 señalado pra 
la segunda. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Se hace constar que podrán hacerse posturas por 
escrito en sobre cerrado. pero consignando al pre
sentarlo en el Juzgado el tanto por ciento ya indicado 
para cada caso, lo que podrán verificar desde su 
anuncio hasta el día, respectivamente, señalado. 

En la primera y segunda subastas no se admitirán 
posturas que no cubran el tipo señalado para cada 
una de eUas. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna oe las subastas. se entenderá seña
lada su celebración el dia hábil inmediato. a la misma 
hora. 

Los autos y la certificación del Registro de la 
Propiedad, a que se refiere la regla 4." del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifIesto 
en Secretaría. pudiendo ser examinados -por quienes 
deseen intervenir en las subastas. 

Se entiende que todo licitador acepta como sufi
ciente la titulación obrante en los autos y deberá 
confonnarse con ella. 

Las cargas anteriores y las preferentes, si las hubie· 
re, al crédito que se ejecuta continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado a la responsabilidad de las mismas. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien que sale a subasta 

Urbana. Piso destinado a vivienda, situado en la 
planta alta, con puerta de entrada y escalera que 
conduce a dicha planta. por avenida del Verdeo. 
número 24, en casco urbano de Araha!. Tiene una 
superficie de 103 metros 94 centímetros cuadrados 
y útil de 89 metros cuadrados. Consta insl"rita 
en el Registro de la Propiedad de Marchena al 
tomo 979, libro 286, folio 43, finca número 19.909, 
inscripción primera. 

Se encuentra tasada la antenor finca a efectos 
de subasta en 17.306.250 pesetas. 

Dado en Marchena a 18 de diciembre 
de I 996.-La Juez.-EI Secretario.-6.460. 

MATARÓ 

Edicto 

Doña Concepción González Martinez, Secteraria 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Matar6, 

Por el presente, hago saber: Que, en los autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecari., número 237 f\ 996, por 

,demanda del Procurador señor Mestres Coli, en 
representación de Caixa d'Estalvis i Pensions de 
Barcelona, contra ~Damjral, Sociedad Anónima», 
en ejecución de escritura de préstamo hipotecario. 
otorgada en Barcelona el dia 2 de septiembre de 
1994, ante el Notario don Xavier Roca Ferrer, con 
el número 2.807 de su protocolo, se ha acordado 
sacar a la venta. en primera y pública subasta. la 
finca hipotacada que se dirá. por término de veinte 
días. señalándose para el acto del remate el día 
12 de marzo de 1997, a las trece horas, en este 
Juzgado, sito en La Riera, 117, 1.0, bajo las siguien
tes condiciones: 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.' del articulo 131 de la Ley .. 
Hipotecaria están de manifiesto en esta Secretaría; 
se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y las cargas o gravámenes ante· 
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nores y las preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor. continuarán subsistentes entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate; que servirá de 
tipo para la subasta el pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca. que se dirá, no admitién
dose postura alguna que sea inferior a dicho tipo. 
ni postor que no haya depositado. previamente. en 
establecimiento destinado al efecto. el 20 por 100 
de aquél. quedando eximido de este depósito el 
actor; que el remate. únicamente el actor, wdrá 
hacerlo en calidad de cederlo a un tercero. 

El tipo de subasta es de de 412.500.000 pesetas 
para la fmca número 162; 22.500.000 pesetas. finca 
número 1.726, Y 2.500.000 pesetas, finca nUme
ro 1.727. 

Para el caso de que no hubiera postores en la 
primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el día 11 de abril de 1997, a las trece 
horas, con rebaja del 25 por 100 del tipo por el 
que salió la primera subasta, debiendo depositar, 
previamente, el 20 por 100 de dicho tipo. 

Asimismo. si en esta segunda no hubiera postor. 
se señala tercera subasta para el dia 12 de mayo 
de 1997, a las trece horas, sin sujeción a tipo, debien
do depositar el 20 por 100 del tipo que sirvió pam 
la segunda. 

El presente edicto servirá de notificación en legal 
fonna a los deudores o terceros poseedores, caso 
de resultar negativa su notificación personal. 

Fincas objeto de subastas 

Finca rústica. inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Mataro, número 1 al tomo 2.591, libro 
84 de Alella, folio 49, fmca 162, inscripción 43. 

Porción de terreno inscrito en el Registro de la 
Propiedad de Mataró número 1 al tomo 3.051, libro 
111 de Alella, folio 74, finca 1.726, inscripción 
tercera. 

Porción' de terreno inscrito en· el Registro de la 
Propiedad de Mataró número 1 al tomo 3.051, libro 
111 de Alella, folio 77, finca 1.727, inscripción 
tercera. 

Las referidas fmeas salen a subasta en lotes sepa-
rados. 't 

Dado en Mataró a 4 de diciembre de 1996.-La 
Secretaria. Concepción González Martinez.-6.543. 

MATARÓ 

Edicto 

Doña Concepción González Martínez, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 4 de Mataró, 

Por el presente hago saber: Que en los autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, número 286/l995-M, por 
demanda del Procurador dón Fmncesc Mestres 
Coll, en representación de Caixa d'Estalvis i. Pen
sions de Barcelona, contra «Comercial F. Pujos, 
S.C.P.» y don Florencia Pujol Figucras. en ejecución 
de escritura de préstamo hipotecario otorgada en 
Mataró, el día 22 de enero de 1991, ante el Notario 
don Manuel F. Domlnguez Rodriguez, Con el núme
ro 125 de su protocolo, se ha acordado sacar a 
la venta, en primera y pública subasta, la finca hipo
tecada que se dirá, por el término de veinte días, 
señalándose para el acto del remate el dia 4 de 
abril de 1997, a las diez treinta horas, en este Juz
gado, sito en La Riera, 117, \.8, bajo las siguientes 
condiciones: 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.· del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto· en esta Secretaría; 
se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán- subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 

su extinción el precio del remate; que servirá de. 
tipo para la subasta el pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca que se dirá. no admitién
dose postura alguna que sea inferior a dicho tipo, 
ni postor que no haya depositado, previamente, en 
el establecimiento destinado al efecto, el 50 por 
100 de aquél. quedado eximido de este depósito 
el actor, y que el remate podrá hacerlo en calidad 
de cederlo a un tercero. 

El tipo de subasta es el de 29.021.000 pesetas. 
Para el caso de que no hubiera pOstores en la 

primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el 5 de mayo de 1997, a las diez treinta 
horas, con rebaja del 25 por 100 del tipo por el 
que salió la primera subasta, debiendo depositar, 
previamente, el 20 por 100 de dicho tipo. 

Asimismo, si en esta segunda no hubiera postor. 
se señala tercera subasta para el día 5 de junio 
de 1997, a las diez treinta horas, sin sujeción a 
tipo, debiendo depositar el 20 por 100 del tipo que 
sirvió para la segunda. 

El presente edicto servirá de notificación en legal, 
fanna a los deudores o terceros poseedores, caso 
de resultar negativa su notificación personal. 

Finca objeto de subasta 

Pieza de tie= en la partida llamada .Pedra de 
Uop», sita en San Andrés de Llavaneras: de cabida 
91 áreas 84 centiáreas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 4 
de Matará, al tomo 3.023, libro 155 de San Andrés 
de Uavaneras, folio 54, finca número 447-N, ins-
cripción décima. . 

Dado en Mataró a 9 de diciembre de 1996.-La 
Secretaria. Concepción González Martínez.-6.56 l. 

MATARÓ 

Edicto 

Doña ConcepCión Gonzálcz Martínez, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 4 de Mataró. 

Por el presente hago saber: Que en los autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, número 85/l994-V, por deman
da del Procurador don Francesc Mestres ColI, en 
representación de Caixa d'Estalvis i Pensions de 
Barcelona. contra «Promotora Barcelonesa, Socie
dad Anónima}), en ejecución de escritura de préso
tamo hipotecario otorgada en Barcelona, el día 20 
de junio de 1983, ante el Notario don Antonio 
Francés y de Mateo, con el número 1.508 de su 
protocolo, se ha acordado sacar a la venta, en pri
mera·y pública subasta, la finca hipotecada que se 
dirá, por el término de veinte dias, ~~ñalándose para 
el acto del remate el dia 4 de abril de 1997, a 
las diez horas, en este Juzgado, sito en La Riera, 117, 
bajo las siguientes condiciones: 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.· del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en esta Secretaria; 
se entenderá que todo licitador acepta como bas· 
tante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
Que el rematante los acepta y queda subrogada en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate; que servini de 
tipo para la subasta el pactado, en la escritura de 
constitución de hipoteca. que se dirá, no admitién
dose postura alguna que sea inferior a dicho tipo, 
ni postor que no haya depositado. previamente. en 
el establecimiento destinado al efecto, el 50 por 
100 de aquél, quedado eximido de este depósito 
el actor, y que el remate podrá hacerlo en calidad 
de cederlo a un tercero. 

El tipo de subasta es el de 8.000.000 de pesetas. 
Para el caso de que no hubiera postores en la 

primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el 5 de mayo de 1997, a las diez horas, 

con rebaja del 25 por 100 del tipo por el que salió 
la primera subasta, debiendo depositar, previamente, 
el 20 por 100 de dicho tipo. 

Asimismo, si eri esta segunda no hubiera postor. 
se señala tercera subasta para el día 5 de junio 
de 1997, a las diez horas, sin sujeción a tipo, debien
do depositar el 20 por 100 del tipo que sirvió para 
la segunda. 

El presente edicto servirá de notificación en legal 
fonna a los deudores o terceros poseedores, caso 
de resultar negativa su notificación personal. 

Finca objeto de subasta 

Entidad 12. Vivienda en la planta ático, puerta 
segunda, en la escalera número 3, del conjunto resi
dencial «Marinada». en San Andrés de Llavaneras. 
con una superficie aproximada de 135 metros cua
drados cubiertos con terrado propio. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 4 
de Mataró, al tomo 2.611, libro 106 de San Andrés 
de Llavaneras, folio 41, finca número 4.587, ins
cripción segunda. 

Dado en Mataró a 20 de diciembre de 1996.-La 
Secretaria, Concepción González Martlnez.-6.545. 

MATARÓ 

Edicto 

En virtud de lo acordado en autos de juicio de 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria seguidos en este 
Juzgado de Primera Instancia número 6 de Mataró, 
con el número 119/96-M, del Procurador señor 
Mestres. en representación de Caixa d'Estalvis i Pen
sions de Barcelona, La Caixa, contra ~Portechnia 
P. T. l .. Sociedad Limitada», en ejecución de escri
tura de préstamo hipotecario, se hace saber por 
medio del presente, haberse acordado sacar a la 
venta en primera y pública subasta la finca que 
se dirá. término de veinte días, señalándose el acto 
del remate el dia 19 de marzo de 1997, y hora 
de las diez treinta, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, bajo las siguientes condiciones: 

Que los titulos de propiedad de los bienes que 
se subastan están de manifiesto en esta Secretaria: 
que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate; serviré. de tipo 
para la subasta el justiprecio qu'e se dirá., no admi
tiéndose postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo, ni postor que no haya deposítado. previamente, 
en la cuenta provisional de este Juzgado. en Banco 
Bilbao Vizcaya, oficina número 4170, de Mataró, 
cuenta número 0793, el 20 por 100 de aquel, que
dando eximido de este depósito el actor. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Para el caso de que no hubiera postores en la 
primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda, el dia 21 de abril de 1997, a las diez 
treinta horas, con rebaja de un 25 por 100 del tipo 
por el que salió la primera subasta, debiendo depo
sitar, previamente, el 20 por 100 de dicho tipo. 

Asimismo, si en segunda subasta no hubiera pos
tor. se señala para que tenga lugar una tercera subas
ta el dia 28 de mayo de 1997, a las nueve diez 
treinta horas, sin sujeción a tipo, debiendo depositar 
el 20 por 100 del tipo que sirvió para la segunda. 

Entidad número 13. Vivienda dúplex, en las plan
tas segunda y ático, escalera A del edificio sito en 
Vilassar de Mar, con frente a la carretera nacional 
n, y otro frente a la calle Santa Marta, número 25, 
con entrada por la planta segunda, puerta tercera, 
de superficie 114,85 metros cuadrados, de los que 
72,86 metros cuadrados corresponden a la planta 
segunda. Tiene· una terraza en la planta ático, de 
superficie 88,44 metros cuadrados. Linda; Al frente, 
las dos plantas, con jardines y accesos del edificio; 
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derecha, entrando, entidad número 25: izquierda. 
entidad número 14, y fondo, la planta segunda, con 
accesos escalera y entidad número 12. y la planta 
ático. con la carretera nacional II. 

Su coeficiente es de 3,11 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 

de Mataró al folio 79, libro 261 de Vilassar de 
Mar, tomo 3.016, finca registral número 10.248. 

El tipo de la subasta es de 30.262.500 pesetas. 

Para el caso de que los días señalados para las 
subastas debieran suspenderse las mismas. por causa 
de fuerza mayor, se celebrarán las subastas los días 
hábiles inmediatamente siguientes. excepto sábados. 

Sirviendo el presente de edicto de notificación 
en legal forma' a la deudora o terceros poseedores. 

Dado en Mataró a 9 de enero de 1997.-EI Magis
trado·Juez.-EI Secretario.-6.544. 

MATARÓ 

Edicto 

En virtud de 10 acordado en autos de juicio de 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria seguidos en este 
Juzgado de Primera Instancia número 6 de Mataró: 
con el número 520/96·R, del Procurador señor Mes· 
tres. en representación de Banco Central Hispano~ 
americano, contra doña Maria Morales González. 
en ejecución de escritura de préstamo hipotecario. 
se hace saber por medio del presente. haberse acor
dado sacar a la venta en primera y pública subasta 
la fmca que se dirá. término de veinte dias. seña
lándose el acto del remate el dia 19 de marzo de 
1997, y hora de las nueve treinta, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, bajo las siguientes con' 
diciones: 

Que los titulos de propiedad de los bienes que 
se subastan están de manifiesto en esta Secretaria; 
que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y' que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
Que el rematante los acepta y qüeda subrogado en 
la responsabilidad' de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate; servirá de tipo 
para la subasta el justiprecio que se dirá, no admi· 
tiéndose postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo, ni postor que no haya depositado,previamente, 
en la cuenta provisional de este Juzgado. en Banco 
Bilbao Vizcaya, oficina número 4170, de Mataró, 
cuenta número 0793, el 20 por 100 de aquél, que
dando eximido pe éste depósito el actor. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Para el caso. de que no hubiera postores en la 
primera subasta, se señala para Que tenga lugar la 
segunda, el dia 21 de abriJ de 1997, a las nueve 
treinta horas, con rebaja de un 25 por 100 del tipo 
por el que salió la primera subasta, debiendo depo
sitar, previamente, el 20 por 100 de dicho tipo. 

Asimismo, si en segunda subasta no hubiera pos
tor, se señala para que tenga lugar uria tercera subas
ta el dia 28 de mayo de 1997, a las nueve treinta 
horas, sin sujeción a tipo, debiendo depositar el 
20 por 100 del tipo que sirvió para la segunda. 

Urbana.-Departamento número 38. Vivienda en 
planta tercera, de la escalera B, bloque 2, tercero, 
primera del edificio sito en Argentona, urbanización 
«Sant Miguel del Cros». Consta de recibo, come
dor-estar, cuatro habitaciones, baño, aseo, cocina, 
lavadero y los~correspondientes pasillos de comu
nicación interior. Tiene una superficie útil de 78,21 
metros cuadrados, y construida de 83,83 metros 
cuadrados. Linda, según se entra: A la derecha. con 
la calle número 1; a la izquierda. con la vivienda 
tercero, cuarta, de la escalera e y con el patio de 
luces; a la espalda, con el antevestibulo y la escalera; 
por arriba, con la vivienda cuarto, primera, y por 
abajo, con la vivienda segundo, primera. 
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Insclita en el Registro de la Propiedad número 4 
de Mataró al tomo 1.949, libro 96 de Argentona,' 
folio 190, fmca número 3.622. 

El tipo de la subasta es de 7.870.625 pesetas. 

Para el caso de que los días señalados para las 
subastas debieran suspenderse las mismas, por causa 
de fuerza mayor. se celebrarán las subastas los días 
hábiles inmediatamente siguientes. excepto sábados. 

Sirviendo el presente de edicto de notificación 
en legal foona a la deudora o terceros poseedores, 
caso de resultar negativa su motificación personal. 

Dado en Matará a 9 de enero de I 997.-EI Magis· 
trado-Juez.-El Secretario.-6.541. 

MOLINA DE SEGURA 

Edicto 

Doña Maria del Cannen Marin Álvarez, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 3 de la ciudad de Molina de Segura (Mur
cia) y su partido judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado y Secretaria 
de mi cargo se Siguen autos de procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 54/96-C. a instancias del Procurador don 
Benito Garda-Legaz Vera, en nombre y rep~sen
tación del «Banco Hipotecario de España, Sociedad 
Anónima». contra doña Adela ViJlegas Fernández. 
en los que. por proveído de esta fecha, se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta la finca 
hipotecada y que después se dirá, por primera vez 
Y. en su caso, por segunda y tercera vez. y termino 
de veinte días hábiles, habiéndose señalado para 
dicho acto los días 24 de abriJ de 1997, 23 de 
mayo de 1997 y 26 de junio de 1997, respecti
vamente, todas ellas a las trece horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en avenida de 
Madrid, 70, tercera planta. las dos últimas, para 
el caso de ser declarada desierta la anterior res
pectivamente. b¡ijo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servira de tipo para la primem subasta 
el pactado en la escritura de constitución de hipo
teca, que se expresará a continuación de cada bien 
O lote, y no se admitirá postura alguna que sea 
inferior a dicho tipo; para la segunda subasta servirá 
de tipo el 75 por lOO de la primera, sin que se 
pueda admitir postura inferior a -este tipo, y para 
la tercera subasta. sin sujeción a tipo. pero con 
las mismas condiciones que establece la regla 8.a,del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Segunda.-Quienes deseen tomar parte en la mis
ma deberán consignar, al menos, el 20 por 100 
del fijado para la segunda, en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado. bajo el núme
ro 3073/000/18/54/96, debiendo acompañar el res
guardo de ingreso. y sin que se admitan consig
naciones en la Mesa del Juzgado. 

Tercera.-Desde el presente anuncio hasta la cele
bración de la subasta. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. presentando- en la Mesa 
del Juzgado, y junto a aquél, el resguardo de la 
consignación a que se refiere la condición anterior. 

. Cuarta.-EI ejecutante podrá tomar parte en la 
subasta y mejorar las posturas Que se hicieren sin 
necesídad de consignar depósito alguno. 

Quinta.-A instancia del acreedor podrán reser
varse en depósito las demás consignaciones de los 
postores Que no resultaran rematantes. si éstos lo 
admiten y han cubierto el tipo de la subasta, á efectos 
de Que si el primer adjudicatario no cumpliese la 
obligación pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Sexta.-Podrán hacerse posturas a calidad de ceder 
el remate a un tercero, cumpliendo con lo previsto 
por la regla 14, último párrafo del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Séptima.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.· del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en Secre
taria, y se entenderá que todo licitador acepta como 
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bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendienuose 
que el rematante los acepta y -queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el preciQ del remate. No se admitirá 
postura alguna por escrito que no contenga la acep
tación expresa de esas obligaciones. 

Octava.-Servirá el presente como notificación a 
la parte demandada de las fechas de las distintas 
suhastas. confonne a lo prevenido en la regla 7!' del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, para el caso 
de no ser hallada en la fmca hipotecada. 

Novena.-Si por causa de fuerza mayor o festi~ 

vidad de cualquiera de los días fijados la subasta 
no pudiere celebrarse. se entenderá señalada para 
el siguiente días hábil, a la misma hora y en en 
mismo lugar. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda tipo D. en quinta planta alzada sobre 
la baja a local diáfano, integrada en el bloque e, 
de la urbanización «Huerto de Capote», sita en el 
pago del Olivar, del ténnino municipal de Molina 
de Segura. Está distribuida en vestíbulo. estar-co
medor. tres donnitorios, baño, cocina, aseo y lava
dero. 

Inscripción: Fue inscrita la hipoteca en el Registro 
de la Propiedad de Malina de Segura al folio 23 
del tomo 1.049, libro 352, fmca número 28.422, 
inscripción septima. 

Valorada. a efectos de subasta. en la suma de 
6.006.000 pesetas. 

Dado en Molina de Segura a 13 de enero de 
1997.-La Secretaria, Maria del Carmen Marin Álva
rez.-6.413. 

MÓSTOLES 

Edicto 

Doña Pilar Palá Castán, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número ti de Mástoles, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 16/1995-E, se tramita procedimiento de cogni
ción a instancia de Comunidad de Propietarios de 
la calle Montecarlo, número 3. de Móstoles, contra 
doña Maria del Pilar Martinez López y herederos 
de don Eufrasio González Torralbo, en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta. por primera vez y ténnino de veinte 
dias, el bien que luego se dirá, señalándose para 
que el acto del remate .tenga lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, el dia 20 de marzo de 
1997, a las doce horas, con las prevenciones siguien
tes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar, previamente. en 
la cuenta de este Juzgado, en el .Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima., número 2683/18, sito 
en calle Dos de Mayo, número 4, de Móstoles, 
una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. no aceptándose entre
'ga de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registra], que suple 
los titulos de propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se~ entenderá que el rematante las 
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acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. Estando los autos a disposición de quién 
quiera verlos en la Secretaria de este Juzgado los 
jueve"s de doce a trece horas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dia 18 de abril de 1997, a las 
doce horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 21 de mayo 
de 1997, a las doce horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuc(za mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el síguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
demandados doña Maria del Pilar Martínez López 
y herederos de don Eufrasia González Torralbo, 
por encontrarse en ignorado paradero. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Vivienda letra B. de la planta cuarta. escalera 
izquier4a. de la casa sita en Móstoles, calle Mon
tecarlo, número 3, del conjunto residencial «Parque 
EsLoril h. Ocupa una superficie aproxímada 
de 89,13 metros cuadrados, distribuidos en «hall» 
de entrada, salón-comedor, pasillo distribuidor, cua
tro donnitorios, cocina. cuarto de baño, cuarto de 
aseo. terraza y tendedero. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Móstoles al tomo 1.255, libro 94, folio 80, finca 
número 10.221, antes flOca numero 61.806 al tomo 
778, folio 82. 

Siendo el valor de la misma el de 15.700.000 
pesetas. 

Dado en Móstoles a 19 de diciembre de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Pilar Palá Castán.-La Secreta
ria.-6.48b·3. 

MÓSTOLES 

Edicto 

Doña Emilia Peraile Martinez, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 3 de Móstoles, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 82/1996, se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima»), contra don Luis Megogo Role, en 
reclamación de crédito hipotecario. en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta. por primera vez y término de veinte 
días. el bien que luego se dirá. señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, el día 12 de marzo de 
1997, a las once treinta horas. con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.--Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este JuzgadO en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima~, número 2676, oficina 
4470, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado4 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta. -En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 

Martes 11 febrero 1997 

escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre~ 
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación exístente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematat;lte los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 9 de abril de 1997, a las 
once ·treinta horas, sirviendo -de tipo el 75 por IDO 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 7 de mayo de 
1997, a las once treinta horas. cuya subasta se cele~ 
brará sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien 
desee tomar parte con la misma, ,el 20 por 100 
del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edícto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Piso bajo, letra A, situado en la planta b¡ija, segun· 
da de construcción, con acceso por la escalera 
izquierda del portal señalado con el número 76: 
hoy caUe MagaUanes. numero 8. Ocupa una super
ficie aprOximada de 123 metros 51 decímetros cua
drados. Consta de «hall». salón comedor, cuatro 
donnitorios, dos cuartos de baño, cocina, tendedero 
al patio y una terraza a la. fachada posterior de 
la casa. linda: Al frente. con la vivienda letra D; 
por la derecha. entrando, con la vivienda letra B 
y elUa de la escalera; por la izquierda, con la casa 
número 7 y patio interior, y fondo. con zona de 
recreo de la finc.a. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 4 de Móstoles, finca número 5.519. 

Tipo de subasta: 7.335.000 pesetas. 

Dado en Móstoles a 26 de diciembre de 1996.-La 
Magistrada·Juez, Emilia Peraile Martinez.-La 
Secretaria.-5.985. 

MOTRIL 

Edicto 

Doña Susana Martínez González. Magistrada~Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de Motril (Granada), 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el nume· 
ro 34211996. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo l31 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de «Banco de Andalucía, Socie
dad Anónima», contra don José Antonio Gutiérrez 
Romero y doña Maria Luisa Ortega Pérez. en recIa

. mación de crédito hipotecario, en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta. por primera vez y término de veinte días, 
el bien que luego se dirá. señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el dia 18 de marzo de 1997, a 
las diez horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera:-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamen
te, en la cuenta de este Juzgado eh el «Banco 
Bilbao Vizcaya. .sociedad Anónima», número 
1774-0000·18-0342·96, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
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de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podran hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria estan de manifiesto en la Secre~ 
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dia 14 de abril de 1997. a las 
diez horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli~ . 
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 13 de mayo 
de 1997. a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana.-Casa de dos plantas en Lobres, anejo 
de Salobreña, caUe Espínar. hoy Espinar A, número 
11. con una superficie de solar de 75 metros cua
drados; la planta baja está dedicada a corral y en 
la alta se ubica la vivienda que ocupa una superficie 
construida de 70 metros cuadrados distribuida en 
varias dependencias. servicio y corral. Inscrito en 
el Registro de la Propiedad numero 1 de Motril 
al tomo 1.119, libro 167, folio 62, fmca numero 
18.995. 

Tipo de subasta: 10.000.000 de pesetas. 

Dado en Motril (Granada) a 23 de enero de 
1997.-La Magistrada·Juez, Susana Martínez GOl)' 
zález.-La Secretaria.-6.150. 

MURCIA 

Edicto 

Doña Maria Dolores Escoto Romaní. Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 4 de los de Murcia • 

Por ·virtud del presente hago saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo se siguen autos de procedi
miento judicial sumario d~1 artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. bajo el número 813/1995, a instancia 
de la Procuradora doña Maria José Torres Alesson, 
en nombre y representación de «Caja Rural Central. 
Sociedad Coop. de C. Llda.». contra don Inocencio 
Albaladejo Cortés y doña Maria Teresa Pérez Her
nández. en los que por proveído de esta fecha se 
ha acordado sacar a subasta el bien especialmente 
hipotecado y que al final se dirá, por primera y, 
en su caso, por segunda y terccra vez, y término 
de veinte días hábiles. habiendose señalado para 
dicho acto los dias 20 de marzo, 17 de abril y 
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15 de mayo de 1997, todas cllas a las trece horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
la primera planta de ronda de Garay. 48. (entre 
la Plaza de Toros y estadio ¡{La Condomina»)) de 
esta ciudad. bajo las siguientes: 

Condiciones 

Primera.-EI tipo de la primera subasta es el de 
19.800.000 pesetas, relacionado en la escritura de 
constitución de hipoteca; para la segunda con la 
rebaja del 25 por 100. y para la tercera sin sujeción 
a tipo. A partir de la publicación del edicto podran 
hacerse posturas por escrito" en pliego cerrado. en 
la Secretaria de este Juzgado, consignándosc, al 
menos. el 20 por lOO del precio del tipo de la 
subasta en la cuenta de depósitos y consignaciones 
judiciales abierta en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie
dad Anónima» de esta ciudad. sucursal Infante Juan 
Manuel. presentando. en este caso, el correspon
diente resguardo de dicho ingreso. 

Scgunda.-También podrán hacerse las ofertas o 
posturas en la cuantía antes dicha en el propio acto 
de la subasta o. en su caso, acreditar haberlo hecho 
en cualquiera de las formas que se dicen en la con
dición primera. 

Tercera.-No se admitirán posturas, en fa primera 
y segunda subastas. que sean inferiores al tipo. y 
la tercera será sin sujeción a tipo o precio. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo que 
corresponda al mejor postor, las Que se reservarán 
en deposito como garantía del cumplimiento de la 
obligación Y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Sexta.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así 10 acepten 
y que hubieran cubierto con sus oferta's los precios 
de las subastas, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación Y desearan aprovechar 
el remate los otros postores, y siempre por el orden 
de las mismas. 

Séptima.-Los titulos de propiedad. que han sido 
suplidos por certificación de 10 que de los mismos 
resulta en el Registro de la ·Propiedad en que constan 
inscritos, estarán de manifiesto en .la Secretaría del 
Juzgado para que puedan ser examinados por' los 
que quieran tomar parte en la subasta. previniendo 
a los licitadores que deberán confonnarse con ellos 
y no tendrán derecho a exigir ningunos otros, no 
admitiéndose al rematante, después del remate, nin~ 
guna reclamación por insuficiencia o defecto de los 
mismos. 

Octava.-Las cargas y grav¡\menes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante Jos acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Novena.-Si por crror se hubiere señalado para 
la celebración de la subasta una fecha que resultare 
festiva, dicha subasta se llevará a efecto al siguiente 
día hábil, a la misma hora. 

Bien objcto de subasta 

Un trozo de ticrra de secano. en término de. Beniel, 
Murcia. Tjene una supeTÍlcie de 15 áreas 94 cen
tiáreas. En su interior existe-un edificio'sito en tér
mino de Beniel. en la carretera de Zeneta al Mojón. 
número 135. Consta el mismo de planta baja. des
tinada a almacén, y planta alta, con dos viviendas 
tipo A y B. La de tipo A con una superficie cons
truida de 85 metros 54 decímetros cuadrados, y 
útil de 68 metros 95 decímetros cuadrados, dis
tribuida en vestíbulo. comedor-estar, cocina, dos dor
mitorios. despensa y cuarto de' baño. Y la de tipo B 
con una superficie construida de 154 metros 55 
decimetros cuadrados, siendo la útil de 123 metros 
64 q,ecímetros cuadrados. distribuida en vestibulo~ 
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estar-comedor, cuatro dormitorios, cocina. haño y 
aseo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 7 
de Murcia, libro 34 de Beniel. folio 205, tinca núme
ro 2.762. 

y para que se cumpla lo acordado, expido el pre
sente en Murcia a 8 de octubre de 1996.-La Magis
trada-Juez, María Dolores Escoto RomanÍ.-El 
Secretario.-6.490-3. 

MURCIA 

Edicto 

Don Antonio López-Alanis Sidrach, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 1 de Murcia, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 365/1993. se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid. contra don Francisco J. Moya 
Rabadán y doña María Dolores Conesa Venlú, en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días. Io's bienes que luego se dirán. seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado el día 12 
de marzo de 1997, a las diez cincuenta y cinco 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Prirncra.-Quc no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalú.o. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima)" número 3.084. una can
tidad igual. por lo menos. al 20 por lOO del valor 
del bien que sirva de tipo. haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidud de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados. entendiémdose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, Quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 23 de abril de' 1997. a las 
diez cincuenta y cinco horas. sirviendo de tipo el 75 
por 100 del señalado para la primera subasta. siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, Y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 28 de mayo 
de 1997. a las diez cincuenta y cinco horas, cuya 
subasta se celebrará sin sujeción a tipo. debiendo 
_consignar quien desee tomar parte en la misma el 20 
por lOO del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hord 
señalados, se entenderá -que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

1. Piso primero, h:tra K, del edificio en calle 
del Pozo, calle Bocio, calle Entierro de la Sardina 
y calle Erikas, con entrada por la escalera B, con 
una superficie de fos metros 93 decinietros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propied,ad núme
ro 5 de Murcia. fmca número 15.918. folios 74 
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al 78. libro 188. Tasada pericialmente en 7.200.000 
pesetas. 

2. Una cuarenta y cillcoava parte, representada 
por la plaza de aparcamiento número 15, de una 
planta sótano destinada a garaje, con una superficie 
construida de 1.162 metros cuadrados. Inscrita a 
los folios 79 y 70. libro 188. finca número 11.856 
(15) del Registro de la Propiedad número 5 de 
Murcia. Tasada pericialmentt: en 1.300.000 pesetas. 

Dado en Murcia a 6 de noviembre de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Antonio López-Alanis 
Sidraeh.-E1 Secretarío.-6.160. 

MURCIA 

Edicto 

Doña Yolanda Pérez Vega, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Murcia, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 127!l995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo· 
tecaria. a instancia -de «Caja Postal, Sociedad Anó
nima)), contra don José Martínez Socías y doña 
Maria Padilla Roque, en reclamación de crédito 
hipotecario, en el que por reso1ución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta. por primera 
vez y término de veinte días, el bien que luego se 
dirá. señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. el 
dia 20 de marzo de 1997. a las doce horas. con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los. licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anómma}), número 3.085. una can
tidad igual. por lo menos. al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y. año del procedimiento, sin cúyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el deposito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación de] Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuará'n sub
sistentes, entendiéndose que el- rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 22 de abril de 1997. a las 
doce horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Jgualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala p.ira 
la celebración de una tercera el dia 22 de mayo 
de 1997. a las uoce horas, cuya subasta se celebrará 
sin suje'ción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a s..,ubasta 

Urbana. Número 21: Vivienda unifamiliar ado
sada denominada B-11. que es del tipo B. del edificio 
ubicado sobre la parcela P-5. situada en el poligono 1 
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del plan parcial .El Palmar-I », partido de El Palmar, 
término municipal de Murcia. Consta de planta 
semisótano, planta bl\ia y planta alta, y ocupa una 
supefficie total construida de 187 metros 15 decl
metros cuadrados. sin incluir la parte proporcional 
en elementos comunes. Su distribución interior se 
organiza en la siguiente fonna: En la planta de senii
sótano se sitüan un ganye-aparcamiento y un cuarto 
trastero: en planta baja se sitúan salón...comedoc, 
W1 donnitorio, aseo, cocina. patio con lavadero y 
jardin, y en la planta alta se sitúan distribuidor, 
tres dormitorios, dos baños y una terraza. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 6 
de Murcia, finca registral número 17.214, libro 222, 
folio 72, y con un valor. a efectos de subastas, de 
16.618.000 pesetas. 

El tipo de la primera subasta es el valor que figura 
a continuación de la fmea. 

Dado en Murcia a 20 de noviembre de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Yolanda Pérez Vega.-El Secreta
rio.-5.998. 

MURCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez titular del Juzgado de Primem 
Instancia número 5 de Murcia, 

Por medio del presente hace saber: Que en los 
autos de procedimiento judicial sumario del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos con el núme
ro 830/1995, a instancias de .Banco Hipotecario 
de España, Sociedad Anónima)lo, contra «.Rasem. 
Sociedad Anóuima., se ha acordado requerir dé 
pago a la mercantil demandada mediante edictos, 
cuyo tenor literal es el siguiente: 

,En virtud de lo acordado por el ilustrtsimo seftor 
Magistrado-Juez de este Juzgado, en los autos· de 
procedimiento judicialJ sumario del art-iculo 131 
de la Ley Hipotecaria, tramitados bajo el núme
ro 830/1995, seguidos a instancia de "Banco Hipo
tecario de España. Sociedad Anónima", represen
tado por el Procurador senor Péfez Cerdán. contra 
"Rasem, Sociedad Anónima". en relación de crédito 
hipotecario, ascendente a la cantidad de 1.439.970 
pesetas, importe de principal. más 719.985 pesetas 
por intereses. gastos y costas. se requiere a la mer· 
cantil demandada "Rasem, Sociedad Anónima", 
para que dentro del término de diez dias hábiles 
satisfaga a la parte actora las sumas que se reclaman 
en demanda, bajo apercibimiento de que de no efec
tuar el pago de las cantidades adeudadas en el refe
rido ténnino, se continuará el trámite hasta la ventu, 
en pública subasta, de la fmca para hacer pago de 
aquéllas al ejecutante. 

Y pam su publicación én el "Boletin Oficial de 
la Región de Madrid" y sirva de requerimiento a 
la mercantil demandada, cuyo. actual domicilio y 
paradero se desconoce, libro ·el presente.» 

Dado en Murcia a 15 de enero de 1997.-El Magis
tmdo-Juez.-La Secretaria.-6.435. 

MURCIA 

Edicto 

Doña Maria Carmen Rey Vera, Secretaria del Juz· 
gado de Primera Instancia número 8 de Murcia, 

Hace saber: Que en resolución del dia de la fecha, 
recaída en autos de juicio del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 500/1996, que se siguen 
a instancias de Cllia de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, representada por el Procurador señor 
Berenguer López. contra «Construcciones Lujén 
Vivanco, Sociedad Limitada., se ha acordado sacar 
a pública subasta por primera, segunda y, en su 
caso, tercera vez. si fuere preciso, y ténnino de veinte 
días hábiles, el bien embargadO y que a continuación 
se relacionará, seftalándose para que tenga lugar 
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la primem subasta el dia 13 de marzo de 1997, 
a las once horas. 

Si no concurrieran postores, para la segunda 
subasta, que se Uevará a efecto con rebaja del 25 
por 100 del precio de tasación, se seftala el dia 
17 de abril de 1997, a las once hoJaS. 

y de no haber postores, para la tercera subasta. 
que será sin sujeción a tipo, se señala el día 20 
de mayo de 1997, a las once horas, bajo las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la primera de las 
subastas deberán los posibles licitadores consignar, 
previamente, en la cuenta provisional de este Juze 

gado, abierta en la sucursal del Banco Bilbao Viz
caya, sita en el Palacio de Justicia de esta ciudad, 
número 3108. el 20 por 100 del precio de tasación 
del bien. y para tomar parte en la segunda y tercera 
subastas deberán igualmente consignar el 20 
por 100 de la tasación. con rebaja del 25 por lOO, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-En la primera subasta no se admitirán 
posturas que no cubran el precio de tasación. En 
la segunda subasta no se admitinin posturas que 
no cubran el 75 por 100 del precio de tasación 
y la tercera subasta. sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
o preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
Quedarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y se subroga en ta responsabilidad 
de los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Cuarta.-Que el rematante aceptará los titulos de 
propiedad que aparezcan en los autos, sin poder 
exigir otros. y que quedan de manifiesto en Secre
taría, mientras tanto, a los licitadores. 

Quillta.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Sexta.-Que en todas las subastas. desde el anuncio· 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. consignando, junto con 
aquél, el resguardo de la consignación de las can· 
tidades antes dichas. efectuada en la entidad ban
caria y cuenta señalada· en la primera de las con-
diciones. ' 

Séptima.-Que en caso de ser festivo cualquier 
día de los señalados se entenderá que la subasta 
se celebrará al siguiente dia hábil. 

Octava.-Que en caso de no haber podido noti
ficarse a la demandada los señalamientos de subasta. 
sirva el presente de notificación en forma. 

Bien objeto de subasta 
Urbana. Planta tercera, 22, vivienda tipo E, en pian

ta tercera, sin contar la bája ni sótano. del edificio 
en término de Murcia, El Palmar. calles Avemaria, 
San Roque y La Gloria, tiene una superficie cons
truida de 1 19 metros 94 decimetros cuadrados y 
útil de 86 metros 84 decimetros cuadmdos, dis· 
tribuida en varias habitaciones y dependencias. Lin~ 
da: Derecha, entmndo, patio del edificio; fondo, calle 
Avemaria; izquierda, vivienda tipo D de esta planta 
y calle San Roque. y frente, zona de tránsito y acceso 
de esta planta. Le corresponden como anejos inse
parables: La plaza de garaje sita en la planta sótano, 
señalada con el número 17, que ocupa una superficie 
construida de 26 metros 8 decimetros cuadmdos, 
incluida su participación en zona de tránsito y 
maniobra, y linda: Frente, fondo y derecha, entIan· 
do, zona de tránsito y maniobra. e izquierda, plazas 
de sarl\ie números 15 y 16. Y un cuarto trastero, 
sito en la planta cubierta del edificio, señalado con 
el número 17, que ocupa una superficie construida 
de 7 metros 24 decimetros cuadrados, y que linda: 
Frente. zona de tránsito y acceso a los trasteros; 
fondo, zona de tránsito; derecha, entrando. trastero 
número 16. e izquierda, zona de tránsito. Cuota: 
5,97 por lOO. 

La hipoteca mencionada causó en el Registro de 
la Propiedad de Murcia número 6 la inscripción 
segunda, libro 279 de la sección undécima, al folio 
106, fmca 21.222. 

Valorada a efectos de subasta en, 12.300.000 
pesetas. 

. Dado en Murcia a 20 de enero de 1997.-LaSecre
tariajudicial, Maria Carmen Rey Vera.-6.148. 
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MURCIA 

Edicto 

Doña Maria L6pez MArquez, Secretaria judicial del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de los 
de Murcia, 

Hace saber: Que en resolución del dia de la fecha, 
recaída en autos de juicio número 578/1994-B, que 
se siguen a instancia de «Barico de Alicante, Socie
dad Anónima», representado por la Procuradora 
señora Jiménez Garcia contra don José Jiménez 
Asensio y doña Susana Rubio Hemández, se ha 
acordado sacar a pública subasta, por primera, 
segunda Y. en su caso. tercera vez, si fuere preciso, 
y término de veinte días hábiles, los bienes embar
gados y que al fmal se relacionan, señalándose para 
que tenga lugar la primera subasta el dia 21 de 
marzo de 1997, a las once horas. . 

Si no concurrieran postores para la segunda subas
ta, que llevará a efecto con rebaja del 25 por 100 
del precio de tasación, se seftala el día 2 1 de abril 
de 1997, a las once horas. 

y de no haber postores para· la tercera subasta, 
Que sera sin sujeción a tipo. se señala el día 21 
de mayo de 1997, a las once homs, bajo las siguien-.. 
tes 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la primera de las 
subastas deberan los posibles licitadores consignar. 
prevíamente. en la cuenta provisional de este Juz
gado, abierta en la sucursal del Banco Bilbao Viz
caya. sita en el palacio de Justicia, de esta ciudad, 
número 3108, el 20 por 100 del precio de tasación 
de los bienes, y para tomar parte en la segunda 
y tercera subastas deberán, igualmente, consignar 
el 20 por 100 de la tasación. con rebaja del 25 
por 100, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-En la primera subasta no se admitirán 
posturas Que no cubran las dos terceras partes de 
dicho precio de tasación; en la segunda subasta no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del precio de tasación, con la rebaja antes 
dicha del 25 por 100, Y la tercera subasta sin sujeción 
a tipo. 

Tercera.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
quedarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Cuarta.-Que el rematante aceptará los titulos de 
propiedad que aparezcan en los autos. sin poder 
exigir otros. y que quedan de manifiesto en Secre
taria, mientras tanto, a los licitadores. 

Quinta.-Que el ejecutante podrá hacer postum 
a calidad de ceder el remate a un tercero en la 
forma señalada en el párrafo tercero del articu
lo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Sexta.-Que en todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, consignando, junto con 
aquél, el resguardo de la consigFlación de las can· 
tidades antes dichas, efectuada en la entidad ban
caria y cuenta señalada en la primera de las con
diciones. 

Séptlma.-Que. en caso de ser festivo cualquier 
día de los señalados. se entenderá que la subasta 
se celebra al siguiente dia hábil. 

Octava.-Que, caso de no haber podido notificarse 
al demandado los señalamientos de subasta. sirva 
el presente de notificación en forma. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana. Vivienda en planta cuarta del edificio 
en término de Alcantarilla. con fachadas: Al medio
dia, calle Mayor; al norte. calle Ángel Gallndo, y 
poniente, camino de los Romanos. tipo G, con acce· 
so por zaguán, ascensor y escalera 5. Tiene una 
superficie útil de 84 metros 78 decimetros cuadm· 
dos, y está distribuida en diferentes habitaciones 
y servicios. 



2434 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 
de Murcia, anotado en el tomo 179, libro 179, 
follo 61, finca número 15.276. 

Valorada, a efectos de subasta, en 7.000.000 de 
pesetas. 

Urbana. Un edificio situado en término de 
Alcantarilla, en la caUe Cristóbal ColÓn, número I 1, 
compuesto de dos plantas: La planta baja destinada 
• almacén. al que se accede por la fachada del 
edificio en la calle de su situación. ocupa una super
ficie construida de 174 metros 33 decímetros cua
drados, y una útil de 166 metros 59 decimetros 
cuadrados, y de planta alta sobre la baja. destinada 
'3 vivienda. con acceso independiente en la calle 
de su sit;uación, que ocupa una superficie construida 
de 177 metros 86 decímetros cuadrados. incluidos 
el zaguán y escálera. y tiene una superficie útil de 
I I I metros 89 declmetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 
de Murcia; en el tomo 224, libro 192, folio 44, 
finca número 14.187: 

Valorada, a efectos de subasta, en 17.000.000 de 
pesetas. 

Urbana l. Planta de sótano destinada a gara
je-aparcamiento y cuartos trasteros, del edificio sito 
en término de Alcantarilla, pago del Margen Alto, 
con fachadas a las caUe Mayor, Ángel Galindo y 
Camino de los Romanos; con acceso mediante ram
pa de entrada desde el Camino de los Romanos 
y de salida a la calle Ángel Galindo, y. además, 
se puede acceder a esta planta a través de los diez 
zaguanes y escaleras a la zona libre interior. Tiene 
una superficie útil de 2.901 metros 98 decímetros 
cuadrados. Es objeto de este asiento la participación 
indivisa de esta fmea de doscientas ochenta y tre
savas partes indivisas. concretada en la plaza de 
garaje número 33. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 
de Murcia, anotado en el tomo 235. libro 200. folio 
13. finca número 15.110-33. 

Valorada. a efectos de subasta. en 600.000 pesetas. 

Dado en Murcia a 21 de enero de 1997.-La Secre
taria judicial. Maria López Márquez.-6.495-3. 

MURCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez titular del Juzgado de Primera 
Instancia número 5 de Murcia. 

Por medio del presente hago saber: Que en este 
Juzgado de su cargo. y bajo el númerO 612/96, 
se tramitan autos de procedimiento judicial sumario, 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia del 
Procurador señor Riquelme Marin. en nombre .Y 
representación de .Banco dé Murcia. Sociedad Anó
nima», contra doña Isabel Avilés Peñalver. sobre 
reclamación de crédito hipotecario. ascendente a 
la cantidad de 6.615.940 pesetas, en los cuales, por 
providencia de esta fecha, ha acordado sacar en 
pública subasta el bien especialmente hipotecado 
y que después se cita, por primera vez Y. en su 
caso, por segunda y tercera vez, y término de veinte 
dias hábiles. habiéndose señalado para dichos actos 
los dias 21 de marzo de 1997, en primera; dla 21 
de abril, en segunda, y 21 de mayo. en tercera, 
todas eUas a las doce treinta horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en Palacio de Jus
ticia. ronda de Garay, las dos últimas para el caso 
de ser declarada desierta la anterior, bajo las siguien
tes condiciones: 

Primera.-El tipo de la primera subasta es el rela
cionado en la escritura de constitución de hipoteca; 
para la segunda. con la rebaja del 25 por 100, y 
para la tercera, sin sujeción a tipo. A partir de la 
publicación del edicto podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cenado, en la Secretaria de este 
Juzgado. consignándose, al menos, el 20 por 100 
del precio del tipo de la subasta en la cuenta de 
depósitos y consignaciones judiciales, abierta en el 
,Banco Bilbao VIZcaya, Sociedad Anónima., pre
sentando, en este caso, el correspondiente resguardo 
acreditativo de dicho ingreso. 
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Segunda.-También podrán hacerse las ofertas o 
posturas en la cuantia antes dicha en el propio acto 
de la subasta, o. en su caso, acreditar haberlo hecho 
en cualquiera de las fonnas que se dicen en la con
dición primera. 

Tercera.-No se admitirán posturas en la primera 
y segunda subastas que sean inferiores al tipo. y 
la tercera,. 'será sin sujeción a tipo o precio . 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Sc devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de'la 
obligación Y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Sexta.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta, 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieran cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Séptima.-Los titulos de propiedad. que han sido 
suplidos por certificación de lo que de los mismos 
resulta en el Registro de la Propiedad, en que cons
tan inscritos. estarán de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado para que puedan ser examinados por 
los que quieran tomar parte en la subasta, previ
niendo a los licitadores que deberán eonfonnarse 
con ellos Y no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros, no admitiéndose al rematante, después del 
remate, ninguna reclamación por insuficiencia o 
defecto d~ los mismos. 

Oetav3.-Las cargas y gravámenes anteriores y pre
ferentes al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Novena.-EI presente edicto servirá de notifica
ción en fo~a a la demandada, a quienes no se 
les hubiere podido notificar los señalamientos de 
subasta por cualquier causa. 

Décima.-Si por error se hubiere señalado para 
la celebración de la subasta una fecha que resultare 
festiva. dicha subasta se Uevará a efecto al dia 
siguiente hábil a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Número 7. Vivienda de tipo D, en la planta tercera 
d~ pisos. con fachada a la calle Mateos. de esta 
ciudad, a la derecha mirando desde la caUe. Tiene 
una superficie construida de 96,72 metros cuadra· 
dos, y útil de 76,72 metros cuadrados, distribuida 
en vestíbulo, comedor, estar, tres dormitorios, coci· . 
na, aseos, despensa, paso. terraza y balcón. Linda: 
Frente, este. cane de Mateos; derecha, entrando, 
norte, don Pablo Paredes Garcia; izquierda, sur, 
vivienda de tipo C de esta planta número 8, caja 
de ascensor de su acceso y patiO del edificio, y 
esp'l/da, oeste. don Francisco Sánchez Mateos. 

Inscripción: Pendiente. estándolo el antetitulo al 
libro 25. sección primera, folio 94, fmca núme
ro 1.777. 

Valor, a efectos de subasta, 7.769.521 pesetas. 

Dado en Murcia a 22 de enero de 1997.-EI Magis
trado-Juez titular.-El Secretario.-6.39l. 

MURCIA 

Advertida errata en la inserción del edicto del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Murcia, 
procedimiento número 65/1996. publicado en el 
.Boletin Oficial del Estado. número 33, de fecha 
7 de febrero de 1997. páginas 2356 y 2357, se 
transcribe a continuaCión la oportuna rectificación: 

En el párlaro primero, donde dice: .Hago sa
ber: Que en dicho Juzgado, y con el número 
721/1993 ..... debe decir. «Hago saber: Que en dicho 
Juzgado, y con el número 65/1996 ..... -5.842 CO. 
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ONTINYENT 

Edicto 

Doña María de la Dueña Cortés, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1" de Ontinyent y 
su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado. con el número 
2 I 8/1994, se tramita procedimiento judicial sumario 
regulado por el articulo \3 I de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de la entidad Caja de Ahorros de Valen
cia. Castellón y Alicante, Bancaja. representada por 
la Procuradora doña Mercedes Pascual Revert. con
tra don Vicente Cortell Pastor, doña Maria Antonia 
Miñana A1borch. don Vicente CorteU CorteU y con
tra doña Remedios Pastor Orts, en el que se ha 
acordado sacar a pública subasta, por primera vez 
y valor de su tasación, el bien hipotecado que se 
indicará, para lo que se ha señalado el día 21 de 
marzo de 1997, a las doce horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. ,sito en la avenida Torre
fiel, número 2. 

En prevención de que no hubiera postor en la 
primera. se ha señalado para la segunda subasta. 
por el 75 por lOO del valor de tasación, el dia 
21 de abril de 1997. a la misma hora y en el mismo 
lugar y, para el caso de que tampoco hubiera postor 
en la segunda subasta. se ha señalado para la tercera, 
sin sujeción a tipo. el dia 14 de mayo de 1997, 
a la núsma hora y en igual lugar. 

Si cualquiera de las subastas hubiera de suspen
derse por causa de fuerza mayor, tendrá lugar al 
siguiente día hábil respectivo, sin necesidad de nuevo 
anuncio. 

Las subastas se celebrarán con arreglo a las con
diciones establecidas en el artículo lJl de la Ley 
Hipotecaria; los autos Y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.' de 
dicho precepto, estarán de manifiesto en la Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación obrante en autos y que las 
cargas y gravámenes anteriores y preferentes al cré
ditQ del actor, si los hubiere, continuarán subsis
tentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda SUbrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Podrán hacerse posturas en calidad de ceder el 
remate a un tercero y por escrito. en pliego cerrado. 
depositándolo en esta Secretaria acompañado del 
resguardo acreditativo de haber efectuado la con
Signación previa. 

Se advierte que, para tomar parte en las subastas. 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado, abierta en la oficina del «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», sita en Ontinyent, plaza 
de la Concepción, número 6, cuenta número 
4406 0000 18 0218 94, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del valor de la finca que 
sirve-de tipo para cada subasta, excepto en la tercera, 
en que dicha cantidad será igual, por lo menos al 
20 por 100 del tipo de la segunda, sin cuyo requisito 
no serAn admitidas, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques. 

Para el supuesto de que la notificación a que 
se contrae la regla 7.· del articulo 13 I de la Ley 
Hipotecaria no pudiera tener lugar con la antelación 
suficiente, el presente edicto servirá de notificación 
bastante, a 10 previsto en la misma. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Casa en Salem, calle San Felipe, número 
26, manzana 8.·, compuesta de tres porchados, piso 
bajo y desván, corral cubierto y descubierto, con 
una superticie de 200 metros cuadrados. Linda: 
Derecha, entrando. con casa de herederos de don 
Juan Maria A1borch Garcla; izquierda, don Enrique 
A1borch A1borch, y fondo, tierras de don Bautista 
Orts Lorente. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Albaida 
al tomo 28, libro 2 del Ayuntamiento de Salem, 
folios 139 vuelto y 140, fmca número 129, ins
cripción octava de hipoteca 

Valorada, a efectos de primera subasta. en 
5.400.000 pesetas. 

Dado en Ontinyent a 18 de diciembre de 
1996.-La Juez. Maria de la Dueña Cortés.-La 
Secretaria judicial. -6.507 -3. 
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ONhNYENT 

Edicto 

Doña Maria de la Dueña Cortes. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia numero 1 de Ontinyent y 
su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado, con el número 
214/1994, se tramita procedimiento judicial sumario 
regulado por el articulo lJ 1 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de la entidad Caja de Ahorros de Valen
cia. Castellón y Alicante. Bancaja, representada por 
la Procuradora doña Mercedes Pascual Revert, conM 

!ra don José Antonio Hernández Orts y doña Maria 
del Carmen Alentado Reig. en el que se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y valor 
.de su tasación, el bien hipotecado que se indicará, 
para lo que .se ha señalado el día 21 de marzo 
de 1997, a las once treinta horas, -cn la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en la avenida Torre
fiel, número 2. 

En prevención de Que no hubiera postor en la 
primera, se -ha señalado para la segunda subasta, 
por el 75 por 100 del valor de tasación, el día 
21 de abril de 1997, a la misma hora y en el mismo 
lugar y. para el caso de que tampoco hubiera postor 
en ]a segunda subasta. se ha señalado para la tercera, 
sin sujeción a tipo. el dia 14 de mayo de 1997. 
a la misma hora y en igual lugar. 

Si cualquiera de las subastas hubiera de suspen
derse por causa de fuerza mayor. tendrá lugar al 
siguiente día hábil respectivo: sin necesidad de nuevo 
anuncio. 

Las subastas se celebrarán con arreglo a las con
diciones establecidas en el articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria; los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad. a que se refiere la regla 4.a de 
dicho precepto. estarán de manifiesto en la Secre
taría. entendiéndose que todo licitador acepta cOmo 
bastante la titulación obrante en autos _ y que las 
cargas y gravámenes anteriores y preferentes al cré
dito del actor, si los hubiere, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Podran hacerse posturas en calidad de ceder el 
remate a un tercero y por escrito, en pliego cerrado, 
depositándolo en esta Secretaria acompañarlo del 
resguardo acreditativo de haber efectuado la con
signación previa. 

Se advierte que, para tomar parte en las subastas, 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado. abierta en la oficina del «Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima», sita en Ontinyent, plaza 
de la Concepción, número 6. cuenta número 
4406 0000 18 02 14 94. una cantidad igual. por 
lo menos. al 20 por 100 del valor de la finca que 
sirve de tipo para cada subasta, excepto eri la tercera, 
en que dicha cantidad será igual, por lo menos al 
20 por 100 del tipo de la segunda. sin cuyo requisito 
no serán admitidas. no aceptándose entrega ue dine
ro en metáJico o cheques. 

Para el supuesto de que la notificación a que 
se contrae la regla 7.' del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria no pudiera tener lugar con la antelación 
suficiente. el presente edicto servirá de notificación 
bastante. a lo previsto en la misma. 

Bien Objeto de subasta 

La planta baja de la casa situada en Salem, calle 
San Vicente" número 20, con entrada directa a la 
calle, se compone de una vivienda que mide 210.50 
metros cuadrados, y un patio de 180.12 metros cua
drados, parte cubierto y parte descubierto. Linda: 
Frente. calle de situación; derecha. entrando, casa 
de don Miguel Orts Alborch; izquierda. escalera 
de acceso a las plantas altas. casa de don Eduardo 
Alonso Fayos, y patio privativo de dichas plantas 
altas, y espaldas, camino de Rafol al que se abre 
una puerta. 

Cuota: 50 por 100. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de AJbaida 
al tomo 369, libro 13 del Ayuntamiento de Salem. 
folios 173 y 174, finca numero 1.421. inscripción 
tercera de hipoteca. 

Valorada, a efectos de p'rirnera subasta, en 
5.400.000 pesetas. 

Dado en Ontinyent a 18 de diciembre de 
1996.-La Juez. Maria de la Dueña Cortés.-La 
Secretaria judicial.-6 .506-3. 

ORlHUELA 

Ediclo-cédula de emplazamiento 

En virtud de 10 acordado por el ilustrísimo s,eñor 
don Jaime MiraHes Sangro. MagistT"ddo·Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
6 de Orihuela y su partido judicial, en autos de 
divorcio 2051 1 996-B. a instancias de doña Maria 
Anunciación Gutiérrez Antón, contra don Román 
Rego Eiras en ignorado paradero. expido el presente 
a fin de que sirva de emplazamiento al referido 
demandado para que el plazo de veinte dias com
parezca y conteste a la demanda, asistido de Letrado 
y Procurador. bajo apercibimiento de que de no 
hacerlo. será declarado en rebeldía. dándose por 
precluido el trámite de contestación a la demanda. 
siguiendo el pleito su curso, notificándose en la sede 
del Juzgado dicha providencia y las demás que se 
dictaren, y que en la Secretaria de este Juzgado 
se encuentran a su disposición copias de la demanda 
y documentos presentados. 

y para que sirva de emplazaqliento en legal fonua 
a don' Román Rego Eiras y para su inserción en 
el periódico oficial y colocación en el tablón de 
anuncios de este Juzgado, expido el presente en 
Orihuela a 6 de mayo de 1996.-La Secretaria judi
cial.-5.994. 

ORlHUELA 

r..aicto 

Doña Lourdes Gollonet Fernández de Trespalacios. 
Magistrada~Juéz del JuzgadO de Primera Instancia 
e Instrucción número 3 de Orihuela y su partido. 

Por medio del presente edicto, hace saber: Que 
en este Juzgado. y bajo el número 446/1995. se 
siguen autos de procedimiento judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. a instancias de 
(\Banco Español de Crédito. Sociedad Anónima». 
representada por el Procurador señor Martinez Mos
cardó. contra doña Antonia Sánchez Diaz. en recla
mación de un préstamo con garantía hipotecaria 
y por cuantía de 5.000.000 de pesetas de principal, 
más otras 1.800.976 pesetas de intereses, y la can
tidad de 1.000.000 de pesetas para costas y gastos. 
En cuyo procedimiento se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta. por primera, segUnda y, 
en su caso, tercera vez, si fuere preciso y término 
de veinte días, la finca hipotecada que se reseñará. 
señalándose para que tenga lugar la primera subásta 
el dia 6 dc mayo de 1997. para la segunda el dia 
5 de junio de 1997, y, en su caso. para la tercera 
el dia 3 de julio de 1997. todas eHas a las diez 
horas. en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
sita en edificio Juzgados, planta segunda izquierda; 
celebrándose bajo las siguientes condiciones: 

Prirnera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el precio de valoración fijado en la escritura de 
préstamo hipotecario obrante en autos, no admi
tiéndose postura que no cubra dicha cantidad; para 
la segunda servirá de tipo el 75 por 100 de la valo· 
ración mencionada y la tercera subasta será sin suje
ción a tipo. 

Segunda.-Todos los postores. salvo el acreedor. 
deberán consignar previamente. para tomar parte 
en -la subasta. en la cuenta de depósitos y consig
naciones que este Juzgado tiene abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya de esta ciudad. sucursal de la calle 
Loaces, cuenta corriente número 40.000, el 20 
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por 100 del tipo por el que sale la subasta. Los 
datos con los que se llevará a cabo el ingreso en 
la. referida entidad y cuenta corriente son: 

Número de procedimiento: 0186000018/446/95. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sita en edificio Juz
gados, planta segunda izquierda. de esta ciudad, y 
los autos y certificaciones a que se refiere la re
gla 4." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria estarán 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, enten. 
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación aportada y que las cargas y gravámenes 
anteriores y preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, pudiendo verificar 
éste en calidad de cederlo a tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquél. el importe de la con
Signación o acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto, sur
tiendo las posturas los mismos efectos que las rea
lizadas en el acto de la subasta. 

Quinta.-Las fmcas serán objeto de sQ-basta por 
lotes separados. 

Sexta.-Se hace constar que !!n el supuesto de 
que cualquiera de los días señalados para la cele
bración de las subastas fuere inhábil, se entenderá 
prorrogado al siguiente día hábil. La publicación 
del presente edicto sirve como notificación del seña
lamiento de las subastas a la deudora hipotecaria. 
en la finca hipotecada o en el domicilio indicado 
en la escritura de hipoteca a dichos efectos. para 
el caso de que no pudiera verificarse la notificación 
en fonna ordinaria personal a la demandada, y con
forme a lo dispuesto en el articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, reg1a 7.a 

Se hace constar, asimismo. que el presente edicto 
sirve de notificación en legal forma al tutor de la 
presunta incapaz y demandada en el presente pro
cedimiento. 

Bien objeto de subasta 

Urbana, número 10. Vivienda E-l. sita en la 
primera planta alta del edificio donde se integra. 
Orienta su fachada al oeste, con vistas a la calle 
Purificación. siendo la segunda contando de izquier
da a derecha: su superficie útil es de 63 metros 
65 decímetros cuadrados y construida de 64 metros 
50 decimetros cuadrados. que se hallan distribuidos 
en distintas dependencias. 

Inscripción: AJ tomo 2.029. libro 903 de Torre
vieja, folio 85, finca registral número 70.628, ins
cripción cuarta. 

Valorada a efectos de primera subasta en 
10.450.000 pesetas. 

Dado en Orihuela a 20 de diciembre de 1996.-La 
Magistrada-Juez. María Lourdes Gollonet Fernán
dez de Trespalacios.-La Secretaria, María Pilar 
Andreu Femández-Albalat.-6.069. 

ORlHUELA 

Edicto 

Don Jaime MiraHes Sangro. Magistrado-Juez del 
Juzgado de 'Primera Instancia e Instrucción núme
ro 6 de Orihuela. 

Hago saber: Que en los autos que tramito con 
el número 242 de 1996, sobre procedimiento suma
rio del articulo lJl de laLey Hipotecaria. seguidos 
a instancia de .BancQ Español de Crédito. Sociedad 
Anónima)}, contra don Juan María Torres Sagazazo 
y doña Mandy Willis. he acordado: 

Sacar a la venta en pública subasta la fmca hipo
tecada por primera vez el día 16 de septiembre 
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de 1997, por segunda el dia 21 de octubre de 1997. 
y por tercera. el día 25 de noviembre de 1997. 
todos próximos y a las doce horas de su mañana 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado con las 
siguientes 

Condiciones 

Servirá de tipo para la primera el precio de valo
ración pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca, no admitiéndose postura inferior. 

Para la segunda servirá de tipo el 75 por 100 
de dicho precio de valoración, no admitiéndose tam
'poco postura inferior y para la tercera será sin suje
ción a tipo, aprobándose el remate en el acto si 
se cubriese el tipo de segunda. pues en otro caso 
se suspenderá' el remate hasta que se dé cumpli
miento a lo dispuesto en la regla 12 del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. Todos los'postores salvo 
el acreedor, deberán consignar, previamente, en esta 
Secretaria el 20 por 100 del valor o tipo asignada 
para la primera subasta, y, en caso de tercera, será 
el 20 por -lOO exigido para la segunda. 

Podrán hacerse la< posturas a calidad de ceder 
el remate a un tercero y por escrito en pliego cerrado 
depositándolo en esta Secretaria y junto al mismo, 
se pagará el importe de la consignación prevfa o 
acompaftarán el resguardo de haberla heého en esta
blecimiento adecuado. 

Los autos y la certificación del Registro a la que 
'se refiere la regla 4.3

, están de manifiesto en la 
Secretaria para que puedan examinados los licita
dores, entendiéndose que éstos aceptan como bas
tame la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiera. al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción al precio del remate. 

Sirviendo el presente de notificación, en su caso, 
al deudor. 

Las subastas serán por lotes separados, y para 
el caso que el dia señalado para subasta fuere inhábil, 
se prorroga al día sigui~nte hábil. 

Finca 

Urbana número trece. Chalé tipo B de sólo planta 
baja, sobre la parcela número 28, de 148 metros 
32 decímetros cuadrados. Tiene una superficie cons
truida de 63 metros 54 decimetros cuadrados, de 
los cuales 49 metros S4 decimetros cuadrados se 
destinan a vivienda, distribuida en dos donnitorios. 
baño y salón comedor-cocina y 14 metros cuadrados 
a terraza. Y linda, tomando como frente el vial del 
conjunto al que da fachada: Derecha, entrando, par
cela número 27; izquierda, parcela numero 29, y 
fondo, parcela número 56. 

Se encuentra inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Orihuela al tomo 1.534. libro 1.147, fo' 
lio 214. finca 91.865. 

Se valora, a e,fectos de primera subasta, 
en 9.160.000 pesetas. 

Dado en Oribuela a l3 de enero de 1997.-La 
Secretaria.-6.062. 

ORlHUELA 

Edicto 

Don Jaime Miralles Sangro, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 6 de Oribuela. 

Hago saber: Que en los autos que' ttramito con 
el número 219 de 1996, sobre procedimiento suma· 
rio del artíeulo 131 de la Ley Hípateoa¡;ja, seguidos 
a instancia de «Banco Exterior de España. Sociedad 
Anónima», conua doña -Ana FMllcisea Ruíz de 
Valencia, he acordado: 

Sacar a la venta en públiea subasta la finca hipo· 
tecada por primera vez, el ella t6 de septiembre 
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de 1997; por segunda, el dia 21 de octubre de 1997, 
y por tercera, el día 25 de noviembre de 1997, 
todos próximos y ti las diez treinta horas de su 
mañana en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
con las siguientes 

Condiciones 

Servin'l de tipo para la primera el precio de valo
ración pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca, no admitiéndose postura inferior. 

Para la segunda servirá de tipo el 75 por 100 
de dicho precio de valoración. no admWéndose tam
poco postura inferior y para la tercera será sin suje
ción a tipo, aprobándose 'el remate en el acto si 
se cubriese el tipo de segunda. pues en otro caso 
se suspenderá el remate hasta que se dé cumpli
miento a lo dispuesto en la regla 12 del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. Todos los postores salvo 
el acreedor, deberán consignar, previamente, en esta 
Secretaria el 20 por ioo del valor o tipo asignado 
para la primera subasta, y, en caso de tercera. será 
el 20 por 100 exigido para la segunda. 

Podrán hacerse las posturas a calidad de ceder 
el remate a un tercero y por escrito en pliego cerrado 
depositándolo en esta Secretaria y junto al mismo, 
se pagará el importe de la consignación previa o 
acompañarán el resguardo de haberla hecho en esta-
blecimiento adecuado. ' 

Los autos y Ja certificación del Registro a la que 
se refiere la reg1a 4.a, están de manifiesto en la 
Secretaría para que puedan examinarlos los licita
'dores, entendiéndose que éstos aceptan como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiera, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de tos mismos, sin destinarse a 
su extinción al precio del remate. 

Sirviendo el presente de notificación, eh su caso, 
al deudor. 

Las ·subastas serán por lo,es separados, y para 
el caso que el día señalado para subasta fuere inhábil, 
se prorroga al dia siguiente habil. 

Finca 

Número cuarenta y siete, en Torrevieja (Alicante), 
fonnando parte del edificio Godisa VI, primera fase, 
ubicado en la calle Rafa], vivienda marcada comer
cialmente 3, en la cuarta planta, accediendo a esta 
planta por la caja de escaleras, y tomando el pasillo 
de las existentes a la izquierda~ es la tercera. Tiene 
una superficie construida de 43 metros 64' deci
metros cuadrados y útil de 38 metros 88 decímetros 
cuadrados. 

Se encuentra inscrita al tomo 2.187, libro 150. 
folio 168, finca número 78.962 del Registro de la 
Propieda9 número 2 de Orihuela. 

Se valora, a efectos de primera subasta, 
en 6.730.000 pesetas. 

Dado en Orihuela a 13 de enero de 1997.-La 
Secretaria.-6.067. 

ORIHUELA 

Edictu 

Don Jaime Miralles Sangro, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 6 de Oribuela, 

Hago saber: Que en los autos que tramito' con 
el número 549 de 1995T sobre procedimiento suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos 
a instancia de «Caja Postal, Sociedad Anónima». 
contra don Julio Martínez TeITes~ he acordado: 

Sacar a la venta en pública subasta la finca hipo
tecada por primera yez, el día 16 de septiembre 
de 1997; por segunda. el día 21. de octubre de 1997, 
y por tercera, el día 25 de noviembre de 1997, 
todos próximos y a las nueve treinta horas de su 
mañana en la Sala de 'Audiencia de este Juzgado 
con las siguientes 
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Condiciones 

Servirá. de tipo para la primera el precio de valo
ración pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca, no admitiéndose postura inferior. 

Para la segunda servira de tipo el 75 por 100 
de dicho precio de valuración. no admitiéndose tam
poco postura inferior y para la tercera será sin suje
ción a tipo, aprobándose el remate en el acto si 
se cubriese el tipo de segunda. pues en otro caso 
se suspenderá el remate hasta que se dé cumpli~ 
miento a lo dispuesto en la regla 12 del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. Todos los postores salvo 
el acreedor, deberán consignar, previamente, en esta 
Secretaría el 20 por 100 del valor o tipo- asignado 
para la primera subasta, y, en caso de tercera, será 
el 20 por 100 exigido para la segunda. 

Podrán hacerse las posturas a calidad de ceder 
el remate a un tercero y por escrito. en pliego cerra
do. depositándolo en esta Secretaría y junto al mis
mo, se pagará el importe de la consignación previa 
o acampanarán el resguardo de haberla hecho en 
establecimiento adecuado. 

Los autos y la certificación eJel Registro a la Que 
se rcfiere la regla 4. 3

, estilO de manifiesto en la 
Secretaria para que puedan examinarlos los Iidta
dores, entendiéndose que éstos &ceptan como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiera, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acep~ y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción al precio del remate. 

Sirviendo el presente de notificación, en su caso, 
al deudor. 

Las subastas serán por lotes separados. y para 
el caso que el día señalado para subasta fuere inhábil, 
se prorroga al día siguiente habil. 

Finca 

Urbana ocho. Vivienda en planta primera del edi
ficio sito en Orihuela, en la calle Obispo Rocamora, 
sin número~ Es de tipo E. Según se mira al edificio 
desde el río Segwra, y contando de izquierda a dere
cha es la segunda. Tiene una superficie. útil de 89 
metros 78 decímetros cuadrados, distribuidos en 
«hall», pasillo, salón-comedor. tres donnitorios, dos 
baños, cocina, galeria y terraza. Linda, según se 
mira al edificio desde calle de su situación: Frente, 
con p.asillo común de acceso; izquierda, entrando, 
con la vivienda tipo F, de esta planta y el patio 
de luces; derecha, con vivienda tipo D, de esta plan
ta, y fondo, con el rio Segura. 

Se encuentra inscrita al tomo 1.477, folio 137, 
libro 1.114. finca número 87.829 del Registro de 
la Propiedad número I ~de Orihuela. 

Se valora, a efectos de primera subasta, 
en 9.838.000 pesetas. 

Dado en Orihuela a 13 d~ enero de 1997.-La 
Secretaria.-6.085. . 

ORIHUELA 

Edicto 

Don Jaime Miralles Sangro, Magistrado·Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 6 de Orihuela, 

Hago saber: Que en los autos que tramito con 
el número 50 I /1995. sobre procedimiento sumario 
del articulo l31 de la Ley Hipotecaria. seguidos 
a instancia de Banco Central Hispanoamericano, 
contra $Seimu, Sociedad Limitada», he acordado 
sacar a la venta, en pública subasta. la fmca hipo· 
tecada. por primera vez. el día 16 de septiembre 
de 1997; por segunda, el día 21 de octubre de 1997. 
y por tercera, el' día 25 de noviembre de 1997, 
todos a las diez cuarenta y cinco horas. en la Sala 
de Audienoias de este Juzgado, con las siguientes 
condiciones: 

Servirá de tipo para la primera el precio de valo
ración pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca, no admitiéndose postura inferior. 
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Para la segunda servirá de tipo el 75 por 100 
de dicho precio de valoración, no admitiéndose tam
poco postura tuferior. y para la tercera será sin suje
ción a tipo, aprobAndose el remate en el acto si 
se cubriere el tipo de segunda, pues, en otro caso, 
se suspenderá el remate hasta .que se dé cumpli
miento a lo dispuesto en la regla 12 del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. Todos los postores, 
salvo el acreedor. deberán consignar, previamente, 
en esta Secretaria, el 20 por 100 del valor o tipo 
asignado para la primera subasta, y en caso de ter
cera también será el 20 por 100 exigido para la 
segunda. 

Podrán hacerse las posturas a calidad de ceder 
el remate a un tercero y por escrito, en pliego cerra
do, depositándolo en esta Secretaria y, junto al mis
mo, se pagará el importe de la consignación previa 
o acompañarán el resguardo de haberla hecho en 
establecimiento adecuado. 

Los autos y la certificación del Registro a la que 
se refiere la regla 4.8 están de manifiesto en ]a Seére
taria para que puedan examinarlos los licitadores. 
entendiéndose que éstos aceptan como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiera, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sirviendo el presente de notificación. en su éaso, 
a los deudores. 

Las subastas serán por lotes s¡:parados. " para 
el caso de que el dia señalado para subasl¡t fuere 
inhábil, se prorroga al dia ~iguiente Mbil. 

Finca objeto de subasta 

Urbana 14. Vivienda en -CUarto planta alta, 
tipo A, del denominado bloque A. sito en término 
de 0rihuela, partido del Campo de Salinas, sitio 
denominado Punta Prima, distribuida en vestíbulo, 
paso, salón-comedor con terraza, tres dormitorios, 
cocina con lavadero, cuarto de baño y aseo. que 
linda: Sur, calle de nueva apertura, de lo que separa 
de un parterre; norte. vivienda tipo B, patio de luces, 
descansillo, donde se encuentra su puerta de acceso. 
y escalera~ este, otra -calle de nueva apertura. y oeste, 
vivienda tipo D, descansillo y escalera. Tiene una 
superficie construida de 92 metros 91 decimetros 
cuadrados. 

Se encuentra inscrita al tomo 1.543, libro 1.152, 
folio 117, fmca número 92.742 del Registro de la 
Propiedad de Orihuela. 

Se valora. a efectos de primera subasta. 
en 18.225.000 pesetas, 

Dado en Orihuela.a 13 de enero de 1997.-La 
Secretaria.-6.472. 

ORlHUELA 

Edicl.o 

Don José Maria Pérez-Crespo Payá, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 5 de Orihuela, 

Hace saber: Que en los autos que tramita con 
el numero 526/1994, sobre procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos 
a instancias de «Hipoted\ixa. Sociedad Anónima~, 
representada por el Procurador señor Martinez Mos
cardó, contra doña Cristina Guzmán Garcia del 
Pino. ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
las fincas hipotecadas, por primera vez, el dia 27 
de mayo de 1997, por segunda el día 24 de juniO 
dé 1997, Y por tercera el dia 29 de julio de 1997. 
todas ellas a las doce treinta horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, con las siguientes con
diciones: 

Servirá de tipo para la primera el precio de valo
ración pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca, no admitiéndose postura inferior. 

Para la segunda servirá de tipo el 75 por 100 
de dicho precio de valoración, no admitiéndose tam-
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poco postura inferior, y para la tercera será sin suje
ción a tipo. aprobándose el remate en el acto si 
se cubriera el tipo de la segunda, pues en otro caso 
se suspenderá el remate hasta que se dé cumpli
miento a lo dispuesto en la regla 12 del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Todos los postores, salvo el acreedor, deberán 
consignar. previamente, en esta Secretaria el 20 por 
100 del valor o tipo asignado para la primera y 
segunda subastas, y en el caso de ter<;era también 
será el 20 por 100 exigido para la segunda. 

Podrán hacerse las posturas a calidad de ceder 
el remate a un tercero y por escrito. en pliego cerra
do, depositándolo en esta Secretaria, y junto al mis
mo se pagará el importe de la consignación previa 
o acompañarán el resguardo de haberla hecho en 
el establecimiento adecuado. 

Los autos y la certificación del Registro de la 
Propiedad a que se refiere la regla 4.' están de 
manifiesto en la Secretaria para que puedWl exa
minarlos los Ilcitadores. entendiéndose que éstos 
aceptan como bastante la titulacióll"y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiera, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Las subastas serán por lotes separados. 
Caso de que hubiera de suspenderse cualquiera 

de las tres subastas, se traslada su celebración, a 
la misma hora, para el dia hábil siguiente, si fuese 
festivo el dia de la celebración de subasta suspen
dida. 

Se hace constar que para el caso de no hallarse 
a los (¡emandados se entenderán notificados los 
lI<:.ñalamientos a los deudores por la publicación del 
edicto. 

Fincas objeto de subasta 

Primer lote: 1. Urbana 779. Vi"';enda núme
ro S, es del tipo 1 D. Está situada en la planta 
quinta, Séptima de construcción de la unidad cuatro, 
edificio B, del conjunto residencial denominado 
«1ardin Botánico», en. término de Torrevieja, partida 
del Campo de Salinas o de La Loma, entre la pro
longación de la calle San Policarpo y la carretera 
comarcal 3.321 de Torrevieja a Crevillente. Ocupa 
una .superficie .construida ap-roximada de 48 metros 
95 decimetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Torrevieja, tom!> 2.091, libro 961. fmca 
numero 65.521. 

Valor a efectos de primera subasta: 5.780.000 
pesetas. 

Segundo lote: 2. Plaza de garaje. Aparcamiento 
número 52, sita en local-garaje en planta de sótano 
o primera de construcción del conjunto residencial 
denominado uardin Botánico>, '{ln término de 
Torrevieja. Ocupa una superficie total construida 
de J2 metros 29 decimetros cuadrados y iÍtil de 
10 metros 56 decimetros cuadrados. 

Inscrita en el Regi~tro de la Propiedad núme
ro 2 de Torrevieja, tomo 2.085, libro 955, fillca 
número 64.067. 

Valor a efectos de primera subasta: 1.000.000 de 
pesetas. 

Tercer lote: J. Urbana 781. Vivienda núme
ro 7, es del tipo 1 D. Está situada en la planta 
quinta, séptima de construcción de la unidad cuatro, 
edificio B, del conjunto residencial denominado 
«1ardin Botánico •. Ocupa una superficie construida 
aproximada de 48 metros 95 decimetros cuadrados 
y util de 42 metros 60.decimetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad nume
ro 2 de Torrevieja, tomo 2.091, libro 961, fmca 
número 65.525. 

Valor a efectos de primera subasta: 5.780.000 
pesetas. 

Cuarto lote: 4. Plaza de garaje. Aparcamiento 
número 4, sita en local garaje en planta de sótano 
o primera de construcción del conjunto residencial 
denominado «Jardin Botánico». Ocupa una super
ficie total construida de 32 metros 29 decimetros 
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cuadrados y útil de 10 metros 56 decimetros cua
drados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Torrevieja, tomo 2.084, libro 954, fmca 
número 63.971. 

Valor a efectos de primera subasta: 1.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Orihuel. a 22 de enero de 1997.-El 
Magistrado·Juez, José Maria Pérez-Crespo Payá.-El 
Secretario judicial.-6.064. 

OVIEDO 

Edic/o 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 5- de Oviedo, . 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 249/1994, se siguen autos de decla
ración de menor cuantía en reclamación de can
tidad. a instancia de la Procuradora doña Carmen 
Gaceia Boto. en representación de-Caja de Ahorros 
de Asturias. eontra «Construcciones Peroño, Socie
dad Limitada., y don Alcibiades González Ballen,' 

, en reclamación de cantidad. en cuyas actuaciones 
se ha acarJdado sacar a la .. enta en primera y pública 
subasta, .por t/:mlino de veinte días y precio de su 
avaluo, la tifgulente fmca embargada a los deman-
dados: . 

Mitad indMsa de la Ilnca número 16.630. Inscrita 
en el Registom dIlla Propiedad número 5 de Óviedo, 
al tomo 2.91ll, (dilo 20. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Jl>2I!Ild'o, el próximO dia 20 de marzo de 
1997, a las diez horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El ,lItpo del remate será de 7.815.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán tos licitadores consignar. previamente. en ' 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-sólo podrá hacerse el remate a calidad 
de ceder a un tercero por el ejecutWlte. 

Quinta.-Se reservarán en depósito. a instancia 
del acreedor, la consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan, y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese l. obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titnlos de propiedad, suplidos por cer
tificación del· Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el preciO del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultar desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo.dia 16 de abril de 1997, 
a las diez horas, en las inisrJ'as condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate, que será 
del 75 por 100 del de la primera, y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el dia 14 de mayo 
de 1997, también a las diez horas, rigiendo pára 
la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Dado en Oviedo a 20 de enem de 1997.-El Magis
trado-Jue:;e.-El Secretario.-6.433-3. 
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PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: 'Que en este Juzgado, bajo el núme
ro 446/1996, de registro, se sigue procedimiento 
judicial sumario ejecución del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. a. instancia de «Banco de Comer
cio, Sociedad Anónima», representado por el Pro
curador don Miguel Ferrá Jaume, contra don Juan 
L10ret López y doña Ángela García Navarro, en 
reclamación de 9.061.954 pesetas de principal. más 
las señaladas para intereses y costas, que se fijarán 
posterionnente. en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a primera y pública subasta. por término de 
veinte días y preciO de su avalúo, la Siguiente finca 
con la que se procede: 

Urbana. NÚmero 141 de orden. Piso vivienda 
cuarto, letra C. Está situada en la planta cuarta 
por encima de la de sótano, de la esc~lera señalada 
con el número 5. de la calle Ciudad de Queretaro. 
de esta ciudad. procedente del llamado poll
gano de Levante. Consta de «hall», comedor, estar. 
cócina. dos cuartos de baño, pasillo distribuidor. 
cuatro dormitorios y dos terrazas. Tiene una super
ficie útil de 102 metros 75 decimetros cuadrados. 
y una superficie construida, con elementos comunes 
de 133 metros 71 decimetros cuadrados. Esta fmca 
tiene como anejo e inseparable, la plaza de garaje 
señalada con el número 35, que tiene una superficie 
construida. incluidos elementos comunes, de 23 
metros 79 decímetros cuadrados, por lo que la super
ficie total de este piso es de 147 metros 91 decí
metros cuadrados. Linda: Al norte, con piso letra 
de la misma planta; al sur, con paso ajardinado, 
rellano de escalera y -piso letra B de la misma planta; 
al est~, con paso de peatones del plano parcelario 
del plan parcial del poligono de Levante. y oeste. 
con patio ajardinado. Tiene asignada una cuota de 
copropiedad del 0.649 por 100. 

Registro: Inscrita al folio 217. libro 332 de Palma 
N. fmca número 20.603. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle General Riera, número 
lU. de esta ciudad. el próximo dia 11 de marzo 
de 1997. a las diez horas. 

En caso de quedar desierta la primera. se celebrará 
una segunda subasta. con rebaja del 25 .por 100. 
el dia II de abril de 1997. a la misma hora que 
la anterior. 

y para el caSO de resultar desierta esta segunda. 
se celebrará una tercera subasta ef dia 13 de mayo 
de 1997. a la misma hora, sin sujeción a tipo, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate es de 22.932.525 
pesetas. no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma_ 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar, previamente, los licitadores, en el Banco 
Bilbao Vizcaya, oficina central de la plaza Olivar, 
sin número, de Palma, el 20 por 100 del tipo de 
remate en el número de cuenta 045400018044696. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
cederse a un tercero. 
Cuarta.~Desde el anuncio de la subasta. hasta 

su celebración, podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado. haciendo el depósito a que se 
refiere el apartadO segundo. 

Los autos y la certificación registral, están de 
manifiesto en Secretaria. y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, sin que 'puedan 
exigir otros titulas. 

Las cargas y gravámenes 'anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

y para general conocimiento, y para que sirva 
de notificación a la parte demandada. caso de hallar, 
se ésta en paradero desconocido, se expide el, pre
sente en Palma de Mallorca a 8 de enero de 
1997 .~EI Magistrado-Juez.-El Secretario.-6.416·3. 
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PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Juan Ignacio Sagardoy Moreno, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de PaIma 
de Mallorca, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme· 
ro 650/1995, se tramita procedimiento de menor 
cuantía, a instancia de «Banco de Santander, Socie
dad Anónima», contra «Banca Catalana. Sociedad 
Anónima», en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta. por primera 
vez y ténnino de veinte días. el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el 
dia 13 de marzo de 1997. a las diez horas. con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar. previamente, en 
la cuenta de este Juzgado. en el «Banco Bilbao Viz
cay.l, Sociedad Anónima». número 0470/CXXXJ/l5/0650/95, 
una cantidad igual. por lo menos. al 20 por 100 
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Onicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En. todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación- registral, que suple 
los títulos de propiedad. estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 11 de abril de 1997. a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el dia 7 de mayo de 
1997. a las diez horas. cuya subasta. se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Urbana.-Número 56 de orden. Vivienda de la 
seXta planta, letra 1, con acceso a la escalera 3 a 
través del edificio 21, de la calle Bernardo Amer. 
de esta ciudad. Tiene una superficie útil de 69,50 
metros cuadrados. Linda, mirando desde la calle 
Goethe: Al frente. con dicha calle; por la derecha, 
con finca de don Samuel Espinar; por la izquierda. 
con patio de luces. huecos de escalera y ascensor 
y viviendas G y H de la misma planta, y fondo, 
con vuelo de terraza de la primera planta alta. 

Le corresponde una cuota del 1,10 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 

de Palma de Mallorca,sección VI, libro 350, tomo 
2.034. folio 177, fmca número 19.586. 

Valorada en 6.000.000 de pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 14 de enero de 
1997.-El Secretario, Juan Ignacio Sagardoy More
nO.-6.538. 
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PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Miguel Álvaro Artola Fernández. Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
10 de Palma de Mallorca. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el 
número 409/1996·CE. se tramita procedimiento 
judicial sumarió al amparo del articulo l31 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de las Baleares. contra ,Grupo 
Balear Avalón, Sociedad Limitada~, en reclamación 
de crédito hipotecario, en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días, Jos bienes 
Que luego se dirán, sei'ialándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. el dia 25 de abril de 1997. a las diez 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitado!)!s. para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el ,Banco Bilbao 
Vizcaya. Sociedad Anónjma» número 
0479000018040996. una cantidad igual, por lo 
menos. ,.¡ 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo. haciéndose constar el número y año 
del procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse pOsturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
Que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub-
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda. el día 27 de mayo de 1997. a 
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta," siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de Que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercerá. el dia 26 de junio 
de 1997. a las diez horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvib de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia Mbit. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmea subastada. . 

Bienes que se sacan a subasta 

1. Urbana. Número 3 de orden: Plaza de apar
camiento situada en la planta de sótano. identificada 
con el nUmero 3. Forma parte de un edificio en 
construcción formado por"dos bloques, sito sobre 
el solar 151 del pollgono 16; plaza de toros de 
la urbanización Son Oliva y Son Alemany. uno con 
fachada a la calle Isaac Albéniz y otro con fachada 
a la calle posterior. de esta ciudad. Tiene una super
ficie de 10 metros 8 decimetros cuadrados. Sus tin
deros. mirando desde la zona de paso comim. son: 
Frente. dicha zona; derecha aparcamiento número 
2: izquierda aparcamiento número 4, y fondo, muro 
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edificio. Le corresponde una cuota de copropiedad 
del 0.82 por 100. 

Se halla inscrita al Registro de la Propiedad de 
Palma número 2. sección Palma I1I, libro 1.105, 
tomo 3.635. folio 43. fmca 64.513. 

2. Urbana. Número 7 de orden: Plaza de apar
camiento situada en la planta de sótano. identificada 
con el numero 7. Fonna parte de un edificio en 
construcción fonnado por dos bloques, sito sobre 
el solar 151 del poligono 16, plaza de toros de 
la urbanización Son Oliva y Son Alemany, uno con 
fachada a la calle Isaac AJbéniz y otro con fachada 
a la calle posterior. de esta ciudad. Tiene una super
ficie de 9 metros 60 decímetros cuadrados. Sus lin
deros, mirando desde la zona de paso común. son: 
Frente, dicha zona; derecha aparcamiento número 
8; izquierda. zona de paso común y rampa, y fondo, 
vestíbulo-cortafuegos y en parte zona de paso 
común. Le corresponde una cuota de copropiedad 
del 0,79 por 100. 

Se halla inscrita al Registro de la Propiedad de 
Palma numero 2, sección Palma 111, libro 1.105. 
tomo 3.635, folio 51, fmca 64.517. 

3. Urbana. Número 8 de orden: Plaza de apar
camiento situada en la planta de sotano, identificada 
con el número 8. Forma parte de un edificio en 
construcción formado por dos bloques, sito sobre 
el solar 151 del poligono 16, plaza de toros de 
la urbanización Son Oliva y Son Alemany. uno con 
fachada a la calle Isaac Albéniz y otro con fachada 
a la calle posterior. de esta ciudad. Tiene una super
ficie de 9 metros 60 decímetros cuadrados. Sus lin
deros. 'mirando desde la zona de paso común. son: 
Frente .. derecha y fondo. dicha zona; izquierda. apar
camiento número 7. Le corresponde una cuota de 
copropiedad del 0,79 por 100. 

Se halla inscrita al Registro de la Propiedad de 
Palma número 2, sección Palma 111, libro 1.105, 
tomo 3.635, folio 53, finca 64.518. 

4. Urbana. Número 22 'de orden: Local comer
cial señalado con la letra n. con acceso indepen
diente a través de la calle Isaac Albéniz de esta 
ciudad. Forma parte de un edificio en construcción. 
formado por dos bloques. sito sobre el solar del 
poligono 16, plaza de toros de la urbanización Son 
Oliva y son Alemany, uno con fachada a la calle 
Isaac Albéniz y otro con fachada a la calle posterior, 
de esta ciudad. Tiene una superficie de 117 metros 
65 decímetros cuadrados. Linda: Mirando desde la 
calle Is"aac Albéniz: Frente, dicha calle; derecha, 
rampa de acceso a aparcamientos y solar número 
150 vendido a doña Catalina Ferran Riera; izquier
da, zaguán de entrada, caja de ascensor, caja de 
escaleras y local señalado con la letra A de su misma 
planta y fondo, zona verde pública. Le corresponde 
una cuota de copropiedad del 9,77 por 100. 

Se halla inscrita al Registro de la Propiedad de 
Palma número 2, secCión Palma 111, libro 1.1 OS, 
tomo 3.635, folio 82, finca 64.532. 

Tipo de subasla: 1.358.250 pesetas para cada una 
de las fincas números 64.513, 64.517 Y 64.518; 
13.398.000 pesetas, para la finca número 64.532. 

Dado en Palma de Mallorca a 23 de enero de 
1997.-EI Magistrado-Juez. Miguel Álvaro Artola 
Fernández.-EI Secretario.-6.403. 

PICASSENT 

Edicto 

La Secretaria del- Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 2 de Picassent· (Valencia) y 
su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado con el nume
ro 63/1996, se tramita procedimiento judicial suma
rio regulado por el articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de Caja de AllOrros del Medi
terráneo, representada por el Procurador don Emilio 
Sanz Osset, contra don Ramón Hemández Sánchez, 
dona Agustina Román Roa, y don Francisco Román 
Ropa, en el que se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y valor de su tasación, 
el bien hipotecado que se indicará para lo que se 
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ha señalado el día 12 de marzo de 1997, a las 
once. horas. en este Juzgado. calle' Marqués de Dos 
Aguas, número 24. 

En prevención de que no hubiera postor en la 
primera, se ha señalado para la segunda subasta. 
por el 75 por 100 del valor de tasación, el día 
10 de abril de 1997, a la misma hora y en igual 
lugar, y para el caso de que tampoco hubiera postor 
en la segunda' subasta, se señala para la tercera, 
sin sujeción a tipo, el día 8 de mayo. de 1997. a 
la misma hora y en igual lugar. 

Si cualquiera de las subastas hubieran de suspen
derse por causa de fuerza mayor, tendrian lugar 
al siguiente dia hábil respectivo, sin necesidad de 
nuevo anuncio. 

Las subastas se celebrarán con arreglo a las con
diciones establecidas en el artículo 131. de la Ley 
Hipotecaria, los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla cuarta 
de dicho precepto, están de manifiesto en Secretaría. 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas· 
tante la titulación obrante en autos y que las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes al crédito de 
la actora, si los hubiere. continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mi,smos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Se advierte que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», sita en la calle Mig, nume
ro 22, de Picassent, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del valor de la vivienda que sirve 
de tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos, no 
aceptándose entrega de dinero en metálico o che
ques. y para el supuesto de que la notificación a 
que se contrae la regla 7." del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, no pudiera tener lugar con la ante
lación suficiente, el presente edicto servirá de noti
ficación bastante a 10 previsto en la misma. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar, en el término de Monserrat, 
partida de la paridera Monjión Blasco o Cañaeta 
del Arroz. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Carlet, al tomo 1.831, libro 221, de Monserrat. 
folio 1.221, finca número 18.277, inSCripción octava 

Valoración 6.100.000 pesetas. 

Dado en Picassent a 5 de diciembre de 1996.-La 
Sccretaria.-5.85l. 

POLA DE SIERO_ 

Edicto 

Don Francisco Javier Rodríguez Luengos, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia nu'mero 1 de Pala 
de Siero (Asturias). 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 68"11996, se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecana_ 
a instancia de Caja de Asturias, contra doña Maria 
Celia Blanco Gonzáiez y don Francisco Javier Valli
na Tudela. en reclamación de crédito hipótecario, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta. 'por primera vez y término 
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, el día 11 de marzo 
de 1997, a las diez horas, con las prevenciones 
siguicntt:s: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamen
te, en la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima)), número 
3387000018006896, una cantidad igual. por 10 
menos. al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número ., año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
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tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.~ del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre~ 
taría del Juzgado, entendiéndose que todo llcitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala pa~a la celebración 
de una segunda el día 9 de abril 1997, a las diez 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del <enalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenCiones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para' 
la celebración de una tercera el día 7 de mayo 
de 1997, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá. de notificación ,3 los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Número 17. Piso primero, letra e, destinado 
a vivienda, en la planta primera del portal 2. sito 
en La Barreda de Hevia, concejo de Siero. de una 
superficie útil de 77 metros 1 decímetro cuadrados, 
y una construida de 96 metros 50 decimetros cua
drados, según la cédula, más una superficie cons
truida de 29 metros 33 decímetros cuadrados en 
la planta de sótano y que corresponden al garaje 
vinculado a esta vivienda, señalado con el numc
ro 11. Le corresponde una carbonera, señalada con 
el numero 3 del portal correspondiente, y se dis
tribuye en tres donnitorios, comedor-estar, cocina, 
baño, vestíbulo y lavadero. . 

Inscrita al tomo 762, libro 650, folio 30, finca 
numero 50.422, inscripción quinta del Registro de 
la Propiedad de Pola de Siero. 

Tipo de subasta: 10.600.000 pesetas. 

Dado en Pola de Siero (Asturias) a 29 de noviem
bre de 1996.-EI Juez. Francisco Javier Rodriguez 
Luengos.-EI Secretario.-6.17 3. 

POLA DE SIERO 

Edicto 

Don Mariano Hebrero Méndez. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Pola de Si ero, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 402/1993. se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo. a instancia de «Banco Central Hispanoa
mericano. Sociedad Anónima», contra don Cons
tantino Valdés Colunga. doña Cristina Maria del 
Carmen Márquez Ávila y don José Eduardo Valdés 

. Márqúez, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la .. Sala de Audiencia de este Juzgado el 
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día 1 I de marzo de I 997. a las diez horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primer3.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Quc los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya, Socied3d An6nitna», número 338'XXXl 1 7/402/93, 
una cantidad igual, .por lo menos, al 20 por 100 
del valor de los bienes que sirva de tipo. haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. no aceptándose entre
"ga de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante· podrá con
currir con la ~alidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los título~ de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa~ 
minados, entendü~ndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedaran 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entendenl que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 10 de abril de 1997, a las 
diez horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 13 de mayo 
de 1997. a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base pa~ la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma.hora, exceptuando los sabados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Urbana.-Número 17. Piso terc!!ro, izquierda, des~ 
tinado a vivienda, en la planta tercera de un edificio 
sito en la calle de Justo Rodriguez, de la villa de 
Noreña, al que tiene su acceso por el portal 2. hoy 
número 7, con una superficie construida de 92,71 
metros cuadrados, y útil de 72,14 metros cuadrados. 

Inscripci6n: Folio 33 del libro 20 de Noreña. tomo 
417 del archivo. finca registral número 2.300. 

El valor del inmueble es de 6.500.000 pesetas. 

Dado en Pola de Siero a 7 de enero de 1997.-El 
Juez, Mariano Hebrero Méndez.-EI Secreta~ 
rio.-6.489. 

QUlNTANAR DE LA ORDEN 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia núme~ 
ro 1 de Quintanar de la Orden, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen procedimiento de juicio ejecutivo núme~ 
ro 80/19-95, a instancia de la Procuradora doña 
Ana Isabel Villajos Maqueda, en nombre y repre
sentación del demandante don Manuel Vázquez 
Pérez, contra los demandados «Ainoek, Sociedad 
Limitada», en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta, por término de veinte días. 
y valor de tasación que se indicará, las fmeas embar
gadas a los demandados. 
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La subasta tendra lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la plaza Constitución, núme~ 
ro 3, el pr6ximo día 21 de marzo de 1997, a las 
doce horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas, en pri
mera ni en segunda subastas, que no cubran las 
dos terceras partes de los tipos de licitación. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente. en la cuenta 
de consignaciones de este Jp.zgado, número 4303, 
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, el 20 por 100 
del precio de la tasación que sirva de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no podrán ser admi~ 
tidos los licitadores. 

Tercera.-podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. haciéndose el depósito antes indi
cado. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate en ca1idad de 
ceder a tercero, facultad que sólo podrá ejercer la 
parte ejecutante. 

Quinta.-Los títulos de propiedad de las fincas 
que se sacan a subé:lsta, se encuentra de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, para que puedan 
ser examinados por quienes deseen tomar parte en 
]a subasta, previniéndose a los licitadores, que debe~ 
rán confonnarse con ellos y-que no tendrán derecho 
a exigir ningún·otro. . 

Sexta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hU,bierc, al crédito del actor, 
quedan subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-N o se aceptará la entrega de dinero en 
metálico o cheques. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de la segunda el dia 21 de abril de 1997, a las 
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli~ 
cación las demás prevenciones de ]a primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en ia segunda subasta, se señala para 
la celebración de la tercera subasta el dia 21 de 
mayo de 1997, a las doce horas. sin sujeción a 
tipo, debiendo de consignar quien desee tomar parte 
en la misma, el 20 por ] 00 del tipo que sirvió 
de base a la segunda. 

El presente edicto se hace extensible para notificar 
a los demandados dichas subastas. 

Bien que se saca a subasta 

Solar cercado en la calle Veracruz, número 2, 
de una extensión superficial de 665 metros cua~ 
drados. Sobre dicho solar se está construyendo un 
edificio de dos plantas, sito en dicha calle y numero. 
La planta baja se destina a portal de entrada, patio 
de donde arranca la escalera de acceso a las vivicn~ 
das en planta alta, cuarto de contadores, dos patios 
de luces, una vivienda, local comercial y un patiO 
descubierto al fondo de la edificaci6n de 517,24 
metros .cuadrados. está con puerta a la calle Vera~ 
cruz. La vivienda en planta baja, tiene una superficie 
útil de 181,48 metros cuadrados, y construida 
de 213,45 metros cuadrados. El local comercial en 
planta baja tiene una superficie construida de·l 06,50 
metros cuadrados, y está situado en la pa·rte izquier~ 
da del edificio, tomando como f¡ente la calle de 
su situación; y la planta alta, está destinada a dos 
viviendas designadas con las letras A y B. La vivien
da letra A en planta alta esta situada en la parte 
derecha del edificio tomando como frente la calle 
de su sjtuación, tiene una superficie útil de 151,21 
metros cuadrados, y construida de 172,10 metroS 
cuadrados; y la vivienda letra B. situada en planta 
alta, está situada en ia parte izquierda del edificio, 
tomando como frente la caUe de su situación, y 
tiene una superficie útil de 156,82 metros cuadrados, . 
y construida de 173,63 metros cuadrados. La super
ficie total construida del edificio es de 699,25 metros 
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cuadrados. Inscrita al tomo 1.009, libro 144, folio 
145, finca númerO 21.089, inscripción cuarta. 

Tasada a efectos de subosto en 31.455.000 pesetas. 

Dado en Quintanar de la Orden a 17 de diciembre 
de 1 996.-La Juez.-El Secretario.-6.505-3. 

REQUENA 

Edicto 

Doña Ana María Antón López, Juez del Juzgado 
de P.rimera Instancia e Instrucción número 1 de 
Requena, 

Hago saber: Que en este Juzgado, bajo el núme~ 
ro 214/1996, se siguen procedimiento judicial suma~ 
rio del artículo 1 J I de la Ley Hipotecaria. instados 
por el Procurador señor Erans Albert. en nombre 
y representación de Caja Rural de Cheste, contra 
don Manuel BenJloch Pérez. doña Victoria Igual 
Montesinos y don Francisco Igual Montesinos. en 
los cuales he acordado sacar a pública subasta. por 
primera, segunda y tercera vez, el bien hipotecado 
que a] final se relaciona, señalándose en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sito en Rcquena, 
calle Lamo de Espinosa, números 16-20. 

Para la primera suba·sta, el día 21 de marzo de 
1997, a las doce horas. 

Para la segunda subasta, el día 30 de abril de 
1997, con rebaja del 25 por IDO, a la misma hora. 

y para la tercera subasta, el día 28 de mayo de 
1997, sin sujeción a tipo e igual hora, haciéndose 
constar que si por fuerza mayor tuviere que sus~ 

penderse alguno, se celebrará al día siguiente hábil 
o sucesivos, a igual hora, hasta que se lleve a efecto. 
sirviendo el presente edicto de notificación en legal 
forma a los demandados expresados, a los efectos 
prevenidos en la Ley, y en base a las condiciones 
siguientes: 

Prirnera . ....::...La tinca señalada sale a pública subasta 
por el tipo pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca, y no se admitirá. postura alguna que 
sea inferior al mismo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente. en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, abier~ 
ta en el Banco Bilbao Vizcaya, el 20 por 100 del 
tipo pactado para la subasta. sin cuyo requisito no 
podrán ser admitidos a licitación. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a , están de manifiesto 
en la Secretaria, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, al crédito del actor. continuarán subsisten· 
tes, entendiéndose que el r~matante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de.subasta 

Urbana. Casa habitación en Requena (Valencia), 
con fachada a la calle número 74 del plano, sin 
número de poli cia. Mide el solar) 86 metros 87 
decímetros cuadrados. Compuesta de planta baja 
y planta de piso, con vestíbulo, comedor, cocina. 
cinco donnitorios, aseo, baño, balcón y annario 
ropero. Superficie útil de 112 metros 97 decímetros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Requena, finca número 36.298, tomo 929, Ubro 
324 de Requena. folio 124, inscripción duodécima. 
Valor fmca hipotecada a efectos de subasta, según 
escritura, en 10.383.750 pesetas. 

y para que sirva de notificación en legal forma 
a los demandados don Manuel Benlloch Pérez, doña 
María Victoria Igual Montesinos y don Francisco 
Igual Montesinos, en caso de ser negativa su noti~ 
ficaci6n personal. libro el presente edicto en Reque~ 
na a 20 de enero de 1997.-La Juez, Ana Maria 
Ant6n LOpez.-El Secretario.-6.498-3. 
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REUS 

Edicto 

Don Roberto Esteban Pradas, Magistrado-Juez 
actual del Juzgado de Primera Instancia núme· 
ro 5 de Reus y su partido, 

Hace saber: Que en los dias que luego se dirán, 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, en méritos de los autos de juicio del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, número 11/1996, ins
tados por ,Banesto Hipotecario, Sociedad Anóni
ma;$, contra «Contagest Fiscal, Sociedad LimitadaJlo 
y don José Escola Larriba,la venta en pública subas
ta de las fmeas hipotecadas siguientes: 
,Vivienda sita en primera planta, puerta núme

ro 9, del edificio «Pirámide b, emplazado en el 
término de Cambrils, parcelas números 46 y 47, 
manzana 4, partida Tallats, poligono g'S, subpoli· 
gano l. Superficie 52 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme· 
ro 2 de Reus al tomo 726. libro 452, folio 158. 
fmca número 32.439. 

Valorada en 6.657 .. 924 pesetas. 
Vivienda sita en primera planta. puerta núme· 

ro 10, del edificio «Pirámide b. indicado anterior
mente. Superficie útil 54 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Reus. al tomo 726. libro 452. folio 160. 
fmea número 32.441. 

Valorada en 6.930.643 pesetas. 

La primera subasta se celebrará el dia 11 de marzo 
de 1997, a las diez horas. 

La segunda subasta se celebrará el día 7 de abril 
de 1997. a las diez horas. 

La tercera subasta se celebrará el día 5 de mayo 
de 1997. a las diez horas. 

Previniéndose a los licitadores: Que para tomar 
parte en la subasta deberán consignar, previamente, 
en el Banco Bilbao Vizcaya de Reus, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por lOO del v~lor de 
los bienes que sirven de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. pudiendo hacerse 
posturas por escrito. en pliego cerrado. depositando 
en la Mesa del Juzgado. junto a aquél. el justificante 
de haber efectuado en el Banco Bilbao Vizcaya el 
importe de la consignación a que se ha hecho refe· 
rencia; que las descritas fmcas salen a súbasta por 
el tipo de tasación. no adn¡jtiéndose postura alguna 
que sea inferior a dicho tipo; que los autos y la 
certificación del Registro al que se refiere la regla 
4.& están-de manifiesto en la Secretaria; que se enten
derá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y _que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. Que para la segunda subas
ta servirá de tipo el 75 'por 100 de la primera, 
sin Que se pueda admitir postura inferior a este 
tipo, y que la tercera subasta se celebrará sin sujeción 
a tipo, pero con las mismas condiciones establecidas 
en la regla octava. 

Asimismo y a los efectos del párrafo fmal de la 
regla 7. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente y para. en su caso. se notifica 
a los deudores .Contagest Fiscal, Sociedad Limi· 
tada. y don José Escola Larriba la celebración de 
las mencionadas subastas. 

Dado en Reus a 8 de enero de 1997.-El Magis
trado-Juez. Roberto Esteban Pradas.-6.l21. 

REUS 

Edicto 

Don Roberto Esteban Pradas. Magistrado-Juez 
actual del Juzgado de Primera Instancia número 5 
de Reus y su partido. 

. Hace saber: Que en los dias que luego se dirán. 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz-
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gado. en méritos de los autos de juicio del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria númeró 5/1996. instados 
por «Banesto Hipotecario, Sociedad Anónima», con
tra ,Contagest Fiscal, Sociedad Limitada> y don 
Pedro González Carmona. la venta en publica subas
ta de la fmca hipotecada siguiente: 

Vivienda número 11, tipo D. sita en la planta 
primera alta del edificio .Pirámide lb, sita en Cam· 
brlls. partida Tallats. polígono 85. subpoligono 1. 
De superficie útil 45,61 metroS cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad numero 3 
de Reus al tomo 723, libro 450. folio 139, fmca 
numero 32.254. 

Valorada en 6.657.924 pesetas. 

La primera subasta se celebraril el dia 11 de marzo 
de 1997. a las diez treinta horas. 

La segunda subasta se celebrará' el dia 7 de abrll 
de 1997. a las diez treinta horas. 

La tercera subasta se celebrará el dia 5 de mayo 
de 1997. a las diez treinta horas. 

Previniéndose a los licitadores: Que para tomar 
parte en la subasta deberán consignar. previamente, 
en el Banco Bilbao VIZcaya de Reus. una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor del 
bien que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. pudiendo hacerse pGS· 

turas por escrito, en pliego cerrado, depositando 
en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, el justificante 
de haber efectuado en el Banco Bilbao VIzcaya el 
importe de la consignación a que se ha hecho refe
rencia; Que la descrita finca sale a subasta por el 
tipo de tasación. no admitiéndose postura alguna 
que sea inferior a dicho tipo; que los autos y la 
certificación del Registro al que se refiere la regla 
cuarta están de manifiesto en la Secretaria; que se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante 
la titulación. y que las cargas o gravámenes ante: 
riores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. Que para la segun
da subasta servirá de tipo el 75 por lOO de la pri· 
mera. sin que se pueda admitir postura ínferior a 
este tipo. y que la tercera subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo, pero con las mismas condiciones 
establecidas en la regla octava. 

Asimismo. y a los efectos del párrafo fUlal de 
la regla séptima del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. por medio del presente y para. en su caso, 
se notifica a los deudores ,Contagest Fiscal, Socie
dad Limitada. y don Pedro González Carmona la 
celebración de las mencionadas subastas. 

Dado en Reus a 13 de enero de 1997.-El Magis· 
trado-Juez. Roberto Esteban Pradas.-El Secreta· 
rio.-6.l19. 

RIBElRA 

Edicto 

Don Ramón Eloy Rodríguez Frieiro, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 1 de Ribeira y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
númem 339/1993 de juicio ejecutivo. promovidos 
por Droguería Rovira~ representado por el Procu
rador señor Liñares Martínez. contra don José Beni
to Femández Viturro, en trámite de procedimiento 
de apremio, en los que. por providencia de esta 
fecha, se ha acordado anunciar por medio del pre
sente la venta en pública subasta. por primera vez. 
plazo de veinte días y el plazo de tasación que 
se indicará. la siguiente fmca: 

Urbana. Casa de planta baja y piso alto. de 78 
metros cuadrados. con su puerta de entrada al oeste. 
con terreno unido hasta completar la cabida de 157 
metros cuadrados, en el panije denominado .Agro 
da Porta.. lugar de· Aldea de Arriba, parroquia de 
Cabo de Cruz, municipio de Boiro. 

2541 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la rúa de Correos, de esta 
ciudad, y a las diez horas del dia 17 de marzo 
de 1997. bajo las condiciones siguientes: 

·Primera.-La fmca señalada sale a pública subasta, 
por el tipo de tasación en que ha sido valorada, 
de 15.585.506 pesetas. no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta 
de consigm~ciones y depÓSitos de este Juzgado, el 
20 por lOO del precio de la tasación que sirve de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito no podrán 
ser admitidos a licitación, pudiendo tomar parte en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Que los titulos de propiedad de la fmca 
sacada a subasta se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado para que puedan ser 
examinados por quienes deseen tomar parte en la 
subasta, previniéndose a los licitadores que deberán 
conformarse con ellos y que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes, 
al crédito del actor, si existieren. quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las respon~abilidades y. . 
obligaCiones que de los mismos se deriven. 

Quinta.-Podrán hacerse las posturas en calidad 
de ceder a un tercero el remate. 

Sexta.--8e devolverán las cantidades, previamente, 
consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta. con excepción de la correspondiente 
al mejor postor. salvo que, a instancia del acreedor, 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
así lo admitan, que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada. la cual le será 
devuelta. una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. 

Séptima.-Los gastos de remate, Impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales y los que .corresponda 
a la subasta, serán de cargo del rematante. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el dia 14 de abrll de 1997, 
a las diez horas. en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. para la que servirá de tipo el 75 por lOO 
de la valoración, no admitiéndose posturas inferiores 
al 50 por 100 de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta. en su caso, el 
dia 12 de mayo de 1997. a las diez horas. en la 
referida Sala de Audiencias, sin sujeción a tipo. SiIva 
el presente de notificación al demandado don Josi: 
Benito Fernández Viturro de las fechas de subasta 
del bien embargado. para el caso de que no sea 
posible la notificación personal. 

Dado en Ribeira a 10 de diciembre de 1996.-El 
Juez, Ramón Eloy Rodriguez Frieiro.-La Secreta· 
ria.-6.387. 

RIBElRA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Ribeira. con esta fecha. en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria segui· 
dos con el número \06/1996. a instancia de Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, repre
sentada por el Procurador don Carlos Alfonso Villar 
Trillo. contra don Manuel Mosquera Garcia· y doña 
Julia Rey Pérez, en reclamación de un préstamo 
con garantía hipotecaria. se saca a pública subasta. 
por primera vez la siguiente fmca: 

Finca número 38. Local en la entreplanta, des
tinado a rmes comerciales o industriales. que ocupa 
la superficie aproximada de 62 metros 13 decimetros 
cuadrados y linda: Frente este, por donde tiene su 
entrada pasillo Que lo comunique con el rellano 
de la escalera número 1; derecha entrando, la fmC3 
número 39; izquierda, la numero 37. y espalda calle 
en proyecto. Tiene asignada una cuota de parti-
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cipación de 1.011 por 100. Fonna parte de una 
casa sita en la calle Miguel Rodríguez Bautista de 
esta ciudad, Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Noya, al folio 19, tomo 733, libro 13, finca 
numero 15.176, inscripción tercera. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de esta Juzgado,. sito en caUe Correos, sin nUmero, 
Ribeira, el dia 20 de marzo de 1997, a las once 
horas, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 7.200.000 
pesetas, 'fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que· para tomar parte en la subasta, 
deberán consiguar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad. sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.' del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta eOlno bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiete, al ,s;:ré<. ita del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse' a su extin
ción el precio del remate. 

De' no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el dia 15 de abril de 1997, 
a las once horas para la que servirá de"tipo el 75 
por 100 de la valoración. celebrándose tercera subas
ta. en su caso. el dia \3 de mayo de 1997. a las 
once horas. sin sujeción a tipo. 

Sirva el presente de notificación de las fechas 
de subasta a los demandados don Manuel Mosquera 
García y doña Julia Rey Pérez para el caso de que 
no pueda practicar la notificación personal. 

Dado en Ribeira a 16 de diciembre de 1996.-EI 
Juez.-La Secretaria-5.93 1. 

ROQUETAS DE MAR 

Edicto 

Doña Maria Dolores Manrique Ortega, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia numero 1 de Roque
tas de Mar, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el 
número 141/1995, se tramita procedinúento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de .Banco Español de Crédito, 
Sociedad Anórtima~, contra doña Juana Navarro 
Martínez, en reclamación de crédito hipotecario, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta. por primera vez y ténnino 
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, el dia 20 de marzo, 
a las once horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el .Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima., una cantidad igual, por 
lo menos. al 20 por 100 del valor del bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheqúes en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterlonnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
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acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crMito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda. el dia 22 de abril de 1997, a las 
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de 'una tercera, el dia 22 de mayo 
de 1997, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el.20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza .mayor o e_ausas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la rUlCa subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda duplex en el módulo 7. nivel 1, número 
27 A. ténnino municipal de Enix, con superticie 
construida de 96 metros 15 decímetros cuadrados. 
Es el elemento número 2 y tiene asignada una cuota 
de 16,65 por 100. 

Está libre de arrendatarios. 
Es la Registral número 12.397 al folio 84 del 

libro 136 de Enix, tomo 1.639, Registro de Roquetas 
de Mar. 

Tipo de subasta: 12.663.000 pesetas. 

Dado en Roquetas de Mar a 7 de enero de 
1997.-La Juez, Maria Dolores Manrique Orte
ga.-EI Secretario_-6.452. 

SABADELL 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de Saba
dell, en los autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
139/1995, instados por Caixa d'Estalvis de Terrassa, 
que litiga en concepto de pobre, representa4a por 
el Procurador don Rafael Colom L1onch, contra 
las rUlCaS especialmente hipotecadas por .don Fran
cisco Muñoz Cegarra, por el presente se anuncia 
la pública subasta de las rUleaS que se dirán, por 
primera vez, para el día 28 de abril de 1997, a 
las diez treinta horas, o. en su caso. por segunda 
vez, ténnino de veinte días y rebaja del 25 por 
100 de la tasación escriturada. para el dia 28 de 
mayo de 1997, a las diez treinta horas. y para el 
caso de que la misma quedase ·desie~ se anuncia 
la pública subasta, por tercera vez, término de veinte 
dias y sin sujeción a tipo, para el dia 30 de junio 
de 1997, a las diez treinta horas. 

Lassubastas se celebrarán en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, bajo las condiciones estable
cidas en los articulas 131 de la Ley HipoteCaria 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
haciéndose constar expresamente que los autos y 
certificaciones de titulos y cargas se hallan de mani
fiesto en Secretaria. que se acepta como bastante 
la titulación obrante en autos, y que las cargas ante
riores y preferentes subsistirán, aceptándolas y que
dando subrogado en ellas el rematante, sin destinarse 
a su extinción el preciQ del remate. 

El precio de tasación escriturado de las rUlCaS 
es de 19.168.000 pesetas la registral 5.416 y 
4.432.000 pesetas la registra! 6.008. Las rUlCaS obje
to de subasta son las siguientes y salen en lotes 
separados: 
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a) Numero once. Piso bajo; puerta segunda. de 
la casa número 45, escalera B, de la avenida de 
Egara. de Sant Quirze del Vallés. Tíene una super
ficie de 90 metros 81 decímetros cuadrados, más 
43 metros 46 decímetros cuadrados de terraza, de 
uso exclusivo de este departamento. Linda: Al frente. 
vivienda puerta primera de esta misma planta y rella
no de escalera; izquierda, entrando, rellano de esca
le~ y zona ajardinada del propio edificio: derecha. 
con avenida Egara, intermediando patio de uso 
exclusivo de esta vivienda. y al fondo, paso de uso 
común a los vestíbulos de entrada zona comunitaria 
del propio edificío. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de SabadeU, al tomo 2.712, libro \07 de Sant 
Quirze del VaUés, folio 172. finca número 5.416, 
inscripción cuarta. 

b) Dos cincuentaisieteavas partes indivisas del 
departamento número uno. Local. destinado a apar
camiento~.r situa.do en la planta sótano de la casa 
número 45. de la avenida de Egara. de Sant Quirze 
del Vallés, de superficie 1.220 metros 50 decímetros 
cuadrados. Se accede .al local mediante una rampa 
existente en la fachada lateral suroeste del blo
que 1 y a través de cuatro puertas peatonales, dis
tribuidas una en cada escalera de acceso a las vivien
das. Linda: Al frente, tomando como tal la avenida 
Egara, el subsuelo de dicha avenida y los vestibulos 
de entrada de las escaleras C y O; izquierda. subsuelo 
de la zona ajardinada del propio edificio y vestibulos 
de entrada de las cuatro escaleras: derecha. subsuelo 
de terrenos propiedad de la Compañia de Aguas 
y vestibulos de entrada de las escaleras A y B, y 
fondo, con subsuelo de la zona ajardinada del propio 
edificio y vestíbulos de entrada de las cuatro esca
leras. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de SabadeU 
número 1, al tomo 2.863, libro 118 de Sant Quirze 
del Vallés, folio 114, finca número 6.008. inSCripción 
segunda_ 

Dado en Sabadell a 9 de enero de 1 997.-EI Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-6.066. 

SABADELL 

Edicto 

Doña Lidia Muñoz PreteL Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 6 
de los de SabadeU, 

Por el presente edicto se hace saber: Que en los 
autos de procedinúento sumario hipotecario del arti
culo 131 de la Ley Hipotecaria número 34011995, 
seguidos ante este Juzgado, a instancia de «Banco 
de SabadeU, Sociedad Anónima>, contra don Pedro 
Enrique Méndez Pérez y doña Encamación Fer
nández Ortega. se ha acordado sacar a la venta, 
en pública subasta, por primera vez y por término 
de veinte dias, por el tipo acordado en la escritura 
de hipoteca en 7.500.000 pesetas, el bien especial
mente hipotecado por la parte demandada y que 
luegó se dirá, señalándose para el remate el dia 
17 de julio de 1997. a las nueve treinta horas, en 
la Sala de Audiencias de este JuzgadO y bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar, previamente, los licitadores en 
la Mesa del JuzgadO o establecinúento destinado 
al efecto, el 20 por lOO, por lo menos, del tipo 
de' subasta, sin cuyos requisitos no serán admitidos 
y cuyas consignaciones se devolverán a sus respec
tivos dueños, acto continuo del remate, excepto la 
que corresponda al mejor postor, la cual se reservará 
como garantia del cumplimiento de su obligación 
Y. en su caso, como. parte del precio de la venta. 

Segunda.-Servirá de tipo para la subasta el pac
tado en la escritura de constitución de hipoteca y 
no se admitirá postura alguna que sea inferior a 
dicho tipo, 

Tercera.-Asinúsmo, a petición de la parte eje
cutante, se podrá reservar el 20 por 100, depositado 
por el anterior o anteriores licitadores. que cubran 
el tipo de subasta para el caso de que el rematante 
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deje de consignar el resto del precio de ]a adju~ 
dicación. declarando la subata en quiebra. y pueda 
aprobarse el remate a favor de los que sigan por 
el orden de sus respectivas posturas. 

Cuarta.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito. en plie· 
go cerrado. depositándose en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél. el importe de la consignación a que 
se ha hecho m"eneión. 

Quinta.-Que las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero. El rematante 
que ejercitare esta facultad habrá. de verificar di(;ha 
cesión mediante comparecencia ante el propio Jui
gado que haya celebrado la subasta. con asistencia 
del cesionario. quien deberá aceplarla, y todo ello 
previa o simultáneamente al pago del resto del precio 
del remate. 

Sc}\.1a.-Que los autos y la certificación. de.! registro, 
a que se refiere la regla 4.:\ del artículo IJ I de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado que se entenderá que todo 
ticitador acepta como bastante las titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda a la que en la comunidad se le asignó 
el numero 13, situada en el piso cuarto, puerta pri
mera, del edificio .número 21 de la calle Mare de 
les Aigues. de Sabadell; ocupa una superficie de 
47 metros 50 decímetros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Sabadell numero 1, 
al tomo 1.147, libro 190 de Sabadell. segunda, folio 
70, finca número 9.492, inscripción sexta. 

Sale a subasta por el tipo de 7.500.000 pesetas. 

Asimismo, y para el caso de que dicha primera 
subasta quede desierta, se acuerda señalar para la 
segunda subasta el dia 17 de septiembre de 1997, 
a las nueve treinta horas, en la SaJa, de Audiencias 
de este Juzgado, bajo las mismas condiciones que 
la primera, sirviendo de tipo el 75 por 100 de la 
misma. 

Igualmente, y para el caso de quedar desierta la 
segunda subasta. se señala para la celebración de 
la tercera. el dia 15 de octubre de 1997, a las nueve 
treinta y nueve horas, celebrándose sin sujeción a 
tipo, pero debiendo consignar los licitadores el 20 
por 100 del tipo de la segunda subasta. Asimismo. 
esta tercera subasta se celebrará con las preven~ 
ciones contenidas en la regla 12 del articulo 1 JI 
de la Ley Hipotecaria. 

El presente edicto servirá de notificación a la parte 
demandada para el caso de no ser hallado. 

Asimismo, se hace constar que para el caso de 
deberse suspender los señalamientos por causa de 
fuerza mayor, las mismas se celebrarán el siguiente 
día hábil, excepto de que dicho día sea un sábado. 

Dado en Sabadell a 15 de enero de 1997.-La 
Magi~trada·Juez, Lidia Muñoz Pretel.-La Secretaria 
judicial.-6.183. 

SABADELL 

EdíCIO 

Doña Antonia Pomeda Iglesias, Secretaria del J uz
gado de Primera Instancia número 9 de los de 
Sabadell, 

Por el presente, hago saber: Que en el proce~ 

dimientu que se tramita en este Juzgado, con el 
número 318/1996, sobre ejecución hipotecaria del 
artículo I J 1, promovido por la entidad «Banco Bil~ 
bao Vizcaya, Sociedad Anónima». representada por 
el Procurador don Álvaro Cots Durán, contra la 
finca especialmente hipotecada por don Joaquín 
Zamoro Tejada y doña Petra Quilón Rodriguez, por 
propuesta de providencia de fecha de hoy, se ha 
acordado. a petición de la parte actora, sacar a púbü-
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ca subasta, la finca especialmente hipotecarIa que 
se expresará. por término de veinte días, bajo ]~s. 
Siguientes condiciones: 

Primer3.-El remate se nevará i:l cabo en una 'o 
varias subastas, habiéndose efecluado el seilalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.:1 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fcchas ji tipo de licitación: 

Primera subasta, el dia 10 de abril. de 1997. a 
las diez treinta horas, por el tipo de 6.566.000 pese· 
tas pactado en la escritura de constitución de hipo
teca y sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta, de haber sido declarada desierta 
la primera y no haberse pedido la adjudicación en 
forma, el día 8 de mayo de 1997, a la misma hora, 
y sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera 

Tercera subasta, de resultar desierta la segunda 
y no se pidiese la adjudicación en forma, el día 
5 de junio de 1997, a la misma hora. sin sujeción 
a tipo, significándose Que, si la postura fuese inferior 
al tipo de la ségunda, se suspenderá la aprobación 
del remate a los fines y plazO previstos en la regla 
12 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera. una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos o consignaciones deberán realizarse 
en cualquier oficina deL Banco Bilbao Vizcaya, a 
la que el depositante deberá facilitar los siguientes 
datos: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 9 de Sabadell. en la uficina de la calle Alfon
so XIII, expediente 0795000018-318·96. Deberá 
presentarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tereera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el número anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic~ 
to, sin cuyo requ,isito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y certificaciones del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a están 
de manifiesto en la Secretaría, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante 'los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Octava.-Si se hubiere 'pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de celebración de la subasta, 
también' podrán reservarse en depósito las consig
naciones ,de los participantes que así lo acepten 
y que hubiesen cubierto con sus ofertas los precios 
de la subastas, por si el primer adjudicatariO no 
cumpliere con su obligación y desearan aprovechar 
el rernate de los otros postores y siempre por el 
orden de los mismos. 

Novena.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración para el día siguiente hábil, la subasta sus
pendida, según la condición primera de este edicto. 

DéciOla.-Sirva el presente edicto de notificación 
a los deudores de los señalamientos de las subastas 
y sus condiciones. cumpliendo así con lo dispuesto 
en la regla 7.' del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
caso de que a la notificación intentada en forma 
personal resu1tare negativa. 
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Finca objeto de suhasta 

Vivienda puerta seguJ¡da, sil uada en la planta 1 
de la escalera número 64 del polígono «Arrahona 
Merinales». en t.:l término municipal ,le Sabadell. 
Tiene una supen-lcie construida de óO,jJ metros 
cuadrades. Cunfronta: Enfrente, entrando al bloque, 
con zona vial inferior y con el vestibulo de entrada; 
por la izquierda. mismo frente, con la caja de la 
escalera y el vestíhulo de entrada, por donde tient: 
el acceso, y -con la viviend..t puerta numero 1: por 
la derecha, mismo frente, con la calle T ~nerifc. y 
por el fondo, con zona vial interior. Inscrita (pen~ 
diente) a nombre de ios prestatarios, si bien la ultima 
figura en el Registro de la Propiedad de SabadeU 
al tomo 2.644. libro 742, SabadeU segunda, hoja 
lOO, finca número 44.059. 

y para la debida publiCidad de lo acürdauo, libro 
el pr~sentc que firmo en Sabauell a 15 de t:ncrQ 
de 1997.-La Secretaria. Antonia Pomeda 19lc· 
sias.-6.40 1. 

SABADELL 

Edicto 

Don Manuel Garda Navarro. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 8 de SabadeU, 

Por el presente hago saber: Que ante este Juzgado 
se Siguen autos del articulo 131 de la Ley Hipo· 
tecaria numero 37/1996, promovidos por (Bansa
badeU Hipotecaria. Sociedad de Crédito Hipoteca· 
rio», contra la finca. que luego se describirá, siendo 
los deudores don Fernando Castejón Sánchez y 
dona Francisca Navarro Pérez. en los que en fecha 
1 de octubre de 1996, ya se publicaron las fechas 
de las subastas a cefebrar. omitiéndose en su publi
cación la tercera subasta, la cual se halla señalada 
para el próximo dia 19 de marzo de .1997, a ¡as 
doce horas, constando en el edicto publicado las 
condiciones de la misma. 

Bien objeto de subasta 

Lote A, número 3, local comercial situado en 
la planta baja del edificio con acceso independiente 
desde la calle Mallorca, mediante puerta que se abre 
a dicha calle. Ocupa una superficie útil de 44 metros 
cuadrados y se compone de una sola nave más ser~ 
vicios de aseo. Linda: Por su frente con la calle 
Mallorca; por la derecha, entrando, con el local 
comercial departamento número 4; por la izquierda. 
con el vestibulo general de acceso a las viviendas 
y el local comercial departamento número 2, y por 
el fondo, con finca de doña Mercedes Nuet. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Sabadell, al tomo 1.684. libro 401 de Saba
dell, folio 13, finca numero 21.989. 

Valorada a efectos de subastas en 6.757.500 pese· 
taso 

Dado en Sabadell a 22 de enero de 1 997.-EI 
Magistrado-Juez, Manuel García Navarro.-La 
Secretaria.-6.181. 

SALAMANCA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del JuzgadO de Primera Instan~ 
cia número I de Salamanca. 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 
431/1996. instado por ,Banco de Castilla. Sociedad 
Anónima» contra el bien hipotecado por don Tomás 
Salvador Rogado y doña Maria Isabel González Pla· 
za, y que después se indicará, en cuyo procedirniento 
se ha acordado sacar a primera y pública subasta 
la venta de dicho bien, señalándose el dia 20 de 
marzo de 1997; en su caso, para la segunda, con 
la rebaja <lel 25 por 100 del dia 21 de abril de 
1997, y fmalmente, para la tercera. el 21 de mayo 
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de 1997, todas ellas, a las diez treinta horas, con 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Que el tipo de subasta es el de 
12.000.000 de pesetas. fijado en la escritura de prés
tamo, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta. 
deberán consignar los licitadores, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Viz
caya, oficina principal. cuenta número 3695, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por lOO del 
precio que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo 
'requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que, desde el anuncio de la subasta has
ta su celebración. podrán hacerse posturas por escri
to. en pliego cerrado, depositando en la Mesa del 
Juzgado. junto a aquél. el resguardo de la cOllsig
nacion a que se refiere la condición anterior. 

Cuarta.-Haciénuose constar que los autos y la 
certificación registral estc'm de manifiesto en Secre
taría, y Que los licitadores deben aceptar comoblis
tante la t.itulación; Que las cargas anteriores y las 
preferentes. si las hubiere, continuaran subsistentes, 
entendiéndose Que el rematante las acepta y Queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. Sir
viendo el presente edicto de notificación a los 
demandados. para el caso de poderse practicar la 
misma. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda número 9, en la segunda planta de la 
casa en Salamanca. calle Cuarta de la avenida del 
Maestro Garda Bernal. conocida, también, por calle 
Cuarta de Villamayor, número 7, hoy calle Cuarta, 
número 5. situada en tercer lugar a la izquierda 
del desembarque de la escalera, al fondo del pasillo 
de acceso. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
numero 1 de esta ciudad, al tomo 3.520, libro 283, 
primera, folio 71. finca registral número 21.536. 

Dado en Salamanca a 15 de enero de 1997.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-6.442-3. 

SAN BARTOLOMÉ DE TIRAJANA 

Edkto 

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de San Bartolome de Tirajana, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
62/1994, instado por «Centra! de Leasing, Sociedad 
Anónima» (<<Lico Leasing, Sociedad Anónima»), 
representado por el Procurador don José Javier Fer
nández Manrique de Lara contra Club Camping 
«Pasito Blanco)., en los que. por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez y termino de veinte dias. 
la finca que al final se describirá. para cuyo acto 
se ha señalado el dia 17 de marzo de 1997, a las 
doce treinta ·horas, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado. 

En prevención de que no 1mbicse licitadores. se 
ha señalado para la celebración de la segunda subas
ta. el dia 21 de abril de 1997, a las doce treinta 
horas. y para la tercera subasta. el d!a 19 de mayo 
de 1997. a las doce treinta horas, en el mismo 
lugar que para la primera y con las siguientes con
diciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de 32.666.802pesetas para la finca registral núme· 
ro 10.226;- fijado, a tal efecto, en la escritura de 
préstamo. no admitiéndose posturas que no cubran 
dichas cantidades. 

Para la segunda subasta, el tipo de la primera, 
con la rebaja del 25 por 100. Y para la tercera 
subasta, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-El acreedor demandante podra con
currir como postor a_ todas Iqs.subastas, y no nece
sitará consignar cantidad alguna para tomar parte 
en la licitación. Todos los demas postores, sin excep
ción, para tomar parte en la subasta, deberán con-
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signar los licitadores, previamente, en la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento destinado, a tal 
efecto. una cantidad igual al SO por 100 del precio 
que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 
Tercera.-La~ posturas podrán hacerse a calidad 

de ceder el remate a un tercero. El rematante que 
ejercitare esta facultad habrá. de verificar dicha 
cesión. mediante comparecencia ante este Juzgado 
con asistencia del cesionado, quien deberá aceptarla, 
y todo ello, previa o simultaneamente al pago del 
resto del precio del remate. Aprobado el remate, 
se le hará saber al adquirente, a fin de Que. en 
el plazo de ocho días, contados desde la notificación. 
consigne la diferencia entre lo depositado para 
tomar parte en la subasta y el total precio de aquél. 

En el mismo plazo, debera aceptar la adjudicación 
el rematante que hubiere hecho la postura por escri
to y, en su caso, la cesión de remate. 

Cuarta.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél. el importe de la consignación 
o acompañando el resguardo de haberla hecho en 
el establecimiento destinado, al efecto. Los pI iegos 
se conservaran cerrados por el Secretario y serán 
abiertos en el acto de la licitación, al publicarse 
las posturas, surtiendo, los mismos efectos Que las 
que se realicen en dicho acto. 

Quinta.-Hadéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secre
taria, y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación. que las cargas anteriores y las 
preferentes. si las hubiere. continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta' 
Numero 3. Local de una planta y sótano des

tinado a supermercado, Que linda: Al norte y sur, 
con zona común; al poniente. con calle del complejo. 
y al naciente, con zona común. 

Ocupa una superficie de 446 metros 24 decíme
tros cuadrados, y el sótano, 670 metros 45 ueci
metrGls cuadrados. 

Cuota: Le corresponde la del 21 por 100. 
Inscripción: Registro de la Propiedad de San Bar

tolomc de Tirajana número 1, al folio 25, tomo 
1.619, libro 169, de la sección segunda, finca nume
ro 10.226. 

Dado en San Bartolomé de Tirajana a 17 de 
diciembre de 1996.-La Secretaria.-6.477. 

SAN FERNANDO 

Edicto 

Doña Blanca Gómez Sánchez. Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de San 
Fernando. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
número 342/1996, sobre procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
representado por la Procuradora señora Pizarra con~ 
tra (dslasol, Sociedad Limitada»,- en reclamacion de 
132.403.539 pesetas, mas costas e intereses, en los 
que, por providencia de esta fecha. he acordado 
sacar a pública subasta por primera y. en su caso. 
segunda y tercera vez. para el supuesto de que no 
hubiera postores en la anterior, por termino de veinte 
días. cada una de las fincas hipotecadas, que luego 
se describirán, sirviendo de tipo el pactado en la 
escritura de hipoteca. que asciende a las sumas de 
61.748.640 pesetas, 39.513.120 pesetas y 
211.238.240 pesetas, para la primera: el 75 por lOO 
de dicha cantidad, para la segunda, y sin sujeción 
a tipo, la tercera. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgada,· sito en el Palacio de Justicia. 
plaza San José, sin numero, planta primera. en los 
siguientes señalamientos: 

Primera subasta, el día 19 de marzo de 1997 
ya las doce treinta horas. 
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Segunda subasta, el dia 16 de abril de 1997 y 
a las doce horas. 

Tercera subasta, el dia 14 de mayo de 1997 y 
a las diez treinta horas. 

Condiciones 

Primera.-Para la primera y segunda subastas. no 
se admitirán posturas inferiores al tipo pactado o 
al 75 por 100 del mismo. respectivamente. 

Segunda.-Los licitadores. para tomar parte en la 
primera y segunda sub~stas deberán consignar en 
el Juzgado o en el establecimiento destinado al efec
to. el 20 por 100 del tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. a excepción del demandante, si 
concurriere. En la tercera o ulteriores subastas. el 
depósito consistirá en el 20 por 100. por lo menos, 
del tipo fijauo para la segunda. Dichas cantidades 
sc devolveDln a los licitadores, excepto la que corres
ponda al mejor postor. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. lo Que se efectuará 
en el propio Juzgado que haya celebrado la subasta. 
con asistencia del cesionario. previa o simultánea
mente. al pago del precio del remate. Solamente 
por el ejecutante. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria estan de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado. entendiéndose Que todo licitador 
acepta como bastante la situación. Las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes. si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose Que el rematante los acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades de los mismos. 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Finca registral número 763, valorada en 
61. 7 48.640 pesetas. Casa sita en San Fernando, 
conocida por «Patie, del Maestro Luis». que tiene 
su entrada por la calle Rosario, 12, dpdo. es toda 
interior regular de siete lados. distribuida en patio 
patinillo. retrete. cocina. pozo. un partido a la 
izquierda de dos pisos de altura con salón, bodega. 
cuatro habitaciones. patio con escalera y pozo, seis 
habitaciones. en el piso segundo. cubierto de azotea, 
cuatro partidas con sala y tres habitaciones. Además, 
tiene una habitación y dos cuartos para guardar 
efectos. Tiene una superficie de 411 metros 22 decí
metros 5 centímetros cuadrados. 

Rcgistral número 1.657, valorada en 39.513.120 
pesetas, ca~ sita en esta ciudad, en la calle Murillo, 
señalada con el número 5 antiguo y 13 actual. empla
zada en su solar. cuya línea perimetral forma' un 
polígono irregular. Tiene su fachada al norte, con 
un frente de 10 metros 90 centimetros. midiendo 
un fondo de 33 metros 60 centimetros, por lo más 
largo. con una extensión superficial total de 263 
metros 58 decímetros cuadrados. mas 27 metros 
50 decímetros cuadrados de· cielo, sin suelo sobre 
la mencionada finca. 

Registral número 3.577, valorada en 211.238.240 
pesetas, casa en esta ciudad, calle Murillo, señalada 
con el., número 15 antiguo y moderno. conocida 
tradicionalmente con el nombre de «Talla de Pie
dra},. Tiene en total esta finca una extensión super
ficial de 1.430 metros 9 t decímetros cuadrados, 
según título. y según el Registro de la Propiedad, 
su superficie es de 1.406 metros cuadrados. inclu
yenuo en esta superficie 27 metros 59 decimetros 
cuadradus de <;uclo sin cielo. 

Dado en San Fernando a 15 de enero de 
1997.-La Magistrada-Juez, Blanca Gómez San
chez.-El Secretario.-6.420-3. 

SAN JAVIER .. 

Edicto 

Don Jase -Miñarro Garcia, en comisión de servicio, 
Juez del Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción número 1 de San Javier (Murcia), 

.Hace saber: Que en esté Juzgado y bajo el número 
612/1994, se sigue procedímíento judicial sumario 
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del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona (La 
Caixa), representado por el Procurador don Juan 
Lozano Campay, contra .Pinturas y Decoración, 
Sociedad Limitada), en reclamación de crédito hipo
tecario. en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta. por las veces qlle 
se dirán y término de veinte días cada una de ellas, 
]a finca hipotecada que al final de este edicto se 
identifica. 

La subasta tendni lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez· el día 18 de marzo 
de 1997. Y hora de .... Ias once, al tipu del precio 
tasado en la escritura de constitución de la hipoteca, 
no concurriendo' postores, se señala por segunda 
vez el dia 23 de abril de 1997, y hora de las doce. 
con el tipo de tasación del 75 por 100 de la primera: 
no habiendo postores de la misma. se señala por 
tercera vez, sin sujeción a tipo, el día 28 de mayo 
de 1997. a las diez treinta horas. celebrtmdose bajo 
las siguientes-condiciones: 

Prirncra.-No se admitirá postura alguna Que sea 
inferior a la cantidad de 18.480.000 pesetas, que 
es la pactada en la mencionada escritura. en cuanto 
a la segunda subasta. al 75 por 100 de esta suma, 
y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta, se 
admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todo~ 
los demas postores. sin excepción, deberán consig
nar en la cuenta de depósitos y consignaciones de 
este Juzgado, Banco BiJbao Vizcaya. número de 

. cuenta 3115·000-18·0612·94. una cantidad' igual. 
por lo menos. al 20 por 100 del tipo, tanto en 
la primera como en la segunda subasta, si hubiere 
lugar a e1la, para tomar parte en las mismas. En 
la tercera subasta, el depósito consistirá en el 20 
por 100 por lo menos, del tipo fijado para la segunda. 
y 10 dispuesto en el párrafo anterior será tambien 
aplicable a ella. 

Tercera.-Todos los postores podrán hacerlo en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Podrán reaJizarse posturas por escrito en 
pliego cerrado. desde la publicación de este edicto 
hasta la celebración de la subasta de que se trate. 
depositándose en la Mesa del Juzgado. junto a aquél. 
el resguardo de haber efectuado el ingreso por el 
importe. de la consignación a que se ha hecho ante
riormente referencia. 

Quinta.-Los autos y la cenificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria está.n de manitiesto en la Secre
taria; se entenderá. que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas o ·gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la respons<1bilidad de los mismos sin dedicarse íl 

su extinción el precio del remate. 
Sexta.-Se previene que en el acto de la subasta 

se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta. no 
le será admitida la ·proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de tales obligaciones. 

Séptima.-Sin perjuiciO de la que se lleve a cabo 
en la finca hipote<;.<lpa conforme a los artículos 262 
al 270 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en eIJa este edicto servirá igualmente. 
para notificación al deudor del triple sefmlamicnto 
del lugar. dia y hora para el remate. 

Finca objeto de la subasta 

Urbana.-Vivienda unifamiliar situada en La Man
ga de San Javier, plan de~· ordenación urbana del 
centro de interés turístico nacional «Hacienda de 
La Manga de San Javier», en término municipal 
de San Javier. Forma parte de la urbanización deno
minada «.Jardín del Mar», es de tipo «duple;o, letra 
Q, tiene tres plantas; semisótano. de superficie cons
truida de 31.48 metros cuadrados. planta bl\ia de 
92.4 metros cuadrados y planta alta de 39.87 metros 
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cuadrudos. siendo la total superficie construida de 
163.39 metros cuadrados. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme
ro I de San Javier, en el tomo 986. libro 682, 
fulio 12, finca número 26.172. 

Dado en San Javier a 17 de enero de 1997.-EI 
Juez, José Miñarro García.-El Secretario.-6.096-3. 

SANLÚCAR DE BARRAMEDA 

Edicto 

Oüña María González Mañas, Secretaria del. Juz
gado de Primera Instancia número 3 de Sanlúcar 
dt' Barrameda y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita pro
cedimiento número 142/1996 del aniculo 131 de 
ia Ley Hipotecaria, a instancias del Procurador señor 
Santiago Garda Guillén, en nombre de Unicaja, 
contra i<Burosan», sobre reclamación de préstamo 
con garantia· hipotecaría, y en resolución de esta 
fecha, a instancias de la parte actora, se ha acordado 
la :-,ubasta del bien :que se dirá. término de· veinte 
d!as. antt: este Juzgado, bajo las siguientes condi
ClOllt:S' 

Pri:nera.-En primera subasta. a las once horas 
del dio 31 de marzo. por 30.730.000 pesetas, tipo 
pactado para la subasta. 

En segunda subasta, igual hora, del dia 30 de 
abril. por el 75 por 100, que sirvió de tipo para 
la anterior, confonne a los solicitado por la parte 
actera. en prevención de que no hubiere postores 
en la primera. según dispone la regla 7.a del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. 

En tercera subasta, a igual hora, del dia 27 de 
mayo. sin sujecibn a tipo. igualmente como solicita 
la parte actora, para el caso de no haber postores 
en la segunda subasta. 

Segunda.-No se admitirán posturas inferiores a 
dichos tipos, y deberá consignarse, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya 
número de cuenta 1294/18/142/1996, el 20 por 
100 de los mismos, y en la tercera subasta, en su 
caso. el 20 por 100 de la segÍJnda. 

T ercera.-Las posturas pueden efectuarse por 
escrito,· en pliego cerrado. conforme dispone la 
regla 14 de dicho articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
así como que el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a un tercero, en la fOffi1a prevista por 
dicha regla 14. 

Cuarta.-Los autos y la certificación a que se refie
re la regla 4." de dicho articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria están de manifiesto en Secretaria, y se enten
derá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las ·cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Caso de que por cualquier circunstancia no pudie
ra celebrarse estas subastas en sus fechas señaladas. 
tendria lugar al siguiente dia hábil y a la misma 
hora. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
de los citados señalamientos. ·a los efectos preve
nidos en la regla 7." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Bodega sita en campo Sao Francisco. 
con superficie de 474 metros cuadrados; con edificio 
compuesto por dos naves de bodega, una habitación 
y un pequeño, corral. Libre de cargas y arrenda
mientos. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de esta 
ciudad. al tomo L121. libro 633, folio 70, finca 
7.879·N, inscripción décima. 

Valor. a efectos de subasta, en 30.730.000 pesetas. 

Dado en Sanlúcar de Barrameda·a 22 de enero 
de I 997.-EI Juez.-La Secretaria, Maria González 
Mañas.-6.463. 

2545 

SAN SEBASTIÁN 

Edicto 

Doña Maria Jesús Azcona Labiano, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Donostia-San Sebastián, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 288/1996. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del aniculo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a iost.ancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Gipu~koa y San Sebastián, Gipuzkoa 
eta Donostiako Aurrezki Kutxa, contra don Rufino 
Cortadi Lasa, en reclamación de crédito hipotecario, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
.sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte dias, el bien que luego.se dirá., señalundose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencia ·de este Juzgado, el día 11 de marzo, 
a las nueve treinta horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirá.n posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número t 846, una can
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y afto del procedimiento. sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-Ert todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como· bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuanln sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogada en la responsabilidad de los mis· 
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el día II de abril, a las nueve treinta 
horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el dia 12 de mayo, 
a las nueve treinta horas, cuya subasta se. celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 
. Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 

no pudiera celebrarse la subasta en el día y. hora 
señalados, se entenderá que se celebrará. el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sabados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Casa denominada (,Villa Esther». con su terreno 
propio, sito en el barrio de Amara, de San Sebastián, 
Alto de Erron.do. Consta de planta baja y un piso, 
con acceso por escalera interior, con una superfiCie 
de 42,63 metros cuadrados. Se halla rodeada por 
un terreno propio de 442,37 metros cuadrados. 

Tipo de subasta: 40.1 15.612 pesetas. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 24 de enero 
de I 997.-La Magistrada·Juez. Maria Jesús Azcona 
Labiano.-EI Secretario.-6.146. 
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SAN SEBASTIÁN 

Edicto 

Doña Maria Jesús Azcona Labiano, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
los de Donostia·San Sebastián. 

Hago saber: Que en es~e Juzgado y con el núme· 
ro 918/1996, se sigue a instancia de don Pedro 
Sard6n Urcelay expediente para la declaraci6n de 
fallecimjent~ de don Pedro Urcelay Zumelaga. natu
ral de San Sebastián, vecino de esta capital de veinte 
años de edad, quien se ausentó de su último domi
cilio en San Sebastián con motivo de la guerra civil 
ocurriendo su fallecimiento en la toma del monte 
Bizcarqui de Bizkaia presumiblemente hoy en dia 
término municipal de Amorebieta, en fecha 19 de 
mayo de 1937. por parte del bataU6n Larrañaga 
del bando republicano. 

Lo que se hace público para que los que tengan 
noticias de su existencia puedan ponerlo en cono~ 
cimiento del Juzgado y ser oídos. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 27 de enero 
de 1997.-La Magistrada-Juez, Maria Jesús Azcona 
Labiano.-El Secretario.-S.9S6. 

l." 11-2-1997 

SANTA COLOMA DE GRAMANET 

Edicto 

En virtud de lo acordado por resoluci6n de esta 
fecha, recaida en los autos de expediente judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, que 
con el número 41fl994, se siguen en el Juzgado 
de Primeta Instancia e Instrucción número 5 de 
Santa Coloma de Gramanet a instancia de Caixa 
d'Estalvis Laietana, representado por el Procurador 
don Ángel Joaniquet Ibarz, contra don José Maria 
Moneo González y doña Remedios Benítez Muñoz, 
en reclamación de un préstamo ·con garantía hipo
tecaria, se saca a pública subasta. por primera vez 
y termino de veinte dias, la siguiente fmca: 

Deparlamento número 6.-Planta segunda, puerta 
segunda, de inmueble sito en Santa Coloma de Gra
menet, con frente a las calles de Mazart, número 
43. y Sicilia, número 7]; mide una superficie de 
80 metros cuadrados, y linda: Frente, su acceso, 
con rellano y parte con resto de finca de proce
dencia; espalda, con el hueco de escalera y mediante 
terraza, con la fachada formada por las calles de 
Sicilia y Mozart; derecha. entrando. con patio pos
terior, hueco de escalera y vivienda puerta primera 
del mismo piso, e izquierda, donde tiene terraza, 
con la calle de Mozart. 

Coeficiente: II,SI por 100. 

Coeficiente escalera: 17,53 por 100. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número l 
de Santa Coloma de Gramanet, al tomo 790 del 
archivo, libro 663 de Badalona, folio 243, fmca 
numero 48.729, inscripción tercera. 

La celebración de la subasta tendrá lugar el dia 
1 de abril de 1997. a las once horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sita en Santa Coloma 
de Gramanet, ca1le CamBo Rosell, número l 8, bajos, 
con las siguientes base~: 

Primera.-El tipo de la subasta es el de 10.130.000 
pesetas fijado a tal efecto en la escritura de prestamo, 
no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad. 

Segunda,-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, previamente, en 
la cuenta de consignaciones y depósitos de este Juz
gado. abierta en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima», con el número 0761-000-IS-0041-94, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
efectivo del valor de los bienes que sirva de tipo 
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para la subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, pudiéndose hacer posturas por escrito. en plie
go cerrado, acompañando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el resguardo de haber efectuado la 
consignación antes indicada. 

Tercera.-Que los autos y certificaciones, a que 
se refiere la regla 4," del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, a los efectos de tltulación 
de la finca. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del ejecutante continua
rán subsistentes, sin destinarse a su extinción el 
preCio del remate, y entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos. 

Quinta.-Que el remate puede hacerse en calidad 
de cederlo a tercero, 

Para el caso de que no hubiera postores en la 
primera subasta, 'se señala para la segunda subasta 
el dia S . de mayo de 1997, y hora de las once, 
en el mismo lugar y condiciones que la primera, 
salvo en 10 referente al tipo que servirá el del 75 
por 100 del estipulado en la escritura de préstamo 
para la primera subasta. . 

A falta de postores en esta segunda subasta, se 
señala para la tercera subasta, el día 2 de junio 
de 1997, y hora de las once, sin sujeción a tipo 
yen el mismo lugar y condiciones que las anteriores, 
debiendo consignar los licitadores el 20 por 100 
del tipo de la segunda subasta, 

Se hace constar que si se tuvjera que suspender 
las subastas señaladas. por causa de fuerza mayor, 
se celebrarán el siguiente día hábil. excepto si fuese 
sábado, que se celebrarlan el lunes a la misma hora. 

Sirviendo el presente edicto de notificación en 
[onna a los deudores hipotecarios, casó de resultar 
negativa la notificación personal. 

Dado en Santa Coloma de Gramanet a 19 de 
diciembre de I 996.-El Secretario,-6,134, 

SANTA COLOMA DE GRAMANET 

Edicto 

Doña Consuelo Picaza Garda, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 1 de Santa Coloma de Gramanet; 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial' sumario, regulado por el articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, registrados con el núme~ 

ro 37/1996, promovidos por Caixa d'Estalvis 1 Pen
Slons de Barcelona. representada por el Procurador 
señor Testor Ibars. contra doña María Cinta Gali 
Vives, se ha acordado. en proveido de esta fecha, 
sacar a la venta en pública subasta el inmueble que 
a continuación se describirá, cuyo acto tenurá lugar 
en la Sala de Audiem.ias de este Juzgado, sito en 
paseo de la Alameda. números 21 y 23, planta pri· 
mera, el dia 16 de abril de 1997, a las diez horas; 
de no haber postores, se señala para la segunda 
subasta el dia 16 de mayo de 1997, a las diez horas, 
y si tampoco hubiera postores en ésta, en tercera 
subasta, el dia 16 de junio de 1997, a las diez horas, 

La subasta se celebrará coil ~ujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita~ 
dores: 

Primero.-Que el tipo de remate será, para la pri
mera subasta, el de valoración pactado, 33.40S.000 
pesetas; para'la segunda, el 7S por lOO de la anterior, 
y la tercera saldrá sin sujeción a tipo, 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera, Que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, abierta en el 
Banco Bilbao Vizcaya, agencia de rambla de San 
Sebastián, números S y 7, de esta ciudad, número 
de cuenta OSS300001S003796, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del precio que sirva 
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de tipo para cada una de ellas o del de la segunda, 
tratándose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta, podrán hacerse posturas por escrito. en plie
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquel, el resguardo del importe de la con
signación a que se ha hecho mención. 

Quinto.-EI remate podrá hacer en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente estarán de mani· 
fiesta en Secretaría. entendiéndose que todo lici· 
tadar acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor. 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin~ 
ción del precio de remate. 

Se hace constar que la demanda fue presentada 
para su reparto el dia 16 de enero de 1996. 

En caso de que alguna de las subastas, en los 
días señalados. no se pudiese celebrar por causas 
de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, se celebrarla 
la misma al día siguiente hábil, a excepción de los 
sábados y a los mismos hora y lugar de la ya seña· 
lada, y caso de Que ocurriese ·10 mismo en dicha 
subasta, se efectuarla la misma al siguiente día hábil, 
a los mismos hora y lugar, y ast sucesivamente. 

La fm~a objeto de subasta es la siguiente: 

Entidad número 3. Vivienda unifamiliar, núme· 
ro IS, del paseo Mosén Jaime Gordi, de Santa Colo
ma de Gramanet; que consta de planta sótano y 
121 metros 36 decímetros cuadrados. aproximada
mente, destinada a garaje inseparable de la vivienda 
y comunicados por escalera y vivienda en planta 
baja, planta alta y estudio, con su correspondiente 
distribuidor interior y con una total superficie útil 
aproximada de 289 metros 70 decimetros cuadrados 
(en la que está incluida la superficie de la planta 
sótano), más una terraza y una porción de terreno, 
en su parte. delantera y un patio en la parte posterior. 
Linda: Norte. con paseo Mosén Jaime Gordi, por 
donde tiene entrada a su vivienda; sur, con zona 
comunitario y con entidad número 4; este. con enti~ 
dad número 2, y parte, con zona comunitaria, y 
oeste, con calle Rafael de Casanovas. 

Consta inscrita en el Registro de )a Propie
dad número ) de Santa eoloma de Gramanet, al 
tomo 940,libro 778, folio lOO, finca número S3.290, 
inscripción primera. 

Tasada, a efectos de la presente subasta. en 
33.405.000 pesetas. 

Sirva, en su caso, este edicto de notificación en 
foona de los señalamientos de subasta indicados 
a la deudora doña María Cinta Gali Vives. 

Dado en Santa Coloma de Gramanet a 10 de 
enero de 1997.-La Secretaria judicial, Consuelo 
Picaza Garcia.-6.S42. 

SANTANDER 

Edicto 

Doña Caridad Hernández García, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de Santander y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
bajo el número 314/1996, se siguen autos de pro
cedimiento sumario hipotecario articulo 13 1 de la 
Ley Hipotecaria a instancia de la Procuradora doña 
Maria Aguilera Pérez, en representación de Caja 
de Ahorros de Santander y Cantabria, contra dona 
Concepción Francisca Ruiz Gómez, en reclamación 
de cantidad en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta. por 
ténnino de veinte dias y precio de su avaluo la 
siguiente fmca embargada a la demandada, 

Nümero 4. Vivienda situada en la entreplanta del 
edificio, segunda planta en orden de construcción. 
se denomina piso entreplanta, letra B y está situada 
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al sureste. Tiene una superficie construida de unos 
87 metros 70 decímetros cuadrados. con distribu
ción propia para habitar. Linda: Frente al norte. 
meseta y caja de escalera y piso letra A, de su 
misma ptanta~ fondo. calle Padre Rábago; derecha .. 
entrando. mesetas de escaleras y piso letra A, de 
su misma planta, e izquierda, caja de escalera y 
casa numero 12 de la calle Padre Rábago. 

Anejo. esta fmea tiene como anejo privativo lo 
siguiente: Trastero sito en la planta sótano, primera 
en orden de construcción, señalado con el número 
20. con una suped1cie de unos 5 metros 90 decí
metros cuadrados Y- linda: Oeste, frente, pasillo de 
distribución; norte, trastero número 19; sur, pasillo 
de distribución y cuarto de contadores de agua. y 
este, muro que le separa de la casa número 37 
de la calle La Habana. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 4. 
libro 56. folio 22. finca 51.008. 

Forma parte de un edifició que ocupa en su base 
la total superficie de la parcela en que está enclavado. 
es decir, 410 metros 22 decímetros cuadrados y 
cuenta con un portal abierto en su fachada sur seña· 
lado con en número 14 de población en la calle 
Padre Rábago de esta ciudad de Santander. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la avenida Pedro San Martín, 
sin numero, de Santander. el dia 13 de marzo de 
1997, a las doce horas, con arreglo a las siguientes 
condiciónes: 

Primera.-EI tipo del remate será de 18.137.500 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
dicha cantidad. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado en el Banco Bilbao 'Vizcaya núme
ro 3857000018031496. el 20 por 100 del tipo del 
remate, acreditándolb en el acto de la subasta 
mediante presentación del resguardo. 

Tercera,-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración junto con el resguardo acreditativo 
del ingreso del 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Todas [as posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los pustores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efedos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad. supli,dos por cera 
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los Iicit;adores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del -Retor 
quedarán subsistentes y sin canc~lar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y'queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos .. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda. el dia 15 de abril de 1997. a las doce 
horas. en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 
del de la primera y caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje· 
ción a tipo. el dia 15 de mayo de 1997. también 
a las doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Novena.-Sin perjuicio de_ la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hal1ado en ella. este edicto servirá igualmente 
para la notificación a la deudora del triple seña· 
lamiento del lugar, día y hora para el remate. 

Dado en Santander a 9 de diciembre de 1996.-La 
Magistmda-Juez. Caridad Hernández Garcia.-EI 
Secretario.-6.1:>7. 
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SANTANDER 

Edicto 

Don Fernando Andrcu Merel1es, Magistrado·Juez 
de Primera Instancia número- 8 de Santander, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme· 
ro 651/1992. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Banco Pastor. contra doña 
Ataceü Ibáñez Cruz, en reclamación de crédito hipo· 
tecario, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta. por primera 
vez y término de veinte días. el bien que luego se 
dirá, seflalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el 
día 7 de marzo. a las nueve quince horas, con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente 
en la cuenta de este Juzgado en el (~Banco Bil· 
bao Vizcaya. Sociedad Anónima». número 
3877.0000.18.0651.92. una cantidad. igual. por lo 
menos. al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y afio 
del procedirriiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. ' 

Tércera.-Podrán participar con la calidad d~ 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de marúfiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub· 
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se seiiala para la celebración 
de una segunda el dia 4 de abril. a las nueve quince 
horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta. siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 9 de mayo. 
a las nueve quince horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base pa,ra la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá dc notificación a la den· 
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la nnca subastada. ' 

, 
Bien que se saca a subasta 

qrupo residencial «San Roque». sito en el paseo 
de General Dávila, de esta ciudad de Santander, 
piso segundo izquierda de la casa señalada con el 
número 7 del bloque A; está señalada' dentro de 
la misma con el número 27. situado en la tercera 
planta del inmueble y a la parte del este. es del 
tipo B. con una superficie útil de 46 metros 48 
decímetros cuadrados, lindando: Por su frente al 
sur, y por el norte, con terreno sobrante de edi
ficación; al este, piso segundo derecha del portal 
número 6, y oeste. caja de escalera y piso segundo 
derecha de esta misma planta. Consta de vestíbulo. 
pasillo. cocina. comedor, dos donnitorios, cuarto 
de aseo y solana. Cuota: 1.68 por 100. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 1 de Santander, 
al tomo 1.318. libro 506. folio 144. número 34.973. 

Tipo de subasta: 7.536.000 pesetas. 

Dado en Santander a 14 de enero de 1997.-EI 
Magistrado-Juez. Fernando Andreu Merelles.-EI 
Secretario.-7.755-3. 
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SANTANDER 

Edicto 

Don Fernando García Campuzano. Magistra· 
do·Juez del Juzgado de Primera Instancia núme· 
ro 6 de Santander. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el 
número 505/1995. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo:" 
tecaria, a instancia del «Banco Hipotecario de Espa
na, Sociedad Anónima», contra «Dogarri, Sociedad 
Limitada». en reclamación de crédito hipotecario, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días. los bienes que luego se dirán, seña· 
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día 
23 de abril de 1994. a las nueve treinta horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgada en el (~Banco. 

Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima» número 
3869-0000-18-050595, una cantidad igual. por lo 
menos. al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y el 
año del procedliniento. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depÓSito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla _ 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secrc· 
tana del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al credito del actor continuarán sub· 
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de Que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda. el dia 21 de mayo de .1 99 7. a 
las nueve treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 
100 del seiialado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualrne~te, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores_ en la segunda subasta,. se seiiala para 
la celebración de una tercera, el dia 25 de junio 
de 1997. a las nueve treinta horas, cuya subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo. debiendo consignar 
quien desee tomar parte con la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
senalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu· 
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fllca subastada. 

Bienes que se sacan a subasta 

Finca número 76.776. Bajada de la Media Luna. 
portal A. 2.° B. Folio 134. 

Finca número 76.792. Misma calle. portal B. 
1.0 E. Folio 150. 

Finca número 76.798. Misma calle. portal B. ].0 F. 
Folio 156. 

Finca número 76.780. Misma calle, portal A, 
1.0 C. Folio 138. 
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Todas ellas inscritas en eltibro 961, tomo 2.231 
del Registro de la Propiedad número 1 de Santander. 

Tipo de subasta: Para la finca 76.776, 10.372.922 
pesetas; para la fmca 76.792, 10.372.922 pesetas; 
para la fmca 76.798, 10.246.254 pesetas; para la 
fmca 76.780, 10.246.254 pesetas. 

Dado en Santander a 17 de enero de 1997 .-El 
Magistrado·Juez. Fernando Garda Campuzano.-El 
Secretario.-6.43 7. 

SANT FELIU DE LLOBREGAT 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Sant Feliu de 
Llobregat. en los autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 271/1996. instados por Caixa d'Estalvis del 
Penedés que litiga en concepto de pobre. repre
sentada ¡ior el Procurador don Roberto Marti Cam
po, contra la finca especialmente hipotecada por 
dona Isabel AguiJera Rodriguez y don Carmelo 
Ramírez Ramírez, por el presente se anuncia la 
pÚblica subasta de la finca que se dirá, por primera 
vez, para el día 16 de mayo de 1997,"a las doce 
horas, o, en su caso, por segunda vez término. de 
veinte dias y rebaja del 25 por 100 de la tasáción 
escriturada, para el día 16 de junio de 1997, a las 
doce horas, y para el caso de que la misma quedase 
desierta se anuncia la pública subasta. por tercera 
vez, ténnino de veinte días y sin sujeción a tipo. 
para el dia 16 de julio de 1997, a las doce horas. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. bajo las condiciones 
establecidas en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
haciéndose 'constar expresamente Que los autos y 
certificaciones de titulas y cargas se hallan de mani
fiesto en Secretaria, que se acepta como bastante 
la titulación obrante en autos, y que las cargas ante
riores y preferentes subsistirán, aceptándolas y que
dando subrogado en ellos el remate sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

El precia de tasación escriturado de la finca es 
de 8.325.000 pesetas y la fmca objeto de subasta 
es la siguiente: 

23. Piso quinto, puerta cuarta destinada a vivienda 
de la calle sita en Sant FeJiu de L1obregat, antiguo 
Pareja Mas L1uhi, con frente a la calle CarIes Buigas, 
número 4, señalada con la letra G, consta de reci
bidor, pasillo. tres dormitorios, comedor. cocina, 
cuarto de aseo y galeria con lavadero, ocupa una 
superficie útil aproximada de 50 metros cuadrados. 
Linda: Norte, con el piso quinto, puerta primera 
y patio de luces; oeste, piso quinto. puerta tercera, 
en parte mediante el hueco de la escalera; sur, con 
finca de la cooperativa señalada con la letra F; deba
jo con el piso cuarto, puerta cuarta, y encima, con 
el piso sexto, puerta cuarta del citado edificio. Coe
ficiente 2,55 por 100. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Sant Feliu de Llobregat, en el tomo 
2.200, libro 257, folio 155, fmca número 4.502, 
inscri pción cuarta. 

Sirva este edicto de notificación en forma a los 
demandados indicados en el supuesto de que la 
notificación personal sea negativa. 

Dado en Sant Feliu de Llobregat a 20 de enero 
de 1 997.-El Juez.-El Secretario.-5.950. 

SAN VICENTE DE LA BARQUERA 

Edicto 

Doña' Nuria Alonso Malfaz, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia de San Vicente de la Barquera 
y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y bajo el número 214/1995 se tramitan autos de 
juicio declarativo de menor cuantía. a instancias 
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de don Santos Serdio González, contra doi'ia Con
cepción Serdio González. sobre división de cosa 
común. en cuyos autos y por resulución dictada 
en el día de la fecha se ha acordado sacar a la 
venta. en pública subasta, el bien que al final se 
detal1a y cuyas subastas tendrán lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. sita en la calle Alta, 
sin número. por primera vez y término de veinte 
días. a las doce treinta horas del día 25 de marzo 
de 1997; en su caso, por segunda vez, a las doce 
treinta horas del dia 29 de abril de 1997, y por 
tercera vez, en su caso, a las doce treinta horas 
del dia 27 de mayo de 1997, todo ello, bajo las 
condiciones que. seguidamente, se expresan. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Servini ,de tipo para la primera subasta 
el de tasación de los bienes; para la segunda subasta, 
en su caso, el 75 por 100 de aquel tipo, y la tercera. 
sin sujeCión a tipo, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. deberán 
los licitadores consignar, previamente. en la cuenta 
provisional de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado número 3883 de la sucursal del Banco Bil
bao Vizcaya de esta villa, e1ave 15, expediente 
214/1995, una cuantla no inferior al 20 por 100 
del tipo de cada subasta, excepto en la tercera en 
que no será inferior al 20 por 100 del tipo de la 
segunda. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Se devolverán dichas consignaciones a sus res
pectivos dueños, acto continuo del remate, excepto 
la que corresponda al mejor postor, la cual se reser
vará en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. salvo que. a instancias del actor, se 
reserven en depósito las demás consignaciones de 
los postores que así 10 admitan y hayan cubierto 
el tipo de la subasta, a efectos de que, si el primer 
adjudicatario no cumpliese la Obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de ·sus respectivas posturas; dichas can
tidades les será . devuelta, una vez cumplida la obli
gación por el adjudicatario. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su~ celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la con· 
signación, digo. el resguardo de haberse hecho la 
consignación en la cuenta bancaria anterionnente 
mencionada. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se hace constar que en los autos obran 
los títulos de propiedad de la finca, y que la misma 
se encuentra sin inmatricular en el Registro de la 
Propiedad. 

Sexta.-Las cargas anteriores y preferentes. al cré
dito del actor, si las hubiere. continuarán subsis~ 
tentes, entendiémdose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en las responsabilidades de las 
mismas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana en Cabanzón. Ayuntamiento de Herrerías, 
edificio al sito de La Miña, destinado a casa de 
habitación y cuadra, con una superficie de 200 
metros cuadrados, aproximadamente. con socarreña 
y gallinero adjuntos. La casa de habitación consta 
de planta baja. piso y desván y tiene su frerite al 
sur. La cuadra, con pajar en alto. tiene su entrada 
al norte. La socarreña mide 60 metros cuadrados. 
están anexos al edificio por su fachada norte. Todo 
como un conjunto. linda: Norte, camino; sur, huerta 
propia y después camino; este. huerta propia, y oeste, 
casa de doña Rosario Gareía Suero. 

Tipo de la subasta: 13.040.123 pesetas. 

Dado en San Vicente de la Barquera a I 1 de . 
diciembre de 1996.-La Juez, Nuria Alonso Mal· 
faz.-El Secretario.-6.365. 
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SEVILLA 

.éuicto 

Doña Alicia Rodríguez Ibáii.ez. Magistrada-Juez del 
Juzgado de Instrucción numero 8 de Sevilla, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 10 11 /1990, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de ¡<Banco de AndaIucia. Socie
dad Anónima», contra don Sebastián Martin Hidal
go, don Ju;m Antonio Lebrón J-:'ilares, don Jase 
Antonio Martín Hidalgo, don Juan Antonio Macho 
Ruiz. don Cristóbal Jimenez Martin y «Sociedad 
Cooperativa Limitada de Construcción, Seaca»), en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a publica subasta. por primera vez y término 
de veinte días, los bienes que luego se dirán, seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de cste Juzgado el dia 18 
de marzo de. 1997. a las doce horas. con las pre
venciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ~valúo. 

Scgunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 4004. una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
curnr con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedaran 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 23 de abril de 1997, a las 
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se seiiala para 
la celebración de una tercera el día 22 de mayo 
de 199"Z,~a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora. exceptuando los sabados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Primer lote.-Nave industrial número 18, del plano 
de parcelación sito en el polígono industrial ((El 
Pino», en término de Sevilla. con una supertlcíe 
de 262 metros cuadrados. Finca número 5.183, ins
crita en el Registro de la Propiedad número 9 de 
Sevilla al folio 153 vuelto al tomo 2.389. libro 129 
de la sección séptima. inscripción segunda. 

Valorada en 8.000.000 de pesetas. 
Segundo lote.-Urbana, piso letra G, en la calle 

Juan de Ledesma, número 49, hoy número 47, con 
una supwficie de 96 metros 13 decímetros cua
drados. debidamente dístribuido para vivienda. 
Arrendada a un tercero ppr «Sociedad Cooperativa 
Limitada de Constfllcción._ Finca número 19.084, 
inscrita en el Registro de la Propiedad numero 9 
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de Sevilla al folio 66 del tomo 2.202, libro 381 
de la sección cuarta. inscripción primera. 

Valorada en 5.000.000 de pesetas. 
Tercer late.-Vivienda unifamiliar del conjunto 

urbanístico «La Florida» al sitio del Prado de la 
Torre en Bollullos de la Mitación y a la salida de 
este con Benacazón. Finca nÚmero 3.470. inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 6 de Sevilla 
al tomo 380, libro 72, de Bollullos de la Mitación. 

Valorada en 5.000.000 de pesetas. 

Dado en Sevilla a 28 de octubre de 1996.-La 
Magistrada-Juez. Alicia Rodriguez Ibáñez.-La 
Secretaria.-6.l07-3. 

SEVILLA 

. Edicto 

Doña Francisca Torrecillas Martínez, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 1 de Sevilla, 

Hago saber: Que el). los autos de ejecutivo-Ietras 
de cambio, número 798/1994·2·S. seguidos en este 
Juzgado a instancia de «Banco Español de Crédito, 
Sociedad Anónima». contra. don Antonio Suárez 
Ledesma, he acordado sacar a pública subasta, por 
las veces que se dirán. por el precio de 14.000.000 
de pesetas, en Que ha sido valorado el inmueble 
embargado, y término de veinte días cada una de 
ellas, la finca embargada que luego se relacionará. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. el próxima día 26 de marzo 
de 1997, a las trece horas. al tipo de su tasación, 
no concurriendo postores, se señala por segunda 
vez. el dia 25 de abril de 1997. sirviendo de tipo 
el 75 por 100 de tal tasación. no habiendo postores 
en la misma, se señala por tercera vez, sin sujeción 
a tipo. el dia 23 de mayo de 1997, celebrándose, 
en su caso, estas dos últimas a la misina hora de 
la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirán posturas que no cutlrdn 
las dos terceras partes del tipo que corresponda 
en cada subasta. y. en su caso, en cuanto a la tercera, 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones del Juzgado de, Pri· 
mera Instancia número 1 de Sevilla, del «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima)), clave .de la 
oficina 5566, cuenta número 3997000017079894, 
una cantidad igual. por lo menos. al 20 por 100 
del tipo correspondiente; en la tercera subasta, el 
depósito consistirá en el 20 por 100 del tipo corres· 
pondiente a la segunda. sin cuyo requisito no serán 
admitidos, salvo el derecho que tiene la parte actora, 
en todos los casos, de concurrir a las subastas sin 
verificar tales depósitos. 

Tercera.-Sólo la parte actora podrá hacer pos
turas a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Todas las posturas podrán realizarse por 
escrito en pliego cerrado. desde la publicación del 
presente edicto hasta te. celebración de la subasta 
de que se trate, acompañando. junto a aquél, el 
resguardo de haber hecho la consignación corres
pondiente en la cuenta antes indicada. 

Quinta.-Los títulos de propiedad de dicha finca, 
suplidos, en su caso,. por las correspondientes cer· 
titicadones del Registro de la Propiedad, están de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado para 
que puedan examinarlos los que quieran tomar parte 
en la subasta, y que las cargas y gravámenes ante· 
riores y los preferentes al crédito del actor. si los 
hubiere, continuarán subsistentes. entendiendose 
que el rematante' los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-De no reservarse en depósito a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los pos· 
tores que así lo admitan y hayan cubierto el tipo 
de la subasta; las cantidades previamente consig· 
nadas por los licitadores para tomar parte en ella 
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les serán devueltas, excepto la que corresponda al 
mejor postor, que dará, en su caso, a cuenta y como 
parte del precio total del remate. 

Séptima.-Los gastos del remate, pago del Impues
to sobre Transmisiones Patrimoniales y demás inhe
rentes a la subasta. serán de cargo del rematante. 

Octava.-Si por causa de fuerza mayor hubiera 
de suspenderse alguna de estas subastas, tendrá lugar 
al día siguiente hábil. 

Novena.-Para el caso de que no pudiem noti· 
ficars.e estos señalamientos a los demandados, ser· 
virá de notificación el presente edicto. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Parcela de terreno en el térmmo muni· 
cipal de esta ciudad. sección séptima, al sitio cono· 
cido por «El Pino», procedente de la parcela seña· 
lada con el número l7-A y B, del plano de par· 
celación de los terrenos hechos por don Rafael Aré
va)o Camacho. Ocupa la superficie de 360 metros 
cuadrados. Está marcada con el número 13. primera 
fase de la urbanización. Linda: Por su frente. al 
norte, con eje de calle de servicio abierta en la 
fmea matriz; por la derecha, al oeste. con resto 
de finca matriz donde se ubica la parcela 11; por 
la izquierda. al este. con la parcela 15, propiedad 
de «Obras y Edificaciones Emarch, Sociedad Anó
nima», y por el fondo. al sur, con la paree la 14, 
propiedad de don Eduardo Sinés Molla, todas ellas 
de la primera fase de la urbanización. Se forma 
por segregación de la fmca registral número 2.857. 
al folio 1'63, del tomo 2.075, libro 79 de esta 
sección, inscripción primera y notas a su margen. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 9 
de Sevilla, folio 143, tomo 1.658. libro 150, fmea 
número 6.429-4. 

Dado en Sevilla a 25 de noviembre de 1996.-La 
Magistrada·juez. Francisca Torrecillas· Maftí
nez.-La Secretaria.-6.450. 

SEVILLA 

Edicto 

Doña Maria José Pereira Maestre. Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 11 de 
Sevilla, 

Hago saber: ~ue en dicho Juzgado, y con el núme· 
ro 694/1993, s.e tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo, a instancia de «Caja Rural de Sevilla, 
Sociedad Cooperativa Andaluza de Crédito», contra 
don Ángel Moreno Rodriguez y doña Isabel Mer· 
cedes Padilla Jesús, en el Que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y ténnino de veinte días, el bien 
que luego se dirá, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el dia 12 de marzo ·de 1997, a 
las trece horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la. subasta. deberan consignár, previamente, 
en. la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bit· 
ba-o Vizcaya, Sociedad An.ónima)), número 
4033000017069493, oficina 5566. calle Granada, 
número 1 de Sevilla, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo. haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admia 

tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Ünicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desd~ el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación rcgistral que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
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como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes,. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogadO en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese pbstores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 10 de abril de 1997, a las 
trece horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señarado para la primera subasta, siendo de apli· 
eación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores' en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 8 de mayo de 
1997, a las trece horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo co"nsignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda~ 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora,. exceptuando los sábados. 

Caso de no poderse notificar a los deudores los 
señalamientos de subastas, sirva para cito el presente 
edicto. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Urbana, al sitio del Palmarillo. pago de Los Pirra
los. procedente de la quinta o huerta del Santo 
Patriarca. Ocupa una superficie de 627 metros 75 
decímetros cuadrados, en Dos Hermanas. 

Inscrita al folio 35. tomo 725, libro 247, fmca 
12.546. Registro de la Propiedad de.Dos Hermanas. 

Valor: 10.044.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 4 de diciembre de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Maria José Pereira Maestre.-El 
Secretario.-6.l82. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Rafael Ceres Oarcía, Magistrado·Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia número 14 de Sevilla, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme· 
ro 609/l996-A, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Central Hispano
americano, Sociedad Anónima», contra «Joyeros y 
Artesanos. Sociedad Limitada», en reclamación de 
crédito hipotecario, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y término de veinte días.- el bien que 
luego se dirá, señalándose para que el acto del remaa 

te tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, el dia 20 de marzo de 1997, a las doce horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Qu~ no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar p1ieviamen· 
te, en la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima», número 
4036000018060996, una oantidad' igual, por lo 
menos. al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo. haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisJto no setan admi: 
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a.terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4' del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria cstán de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta cQmo bastante la titulación existente, y que· 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 



2550 

si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose Que el rematante los acepta 
y queda subrogado en .la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción, el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dia 14 de abril de 1997. a las 
doce horas. sirviendo de tipo el 75 por lOO del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de Que tampoco hubiere 
'licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 8 de mayo de 
1997, a las doce horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a'tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celeqrará el siguiente 
dia hábil..a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana. Local que es en parte del número 14 
del plano proyecto. del edificio «Octógono», l. en 
planta semi sótano, sito en calle Castillo de Acoche, 
sin número, al sitio de Tabladilla, de Sevilla. Tiene 
su frente de 7 metros a la galeria comercial de 
dicha planta, y ocupa una superficie de 113 metros 
40 decímetros cuadrados, incluida su participación 
en elementos comunes. Linda, mirando al edificio 
al que pertenece desde la calle Castillo de Aroche: 
Por su frente, con dicha calle; por la derecha, con 
servicios comunes y acceso a la galería: por la 
izquierda, con fmca que se segregó de la matriz, 
destinada en la actualidad a cafeteria. y por el fondo. 
con -galería comercial. 

Está situado a una distancia de 56 metros 275 
milímetros de, la calle Castillo de Alanís, por la 
izquierda, entrando, y por la derecha, a una distancia 
de 38 metros 875 milímetros de la calle Marqués 
Luca de Tena. Cuotas en el edificio. 1,279 por 100, 
y en la galeria o pasillo común. 4.750 por 100. 
Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme
ro l. hoy 8. de Sevilla al folio 140 del tomo 929. 
libro 525. finca número 28.008. inscripción cuarta. 

Tipo de subasta: Según consta en la escritura de' 
constitución de hipoteca. por la cantidad de 
5.850.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 11 de diciembre de 1 996.-EI 
Magistrado-Juez. Rafael Ceres Garcia.-El Secreta
rio.-6.422·3. 

SEVILLA 

Edicto 

Doña Rosario Marcos Martín. Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 13 de Sevi
lla. 

llago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 704/1994-], se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo, a instancia del «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima». representado por la Procura
dora señora Ferreira Iglesias. contra don Mario Mar
tin Gandul y doña Maria Soraya Montero Romero. 
en el que por resolución de ~sta fecha se ha acordado 
sacar a pública' subasta. por primera vez y término 
de veinte dias. el bien que luego se dirá. señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el día 20 de marzo 
de 1997, a las doce horas, con las prevenciones 
síguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado. en el .Banco Bilbao Viz-
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caya. Sociedad Anónima». número 4.035.0000.17.070494. 
una cantidad igual. por lo menos. ·al 20 por 100 
del valor del bien Que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y el año del procedimiento, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose 
entrega de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propíedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa· 
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá Que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda. el dia 22 de abril de 1997, a las 
doce horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera. el dla 20 de mayo 
de 1997, a las doce horas, cuya subasta se .celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar Quien desee 
tomar parte en la mísma el 20 por lOO del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Mediante el presente se notifica a los deudores 
los anteriores señalamientos, a los efectos legales 
procedentes si no se pudiera practicar personalmen
te. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Piso tercero D, en bloque numero ID, de Jardín 
de Alcalá. de Alcalá de Guadaira (Sevilla). 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Alcalá 
de Guadaira. tomo 887. libro 542, folio 060, finca 
registral número 17.640. 

El tipo de tasación asciende a 6.967.773 pesetas. 

Dado en Sevilla a 13 de diciembre de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Rosario Marcos Martín.-El Secre
tario.-6.482-3. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Jesus Medina Pérez, Magistrado-Juez del Juz
gado de Pri..mera Instancia número 12 de Sevilla, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme· 
ro 512/1995. se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de .«Banco Atlántico, Sociedad 
Anónima», contra «Promociones Inmobiliarias en 
Renta, Sociedad Anónima», en el Que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días, los bienes 
que luego se dirán, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el día 2 de abril de 1997. a las 
doce horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes det avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar. previamente, 
en la cuenta de este Juzgado.· en el «Banco Bil
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
4034/000/17/0512/95. una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva· 
de tipo. haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
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tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Onicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere. qUédarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dia 8 de mayo de 1997. a las 
doce horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 13 de junio 
de 1997, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
Que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Sirva la publicación del edicto de notificación en 
foooa caso de no verificarse personalmente. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Dos locales comerciales senalados con los mime
ros 6 y 7 en Sevilla. pasaje Sierpes Villasis. en el 
edificio señalado con los números 11 de ]a calle 
Sierpes; 3 y 4 de la calle Adelfa; 11. 13 y 15 de 
la calle Vargas Campos. y 6 y 7 de la calle Azofaira. 
Inscritos en el Registro de la Propiedad núme
ro 8 de Sevilla al tomo 1.125, libro 671, folios 
84 y 89. fincas·numeros 32.459 y 32.461, con una 
superficie. respectivamente, de 16,94 metros y ] 6,49 
metros cuadrados. 

Dado en Sevilla a 13 de diciembre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez. Jesús Medina Pérez.-EI Secreta· 
rio.-6.179. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Antonio Salinas Yanes, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 4 de Sevilla. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
bajo el número 683/1994-JJ. se siguen autos de 
ejecutivo a instancia del Procurador don Juan López 
de Lemus. en representación de «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», contra don Manuel Bae
na Acebal y doña Maria Pía Risso Crosta. a quienes 
se notifica el presente en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta por 
término de veinte días y precio de su avalúo, la 
finca embargada a los demandados y que se rese
ñará. 

La subasta tendrá lugar en la Saja de Audiencias 
de este Juzgado. el día 9 de abril de 1997. a las 
diez horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 10.077.071 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente. el 
20 por lOO del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
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su celebración depositando el 20 por 100 del tipo 
del remate. 

Cuarta.-Podrá, la parte ejecutante, hacer el rema
te a e·alidad de ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y -que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas postums. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octav3.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda, el dia 7 de mayo de 1997, a la misma 
hora. en las mismas condiciones que la primera. 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 
del de la primera y caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera. sin suje
ción a tipo, el dia 11 de junio de 1997, también 
a la misma hora. rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar tipo A. en planta baja. cons
truida sobre parcela de terreno número 90 de la 
urbanización ampliación Pozoblanco (El Caballo) 
en Palomares del Río, fmca registral número 2.083 
anotada al folio 5 del tomo 1.348, libro 33 de 
Palomares. 

Dado en Sevilla a 13 de diciembre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, Antonio Salinas Yanes.-EI Secre
tario.-6.1 77. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Fernando Sanz Talayero, Magistrado del Juz
gado de Primera' Instancia número 18 de Sevilla. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 385/1994, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de «Banco Central Hispanoa
mericano. Sociedad Anónima», contra don Juan 
Centeno Rivilla, en el Que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a púbJica subasta, por 
primera vez y ténnino de veinte dias, el bien que 
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema
te tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado el dia 19 de marzo de 1997, a las once homs, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamen
te, en la cuenta de este Juzgado en el .Banco 
Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima», número 
4090/0000/17/0385/94, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cermdo, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registraJ que suple 
los titulas de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
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como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el día 22 de abril de 1997, a las 
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 21 de mayo 
de 1997, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base pam la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta'" en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Piso tipo 2-c, planta quinta, del edificio en Sevilla, 
en «Residencial Santa Aurelia., plaza de Ángel 
Rípoll, número 4, de 80,5 metros cuadrados. Regis
tro de la Propiedad número 9 de Sevilla, tomo 8.718, 
libro 487, folio 106, finca númerp 18.810. , 

El valor de la frnca asciende a 6.404.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 16 de diciembre de 1996.-EI 
Magistrado. Fernando Sanz Talayero.-La Secreta
ria.-6_113-3. 

SEVILLA 

Edicto 

Doña Alicia Rodriguez Ibáñez, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de Sevilla, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 727/1993, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de «Banco de ~antander, Socie
dad Anónima», contra doña Rosario Villalba Rodri
guez y don Laureano Gómez López, en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y término de veinte 
días, el bien que luego se dírá. señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado el dia 19 de marzo, 
a las once horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitírán posturas que no 
cubnin las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar. previamente, en 
la cuenta de este Juzgado. en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», número 4004, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicarnente el- ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulas· de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere. quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el-precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilid~d de las 
mismas. 

Para el supuesto de que nO hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
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de una segunda el día 23 de abril, a las once horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primem subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se seftala para 
la celebración de una tercera el día 21 de mayo, 
a las once horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. . 

Si por fuerza mayor o causas '\ienas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados, 
sirviendo los edictos de notificación en forma a 
los demandados. para el caso de que resultase nega
tiva la notificación personal. 

Bien que se saCa a subasta y su valor 

Finca registral número 10.807, inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 3 de Sevilla. libro 
137, Sección Camas, folio 85. 

Valor: 8.030.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 19 de diciembre de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Alicia Rodriguez Ibáñez.-Er 
Secretario.-6.115-3. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Sebastián Moya Sanabria. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de Sevilla, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 368/94 3.°, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de «Banco Central Hispanoa
mericano. Sociedad Anónima», contra don José 
Barragán Mauriño. eri el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y término de veinte días, ei" bien que 
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema
te tenga lugar en la Sala de Audíencia de este Juz
gado el dia 29 de abril de 1997, a las doce horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamen
te, en la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima», número 
3998000017036894, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo. haciéndose constar el número y año del 
procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Ünicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación registml que 
suple los titulos de propiedad estarán de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere. quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 27 de mayo de 1997, a las 
doce homs, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 
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Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 27 de junio 
de 1997. a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin suj~ción a tipo, debiendo consignar quien desée 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. : 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día· y hora 
seftalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Chalé en ténnino municipal de Dos Hennanas. 
calle Agua. número 2, fmca número 36.508 del 
Registro de la Propiedad de Dos Hennanas. 

Valorado en 2J.800.0oo pesetas. 

Dado en Sevilla a 24 de diciembre de 1996.-El 
Magistrado-Juez. Sebastián Moya Sanabria.-El 
Secretario.-6.0 12. 

SEVILLA 

Edicto 

Don José Baena de Tena (sustituto), Magistra
do-Juez del 'Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción numero 20 de Sevilla. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 854/1995. se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de «Banco Bilbao V1Zcaya, 
Sociedad Anónima)}, contra don Bernerdino Desena 
Bueno y dolia Manuela Hernández Donúnguez, en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días, el bien que luego se dirá. señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el dia 23 de abril 
de 1997, a las doce treinta horas, con las preven
ciones siguientes: 

Primera,-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamen
te, en la cuenta' de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
40920001785495, una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del valor del bien que sirva de tipo. 
haciéndose constar el número y año del procedi
miento. sin cuyo requisito no serán admitidos" no 
aceptándose entrega de dinero en metálico o che
ques. 

Tercera.-Únicarnente el ejecutante podrá cop.
curnr con la -calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado. donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mjsmas. 

Para el supuesto de que no ,hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 22 de mayo de 1997. a las 
doce treinta horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del selialado para la primera subasta, siendo de apli
cación las' demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 23 de juma 
de 1997, a las doce treinta horas. cuya subasta se 
celebrará sm sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma el 20 
por lOO del tipo que sirvió de base para la segunda. 
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Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
-señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Tipo de la subasta: 7.000.000 de pesetas. 
Casa sita en Melilla, en ]a calle Gran Capitán, 

número 5, con una superficie de 145 metros 22 
centimetros cuadrados. 

Inscrila en el Registro de la Propiedad de MeliUa 
al tomo 72. libro 72, folio 146. fmca registral número 
2.192. 

Dado en Sevilla a 23 de enero de l 997.-EI Magis
trado-Juez accidental, José Baena de Tena.-La 
Secretaria.-5.968. 

SUECA 

Edicto 

Doña Cecilia Torregrosa Quesada. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de la ciudad de 
Sueca y su partjdo. 

Hace saber:. Que en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 470/1993, instado por el Procurador don 
Carlos Beltrán, en nombre y representación por Caja 
de Ahorros de Valencia, CasteUón y Alicante. contra 
don Francisco Bonet Llopis, vecinos de Sueca. sobre 
reclamación de préstamo hipotecario. ha acordado 
sacar a la venta, en pública subaSta, por primera 
vez y, en su caso, por segunda y tercera vez, por 
ténnmo de veinte días, la fmea hipotecada que al 
fmal se describe. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el dia 13 de marzo de 1997. a las doce 
horas, en la Sala de, Audiencias de este Juzgado. 
y para la segunda y tercera subastas, en su caso. 
para los dias 15 de abril y 13 de mayo de 1997. 
respectivamente, a los mismos hora y lugar,. si alguna 
de ellas se suspendiera por causa de fuerza mayor, 
se celebrará en el siguiente día o sucesivos días 
hábiles, a la misma hora. si' persistiere el impedi· 
mento, con arreglo a las siguientes con4iciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca; para la segunda. el 75 
por 100 del anterior. no siendo admisibles posturas 
inferiores al tipo respectivo, y la tercera subasta 
se llevará a cabo sin sujeción a tipo. 

Los autos y la certificación a que se refiere la 
regla 4.' del articulo 13 l de la Ley Hipotecaria 
se encuentran de manifiesto en Secretaria. enten
diéndose que todo licitador ace'pta como bastante 
la titulación, y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, y que el rema· 
tante los acepta y queaa subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin, destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta. deberán conSignar 
los licitadores, previamente, en la cuenta de con
signaciones que este JuzgadO tiene abierta en el 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima». sucur
sal de Sueca, sita en calle San Cristófol, una cantidad 
igual, por lo menos. al 20 por lOO del tipo seiialado 
para la subasta. según se trate de la primera o de 
la segunda subastas. sin cuyo requisito no serán 
adnútidos, devolviéndose. aclO seguido del remate, 
excepto la que corresponda al rematante. 

El remate podrá hacerse en calidad de ceder a 
terceros, y desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. depositando el importe de la con
signación en la forma ya establecida con el resguárdo 
de haberla hecho en el establecimiento destinado 
al efecto. 

Para los efectos de cumplimentar.lo previsto en 
la regla 7.'. párrafo último, del mencionado ar- -
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria (modificado por 
Ley 19/1986, de 14 de mayo. «Boletín Oficial del 
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Estado» 20 de mayo). se entenderá que, caso de 
no ser posible la notificación personal a ·los deu
dores. respecto al lugar, día y hora del remate. que
dan aquéllos suficientemente enterados de tales par
ticulares con la publicación del presente edicto. 

Finca objeto de subasta 

Urbana número 6. Vivienda en planta alta ter
cera, de un edificio situado en término municipal 
de Sueca, partida de la Leteria. poblado de Las 
Palmeras. con fachada recayente a la vía de San 
Roe. número 57. 

Inscripción: Tomo 2.537. libro 815 de Sueca. fo
lio 153. finca numero 54.309, inscripción tercera 
del Registro de la Propiedad de Sueca. 

Valorada. a efectos de subasta. en la cantidad 
de 13.320.000 pesetas. 

Dado en Sueca a 13 de enero de 1997.-La Juez, 
Cecilia Torregrosa Quesada.-EI Secretario.-6.431. 

TAFALLA 

Edicto 

Doña María Victoria Baztán Maisterra, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
TafaUa y su partido. 

Hace saber: Que en virtud de 10 acordado en 
providencia dictada en esta fecha por el señor Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de esta 
ciudad, en el procedimiento judicial sumario el ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria. seguido con el 
número &5/1996. a instancias de doña Maria Teresa 
Segura Mulioz, frente a don Juan Luis Ochoa Cas
tillejo y doña Concepción Ochaa Salís, se saca a 
pública subasta por las veces que se dirán, y por 
tenruno de veinte días cada una de ellas~ las fincas 
especialmente hipotecadas por los demandados 
expresados, que al fina] del edicto se identifican 
concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez. el día 13 de marzo 
de 1997. a las once horas, al tipo del precio tasado 
en la escritura de constitución de la hipoteca, que 
es de la cantidad de 3.240.000 pesetas, la finca 
número l. y de 6.480.000 pesetas,_ la finca núme
ro 2. 

No concurriendo postores se señala para la segun
da subasta. el dia 11 de abril de 1997, con el tipo 
de tasación del 75 por 100 de dicha suma, no habien
do postores en la misma. se señala por tercera vez, 
sin sujeción a tipo, el dia 12 de mayo de 1997. 
celebrándose, en su caso. estas dos últimas a la 
núsma hora y lugar que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior al tipo pactado en la escritura de hipoteca, 
y que figura al rmal de este edicto en la primera 
subasta: en cuanto a la segunda sJlbasta. al 75 por 
100 de dicha suma, y, en su caso, en cuanto a 
la tercera. se admitirá sin sujeCión a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar en el establecimiento des
tinado al efecto Banco Bilbao VlZcaya. número de 
cuenta 31780000 I 8008596. el 20 por lOO del tipo. 
tanto en la primera como en la segunda subastas, 
si hubiere lugar a ello. En la tercem subasta, el 
depósito consistirá en el 20 por 100 del tipo fijado 
para la segunda. Sin este requisito no serán admi
tidos a la subasta, salvo el derecho del actor de 
concurrir a la subasta sin hacer el depósito. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. El eje
cutante que ejercitare esta facultad habrá de verificar 
la cesión mediante comparecencia ante este Juz
gado. con asistencia del cesionario, quien deberá 
aceptarla. y todo ello, previa o smmltánearnente, 
al pago del resto del precio del remate. 

Cuarta.-Los aulOs y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
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tafia; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y Que las car1!aS o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del aCtor continuarán subsistentes. entendiéndose 
Que el rematante los acepta y Queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de estas obligaciones. 

Sexta.-Sin peJjuicio de la Que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de ¡:lnjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado' en elli¡ este edicto servirá igualmente 
para notificación al deu"dor del triple señalamiento 
del/ugar. dia l' hora para el remate .. 

Fincas objeto de subasta 

En jurisdicción de A1faro (La Rioja): 

1. Heredad de regadio. en elJérmino de Soto 
Grande. paraje de «Rompedizo.. Parcela núme
ro 154. de los antiguos planos de la Casa de A1bur
querque. Tiene una extensión de 54 áreas 74 cen
tiáreas, y linda: Norte, acequia: sur, camino9-.y este. 
finca de donde se segrega. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de A1faro. al tomo 373. folio 90. 
fmca 23.360. 

Valorada a efectos de subasta en 3.240.000 pesetas. 

En jurisdicción de Milagro (Navarra): 

2. Regadio en término de Escobares. De 6 robos 
8 almudes, o sea, 58 áreas 40 centiáreas. Linda: 
Norte. hermanas Garcia Castillejo; sur. doña Cán' 
dida Castillejo; este. camino. y oeste. rio Aguatajo. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tafalla. 
al tomo 1.681. folio 7. finca 4.506-N. 

Valorada a efectos de subasta en 6.480.000 pesetas. 

Dado en Tafalla a 14 de enero de 1·997.-La Secre· 
taria, Maria Victoria Baztán Maisterra.-5.927. 

TALA VERA DE LA REINA 

Edicto 

Don Carlos Ceballos Norte. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de los de Talavera 
de la Reina y su partido. 

Por el presente hace saber. Que en este Juzgado, 
y con el numero 248/1996. se siguen autos de pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancias del Procurador don 
Francisco Javier Recio del Pozo, en nombre y repre
sentación de Caja Rural de Toledo. contra don Car
mela Muñoz Muñoz. en los que por resolución de 
esta fecha. se ha acordado sacar a la venta. en públi
ca subasta. por primera vez. y segunda y tercera. 
en prevención de que no hubiera postores en la 
respectiva anterior, ténníno de veinte días. el bien 
que al final se describirá, señalándose para que tenga 
lugar· el remate. las sigujentes fechas: 

Primera subasta. el día 21 de marzo de 1997. 
Segunda subasta. el dia /8 de abril de 1997. 
Tercera subasta. el día 14 de mayo de 1997. 

A celebrar todas en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sita en el Palacio de Justicia, calle 
Mérida, número 9. a las doce treinta horas. y con 
arreglo a las- siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad de 30.000.000 de pesetas. Que es el 
tipo pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca. 

Para la segunda subasta, el 75 por 100 de dicha 
cantidad. es decir. 22.500.000 pesetas. 

La tercera se convoca sin sujeción a tipo. 
Segunda.-Los que deseen tomar parte en el rema

te deberán conSignar. previamente. en la cuenta de 
consignaciones que mantiene este Juzgado abierta 
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en e/ Banco Bilbao VIzcaya, oficina principal. de 
esta ciudad. con el número 4308. el 20 por lOO 
de la cantidad Que sirve de tipo a cada. subasta. 
computándose en la tercera dicho porcentaje sobre 
el valor de la segunda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a terceros. 

Cuarta.-En la primera y segunda subastas no se 
admitirán postura Que sean inferior al tipo por el 
Que cada una sale. pudiéndose hacer desde el anun
cio hasta su celebración posturas por escrito. en 
plie1!o cerrado. acompañando aquél el justificante 
de haber ingresado en la cuenta de.. consignaciones 
de este Juzgado la cantidad a Que se refiere la segun
da de las condiciones por las que se rige _esta con
vocatoria. 

Quinta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro. a Que se refiere la regla 4.' del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la 
Secretaria. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la' titulación aportada, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsisten
tes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis' 
mas. sin dedicarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Sin peIjuicio de que se lleve a cabo en 
la finca hipotecada, conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella. este edicto servirá, i¡¡ualmente, 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar. dia y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Urbana. Edificio en la Nava de Ricomalillo (To
ledo) y su calle del Generalisimo. señalada con el' 
número 30. compuesto de planta sótano. baja y 
dos plantas altas. destinado en su totaUdad a naves 
comerciales, con una total superficie construida de 
621 metros 70 decímetros cuadrados, siendo de 
489.60 metros cuadrados. su total superncie útil. 
distribuidos en plata sótano. 94 metros 40 deci
metros cuadrados construidos, siendo de 83 metroS 
cuadrados su superncie Ílti); la planta baja, siendo 
82 metros JO decímetros cuadrados construidos. 
siendo de 1\8.45 metros cuadrados útiles. desti
nados a comercial. distribuidor y aseos, y en la que 
también se halla la zona común del edificio. com
puestas de porche. ,hall. y cuarto de contadores 
y la escalera de acceso a las plantas sótanos y altas. 
y las plantas primera y segunda, con una superncie 
construida cada una de ellas, de 172 metros 50 
decimetros cuadrados construidos. siendo de 138,40 
metros cuadrados útiles; todas las plantas son total
mente diáfanas. Linda: Frente. calle Generaüsimo; 
derecha. doña Milagros Muñoz; izquierda. don Fran
cisco Muñoz y don Ángel Sánchez. y fondo. don 
Florentino Pérez Garcia. Inscripcilin: En el Regis
tro de la Propiedad de Puente del Arzobispo. 
al tomo 962. libro 39 de la Nava. folio 39. 
fmca 2.334. inscripción segunda. 

Dado en Talavera de la Reina a 23 de enero 
de 1997.-El Juez. Carlos Ceballos Norte.-El Secre
tario.-6.348. 

TERRASSA 

Edicto 

Don Juan Antonio Ramirez Sunyer. Magistra
do-Juez de! Juzgado de Primera Instancia núme
ro 5 de Terrassa. 

Hago saber: Que en los autos de sumario hipo
tecario numero 33811995, seguido ante este Juzgado 
a instancia de Caja de Ahorros y Pensiones de Bar
celona. que litiga con el beneficio de justicia gratuita, 
contra la fmea especialmente hipotecada por «Gru
famaco. Sociedad Limitada •. por resolución del dia 
de la fecha. he acordado a petición de la parte 
actora, sacar a pública subasta, b<\jo las condiciones 
Que se dirá y demás previstas en los artículos 131 
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y concordantes de la Ley llipotecaria y de su Regla
mento, anunciándose con veinte días de W1telación, 
el bien que asimismo se dirá. por primera vez. y 
por el tipo pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca. que posteriormente se ruará, el próximo 
dia 12 de mayo de 1997. y hora de las once; y 
de resultar ésta desierta, por segunda vez e igual 
término. con reb'lia del 25 por 100 de dicho tipo, 
el dia 12 de junio de 1997. y hora de las once. 
y asimismo de resultar desi~rta. por tercera vez, 
por igual término y sin sujeCión a tipo. el dia 14 
de julio de 1997. y hora de las once, que tendrán 
lugar en la Sala de Audiencias de este JUZ1!ado. 
b'lio las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta el precio 
de valoración asignado en la escritura de consti
tución de hipoteca, que es el de 37.500.000 pesetas; 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores acreditar haber efectuado la consig
nación previa. al menos. del 20 por 100 del res
pectivo tipo, en la Cuenta de Depósitos y Con
signaCiones abierta por este Juzgado. en el «Banco 
Bilbao VIZcaya. Sociedad ¡.nónima». sito en esta 
ciudad. calle Portal de San Roque. número 29. 
debiendo hacerse constar como número del pro-' 
cedimiento los siguientes dígitos 08730001833895. 
sin cuyo requisito no serán admitidos y, devolvién
dose tan pronto sea disponible el saldo. dichas con
signaciones a sus respectivos dueños, excepto la que 
corresponda al mejor postor, la cual se reservará 
en depósito como gamntía del cumplimiento de su 
obligación, y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Tercera.-No se admitirá postura alguna inferior 
al tipo de subasta. pudiéndose hacer el remate en 
calidad de ceder a un tercero. 

Cuarta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito de la actora 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y qu~da subrogadO en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Los licitadores deberán conformarse 
para su examen con los .títulos y certificación regis
tra! obrantes en la Secretaria del Juzgado. sin que 
puedan exigir otros. 

Bien objeto de subasta 

Número 2.' Local-almacén en planta baja. puerta 
primera. de la casa sita en esta ciudad, calle Balmes. 
sin número, hoy 19. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad número / de Terrassa, al tomo 1.794. 
de la Sección Sei4llda de Terrassa. libro 795. fo
lio 174. fUlca numero 50.204. inscripción novena. 

Dado en Terrassa a 14 de enero de 1 997;-El 
Magistrado-Juez. Juan Antonio Ramirez Sun
yer.-La Secretaria.-6.394. 

TOLOSA 

Edicto 

Doña Maria Sol Garcia Martinez. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Tolosa, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el nume
ro 55/1996. se tramita procedimiento judicial suma
Tio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de Caixa d'Estalvis i Pensions de Bar
celona, contra .Zaldiak. Sociedad Anónima.. en 
reclamación de crédito hipotecario. en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
publica subasta. por primera vez y término de veinte 
días. el bien Que luego se dirá. señalándose para 
Que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. e! dia 20 de marzo de 
/997. a las nueve treinta horas. con las prevenciones 
siguientes: 
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Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya. Socíedad Anónima», número 1865. una can
tidad igual. por lo menos. al 20 por" 100 del valor 
del bien que sirva de tipo. haciéndose constar el 
número y año del procedinúento. sin cuyo requisito 
no secan admitidos. no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 
. Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la cenificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del aniculo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas'o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuaran sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dia 22 de abril de 1997. a las 
nueve treinta horas. sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 28 de mayo 
de 1997. a las nueve treinta horas. cuya subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte con la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto. servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 
Urbana.-Número ,39. Local comercial situado 

en planta baja. señalado con el número 11 del edi
ficio en construcción, destinado a hipennercado y 
galería comercial, sito en la parcela señalada con 
los números l. 2 y 3. de la relación de parcelas 
resultantes de la reparcelación del sector 201 de 
Olabenia. Tiene una superficie de 501 metros 99 
decímetros cuadrados y linda: Sur y este, pasillo 
de acceso al hipermercado, locales comerciales y 
galería comercial. y norte y oeste, finca ordinal 
número 36. Inscrita al tomo 1.649 del archivo. libro 
21 de Olaberna. folio 36. finca número 1.007. ins
cripción tercera. 

Valorada en 184.638.984 pesetas. 

Dado en Tolosa a 15 de enero de 1997.-La Juez. 
María Sol García Martínez.-La Secreta· 
ria.-6.424-3. 

TOLOSA 

Edicto 

Don Miren Nekane San Miguel Bergareche. Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Tolosa. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 93/1996, se tramita procedimiento judicial suma· 
rio al amparo del aniculo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de .Caja LaboraJ Popular. Sociedad Coo
perativa de Crédito Limitada •• contra don Agustin 
Pórez Fernández y doña Esperanza Lluch Rouge. 
en reclamación de crédito hipotecario, en el Que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta. por primera vez y término de 

Martes 11 febrero 1997 

veinte dlas. el bien que luego se dirá. señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. el dia 18 de marzo 
de 1997, a las doce horas. con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar pane 
cn la subasta deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VizM 

caya. Sociedad Anónima», número 1868, una can· 
tidad igual. por lo menos. al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de, tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine· 
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera:-Podrán panicipar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuana.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.' del aniculo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre· 
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 18 de abril de 1997. a las 
doce horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli M 

cación las demás prevenciones de la primera. 
Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 

licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 20 de mayo 
de 1997,. a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar pane con la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Oepanamente 16 de la casa señalada con el núme
ro 38 de la calle Herreros. de esta viUa de Tolosa. 
Piso cllaMO abuhardillado. señalado con la letra B. 
y destinado a vivienda, con fachada a la calle Aros
tegujeta, que linda; Norte, con general de la casa; 
sur, con vivienda letra A. patio y hueco de escaleras; 
este, con vivienda letra e, patio y hueco de escaleras, 
y oeste, con tejado a calle Arosteguieta. 

Tiene 38 metros cuadrados útiles aproximadamen
te .. A efectos de participación en los elementos 
comunes y demás legales, se valora este departa
mento en un 4 por 100. Inscrita al tomo 1.093. 
libro 141. folio 63 vuelto. finca nÚmero 7.815. ins
cripción segunda. 

Tipo de subasta: 6.500.000 pesetas. 

Dado en Tolosa a 16 de enero de 1997.-El Juez. 
Miren Nekane San Miguel Bergareche.-El Secre
tario.-6.4l9-3. 

TOMELLOSO 

Edicto 

Doña Ascensión Prieto de Iá Calle. Secretaria del 
JuzgadO de Primera Instancia e Instrucción núme
. ro 1 de TomeUoso. 

Hace saber: Que ante este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 139/1994. a instancias 
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de Caja Madrid. contra doña Teresa Núñez Mon
tejano. doña Martina Núftez Montejano y doña 
Maria Ángeles Jiménez López. en los que se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública subas· 
ta, el bien que al fmal se relaciona. subasta que 
se celebrará en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
el dia 20 de marzo de 1997. a las once horas. bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de la subasta será el precio .de 
t~sación del bien. no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar. previamente, una can· 
tidad de al menos. el 20 por 100 del tipo señalado 
en la cuenta de depósitos y consignaciones del Juz
gado, abierta en la sucursal de Banco Bilbao Vizcaya, 
en Tomelloso. número 1408/000117/0139/94. 

Tercera.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrad9, que se depositarán en la Mesa 
del Juzgado, con el resguardo acreditativo de haber 
hecho el depósito previo a que se refiere la condición 
anterior. 

Cuarta.-El ejecutante podrá tomar parte en la 
subasta y mejorar las posturas que se hicieren sin 
necesidad de efectuar el depósito previo, y con la 
facultad de hacer postura en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Quinta.-Los titulos de propiedad. suplidos. en su 
caso, por la certjflcación del Registro. se encuentran 
en la Secretaría de este Juzgado para que puedan 
ser examinado~ por los licitadores. previniéndoles 
que deberán conformarse con ellos y que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor que~ 
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y ql:1eda subrogado en las 
responsabilidades de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que resultara desierta la pri
mera subasta. se señala para que tenga lugar la segun· 
da el dia 23 de abril de 1997. a las once horas. 
en las mismas condiciones que la primera, excepto 
el tipo. que será del 75 por 100 del de aquélla. 

y caso de resultar también desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera subasta, en las mis· 
mas condiciones que la segunda. pero sin sujeción 
a tipo. el próximo dia 21 de mayo de 1997. a las 
once horas. 

Bien objeto de subasta 

Vlvienda en Tomelloso. caUe Carlos Morales. 
número 33. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Tomelloso. al tomo 2.533. libro 427. folio 175. 
finca 17.436. 

Valoración: 5.000.000 de Pl'setas. 

Dado en Tomelloso a 9 de diciembre de 1996.-La 
Secretaria, Ascensión Prieto de la CaUe.-5.934. 

TOMELLOSO 

Edicto 

Don José Luis Cobo López, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de los de Tomelloso 
(Ciudad Real) y su panido. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autoS de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, con el núme
ro 141/1996. a instancia del Procurador de los Tri
bunales don José Luis Fernández Ramirez, actuando 
en nombre y representación de «Banco Central His
panoamericano, Sociedad Anónima», contra don 
Antonio Calero Paniagua y doña Dolores CasteUano 
Olmedo. sobre efectividad de W1 préstamo hipo
tecario. y en los que por resolución del dia de la 
fecha. se ha acordado sacar a la venta, en pública 
subasta, por término de veinte dias. el bien hipo
tecado que más abajo se dirá. por el precio que 
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para cada una de las subastas que se anuncian, se 
indica a continuación: 

La primera subasta tendrá lugar el próximo 
dia 13 de marzo de 1997, sirviendo de tipo el tasado 
en la escritura de constitución de la hipoteca, es 
decir, la cantidad de 12.500.000 pesetas, no admi
tiéndose postura alguna Que sea inferior a dicha 
cantidad. 

La segunda subasta, de quedar desierta la primera, 
se celebrará el próximo dia 14 de abril de 1997, 
con las mismas condiciones expresadas, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 de la cantidad señalada para 
la primera subasta. 

La tercera subasta, y para el caso de que tampoco 
hubiese postores en la segunda subasta, tendrá lugar 
el próximo dia 12 de mayo de 1997, celebrándose 
esta última, sin sujeción a tipo alguno. 

Todas las sllbastas que vienen señaladas se cele
brarán a las diez horas, y' se adecuarán para su 
celebración. a las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Salvo el derecho Que tiene la parte 
actora en todos los casos de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar depósito alguno, todos 
los demás postores, sin excepción, debertln acre
ditar en el momento de su celebración, haber con
signado en el Banco Bilbao Vizcaya, y en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado. número 
1408000018014196. una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por 100 del tipo que lo sea de la 
subasta correspondiente. y ello para tomar parte 
en las mismas. 

Segunda.-Todas las posturas podrán hacerse a 
calidad de ceder el remate a un tercero, y el precio 
del mismo habrá de consignarse dentro de los ocho 
dias siguientes a la notificación de la aprobación 
del remate. 

Tercera.-Podrán realizarse posturas por escrito. 
en pliego cerrado desde la publicación del presente 
edicto hasta la celebración de la subasta de que 
se trate. debiendo acreditarse, junto con la presen
tación de aquél, el resguardo correspondiente de 
haber consignado la cantidad correspondiente al 
porcentaje legal establecido. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.· del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, y se entenderá que todo lici
tador los acepta como bastantes. y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiese, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en las responsabilidades de los 
mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Se previene a los posibles licitadores que 
en el acta de la subasta correspondiente se hará 
constar que el rematante acepta las obligaciones 
antes expresadas y, si no las aceptase. nO le será 
admitida la proposición; asimismo, tampoco se 
admitirá postura alguna hecha por escrito que no 
contemple la aceptación expresa de esas obligacio
nes. 

Sexta.-Sin perjuiciO de la que se efectúe en el 
domiciüo especialmente señalado en la escritura de 
constitución de la hipoteca, para oir notificaciones 
y citaciones. conforme a lo establecido en los artí
culos 262 al 279 de la Ley de EI\iuiciamiento Civil, 
y para el caso de que no fuera hallado el· deudor. 
sirva el presente de notificación en fonna al mismo, 
del triple señalamiento del lugar, dia Y hora fijados 
para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Casa en Tomelloso (Ciudad Real). paseo de 
RJ.món Ugena, número 14, compuesta de diferentes 
habitaciones y dependencias de planta b'lia, patio 
y corral, con portadas a.la calle de San Felipe. 
Ocupa una extensión superficial de 171 metros cua· 
drados, lindante: Por la derecha de su entrada, de 
los herederos de don Emilio Merlo y de don Emi
liano Lara; izquierda, propiedad de doña Crescencia 
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Medina Briñas y herederos de don Braulio Ortiz. 
y fondo, calle de San Felipe. Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de Tomelloso, al tomo 1.917, 
folio 110, fmca 16.683. 

Tipo de la subasta: 12.500.000 pesetas. 

Dado en Tomelloso a 20 de diciembre de 
1996.-EI Juez, José Luis Cobo López.-La Secre· 
taria.-5.933. 

TORREJÓN DE ARDOZ 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Torrejón de Ardoz (Madrid), 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue el pro
cedimiento judicial del articulo 131 de la Ley Hipoo. 
tecaría número 441/1996. C'lia de Ahorros y Pen
siones de Barcelona (La Cai)ca), Procurador señor 
Cabellos Albertos, contra don Pedro Martinez Cha
marra y doña, Teresa Santos Navarro, en el que 
se ha pronunciado la resolución del tenor literal 
siguiente: 

.Providencia: Señor Juez. Ilmo. don Luis Antonio 
Gallego Otero. 

En Torrejón de Ardoz a 2 de enero de 1997, 
Dada cuenta: 

En anterior escrito únase a los autos de su razon, 
y de conformidad con lo solicitado en el mismo, 
procedase a la venta, en pública subasta, por primera 
y. en su caso, segunda y tercera vez. y término 
de veinte dias, en un lote, de la fmca perseguida 
para cúyos autos, que tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, se señalan los dias 17 
de marzo, 18 de abril y 21 de mayo de 1997, res-o 
pectivamente. y todos ellos a las diez horas. enten
diéndose que si alguno de cUas fuere feriado, será 
celebrada la subasta el próximo dia hábil. sirviendo 
de tipo para la primera subasta 8.667.000 pesetas: 
para la segunda, el 75 por 100 del tipo de la primera, 
y para la tercera sin sujeCión a tipo, no admitiéndose 
posturas que no cubran el tipo. 

Anúnciese el acto- por medio de edicto que se 
publicará en el "Boletin Oficial del Estado" y de 
la Comunidad de Madrid, y se fijarán en el tablón 
de anuncios de este Juzgado, haciéndose constar 
que .Ios licitadores deberán consignar en la cuenta 
de depósitos y consignaciones, abierta por este Juz
gado en el Banco Bilbao Vizcaya, el 20 por 100 
del tipo de la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; que desde el anuncio hasta la celebración 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra
do, debiendo acompañarse, igualmente, el resguardo 
acreditativo de haber realizado la consignación pre· 
via a. que anteriormente se hizo referencia; que se 
podrá ceder el remate a terceros en las referidas 
subastas. .. 

Hágase constar también en los edictos que se 
libren. que los autos y la certificación del Registro 
se hallan de manfiesto en la Secretaría de este Juz~ 
gado; que los licitadores d~berán aceptar como bas
tantes los titulos y no tendrán derechos a exigir 
ningunos otros; asi como que las cargas anteriores 
y las preferentes al crédito del actor seguirán sub
sistentes y sin cancelar. entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Notifiquese la presente resolución a los deman
dados, sirviendo la publicación de los edictos refe
ridos de notificación en legal fonna para el caso 
de que resultare negativa la notificación personal. 

Hágase entrega de los correspondientes de~pachos 
a la parte demandante para cuidar de SIl diligenciado. 

Descripción de la fmca objeto de subasta 

Urbana 81. Nave industrial nÚmero 81, edificio 
sur, en término municipal de Algete (Madrid), en 
el polígono industrial "El Nogal", en el punto ldlo
métrico 5,500, margen izquierda, de la carreter¡t 
de Algete, digo, a Algete desde el ldlómetro 23 
de la Nacional 1. que ocupa una superficie de parcela 
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aproximada de 86,25 metros cuadrados y en entre· 
planta de 26,50 metros cuadrados, unidas por esca
lera interior, y el resto de 8.50,.eorresponden a patio 
interior, aproximadamente. y 28,75 están destinados 
a una franja de 2,50 metros de ancha en toda la 
longitud de su lindero norte, y con carácter necesario 
a vial de paso de seguridad sin posibilidad de cerra
miento. 

Linda: Al frente, por donde tiene su entrada, vial 
interior del poligono; derecha, nave 80; izquierda, 
vial interior del polígono, y B.J. fondo, vial de segu' 
ridad. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Algete, 
al tomo 3.129, libro 127 de Algete, folio 163. 
fmca 9.065. 

Contra esta resolución se puede interponer recur
so de reposición en el plazo de tres días. ante el 
ilustrísimo señor Juez de este Juzgado. 

Asi lo manda y fIrma su señoria, doy fe.-Firmado 
y rubricado.-EI Juez. don Luis Antonio Gallego 
Oter<>-EI Secretario, Eliseo Martinez López .• 

Dado en Torrejón de Ardoz a 2 de enero de 
I 997.-EI Secretario.-6.068·3. 

TORREJÓN DE ARDOZ 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Torrejón de Ardoz, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue el pro
cedimiento judicial del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria 461/1996, «Banco Central Hispanoameri· 
cano, Sociedad Anónima», Procurador seftor García 
Garcia contra don Pedro Trigo Pérez y doña Maria 
Dolores Raquel Femández Martinez, en el que se 
ha pronunciado la resolución del tenor literal 
siguiente: 

«Providencia. 

Sr. Juez, Luis Antonio Gallego Otero. 

En Torrejón de Ardoz a 2 de enero de 1997. 

Dada cuenta: El anterior escrito únase a los autos 
de su razón. y de confonnidad con lo solicitado 
en el mismo, procédase a la venta en púbüca subasta, 
por primera y, en su caso, segunda y tercera vez, 
y término de veinte dias, en primer lote, de la fmca 
perseguida. para cuyos actos, que tendrán lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, se señalan 
los dias 17 de marzo de 1997. 18 de abril de 1997 
y 21 de mayo de 1997, respectivamente, y todos 
eUos, a las diez horas, entendiendose que. si alguno 
de ellos fuere feriado, será celebrada la subasta el 
dia hábil, sirviendo de tipo para la primera subasta 
23.371.435 pesetas; para la segunda, el 75 por lOO 
del tipo de la primera, y para la tercera. sin sujeción 
a tipo. no admitiéndose posturas que no cubran 
el tipo. 

Anúnciese el acto por medio de edictos que se 
publicarán en el .Boletin Oficial del Estado., «Bo
letin Oficial de la Comunidad de Madrid. y se fijarán 
en el tablón de anuncios de este Juzgado, haciéndose 
constar que los licitadores deberán consiKnar en 
la cuenta de depósitos y consignaciones, abierta por 
este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya. el 20 
por 100 del tipo de la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que desde el anuncio hasta la 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en püego cerrado, debiendo acompañarse igualmen
teel resguardo acreditativo de haber realizado la 
consignación previa a que~ anteriormente, se hizo 
referencia; que se podrá ceder el remate a terceros 
en las referidas subastas. 

Hágase constar, también, -en los edictos que se 
libren, que los autos y la certificación del Registro 
se hallan de manifiesto en la Secretaria de este Juz~ 
gado; que los licitadores deberán aceptar como bas
tantes los titulos, y no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros, así como. que las cargas anteriores 
y las preferentes, al crédito del actor, seguirán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogadO en la respon-
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sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Notifiquese la presente resolución a los deman
dados, sirviendo la publicación de los edictos refe
ridos de notificación en legal fanna. para el caso 
de que resultare negativa la notificación personal. 

Hágase entrega de,los correspondientes despachos 
a la parte demandada para cuidar de su diligenciado. 

Descripción de la fmca objeto de subasta 

Urbana 35. Vivienda unifamiliar, adosada por 
la izquierda, en ma e hilera. denominada 5-2: 

Está situada en el bloque 5 y es, según se mira 
al bloque, desde la calle Brasil, número 46, la segun
da, comenzando. desde su derecha. La superficie 
de la parcela sobre la que está construida es de 
115 metros con 50 decímetros cuadrados, de los 
que ocupa la edificación en planta, 61 metros 50 
decímetros cuadrados, estando el resto de la super
ficie destinada a zona ajardinada. El espacio libre 
privado afecta de modo permanente, ya que, no 
podrá ser parcelado ni vendido con independencia 
de la construcción levantada. 

Se encuentra inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Algete (Madrid), al tomo 3.136, libro 
131, folio 171, finca 9.307. 

Contra esta resolución se puede interponer recur· 
so de reposición, en el plazo de tres días, ante el 
Juez del este Juzgado. 

Así lo manda y firma Su Señoria; doy fe.-El Juez, 
Luis Antonio Gallego Otero.-El Secretario». 

y para que se proceda a su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado., en el «Boletin Oficial 
de la Comunidad de Madrid. y en el tablón de 
anuncios de este Juzgado, expido el presente en 
Torrejón de Ardoz a 2 de enero de 1997.-El Secre
tario.-6.481. 

TORRELAVEGA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 2 de Torrelavega, 

Hace saber: Que en este Juzgado de" mi cargo, 
bajo el número 43/1993, se siguen autos de ejecutivo 
a instancia del Procurador señor Trueba, en repre· 
sentación de Caja Postal, contra don Isidoro Rivera 
Cabrajo y doña Margarita Garcia García, en recla
mación de cantidad. en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en prUnera y pública subas· 
tao por ténnino de veinte djas y precio de su avalúo, 
la siguiente fmea embargada a los demandados. 

La subasta tendril lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Torrelavega, plaza de Bal
domero Iglesias, sin número, el próximo dia 12 de 
marzo de 1997, a las diez horas, con arreglo a 
las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será por la primera 
urbana, la cantidad de 9.600.000 pesetas; por la 
segunda urbana, la cantidad de 9.600.000 pesetas, 
sin que se adrn.jtan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha suma, por separado las 
dos fIncas o en su conjunto, sumando un total 
de 19.200.000 pesetas. 

Segunda . ..,Para poder tomar parte en la licitación 
deberán Jos licitadores consignar, previamente, en 
la cuenta del Juzgado Jlúmero 3888, del Banco Bil
bao Vizcaya o establecimiento que se destine al 
efecto el 20 Por 100 del tipo del remate. 

Tercer3.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la cuenta del Juz
gado, junto con aquél, el 20 por lOO del tipo del 
remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. sólo por la parte ejecutante. 
Quinta.-~e reservarán en depósito a instancia del 

acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
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cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatariO no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidOS por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptirna.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-En el caso de que resultare desierta la 
primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda, el próximo 16 de abril de 1997, a las 
diez horas, en las mismas condiciones que la pIi· 
mera, excepto el tipo del remate que será del 75 
por 100 del de la primera, y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta. se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el dia 13 de mayo de 1997, también 
a las diez horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Novena.-Casti de que por fuerza mayor o cual
quier otra circunstancia ,ajena a este Juzgado, no 
pudiera celebrarse cualquiera de las subastas. en 
los días y hora señalados, se entenderá q~e se cele
brará al día siguiente hábil, exceptuando los sábados 
y a la misma hora. 

Décima.-EI presente edicto sirve de notificación 
a los demandados de los señalamientos de las subas· 
tas, sus condiciones, tipo, lugar, y hora, caso de 
que la notificación intentada personal. resultare 
negativa. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana 9. Vivienda cuarto derecha subiendo, 
ubicada en edificio sito en Torrelavega, calle Her
minio Alcalde del Río, número 2. Con una superficie 
de 120 metros cuadrados, linda: Al norte, doña 
Esperanza. González; sur. cuarto izquierda; este. 
señores Diez Bustamante, y oeste. calle Henninio 
Alcalde del Río. Inscrita en el libro 357, folio 49, 
fmca número 41.282. 

Valor 9.600.000 pesetas. 
2. Urbana 11. Vivienda quinto derecha, ubicada 

en edificio sito en Torrelavega, calle HenniniQ Alcal
de del Río, número 2. Con una superficie de 120 . 
metros cuadrados, linda: Al norte, doña Esperanza 
Gonzále~ sur. quinto izquierda~ este. señores Diez 
Bustamante, y oeste, calle Herminio Alcalde del Río. 
Inscrita en el libro 357, folio 53, fmea núme
ro 41.286. 

Valor 9.600.000 pesetas. 

Dado en Torrelavega a 7 de enero de 1997.-El 
Juez.-El Secretario.-6.367. 

TORRELAVEGA 

Edicto 

Doña Araceli Contreras Garcia, Secretaria del J uz
gado de Primera Instancia número 3 de Torre
lavega. 

Hago saber: Que en el procedimiento de los regu
lados en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria,segui
do ante este Juzgado, bajo el número 270/1996, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, representada por el Procurador don Fer
min B'olado Gómez, para la ejeCUCión de hipoteca 
constituida por la entidad mercantil «Nortecon, 
Sociedad Anónima», se ha acordado sacar a pública 
subasta, la fmea que más abajo se dirá. 

La subasta se celebrará en la Sala de Vista de 
este Juzgado, sito en plaza Baldomero Iglesias, 
número 3, el próximo dia 21 de marzo de 1997, 
a sus trece horas, sirviendo de tipo la cantídad 
de 6.224.000 pesetas. No habiendo postura admi
sible ni solicitud de adjudicación por parte del 
demandante, se celebrará segunda subasta, en el 
mismo lugar y hora, el próximo dia 21 de abril 
de 1997, sirviendo de tipo el 75 por lOO de la 
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valoración. De repetirse las expresadas circunstan
cias en esta segunda, se celebrará tercera subasta, 
sin SUjeción a tipo, el dia 19 de mayo de 1997, 
en el rriismo Jugar y hora. ' 

Las subastas se celebrarán en la fonna y con 
las condiciones establecidas en el articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Las consignaciones legalmente exigidas para 
poder intervenir en ellas, deberán hacerse en la 
cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado, en la entidad «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima», de esta ciudad, cuenta numero 3889. 
clave 18. 

Los autos y la certificación registral. a que se 
refiere la regla 4.' del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, están de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado. Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten· 
diéndose que el rematante los acepta y Queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores, si resultare negativa la notificación inten
tada en forma personal. Para tomar parte en la 
subasta deberá consignarse previamente el 20 
por 100 <le su correspondiente tipo. 

Finca objeto de subasta 

Urbana 21. Local de oficina número 7. Se encuen· 
tra en la planta primera en la altura, al fondo subien· 
do por la escalera desde el portal de la calle Juliim 
Ceballos, 'Forrelavega, sin distribuir y que ocupa 
una superticíe de 33 metros 27 decímetros cua
drados útiles. Inscrito al tomo 989, libro 464, fo
lio 79, fmca 48.945, inscripción quinta. 

y para que conste y su publicación en el ~Botetín 
Oficial del Estado», expido el presente en Torre
lavega a 14 de enero de 1997.-La Secretaria, Araceti 
Contreras Garcia.-6.502-3. 

TORREMOLINOS 

Edicto 

Doña María Teresa Guerrero Mata, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 3 
de Torremolinos, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 590/1995, se tramita procedimiento' judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de UNICAJA. contra don Pedro 
Eduardo Barasoain Nieto y doña Maria Amparo 
MiIlán Cuesta. en reclamación de crédito hipote· 
cario, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte dias, el bien Que luego se 
dirá. señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la, Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el dia 25 de abril de 1997, a las trece horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el .Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 3113, una can· 
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y el año del procedimiento. sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.,.....Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-



BOEnúm.36 

taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los· hubiere, al crédito del actor continuarán sub· 
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogada en la responsabilidad de los mis· 
mas, sin destinarse a su, extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 26 de mayo de 1997, a 
las trece horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la prlmera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera. el dia 26 de junio 
de 1997, a las trece horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiend<? consignar quien desee 
tomar parte en la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora, exceptuando los sábaQos. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se sac!, a subasta 

Número 7. Apartamento 8-1, en planta baja, 
puerta B, portal 4. Se distribuye en dos dormitorios, 
un cuarto de baño. cocina, vestíbulo. salón-eomedor 
y porche. Tiene una superfiCie construida de 78 
metros cuadrados. Linda: Frente. solar. zonas comu
nes y escaleras: fondo. vuelo exterior. derecha. 
vivienda número 6, e izquierda, vuelo exterior. Ins
cripción: En el Registro de la Propiedad de Benal
mádena en el tomo 470, libro 470, folio 49, fmca 
registral número 22.809. 

Tipo de subasta: 11.275.000 pesetas. 

Dado en Torremolinos a 8 de mayo de 1996.-La 
Juez, Maria Teresa Guerrero Mata.-La Secreta· 
ria.-6.474. 

TORREMOLINOS 

Edicto 

Doña Maria Teresa Guerrero Mata, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 3 
de Torremolinos. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 246/ 19~5, se trámita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Unicaja. contra «Molinero 
Pérez, Sociedad Anónima,., en reclamación de cré
dito hipotecario, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta. por 
tercera vez. sin sujeción a tipo y ténnino de veinte 
dias. el bien que luego se dirá, señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, el dia 23 de marzo, 
a las trece horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que se celebrará sin sujeción a tipo. 
Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 

en la subasta- deberán consignar previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz· 
caya, Sociedad Anónima., número 3113, una can· 
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda subasta y que 
fue de 18.180.000 pesetas, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En la subasta, desde el anuncio hasta 
su celebración, podrAn hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado,· haciendo el depósito a que se 
ha hecho referencia anteriormente. 
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Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre· 
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor cop.tinuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
:nos, :sin destinarse a su extinción e.1 precio del 
remate. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá Que se celebrará el siguiente 
dia habil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a sqbasta 

Finca número 79.-Local comercial procedente 
de la fmca número 33, sita en la planta baja del 
bloque 2, segunda fase, del conjunto urbanistico 
denominado .Pueblo Santa Ana>, al sitio del Arroyo 
de la Miel, término municipal de Benalmádena. A 
efectos comerciales se le conoce con el número 
4. Tiene una superficie construida aproximada de 
90 metros cuadrados. Linda: Por su frente, con ace· 
rada de uso propio, que lo separa de zona común; 
derecha. entrando, con acerado de uso de esta fmca; 
izquierda, local propiedad del señor SantaolaUa 
Montenegro, y al fondo, con local comercial nú' 
mero 7. 

Anexo: Corresponde a este local y a los que de 
él se segreguen, el uso exclusivo y excluyente para 
utilizar el acerado existente en su frontal y lateral 
derecho, hasta el limite del cOl\Íunto. 

Cuota: 1,7684 por 100. 
Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 

Benalmádena, tomo 516, folio 65, fmca número 
25.095·11. 

Dado eh Torremolinos a 17 de septiembre de 
1996.-La Juez, Maria Teresa Guerrero Mata-La 
Secretaria.-6.521-3. 

TORREMOLlNOS 

Edicto 

Doña Maria José Ferrer Femández, Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia e Instrucción número 1 
de Torremolinos, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme· 
ro 5.1 3/1994, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Unicaja. corltra don Antonio 
Moreno Jiménez y doña Blanca Hemández Pinzón 
Moreno, don GuillelTÍlo Marcial Detlees y doña 
Oiga Susana OlaUa, don José Cano Gómez y doña 
Maria Esabel Moreno Jiménez, don Alfredo Herrera 
rueda y doña Carmen Sánchez Sierra, y don Jorge 
Carlos Muchico y doña Maria de los Milagros Piñei· 
ro Pintos, en reclamación de crédito hipotecariQ, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta. por primera vez y término 
de veinte dias, el bien que luego se dirá. señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, el día 10 de abril 
de 1997. a las doce horas. con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitiran posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIz
caya. Sociedad 'Anónima., número 3037, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques_en el Juzgado. 
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Tercera.-Podrán -participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta ~su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en 'pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

"Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Léy Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema:tante los acepta 

. y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se senala para la celebración 
de una segunda el día 9 de mayo de 1997, a las 
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del. 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 9 de junio de 
1997. a las doce horas, cuya subasta se celebrará .. 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por lOO del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá Que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 
Urbana. Casa designada con la letra e, encla· 

vada en el conjunto denominado «Los Pirineos», 
compuesto de cuatro casas, en la parce'ta de terreno 
F·15 y F·16 de la .Urbanización de Torremuelle», 
en término de Benalmádena. Ocupa una superficie 
de solar de 51 metros cuadrados, y tiene una super
ficie construida total de 164 metros 8 decimetros 
cuadrados, donde van incluidos 22 metros 45 deci· 
metros cuadrados de terraza, 15 metros 20 deci· 
metros cuadrados de solarium en última planta y 
20 metros cuadrados correspondientes al garaje que 
lleva anexado. Se distribuye interiormente, en cuanto 
a la planta de expansión, cocina. aseo y escalera 
de acceso a la planta alta, y planta alta distribuida 
en paso de circulación. cuarto de baño, tres dor
mitorios. con terrazas semidescubiertas. Desde el 
paso de circulación se accede a una escalera abierta 
que lleva al solarium de la planta de azotea. Lleva 
como anexo inseparable el garaje designado con 
la letra C. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Benal
mádena al tomo 420, libro 420. folio 59, fmca núme· 
ro 21.029. 

Tipo de subasta: 17.062.500 pesetas. 

Dado en Torremolinos a 20 de diciembre de 
1996.-La Juez. Maria José Ferrer Femández.-El 
Secretario.-6.390. 

TORREMOLINOS 

Edicto 

Doña Consuelo Fuentes Garcia, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Torremolinos, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 389/1993, se tramita procedimiento de ejecutivo, 
a instancia de «Banco Español de Crédito. Sociedad 
Anónima». contra «Plamadu. Sociedad Anónima» 
y «Bayca, Sociedad Anónimall, en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de veinte dias, 
los bienes que luego se dirán, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien· 
cias de este Juzgado el día 12 de ffillYO de 1997, 
a las diez horas. con las prevenciones siguientes: 
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Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado. en el {(Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 3.038. sito en 
plaza Costa del Sol. sin número. de 'rorremolinos. 
una cantidad igual. por lo menos. al 20 por 100 
del valor de los bienes que sirva de tipo. haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, y acompañando res
guardo de haberla hecho en el establecimiento des
~inado al efecto. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En ,todas las subastas, desde el anuncio 
hasta, su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en sobre cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Qu_inta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes, y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de Que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate ,a favor de los Que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los autos y la certificación registral que 
suplen los titulas de propiedad, estaran de ·manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. sin que pueda 
exigir otros. 

Séptima.-y que las cargas y gravámenes ante
riore:; y las preferentes, si las hubiere, al crédito 
del actor, quedarán subsisfentes y sin cancelar, des
tinándose a su extinción el precio del remate y se 
entenderá que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas. 

Octavél.-Para el supuesto de que no hubiese pos
tores en la primera subasta. se señala para la cele
bración de una segunda el dia 13 de junio de 1997, 
a las diez horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demAs prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el-caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 14 de julio 
de 1997. a las diez horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo .. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
sCf:alados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la ntisma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto sirve de notificación a los 
demandados, para el caso de que no fueren hallados 
en su domicilio. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Finca número 2.544 (antes número 56.023) del 
Registro de la Propiedad número 3 de Málaga. Valor 
de tasación 59.500.000 pesetas. 

Finca número 2.548 (antes número 56.027) del 
Registro de la Propiedad número 3 de Málaga. Valor 
de tasación 2.545.900 pesetas. ' 

Finca número 2.550 (antes número 56.029) del 
Registro de la Propiedad número 3 de Málaga. Valor 
de tasación 3.295.500 pesetas. 

Finca número 2.554 (antes número 56.033) del 
Registro de la Propiedad número rde Málaga. Valor 
de tasación 6.738.000 pesetas. 

Dado en Torremolinos a 13 de enero de 1997.-La 
Juez, Consuelo Fuentes García~.054. 

TORRENT 

Edicto 

Doña Elena Lacalle Serer, Juez sustituta del Juzgado 
de Primem Instancia número 1 de Tom:nt (Valencia), 

Hago saber: Que en autos número 284/1996, pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
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Ley Hipotecaria, promovido por la Procuradora 
dona Julia Pastor Miravete', en nombre del «Banco 
Central Hispanoamericano, Sociedad Anónima», 
contra doña Maria Antonia Izquierdo Rico y dona 
Blanca Esther Izquierdo Rico, por proveido de esta 
fecha he acordado sacar a la venta en pública subas
ta, por primera vez. y, en su caso. por segunda 
y tercera vez, por ténnino de veinte días, la finca 
hipotecada que al fmal se describe. fonoando lote 
separado cada fmca. 

Para la celebración de la primera subasta, se ha 
señalado el día 20 de marzo de 1997. a las doce 
horas. en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
y para la segunda y tercera subastas, en su caso, 
el dia 21 de abril y 21 de mayo de 1997. respec
tivamente, a la misma hora y lugar, y si alguna 
de ellas se suspendiera por causa de fuerza mayor, 
se celebrará en el siguiente día o sucesivos días 
hábiles. a la misma hora. si persistiere el impedi
mento, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta. el pactado 
en la esct:itura de hipoteca que se consigna para 
cada fmca; para la segunda. el 75 por 100 del ante
rior, no siendo admisibles posturas inferiores al tipo 
respectivo, y la tercera subasta, se llevara a cabo 
sin sujeción a tipo. 

Los autos y la certificación del Registro. a que 
se refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. se encuentran de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante Jos acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los ntismos. sin destiJÍarse a 
su extinción el precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta deberán los lici
tadores consignar. previamente. en la Mesa del Juz
gado o establecimiento destinado al efecto una can
tidad igual, por lo menos. al 50 por 100 del tipo 
señalado para la subasta, según se trate de la primera 
o segunda. y para la tercera. igual cantidad que 
para la segunda subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. devolviéndose acto seguido del remate. 
excepto la que corresponda al rematante. 

El remate podrá verificarse con la condición de 
poder ser cedido ~ tercero. y desde el anuncio de 
la subasta hasta su respectiva celebrdción, podrán 
hacerse posturas en pliego cerrado. depositando 
sobre la Mesa del Juzgado, junto al mismo, el impor~ 
te de la consignación. 

y con todas las demás condiciones contenidas 
en las reglas 10 a 14 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, y demás pertinentes de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

A los efectos de cumplimentar lo prevenido en 
la regla 7.·, párrafo último del mencionado ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria (modificado por 
Ley 19/1986. de 14 de mayo «Boletín Oficial del 
Estado» del 20). se entenderá que caso de no ser 
pOSible la notificación personal al deudor o deudores 
respecto al lugar, día- _y hora del remate. quedan 
aquellos suficientemente enterados de tales parti
culares con la publicación del presente edicto. 

Bien objeto de subasta 

Finca para usos industriales sita en A1acuás. calle 
Alicante, número 5 (antes E). Con superficie 
de 325 metros cuadrados. Se compone de planta 
baja diáfana, que ocupa la totalidad del solar. Se 
halla inscrita en el Registro de la Propiedad de A1da
ya, al tomo 2.433, libro 252. folio 135, fmca 16.648. 
inscripción segunda. 

Tasada a efectos de la prirn~ra subasta en 
40.480.000 pesetas. . 

Dado en Torrent a 9 de diciembre. de 1996.-La 
Juez sustituta, Elena Lacalle Serer_-EI Secreta
rio.-6.439-3. 
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TORRDOS 

Edicto 

Don Arturo García del C~siillo, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Toníjos, 

Hago saber: Que en autos del procedimiento judi~ 
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
seguidos en este Juzgado con el número 241/1996. 
iniciado a instancia de ,gBanco Hipotecario de Espa
ña. Sociedad Anónima», representada por la Pro~ 
curadora señora Pérez Alonso, contra don Oscal 
Maldonado Gallardo. en reclamación de un prés
tamo con garantia hipotecaria por cantidad 
de 7.451.626 pesetas, se ha dictado providencia en 
que se acuerda sacar a pública subasta, la finca 
que luego se relacionará, señalándose como fecha 
para la primera subasta, el día 13 de marzo 
de 1997; para el caso de Quedar desierta la primera 
subasta. la segunda tendrá lugar el día 17 de abril 
de 1997. con una rebaja del 2S por lOO del tipo 
de la primera, para el caso de resultar desierta la 
segunda subasta, la tercera tendrA lugar sin sujeción 
a tipo el dia 22 de mayo de 1997. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en plaza San Isidro. sin número, 
de esta villa, a las once horas, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo de la subasta es el precio pactado 
en la escritura de hipoteca, que luego se indicará, 
no admitiéndose posturas-que no cubran dicha can
tidad. Pudiéndose hacer posturas por escrito en plie
go cerrado, desde la publícación del presente edicto. 
depositando en la cuenta de este Juzgado. junto 
a aquél. el importe de la consigna,ión establecido 
o acompañando el resguardo de haberla efectuado. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. deberán 
consignar los licitadores previamente en la cuenta 
de este Juzgado, abie_rta en el Banco Bilbao VIZcaya. 
con el número 4332000018/0241/96. el 20 por lOO 
del tipo de la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, salvo el derecho del actor a concurrir 
a la subasta sin hacer depósito. 

Tercera.-Que los autos y certificaciones, a que 
se refiere la regla 4.' del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiera, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Las posturas podrAn hacerse a calidad 
de ceder el remate a terceros. Sirviendo, asimismo, 
de notificación en forma al deudor. 

Finca objeto de subasta Y tipo de la misma 

Parcela número 10. Con una extensión super~ 
ficial de 215 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Torrijos. al to
mo 1.611. libro 36. folio 58. fmca número 2.836. 
inscripción primera. Sobre dicha parcela se halla 
construida una vivienda unifamiliar adosada de dos 
plantas. baja y alta. con una superficie útil total 
de 89 metros 73 decimetros cuadrados, y la super
ficie total construida es de 137 metros 18 decímetros 
cuadrados. Y se halla sita en Rielves (Toledo), calle 
Torrijos, sin número. 

Valorada a efectos de subasta en 6.771.500 pesetas. 

Dado en Torrijos a 13 de enero de 1 997.-EI 
Secretario, Arturo Garcia'del CastilIo.-5.926. 

TORRDOS 

Edicto 

Por el presente se hace público. para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Torrijos y su 
partido judicial. en providencia de esta fecha, dictada 
en autos de procedintiento judicial sumario del ar-
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ticulo 131 de la Ley Hipotecaria. número 262/1995, 
promovido por el Procurador· don Juan Ignacio 
Escalonilla Garcia Patos, en representación de Caja 
Rural de Toledo, se saca a pública subasta por las 
veces Que se dirán y término' de veinte días cada 
una de eUas la finca que luego se describe espe
cialmente hipotecada por la demandada <Grupo 
Eléctrico Tecnológico, Sociedad Limitada>, que ten
drá lugar en la Sala Audiencias de este Juzgado, 
por primera vez, el dia 3 de abñl de 1997, a las 
once horas. al tipo del precio tasado en la escritura 
de constitución de la hipoteca. que es la cantidad 
de 24.260.366 pesetas; no concurriendo postores, 
se señala por segunda vez el día 5 de mayo de 
1997, con el tipo de tasación del 75 por toO de 
esta suma; no habiendo postores en la misma. se 
señala por tercera vez, sin sujeción a tipo, el día 
5 de junio de 1997, celebrándose. en su caso, estas 
dos últimas ala misma hora .Que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad pactada como tipo en la escri
tura de constitución de hipoteca: en cuanto a la 
segunda subasta. al 75 por lOO de esta suma antes 
mencionada, y, en su caso, en cuanto a la tercera 
subasta, se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda ..... Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en tpdos los casos,. de cMcurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores. sin-excepción, deberán consiga 
nar en el Juzgado o en el -establecimiento designado 
al efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo, tanto en la primera como en la 
segunda subastas. si hubiere lugar a ello, para tomar 
parte en las mismas. En la tercera subasta, el depó
sito consistirá en el 20 por toO, por lo menos, 
del tipo fijado para la segunda, y lo dispuesto en 
el párrafo anterior será también aplicable a ella. 

T ercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali~ 
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación a que se refie
re la regla 4.' del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaria; se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del' actor con
tinuarán subsistentes, entendi.énc;lose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin dedicarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Se_ previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y si no las acepta no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada conforme a los articulos 269 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en elJa, este edicto servirá, igualmente. 
para notificación a los deudores del triple señala
miento del lugar. dia y hora para el remate. 

Fincas objeto de subasta 

Vivienda sita en Torrijos, en edificio sito en carre
tera Albarreal, número 2, inscrita en el Registro 
de la Propiedad. al tomo 1.656. libro 131. fo
lio 131, tinca numero 11.531, inscripción primera. 

Sirva el presente de notificación del señalamiento 
de las subastas al deudor que se halla en domicilio 
desconocido. 

Dado en Torrijos a 23 de enero de J 997.-La 
Juez.-El Secretario.~.346. 
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VALENCIA 

Edicto 

Don Félix Blázquez Calzada. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 14 de los 
de Valencia. 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme
ro 178 de 1994, se tramita juicio ejecutivo instado 
por el Procurador señor Roldán Garcia, en nombre 

.Y representación de la mercantil «Citeval. Sociedad 
Limitada», contra don Jose Castro Llibrer, en el 
cual se ha acordado sacar a pública subasta por 
primera vez, y término de veinte días. los bienes 
que al final sé relacionan. .. 

La subasta se celebrará el dia 17 de abril de 1997, 
a "las doce treinta horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, con las condiciones siguientes: 

Al Para tomar parte en la subasta, deberán los 
licitadores consignar, previamente, en el e~tabJeci~ 
miento destinado al efecto, una cantidad igual, por 
lo menos. al 50-por 100 efectivo del tipo señalado 
para esta subasta. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

B) No se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo señalado para la subasta. 

C) Si se suspendiera por causa de fuerza mayor, 
se celebrará al siguiente día a la misma hora y en 
sucesivos días si se repitiere o subsistiere tal impe~ 
dimento. 

D) Los autos y la certificación del RegistrO pre· 
venida en la Ley, asi como los títulos de propiedad, 
en su caso, están de manifiesto en la Secretaria. 
y se entengerá que los licitadores aceptan como 
bastante la titulación y no tendrán derecho a exigir 
nínguna otra,. pudiéndolos examinar de lunes a jue
ves, de doce a trece horas. 

E) f, Las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

F) Se hace constar a las partes que confonne 
al articulo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
sólo el ejecutante podrá hacer posturas a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

G) Se hace extensivo el presente edicto para 
que sirva de notificación en fonna del señalamiento 
de las subastas al demandado, para el caso de que 
la notificación personal resultare negativa, o se halla· 
re en ignorado paradero. Asimismo, servirá de noti· 
ficación en forma a los posibles acreedores pos
teriores. 

Se hace constar. en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta. que la segunda subasta 
de dichos bienes tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado el dia 14 de'mayo de 1997, 
a las doce treinta horas, con rebaja del 25 por 100 
de la tasación, y no habiendo postor que ofrezca 
las dos terceras partes del precio de la segunda 
subasta, la tercem subasta, sin sujeción a tipo, tendrá 
lugar en el mismo sitio antes indicado el día 11 
de junio de 1997, a las doce treinta horas. 

Bienes objeto de la subasta 

l. Urbana. Local comercial. sito en Valencia, 
en la calle José Maria Haro, número 51, actualmente 
número 55 de policia, identificado con el número 
11 de local. Tiene una superficie construida de 
159,10 metros cuadrados. Porcentaje en los elemen
tos comunes, beneficios y cargas: 1,1134 por 100. 

Dicho local comercial figura inscrito en el Registro 
de la Propiedad número 6 de Valencia, al folio 3 
del toll'o 2,383, libro 745, inscripción segunda de 
la finca número 43.514. 

Valoradó a efectos de subasta en la cantidad de 
7.636.800 pesetas. 

2. Urbana. Local comercial. sito en Valencia, 
en la caJle José Maria Haro. número 51. actualmente 
número "S5 de policía, identificado con el número 
18 de local. Mide una superficie construida de 
J 02,50 metros cuadrados. Porcentaje en los elemen-
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tos comunes, beneficios y cargas: 0,6755 por 100. 
Dicho local comercial figura inscrito en el Registro 

de la Propiedad de Valencia número 6, al folio 6 
del tomo 2.383,libro 745. inscripción segunda, fmca 
número 43.521. 

Valorado a efectos de subasta en la cantidad de 
4.920.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 26 de diciembre de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Félix Blázquez Calzada.-El Secre
tario.-6.020-5. 

VALENCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Pri
mera Instancia número 10 de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 58711994, se sigue procedimiento 
declarativo menor cuantía, a instancia de don Eliseo 
Girnénez Pérez. representado por la Procuradora 
doña Mercedes Soler Monforte, contra «Muebles 
Eliseo. Sociedad Limitada., y don Miguel Giménez 
Verdeguer. en reclamación de cantidad, en cuyos· 
autos se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por término de veinte días y precio 
de su avalúo, los bienes inmuebles embargados en 
el procedimiento y que se describiran al fmal del 
presente edicto. 

La primera subasta se celebrará el próximo ltta 
15 de abñl de 1997. a las once horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del'remate será el que se indica 
tras la descripción de cada lote que al final del 
presente se resella. sin que se admitan posturas que 
no cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subijsta deberán 
acreditar, con la aportación o presentación del 
correspondiente resguardo, haber ingresado en la 
cuenta de consignaciones que este Juzgado tiene 
enla entidad «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima», número de cuenta 4448, urbana, sita en la 
caDe Colón, número 39, de esta ciudad. el 20 por 
100 del tipo del remate. Asimismo. deberán com
parecer, para poder licitar, provistos del documento 
nacional de identidad original o documento, también 
original, que lo sustituya y acredíte la identidad del 
que lo presenta. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél el 20 por 100 del tipo del remate, 
en la fonna ya descrita. 

Quinta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 13 de mayo de 1997, a las 
once horas. en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate, que será el 75 
por J 00 del de la primera, y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el dia 10 de junio de 1997, a las 
diez cuarenta y cinco horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 
Si alguna de las subastas se suspendiera por causa 
de fuerza mayor, se celebrará en el siguiente día 
o sucesivos días hábiles, a la misma hora si per
sistiere el impedimento. 

Sexta.-Se notifica dichos actos a los demandados 
indicados a los efectos del articulo 1.498 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

Séptima.-Los autos y la certificación del Registro 
se encuentran de manifiesto en Secretaria, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndo're 
que el rematante los acepta y' queda ~ubrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el preciO del remate. 
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Octava.-A los efectos de cumplimentar 10 pre
venido en la regla 7.a, párrafo ultimo, del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria (modificado por 
Ley 19/1986. de 14 de mayo. ,Boletin Oficial del 
Estado» del 20). se entenderá que en caso de no 
ser posible la notificación personal al deudor o deu
dores respecto al lugar. dia y hora del rémate, quedan 
aquéllos suficientemente enterados de tales partj. 
culares con la publicación del presente edicto. 

Bienes objeto de la subasta . 

Como de la propiedad del demandado don Miguel 
Juan mas Giménez Verdeguer: 

Lote único. Urbana. Vivienda sita en Massanasa 
(Valencia), calle BlascD Ibáñez, número 8, puerta 4. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad numero 2 
de Torrente, al tomo 1.178, libro 70 de Massanasa, 
folio 247. finca registral número 6.800. 

Urbana. Una quinta parte indivisa del sótano sito 
en Massanasa, calle Ramón y Cajal, sin número. 
Inscrita· en el Registro de la Propiedad número 2 
de Torrente, al tomo 1.978, libro 70 de Massanasa, 
folio 232. finca registral '6.794. Valoradas a efectos 
de primera subasta en la cantidad de 
10.045.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 15 de enero de • 1 997.-La 
Juez.-6.023-5. 

VALENCIA 

Edicto 

Doña Pilar Riera Pérez, Secretaria del Juzgado de 
Primera Instancia número 13 de Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo número 945/1995, promovidos 
por la Procuradora doña Mercedes B.arrachina Bello. 
en nombre y representación de mercantil «Fernando 
Saceda, Sociedad Anónima», contra don José igna
cio Pcrona Esteban y don Juan Perona Parra; sobre 
reclamación de. 1.000.000 de pesetas en concepto 
de principal, más otras 400.000 pesetas prOvisio
nalmente calculadas para intereses y costas, en los 
que por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta, y 
término de veinte días. los inmuebles que al fmal 
se describen: 

La subasta se celebrará el próximo dia 4 de junio 
de 1997. a las doce treinta horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, con las condiciones 
siguientes: 

A) Los que deseen tomar parte en la subasta, 
a excepción del acreedor ejecutante, deberán con· 
signar previamente el 20 por lOO del tipo señalado 
para la subasta. en la cuenta corriente niune
ro 4484000-17 de la agencia 21 del ,Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», sita en la calle Colón, 
39, de esta ciudad, aportando resguardo justificativo 
en que conste fecha y número de procedimiento. 
sin cuyo requisito no serán admitidos a la licitación. 

B) No se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo señalado para la subasta, 
así como que podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, y que sólo el ejecutante podrá 
hacer posturas en calidad de ceder el remate a un 
tercero. 

C) Los autos y la certificación del Registro pre
venida por Ley. asi como los titulos de propiedad. 
en su caso, están de manifiesto en la Secretaria; 
entendiéndose que los licitadores aceptan como bas
tante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio de remate. 

Se hace constaI', en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta, que la segunda subasta 
de dichos bienes tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de. este Juzgado el dia 2 de julio de 1997, 
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a las doce treinta horas, con rebaja del 25 por lOO 
de la tasación, y no habiendo postor que ofrezca 
las dos terceras partes del precio de la segunda 
subasta. la tercera subasta, sin sujeción a tipo, tendrá. 
lugar en el mismo sitio antes indicado el dia 29 
de julio de 1997, a la misma hora. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación a los demandados don José Ignacio 
Perona Esteban y doO' Juan Perona Parra, del lugar, 
día y hora señalados para el remate. 

Bienes objeto de subasta 

1. Lote. Finca número 27.209, actual 7.077. 
Urbana número 62 de orden general señalada con 
la letra G, situada. en la segunda planta alta del 
edificio denominado «Navalsol IV». sito- en Beni· 
dorm, en la manzana formada por las calles Almu
dena y Salamanca. avenida de Foyetes y primera 
travesia de Foyetes. Ocupa una superficie de 78 
metros 28 decimetros cuadrados. 

Inscrita a favor de don José Ignacio Perona Este
ban, al folio 208 del libro 325 de la sección segunda. 
tomo 717 del antiguo Registro número 1 de Beni
dorm, inscripción quinta. Valor de la finca: 
2.284.800 pesetas. 

2. Lote. Finca número 29.506, actual 7.955. 
Urbana número 82, local comercial situado en la 
planta baja del edificio denominado «Zurbarán 11». 
sito en'Benidorm, calle Invierno. tiene una superfiCie 
de 62 metros 83 decímetros cuadrados. 

Inscrita a favor de don Juan Perona Parra, al 
folio 163 del libro 322. de la sección segunda, tomo 
714 del antiguo Registro número 1 de Benidorm, 
inscripción segunda. Valor de la fmca: 6.163.324 
pesetas. 

Dado en Valencia a 17 de enero de 1997.-La 
Secretaria, Pilar Riera Pérez.--6.0l8-5. 

VALENCIA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado .de Primera Instancia 
número 7 de los de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado y Secretaria 
con el número 691/1996 se tra.ruta expediente de 
jurisdicción voluntaria sobre declaración de falle
cimiento de doña Concepción Más RubiQ, acaecido 
con posterioridad al 16 de mayo de 1944, que tuvo 
su domicilio en la calle Lepanto, de Valencia, pro
movido por don Eduardo Esteban Marzo. 

Por el presente se da conocimiento de la existencia 
del expediente a los efectos procedentes. 

Dado en Valencia a 10 de diciembre de 1996.-El 
Secretarlo.--6.026-3_ 
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VALLADOLID 

Edicto 

Doña Maria del Carmen Cimas Gim6nez. Magis
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 7 de Valladolid. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el nÚme
ro 237/1996, se tramitÓ. procedimient0 judicial 
·sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, contra don FuIgencio Alba 
Garabito y doña Esperanza García Blanco, en recla
mación de crédito hipotecariO. en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta. por primera vez y término de veinte dias, 
er bien que luego se dirá, señalándose para que el 
acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el día 18 de marzo de 1997, a 
las diez horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 
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Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 4632, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por ·100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y Queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de Que no hubiere postores- en 
la primera- subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 15 de abril, a las diez horas. 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta. siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
ticitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebraciÓn de una tercera el dia 8 de mayo. 
a las diez horas. cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo. debiendo consignar quien desee tomar 
parte con la misma, el 20 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá Que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la tinca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda letra A de la planta sexta, señalada con 
el número 14 de orden, de la casa número 7 de 
la calle Marina Escobar, con vuelta a .la calle Perú, 
de Valladolid. Ocupa una superficie útil de 73 metros 
16 decímetros cuadrados. Se compone de varias 
habitaciones y servicios. Linda: Frente, corredor o 
descansillo de escalera, caja de escalera y calle Mari
na Escobar; por la derecha. ent"lOdo, hueco del 
ascensor, corredor o descansillo de la escalera, caja 
de escalera y patio de luces: izquierda. con calle 
Marina Escobar, y fondo. de don Enrique Torrego. 
Cuota: Tiene una cuota de participación del 6 
por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 6 de Valladolid al tomo 1.430, libro 737, 
folio 40, finca número 65.548 (según cajetin: 
Tomo 2.143, libro 437, folio 8, fmca núme
ro 41.317). Forma parte integrante de una casa en 
Valladolid, calle Marina Escobar, con vuelta a la 
calle Perú, señalada con el número 7. Medida super
ficial: '167 metros cuadrados. 

Tipo de subasta: 20.200.000 pesetas. 

Dado en Valladolid a 13 de enero de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Maria del Carmen Cimas Gim6-
nez.-El Secretario.-6.102-3. 

VALLADOLID 

Edicto 

Don José Miguel Tabares Gutiérrez, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núm"; 
ro 5 de Valladolid, 

Hago saber: Que en di~ho Juzgado. y con el núme
ro 393/1996-A, se tramita procedimiento judicial 
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sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo. 
tecaria. a instancia de Sociedad Cooperativa de Cré~ 
dito Lim"itada Caja Rural del Duero. contra las fincas 
Que más adelante se citarán y describirán propiedad 
de «Rústícas Cigaleñas, Sociedad Anónima» como 
hipotecantes y. «Bodegas Barrigón, Sociedad Anó
nima» como prestatarios. en reClamación de crédito 
hipotecario, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días. los bienes que luego 
se dirán. señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
el dia 20 de marzo de 1997. a las once cuarenta 
y cinco horas, con las prevenciones siguientes: 

Prirnera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamen
te. en la cuenta de este Juzgado en el ~Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», núm~.; 
ro 4630·0000-18-0393-96. una cantidad igual. por 
lo menos. al 20 por 100 del valor de los bienes 
que srrvan de tipo, haciéndose constar el número 
y el año del procedimiento, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria estan de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licilador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose qu.e el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexto.-que los gastos de adjudicación son a cargo 
del rematante. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera. subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 17 de abril de 1997. a las 
once horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 15 de mayo 
de 1997, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a «Rús
ticas Cigaleñas, Sociedad Anónima», como hipo
tceante ya {(Bodegas Barrigón. Sociedad Anónima», 
como prestatarios. para el caso de no poder llevarse 
a efecto en'las fincas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

l. Rústica de secano, en ténnino de Cigales (Va
lladolid). al'pago de Valle de Higar. número 245 
del polígono 3, que ocupa una superficie de 9 hec
táreas 3 áreas 15 centiáreas. Linda: Norte. excluidas 
comprendidas dentro del sector número 9; sur, arro
yo de Higar y excluidas de desconocidos; este. la 
número 251 de don Antonino G6mez Caballero. 
y oeste, la número 239 de doña Antonia Barriga 
Morán. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Valoria la Buena al tomo 1.327. folio 199. linca 
registral número 12.926 y la hipoteca que se ejecuta 
en el cajelin Cigales. tomo 1.447. libro 145. folio 
155, inscripción sexta. 

Tasada a efectos de subasta en 6.174.000 pesetas. 

2. Finca número 251 del poUgono 3. Terreno 
dedicado al cultivo de secano' al sitio de Valle de 
Higar. en término de Cigales (Valladolid). de 1 hec
tárea 67 áreas 40 centiáreas. Linda: Norte, con la 
número 9 de parcelas excluidas de propiedad des
conocidas; sur, con excluida de desconocidos y la 
númerO 250 de doña Maria Diez Quijada González. 
y oeste, con la número 9 de parcelas excluidas de 
propiedad desconocida. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Valoria la Buena al tomo 1.270. 
folio 39. finca regislral número 11.916 y la hipoteca 
que se ejecuta en el cajelín Cigales. tomo 1.270. 
libro 125. folio 56 •. inscripci6n octava. 

Tasada a efectos de subasta en 1.144.S00 pesetas. 
3. Finca número 143 del polígono l. al sitio 

de «(Las Boticarias», en término de Cigales (Valla
dolid) de 5 hectáreas 18 áreas 75 centiáreas. Linda: 
Norte, con las fincas numeros 141, 142 Y excluidas 
de don Teodoro Barrigón y otros; sur, la número 
144 de don Maleo Muñoz Conde. la 142 de masa 
común y excluidas de don Antonio Conde Matraz 
y don Liberto ViIlanucva Peláez; este, excluidas de 
doña María Jesús Pescador López y desconocidos, 
y oeste. la número 144 de don Mateo Muñoz Conde. 
la 142 de masa común y carretera de Valoria de 
los Ajeares a Cigales. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Valoria la Buena al tomo 1.270. 
folio 55. fincaregislralnúmero 11.930 y la hipoteca 
que, se ejecuta. en el cajetín Cigales, tomo 1.270, 
libro 125. folio 56. inscripción novena. 

Tasada a efectos de subasla en 1.306.200 pesetas. 
4. Finca número 488 a) del polígono 7 al sitio 

de "Raposillos». en término de Cigoles (Valladolid) 
de 4 hectáreas 5 áreas. Linda: Norte. la numero 
488c) de doña Mercedes Conde Pastor; sur. camino 
de Castellar; este. finca número 488 b) de doña 
Maria Luz Barrigón Tovar, y oeste, la número 489 
de Fclisa y Antonio Villat. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Valoria la Buena al tomo 1.327. 
folio 85. finca regislral número 12.835 y la hipoteca 
que se ejecuta en el cajetín Cigales, tomo 1.447, 
libro 145. folio 158. inscripción sexta. 

Tasada a efectos de subasta en 1.413.300 pesetas. 
5. Finca número 483 b) del poligono 7 al sitio 

de Raposillo y Hatapan, en término de Cigales (Va
lladolid). de 8 hectáreas 88 áreas 65 centiáreas. 
LinJa: Norte. camino del Mirador; sur, la número 
486 de don Anlonio Dueñas. la nÚmero 497 de 
don Alfredo Barrig6n y la 487 de don Tomás Escu
dero Saravia; este. las números 434 y 485 y 486 
de don Gregario Rodriguez Moral, herederos de 
don Julio Malfaz y herederos de don Antonio Due
ños Carnazón, y oeste~ con las núnlero 468 y 488 
de herederas de doña Maria y doña Corsaria Pérez 
Pin3cho y doña Dolores Guitlarnas Caro. Inscrita 
en el Regislro de la Propiedad de Valoria la Buena 
al t0l110 1.343, folio 59, .finca registral número 
13.440 y la hipoteca que se ejecuta en el cajetin 
(,igales. tomo 1.343. libro 132. folio 68. inscripci6n 
séptima. 

Valorada a efectos de subasta en 3.101.700 pese
tas. 

6. Finca número 14 a) del poligono 1 al sitio 
de Monte de Cigales. en término de Cigales (Va· 
lIadolid). de 6 heCláreas 19 áreas 75 centiáreas. 
Linda: Norte. camino de Villalba de los Alcors a 
Cigales y la número 12 de doña Guadalupe Barrigón 
Sanz; sur, la finca número 14 b de doña Carmen 
Barrigón; este, las números 19 y 15 de doña Eugenia 
Carnazón Caballero y don Pedro Centeno San ti

. llana. y oeste. la número 12 de doña Guadalupe 
Barrigón Sanz. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Valoria la Buena al tomo 1.343. folio 
60. finca registral número 13.441 y la hipoteca que 
se ejecuta en el cl\ietin Cigales. tomo 1.343. libro 
132. folio 114. inscripción séptima. 

Valorada a efectos de subasta en 1.560.300 pese· 
taso 

Dado en Valladolid a 20 de enero de 1997.-El 
Magislrado-Juez. José Miguel Tabares Gutiérrez.-La 
Secrelaria.-6.425·3. 

VALLADOLID 

Edicto 

El Magistrado·Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia numero 2 de Valladolid, . 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 209/1996. se siguen aulas de eje· 
cutivo-Ietras de cambio.- a instancia del Procurador 
don Felipe Alonso Delgado, en representación de 
(Caja Rural del Duero Sociedad Cooperativa Cré
dito Limitada», contra «Construcciones JAJ de 
Laguna de Duero, Sociedad Limitada}), en recla
mación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta, en primera y pública 
subasta. por término de veinte dias y precio de su 
avalúo. la siguiente finca embargada a la demandada: 

Urbana número 6. vivienda letra A, en planta 
primera, con entrada por la escalera 1 del por
lal 1 y 3 de la calle nueva apertura (junto avenida 
de Madrid). de 93.40 metros cuadrados y Iitil de 
81,80 metros cuadrados, lleva aneja esta vivienda 
una plaza de garaje situada en la planta sótano, 
señalada con el número 23, inscrita al tomo 844, 
libro 141. folio 180. finca nÚmero 10. 724. del Regis· 
tro de la Propiedad de Valladolid. 

La subsata tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Angustias, núnie
ros 40-44. segunda planta, nuevo edificio de los 
Juzgados. el pr6ximo dia 20 de marzo de 1997. 
a las diez treinta horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 11.339.799 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la licitación, debe
rán los licitadores consignar, previamente, en la 
cuenta de depÓSitos y consignaciones de este Juz
gado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya. institu
cional 5579 número de cuenta 4619000017010996. 
el 20 por lOO del tipo del rema le. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anunciode la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél, el resguardo de haber consignado 
el 20 por 100 del tipo del remate. en la forma 
establecida en· el apartado anterior. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad. de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán e.n depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postoreS que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidOS por cer
tificación del Registro se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los ncitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptlma.-Las cargas y gravamenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entenJiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, srn destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar' 
la segunda el pr6ximo dia 16 de. abril de 1997. 
a las diez treinta horas, en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo del remate, que será 
del 75 por 100 del de la primera y. caso de resullar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una 
tercera. sin s9jeción a tipo, el día 14 de mayo 
de 1997. también a las diez treinta hOfils, rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para 
la segunda. 

Novena.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en el domicilio señalado. confonne a los articu
Jos 262 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, de no ser hallados en él. este edicto 'servirá. 
igualmente, para l~ notificación a los deudores del 



25.62 

triple señalamiento del lugar, dia y hora para el 
remate. 

Décima.-Si por causa de fuerza mayor tuviera 
que :mspenderse algunas de tales subastas,. se en~en
derá. señalada su celebración para el día mmedlato 
hábil, a la misma hora y en idéntico lugar. 

Dado en Valladolid a 22 de enero de 1997,-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-6.430-3. 

VALLADOLID 

Edicto 

Doña Maria del Carmen Cimas Giménez, Magis
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 7 de Valladolid, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núrnc.
ro 306/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Españ<?l de Crédito, 
Sociedad Anónima», contra don Luis Angel Medina 
Donúnguez y doña Maria Isolda Arauzo Arauzo, 
en reclamación de crédito, hipotecario, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta. por primera vez y término de 
veinte dias, los bienes qUt: luego se dirimo seña
lándose para que el acto del remate ténga lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. el día 25 
de marzo, a las diez horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Quc no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar, previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el (,Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», numero 4632, oficina 
principal de Valladolid, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, h(!ciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podran hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que- se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o grnvámenes anteriores y los preferentes. 
si ios hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose Que el rematante los acep,ta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los nus
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se seilala para la celebración 
de una segunda, el día 22 de abril próximo. a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por lOO del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda suoasta. se señala para 
la celebración de una' tercera, el día 20 de mayo. 
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin suje
cion a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte con la misma, el 20 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servira de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fmeas subastadas. 
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Biene~ que se sacan a subasta 

Una participación indivisa del 1,3855 por 100 
de la finca urbana siguiente: l. a Local comercial, 
sito en la planta de sótano. número 1 de orden. 
destinado a plazas de garaje y trasteros, que ocupa 
la superficie construida de 1.857 metros 71 deci
metros cuadrados. Tiene su acceso directo desde 
la . calle, a través de rampa situada a la izquierda 
del edificio, mirando desde la calle. Linda: Al frente, 
el paseo Arco de Ladrillo; por la derecha, entrando, 
subsuelo de la casa número 22: de don Teótilo Paúl 
González y otros, de la casa numero 20 de dicho 
paseo y de la nave de doña Gregaria González 
Andrés; por la izquierda. subsuelu de la casa número 
26 de dicho paseo, de comunidad de propietarios, 
y por el fondo, subsuelo de ]a finca que se cederá 
al Ayuntamiento. Tiene un coeficiente en el valor 
total del inmueble de que forma parte del 9,85 por 
lOO. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
6 de Valladolid al tomo 2.021, libro 315, folio 97, 
finca número 21.111. inscripción 92. Se hace cons
tar, a los efectos oportunos, que a la participación 
indivisa del local anteriormente descrito le, corres
p'onde el uso ~ disfrute de la plaza de garaje 
J'umero 59. 

2. a Vivienda letra A de la planta octava de 
viviendas, número 66 de orden, con acceso por el 
portal 24 bis, escalera E-I, compuesta de diversas 
habitaciones y servicios. Ocupa. según el título. la 
superficie util de 83 metros 41 decimetros cuadra
dos, y la construida de 109 metros 53 decimetros 
cuadrados. y según la cédula de calificación defi
nitiva OCUPa la superficie útil de 85 metros 41 decí
metros cuadrados. Linda: Al frente, rellano de la 
escalera, patio de luce~ y vivienda letra B de la 
misma planta y portal; por ]a derecha, entrando. 
caja de ascensor y patio de luces; por la izquierda. 
el paseo del Arc,? de Ladril1o, y por el fondo, casas 
números 26 de dicho paseo. de comunidad de pro
pietarios. Tiene un coeficiente en el valor total del 
inmueble de que forma parte del 1,15 por lOO. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 6 
de Valladolid al tomo 2.031, libro 325, folio 84, 
fmca número 21.241, inscripción séptima extensa. 

Tipo de subasta: La finca descrita con el número l. 
'2.030.000 pesetas; la finca descrita con el número 2, 
18.270.000 pesetas. 

Dado en Valhidolid a 24 de enero de 1997.-La 
Magistrada-Juez, María del Carmen Cimas Gimé
nez.-El Secretario.-6.552. 

VALLS 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el Ilmo. Sr. Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de Valls. 
en los autos de procedimiento judicial sumario del 
artículo t 31 de la Ley Hipotecaria número 
334/1994, instados por Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, contra finca especialmente 
hipotecada por «Confecciones para Muñecas, Dal
mau Pamies, Sociedad Limitada)), por el presente 
se anuncia la pública subasta de la finca .que se 
dirá, por primera vez, para el próximo 17 de marzo 
de 1997, a las once treinta -horas, o en su caso, 
por segunda vez, término de veinte días y rebaja 
del 25 por 100 de la tasación escriturada, para el 
próximo día 16 de abril de 1997. a las once horas. 
y para el caso de que la misma quedase desierta 
se anuncia la pública' subasta, por tercera vez. tér
mino de veinte dias y sin sujeción a tipo, para el 
próximo día 14 de mayo de 1997, a las once horas. 

Las cuaJes subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. bajo las condiciones 
establecidas en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
y concordantes de la""Ley de Enjuiciamiento Civil, 
haciéndose constar expresamente que los autos y 
certificaciones de títulos y cargas se hallan de mani
fiesto en la Secretaría. que se acepta como bastante 
la titulación obrante en autos. y que las cargas ante
riores y preferentes subsistirán, aceptándolos y que-
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dando subrogado en ellos el rematante sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Cuando, como consecuencia de haberse obser
vado algún defecto, fuere preciso suspender el tra
mite de las subastas a que se refiere el presente, 
si el defecto resultare subsanable y no produjere 
perjuicio a persona alguna, podrá acordarse, excep
cionalmente y mediante resolución motivada que, 
la primera subasta tenga lugar el día. hora y lugar 
en que se encuentra señalada ]a segunda, ésta a 
su vez, el día, hora y lugar de la tercera QUC se 
fija en el presente y la tercera se celebrará, en el 
mismo lugar que las anteriores, el próximo día 16 
de junio de 1991, a las once horas, sirviendo el 
presente edicto de anuncio para ambas posibilídades 
ya que no se publicarán nuevos edictos en el ,caso 
de acordarse ]a mencionada suspensión y consi
guiente modificación de señalamientos. 

El importe del 20 por 100 del depósito para poder 
licitar deberá consignarse. previamente. en la cuenta 
de este Juzgado y expediente en el Banco Bilbao Viz
caya, sucursal de Valls, número 4233-0000-18-0334-94, 

El precio de tasación escriturado de la finca es 
de 91.000,000 de pesetas, y la finca objeto de subasta 
es la siguiente: 

Pieza de tierra sita en término de Vilabella, partida 
Camí d'Alió, de 47 áreas 42 centiáreas, en su interior 
existe un edificio comercial compuesto de planta 
baja y planta primera o alta, y una vivienda con 
habitaciones y servicios. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Valls, tomo 1.176, folio 14, finca 2,252, 

El presente edicto se hace extensivo a la noti
ficación de las subastas a la parte demandada para 
que el caso que no pudiera practicársele la noti
ficación personal en su domicilio que consta en 
autos. 

Dado en Valls a 13 de noviembre de 1996.-El 
Juez.-El Secretario.-6.350. 

VALLS 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Valls, en los 
autos de procedimiento judicial sumario del artículo 
13 r de la Ley Hipotecaria número 135/1994, ins
tados de ,Banco Español de Crédito, Sociedad Anó
rlima», contra fincas especialmente hipotecadas por 
«Confecciones para Muñecas. Dalmau ·Pamies, 
Sociedad Limitada», don Enrique Pamies Badia y 
don Juan Dalmau Casanova. por el presente se anun
cia la pública subasta de las fincas que se dirán, 
por primera vez, para el 17 de marzu de 1997 y 
hora de las once cuarenta y cinco. o en su caso, 
por segunda vez, término de veinte días y rebaja 
del 25 por 100 de la tasación escriturada, para el 
dla 16 de abril de 1997 y hora de las once quince, 
y para el caso de que la misma quedase desierta 
se anuncia la pública subasta. por tercera vez, tér
mino de veinte días y ~sin sujeción a tipo, para el 
dia 14 de mayo de 1997 y hora de las once quince. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. bajo las condiciones 
establecidas en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
y concordantcs de )a Ley de Enjuiciamiento CiviJ, 
haciéndose constar expresamente que los autos y 
certificaciones de títulos y cargas se hallan de mani
fiesto en Secretaría. que se acepta como bastante 
la titulación obrante en autos. y que las cargas ante
riores y preferentes subsistirán, aceptándolos y que
dando subrogado en ellos el rematante sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Cuando, como consecuencia de haberse obser
vado algún defecto. fuere preciso suspender el tra
mite de las subastas a que se refiere el presente, 
si el defecto resultare subsanable y no produjere 
peJjuicio a persona alguna, podrá acordarse. excep
cionalmente y mediante~ resolucion motivada que, 
la primera subasta tenga lugar el dia, hora y lugar 
en que se encuentra señalada la segunda. ésta a 
su vez, el día. hora y lugar de la tercera que se 
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fija en eJ presente y la tercera se celebrará, en el 
mismo lugar que las anteriores. el dia 16 de junio 
de 1997 y hora de las once quince. sirviendo el 
preselite edicto de anuncio para ambas posibilidades 
ya que no se publicaran nuevos edictos en el caso 
de acordarse la mencionada suspensión y consi
guiente modificación de señalamientos. 

El importe del 20 por 100 del depósito para poder 
licitar deberá consignarse. previamente, en la cuenta 
de este Juzgado y expediente en el Banco Bilbao VIz
caya, SUCW"Sa! de Va11s, número 4233.0000-18-0135-94. 

El precio de tasación escriturado de las fmcas 
es de 72.150.000 Pesetas, y las fmcas objeto de 
subasta son" las siguientes: 

Urbana. Edificio destinado a nave industrial, sito 
en Vilabella. calle Molí del Mig, sin número; se 
compone de planta baja y otra alta, con una super
ficie construida de 696 y 526 metros cuadrados. 
respectivamente. Mide: 696;34 metros cuadrados. 
Linda: . Izquierda, entrando, este .. don Juan Segú: 
derecha, oeste, calle Cava del Moro: fondo, sur, 
don Diego Navarro, y frente, norte. con la calle 
de su situaci6n. Inscrita al libro 68 de Vilabella, 
folio 215 vuelto. fmca 2:445. 

Pieza de tierra, sita en ténnino de Vilabella, partida 
.Canú de Alió». Cabida: 47 áreas 42 centiáreas, 
en su interior existe W1 edificio comercial compuesto 
de planta baja, destinada a almacén de muñecas 
y producLos tenninados, oficinas y servicios y planta 
primera "o alta, destinada a sala de taller de montaje 
y almacén, sala de exposición y una vivienda con 
diversas habitaciones y servicios. Ocupa una super
ficie construida por planta de 1.260 metros cua
drados. Linda: La total fmea, norte. en linea de 
77 metros 10 centimetros. don Juan Rafi; sur, en 
linea de 79 metros 20 centímetros, carretera de 
Va)1s; este, en linea de 66 metros, camino de Bráfun, 
y oeste, en linea de 62 metros, resto de fmca matriz. 
Inscrita al libro 67 de VIIabella, folio 14, fm
ca 2.252-N. 

El presente edicto se hace extensivo a la noti
ficación de las subastas a la parte demandada para 
que el caso que no pudiera practicársele la noti
ficación personal en su domicilio que consta en 
autos. 

Dado en ValIs a 14 de noviembre de I 996.-EI 
Juez.-EI Secretario.-6.345. 

%LEZ-RUBIO 

Edicto 

Don Juan Guerrero González, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia de Vélez-Rubio y su partido 
judicial, 

Hago saber: Que en este Juzgado de nú cargo 
y bajo el númerO 15/1994 se tranútan autos de 
juicio declarativo ordinario de menor cuantia sobre 
«actio communi dividundo» a instancias de doña 
Soledad Alcaraz López, representada por la Pro
curadora doña Ana Aliaga Monzónl frente a los 
demandados doña Josefa Jiménez Olmos, don Jaco
bo Alcaraz Jiménez y doña Margarita Alcaraz Jimé
nez, don Francisco AJcaraz Jiménez y doña Josefa 
Alcaraz Jiménez, representados por el Procurador 
don José Luis Vázquez Guzmán, y en cuyo pro
cedinúento y por resolución del dia de hoy, se ha 
acordado sacar a pública subasta. por primera vez 
y término de veinte dias. los bienes objeto de la 
presente demanda y que al fmal se describen y rela
ciorlan en el presente edicto. para cuya subasta que 
tendrá lugar en la Secretaria de este Juzgado, se 
ha señalado el dia 18 de marzo de 1997, a las 
once horas, sirviendo de tipo para esta primera 
subasta, el de la valoración de los bienes. 

Se señala igualmente, en prevención de que no 
hubiera postores en la primera, segunda subasta que 
se celebrará el dla 14 de abril de 1997, a las once 
horas, sirviendo de tipo para la núsma el de valo
raci6n de los bienes, con la rebaja del 25 por 100. 
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No se admitirán en dichas primera, y caso nece
sario, segunda subastas, posturas Que no cubran la 
dos terceras partes del avalúo. 

También se ha señalado, para el caso de no haber 
postores en la segunda subasta, tercera subasta. a 
celebrar el dia 8 de mayo de 1997, a las once horas. 

Caso de ser festivo alguno de los dias señalados, 
la subasta se llevará a cabo al siguiente dia hábil, 
a excepción de los sábados. 

En todas las subastas referidas y desde el anuncio 
hasta la celebraci6n, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, depositando junto a aquél, 
el importe correspondiente a la consignación. acom
pañandO resguardo de haberlo hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, únicamente en el caso de 
la aetora. 

Los licitadores, para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar previamente, en el establecimien
to destinado al efecto (<<Banco Central Hispano
americano, Sociedad Anónima», sucursal de 
Vélez·Rubio, cuenta de consignaciones del Juzgado 
0049 26 3276 1910209760), una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor de 
los bienes, que sirva de tipo para' la misma. sin 
cuyo requisito no será admitida. 

Que no se ha suplido previamente la falta de 
titulación. d,ebiendo confonnarse los licitadores, res
pecto de los títulos, con lo que resulte de los autos 
y de la certificación del Registro de la Propiedad, 

. que se encuentran de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en ' 
las responsabilidades de los núsmos, sin destinarse 
a su extin'7ión el preCio del remate. 

Bienes objeto de la subasta 

1. Finca número 16.630. Edificio de Carrera 
de San Francisco, número 24. de Vélez-Rubio, con 
una superficie de 181,50 metros cuadrados cons
truidos. Valorada en 11.500.000 pesetas. 

2. Finca número 16.631. 4 bancales regables 
en la Albacia de Vélez-Rubio, con una superficie 
de 3.700 metros cuadrados. Valorada en la suma 
de 1.500.000 pesetas. 

3. Finca número 9.632. Casa cortijo con una 
superficie de 100 metros cuadrados y resto de fmca 
con una superficie de 10.998 metros cuadrados en 
el par¡ije de San Nicolás y Perneas de Vélez-Rubio. 
Valorado en la suma de 16.000.000 de pesetas. 

4. Finca número 9.870. Riego en las Balsicas 
de Vélez-Rubio, con una superfi~ie de 6.215,34 
metros cuadrados. Valorada en 2.500.000 pesetas. 

5. Finca número 5.297. Medio de agua de pobla
ci6n, número 127, en el Alporchón de Vélez-Rubio. 
Valorado en la suma de 30.000 pesetas. 

6. Finca número 1.155.Medio de agua de pobla
ci6n. número 129, en el Alporchón de Vélez-Rubio. 
Valorada en la suma de 35.000 pesetas. 

7. Finca número 1.027. Medio de agua de póbla
ci6n, número 76, en el A1porc/!.6n de Vélez-Rubio. 
Valorada en la suma de 35.000 pesetas. 

8. Finca número 1.156. Medio de agua de pobla
ci6n, número 130, en el Alporch6n de Vélez-Rubio. 
Valorada en la suma de 35.000 pesetas. 

9. Finca sin numero. Medio de agua de pobla
ci6n, número 34, en el Alporchón de Vélez-Rubio. 
Valorada en la suma de 35.000 pesetas .. 

10. Finca número 6.933. Medio rio de agua, 
número 3 en el Alporch6n de Vélez Blanco. Valo
rado en la suma de 35.000 pesetas. 

El total de la valoraci6n asciende a la suma 
de 35.705.000 pesetas. 

Dado en Vélez-Rubio a 10 de enero de 1997.-EI 
Juez, Juan Guerrero González.-6.409. 
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Edicto 

Doña Pilar Alfonso Rodriguez, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Vera y su 
partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, 
en cumplimiento a 10 acordado en providencia de 
esta fecha, dictada en autos de procedimiento judi-' 
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
numero 172/1996, promovidos por el Procurador 
don Juan Antonio Nieto Collado. en representación 
de Montes de Piedad y Caja de Ahorros de Ronda, 
Cádiz, A1meria, Málaga y Antequera (Unicaja), se 
ha resuelto sacar a la venta, en pública subasta. 
por las veces que se dirán y término de veinte días 
cada una de ellas. la fInca especialmente. hipotecada 
por don Juan Garcia Bautista y doña Rosa Maria 
Fernández Guerrero, que al fmal de este edicto se 
identifica concisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. por primera vez el próximo 
dia 21 de 'marzo de 1997. a las nueve treinta horas, 
para la registral 13.475, al tipo del precio tasado 
en la escritura de constitución de hipoteca que es 
la cantidad de 14.400.000 pesetas; no concurriendo' 
postores para la llÚsma se señala- por segunda vez 
el próximo dia 25 de abril de 1997, a las nueve 
treinta hof'ds, con el tipo de tasación del 75 por 
100 de la cantidad antes indicada; y no concurriendo 
postores para la misma, se señala por tercera vez, 
sin sujeción a tipo alguno, el dia 26 de mayo de 
1997, celebrándose en su caso a las nueve treinta 
horas. 

, Condiciones 

Prirnera.-No se adnútirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 14.400.000 pesetas, que 
es el tipo pactado en la escritura de constitución 
de la hipoteca; en cuanto a la segunda subasta, al 
75 por lOO de la citada cantidad, y, en su caso, 
en cuanto a la tercera subasta, se admitirán sin suje
ción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos. de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos. todos 
los demás postores. sin excepción, deberán consig
nar en el Juzgado, en la cuenta de depósitos y con
signaciones del mismo, existente en la sucursal del 
Banco Español de Crédito, en esta ciudad, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por lOO del tipo, 
tanto en la primera como en la segunda subastas, 
si hubiere lugar a ello, para tomar parte en las 
mismas. 

En la tercera subasta. el depósito consistirá en 
el 20 por lOO, por lo menos, del tipo fijado para 
la segunda, y lo dispuesto en el párrafo anterior 
será también aplicable a ella. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse con la cali
dad de poder ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulaqión, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y si no las acepta, no 
le será admitida la proposici6n; tampoco se adnútirá 
postura por escrito, que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la notificación que en 
cumplimiento de la regla 7." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, se realice al deudor en la fmca 
hipotecada, conforme a los articulos 262 al 279 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallado 
en ella. este edicto servirá, igualmente, de notifi-
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cación al deudor del triple señalamiento del lugar, 
día y hora para el remate. 

Séptima.-Para el caso de que cualquiera de las 
subastas señaladas coincidiera con día festivo o sába
do, así como, si por fuerza mayor. error, o causas 
ajenas al Juzga¡;lo alguna no pudiera celebrarse. la 
subasta afectada. se celebrará al pruner dia hábil 
siguiente, a la misma hora. 

Finca objeto de subasta 

Finca número 13.475: Urbana número 15, en 
plantas baja y alta. tipo A. con una superficie cons
truida en planta baja de 68 metros 55 decímetros 
cuadrados, y útil, de 60 metros 75 decímetros cua
drados. compuesta de estar. comedor, cocina. aseo, 
vestíbulo. despensa. terrazas. cuarto de pila y patio 
de servicio, y en planta alta. con una superficie 
construida de 53 metros 20 decímetros cuadrados. 
y útil, de 49 metros 50 decímetros cuadrados, com
puesta de tres dormitorios, dos baños y distribuidor. 
Linda: Derecha, entrando, vivienda número 14; 
izquierda,. vivienda número 16; espalda, vivienda 
número 8 y local número 4, y frente, zona de 
urbanización. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Vera (AImería) al tomo 916. libro 165. folio 146 
welto. 

Dado en Vera a 18 de diciembre de 1996.-La 
Juez, Pilar Alfonso Rodriguez.-El Secreta
río.-6.516-3. 

VERA 

Edicto 

Doña María del Pilar Alfonso Rodríguez. Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número l de Vera 
y su partido judicial, 

Hace saber: Que ante este Juzgado, y con el núme
ro 242/96, se sigue procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. a instancia 
de «Banco Hipotecario de España, Sociedad Anó
nirnm) .. representado por la Procuradora de los tri
bunales doña Maria VIsitación Malina Cano. contra 
el bien especialmente hipotecado por el deudor don 
Lucas Martinez León. y que se adeudan 5.021.254 
pesetas. además de gastos, costas e intereses, en 
cuyo procedimiento, por resolución de esta fecha. 
se ha acordado sacar a la venta en publica subasta 
por primera y, en su caso, segunda y tercera vez. 
y ténnino de veinte días, la finca hipotecada que 
luego se dirá, y que responde de dichas cantidades. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. sito en plaza de Hos
pital, de esta ciudad, el dia 25 de abril de 1997, 
a las trece horas. La segunda subasta. tendrá lugar 
el día 26 de mayo de 1997. a las trece horas. Y 
la tercera subasta tendrá lugar el día 23 de junio 
de 1997, a las trece horas, bajo las siguientes con
diciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad 
en que ha sido tasada fa fmca. Respecto de la segun
da subasta, servirá de tipo el 75 por 100 de la 
cantidad en que ha sido tasada la fmca. La tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo alguno. 

Los licitadores deberán consignar, previamente, 
en la cuenta bancaria destinada al efecto, abierta 
en Banesto, sucursal de Vera, para poder tomar 
parte en la subasta. una cantidad igual. al menos. 
el 20 por 100 del tipo, y respecto de la tercera 
subasta. igual porcentaje del tipo de la se,gunda. 

No se admitirán posturas inferiores a los respec
tivos tipos de subasta, en cuanto a la prunera y 
segunda, y por lo que respecta a la tercera, si la 
postura ofrecida alcanza el tipo de la segunda subas
ta, se aprobará el rematc. Si fuere inferior a dicho 
tipo' de la segunda subasta, podrá el actor, que no 
hubiere sido rematante, el dueño de la fmca o un 
tercero autorizado por ellos, mejorar la postura en 
el tennino de nueve días. haciendo el depósito del 
20 por 100 aludido. y se procederá nueva licitación 
entre ambos. En todas las subastas. desde el anuncio 
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hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. aportando el resguardo 
justificativo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.a estan de manifiesto cn Secre
taría, y se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, quedarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y Queda subrogado en la responsabllidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

El presente edicto servirá de notiiicación al deudor 
de las fechas y demás extremos de las subastas. 
para el caso de no poder llevarse a cabo en la 
fmca subastada o domicilio destinado al efecto. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Número 4, de un edificio con fachada 
principal a la calle Rambla del casco urbano de 
Garrucha, término de Vera, con fachada tambien 
a la calle Alfonso XlII. Vivienda tipo B, sita en 
la planta primera, con acceso por el porta) del edi
ficio. sito en calle Rambla. con superficie construida 
de 104,13 metros cuadrados. y una útil de 88,61 
metros cuadraqos. compuesta de vestíbulo, pasillo, 
cocina. lavadero. terraza, salón-comedor, tres dor
mitorios y dos baños. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Vera al tomo 961, libro 183, folio 223, finca registral 
número 16.332, sección o Ayuntamiento de Vera. 

Tasada; a efectos de subasta, en )a cantidad de 
8.200.000 pesetas. 

Dado en Vera a 13 de enero de 1997.-La Juéz. 
Maria del Pilar Alfonso Rodriguez.-El Secreta
rio.-6.051. 

VERA 

Edicto 

Doña María del Pilar Alfonso Rodríguez, Juez del 
Juzgado de Primera lnstancía número 1 de Vera 
y su partido judicial. 

Hace saber: Que ante este Juzgado, y con el núme
ro 343/96, se sigue procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. a instancia 
de «Banco Hipotecario de España, Sociedad Anó
nima», representado por la- Procuradora de los tri
bunales doña Maria Visitación Malina Cano. cQntra 
el bien especialmente hipotecado por los deudores 
don Luis Rodriguez Moreno y doña Rosario Blanco 
Pérez. y que se adeudan 1.967.903 pesetas, además 
de gastos, costas e intereses, en cuyo procedimiento, 
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta por primera y, en 
su caso, segunda y tercera vez, y ténnino de veinte 
días, la fmca hipotecada que luego se dirá, y que 
responde de dichas cantidades. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en plaza de Hos
pital. de esta ciudad. el dia 25 de abril de 1997. 
a las doce cuarenta y cinco horas. La segunda subas
ta tendrá lugar el dia 26 de mayo de 1997, a las 
doce cuarenta y cinco horas. Y la tercera subasta 
tendrá lugar el día 23 de junio de 1997. a las doce 
·cuarenta y cinco horas, bajo las siguientes condi
ciones: 

Servirá de tipo para la prunera subasta la cantidad 
en que ha sido tasada la fmca. Respecto de la segun
da subasta. servirá de tipo el 75 por 100 de la 
cantidad en Que ha sido tasada la fmca. La tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo alguno. 

Los licitadores deberán consignar. previamente, 
en la cuenta bancaria destinada al efecto, abierta 
en Banesto, sucursal de Vera, para poder tomar 
parte en la subasta. una cantidad igual, al menos, 
el 20 por 100 del tipo, y respecto de la tercera 
subasta, igual porcentaje del tipo de la segunda. 
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No se admitirán posturas inferiores a los respec
tivos tipos de subasta. en cuanto a la primera y 
segunda, y por 10 Que respecta. a la tercera, si la 
postura ofrecida alcanza el tipo de la segunda subas
ta, se aprobará el remate. Si fuere inferior a dicho 
tipo de la segunda subasta, podrá el actor, que no 
hubiere sido rematante, el dueño de la ·finca o un 
tercero autorizado por ellos, mejorar la postura en 
el ténnino de nueve dias, haciendo el depósito del 
20 por 100 aludido. y se procederá nueva licitación 
entre ambos. En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego 'cerrado. aportando el resguardo 
justificativo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Las posturas podrá.n hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Los autos y la certificación del Registro a Que 
se refiere la regla 4.!I están de manifiesto en Secre
taría, y se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas y gravámenes· 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, quedarán· 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores· de las fechas y demas extremos de las 
subastas. para el caSO de no poder Uevarse a cabo 
en la finca subastada o domicilio destinado al efecto. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Número 47. Vivienda en planta tercera. 
con acceso por el portal C, de un edificio situado 
en el pago de Cabuzana. Vera con una superficie 
construida de 10 1.46 metros cuadrados. y util de 
89,76 metros cuadrados. Consta de vestíbulo, pasi
Uo-distribuidor. estar-comedor, cocina, aseo, bano, 
cuatro dormitorios, terraza y terraza-lavadero. Lin
da: Norte, vivienda número 48, pasHIo de acceso 
y hueco de ascensor, sur, patio de luces y zona 
común; este, patio de luces y hueco de ascensor 
y pasillo de acceso, y oeste. zona común. 

Inscrípción: En el Registro de la Propiedad de 
Vera al tomo 844, libro 148. folio 94. sección o 
Ayuntamiento de Vera. fmca registral nume
ro 11.408. 

Tasada. a efectos de subasta. "en, la cantídad de 
6.378.400 pesetas. 

Dado en Vera a 13 de enero de 1997.-La Juez. 
Maria del Pilar Alfonso Rodríguez.-El Secreta
rio.-6.056. 

VERA 

Edicto 

Doña María del Pilar Alfonso Rodríguez. Juez del 
Juzgado de Primera Instancia nilmero ) de Vera 
y su partido judicial, 

Hace saber: Que ante este JU7.gado, y con el núme
ro 173/1996, se sigue prócedimiento judicial suma
río del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. a ins
tancias de .Banco de Andalucia. Sociedad Anóni
ma», representado por la Procuradora de los Tri
bunales doña María Visitación Molina Cano, contra 
los bienes especialmente hipotecados por la deudora 
«San Marino Compaftía de Invcrsiones Inmobilia
rias, Sociedad Limitada». y que se adeuda 3.572.059 
pesetas. además de gastos, costas e intereses, en 
cuyo procedimiento, por resolución de esta fecha. 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera. y, en su caso, por segunda y tercera 
vez y ténnino de veinte dias, la fmca rupotecada 
que luego se dirá, y que responde de díchas can
tidades. 

La prunera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en la plaza del 
Hospital, de esta ciudad, el dia 25 de abril de 1997, 
a las doce treinta horas. La segunda subasta tendrá 
lugar el día 26 de mayo de 1997. a las doce treinta 
horas. Y la tercera subasta tendrá lugar el día 23 
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de junio de 1997, a las doce treinta horas, bajo 
las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para ]a primera subasta la cantidad 
en que ha sido tasada la fmea. Respecto de la segun
da subasta, servirá de tipo el 75 por 100 de la 
cantidad en que ha sido tasada la fmca. La tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo alguno. 

Los lkitadores deberán consignar previamente en 
la cuenta bancaria destinada al efecto. abierta en 
Banesta. sucursal de Vera, para poder tomar parte 
en la subasta, una cantidad igual, al menos, al 20 
por 100 del tipo, y respecto de la tercera subasta 
igual porcentaje del tipo de la segunda. 

No se admitirán posturas inferiores a los respec
tivos tipos de subasta, en cuanto a la primera y 
segunda, y por lo que respecta a la terceraa. si la 
postura ofrecida alcanza el tipo de la segunda subas
ta, se aprobará el remate. Si fuere inferiot a dicho 
tipo de la segunda subasta. podrá el actor, que no 
hubiere sido rematante. el dueño de la finca o un 
tercero autorizado por ellos, mejorar la postura en 
el ténnino de nueve días, haciendo el depósito del 
20 por 100 aludido y se procederá a nueva licitación 
entre ambos. En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrddo, aportando el resguardo 
justificativo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Las posturas, p'odrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Los autos y la certificación del Registro. a que 
se refiere la regla 4.a, están de manifiesto en la 
Secretaria, y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y Que las cargas y gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
quedarán subsistentes, entendiéndose Que el rema
tante tos acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores de las fechas y demás extremos de las 
subastas, para el caso de no poder llevarse a cabo 
en las fincas subastadas o domicilio destinado al 
efecto. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Solar para edificar. sito en la Paratá o 
Paratada. situada en el pago de las Marinas, término 
de Mojácar. que ocupa una superficie de 520 metros 
cuadrados, y linda: Norte, camino; sur, camino; este 
y oeste, resto de finca matriz. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Vera, 
al tomo 1.017, libro 180, folio 19. sección o Ayun
tamiento de Mojácar. fmca registral número 17.845. 

Tasadá a efectos de subasta en la cantidad 
de 6.600.000 pesetas. 

Dado en Vera a 13 de enero de 1997.-La Juez, 
Maria del Pilar Alfonso Rodriguez.-El Secreta
rio.-6.476. 

VERA 

Edicto 

Doña Maria José Rivas Velasco, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia núméro 2 de los de Vera 
y su partido, 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en 
providencia de fecha 20 de enero de 1997, dictada 
por eJ Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Vera (Almena), en el procedimiento judicial sumario 
del articulo l31 de la Ley Hipotecaria, seguido a 
instancia de Caja de Ahorros de Cataluña, bajo 
el número 285/1995, representada por la Procu
radora señora Cervantes Alarcón. contra doña Car
men· Rubio Soler, en reclamación de un préstamo 
con garantia hipotecaria, se saca a pública subasta 
por primera vez la finca que al final se describe. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la plaza del Hospital, sin 
número, el dia 17 de marzo de 1997, a las doce 
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cuarenta y cinco horas, previniéndose a los licita
dores: 

Primero.-EI tipo de la subasta es de 5.120.000 
pesetas, por la fmca número 16.953, fijado en la 
escritura de préstamo, no admitiéndose posturas que 
no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, previamente. en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado, el 20 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla 4." del articulo l31 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y Queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Por medio del presente se hace saber 
a los deudores el lugar, día y hora señalados para 
el remate, a los fines previstos en la regla 7.a• último 
párrafO del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, para 
el supuesto de no poderse practicar la notificación 
en la fonna acordada en los autos. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda el dia 28 de abril de 1997. 
a las do.ce cuarenta y cinco horas, para la que servira 
el 75 por lOO del tipo de la valoración, celebrándose 
la tercera subasta, en su caso, el día 26 de mayo 
de -1997, a las doce cuarenta y cinco horas. sin 
sujeción a tipo. 

Descripción de la finca que se saca a subasta 

Número 26 de un edificio que forma parte del 
conjunto urbano en construcción, sito en la playa 
del Cantal. ténnino de Mojácar, que constituye el 
módulo 4 de dicho conjunto. Apartamento-estudio 
del tipo PO, sito en la planta primera alta y señalada 
con el número 4 del conjunto urbano. y está dis
tribuido en varias dependencias. Tiene una superficie 
construida de ,31,85 metros cuadrados, y útil de 
27,51 metros cuadrados. Linda: Norte, calle de la 
urbani~ción: sur~ pasillo de acceso; este, el apar
tamento número 3 del conjunto, y oeste. el apar
tamento número 5 del conjunto. 

Finca número 16.953, inscrita al tomo 958, 
libro 167, folio 162 del Registro de la Propiedad 
de Vera. 

Dado en Vera a 20 de enero de 1997.-La Juez, 
Maria José Rivas Velasco.-6.042. 

VIC 

Edicto 

Doña Roser Sala Balmes, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 4 de Vico 

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 251/1994, se tramita procedimiento de juiCiO 
ejecutivo a instancia de «lorba Agrícola y Ganadera. 
Sociedad Limitada», contra don Jaume Cardona 
Vita, sobre juicio ejecutivo, en el Que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta 
por primera vez y por el ténnino de veinte dias, 
el bien que luego se dirá. señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien· 
cias de este Juzgado el día 17 de abril de 1997, 
a las once horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», númer!o 
0532-000-17·0251·94, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por lOO del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
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del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercere.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta s~ celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificaciÓn registral, que suple 
los títulos de propiedad. estará.n de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podran ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en hl responsabilidad de 
las mismas. . 

Para 'el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 22 de mayo de 1997. a las 
once horas, sÍrviendo de tipo el 75 por lOO del 
señalado para la . primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 19 de junio 
de 1997, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. Si por fuerza 
mayor o causas ajenas al Juzgado no pudiera cele
brarse la subasta en el dia y hora señalados. se 
entenderá que se celebrará el siguiente día hábil 
a la misma hora, exceptuando los silbados. ' 

Bien que se saca a subasta y su valor: 

Casa casi derruida con la huerta a detrás, en el 
término" de Orista, calle Dalt. número 4. hoy núme
ro 9, de la torre de Oristó, mide la casa 212 metros 
55 decímetros cuadrados.y el patio o huerto 185 
metros 50 metros cuadrados, totalizando 398 metros 
5 decímetros cuadrados. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Vic número l. al tomo 903, libro 
21 de Oristó. folio 232. finca número 677-N. Dicha 
casa está valorada en 7.260.300 pesetas, siendo éste 
el tipo fijado para la primera subasta. 

Dado en Vic a 21 de enero de 1997.-La Juez.-La 
Secretaria, Roser Sala Balmes.-6.161. 

VIC 

Edicto 

Doña Ana Suárez Blavia, Juez del Juzgado de Pri· 
mera Instancia número 4 de Vic, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario, regulado por el articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, número 296/1995, promovidos 
por «Banco Pastor, Sociedad Anónima», contra 
«Eléctrica Fon!, Sociedad Limitada», don José Font 
Riera, doña Maria Mercedes Sadumí Serrasolsas 
y don Miguel Font Riera, he acordado en proveído 
de esta fecha, sacar a la venta en pública subasta, 
los inmuebles Que más adelante se describirán. cuyo 
acto tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado; sito en la calle Morgades, número 2, cuarta 
planta, el dia 15 de abril de 1997, a las once horas; 
de no haber en ésta. se 'Señala para la segunda, 
el dla 13 de mayo de 1997. a las once horas y 
si tampoco los hubiere,.. en tercera subasta. el día 12 
de junio de 1997, a las once horas. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria. previniéndose a los licita-
dores: 

Primero.-Que el tipo de remate será para la pri
mera subasta el de valoración pactado; para la segun
da el 75 por 100 de la anterior y la tercera saldrá 
sin sujeción a tipo. 
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Scgundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas. 
excepto pam el de la tercera, que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente. c;n la Mesa 
del Juzgado o establecimiento público destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos. al 20 por 
100 del precio que sirve de tipo para cada una 
de ellas, o del de la segunda, tratándose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de las respectivas 
subastas podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. depositándose en la Mesa del Juz
gado. junto a aquél. el importe de la consignación 
a que se ha hecho mención. 

Quinto.-El remate podni hacerse en calidad de 
cederlo a tercc(os. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente. estaran de mani· 
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici· 
tador acepta como bastante la titulación. 

Septimo.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los· acepta y queda subrogado en las res· 
ponsabilidades de los mismos, sin destinarse a su 
extinciórf el precio de] remate. 

La finca objeto de la 'presente, están tasadas a 
tal efecto. en 17.419.500 pesetas. . 

Sirva este edicto de notificación en fonna de los 
señalamientos de subasta indicados a los deudores. 

Bien objeto de la subasta 

Departamento número 47. Piso vivienda sito en 
la cuarta planta alta, puerta segunda, escalera 109 
de la calle ·Gurb, de la casa señalada de números 
1 en la calle Gallisa. y 109 en la de Gurb, de esta 
ciudad de Vico Mide 109 metros 30 decimetros cua
drados. Linda: Noroeste. vuelo de la calle Gallisa: 
noroeste, vuelo d~ la calle Gurb: suroeste, con el 
departamento número 48 y con ascensor. caja esca· 
lera y patio de luces, y al suroeste, con el. depar· 
tamento número 46 y con ascensor y caja de .esca· 
lera. 

Inscrita: En el Registro de la Propiedad de Vic 
al tomo 1.601, libro 319 de Vic, folio 124, finca 
número 11.346·N, inscripción tercera. 

Dado en Vic a 24 de enero de 1997.-La Juez. 
Ana Suárez Blavia.~La Secretaria.-6,162. 

VILLAJOYOSA 

Edicto 

Doña Vicenta Noguer01es LUnares, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de ViJlajoyosa y 
su partido judicial. 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, registrados bajo el número 178 
de 1995, promovido a instancia de Caja de Ahorros 
de1 Mediterráneo, contra don Germán Baldo Men· 
gual. doña Ángela Llinares Olcina y don Germán 
Baldo Llinares, en reclamación de un préstamo con 
ganlntia hipotecaria, he acordado en proveido de 
esta fecha sacar a la venta en pública subasta por 
primera vez los inmuebles que al final se describinin. 
cuyo acto tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el dia 23 de abril de 1997. a las 
doce treinta horas. 

De no haber postores se señala para que tenga 
lugar la segunda subasta el dia 23 de mayo de 1997, 
a las doce treinta, y si tampoco hubiere postores 
en ésta, se señala para Que tenga lugar la tercera 
subasta el dia 23 de junio de 1997, a las doce treinta 
horas. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria. previniéndose a los licita
dores: 

Prirnero.-Que el tipo de remate será el que al 
fmal se dirá, pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca; para la segunda, el 75 por lOO de 
la anterior. y la tercera saldrá sin sujeción a tipo. 
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Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas. 
excepto para la tercera. que sera libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado, abier· 
ta en el Banco Bilbao Vizcaya, de esta localidad. 
número de cuenta 0195.0000.18.0178.95, destinada 
al efecto, el 50 por 100 del tipo de lasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito, en plie· 
go cerrado. depositándose en la Mesa del Juzgado, 
junto a aqUél, el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención. 

Quinto.-Que los autos'y las certificaciones, a que 
se refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. están de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado. entendiendose que tódo licitador los 
acepta como bastantes, a los efectos de la titulación 
de la finca. 

Sexto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito 'del actor continuaran sub· 
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en las responsabilidades de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptimo.-Que las posturas podrán hacerse en cali· 
dad de ceder el remate a un tercero. 

Octavo.-Para: el caso de tener que suspender por 
causa mayor alguna de las subastas celebradas. se 
celebrara al día siguiente hábil a igual hora. excepto 
sábados. 

Noveno.-En el caso de no poder efectuar la noti· 
ficación personal a los demandados de las fechas 
de subasta. sirve la presente de notificación en forma 
a los mismos. 

Las fincas objeto de la subasta y valor de las 
mismas es la que a continuación se relacionan: 

l. Treinta y uno de orden general. Apartamento 
señalado con la letra B con acceso por la escalera 
recayente a la calle Quintana. situada en la sexta 
planta del edificio en Villajoyosa, calle de Cervantes. 
número 50. Ocupa una superficie de 109 metros 
cuadrados. Consta de vestíbulo. comedor-estar. tres 
dormitorios, cocina, cuarto de baño y galeria. 

Inscrito al tomo 638_ libro 220, folio 70, finca 
número 11.340-N del Registro de la Propiedad de 
Villajoyosa. 

Valorada en 8.500.000 pesetas. 
2. Cinco.-Local comercial señalado con el 

número 4, situado en ]a planta baja, del edificio 
en Víllajoyosa. calle de Cervantes, número 45. Ocu
pa una superficie de 40 metros 84 decímetros cua
drados. 

Inscrito al tomo 638. libro 220, folio 72, finca 
número 11.769-N del Registro de la Propiedad de 
Vilhlioyosa. 

Valorada en 4.000.000 de pesetas. 

Dado en Villajoyosa a 2 de enero de 1997 .-La 
Juez, Vicenta NOgt!.eroles Llinares.-La Secreta· 
ria.-6.0 1 5. 

VITORlA 

Edicto 

Doña Maria Mercedes Guerrero Romeo, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 4 de Vitoria-Gasteiz. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 784/1994. se tranúta procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de Bilbao Bizkaia Kutxa, contra 
don Serafm Máximo Lamadrid García y doña Lucia 
Pereda Femández, en. reclamación de crédito hipo
tecario, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y ténnino de veinte días, los bienes que luego 
se dirán, señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
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el dia 17 de marzo. a las diez horas, con las pre
venciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tornar parte 
en· la subasta debed.n consignar. previamen· 
te, en la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima», número 
0012000180784/94, una cantidad igual. por 10 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no seran admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con ]a calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podran hacerse posturas por 
escrito, en pliego ccrrado, haciendo el dcpósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre· 
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub· 
sistentes. entendiendose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción. el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 12 de mayo, a las diez horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demas 
prevenciones de la primera. 

Igua:tmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de uTla tercera el día 23 de junio, 
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin suje· 
ción a tipo. debiendo consignar quien d.esee tomar 
parte con la misma, el 20 por lOO del tipo que 
sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrar:)c la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fmcas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 
l. Finca l. Terreno solar sito en la jUrisdicción 

de Gamarra y Betoño, Ayuntamiento de Vito
ria-Gasteiz, en término de Sanlo Tomás. Roferencia 
registral: Registro de la Propiedad número 4 de Vito
ria. tomo 3.859, libro 423. folio 154 vuelto. finca 
número 19.196,.inscripción tercera. 

2. Finca primera. Sita e.n la jurisdicción de 
Gamarra y Betoño, Ayuntamiento de Vitoria, en 
término de Santo Tomás, compuesta de una nave 
industrial y terreno. Registro de la Propiedad núme· 
ro 4, tomo 3.859, libro 423, folio 160. finca número 
19.198. 

3. Número 1. Local de planta baja destinado 
a oficinas, distinguido con el número 1, sito en 
jurisdicción de Gamarra y Betoño, Ayuntamiento 
de Vitoria, en el término de Santo Tomás. Registro 
de la Propiedad nÚll1lro 4, tomo 3.859, libro 423, 
folio 185, finca número 19.206. 

4. Número 3. Vivienda derecha de la planta pri
mera, sita en jurisdicción de Gamarra y Betoño, 
Ayuntamiento de Vitoria, término de Santo Tomás, 
tomo 3.859, libro 423, folio 197, fmca núme
ro 19.210. 

Tipo de subasta: Tasada, a efectos de subasta, 
en ia escritura de constitución de hipoteca en la 
cantidad de 19.200.000 pesetas la señalada con el 
numero 1, en 4.700.000 pesetas la señalada con 
el número 2, en 6.300.000 pesetas la señalada con 
el número 3, y en 3.000.000 de pesetas la señalada 
con el número 4. 

Dado en Vitoria-Gasteiz a 9 de enero de 1997.-La 
Magistrada-Juez. Maria Mercedes Guerrero 
Romeo.-El Secretario.-6.04l-3. 
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VIYEIRO 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia número I de 
Viveiro (Lugo J. con esta fecha, en el procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 130/1996. seguido a Instancia de 
«Banco Pastor, Sociedad Anónima», representado 
por el Procurador don Manuel Cuba Rodriguez, 
contra don Abelardo Campo Cao y doña Ana López 
Franco,. en reclamación de un préstamo con garantía 
hipotecaria. se saca a pública subasta en la Sala 
de Audiencias, por primera vez, el día 17 de marzo 
de 1997, a las doce horas, en su caso por segunda 
vez el dia 14 de abril de 1997, a las doce horas. 
y por tercera vez el día 12 de mayo de 1997, a 
las doce horas, y en el mismo lugar, la fmea que 
al fmal se describe, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de 6.397.597 pesetas. fijado en la escritura de 
préstamo: para la segunda, el 75 por 100 de aquel 
tipo. y la tercera será sin sujeción a tipo, no admi
tiéndose posturas en Ías dos primeras inferiores al 
tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar. pre· 
viamente. en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad no Inferior al 20 
por 100 del tipo de cada subasta, excepto en la 
tercera subasta, en que no serán inferiores al 20 
por 100 del tipo de la segunda. Las posturas podrán 
hacerse desde la publicación de este anuncio en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del J~do, 
junto a aquél, el importe de la consignaci6n o acom
pañando el resguardo de haberlo hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en ealidad 
de ceder el remate a un tercer0. 

Cuarta.-Que los autos y certificaciones. a que 
se refiere la regla 4.- de la Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, enten· 
diéndose que todo licitador ácepta como bastante 
la titulación aportada. 

Quinta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor, 
continuarán subsistentes,· entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogada en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. 

Sexta. -Se hace constar que el presente edicto sur· 
tirá efectos de notificación a tos deudores. para el 
supuesto de Que no fuesen hallados en la flnca subas
tada, conforme previene la regla 7." del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Bien que se subasta 

En la parroquia de San Román de Villaestrofe, 
municipio de Cervo, que se describe: En el Calvareo. 
la denominada «Casa Patruciab. compuesta de plan
ta baja, destinada a cuadras y piso alto. cubierta 
de pizarra, con sus dependencias y baldíos. la casa 
ocupa unos 85 metros cuadrados y el terreno unido 
14 áreas 50 centiáreas. Linda todo: Norte, camino 
público: sur, Castor Fernández Eijo; este, Josefa 
Saa Echevarria, y oeste, urbano Pita Vigo. Inscrip
ci6n: Tomo 683, libro 122, folio 124 yfmca 17.014. 

Dado en Viveiro a 13 de enero de 1997.-6.059-3. 

ZAMORA 

Edicto 

Doña Esther González González, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número I de 
los de Zamora, 

Hago saber: Que en autos de j'-Pcio ejecutivo segui· 
dos a instancias de .Caja Rural de Zamora, Sociedad 
Cooperativa de Crédito Limitada», contra don Luis 
de Lera Martln. bajo el número 213/1996, sobre 
reclamación de 5.506.540 pesetas de principal, más 
otros 2.000.000 de pesetas calculadas para Intereses, 
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costas y gastos, se ha acordado librar el presente 
y su publicación por término de veinte días, anun· 
ciándose la venta en publica subasta de los bienes 
embargados en el procedimiento ya reseñado, pro' 
piedad de la parte demandada, que, con su valor' 
qe tasación, se expresará en las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse, previamente, el 20 por 100 del precio 
de tasación. Cuenta Banco Bilbao VlZcaya. núme
ro 4835 170213 96. 

Segunda.-Se admitirán posturas en sobre cerrado· 
por escrito depositado en la Mesa del Juzgado, con 
anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Dicho remate podrá hacerse a terceros. 
S610 por el ejecutante. 

Cuarta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en su res
ponsabilidad, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Tendrán lugar las subastas en este Juz
gado. sito en calle del Riego. número 5. a las diez 
treinta horas. de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El 18 de marro de 1997, en 
ésta no se admitirán posturas inferiores a las .dos 
terceras partes del avalúo. 

De no cubrirse lo reclamado o quedar desierta 
en todo o en parte. 

Segunda subasta: El 18 de abril de 1997, en ésta 
las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. 

De darse las mismas circunstancias que en la 
anterior. 

Tercera subasta: El 16 de mayo de 1997, y será 
sin sujeción a tipo. 

Los bienes objeto de la subasta son: 

1. Urbana número 13. Que forma parte de la 
casa en Zamora, plaza de Arias Gonzalo, núme
ro 1. Se encuentra en planta s6tano, está destinado 
a garaje. señalado con el número 13. Mide 10 metros 
cuadrados útiles aproximadamente. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Zamora número 1, al 
tomo 1.880, folio 102, libro 543, fmca núme
ro 51.827. Tadada en 600.000 pesetas. 

2. Urbana. Departamento número 4, que foro 
ma parte de la casa en Zamora, avenida de Italia, 

-sin número, que eS un local para negocio. situado 
en segunda planta, encima del número 2. a la i,.quier
da de aquél. Mide una superficie construida de 118 
metros 80 decímetros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Zamora número 1, al 
tomo 1.868, folio 207, libro 551, finca núme
ro 23.535.Tasada en 14.850.000 pesetas. 

3. Urbana. Finca número 23. Forma parte del 
edificio sito en Zamora. calle San Torcuato, núme
ro 6. Trastero nú'mero 5. situado en la planta sótano 
000. Tiene una superfiCie construida de 8.09 metros 
cuadrados aproximadamente, sin incluir elementos 
comunes. Le corresponde una cuota del 0,35 por 
lOO. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Zamora número 1, al tomo 1.926, folio 26, libro 
589, fmca número 56.150. Tasada en 343.825 pese
tas. 

4. Urbana. Finca número 22. Forma parte del 
edificio sito en Zamora, calle San Torcuato. núme
ro 6. Plaza de garaje número 19, sita en la planta 
de sótano uno. Tiene una superficie construida 
aproximada de 13.73 metros cuadrados. sin incluir 
elementos comunes. Le correspo,nde una cuota del 
0,59 por lOO. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Zamora número 1, al tomo 1.926, folio 25, libro 
589, finca número 56.148. Tasada en 1.441.650 
pesetas. 

5. Urbana. Finca número 33. Forma parte del 
edificio. sito en Zamora, calle San Torcuato, núme
ro 6. Local oficina B de la planta primera. Superilcie 
útil aproximada: 152,12 metros cuadrados. Consta 
de varios despachos. Cuota: 7,15 por lOO. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Zamora núme· 
ro 1, al tomo 1. 9 3 7, folio 9, libro 600, finca núme· 
ro 56.170. Tasada en 26.621.000 pesetas. 

Dado en Zamora a 14 de enero de 1997.-La 
Magistrada·Juez, Esther González González.-La 
Secretaria.-6.087·3. 

2567 

ZAMORA 

Edicto 

Doña Maria Esther González González, Magistra· 
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia nÚIÍle
ro I de los de Zamora, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen aulos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 327/1996, 
a instancia de «Caja Rural de Zamora. Cooperativa 
de Créditoll, representada por el Procurador señor 
Dominguez Toranzo, contra don Luis Sánchez Jorge 
y doña Maria Concepción Pérez Martín, en los cua· 
les se ha acordado sacar a la venta en pública subas· 
la, por tórn1Íno de veinte días, los bienes que al 
fmal se describirán, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una Q. 

varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regl.a 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: El dia 21 de' marzo de 1997, 
a _ las diez treinta horas, por el tipo de tasación. 

Segunda subasta: En el caso de no quedar rema
tados bienes en la primera, con rebaja del 25 por 
lOO del tipo, el dia 21 de abril de 1997, a las diez 
treinta horas. 

Tercem subasta: El dia 21 de mayo de 1997, 
a las diez treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los, postores, a excepción del acr~edor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos. 
al 20 por lOO del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas. y en la tercera. una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por lOO del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo 'en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Zamora, en la 
cuenta que este Juzgado tiene abierta en la agencia 
urbana. sita en la plaza de la Constitución, núme
ro 3. nUmero de expediente y procedimiento 
4835180327196. En tal supuesto, deberá acompa
ñarse el resguatdo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán ha~erse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificáitdose los depósitos 
en cualquiera de las fonnas establecidas en la con· 
dición anterior. El escrito deberá contener nece· 
sariamente ,la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición" sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá. 
efectuarse en la forma y plazo previstos· en la re
gla 14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.· del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani· 
fiesta en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulaci6n. 

Sexta.-Las cargas' o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con-, 
tinuarán subsistentes. entendiéndose Que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia de cumplimiento de la 
obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Octava.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
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y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Bien objeto de sul>asta 

Finca urbana. Solar edificable de forma rectan
gular. en Almaraz de Duero (Zamora). calle del 
Puerto. sin número. Mide 1.000 metros cuadradns 
aproximadamente. y linda: Frente ti oeste, calle de 
su situación. en linea de 21 metros 50 centimetros; 

. derecha, entrando o sur, camino del Tenca1; izquier
da o norte, el linea r~_cta de 46 metros 52 decímetros, 
finca de los cónyuges don Lucas Pérez Mateas y 
doña Henninia Martín Pérez, y fondo o este, arroyo. 
Actualmente se encuentra edificada sobre dicha fm
ca una casa de reciente construcción. 

. mserita al tomo 1.803. libro 29. folio 37. fmca 
2.599. inscripción primera del Registro de la Pro
piedad número 2 de Zamora; inscrita la hipoteca 
de dicha. fmca al tomo 1.803. libro 29. folio 37. 
inscripción segunda del libro del Registro de la Pro
piedad número 2 de Zamora. 

La fmca está tasada a efectos de subasta en 
13.920.000 pesetas. 

Dado en Zamora a 15 'de enero de 1997.-La 
Magistrada-Juez. Maria Esther González Gomá· 
lez.-EI Secretario.-6.504·3. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El ilustrisimo Magistrado-Juez del Juzgado de Pri· 
mera Instancia número 8 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos número 64011996. de 
orden sumario hipotecario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, seguido 'a instancia de .Banco 
Hipotecario de España. Socíedad Anónima». ~pre
sentado por el Procurador don Guillermo Gar
cia-Mercadal y Garcia·Louygorri. contra don Félix 
José Cuber Castán. con domicilio en calle de la 
Ernúta. número 8 (Gallur. Zaragoza). se ha acor· 
dado librar el presente y su publicación por término 
de veinte dias. anunciándose la venta pública del 
bien embargado como de la propiedad de éste, Que 
con su valor de tasación se expresarán en las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse. 
previamente, una cantidad igual, por 10 menos, al 
20 por 100 efectivo del valor del bien que sirva 
de tipo a la subasta. cantidad que se ingresará en 
la cuenta de consignaciones número 4919, que este 
Juzgado tiene abierta en la agencia número 2 del 
Banco Bilbao Vizcaya. de esta ciudad, 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito. en 
sobre cerrado depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Podrá cederse el remate a tercero. 
Cuarta.-Se anuncia la subasta a instancia de la 

actara estando de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado los autos y certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4,' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria; se entendera que todo licitador 
acepta como. bastante la titulación. y que las cargas 
o gravámenes anteriores y preferentes. si los hubiere. 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta quedando subrogado en ellos. 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Tendrá lugar en este J uzgadn. a las diez 
horas, de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El 18 de marzo dé 1997. en 
ella no se admitirán posturas inferiores al tipo pac
tado en la hipoteca, 

De no cubrirse 10 reclamado y quedar desierta 
en todo o en parte, 

Segunda subasta: El 22 de abril de 1997. en ésta 
las posturas no serán inferiores al 75 por 100 del 
tipo de la primera subasta. 
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De darse las mismas circunstancias: 

Tercera subasta: El 20 de mayo de 1997. Y será 
sin sujeción a tipo, debiéndose consignar para tomar 
parte el 20 por 100 del tipo de la segunda subasta. 
Se entará en cuanto a la mejora de postura. en 
su caso. a lo previsto en la regla 12 del articu· 
lo 131 de la Ley Hipotecaria, 

Es dicho bien: 

Casa vivienda unifamiliar y bajos. sita en calle 
de la Ernúta. número 8. y calle Castelar de Gallur . 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Boria, 
al tomo 1.286. libro 85 de GaUur. folio 229. fmca 
número 7.010. Valoración: 5.720.000 pesetas. 

Servirá el presente, en su caso, de notificación 
de los señalamientos a la parte demandada. 

Dado en Zaragoza a 15 de noviembre de 1996.-El 
Magistrado.Juez,":'EI Secretario,-:6, 103-3. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Zaragoza. 

Hace saber: Que en autos de ejecutivo-otros titu
los. número 1801 I 996-D. a instancias del actor Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad dé Zaragoza. Aragón 
y Rioja. representada por el Procurador don Rafael 
Barrachina Mateo. y siendo demandada doña Maria 
Dolores Garra Martínez, con domicilio en calle 
Doctor Galán Bergua. 19. cuarto C. Zaragoza. se 
ha acordado librar el presente y su publicación. por 
término de veinte dias. anunciándose la venta públi
ca del bien embargado como de la propiedad de 
ésta. que con su valor de tasación se expresarán. 
en las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse 
previamente el 20 por 100 de dichos precios de 
tasación. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito. en 
sobre cerrado depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-a) Que se anuncia la subasta a ins
tancias del actor sin haber sido suplida previamente 
la falta de titulos de su propiedad; b) que los autos 
y certificación del Registro a que se refiere la regla 
'l." del artículo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en Secretaria, y c} que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación. 
y las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des· 
tinarse a su extinción el precio del remate. ni dedu
cirse del mismo. 

Cuarta,-Tendra lugar en este Juzgado. a las diez 
treinta horas. de las siguientes fechas: 

Primera subasta; El dia 20 de marzo de 1997; 
en ella no se adrrútirán posturas inferiores a las 
dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
10 reclamado y quedar desierta en todo o en parte. 

Segimda subasta: El día 16 de abril de 1997; en 
ésta las posturas no serári inferiores a la mitad de 
Jos avalúos. De darse las mismas circunstancias, 

Tercera subasta: El dia 15 de mayo de i997. 
,y será sin sujeción a tipo. 

Sirva la publicación del presente edicto para noti
ficación de las anteriores subastas a los demandados. 
en caso de que los mismos estén en ignorado para
dero. 

Bien que se subasta 

Urbana número 148. piso cuarto C de la calle ' 
Doctor Demetrio Galán Bergua, de Zaragoza. 19. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3. 
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al tomo 1.844. libro 628. folio 85. fmca 45,149. 
a favor de doña María Dolores Garra Martínez, 
casada en régimen de separación de bienes con don 
Guillermo Pérez Bravo. 

Valorada en 10,754.650 pesetas, 

Dado en Zaragoza a lO de enero de 1 997.-EI 
Secretario.-6.428-3. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro I de Zaragoza. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 722/1996. promo· 
vido por .Banco Hipotecario de España. Sociedad 
Anónima». contra doña Maria Luisa Rodenas Gon· 
z;ilez y don Ricardo Antorán Martinez. én los que. 
por resolución de esta fecha. se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta el inmueble que al 
fmal se describe. cuyo remate. que tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado. en forma 
siguiente, a las diez horas: 

En primera subasta. ~I día 14 de marzo de 1997. 
sirviendo de tipo el pactado en la escritura de hipo
teca. ascendente a la suma de 5.900.000 pesetas, 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera. el día 18 de abril de 1997. 
con la rebaja del 25 Por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el dia 23 de mayo de 1997. con 
todas las demas condiciones de la segunda, pero 
sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de suba~ta. en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a tercero. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la cuenta de consignaciones 
de este Juzgado el 20 por 100 del tipo expresado. 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercerae-Que la subasta se celebrara en la forma 
de pujas a la llana. si bien. además. hasta el dia 
señalado para el remate. podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que lasa cargas o gravámenes 
anteriores y tos preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, 

Bien objeto de ·subasta 

Número 7. Vivienda letra C. en la tercera planta 
alzada. que tiene una superficie útil de 78,83 metros 
cuadrados. Le corresponde una cuota de partid· 
pación en relación al valor total del inmueble de 
10.50 por 100, Linda: Frente. rellano y hueco de 
la escalera y vivienda letra D de igual planta; dere· 
chao entrando. calle Oriente; izquierda. patio de luces 
posterior o de manzana, y fondo. edificio de Luis 
y Gregorio Angulo, Forma parte de la casa sita 
en calle Bolivia. números 95·97. de Zaragoza, fo
lio 66. tomo 2.104. libro 123. fmea registral núme
ro 45.398. Registro de la Propiedad número 3 de 
Zaragoza. La hipoteca que se ejecuta es la inscrip
ción segunda. Valorada en 5.900.000 pesetas. 

Sirva el presente, en su caso. para notificación 
de las subastas a los demandados. 

Dadn en Zaragoza a 14 de enero de 1997.-EI 
Juez.-EI Secretario.-6.369. 
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JUZGADOSDELOSOC~ 

BARCELONA 

Edicto 

Se anuncia la venta. en pública subasta. en la 
Sala de Audiencias del Juzgado de lo Social núme
ro 5 de Barcelona. del bién embargado como pro
piedad de la apremiada en el proceso de ejecución 
número 2.30. 1/ 1990.. instado por don Nicolás Núftez 
Flores y don Allel El Haouf~ frente a don Antonio 
Chánez Linares. en las condici~nes reguladas en 
los articulos 234. I. 26 I. 262. 263 de la Ley de 
Procedimiento Laboral. y 1.488 Y siguiente~ de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, cuya relación circuns
tanciada es la siguiente: 

Bienes tasados pericialmente en la cantidad de 
7.595.141 pesetas. Finca número 29.973. inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Hospitalet; sita 
en la calle Marti Blasi. número 89. piso segundo. 
propiedad del apremiado. 

Primera subasta: 20 de marzo de 1997. a las nueve 
treinta horas. Consignación para tomar parte: 
3.797.570. pesetas. Postura mínima: 5.0.63.427 pese
tas. 

Segunda subasta: 19 de abril de 1997, a las nueve 
quince .horas. Consignación para tomar parte: 
3.797.570. pesetas. Postura minima: 3.797.570. pese
tas. 

Tercera subasta: 8 de mayo de 1997, a las nueve 
quince horas. . Consignación para tomar parte: 
3.797.570. pesetas. Postura minima: Deberá exceder 
del 25 por lOO. de la cantidad en que están tasados 
los bienes. Si hubiere postor que ofrezca .suma supe~ 
rior, se aprobará el remate. De res(dtar desierta la 
tercera subasta, los ejecutantes o, en su defecto los 
responsables legales solidarios o subsidiarios, ten
drán el derecho a adjudicarse los bienes, por el 25 
por lQo. del avalúo, dándoseles a tal fm el plazo 
común de diez días: de no hacerse uso de este dere
cho se alzará el embargo. 

La segunda o tercera subasta sólo se celebrará 
de resultar desiertas ~as precedentes. # 

De estar divididos los bienes en lotes, puede par
ticiparse separadamente en la subasta de cada uno 
de ellos, siendo el importe de la consignación y 
la postura mínima proporcional al valor de tasación 
del lote. 

Los licitadores, salvo que sean los propios eje
cutantes, o quienes pudieran subrogarse legalmente 
en su lugar, deberán, para poder tomar parte en 
las subastas, acreditar, previamente, haber deposi
tado la cantidad indicada como consignación, y ello 
exclusivamente mediante cheque librado por entidad 
de crédito, talón conformado o resguardo acredi
tativo de depósito en la cuenta ,corriente núme
ro 05880.0.0.064 del Banco Bilbao Vizcaya, ofici
na 5734, sito en plaza de Cataluña, 5, de Barcelona. 

No es necesario personarse en el Juzgado para 
interveriir en las subastas. Hasta el. momento de 
su celebración pueden hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, que se abrirán en el acto del 
remate al publicarse las posturas, surtiendo los mis
mos efectos que las que se realicen en dicho acto. 
Junto a la postura por escrito, en püego ,cernido, 
deberá remitirse o presentarse en el JuzgadO res
guardo aCjl:ditativo de haber efectuado la consig
nación para tomar parte, y ello, exclusivamente, 
mediante resguardo aoreditativo de depósito en la 
cuenta corriente número 0.5880.0.0.0.64, del Banco 
Bilbao Vizcaya, oficina 5734, sito en plaza de Cata
luña. número 5, de Barcelona. Se harán constar 
los datos identificativos del remitente, que no se 
harán públicos, si no lo desea, salvo que resulte 
adjudicatario, entendiéndose, salvo que se indique 
lo contrario en el pliego, que: a) Se aceptan las 
condiciones de la subasta; b) se reserva la facultad 
de ceder el remate a un tercero, de ser procedente, 
y c) se acepta, si su postura no fuere la mejor. 
el que quede reservada la cantidad consignada a 
efeetos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese la obligación de pago del resto, pudiera apro-

Martes 11 febrero 1997 

barse el remate a su favor. Del resultado de la subasta 
se le dará cuenta, y de resultar ser el mejor postor, 
se le requerirá, para que en el plazo de tres dias 
acepte la adjudicación. bajo apercibimiento, en caso 
contrario, de pérdida de la cantidad consignada. 

Si la adquisición en subasta se realiza en favor 
de parte de los ejecutantes, y el precio de adju
dicación no es suficiente para -cubrir todos los cré
ditos de los restantes acreedores, los créditos de 
los adjudicatarios sólo se extinguirán l:1asta la con
currencia de la suma que sobre el precio de adju~ 
dicación deberla series atribuida en el reparto pro
porcional. De ser inferior 'al precio, deberán los 
acreedores adjudicatarios abonar el exceso en metá
lico. 

Sólo las posturas realizadas por los ejecutantes 
o por los responsables legales solidarios o subsi
diarios podrán hacerSe en calidad de ceder el remate 
a un tercero, cesión que deberá efectuarse, mediante 
comparecencia ante el Juzgado, previa o simultá

. neamente al pago del resto del precio del remate, 
o, en todo caso, dentro de los tres dias hábiles 
siguientes. 

'El precio íntegro del remate deberá abonarse den
tro de los tres días siguientes a su aprobación, caso 
de no efectuarse en el mismo acto de la subasta. 

Subastándose bienes inmuebles, se entiende que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
obrante en autos. y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate (articulas 131.8 
y 133.lIoe la Ley Hipotecaria). 

Subastándose derechos de traspaso, el adjudica
tario -queda enterado de la obligación !le permanecer 
en el local, sin traspasado, en el plazo mínimo de 
un año, y destinarlo, durante este tiempo,~ por lo 
menos, a negocio de la misma clase del que venia 
ejerciendo el arrendatario (articulo 32.2 de la Ley 
de Arrendamientos Urbanosl, e igualmente de la 
obligación de abonar al arrendador_ caso de que 
éste no ejercite el derecho de tanteo, la participación 
correspondiente al precio que se retendrá de la can
tidad ·consignada para su abono a aquél, salvo que 
se realice adjudicación en pago de deudas en que 
la entrega al arrendador de la participación será 
a cargo del adquirente (artículo 39.3 de la Ley de 
Arrendamientos Urbanos). 

El presente edicto servirá de notificación en fonna 
para el apremiado y terceros interesados. 

Dado en Barcelona a 15 de enero de 1997.-La 
Secretaria judicial.-6.535. 

BARCELONA 

Edicto 

Se anuncia la venta, en pública subasta, en la 
Sala de Audiencias del Juzgado de lo Social núme
ro 29 de Barcelona, de los bienes embargados como 
propiedad de la apremiada en el proceso de eje
cución número 5.718/1995, instado ¡)or don Fran
cisco Ramirez Muñoz y cinco más, frente a «Dacha. 
Sociedad Anónima», en las condiciones reguladas 
en los articulos 234.1, 261, 262. 263 de la Ley 
de Procedimiento Laboral, y 1.488 Y siguientes de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, cuya relación cir
cunstanciada es la siguiente: 

Bienes tasados pericialmente en la cantidad de 
34.0.0.0..000. de pesetas. 

Primera subasta: 17 de marzo de 1997, a las diez 
horas. Consignación para tomar parte: 17.00.0..0.00 
de pesetas. Postura minima: 22.666.666 pesetas. 

Segunda subasta: 7 de abril de 1997, a las diez 
horas. Consignación para tomar parte: 17.0.0.0..0.0.0. 
de pesetas. Postura minima: 17.0.0.0..0.00. de pesetas. 

Tercera subasta: 28 de abril de 1997, a las diez 
horas. Consignación para tomar parte: 17.000.000 
de pesetas. Postura mínima: Deberá exceder del 25 
por lOO. de la cantidad en que están tasados los 
bienes. Si hubiere postor que ofrezca suma superior, 
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se ,aprobará el remate. De resultar desierta la tercera 
subasta. los ejecutantes o, en su defecto los res
ponsables legales solidarios o subsidiarios, tendrán 
el derecho a adjudicarse los bienes, por el 25 
por I DO. del avalúo, dándoseles a tal fm el plazo 
común de diez dias; de no hacerse uso de este dere
cho se alzará el-embargo. 

La segunda o tercera subasta sólo se celebrará 
de resultar desiertas las precedentes. 

De estar divididos los bienes en lotes. puede par
ticiparse separadamente en la subasta de cada uno 
de ellos, siendo el importe de la consignación y 
la postura minima proporcional al valor de tasación 
del lote. 

Los licitadores. salvo que sean los propios eje
cutantes, o quienes pudieran subrogarse legalmente 
en su lugar. deberán, para poder tomar parte en 
las subastas, acreditar, previamente, haber deposi~ 
tado la cantidad indicada como consignación, y ello 
exclusivamente mediante cheque librado por entidad 
de crédito, talón conformado o resguardo acredi
tativo de depósito en la cuenta corriente -núme
ro 0.9120.0.0.0.64 del Banco Bilbao Vizcaya, ofici
na 1000, sito en plaza de Cataluña, 5. de Barcelona. 

No es necesario personarse en el Juzgado para 
intervenir en las ·subastas. Hasta el momento de 
su celebración pueden hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, que se abrirán en el acto del 
remate al publicarse las posturas, surtiendo los mis
mos efectos que las que se realicen en dicho acto. 
Junto a la postura por escrito. en pliego cerrado, 
deberá remitirse o presentarse en el Juzgado res
guardo acreditativo de haber efectuado la consig
nación para tomar parte, y ello. exclusivamente, 
mediante 'resguardo acreditativo de depÓSito en la 
cuenta corriente número 0.9120.0.0.0.64, del Banco 
Bilbao Vizcaya, oficina IODO., sito en plaza de Cata
luña, número S, de Barcelona. Se harán constar 
los datos identificativos del remitente, que no se 
harán públicos, si no lo. desea, salvo que resute 
adjudicatario, entendiéndose, salvo que se indique 
lo contrario en el pliego, que: al Se aceptan las 
condiciones de la subasta; b) se reserva la facultad 
de ceder el remate a un tercero. de ser procedente. 
y e) se acePta, si su postura no fuere la mejor. 
el que quede reservada la cantidad consignada a 
efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese la obligación de pago del resto, pudiera apro
barse el remate a su favor. Del resultado de la subasta 
se le dará cuenta, y de resultar ser el mejor postor, 
se le requerirá, para que en el plazo de tres dias 
acepte la adludicación, bajo apercibimiento, en caso 
contrario, de pérdida de la cantidad consignada. 

Si la adqUisiCión en subasta se realiza en favor 
de parte de los ejecutantes, y el precio de adju
dicación no es suficiente para cubrir todos los cré
ditos de los restantes acreedores, los créditos de 
los adjudicatarios sólo se extinguirán hasta la con
currencia de la .suma que sobre el precio de adju
dicación deberla series atribuida en el reparto pro
porcional. De ser inferior al precio, deberán los 
acreedores adjudicatarios abonar el exceso en metá
lico. 

Sólo las posturas realizadas por los ejecutantes 
o por los responsables legales solidarios o subsi
diarios podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero. cesión que deberá efectuarse, mediante 
comparecencia ante el Juzgado, previa o simultá
neamente al pago del resto del precio del remate, 
o, en todo caso, dentro ,de los tres días hábiles 
siguientes. 

El precio integro del remate deberá abonarse den
tro de los tres dias siguientes a su aprobación, caso 
de no efectuars~ .en el mismo acto de la subasta. 

Subastándose bienes inmuebles, se entiende que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
obrante en autos, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
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la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate (articulas 131.8 
y 133.11 de la Ley Hipotecaria). 

Et presente edicto servirá de notificación en fanna 
para el apremiado y terceros interesados. 

Dado en Barcelona a 24 de enero.de 1997.-La 
Secretaria judicial.-6 .16 3. 

MADRID 

Edicto 

Don Ángel J. Zuil GÓmez. Secretario del Juzgado 
de lo Social número 11 de Madrid. 

Por el presente edicto dimanante del procedimien
to de autos número 1.104-1.105/85, ejecución 
numero 6-25/86, iniciado a instancia del Fondo de 
Garantia Salarial. contra-don Fermín Merino Rodri
guez. hace constar que en el día de la fecha se 
ha ordenarlo sacar a subasta los siguientes bienes 
embargados como propiedad de la parte demandada 
cuya relación y tasación es la que se incluye a con
tinuación, asi como las condiciones de las subastas. 

Bien que se subast~, con el correspondiente valor 
de tasación y justiprecio del mismo 

Finca urbana F. Local numero VI. destinado 
a oficinas. de la casa 1 de la calle Esteban Terradas. 
planta primera. quinta de construcción. Superficie 
aproximada de 94 metros 36 decímetros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 29 
de Madrid. número· de fmca 1.279, libro 25. 
tomo 815. 

Valor de tasación: 30.077.250 pesetas. 
Cargas registrales/ccrtificación: Embargo letra B: 

435.630.594 pesetas. 
Valor real negativo: - 405.553.344 pesetas. 
Finca urbana 1. Zona de servicio. de la casa 

de la calle Estebán Terradas. Superncie aproximada 
de 141,93 metros cuadrados, de los que 26 metros 
cuadrados, se hallan situados en la planta baja del 
edificio. cuarta en el orden de construcción y los 
restantes 115.93·metros cuadrados, en la planta pri
mera del edificio. quinta en orden de construcción, 
estando ubicados en esta planta en su lindero del 
fondo, una zona de servicios y comunicadas ambas 
por una escalera de acceso. 

Inscrita en el Regístro de la Propiedad número 29 
de Madrid. fmca número 1.282, libro 25. tomo 815. 

Valor de tasación de una parte indivisa de 25,5623 
por 100: 11.564.432 pesetas. 

Cargas regístrales/certificación: Embargo letra B: 
'435.630.594 pesetas. 

Valor real negativo: - 424.066.161 pesetas. 
Rústica.-Rústica a prado llamada «La Reguerina», 

en Pozana. Tiñana. Siero. de 36 áreas. Linda: Norte, 
fmca que lleva doña Cannen Fanjul; este, don José 
Maria García. sur y oeste. caminos. 

¡nscritá en el Registro de la Propiedad de Pala 
(le Siero (Oviedo), [mea número 69.563. libro 552. 
tomo 648. 

Valor de tasación: 3.600.000 pesetas. 
Cargas regístrales/certificación: Embargo letra B: 

435.630.594 pesetas. 
Valor real negativo: - 432.030.594 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
juzgado, en primera subasta, el día 18 de marzo 
de 1997: en segunda subasta, en su caso, el dia 15 
de abril de 1997. y en tercera snbasta, también en 
su caso. el dia 13 de mayo de 1997. señalándose 
para tQdas ellas como hora la de las doce y se 
celebrarán bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar el bien pagando el principal, inte· 
reses y costas; después de celebrado quedará la venta 
irrevocable (articulos 249 de la Ley de Procedi
miento Laboral y 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil). 
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Segunda.-Los licitadores deberán acreditar pre
viamente haber depositado el 20 por 100 efectivo. 
al menos. del valor del bien que haya servido de 
tipo para la subasta. sin cuyo requisito no serán 
admitidos (articulo 1.500 de la Ley de EnjuiCia· 
miento Civil), y ello exclusivamente mediante res
guardo acreditativo de depósito en la cuenta corrien
te número 2509. que este Juzgado tiene abierta en 
el Banco Bilbao Vizcaya de la calle Basílica. 19. 
de Madrid. 
Tercer~-El ejecutante y quienes pudieran subro

garse legalmente en su lugar podrán tomar parte 
en las subastas y mejorar las posturas que se hiciesen, 
sin necesidad de consignar (articulo 1.501 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil): 

Cuarta.-Podrán efectuarse posturás por escrito 
en pliego cerrado (articulos 1.499 y 1.503 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Quinta.-La primera subasta tendrá como tipo el 
valor de tasación del bien, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes del precio 
que sirve de tipo para esta subasta. 

Sexta.-En segunda subasta. en su caso, el bien 
saldrá con una rebaja del 25 por 100 de la tasación. 
no admitiéndo~ posturas que no cubran las dos 
terceras partes del precio que sirve de tipo. para 
esta subasta. 

Séptima.-En tercera subasta, si fuera necesario 
celebrarla, la postura mínima deberá exceder del 
25 por 100 de la cantidad en que está tasado el 
bien. Si hubiere postor Que ofrezca suma superior 
se aprobará el remate. De resultar desierta la tercera 
subasta. los ejecutantes o, en su defecto, los res
ponsables legales, solidarios y subsidiarios tendrán 
el derecho a adjudicarse el bien por el 25 por 100 
del avalúo. dándose les a tal fin el plazo común de 
diez días; de no hacerse uso de este derecho se 
alzara el embargo (articulo 262 de la Ley de Pro
cedimiento Laboral). 

Octava.-De quedar desierta la primera subasta, 
el ejecutante podrá pedir la adjudicación del bien 
por las dos terceras partes de su avalúo. o que se 
saquen de nuevo a subasta pública. con rebaja del 
25 por 100 de la tasación. Al resultar desierta la 
segunda subasta. el actor podrá pedir o la adju
dicación del bien por las dos terceras partes del 
'precio que hubiere servido de tipo por esta segunda 
subasta o que se la entreguen en administración 
para aplicar su~ productos al pago de los intereses 
y extinción del capital. 

Novena.-Que el precio del remate deberá cum
plirse dentro de los ocho dias siguientes a la apro
bación del mismo. 

Décima.-Subastándose bienes inmuebles se 
entiende que todo licitador acepta como bastante 
la titulación obrante en autos y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes. si los hubie
re al crédito del actor continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate (ar
ticulos 131.8 y 133 de la Ley Hipotecaria). 

Undécima.-Si la adquisición en subasta se realiza 
en favor de parte de los ejecutantes y el precio 
de adjudicación no es suficiente para cubrir todos 
los créditos de los restantes acreedores, los créditos 
de los adjudicatarios sólo se extinguirán hasta la 
concurrencia de la suma que sobre el precio de 
adjudicación deberá 'serles atribuida en el reparto 
proporcional. De ser inferior al precío deberán los 
acreedores adjudicatarios abonar el exceso en metá.
lico (articulo 263 de la Ley de Procedimiento Labo
ral). 

Duodécima.-Sólo las posturas realizadas por los 
ejecutantes Q por los responsables legales solidarios 
o subsidiarios podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero (articulo 264 de la Ley de 
Procedimiento Laboral). 

y para que sirva de notificación al púbJico en 
general y a las partes de este proceso en particular, 
una vez haya sido publicado en el «Boletin Oficial 
del Estado. y en el «Boletin Oficial de la Comunidad 
de Madrid», en cumplimiento de lo establecido en 
la vigente legislación procesal. se expide el presente 
en Madrid a 2.8 de enero de 1997.-El Secretario 
judicial. Ángel J. Zuil GÓmez.-6.536. 
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MADRID 

Edicto 

Dofta Maria Josefa Gonzálcz Huergo, Secretaria del 
Juzgado de lo Social número 25 de Madrid, 

Por el presente edicto dimanante del procedimien
to de autos número D-834/94. ejecución número 
82/95. iniciado a instancia de don Juan Antonio 
CebaBas Quesada. don Francisco Lorenzo Cano 
y don Juan Pedro Martin Garcia, contra don Sal· 
vador García Perlado. doña Maria Ángeles Garcia 
Perlado y don Isidoro Rodriguez Cuadrado. hace 
constar que en el día de la fecha se ha ordenado 
sacar a subasta el siguiente bien embargado como 
propiedad ·de la parte demandada, cuya relación 
y tasación es la que se incluye a continuación, así 
como las condiciones de las subastas. 

Bien que se subasta. con el correspondiente valor 
de tasación y justiprecio del mismo 

Urbana.-Local comercial. tienda izquierda. de la 
casa en Madrid y su calle de Alcala. número 233 
moderno (225-B. antiguo); dicho local se halla situa· 
do en la planta baja o ,egunda del edificio. contando 
la de sóLano; tiene su entrada por la calle de su 
situación y otra accesoria al final del portal, a la 
izquierda del pasillo de acceso a vivienda del portero; 
consta de tienda. trastienda y cuarto de aseo; ocupan 
una superficie de' 315 metros 40 decímetros cua
drados y un sótano debajo de la misma, de 104 
metros 32 decímetros cuadrados, y linda: Frente 
entrando. con la calle. Alcalá. por donde tiene dos 
huecos. derecha. con el portal y la vívienda del por
tero; izquierda. casa número 23.1. de la calle Alcalá. 
con la que tiene medianería comun y fondo. patio 
de luces del trastero o de manzana. al que tiene 
tres huecos, ocupando en planta de sótano por el 
local garaje. Es inherente a este local el sótano situa
do debajo del mismo. con la extensión superficial 
indicada. 

Su cuota en el condominio es de 9,218 por 100. 
Liquidación: Que practica el Secretario de este 

Juzgado, relativo a las cargas que afectan al bien 
inmueble descrito, según la escritura y certificación 
del Regíst'" de la Propiedad número 22 de Madrid. 
la fmca está afecta de una hipoteca a favor del 
«Banco del Norte.' Sociedad Anónima», hoy Banco 
Central Hispanoamericano. por un total de 
81.000.000 de pesetas. en concepto de principal. 
intereses y costas. Según infonnación que obra en 
autos de dicho Banco, la cantidad pendiente del 
préstamo hipotecario es de 14.645.589 pesetas. 
Según tasación pericial. la valoración de dicha finca 
es de 140.000.000 de pesetas. Suman las cargas 
14.645.589 pesetas, y deducida la cantidad de 
14.645.585 pesetas de la correspondiente del avalúo 
de 140.000.000 de pesetas, resultan 125.354.411 
pesetas. 

Se saca a subasta dicho inmueble por cuatro sextas 
partes lo que resulta 83.569.607 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, en primera subasta," el día 21 de marzo 
de 1997; en segunda subasta, en su caso. el dia 23 
de abril de 1997, yen tercera subasta, también en 
su caso. el dia 21 de mayo de 1997, señalándose 
para todas ellas como hora la de las nueve y se 
celebrarán bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar el bien pagando el principal, inte· 
reses y costas; despuéS de celebrado quedará la venta 
irrevocable (artículos 249 de la Ley de Procedi· 
miento Laboral y 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil). 

Segunda.-Los licitadores deberán acreditar pre
viamente haber depositado el 50 por 100 efectivo. 
al menos. del valor del bien que haya servido de 
tipo para la subasta. sin cuyo requiSito no serán 
admitidos (articulo 1.500 de la Ley de Enjuicia· 
miento Civil). y ello exclusivamente mediante res~ 
guardo acreditativo de depósito en la cuenta comen-
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te número 2523. Que este Juzgado tiene abierta en 
el Banco Bilbao Vizcaya de la calle Basilica. 19. 
de Madrid. 

Tercera.-El ejecutante y quienes pudieran subro
garse legalmente en su lugar podrán tomar parte 
en las subastas y mejorar las posturas que se hiciesen. 
sin necesidad de consignar (artículo 1.501 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Cuarta.-Podrán efectuarse posturas por escrito 
en pliego cerrado (artículos 1.499 y 1.503 de la 
Ley de Enjuicia.mient,? Civil). 

Quinta.-La primera" subasta tendrá como tipo el 
valor de tasaci6n del bien. no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes del precio 
que sirve de tipo para esta subasta. 

Sexta.-En segunda subasta, en su caso, el bien 
saldrá con una rebaja del 25 por 100 de la tasación, 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del precio que sirve de tipo para 
esta subasta. 

Séptima.-En tercera subasta. si fuera necesario 
celebrarla, la postura mlnima deberá exceder del 25 
por lOO de la cantidad en que está tasado el bien. 
Si hubiere postor Que ofrezca suma superior se apro
bará el remate. De resultar desierta la tercera suhasM 

ta, los ejecutantes o, en su defecto, los responsables 
legales,' solidarios y subsidiarios tendrán el derecho 
a adjudicarse el bien por el 25 por lOO del avalúo, 
dándoseles a tal fm el plazo común de diez dias; 
de no hacerse uso de este derecho se~alzará el embar
go (articulo 262 de la Ley de Procedimiento Labo· 
rallo 

Octava.-De quedar desierta la primera subasta. 
el ejecutante podrá pedir la adjudicación del bien 
por las dos terceras partes de su avalúo, o que se 
saquen de nuevo a subasta pública, con rebaja del 
25 por 100 de la tasaci6n. Al resultar desierta la 
segunda subasta, el actor podrá pedir o la adju· 
dicación del bien por las dos terceras partes del 
precio Que hubiere servido de tipo por esta segunda 
subasta o que se la entreguen en administración 
para aplicar sus productos al pago de los intereses 
y extinción del capital. 

Novena.-Que el precio del remate deberá cum
plirse dentro de los ocho dias siguientes a la apro
bación del mismo. 

Décima.-Subastándose bienes inmuebles se 
entiende que todo licitador acepta como bastante 
la titulación obrante en autos y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubieM 

re al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del- remate (ar
ticulos 131.8 y 133 de la Ley Hipotecaria). 

Undécima.-Si la adquisición en subasta se realiza 
en favor de parte de los ejecutantes y el precio 
de adjudicación no es suficiente para cubrir todos 
los créditos de los restantes acreedores. los créditos 
de los adjudicatarios sólo se extinguirán hasta la 
concurrencia de la suma que sobre el precio de 
adjudi~ación deberá series atribuida en el reparto 
proporcional. De ser inferior al precio deberán los 
acreedores adjudicatarios abonar el exceso en metá
lico (articulo 263 de la Ley de Procedimiento Labo· 
rallo 

Duodécima.-S6lo las posniras realizadas por los 
ejecutantes o por los responsables legales solidarios 
o sub.idiarios podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero (artículo 264 de la Ley de 
Procedimiento Laboral). 

y para que sirva de notificaci6n al público en 
general y a las partes de este proceso en particular, 
una vez haya sido publicado en el «Boletín Oficial 
del Estado. yen el .Boletin Oficial de la Comunidad 
de Madrid., en cumplimiento de lo establecido en 
la vigente legislaci6n procesal. se expide el presente 
e\l Madrid a 29 de enero de 1997.-La Secretaria 
judicial, Maria Josefa González Huergo.-6.537. 

Martes 11 febrero 1997 

REQUISITORIAS 

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir 
en las demás responsabilidades legales, de no presentarse 
los procesados que a continuación se expresan en el plazo 
que se les fija, a contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial y ante el Juzgado 
o Tribunal que se señala, se les cira, llama y emplaza, 
encargándose a lodas las autoridades y Agentes de la 
Po/icla Municipal procedan a la busca, captura y con
ducción de aqwHlos, poniendo/es a disposición de dicho 
Juez o Tribunal con arreglo a los artículos correspon M 

dientes a la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

Juzgados militares 

El Soldado don José Francisco Gey Vega, hijo 
de Antonio y de Mercedes, natural de Las Palmas, 
nacidú el 9 de octubre de 1976, de estado civil 
soltero. con documento nacional de identidad núme
ro 42.202.057, y cuyo último domicilio conocido 
es en calle Princesa Tenesoya. número 54, Argui
neguin (Las Palmas). Destinado en la Base Aérea 
de Gando, actualmente en ignoradC? paradero. incul
pado en las diligencias preparatoria$ número 
53/12/96, seguidas contra él por un presunto delito 
de abandono de destino o residencia, articulo 119 
bis del C6digo Penal Militar, en el Juzgado Togado 
Militar Territorial número 53, comparecerá en el 
ténnino de quince dias ante el Juez de dicho Juz
gado, con sede en Las Palmas de Gran Canaria, 
plaza de San Francisco, sin número, anexo al Hos
pital Militar de Las Palmas, Teniente Coronel Audi
tor don Ricardo Cuesta del Castillo, bajo aperci
bimiento de que si no lo hace será declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho individuo que, caso de 
ser hallado, deberá ser entregado a la autoridad mili
tar más próxima, para su ingreso en establecimiento 
militar. o, si esto no es posible. en establecimiento 
penitenciario común, con separación del resto de 
ingresadOS, a disposición de este Juzgado. en meritos 
del referido procedimiento, en el que se halla acor
dado su prisión preventiva. extremos de los que 
se informará al inculpado al ser detenido y que, 
a su vez. se comunicará a la precitada autoridad 
receptora del sujeto, a la par que se me dé cuenta 
de tal aprehensión y entrega. 

Las Palmas de Gran Canaria. 24 de enero de 
1997.-El Juez togado, Ricardo Cuesta del Cas
tillo.-6.306-F. 

Juzgados militares . 

Don José Luis DOminguez Ramirez, de profesi6n 
(no consta), con destino en Rirnz, Asturias 31, y 
último domicilio conocido en (no 'l::onsta), a quien 
se instruye en este Juzgado. diligencias preparatorias 
número 12/73/96, por presunto delito de abandono 
de destino, articulo 119 bis. en cuyo procedimiento 
tiene acordallo prisión preventiva. deberá presen· 
tarse en este Juzgado, sito en la dirección arriba 
indicada, en el ténnino de quince dias, bajo aper-
cibimiento de ser declarado rebelde. , 

Se ruega a' las autoridades civiles y miliiares la 
busca y captura de dicho individuo, que ha de ser 
puesto a disposición de este Juzgado. 

Madrid, 27 de enero de 1997.-El Juez togado 
militar territorial número 12, Javier Diaz Moli
na.-6.30l·F. 

Juzgados militares 

Don Pedro Prieto Muñoz, cuyo último domicilio 
conocido en calle Bascones, 49, bajo, Madrid, a 
quien se instruye en este Juzgado diligencias pre
paratorias número 12/76/96, por presunto delito 
de abandono de destino, artículo 119 bis, en cuyo 
procedimiento tiene acordada prisión preventiva,. 
deberá presentarse en este Juzgado, sito en la direc-
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ci6n arriba indicada, en el término de quínce días, 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde. 

Se ruega a las au.toridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho individuo. que ha de ser 
puesto a disposición de este órgano jurisdiccional. 

Madrid, 28 de enero de 1997.-EI Juez togado 
militar territorial número 12, Javier Diaz MoliM 

na.-6.289-F. 

Juzgados militares 

Po.! la .presente. que se expide en méritos a las 
diligencias preparatorias número 14/87/1996. que 
por un presunto delito de abandono de destino, 
se cita y se llama al soldado Santos Prados Perea, 
hijo de Santos y Maria Dolores, domiciliado últi· 
mamente en la calle Guipúzcoa, número 6. de Geta
fe (Madrid), y con documento nacional de identidad 
número 51.073.989. para que dentro del ténnino 
de diez días, contados desde el siguiente a la publi
cación de esta requisitoria en los periódicos oficiales, 
comparezca ante este Juzgado Togado Militar Terri
torial número 14, sito en el paseo de Reina Cristina, 
número S, de Madrid, bajo apercibimiento, si no 
lo verifica de ser declarado rebelde y deparade el 
peIjuicio a que hubiere lugar con arreglo a la Ley, 

Al propio tiempo,· ruego y encargo a todas las 
autoridades civiles y militares que tan pronto tengan 
conocimiento del paradero del mencionado incul
pado, procedan a su captura y. con las seguridades 
convenientes. lo ingresen en prisión, a disposición 
de este Juzgado Togado. 

Madrid, 31 de enero de 1997.-El Juez togado, 
Guillermo Pérez-Olivares Hinojosa.-6.608·F. 

Juzgados militares 

Don José Miguel Jlménez Solano, marinero, M/R, 
con documento nacional de identidad número 
77.454.678-Q, hijo de Miguel y Ana Gertrudis, natu· 
ral de Málaga, nacido el dia 5 de agosto de 1977, 
con domicilio conocido en Manilva (Málaga). calle 
Mero, número 10, Castillo de la Duquesa. inCUlpado 
en las diligencias preparatorias número 23/81/ 1996, 
de las de este Juzgado Togado Militar Territorial 
23, por la presunta comisi6n de un delito de aban· 
dono de destino, de los previstos y penados en el 
articulo 119 bis del C6digo Penal Militar, campa· 
recerá en el término de quince días en este Juzgado 
Togado, sito en San Fernando (Cádiz), paseo Gene
ral Lobo, número 1.1.°, bajo el apercibimiento de 
ser declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura del citado individuo, que caso de 
ser habido se pondrá en conocimiento de este Ju~
gado Togado, por el medio más rápido. 

San Fernando, 28 de enero de 1997.-El Juez 
togado. José Ramón Altisent Peñas.-6.257·F. 

Juzgados militares 

Don Francisco David Peña Gorrin, hijo de Modes· 
too y de Maria Angeles. natural de La Laguna, nacido 
el 5 de febrero de 1976, de estado soltero, de pro
fesión, con documento nacional de identidad núme
ro 45.449.511. con domicilio conocido en urbaM 

nizaci6n La Florida, bloque 8, piso primero, vivien
da 1 y actualmente en ignorado paradero. inculpado 
en la causa número 51/2/1996. seguida contra él 
por un presunto delito de p:1.altrato de obra o deso
bediencia a fuerza armada .. artículo 86, en el Tri
bunal Militar Territorial Quinto. comparecerá en 
el ténnino de quince dias ante dicho Tribunal. con 
sede en Santa Cruz de Tenerife (avenida Veinticinco 
de julio, número 3. primera planta), bajo aperci· 
bimiento de que. si no lo hace, será declarado 
rebelde. . 

Se ruega a las autoridades civiles y militares, la 
busca y captura de dicho individuo que. caso de 
ser hallado, deberá ser entregado a la autoridad mili
tar más próxima, para su ingreso en establecimiento 
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militar, o si éste no es posible en común, a dis
posición de este Tribunal en méritos del referido 
delito y causa, en la que se halla acordada su prisión 
preventiva, extremos de los que se infonnará al pro
cesado al ser detenido y que, a su vez, se comu
nicarán a la precitada autoridad receptora del sujeto, 
a la par que se me da cuenta de tal aprehensión 
y entrega. 

Santa Cruz de Tenerife. 24 de enero de 1997.-El 
Coronel Auditor. Presidente del Tribunal. Juan 
Antonio Senén Ramirez.-6.270·F. 

. J uzgados militares 

Don Rafael Díaz Mohamed, nacido en Melilla, 
hijo de Manuel y de Habiba. con documento nacio
nal de identidad nlimero 45.283.470. en la actua· 
lidad en ignorado paradero, deberá comparecer ante 
el Tribunal Militar Territorial Segundo. con sede .' 
en SeVilla; avenida Eduardo Dato, número 21, den
tro del término de quince días, contados a partir 
de la publicación de la presente, a fm de constituirse 
en prisión, que le viene decretada por autos dictado 
en diligencias preparatorias nlimero 27/3/1995, 
seguida en su contra por un presunto delito de aban
dono" de destino o residencia, artículo U 9 Y 119 
bis. bajo apercibimiento de que en caso de no com
parecer será declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho inculpado que, caso de 
ser habido. ha de ser puesto a disposición de este 
Tribunal, comunicimdolo por la via más rápida. 

Sevilla, 27 de enero de 1 997.-El Secretario relator 
del Tribunal.-6.275-F. 

Juzgados militares 

Don José Félix AIjona Ruiz. nacido en Gerona._ 
hijo de José y de Felisa, con documento nacional 
de identidad nlimero 52.487.230, en la actualidad 
en ignorado paradero, deberá comparecer ante el 
Tribunal Militar Territorial Segundo, con sede en 
Sevilla, avenida Eduardo Dato: nlimero 21, dentro 
del término de quince dias, contados a partir de 
la publicación de la presente, a fm de constituirse 
en prisión, que le viene decretada por auto dictado 
en diligencias preparatorias nlimero 27/11/1995, 
seguida en su contra por un presunto delito de aban
dono de destino o residencia, articulos 119 y 119 
bis, bajo apercibimiento de que en caso de no com
parecer será declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares' la 
busca y captura de dicho inculpado que, caso de 
ser habido, ha de ser puesto a disP9sición de este 
Tribunal, comunicándolo por la via más rápida. 

Sevilla, 27 de enero de 1 997.-El Secretario relator 
del Tribunal.-6.285-F. 

ANULACIONES' 

Juzgados militares 

Por haberlo así decretado en las diligencias pre
paratorias nlimero 14/52/1996, que por un presunto 
delito de abandono de destino se sigue en este Juz
gado Togado contra el soldado don Rafael Boca
negra ROdriguez,' se deja sin efecto la requisitoria 
de fecha 4 de octubre de 1996, eXpedida en el rese
ñado procedimiento y por la que se interesaba la 
busca y captura del citado individuo, en razón a 
que el mismo ha sido habido. 

Madrid, 28 de enero de 1997.-El Juez togado, 
Guillermo Pérez-Olivares Hinojosa.-6.31l'F. 
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Juzgados militares 

Don Luis Miguel Sánchez Romero. Comandante 
Auditor Juez Togado, 

Por el presente. hago saber: Que por providencia 
dictada· en las diligencias preparatorias número 
2511211995, instruida al C.L.R Antonio Muñoz 
Hidalgo, he acordado dejar sin efecto las requisi
torias publicadas en el «Boletin Oficial del Estado». 

Málaga, 27 de enero de 1997.-El Comandante 
Auditor Juez Togado, Luis Miguel Sánchez Rome
ro.-6.642-F. 

Juzgados militares 

Don Gonzalo Zamorano Cabo, Juez Togado del 
Juzgado Togado Militar Territorial nlimero 27 de 
Melil1a, 

Por medio del presente, hago saber: Que por pro
videncia dictada en las diligencias preparatorias 
número 27/2/1992, instruidas contra el exiegionario 
voluntario especial Miguel Ángel Diaz Miranda, por 
un presunto delito de abandono de destino, he acor
dado dejar sin efecto la requisitoria publicada en 
el .Boletin Oficial del Estado., nlimero 205, con 
fecha 26 de agosto de 1992. 

Melilla, 28 de enero de 1997.-El Juez togado, 
Gonzalo Zamorano Cabo.-6.648-F. 

Juzgados militares 

El Secretario relator del Tribunal Militar Territorial 
Segundo, 

Certifico: Que por Resolución de esta fecha. dic
tada en las actuaciones relativas a sumario número 
23/94/1988, se ha acordado dejar sin efecto la orden 
de busca y captura que pendia contra el encartado 
en las mismas, don Ángel Garcia-Caro Repiso, lo 
que se publica para: general conocimiento y cum
plimiento. 

Sevilla, 23 de enero de 1 997.-El Secretario 
relator.-6.260-F. 

Juzgados militares 

El Secretario relator del Tribunal Militar Territorial 
Segundo, 

Certifico: Que por Resolución de esta fecha, dic
tada en las actuaciones relativas a diligencias pre
paratorias nlimero 24/311993, se ha acordado dejar 
sin efecto la ord.en de busca y captura que pendia 
contra el encartado. en las mismas. don Antonio 
Santiago Cortés, lo que se publica para general cono
cimiento y cumplimiento. 

Sevilla, 24 de enero de 1997.-El Secretario 
relator.-6.279-F. 

EDICfOS 
Juzgados militares 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el articu
lo 130 del Reglamento de Reclutamiento, aprobado 
por Real Decreto 1107/1993, de 9 de julio (<<Boletin 
Oficial del Estado» nlimero 191), se notifica al joven 
relacionado a continuación que se le cita para incor
poraCión al servicio militar en la fecha y organismo 
que 8e citan a continuación: 

Lugar y fecha de presentación: Cuartel de San
tiago, calle Anselmo Clave, 94, 07702 Mahón, 
22 de mayo de 1997. Apellidos y nombre: Marti 
Cano, Juan. Fecha 'de nacimiento: 6 de enero 
de 1970. Población de residencia: Altea Nombre 
de los padres: José y Rosa. 

Alicante, 30 de enero de 1997.-El Teniente Coro
nel Jefe, Ramón Lahuerta Aparisi.--6.267-F. 
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Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el articu
lo 130 del Reglamento de Reclutamiento, aprobado 
por Real Decreto 1107/1993, de 9 de julio (<<Boletin 
Oficial del Estado» numero 191), se notifica a los 
jóvenes relacionados a continuación que se les cita 
para incorporarse al servicio militar en las fechas 
y organismos que se citan a continuación. con expre· 
sión de apellidos y nombre. fecha de nacimiento. 
lugar de nacimiento y nombre de los padres: 

Lugar y fecha de presentación: C. 1. Marineria 
de El Ferrol, calle Arsenal Militar, sin nlimero, El 
Ferrol (La Coruña). 6 de mayo de 1997 . 

Baltasar Moreno, Daniel. 20 de noviembre 
de 1975. Málaga. Lorenzo y Maria del Carmen. 

ArévaIo Mohino, Marco A. 30 de diciembre 
de 1975. Barcelona. Ramón y Maria. 

Aicart Portuondo, José A. 18 de diciembre 
de 1975. Lima (Perú). José y Zarina. 

Albert Casals, Jordi. 26 de diciembre de 1976. 
Sevilla. Jordiy Montserrat. 

Campos Pascual, David. 21 de octubre de 1976. 
Barcelona. Rafael y Maria Isabel. 

Amo Vargas, Jordi del. 31 de agosto de 1978. 
Barcelona. Luis y Dolores: 

Barcelona, 27 de enero de 1 997.-Er Coronel Jefe, 
Jaime de la Nogal Núñez.-6.61 7-F. 

Juzgados militares 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artícu
lo 130 del Reglamento de Reclutamiento, aprobado 
por Real Decreto 1107/1993, de 9 de julio (<<Boletín 
Oficial del Estado» número 191 J, se notifica a los 
jóvenes relacionados a continuación que se les cita 
para incorporarse al servicio militar en las fechas 
y organismos que se dtan a contmuación. con expre
sión de apeUidos y nombre: fecha de nacimiento, 
lugar da- nacimiento y nombre de Jos padres: 

Lugar y fecha de presentación: Campamento San
ta Ana, carretera de Mérida, sin número, Cáceres. 
19 de mayo de 1997. 

Benchirnol Azquilay, Eric. 30 de abril de 1968. 
Barcelona. Elias y Miguela. 

Campoy Gómez, Diego. 12 de mayo de 1970. 
Barcelona. Diego y M. Luisa. 

Lugar y fecha de presentación: Acuartelamien
to M-l, carretera Rostrogordo, sin nlimero, MeliUa. 
20 de mayo de 1997. 

Altes López, Juan. 14 de agosto de 1967. Bar
celona. Juan y Resurrección. 

Lugar y fecha de presentación: Base General 
Menacho, carretera Badajqz-Alburquerque, sin 
nlimero, Bad'lioz. 19 de mayo de 1997. 

Carballo Pocostales, Fernando. 23 de septiembre 
de 1973. SabadeU. Joaquin y AIfonsa. 

Castaño Barbero, Alberto. I3 de abril de 1975. 
Barcelona. Benito y Sara. 

Barcelona, 29 de enero de 1997.-EI Coronel Jefe, 
Jaime de la Nogal Nliñez.-6.605-F. 

Juzgados militares 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el articu
lo 130 del Reglamento de Re~lutamiento, aprobado 
por Real Decreto 1107/1993, de 9 de julio (<<Boletín 
Oficial del Estado» número 191 J, se cita a Antonio 
Mayor López, nacido el día 20 de julio de 1970, 
en Grmada, hijo de Luis y Carmen. con último 
domicilio conocido en calle Solarillo de Gracia, 
número 4, l.0 E. de Granada. para incorporación 
al servicio militar eldia 4 de marzo de 1997, en 
el NIR 42 (Centro de Instrucción de Marineria de 
San Fernando), sito en la población militar de San 
Carlos, San Fernando (CádizJ. 

José Manuel Fernández Cortés, con documento 
nacional de identidad número 74.664.256, nacido 
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el dia 27 de julio de 1975, en Granada, hijo de 
Alejandro y Gracia, con último domicilio conocido 
en Granada, calle Molino Nuevo. número 41. 3.0 

A, Granada, se le cita para incorporación al servicio 
militar en El Grupo de Mantenimiento VI22, sito 
en avenida de Pulianas. sin n~mero (Granada), el 
dia 23 de febrero de 1997. 

Rafael Calvin López, nacido el dia 15 de marzo 
de 1976, en Granada. hijo de Juan Antonio y Maria 
Trinidad. con ultimo domicilio conocido en plaza 
Los Rosales. 6. de Granada. para incorporación al 
servicio militar el día 4 de marzo de 1997, en el 
NIR 40 (Centro de Instrucción de Marineria de 
El Ferro!). sito en el Arsenal Militar de El Ferrol. 
(La Coruña). 

Jaime Javier Calvín L6pez, nacido el día 24 
de septiembre de 1977, en Granada, hijo de Juan 
Antonio y "Maria Trinidad. con último donticiJio 
conocido en calle Placeta Rosales. 6. de Granada, 
para incorporación al servicio militar. el día 4 de 
marzo de 1997, en el NIR 42 (Centro de Instrucción·· 
de Marineria de San Fernando), sito en la población 
militar de San Carlos. San Fernando (Cádiz). 

José Dominguez Hidalgo, nacido el dia II 
de mayo de 1976, en Almeria. hijo de José y Dolores, 
con último domicilio conocido en urbanización Las 
Acacias. bloque 32, E, 1.0 D. de Granada, para 
incorporación al servicio militar el día 4 de marzo 
de 1997. en el NIR 40 (Centro de Instrucción de 
Marineria de El Ferrol), sito en el Arsenal Militar 
de El Ferrol (La Coruña). 

Oliver Klock. nacido el dia 5 de mayo de 1976, 
en Gannisch-Partenkirchen. con último domicilio 
en calle Piña,' 1, de los Pinos, Granada. para incor
poración al servicio militar el día 4) de marzo 
de 1997, en el NIR 40 (Centro de Instrucción de 
Marinería de El Ferrol), sito en el Arsenal Militar 
de El Ferrol (La Coruña). 

Jacobo Igna Pérez Fernández. nacido el dia 29 
de diciembre de 1973. en Granada, hijo de Rafael 
y Maria, con ultimo domicilio conocido en Pta. 
Santo Sepúlcro, 93, de Granada, para incorporación 
al servicio _militar el día 6 de marzo de 1997, en 
el NIR 43 .(Centro de Instrucci6n de Infantería de 
Marina), sito en carretera de AJgameca. sin número, 
Cartagena (Murcia). 

Raúl Turrillo Matías, nacido el dia 10 de marzo 
de 1975, en Cartagena, hijo de Francisco y Her· 
minia. con último domicilio conocido en avenida 
España, edificio Zamora, portal IV·5, de Estepona, 
provincia de Málaga, para incorpor~ción al servicio 
inilitar el dia 19 de mayo. de 1997, en el NIR 03 
(Acuartelamiento Isla Las Palomas), situado en la 
calle Guzmán el Buepo, sin número. Tarífa (Cádiz). 

José Bermúdez Jiménez. nacido el dia 24 de abril 
de 1974, en Granada, hijo de Manuel y Dolores, 
con último domicilio conocido en calle Rodrigo 
Triana, parcela 25, LO derecha. de· Granada, para 
incorporación al servicio militar el -dja 20 de mayo 
de 1997. en el NIR E5 (Acuartelamiento Santa Bár
bara), sito en avenida de las Fuerzas Armadas, sin 
número (Granada). 

Teodoro Pérez Pérez, nacido el dia I3 de febrero 
de 1976. en Palencia, hijo de Teodoro y Maria gógo
ña, con último domicilio conocido en calle Sirena 
(Zarabanda IlI), 15, 2.°, de Granada, para incor
poración al servicio militar el día 20 de mayo 
de 1997, en el NIR OC (Acuartelamiento Alfonso 
XlIl), situado en la carretera Yasinen, sin número, 
(Melilla). 

Gabriel Izquierdo Madrid, nacido el dia 5 
de diciembre de 1975, en Granada, hijo de Manuel 
y Josefa, con último domicilio conocido en calle 
Juan XXlIl. número 15, de Viznar, provincia de 
Granada .. para incorporación al servicio militar el 
día 20 de mayo de 1997, en el NIR FC (Acuar
telamiento Teniente Coronel Primo de Rivera), sito 
en plaza Mir Berlanga. sin número, (Melilla). 

Juan Rafael Salazar Coca, nacido el dia I 
de noviembre de 1976, en Granada. hijo de José 
y Petronila Adela, con ultimo domicilio conocido 
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. en calle Valle Inclán, escalera izquierda, 2, 1.0 A, 
de Granada, para incorporación al servicio militar 
el dia 4 de marzo de 1997, en el NIR 40 (Centro 
de Instrucción de Marinería de El Ferrol), sito en 
el Arsenal Militar de El Ferrol (La Coruña). 

Granada, 14 de enero de 1997.-EI Coronel Jefe. 
Luis Fernández BIanco.-6.621-F. 

Juzgados militares ' 

De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 130 
del Reglamento de Reclutamiento, aprobado por 
Real Decreto 110711993. de 9 de julio (<<Bolotin 
<?ficial del Estado» número 191), se cita a don José 
Angel Diaz Ruiz de Eguino. nacido el 17 de julio 
de 1971 en Caracas (Venezuela), con número de 
documento nacional de identidad 71.646.256, y últi
mo domicilio conocido en calle Quintana, 26, 1.0 J, 
Oviedo, para su incorporación al servicio militar, 
el19 de mayo de 1997, en NIRR9 Acuartelamiento 
Cabo Noval. Siero (Asturias). 

El interesado podrá, si así lo desea, retirar con 
anterioridad la docume~tación necesaria para su 
incorporación en este Centro de Reclutamiento, 
calle Lepanto, sin número, Oviedo; teléfonos 
(98) 525 142511575. 

Oviedo, 28 de enero de 1997.-EI Teniente Coro· 
nel Jefe, Francisco J. Corbi Echevarrieta.-6.262-F. 

Juzgados mili tares 

De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 130 
del Reglamento de Reclutamiento, aprobado por 
Real Decreto 110711993, de 9 de julio (<<Boletin 
Oficial del Estado» número 191), se cita a don Héc
tor González Fernández, nacido el 27 de octubre 
de 1977 en Gijón (Asturias), con número de docu
mento nacional de identidad 11.079.165. y último 
domicilio conocido en carretera Vizcaina, 46, 
3.° izquierda, Gijón (Asturias), para su incorpora
ción al' servicio militar, el 19 de rnayo de 1997, 
en NIR R5 Acuartelamiento San Isidro, carretera 
de Soria, sin número, Valladolid. 

El interesado podrá, si así lo desea, retirar con 
anterioridad la -documentación necesaria para su 
incorporación en este Centro de Reclutamiento. 
calle Lepanto, sin número, Oviedo: teléfonos 
(98) 525 142511575. . 

Oviedo, 28 de enero de 1997.-EI Teniente Coro
nel Jefe, Francisco J. Corbi Echevarrieta.-6.261-F. 

Juzgados militares 

De -acuerdo con lo dispuesto en el articulo 130 
del Reglamento de Reclutamiento, aprobado por 
Real Decreto 110711993, de 9 de julio (<<Boletin 
Oficial del Estado» número 191), se cita a don Luis 
Antonio Diaz Ruiz de Eguino, nacido el 17 de julio 
de 1971 en Caracas (Venezuela), y último domicilio 
conocido en calle Quintana, 26, 1.0 J, Oviedo, para 
su incorporación al servicio militar, el 19 de _ mayo 
de 1997, en NIR R9 Acuartelamiento Cabo Noval, 
Siero (Asturias). 

El interesado podrá. si así lo desea, retirar con 
anterioridad la documentación necesaria para su 
incorporación en este Centro de Reclutamiento, 
calle Lepanto, sin número, Oviedo; teléfono 
(98) 525 142511575. 

Oviedo. 28 de enero de I 997.-EI Teniente Coro
nel Jefe, Francisco J. Corbl Echevameta.-6.264-F. 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el articu
lo 130 del Reglamento de Reclutamiento, aprobado 

2573 

por Real Decreto 110711993, de 9 de julio (<<Boletín 
Oficial del Estado» número 191 J. se cita a José 
Manuel Rodríguez Costas, nacido el día 24 de octu
bre de 1974. en Vigo (Pontevedra), con documento 
nacional de identidad número 77.005.217, hijo de 
José Manuel y María Aida. con' último domicilio 
en Sancho Panx6n, 32. Nigran (Pontevedra), para 
que se incorpore al servicio militar el día 20 
de marzo de 1997, en el NIR.S I Astorga (León). 

Ponlevedra, 28 de enero de 1997.-EI Teniente 
Coronel Jefe, José R. Rodriguez Pena.-6.645-F. 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 130 del Reglamento de Reclutamiento, aprobado 
por Real Decreto 110711993, de 9 de julio (<<Boletin 
Oficial del Estado» número 191), se notifica a!joven 
relacionado a continuación que se le cita para incor
poración al servicio militar en la fecha y organismo 
que se citan a continuación:, 

Lugar y fecha de presentación: Acuartelamiento 
General Arroquia, paseo Torres Villarroel, 65, 
37005 Salamanca. 21 de mayo de .1997. Apellidos 
y nombre: Rouces Polo, David. Fecha de nacimien
to: 16 de mayo de 1973. Población de residencia: 
Salamanca. Nombre de los padres: Ricardo y María 
Jesús. 

Salamanca. 30 de enero de 1 997.-El Jefe del 
Centro de Reclutamiento, Alfredo Calvo García. 
6.296·F. 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 129.4 del Reglamento de Reclutamiento, apro
bado por Real Decreto 110711993, de 9 de julio 
(<<Boletin Oficial del Estado» número 191), se noti· 
fica a los jóvenes relacionados a continuación que, 
por permanecer en paradero desconocido un año 
después de la iniciación del procedimiento por 
incumplimient<? de obligaciones relacionadas con 
el reclutamiento para el servicio militar. se les cita 
para incorporarse al mencionado servicio en las 
fechas y organismos que se citan a continuación, 
con expresión de apellidos y nombre, fecha de naci
miento, población de residencia y nombre de los 
padres: 

Lugar y fecha de presentación: Jefatura de Per
sonal R M. Noroeste, plaza Millán Astray, sin 
número, 15001 La Coruña. 19 de mayo de 1997. 

Jiménez Jiménez, Manuel. S de septiembre 
de 1974. Salamanca. Alejandro y Ángeles. 

Príeto Cronin, Tony. 15 de febrero de 1974. 
A1dealengua. Octavio y Sharyn. 

Salamanca. 3 de febrero de 1997.-EI Jefe del 
Centro de Reclutamiento, Alfredo Calvo García. 
6.613-F. . 

Juzgados militares 

Por haberse acordado en providencia propuesta 
de esta misma fecha por el ilustrisimo señor Pre
sidente del Tribunal Militar Territorial Quinto. en 
las diligencias preparatorias número 52/2411992, 
por un delito de abandono de destino o residencia, 
se cita a Carlos Lemes Méndez, cuyas circustancias· 
y domicilio se desconocen. para que comparezca 
ante este Tribunal, sito en Santa Cruz de Tenerife, 
con objeto de serie notificada la resolución recaída 
en el procedimiento de referencia con la prevención 
de que si no compareciese en un plazo de diez 
días, se le not!flcará dicha resolución en estrados. 

Santa Cruz de Tenerife, 23 de enero de 1997.-EI 
Capitán Auditor Secretario relator, Gonzalo Tejada 
Ximénez de Olaso.-6.638-F. 


